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SlJ,¡ C%cmo. cfeñor (lJon 90sé a.uiñon~r de .&eón, 

C1Ilini&tro t;l/~nipot~nciQrio 9 fJipatatlo d eort.r: 

Cuando te fJi en Parls en el mes de Julio me pediste que te faci
litara algunos datos históricos sobre nuestra familia, por no conocer 
tú más que los que da López. de Haro en su Nobiliario (algunos 
erróneos), y aquéllos que yo publiqué en mis obras relativas al Car
denal de Quiñones y al Paso Honroso. 

Como quiera· que, ya sea por perez.a, ya sea por falta de interés, 
en la misma ignoranda se encuentran los demás miembros de nues
tra familia, he querido complacer tu deseo y aprofJechar los ocios 
del wrano para emprender este pequeño trabajo, que gustoso te de
dico. Ningún mérito tiene, pues me he limitado á reunir y á exponer 
concisamente los datos que andan sueltos y diseminados en los tra
tados de .. ~erosos autores, y ni siquiera he dado una forma litera
ria d esta teladón ucrita currente calamo. 

He reproducido las citacionu de las Crónicas, las de Trelles, 
Carballo, Haro, etc., al pie de la letra las más veces, conseroándo
las su forma arcaica y ortografia desusada, por considerarlas más 
carat*rlsticas 'y sabrosas tratándose de materias genealógicas. Sin 
embargo, algunas de estas noticias son poco conocidas y otras son 
inéditas, por haberlas yo sacado del archifJo privado de nuestra fa
milia. Pero la fJentaja que puede presentar esta obra al curioso, caso 
de presentar alguna, es la de simplificar las indagaciones que pue
dan ocurrirsele, porque por componerse las obras, de las que he ex
traldo mis noticias de muchos y voluminosos infolios, era necesario 
á veces (de no seroir fielmente la memoria) revolver toda una biblio
teca para adquirir un solo dato. 

De todos modos, mi trabajo responde á tu deseo, con lo cual 
queda ampliamente recompensado el esfuerzo que has arrancado á 
mi creciente pereza. 

Biarritz, 10 de Agosto de 1917. 
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ARMAS DE LOS QUIAoNES DESCENDIENTES DE LOS ANTIOUOS 

MERINOS MAYORES DE ASTURIAS, RE0100RES PERPETUOS DE LA 
CIUDAD DE LEÓN, CONDES DE LUNA, DUQUES DE SASSO y DE 
SANTO MANOO Y ACTUAL DUQUE DE PLAS!NClA, MARQUESES DE 

ALCEDO, LORENZANA, MONTEVIROOl, SAN CARLOS, SANTA CRUZ 

DE MARCENADO, VILLASINDA y ACTUAL MARQU~ DE MOl y DE 

VALLADARES, SEAORI!S DE CERREDO, COLADILLA, OAAA, RIO 
LAoo, VILLAPtez, VALLE DE RIAZO, VILLAR DE fRADO, 

ETCtTERA. ETC. 
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!1Jrbol de lor !lIfvareJS de /ar !lIslurias basla l!ellar á !JI/. 
varo 'Péres, primero 9ue llevó el apeffido de CJ...u;ñoner. (1) 

Roclrl¡o Diu 
Conde de Ovledo 

Rodrllo 

.. 
El lafate Don Ordofto, el C.~ 
hiJo del Rey fraela 11 de León, 

coa Dolla Cristina. 

El Coade eo. AlfODIO Ordólez, SeBor 
de la Astarla de L1baa, calÓ con 

DolaluRa, de uaare real. 

Don RodrllO AloaloJ., IIlmado de lu 
A"'r.a., Duque y \Ande en Astu
ria, cuó coa Dolla Onla, sellora muy 

poderosa ea León. 

Don Diego Rulz de 111 Astarlas Da
qae de las Astarlal y Coade de byle
do, calÓ con la lafanta Dofla JI .... ., 

hiJa del Rey AlfoalO V. 

fruela 

Pedro 

femando 

Aly.,. P&ez, que Ua· 
maron de loa Quiflo
ael troaco.e la fa· 
mUia de este nombre. 

Pedro, casó coa 
Mufa Ord6ilez. 

NuIlo P~ru, llamado 
ulmismo de Qulllo
nes, 4. o Maes~re de I 

calatrua. 

(!) !lP.TH'UICOUH, BlIto,1G G,~/" al4 M",.""_.,, e"",iIIIlG. Tomo 1, ..... '246. 
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CAPíTULO PRIMERO 

ORIQEN DEL APELLIDO QUIRoNES.-LEYENDAS y TRADICIONES.-PROCeDEN 

LOS DE ESTE LINAJE DE LA CASA DE ALVAREZ DE LAS ASTURIAS.-ARMAS y 

LEMA DE LOS QUIRoN!S.-PRIMEROS CABALLEROS QUE HALLAMOS CON ESTe 

NOMBRE.-D. ALVARO I'tREZ DE LAS ASTURIAS.-POR Qut LI! LLAMARON EL 

DE LOS QUIAoNES.-PEDRO ALVAREZ DE QUIRoNES, HIJO DEL ANTERIOR, 

PRIMER MERINO MAYOR DE ASTURIAS.-Lo QUE ERA ESTE OfiCIO DE MERI

NO.- SUERO PtREZ DE QUlRoNES, ADELANTADO MAYOR DE LEÓN, PRIMER 

SEROR.E LUNA, Y SU HElMANO D. ALVARO, PRIMER SERoR DE ALCEDO. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

ORIOEN DEL APELLIDO QUliitONES.-LI!Yf!NDAS y TRADICIONES. - PROCEDEN 

LOS DI! ESTE UNAJI! DE LA CASA DE ALVAREZ DE LAS ASTURIAS. - ARMAS y 

LEMA DE LOS QUIAONI!S.-PRIMEROS CABALLEROS QUE HALLAMOS CON ESTE 

NOMBRE. - D. ALYARO PÉREZ DE LAS ASTURIAS.-POR QtTt LE LLAMARON EL 

DE LOS QUIRoNES.-PEDRO ALVAREZ DI! QUIRONES1 HIJO DEL ANn!RIOR, 

PRIMER MERINO MAYOR DE ASTURIAS.-Lo QUE ERA ESTE OfICIO D~ MERI

NO.-SUERO PÉREZ DE QUIRoNES, ADELANTADO MAYOR DI! LEÓN, PRIMr;R 

Sr;AOR DE LUNA, Y SU HI!RMANO D. ALVARO, PRIMER sr;'RoR DI! ALCEDO. 

L A descendencia de los Merinos Mayores de Asturias, del apellido 
Quiñones, cuya relación es ohjeto de esta ohra, se divide en dos 

líneas principales. 
La primogénita, ó sea la de los señores de Luna, procede de Suero 

Pért~ de Quiñones, hijo mayor de Pedro Alvarez de Quiñones, pri
mer Merino Mayor, y se subdivide en otras dos: las de Luna y 5ma, 
procedentes de Pedro Suárez de Quiñones y de su hermano Ares, ki
jos de Suero. En estas dos últimas ramas se extinguieron la varonía y 
apellido de Quiñones. 

Pedro Suárez, tercer Merino y Adelantado Mayor de León, señor 
de Luna, ltabiendo muerto sin hijos, instituyó por IuretUro de sus es
tados y mayorazg-os, al hijo de su hermana doña Leonor, D. Diego 
Fernántúz Vigil de Aller, con la condición de que 1I y sus sucesores 
tomasen sus armas y apellido. 

Se extinguió la varonía en esta línea en la pers01!-a de D. Luis de 
Quiñones, quinto Conde de Luna, sexto nieto de D. Diego. La línea de 
Ares, señor de Sena, dtsapareció á fines del sig-Io XVII. 

La sef{Unda de las líneas que citamos arriba, y que es la única en 
la que subsisten las armas y apellidos de los antiguos Meri"os Mayo
res de Asturias, es la de los señores de Alcedo. Procede de Ares ó 
Alvaro, primer señor de Alcedo, hijo segundo de Pedro Alvarez de Qui
ñ01tes, primer Merino,y se subdivide á su vez en las dos ramas de los 
marqueses de Montevirgen y de Lor i.."nzana. 

Los Quiñones llamados de Benavente constituían una rama secun
daria de la casa de las condes de Luna. 

- 9 -
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LOS MERINOS MA VORES DE ASTURIAS V SU DESCENDENCIA 

Son varias las opiniones de los autores genealógicos respecto al 
origen del antiquísimo apellido de Quiñones. 

Es tradición bien conocida en el reino de León que hacia el año 
treinta y seis de la Era de Cristo nobles caballeros de España fueron 
á Palestina ca ver á la Madre de Dios», y esta misma tradición con
serva la noticia de haber ya emprendido el viaje á Jerusalém otros 
caballeros de las montañas de Asturias para ver á Cristo recién naci
do; y entre los que se refieren haberlo hecho, fué un caballero perte
neciente á la familia y linaje de los Quiñones, valiéndose para esto, 
lo~ que así lo afirman, del texto de Flavio Dextro, del de su comen
tador el Maestro Vivar, de Juliano, del Padre Claudio Clemente y 
otros escritores; cuyo sentir movió á D. Francisco de Quevedo para 
decir de la casa de Quiñones: «que es tan antigua, que Varones doctos 
y Católicos en España, afirman que el ilustrísimo apellido y solar de 
Quiñones se deriva de un caballero que vendió unos quiñones para ir á 
ver al hijo de Dios luego que nació, y afirman que hoy está en los con
des ae Luna el instrumento que lo aseg-ura, y estando yo preso en la 
ciudad de León, era conversación constante» (1). 

Fray Juan de la Puente, varón de erudición grande, dice ~2): 
«Entre las casas ilustres que hay en Castilla, la de los Quiñones 

no es inferior á ninguna, y superior á las dnnás eN antigüedad y 'tloble
ea; de ella se deriva la sangre de muchos nobles caballeros, que con 
su prudencia, valor militar y virtud honran nuestra España. Tiene 
grandes trofeos esta familia ilustrísima; pero el que hace más á nues
tro intento, es una escritura antiquísima en la cual un caballero Qui
ñones vende un lugar suyo en tres mil uncios para ir á visitar á Cris
to, que predicaba en Palestina, al tiempo que se hizo la venta dellu
gar: la cual relación la confirma la común tradición de padres á 
hijos.» 

Sin duda para perpetuar esta tradición, tomaron por lema los se
ñores de esta familia el que hasta hace pocos años podía leerse en la 
orla del escudo, labrado en piedra, de la portada de la casa-palacio 
de Rio Lago (3), solar de mayorazgo de la 501a rama hoy día exis-

(1) Trellel, Asturias ilustrada, páginas 158, 159 Y 160 del tomo primero. 
(2) En el libro 11, capitulo VI, de BU obra Conveniencia tU las Monar

quflU. 
(3) El mayorazgo de Rio Lago fué fundado en 1512 por Suero Pérez de 

- 10 -



lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS V SU DESCI!NDI!NCIA 

tente de la familia, que aun lleva el apellido Quiñones. Decía así: 
4C Visité á Cristo y á su Madre y á costa de mi quiñón dí á España el 
mejor blasón» (1). 

Este blasón ó escudo de armas es muy semejante al que traen los 
Alvarez de las Asturias (quienes como luego se verá, constituían una 
misma familia con la de los Quiñones), y se diferencia tan sólo con 
el de los Velasco en el color de los escaques del campo del escudo 
que, como dice López de Haro, casí como los Quiñones los traen de 
sangre por las muchas batallas y sangre que han derramado de los 
moros y en servicio de Dios y de la Fe, los de Velasco los traen de 
oro, que son insignias de ricos hombres y antigua nobleza, como lo 
han sido y son estas dos familias.)t 

En cuanto á los veros que alternan con los escaques de gules en 
este blasón, diremos que el uso de traer veros en los blasones espa
ñoles viene del que tenían antiguamente los grandes señores y caba
lleros de mucha distinción de poner en los vestidos estos forros de 
pieles cargados de piezas hechas á forma de veros, que los guanteros 
ajustaban y unían con pieles blancas y azules, y por eso los veros son 
siempre de este esmalte, es decir, azul y blanco. Algunos sacan el ori
gen del nombre de veros de que estas pieles se ponían en los vesti
dos de los gobernadores de provincia, llamados antiguamente Veros, 
y por ellos nombraban así á estos forros. 

De modo que los veros en los blasones de los Asturias, Velascos 
y Quiñones, vinieron á ser verdaderas armas parlantes, pues cuentan 
las tres casas eon numerosos Gobernadores, Adelantados 6 Merinos 
Mayores. Los veros que ellos usan se diferencian de los que vemos en 
los escudos de armas de otras familias españolas, llevándolos éstas 
en forma de punta en ve~ de los redondos, que son los llamados VI-

QuiñoRel '1 su mujer doña Maria Alvarez del Rabanal. Esta, según DOI dice 
López de Haro en su Nobiliario, fuá muy noble y heredada en Bio Lago. Yo 
heredé esta hacienda á la muerte de mi padre y -la vendl poco después. 

(1) Habia dos clases de divisas ó devisas: la que tomaban como señal an
tiguamente los Caballeros para hacerse conocer y discernir de los soldados 
en la guerra y que para los Quiñones fué la de su apellido, siendo su voz de 
guerra: ¡Quiñonel! ¡Quiñones! Y el lema ó mote en que S8 manifiesta el de
signio particular que uno tiene, unas veces por términGs sucintos y otras ve
ces por algunas figuras, ó bien por las dos cosas juntas. Después del Paso 
HonroBo, algunos señores de la famiHa de Quiñones tomaron por lema «I1 
faut deliberer», que fué el que adoptó Suero en la defensa del Paso. 

- 11 -
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LOS MeRINOS MA vORes De ASTURIAS v SU DesceNDeNCIA 

ros antifUos y los usados por los Quiñones.' U n~ distinción análoga 
existe con otra pieza de Armería: la flor de lis, diferenciándose la an
tigua, que usaron los primeros reyes de Francia, larga y delgada, de 
la que se usó posteriormente, que es corta y ancha (1). 

Pero volviendo al origen del apellido Quiñones, nos dice Sando
val en su Crónica del Emperador Alfonso VII, en la que da la descen
dencia de algunas casas antiguas: «que los caballeros de esa familia 
son del mismo tronco de Rodrigo Alvarez de las Asturias y que su so
lar dicen que es en un lugar de aquel nombre en la Merindad de 
Campos y Obispado de Palencia, como lo refiere el libro del Becerro, 
con el renombre Quiñones», dando así á entender que esta rama de 
los Asturias tomó la denominación de su solar. 

Tanto Sandoval y Trelles, en las obras que hemos citado, como 
Carvallo en la suya de Antigüedades de Asturias, y como los de
más autores que se han ocupado de esta familia, están concordes en 
asegurar que fué una sola con la de los Alvarez de las Asturias, la 
cual aseguran proceden del Infante Don Ordoño, el Ciego, hijo del 
Rey Fruela de León y de su mujer la Infanta Cristina (2). 

Lo cierto es que el primero que vemos figurar con el apellido de 
Quiñones, es Don Alvaro Pérez de las Asturias (de quien descienden 
todos los Quiñones), el cual era hijo segundo de Rodrigo ·Alvarez de 
las Asturias, el segundo de este nombre. 

Dice Carvallo en su citada obra (3), que puede suponerse que 
aquel señor se llamó Quiñones por haber quitado á sus sobrinos los 
que les habían quedado de sus padres en la ribera de Orbigo: «que 

Quiñones se llaman las partes de la herencia, igualmente entre herederos, 
y por habérselas quitado, ó con valentía, ó CO'll tiranía, ó por derecho, le 
llamaron Alvar Pérez, el de los Quiñones, y se quedo con aquel a/cuña 
y sus descendientes, pues desde entonces comienza á sO"ltar este apellido; 
y acaso por vivir en un lugar de la misma ribera, se llamó al mismo 
lugar Quiñones, que está junto á Milla, y ;odemos conjeturar que este 
lugar es solar de esta ínclita lamilta.» 

Hermanos de este Alvar Pérez fueron Nuño Pérez de Quiñones, 
que fué maestre de Calatrava en 1224, Y natural de Avilés; Guttiere 

(1) Marqués de Avilés: Ciencia herqica del blasón. 
(2) Excelsa familia con muchos méritos",! honores. Viene de sangre Real, 

del centro de la Nobleza de Asturias. - Bernf, Títulos de Castil/,Q" pág. 157. 
(3) Libro 11, pág. 160. 

- 12 - ..... 
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LEÓN: PORTADA ANTIGUA DEL PAl.ACIO DE LOS QUIÑONES. 

(Grabado tomado de la obra Los Comuneros de León, 
de D. Eloy Díaz-Jim~nez.) 
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LOS MERINOS MA VaRES DE ASTURIAS V SU DESCENDENCIA 

Pérez de Quiñones, al cual pone Gerónimo de Aponte por el primero 
del apellido, y Rodrigo Alvarez de las Asturias, Conde de U rbeña ó 
Noreña, entre Gijón y Oviedo, que está sepultado en el Monasterio 
de San Vicente de Oviedo, con las mismas armas de los Quiñones, y 
fué uno de los notables caballeros de su tiernpo. Fué el primogénito 
y en él se continuó el apellido de los Asturias. 

El ser Alvar Pérez de Quiñonos hijo de Rodrigo 11 Alvarez de las 
Asturias, nos lo descubre una Memoria que está al fin de una escri
tura de donación de Doña Sancha Alvarez (1), á la que se refiere Car
vallo y que se hallaba en el Monasterio de Carrizo. Dice así: 

<L05 hermanos que obo Arias Perez é los heredamientos que lo 
cupieron de su padre Rodrigo Alvarez, é de Sancha de Estrada su 
muller: a Pero Alvarez copó lo en Noreña; á Ordoño Alvarez la Ten
cia de Gijon, Arias Perez obo á las Omañas, é Juan Diaz á Nava, Al
var Diaz el castillo de Ron é por ende lo de Orbigo partieron quiño
nes, todos por igual, ma~tr que su tio Alvar Peree se los tulló~. 

De D. Alvar Pérez, tronco de esta familia, tan solo nos dicen los 
autores que se han ocupado de ella, que fué un «caballero de gran va
Jor y estimación que floreció por los años de mil ciento y ochenta en 
tiempo del gloriosísimo rey D. Fernando de León. Sucedióle su hijo 
Femán Núñez de Quiñones, que tuvo la dignidad de conde, y fué Al
férez del Rey Alfonso VIII, y á éste su hijo Alvar Pérez de Quiñones, 
que fué uno de los mayores señores de estos reinos: tuvo la gran 
dignidad de Alférez, y el Gobierno de León y Asturias (la que como 
se verá, se vinculó en su casa durante varias generaciones) que por 
aquellos tiempos no podían dar los reyes otra cosa de más estima
ción.~ Su hermano, que se llamó Fernán Núñez, como su padre, era 
mayordomo del Rey, dignidad de las mayores del reino. Con estos tí
tulos se hallan confirmados estos dos caballeros en una carta real 
que está en el Becerro de la Iglesia de Astorga, fólio 3. En esta mis
ma época cita Sandoval otros señores de esta casa que en su calidad 
de ricos hombres confirman privilegios rodados con los Reyes. 

Dice una ley de Partida que, según costumbre de España, son 
llamados-ricos-komes-los que en las otras tierras dicen condes ó ba
rones. 

(1) Donación de Saneha Alvarez, viuda de Ares Pérez de Omaña, al con
vento de Carrizo, era de 1248, ó sea, año de 1210. 

- 13-
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

~En España, y principalmente en Castilla, dice el mismo Código, 
se llaman ricos-hombres los principales señores». Esta dignidad, 
como todas las demás que se han conocido en nuestra nación, era 
concedida por el soberano en recompensa de grandes merecimientos. 
El origen de este título que llevaron muchos ser!0res tan altivos como 
poderosos, debe buscarse en los tiempos de la Reconquista. Hablan
do de ello dicen nuestros escritores, que la causa de llamarse ricos
hombres los que la obtenían era el tener muchos vasallos y lugares 
que los reyes les daban, según sus merecimientos. Nuestros historia
dores citan ejemplos de soberanos que hacían merced de villas y lu
gares á algunos señores con el objeto de que pudieran titularse ri
cos-hombres, mas no por esto se crea que el tener muchos vasallos 
y muchos señoríos bastaba por sí solo para gozar de tal dignidad, 
pues se necesitaba que el rey la concediera expresamente con la ce
remonia de entregar al señor el pendón y la caldera «para demostrar 
que de allí adelante era tan alto príncipe y tan rico señor, que podía 
levantar gente de guerra y mantenerla, bien que en servicio del rey». 
He aquí lo que significaba la solemne entrega de aquellas dos insig
nias, y por eso algunos escritores han llamado también á los ricos
hombres señores de pendón y caldera. La mayor dignidad, después 
de la del rey, era la de los ricos-hombres, que firmaban juntamente 
con los prelados alrededor del sello real todos los privilegios que 
aquél concedía, y que por firmarse así, se distinguieron con el nom
bre de pn'vilegios rDdados. Nuestra historia no permite dudar de que 
en algún tiempo llegó á ser tan grande el poder de los ricos-hombres 
(y los de la familia de Quiñones lo probaron más de una vez), que á me
nudo intentaron igualarse con el soberano y cometieron excesos inau
ditos. La mayor parte de nuestros autores sostienen que la dignidad 
de rico-hombre vino á ser lo que después se ha llamado grandeza 
de España, fundándose en una ley de Partida, donde se dice que los 
ricos-hombres podían sentarse y cubrirse en presencia del rey, que 
los llamaba primos. Preciso es, sin embargo, reconocer que quedó 
harto mermado el poder é influencia de los ricos-hombres converti
dos en grandes, y se puede decir en modo general, que pocos de éstos 
alcanzaran los que aquéllos disfrutaron. 

Es dificil describir acertadamente la sucesión de la familia que nos 
ocupa en aquellas remotas generaciones, por no concordar los auto
res, pero siguiendo la opinión de TreHes, que nos parece mejor fun-
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCeNDENCIA 

dada que la de López de Haro, creemos que sucedieron á éste D. Al
varo II su hijo Pedro Alvarez, su nieto Guttier Pérez y su biznieto 
Ares ó Alvar Pérez de Quiñones quien, sucediendo á su padre en la 
casa y valor de sus mayores, parece ser gozó de grandes heredamien
tos en la ciudad de León y en su tierra. 

Hijo de este último fué Pedro Alvarez de Quiñones, que casó con 
D.a Violante Ponce de León (de cuya familia proceden los duques de 
Arcos), y es el primer Merino Mayor de Asturias de su familia y ape
llido. Este cargo, que después de Pedro, ejercieron varios de sus des
cendientes, era altísimo empleo y dignidad de Justicia, viniendo á ser 
el Juez que se ponía por el rey en un territorio donde tenía jurisdic
ción amplia, y tomaba el nombre de Merino Mayor á diferencia del 
Menor, nombrado por aquél ó por el Adelantado, con jurisdicción li
mitada. Eran los Merinos á la manera que los Adelantados, jueces 
mayores de apelaciones en aquel territorio de su gobierno, al cual del 
nombre del empleo llamaban Merindad. La voz Merino es muy anti
gua, derivada de la palabra latina maiorinus, que significa aquel que 
tiene mayoría sobre las demás, y ya se usaba en tiempo de los Godos. 

El rey Alonso el Sabio, hablando de esta dignidad, dice: «Merino 
es nome antiguo de España, que quiere tanto decir como home que 
ha mayoría para facer justicia en algun lugar señalado, assi como Vi
lla ó Tierra» (1). Con la independencia de los condes de Castilla em
pezaron á llamarse mayorinos los Gobernadores de las provincias, 
nombre que, abreviado después, se convirtió en el de merinos. No es 
fácil decir cuál fué el origen de estos altísimos magistrados; su crea
ción está envuelta en el misterio como otras muchas de la Edad Me
dia, en que los historiadores sólo se ocupaban en describir las haza
ñas y los grandes hechos de armas. En la legislación sólo ~e hallan· 
algunas disposiciones para el ejercicio de la autoridad de las lllismas 
que no marcan de una manera cierta y positiva cuál fué su origen y 
cuáles eran sus atribuciones. Su importancia empezó, sin duda algu
na, después de la independencia de los condes de Castilla, en aten
ción á que éstos 10 eran ya en 932, según opinión de varios histo
riadores. 

Las primeras noticias fidedignas que se tienen de los merinos son 
un privilegio del tiempo de Bermudo 11, concedido al convento de 

(1) Trelles.-.t8turias ilu8trada. 
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San Salvador de Carracedo en 990. Lo más natural es que en esta 
época se cambiase el nombre de los jefes de provincia, porque, sien
do sobe~anos los condes, no habían de dar el mismo título que ellos 
llevaban á sus gobernadores. Los reyes de León también tenían el 
fundado motivo de que, habiéndose hecho independientes los con
des de Castilla, podía temerse que lo intentasen del mismo modo los 
demás. También se conocieron los Merinos en Navarra y Aragón, 
siendo muy autorizado el Merino Mayor de Jaca. 

A D. Pedro, primer Merino Mayor, sucedió su hijo Suero Pérez, 
que casó con D.a María de Mendoza, señora de Lazcano y camarera 
mayor de la reina D.a Juana Manuel, mujer de Enrique H. Fué el 
primer señor de Ja casa de Luna y Adelantado Mayor de León, y 
dice el obispo Sandoval, que «fué un gran caballero, de quien hay mu
cha noticia y memoria en las crónicas, y su hijo la hace de él en su 
testamento. 

»Hallóse este caballero (año 1 3 5 1) por el rey D. Pedro á las pazes 
que se trataron con el rey D. Pedro de Aragón, para que como ami
gos se valiesen contra todos los príncipes del mundo, y des pués á la 
concordia con D. Juan Alonso de Alburquerque, para que desde sus 
fortalezas no hiciera guerra ni bullicio alguno en el reino. Anduvo 
en las guerras contra Aragón por mar y tierra. Hízole al rey notorios 
servicios, por los cuales, cuando mandó matar á Pedro Alvarez de 
Osorio, Adelantado Mayor de León, le dió el Adelantamiento y la Me
rindad de Asturias. Pero como D. Suero recelase no hiciese el rey 
con él lo que había hecho con otros, pasóse á D. Enrique, su herma
no, en cuyo servicio se señaló y el conde hizo de él gran confianza, 
y le encargó sus negocios en que le iba la vida y honra. Tomó el rey 
D. Pedro por ello odio mortal á D. Suero, de tal manera, que en la 
confederación que se asentó por medio del Cardenal Guido de Bolo
nia (año 1360) á todos perdonó, excepto á su hennano D. Enrique, á 
D. Suero de Quiñones y á otros pocos caballeros, contra los cuales, 
porque andavan fuera de Castilla, pronunció sentencia declarándoles 
traidores, no lo siendo, pues se habían despedido y desnaturalizado 
de él, y mudado sus domicilios en señoríos extraños, con lo que no 
sólo no eran reputados por de Castilla, sino enemigos declarados del 
rey y de ella. Y así el Cardenal lo determinó y dió por libres aunque 
hubiesen cometido crimen de lesa majestad. Todo lo cual consta por 
la Crónica y Anales de Aragón, libro 9. Sirvió D. Suero al conde don 
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Enrique fidelísimamente hasta darse muchas veces en rehenes, estan
do en Aragón y otras partes en gran peligro. Hallóse con él en la ba
talla de Nájera contra el rey D. Pedro, en la que murió peleando .• 

Hermano de D. Suero fué D. Alvaro, primer señor de Alcedo, de 
quien procede la única linc:a de la familia de Quiñones, que conserva 
sus armas y apellido; pero antes de ocuparnos de esta rama, que por 
esta razón es la que interesa, haremos una reseña de la descenden
cia del fundador de la casa de los condes de Luna, cuya varonía se 
extinguió pronto por casarse D.a Catalina de Quiñones, sexta y últi
ma condesa de este apellido, con Juan Alfonso Pimentel, primogénito 
del conde de Benavente, cuyos descendientes usaron en primer tér
mino el apellido de esta ilustre casa, abandonando al poco tiempo el 
de Quiñones. 

PRIVILEGIO DEL REY DON PEDRO Á FAVOR DE SUERO P:iREZ DE QUI~ONES, 

8 DE JULIO DE LA ERA DE MIL TRESCIENTOS Y NOVENTA Y UN AaOS. OLMEDO. 

Sepan quantos esta carta vieren como yo Don Pedro por la gracia 
de Dios Rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galicia, etc., etc., por 
facer bien y merced á vos Suero Pérez de Quiñones mio vasallo é 
guarda de mio cuerpo por muchos servicios que ficisteis al Rey Don 
Alfonso mio padre que Dios perdone é ficisteis é facedes á mí en cada 
día donos el señorio é la justicia de Barrientos é de Possadilla que son 
en el Obispado de Astorga así civil como criminal é que podades ahí 
poner alcaldes é escrivanos publicos é otros oficiales quales vos el 
dicho Suero Perez 6 el que los dichos lugares de aquí adelante por vos 
ovieren de heredar quisieredes ahí poner é que usen de la justicia é 
jurisdiccion por vuestro mandado. E que non obedezcan nin vayan á 
emplazamientos nin llamamientos de otro lugar alguno. E que yo ten
go por bien que las de los lugares de Barrientos é de Possadilla así 
los que agora ahí son moradores como los que serán de aquí adelante 
que os hayan por Señor á vos el dicho Suero Perez 6 á los otros que 
lo ovieren de heredar como dicho es é non á otro alguno é que cum
plan vuestras cartas é vuestro mandado. E mando á Pero Nuñez de 
Guzman mio adelantado mayor en tierra de Leon é de Asturias é á 
los merinos que por mi 6 por el anduvieren agora de aquí adelante 
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en las dichas merindades del dicho adelantamiento ó en cualquiera 
de ellas aquesta mi carta fuere mostrada que vos non entren en los 
dichos lugares é en sus términos para merinear ó facer justicia en 
ellos nin en ninguno de ellos.==E que vos amparen é que vos defien
dan con esta merced que vos yo fago é que non consientan que nin
guno vos vaya contra ella en ningun tiempo por ninguna manera so 
pena de la mia ... é de seis cientos maravedis de esta moneda que se 
agora usa á cada uno de ellos.==Pero que vos el susodicho Suero Pe
rez ó los que despues de vos ovieren de aver ó de heredar la justicia 
é jurisdiccion de los dichos lugares alguna cosa menguaredes de 
cumplir la justicia que yo que la cumpla é faga cumplir.=E de esto 
vos mando dar esta mi carta sellada con mio sello de plomo colgado. 
==Dado en Olmedo ocho dias de Julio era de mill é trescentos é no
venta é un años.=E yo Martín Martínez la fice escribir por mandado 
del Rey. 

El qual dicho privilegio esta escripto en pergamino y letra anti
gua y está con su sello de plomo de el pendiente en filos de yladi-
110 de seda lasa amarilla y colorada y de la una parte del dicho sello 
están las armas de Castilla y León y de la otra un ~ey armado á ca
ballo.-(Copia simple, Archivo de familia, inédito J. 
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g,rbof de fo) Quiñone), CJl(erino) CJJ(agorer de fá) !lIstu
ria), hasta tJ)ieoo, I.er eonde de Cuna. 

Alvar Pérez de las Alturlls, lIalDldo de Quiñones. 

femo Núfta de Qulfiones. 

Pedro Alvarez de Qulftones. 

A}var P~rez de Qulfiones. 

Pedro Al\'arez de Quiñonel, casó con Doña Vlolante Ponee de León. 

Al varo 6 Ares P~rez de 
QUlftones(de quien pro· 
ceden 101 sdiores de Al
cedo) que calÓ con Do
ña Teresa López de 

Suero P~rez de Quiñl)nes. Merino Mayor de Altarta, calÓ con 
Oofta Maril femtndez de MendoZL 

MendoZl. 
(Arboles nú .... 5 y 6). Ares P~rez, de quien 

descienden lo. sefto
res de la Ca .. de Se
ni. (Arbol núm. 7). 

Pedro Suarez, el 
Adelantado. c 11 Ó 
con Doftaluana de 
Buin. In cuce

slón. 

Dofta Leonor. calÓ 
con Olqo Viril de 
Aller. de quien des
cienden 101 seftora, 
lu. Condes de 

Lunl. 

OlelO femindez de Quitones. calÓ con OOftl Marfa de Toledo. 

Dle¡o. seftor de 
Ardonzlno. 

Hemlndo (de quien 
descienden los Qul
ftones de Benavente) 
calÓ con Dofta J uanl 

Dilz. 

Suero. el del Paso 
HonrolO, calÓ con 

OOftl LeOnor de 
Tovar. 

Pedro de Qulftones. 
calÓ con Oola Bea

triz de ACUftL 

.-------~ 
r------~11----1 

Hemando, que casó cou Dofil Mlrll Al- Diego "fernindez de Qulftones. primer Con-
Ylrez de Ouzmin. de de L_. casó con Doftl JUlna I!nrlquez. 

0011. Meael. de Qulllo ... , _da mujer de Veluco, SeIIor de Rlo Lqo. l· 
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CAPíTULO 11 

PEDRO SUÁREZ DE QUIRONI!S, EL ADELANTADO, 3.er MERINO MAYOR DE ASTU

RIAS, fUNDADOR DEL ESTADO DE LUNA. - SERVICIOS QUE PRESTA AL REY DON 

JUAN I. - ASlSINA ALEVOSAMENTE Á SU SOBRINO, HIJO Dl LOPE DE Qt:1R'O

NES. - HORRIBLES PORMENORlS SOBRE ESTE CRIMEN. - EN SU TESTAMENTO, 

UNO DE LOS DOCUMENTOS MÁS CURIOSOS DE LA ÉPOCA, DEJA POR HEREDERO 

A su SOBRINO, HIJO DE SU HERMANA DoRA LEONOR • 
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CAPITULO 11 

PeDRO SUÁREZ De QUlfitoNes, EL ADELANTADO, 3.er MERINO MAYOR DE ASTU

RIAS, fUNDADOR DI!L I!STADO DE LUNA. -SERVICIOS QUE PRESTA AL REY DON 

JUAN l.-ASESINA ALEVOSAMENTE Á SU SOBRINO, HIJO De LOPE DE QUIRo

NfS.-HoRRIBLES PORMENORES SOBRE I!STE CRIMEN.-EN SU TESTAMENTO, 

UNO DE LOS DOCUMENTOS MÁS CURIOSOS DE LA ÉPOCA, DEJA POR HEREDERO 

Á SU SOBRINO, HIJO DE SU HERMANA DOÑ'A LEONOR. 

PEDRO Suárez de Quiñones, el Adelantado, sucedió á su padre don 
Suero. Casó con doña Juana de Bazán, Señora de Valdescuriel, 

hija de Juan González de Bazán, Señor del Palacio de la Balduerna y 
de otros lugares, de quien no tuvo sucesión. Fué Mayordomo mayor 
del Infante D. Fernando de Antequera, que fué luego Rey de Aragón. 
Gozó del título de rico-hombre, y como tal, confirma los privile
gios (1) de Enrique II y Juan 1, por los años de 1379, donde dice: «Pe
dro Suárez de Quiñones, Adelantado Mayor del reino de León, con
firma» . 

Respecto á este caballero, refiere Carvallo (2) que: «Reinando en 
Castilla el Rey D. Enrique cuando ocurrieron los disturbios de Astu
rias, fué cuando mandó á Pedro Suárez de Quiñones con título de 
Adelantado Mayor de León y Merino Mayor de Asturias para apode
rarse de la tierra, y en llegando á la ciudad de Oviedo con poderes 
bastantes del Rey, le entregó las llaves de aquella ciudad Gonzalo 
Bernaldo de Quirói, y lo hizo con tanta solemnidad, que desde en
tonces es tradición las pintan sus descendientes en sus armas. Más 
adelante, reinando Juan 1 y habiéndose por entonces rebelado y he
cho fuerte en Gijón el Conde Alfonso de Noreña, despachó el Rey 
mucha gente de guerra de Castilla, acaudillada por Pedro de Quiño
nes y otros señores, los cuales, además de las cartas generales de 
Rey, trajeron otras particulares para algunos caballeros sus vasallos 
y para algunos concejos, para que acudiesen á lo que fuese menester, 
y llegando á Gijón, en donde se habían unido al conde de Noreña mu-

(1) Entre otros, hallamos el de la merced que el Rey Juan 1 hace de la 
villa de Navarrete á Diego Gómez Manrique, en la Era 1418. 

(2) Asturias ilustrada, libro I1, p. 224. 
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chos ingleses, que habían quedado por España de las guerras pasa
das, ó acaso le habían venido por mar, le hicieron sus requerimien
tos y protestas que se entregase al rey, y no lo queriendo hacer, an
tes tratándose de resistir, lo cercaron. Vino entonces el rey D. Juan 
á Gijón con toda la flor de su caballería á ayudar á los sitiadores, 
siendo este sitio la primera ocasión en España de usarse las armas 
de fuego, pues dice la Crónica de este Rey «que los de adentro, con 
gran pertinacia tiraban tiros con grande estruendo, y que tiraban mu
chos tiros con fuego los ingleses que con el Conde estaban, que sin 
duda eran de artillería, que tres años antes, que fué el de 1380, ha
bía inventado un alemán, y como Gijón estaba lleno de extranjeros, 
sin duda que usaban ya de pólvora. Viéndose apretado el Conde, lo
gró del Obispo D. Gutierre que el Rey 10 perdonase y aun le prome
tiese la concesión de tierras y heredamientos en tierra llana de Casti
lla, ó de otra parte fuera de Asturias. Dió asimismo palabra el Rey 
de no prender ni hacer injuria á la condesa, que era su propia sobri
na, y al hacer juramento de cumplir sus promesas, hicieron pleito ho
menaje de no contradecir el cumplimiento de su real palabra el infan
te D. Carlos de Navarra, el Obispo D. Gutierre, el Adelantado Pedro 
de Quiñones y otros señores.» 

Sin embargo, no siempre mereció la conducta de Pedro de Qui
ñones la aprobación del Rey, y vemos por una carta real que se halla 
en el becerro de la iglesia de Oviedo, que le fué prohibido entrome
terse á quebrantar la jurisdicción de las tierras del Obispo, como lo 
hacía valiéndose d~ la licencia que suelen dar las guerras á los sol
dados. 

Es tan interesante como curiosa la relación que hace Carvallo de 
la grave pendencia que tuvo Pedro de Quiñones con su sobrino Ares 
de Omaña y la crueldad notable que ejecutó con él. 

«Tuvo por hermano D. Suero Pérez de Quiñones, padre del Ade
lantado, á Ares Pérez de Quiñones, Señor de Alcedo, quien de su 
casamiento con D. a Teresa López de Mendoza, tuvo tres hijos: Ares 
Pérez de Quiñones, de quien descienden los de la casa de Alcedo; 
Gonzalo García de Quiñones, ascendiente de los Quiñones de Can
gas, y Lope Díaz de Quiñones, (1) Señor de Rio Escuro en Laciana, 
que casó con D. a Sancha Alvarez de Omaña, Señora de Omaña. 

(1, De éste descienden 101 Sres. de Villar, Villamil, Marquelel de Monte
harmolo y loa Marquelel de SaDta Maria del Villar . 
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Hijo de estos últimos fué Ares de Omaña, y sucedió que «comen
zó el Adelantado á llevarse mal con su sobrino, ya sobre quitarse los 
señoríos, ya sobre otras diferencias, añadiéndose á esto el haber im
pedido Ares de Omaña y sus parciales, que el Adelantado fabricase 
unas casas fuertes que tenía empezadas sobre los muros de la ciudad 
de León, que eran en perjuicio de la ciudad; y esto y otras muchas 
causas fueron motivo para que el Adelantado cogiese rencor contra 
Ares de Omaña y toda su casa, lo cual disimuló el Adelantado hasta 
que murió Lope Díaz de Quiñones, su primo, y pareciéndole enton
ces buena la ocasión para vengarse, fingiéndose amigo de Sancha AI
varez de Omaña, para más disimular fué á visitarla, y á su hijo Ares 
de Omaña, á las casas fuertes que tenían en el valle de Omaña. Vien
do luego el Adelantado que tardaba su sobrino en devolverle la visi
ta, le envió un recado á él Y á su madre, convidándoles al castillo de 
Ordás, enviándoles á decir, que tenía gran deseos de verles, y mu
chas cosas que comunicar con su sobrino. Ares de Omaña, que siem
pre había resistido la visita, por presumir que la del Adelantado ha
bía. sido cautelosa, viendo este recado, la resistió mucho más; pero su 
madre, juzgando presunción temeraria la de su hijo, le obligó á ir, di
ciéndole que no temiese mal alguno del Adelantado, su tío: finalmen
te se partió á verle, y por lo que podía suceder, fué acompañado de 
doscientos hombres, pero antes de su partida, despidióse de su ma
dre y la dijo, que él sabía claramente que le habían de matar, y que 
sólo por obedecerla iba á morir y que por lo mucho que la quería, 
la rogaba que cuando acabase sus días, se enterrase junto á él; Y lue
go se fué con su gente derecho al castillo de Ordás. 

»Habiendo llegado, salió el Adelantado á recibirle, y con gran afa
bilidad le dijo, que parecía sospechaba de él alguna cosa, pues venia 
con tanta gente armada. Ares de Omaña, viendo el cariño de su tio, 
no le queriendo dar que sospechar, mandó á la gente que consigo 
traía se quedase fuera, alrededor del castillo, como lo hicieron, y Ares 
de Omaña se entró en él y luego el Adelantado mandó cerrar las 
puertas. Llegó el tiempo de comer, y habiéndolo hecho, después llevó 
el Adelantado á Ares de Omaña á un cuarto á reposar, el cual lo hizo 
de buena gana, no haciendo caso de la sospecha que tenía, viendo 
el buen tratamiento que le hacían. Durmióse, pues, y conociendo así 
el Adelantado, entró con otros, y le ahogaron entre dos almohadas, 
y le cortaron la cabeza, la cual después de frita en aceite, arrojaron 
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por una ventana, diciendo á la gente que había venido con él, la lle
vasen á su madre. Los hombres que estaban descuidados de tal caso, 
cuando vieron aquel espectáculo, quedaron atónitos, y viendo que 
no podían vengar la muerte, por estar el castillo cerrado, se fueron 
con la cabeza y el cuerpo, que también habían arrojado por la ven
tana, á llevar la triste noticia á Sancha Alvarez, y fueron tales para 
ella, que el poco tiempo que después vivió rué con gran conflicto, y 
habiendo muerto de pesadumbre, no contento el Adelantado con 
esto, dió en perseguir á Maria y Sancha, hermanas del asesinado 
Ares, á las cuales defendió de esta persecución su tío Suero lleván
dolas á Asturias, y el Adelantado y otros, se apoderaron de casi to
das las tierras, señoríos y jurisdicciones que tenía la casa de Omaña, 
que eran muchas, sin las cuales quedó para siempre. Como todo esto 
consta de una cédula existente y de los epitafios que están sobre los 
sepulcros que tienen en la capilla (1) de Santo Isidro de León, donde 
están enterrados en dos bultos de piedra, en medio de la capilla que 
poseen hoy los señores de Omaña, que tendrán como cinco cuartas 
de alto, y están esculpidas en ellas, en diversas partes, las armas de 
la misma casa, y entre ellas los epitafios siguientes: 

»Aquíyace el malogrado Ares dt Omaña, que murió I!n la torre de 
Ordás, en edad de treinta años, tn gran contrición, y juicio que Dios le 
dió en su pasamiento en lo espiritual, é ttmporal que fui mt'lagro según 
la fortuna en que murió, que fue á JO de Agosto, Era de I446, que es 

el año I408. 
»Aquíyace la triste Sancka Alvarez de Omaña, la que en su vida 

fui en gran tribulación, por ella ver la muerte de su kijo Ares, el cual 
era lteredero de la casa de Omaña, y cabeza de su linaje, é fui obediente 
á la señora su madre, y al tiem,po de la muerte la rogó se sepultase cerca 
de él: é dejó á este monasterio ciertas heredades, porque le fuesen dichas 
para siempre dos misas en cada semana, e la capilla en que yacen fuese 
StlJla, I para su linaje. E finó año de I4 ... » 

(No se puede leer más, por estar quebrada la piedra.) 
Además de la cédula y epitafios referidos, hay papeles que cuen

tan lo mismo, y es común tradición en tierra de Omaña y León. 

(1) De esta capilla quedan solo los muros, sin vestigios de sepulturas ni 
adorno alguno. 
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LEÓN: ¡{ESTOS HERÁLDICOS Y ESCUL T6RICOS ENCONTRADOS EN LA CAPILLA DE LOS QUIÑONES. 

(Grabado tomado de la obra Los Comuneros de león, 
de D. Eloy Díaz-fiménez.) 
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Habiéndose, pues, retirado á Asturias Suero de Quiñones con sus 
sobrinas, casó á las dos en esta tierra: á María, sucesora que quedó 
de la casa, la casó con Lope Díaz de Rivadeo, señor del Villar (de 
quienes proceden los actuales señores de Villar Villamil), y á Sancha 
con Lope Bernaldo de Quirós. 

El Adelantado no parece haberse resentido con su primo el señor 
de Alcedo de la protección que dispensó á sus víctimas, pues le dejó 
varias mandas y bienes en su testamento. 

Este interesante, aunque cruel personaje, mandóse enterrar en el 
monasterio de San Isidro de León, «en la caPilla do yace su linaje, 
cerca de la caPilla de los reyts». 

Esta capilla existe todavía y son sus patronos los duques de Uce
da y Frias, á quienes con el curso del tiempo, pasaron los estados y 
beneficios de los Quiñones de la rama de Luna. Está en el más triste 
estado de pobreza, habiendo desaparecido los riquísimos ornamentos 
que un día poseyó y no quedando rastro de las sepulturas, estatuas 
yacentes, etc. 

Fray Joseph Manzano, en su obra « Vida de San Isiaro, Arzobispo 
de Sevilla (1), dice que «la capilla de los señores Quiñones está á la par
te de Oriente, que es de muy buena fábrica, y tienen en medio sus sepul
turas de alabastro, con bultos de lo mismo, y once capellanes, y dotació1l 
de huérfanas». 

El distinguido erudito leonés Sr. D. Miguel Bravo, que tantas pá
ginas interesantes tiene escritas relativas á la ciudad de León (El 
arte en la Calle: Paseos por León), lne escribió (en 1909) que entre 
sus papeles antiguos tenía un mamotreto referente á D. a Leonor de 
Quiñones (cuyo retrato figura en esta obra), fundadora del Convento 
de la Concepción, de León, que es un apeo de las posesiones que te
nía en esa provincia y que q uedaron afectas á la Capellanía de los 
Quiñones, que aún perdura y funciona en la Colegiata de San Isi
dro; pero añade que sus indagaciones «para hallar los bultos y 
magníficos sepulcros de los que hablan los libros, han sido infruc
tuosas» (2). 

(1) Pág. 288. 
(2) Varios restos humanos, dos esqueletos eompletos dentro de BUS respee

pectivos sepulcros y fragmentos de altos relieves labrados en alabastro, fac
tura del sig'lo XIV, aparecieron recientemente. Desgraciadamente, el lamen
table estado de las inscripciones, borrosas por com~leto, no ha permitido 8a-
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Como tenemos dicho, de su casamiento con D. a Juana de Bazán 
no tuvo hijos el Adelantado, y aunque tuvo un hermano, Ares Pérez 
de Quiñones (de quien procede la Casa de Sena), y varios primos 
hermanos, hijos de su tío Alvar Pérez de Quiñones, primer señor de 
Alcedo, en cuya descendencia siguió la varonía de esta familia, 
por un testamento otorgado sobre el Real de Algeciras en 5 de 
Agosto de 1388 (documento que dice López de Haro «ser una de las 
escrituras grandiosas que vió en estos reinos»), manda le suc~da en 
su casa y hacienda el hijo primogénito de su hermana o.a Leonor, 
casada con Hernando Vi gil de Aller, á condición que él y sus des
cendientes «se llamasen Quiñones y truxesen las armas de este ape
llido». Deja, sin embargo, á su primo Suero Pérez de Quiñones, se
ñor de Alcedo (á quien había ya cedido en vida, en el año de 1378, 
los lugares solariegos del valle de Riazo y de Colladiella con su se
ñorío, jurisdicción y patronazgo de la Iglesia que es antiquísimo en 
esta familia), el lugar de Vi llar de Frades, que aun poseían sus des
cendientes en el siglo XVII. 

Muy intranquilo se debía sentir el Adelantado por las cuentas 
que tendría que rendir ante el Supremo Juez, pues como puede ver
se por el testamento, cuyas principales cláusulas van á continuación, 
tuvo buen cuidado de recomendar á su heredero hiciera cumplir la 
penitencia que se le había impuesto y que él descuidó de cumplir 
en vida, así como otras muchas obligaciones de conciencia, y man
dando decir innumerables misas por el eterno descanso de su alma. 

RELACIÓN DE LAS MANDAS QUE HIZO EN SU TESTAMENTO PEDRO SUÁREz DE 

QUlrlONES, ADELANTADO MAYOR DEL REINO DE LEÓN. Arlo DE 1388. 

Mándase enterrar en el monasterio de S. Isidro de Leon, en la 
capilla do yaze su linaje, e una de la capilla de los Reyes. 

Manda para la obra del dicho monasterio dos mil maravedis. 

ber cuyos eran los restos alU encontrados. En el testamento (1590) de Alonso 
de Quiñones, al mandar que se le entierre en esa capilla, junto á sus padres 
Antonio de Quiñones y Catalina de Acevedo, hace una detallada relación 

I de la magnifica obra que quiere que se ejecute alU con «rejas bien labradas 
y doradas, escudos de metal y bustos de alabastro.:. - (Memorias y obras pias 
que en el eonvento de San Isidro fundó el señor D. Alonso de Quiñones, Co
mendador de 101 Heljel). 
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LEÓN: RESTOS DEL PALACIO (HOY CONVENTO) DE DOÑA LEONOR DE QU\l\;ONES. 

(Grabado tomado de la obra Los ('omuneros de León, 
de D. tJoy Díaz-J iménez.) 
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lOS MER.INOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDI!NCIA 

Manda que digan el dia de su enterramiento cien Missas por su 
ánima, y que se pague á cada uno de los que las dixeren, por cada 
una doze dineros. 

Manda que se diga al tercer dia despues de su muerte otras cien 
Missas. 

E á las seis semanas otras' cien Missas, e al cabo del año otras 
cien Missas, y que se pague cada una á los dichos 12 dineros. 

Manda que le ofreden un año ~ontinuamente en el dicho monas
terio de S. Isidro, é que vala la ofrenda de pan, é vino, é de cera, de 
cada dia 3 maravedis. 

Item manda, que se le digan de mas de las dichas, dos mil Missas 
en esta manera: 

En el monasterio de Sto. Domingo de Leon 300 Missas. 
En el de S. Francisco de Leon, 200 Missas. 
En S. Clodio, 100 Missas. 
En S. Marcos 100 Missas. 
En Sta. Ana de San Sepulcro 200 Missas. 
En S. Juan de Regla 200 Missas. 
En Sta. Maria del Camino, 200 Missas. 
En S. Martin de Leon 100 Missas. 
En San Marcial 100 Missas. 
En S. Salvador de Paláz del Rey, 100 Missas. 
En la Iglesia de San Miguel Angel, que está cerca de S. Clodio, 

200 Missas. 
Item manda á la obra de D. Francisco de Astorga, adonde yaze 

su madre, 1.000 maravedis. 
Item manda, que den á los frailes de dicho monasterio, 500 ma

ravedis, que los cuenten en Missas, por el ánima de la dicha su 
madre. 

Item manda, que pongan los huesos de la dicha su madre en un 
monumento de piedra, en un lugar del dicho monasterio, qual vie
ren que cumple. Y manda dar por el afán y por la costa que allí 
fizieren en adovar la dicha sepultura, 500 maravedis. 

Item manda, que vaya un home que sea bueno, y de buena con
ciencia, por mi ánima á Santa Maria de Monserrate, é que le den 
aquello que á sus testamentarios paresziere que sea bueno para la 
costa, é que le den mas tres marcos de plata para la dicha Iglesia, 
para un calize de plata y una casulla de seda, con todos sus orna-
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mentos que son menester para la dicha Iglesia. O que le den que 
lleve por ello 15°° maravedis, e que las del home que allá fuera al 
que administrase la dicha Iglesia, para que compre el dicho cáliz e e 
vestimenta, para que se diga la misa y el divino oficio. Otrosi manda 
que compren otro cáliz y vestimenta, de esta misma hechura, y que 
la lleve á Santa Maria del Gamonal, que estaba cerca de Burgos. 

Otrosí manda, que compren otro cáliz é vestimenta, como et di
cho, para Santa Catalina del Barza, que coste los dichos 1.500 rnrs. 

Otro para Santa María de Astorga, la antigua, que está detrás del 
Altar Mayor. E que todas estas cosas sean obradas é fechas, é aca
badas, á las dichas Iglesias, á su costa é de sus bienes. 

Item manda á la Cruzada, y á Santa Olalla de Barcelona, y á 
Santa María de Roncesvalles, y á la Trinidad, cada 100 mrs. 

Item manda que se paguen á Gutierre Delgadillo, hijo de Ruy Fer
nandez Delgadillo, 7°.000 mrs. en ciertos plazos. 

Otrosí manda, que por quanto fincó por testamentario de Doña 
Sancha de Laguna, mujer que fué de Fernan Gonzalez Portocarrero, 
é ella por su testamento manda llevar los cuerpos del dicho Fernan 
Gonzalez, su marido, y de tres hijos, á sepultar á San Elisondo de 
Toro, é no lo a cumplido hasta aqui: manda que sus herederos cum
plan el dicho su testamento de Doña Sancha, en aquello que él no 
cumplió: y mando que vendan el lugar de Almaráz y lo cumplan: 
pero si el dicho su heredero que heredase sus bienes, quisiere se di
cho lugar de Almaráz para sí, manda que cumpla el dicho testa
mento. 

Otrosí dize, que por cuanto le fué mandado en penitencia que 
sacasse tus cautivos de tierra de Moros, por salvación de las ánimas 
de su padre Suer Perez y D.a María Fernandez de Mendoza, su madre, 
y de Ares Perez, su hermano, y no lo ha cumplido: por ende manda 
dar de sus 'bienes para la dicha redención de los dichos tres cautivos, 
10.500 mrs. 

Item manda para la obra de Santa María de Regla la Mayor, de la 
ciubdad de León, 500 mrs. 

Item para la obra de Santa Maria de Guadalupe, otros 500 mrs. 
Item manda fazer dos capellanias perpetuas dentro en el dicho 

monasterio de San Isidro, en que ayan dos capellanes que digan 
cada día dos Missas, por las ánimas de sus padres. 

Otrosí, manda se compren dos casullas de seda y tres Callzes de 
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plata de tres marcos, y que en las vestimentas y Calizes se pongan 
sus armas. 

Item manda se erijan otras dos Capellanías perpetuas, en S. Fran
cisco de Tineo: que digan cada dia Missa por las ánimas de sus pa
dres y hermano, é por la suya. E que la renta de las Capellanías se dé 
á un home bueno del dicho lugar de Tineo, el qual acuda con lo que 
rentare, á los frayles del dicho monasterio de San Francisco. 

Otrosí, manda otra Capellanía en la Iglesia de Xeras, y que le den 
al Capellán el padronazgo que ha en dicha Iglesia, y las heredades 
que tiene en Gordon para que el Capellán aya mantenencia para sí, 
é para su vestir de cada año. 

Manda poner redes en la Capilla de S. Isidro, á donde dice yaze 
el cuerpo de su padre Suer Perez. 

Manda pagar á Doña Juana de Bazán su mujer, todo lo que le man
dó en dote, y arras, al tiempo que con ella se casó, é más que aya 
por sus días, en quanto no se casare, las sus aldeas de Santa Maria 
del Paramo, Ordiales, Barrientos, Posadillas, y más le den todos pa
ños, joyas, preseas e alhajas de casa, que hoy día tiene, é que los aya 
y herede para siempre jamás. 

Otrosí dice el dicho Adelantado, que por quanto él y la dicha 
Doña Juana su mujer, estando ambos á dos de consuno, fez ero n la 
casa de Quiñones, é así le pertenece la mitad, que se le dé en mien
da de la sua meytad, 10.000 mrs. é que pueda morar en la dicha 
casa, en quanto no se casare; e que después quede la dicha casa á 
su heredero, que heredare los bienes del dicho Adelantado. 

Item dice, que tiene empeñado el lugar de Valdeescorice, que era 
de la dicha Doña Juana, y de su patrimonio, que se le dió á la dicha 
en dote Juan González de Bazán su padre. Manda que se desempeñe, 
acabado el pleyto que tenía en la Corte del Rey sobre el dicho des
empeño, ó le den el valor que juraren dos homes buenos, puesto 
cada uno por su parte. 

Item manda que sean restituídos á la dicha su mujer todos los lu
gares y fortalezas, que mostrare aver traydo en casamiento, con los de
más bienes muebles, raíces, y las que heredó después de sus padres. 

Item manda que vayan dos homes buenos de buena vida, uno á 
Santiago de Galicia y otro á Santa María de Guadalupe, é que se les 
dé lo que paresciere á sus testamentarios por su afán y trabajo. 

Manda á F ernán Alvarez de León, por haberle servido á él Y á su 
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linaje, y ser muy viejo, 2.000 mrs. en cada un año, y para que viva. 
Item dize que por quanto mandó á Fernando su escribano 10.000 

marcos para ayuda para su boda, porque cassase con hija de Fer
nando de León, Alcalde del Rey, manda á su heredero se los pague, 
si escapara ó viniera de la guerra de Portugal. 

Manda que den á una su sobrina hija de Teresa Alvarez, 6.000 
marcos para ayudarla á casar, con cargo de rogar á Dios por su áni
ma é por la de sus padres. 

Manda á Doña Juana de Bazán, su mujer, tome cargo de casar á 
Inés, é á Inés sus sobrinas, la una hija de Gutin González, su primo, 
que está con Inés Ramírez, y la otra hija de Ordon Diaz de la Llama, 
que está con la dicha Doña Juana, su mujer. 

Manda á Gonzalo Ramirez de la Llama, su sobrino, 20.000 mrs. 
que le avía mandado para ayuda á su casamiento con hija de Juan 
Rodríguez de Escovar, y le dió en prenda los lugares de Torneros, On
conila y Vilecha. Manda á su heredero que dé los dichos 20.OVO mrs. 
en cuatro años y los dichos lugares queden para su heredero del di
cho Adelantado. 

Manda á Alvar Diaz de Miranda, para él é para sus herederos y 
sucesores, para siempre jamás el Concejo de Somiedo, para que 10 
aya, según el Rey se le dió, á él: é suplica al dicho Señor Rey se lo 
confirme, por los servicios que los del dicho linaje de Alvar Diaz hi
cieron al Rey Don Juan, é á él, é por la crianza que el dicho Adelan
tado tizo en el dicho Alvar Diaz. 

Manda que las aldeas de Torneros, Oucillo, y Vilecha, que se le 
quiten á Gonzalo Ramirez y que se dén á Juan .. -\.lvarez de León, su 
sobrino. 

Manda que el aldea de Robledo que tiene del Alvar Pérez, su pri
mo, en préstamo, é más toda la heredad de vasallos, que ha en la 
Sobarcriba, que tenía en préstamo Fernan Alvarez de León, que lo 
haya todo y herede Gonzalo Alfonso de Benavides, en enmienda de 
lo que el dicho Adelantado le mandó en casamiento· con Hurraca AL 
varez, su sobrina. 

Manda á Diego Florez 10.000 mrs. 
Manda á Suer Pérez, su primo, la su aldea de Villar de Frades, que 

es en el Concejo de Gordón, con todos los vasallos que en ella moran. 
Manda que el lugar de Valdeiglesias, que empeñó á su mujer de 

Gómez Pérez de Gabilanes, hija de Pedro Sánchez de la Carrera, por 

-32-



lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

12.000 mrs. que le mando en casamiento: manda á su heredero que 
se los pague, e que el lugar quede para los hijos del dicho Gónlez 
Pérez, por quanto murió en servicio del Rey y suyo, en lo de Aljuba
rrota. Deja por sus testamentarios y cabezaleros, á D.a Juana, su mu
jer, á Alfonso Enríquez, á Fernán Alvarez de León, á Gonzalo Ramí
rez di la Llama, su sobrino, y al Prior de Santo Domingo. 

Ruega y pide por merced á su señor el Infante Don Fernando, 
faga cumplir su testamento, e que parando ojos su merced en los ser
vicios que le ha hecho, quiera tener en su guardia, e en su compañia 
á todos sus parientes, e de su linaje, e que ellos le sirvan, porque les 
haga el merced, e que quiera prestar á sus herederos sobre algunos 
de sus lugares, los maravedís que hubieren su en esta para cumplir 
su testamento. Otrosi ruega al dicho Alfonso Enríquez, por la amis
tad que entre los dos ay, que tenga en guarda á sus parientes, y á los 
del su linaje, que les ayude en lo que de su mester hubieren. 

Manda que cumplido su testamento, en lo que remaneciere de 
sus bienes, y en los lugares y aldeas, de que el Rey Don Hcnrique y 
el Rey Don Juan le hizieron merced, e los que el Rey Don Henrique 
Enseña les fizo merced, suceda Diego Fernandez de AlIer, sobrino, 
hijo de Leonor Suarez, su hermana, el qual sea su heredero, con que 
tome la voz, apellido e armas del solar de .Quiñones. 

Otrosi manda á este su heredero, que aya en su guarda á sus so
brinos, hijos de Fernan Gonzalez de Cifuentes, e á los hijos de Go
mez Perez de Gabilanes, e á todos los otros fijos e parientes de sus 
escuderos, que murieron en la batalla de Aljubarrota. 

Manda que si el dicho Diego Fernandez su sobrino fincare sin 
hijo legitimo heredero, que suceda Rodrigo Alvarez, fijo de Pedro 
Alvarez Ossorio, nieto de Garcia Rodriguez de Valcarcel, con condi
cion que sea tenido de tomar la voz, apellido y armas del solar de 
Quiñones. E que si este muriese sin hijo legitimo, pide por merced 
al dicho señor Rey, que el con acuerdo de Juan Furtado de Mendo
za, su mayordomo mayor: por quanto es del linaje del dicho Juan 
Furtado, e su pariente e amigo, e siempre halló en él honra en lo 
que le cumplió, que el dicho señor Rey tome un hijo del dicho Juan 
Furtado, e que ese sea su legitimo heredero tomando la voz, apellido 
y armas del sQlar de Quiñones, yaya en encomienda á los dichos 
sus parientes. 

Otrosi ruega y pide por merced á su senor el Rey, que conside-
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rando la su Real Majestad los servicios que le ha él hecho hasta ~quí, 
que quiera dar los oficios que el tiene en la su merced, al su here
dero, ó al menos el uno de ellos, porque su linaje, y la voz y el ape
llido de Quiñones sea mas honrado, e aya con lo mejor servir. 

Otrosi por quanto él hubo muy grandes menesteres despues que 
su Señor el Rey reinó acá, segun que él sabe, e otros, por quanto en 
el tiempo de sus tutores le fueron libradas á él Y á sus parientes, 
hasta en quantía de 200.000 mrs., las quales non pude yo cobrar, y 
las hubo de pagar á los dichos sus parientes, á cada uno lo que era 
librado, porque estuviessen prestas para servir al Rey: por la qual 
razón el no da de presente las quantias de maravedis que son me
nester, para cumplir este su testamento, y su heredero non lo po
drá cumplir, sin fazer mal barato de los lugares que él le desea: por 
ende pide e ruega al Señor Rey que parando ojo á los servicios que 
le ha fecho, que quiera prestar sobre algunos de sus lugares al su 
heredero la quantia de maravedis que sea menester para cumplir 
este su testamento, porque el dicho su heredero no aya de vender á 
mal barato los dichos lugares, e pueda pagar por tiempo lo que le 
prestare. 

Otrosi manda á todos aquellos que tienen por él las fortalezas, 
que las entreguen al dicho su heredero, ó á su cierto mandado, cada 
vez que se le requiera, ó embiaren á requerir, so aquellas penas en 
que caen aquellos que tienen fortalezas por otros e se non se las en
tregan á él, ó á su cierto mandado. 

Otrosi por quanto el compró de Leonor Fernandez su parienta, 
monja en Madrid, la mitad del lugar de Laguna, por 50.000 mrs., e 
de ello non lo pagó mas de 25.000; manda que su heredero se las 
pague: y cobre la carta de vendida. de la dicha Leonor. 

Otrosi dize, que por quanto el mercó la otra mitad del dicho lugar 
de Laguna de Maria Guttierrez Quixada, por 60.000 mrs., e se los 
pagó: as si que son estos maravedis pagados por este lugar de Laguna 
85.000, e como quiera que el recibió para ayuda esta paga algunas 
mercedes de algunos señores, pero por los buenos servicios que 
siempre halló en la dicha su mujer, manda que la pague su heredero 
la mitad de los dichos 95.000 mrs., que ha pagado por su lugar, y 
que el su heredero aya para si el dicho lugar, e por quanto luego de 
presente el dicho su heredero non tendrá los dichos tnaravedis que 
monta en la dicha moneda de los dichos 95.000: manda que la di-
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cha SU mujer aya en cuenta de los dichos maravedis de la dicha mi
tad, los frutos e derechos que tenga ese lugar, hasta que sea pagada, 
e lo que de ellos oviese cada año, que le sea descontado. 

Otrosi, por quanto el mercó de heredero de Pedro Diaz de San
daval, la parte que el dicho Pero avia en Villice por 20.000 mrs., 
e que de estos tiene pagados 10.000, Y que sea la cOlnpra de la di
cha D.a Juana su mujer, para con lo otro que ella ha en el dicho 
lugar. 

Otrosi, por este su testamento pide merced á su señor Rey que 
parando ojo á las grandes pérdidas y daños que él ha recibido en la 
su pequeña edad, é por quanto él tiene guardado, que él non fué 
presente, que demandara algunas quantías de maravedis, los arren
dadores de las Albaques, e yo segun creo non devere de ello, en que 
monta 25 Ó 30.000 mrs., e por quanto en el tiempo de sus tutorias 
él y sus parientes non cobraron bien 50.000 mrs. segun lo está mos
trado por los ponimientos, que sea su merced de mandar que no sea 
dada ninguna cosa de Albangas á mis bienes: porque sus herederos 
no sean desheredados, é por pensa que anduve siempre en mirar 
por su servicio, puede estar á lo de sacar, que si el a ello pudiera 
estar, e diera buena razon á ella, e come non lo devia fazer e le era 
mucho mas devido de lo que él devia. 

Otrosi pide por merced al Señor Rey que la sua merindad de As
turias, que él ha de ayer este año de 1398 que sea la sua merced de 
la manda pagar á sus herederos, para ayuda del testamento. 

Otrosi pide por merced al Rey que todas las deudas que se ha
llaren, que le son devidas, asi en Asturias como en otras partes, asi 
de maravedis que me fueran libradas de sueldo como en otra mane
ra qualquiera, que las faga pagar á mis herederos, porque este tes
tamento se cumpla, e que los maravedis que fallecieren para lo cum
plir, que los mande prestar sobre un lugar ó dos de los suyos, e 
aya mejor con que lo servir. 

Otro si acaeciendo su muerte en esta batalla, ó en este año en 
que estamos, manda que ningun su heredero pueda echar á sus va .. 
salIos el año que viene ninguna cosa, e dende adelante hasta cinco 
años, que non sean obligados de les demandar mas de la mitad de 
lo que yo les demandaba de pedido, e esto por enmienda de los ma
les y daños que les avia fecho, e porque rueguen á Dios por su 
ánima. 
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E revoca todos los otros testamentos, e cobdecillos que aya he
cho, fuera de este, que quiere que val a este, que desea firmado de 
su nombre, e sellado con su sello, e por mayor certidumbre rogó á 
Alfonso de Laguna escribano del Rey que lo signase de su signo y 
fueron testigos ... ~ 

El original de este testamento se entregó á Plaza, factor del con
de de Benavente, con todos los demás papeles del estado de Luna 
ante Santos Martínez, escribano de la ciudad de León, en Junio 
de 1585 .-(SandO'l'al). 

ERA 1413.AÑo 1 37S.-TESTAMENTO DE DIEGO FERNÁNDEZ DE ALLER, MARI

DO DE DOÑA LEONOR DE QUIÑONES, DE QUIENES PROOEDEN LOS CONDES 

DE LUNA. 

Sepan quantos esta carta de testamento vieren, como yó, Diego 
Fernandez de Aller, estando sano del cuerpo e de la voluntad, e en mi 
buen entendimiento cumplido, tal qual me lo Dios quisso dar, creyen
do firmemente en la Sancta Trinidad asi como todo fiel christiano debe 
creer, e temiendome de la muerte de la qual ningun ome terrenal non 
puede escapar, por ende otorgo e conosco que hago e ordeno e esta
blesco este mi testamento a onor de Dios e de la Virgen Sancta Ma
ria e de toda la corte zelestial. E mando primeramente mi alma á Dios, 
e mi cuerpo que lo entierren en el monasterio de San Francisco, en 
qual quier lugar do me acaeciere la muerte, que puedan aber el dicho 
monasterio, e que me metan al tiempo de mi finamiento en el habito 
de San Francisco e que me entierren en el. E mando a la Cru~ada 
para ayuda de sacar captibos zient maravedis. E mando al conuento 
de San Lazaro de Valdebenero el aldea mia de SolanieIla que es en la 
Sobrerriba, que es en la foz de Leon, con todas sus pertenenzias e con 
todo su señorio, ansi como yo la he; e mandole mas los mis molinos 
de Zudimiera ansi como los yo conpre de Joan de Orones, con todas 
sus (pertenenzias) (1) pressas e puerto, assi como los yo e. E mando
le mas el prado de San Pedro de que llebaba la linde Joan de Orones. 

(1) Tachado, 
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E estas otras cosas les mando con tal condi~ion que pongan vn c1eri
go que diga en la dicha C2.sa del dicho conuento de Sant Lazaro dos 
missas cada seInana, la vna missa el miercoles, y la otra missa el vier
nes, para siempre xamas. E estas heredades que sean siempre del di
cho conuento e que las non puedan vender nin enagenar. E mando al 
conuento de San Francisco de Obiedo toda la heredad de casas e to
das las otras cosas que yo conpre en Villarque de Garcia Gonzalez de 
Miranda, hermano de Diego Fernandez de Miranda e que troquen esta 
heredad con el monasterio de Valdedios por la fuente e por las huer
tas que estan zerca del monasterio de San Francisco e que gelo den 
troque por troque, e si non quisieren trocar con ellos el dicho monas
terio, que aya el conuento de San Francisco la dicha heredad para 
zera para alumbrar el dicho monasterio. E estas dichas heredades que 
yo mando al conuento de San Francisco e al conuento de Valdebe
nero, las mando porque las conpre de aber ageno e por rrobos e to
mas que fize, por las almas de aquellos a quien lo yo tome. E mando 
e ruego a mis fijos que lo non ayan por mal nin lo embarguen nin 
lo contradigan, so pena (Fol. 1 v.O) de la mi bendicion; e cualquie
ra dellos que lo embargare o lo contradigiere, que aya la mi maldicion. 
E mando a Pero Cabron, mi primo, la heredad de Sant Esteban anssi 
COlTIO la yo conpre de dona Maria, con todas sus pertenencias. E 
mandole mas la donacion que me dio el abbad de Fuentes, mi tio, en 
el con~ejo de Siero, que lo aya anssi como el abbad me lo a mi dio, 
con todas sus pertenenzias e con todo el derecho que yo en ello e, 
demetolo e dolo asi todo como dicho es al dicho Pero Cabron. E man
do a mis herederos que den e paguen al dicho Pero Cabron, cinquen
ta doblas castellanas que me presto en Valencia del Cid. E mando a 
Pero Garcia, fijo de Martin Fernandez de Begil, mio pariente, por ser
uicio que el me fizo, e porque ba conmigo a ]erusalen, doze vacas e 
cuatro bues e dozientos maravedis, e que gelo de estos dichos mara
vedis e vacas e vues Alfonso Aluarez de la Doella que por mi rrecau
do. E mando todas las heredades e prados e cassas e zelleros que me 
dejaron Fernan Durantes e Joana Perez, su muger, en tierra de Lillo . 
E de lo ffernal al conuento de los Malatos de Baldebenero que lo ayan 
para sienpre xamas, segvn lo yo tenia e lo llebaba, que ellos me lo 
dieron con condicion que despues de mi vida que dejasse estas di
chas heredades al dicho conuento por sus almas. E mando gela e 
con esta condicion que las non puedan bender nin enagenar. E otrossi, 
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rreszibo por mis fijos en carne e en sangre a Rodrigo e a Fernando e 
a Pedro e a Diego e a Toribio, e confiesso que los obe ante que fues
se casado e en mugeres solteras, e heredolos e dejolos por juro de 
heredad todas las heredades e vasallos e señorio que yo e en el can
po e en Saolle e en San Cibrian e en Llamo, con todas sus pertenen
cias e con todos sus derechos segun yo lo e labia e poseja. E mando 
que lo partan higualmente e lo ayan por juro de heredad para siempre 
e fagan dello lo que fuere su bol untad. E conosco por este testamento 
que habia carta partida con Leonor Suarez, mi muger, que todas las 
conpras (Fol. 2 r.) e gananzias que feziessemos en vno, que las obie
sernas por meitad. E mando que Tomas e Vrraca e Aldonza e Leonor, 
mis fijos e de la dicha Leonor Suarez, que ayan e hereden la mitad que 
su madre habia en todas las conpras e gananzias que yo y ella fezimos 
en vno, salbo Solaniella e los molinos e lo que yo mando al conuento 
de los Malatos de Valdebenero, e la otra mitad que a mi me pertenece, 
mando que lo hayan Diego e Pedro e Teressa, mis fijos e de Leonor 
Suarez, mi muger, e las donaciones que me dio el rrey don Pedro, de 
Lillo e de Maraña; e las yglesias e mortuorios de al concexo de Casso, 
mando que los partan mis fijos en esta manera: que aya mi fijo Tomas 
e de Leonor Suarez, por mayorazgo las yglessias e monasterios (1) del 
concejo de Caso; e que aya Diego, mi fijo e de Leonor Xuarez, por 
mayorazgo, a Lillo e a Maraña. E mando que Villademor e Villa mar
tin e el castillo de Menar que me dio el conde don Fernando, que lo 
ayan Diego e Pedro e Teresa, mis fijos e de Leonor Suarez, mi P.'U

ger, e que lo partan higualmente. E mando que den a Vrraca e a 
Leonor e Aldonza, mis fijas e de Leonor Suarez, sessenta vacas a 
cada vna dellas. E mando a Leonor Suarez, mi muger, que aya e ten
ga para en toda su v.i.da la mi aldea de Villoria con todas sus per
tenenzias e con todo su señorio, segun la yo hauia, mantenien
do castidad, e despues de su vida que finque a sus fijos e mios. 
E todo lo que yo e en el concejo de Casso, mando que lo ayan mis 
fijos e de Leonor Suarez (2), e su parte, e que non demanden mas a 
los otros. E todo ello al que remaneciere, cunplido (Fol. 2 v.) este 
mi testamento, en qual quier manera que lo yo aya de derecho, man
do que lo ayan e lo hereden mis fijos e de Leonor Suarez mi muger. 

(1) Tachado, y encima mortuorios. 
(2) Tachado, y encima Fernández. 
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E mando que den a Vrraca Suarez (1) de Frechossa, mi prima, du
cientos maravedis. E mando que las otras mis fijas, que fin~an por 
casar, que yo abe de ganancia, que mis testaInentarios e mi muger 
Leonor Xuarez que las cassen a todas. E mando que todas estas 
mandas e partiziones que en este mi testamento se contienen, que 
mis fijos asi que lo ayan por firme e por valedero, e que ninguno non 
baya contra ello ni contra parte deHo, so pena de la mi vendicion. E 
mando que fagan cantar por el alma de Gonzalo Alfonsso, que esta
ba conmigo, que fino en Bayona, tres~ientas missas, por seruicio 
que me fizo. E mando que todas las deudas que parescieren mani
fiestas e verdaderas que yo debo, que las paguen mis testamentarios 
de mis bienes. E para cunplir e pagar todo lo que en este dicho mi 
testamento se contiene, fago mis testamentarios a la dicha Leonor 
Xuarez, mi muger, e a Joan Fernandez de Montuerto, e Alfonso AI
varez de Villabiciossa, e a Garcia Martinez de Llanos. E que la dicha 
mi muger Leonor Xuarez, que tenga a mis fijos e suyos e a todos 
sus bienes en su poder, en quanto mantobiere castidad. E mando 
que la huerta que yo conpre de Joan Xuarez (de Zimadebilla) que la 
den a los coffrades de Sacta Maria de Pegamas, e el prado que dicen 
de Rrodengaabergas, para que lo aya n para siempre xamas, e que 
íagan dello por mi alma dos missas cada semana, e por los otros co
frades que son de Santa Maria, para siempre xamas, e que las digan 
en la dicha yglesia de Santa María de Pegamas, la vna el miercoles 
por la Trinidad, e la otra de Santa Maria el sabado. E mando que esta 
dicha huerta e molino, que los dichos cofrades que lo (Fol. 3 r.) me
tan en renta cada año, e de lo que baliere que fagan pagar estas di
chas missas, e lo otro que fincare demas, que lo metan en la obra de 
la dicha yglesia. Enpra~o este mi testamento que bala fasta que lo 
desfaga con otro que sea fecho des pues deste e apruebo a los dichos 
mis testamentarios e a cada vno dellos, e doles todo mio poder cun
plido para que puedan entrar e tomar todos mis bienes muebles e 
raizes o parte dellos, fasta en cunplimiento deste mi testamento e de 
lo que se en el contiene. E mando queste mi testamento que bala 
ansi como testamento e si no que bala ansi como por cobdezilo, e si 
no bale por codezilo, Illando que bala por testamento que faga en la 
postrimera voluntad. Testigos que a esto fueron pressentes, rrogados 

(1) Tachado, y encima Fernandez. 
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e llamados para ello: don Joan Gutierrez, dean de Segobia; e Pedro 
Fernendez de Carcamo; Arias Gonzalez de Porras; Gonzalo Fernandez 
de Quellar, escriuano del Rey; Fernan Ruy de Cordoba; Alfonso Diaz, 
alguazil del conde D. Fernando; Martin Alfonsso de Merida. Fecha 
esta carta deste testamento, en Brujas, lunes, quatro días de junio, 
era de milI e quatro~ientos e treze años. Joan Gutierrez, dean. Pedro 
Fernandez. Arias Gonzalez. Gonzalo Fernandez. Alfonso Diez. Fernan 
Rruiz. Yo Martin Alfonso. -(Copia simple, Archivo defamilia, inédito). 
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CAPíTlJLO 111 

DON DIEOO fERNÁNDEZ DE QUIÑONES, EL DE LA BUENA fORTUNA, 4.
0 

MERINO 

MAYOR DE ASTURIAS.-SU DILATADA DESCENDENCIA Y ORANDES CASAMIEN

TOi DE SUS HIJAS.-INTENTA APODERARSE DE ASTURIAS.-LLEOA SU ATREVI

MIENTO Á PONER PLEITO Á lOS REYES, ALEOANDO PRIORIDAD DE PATRONATO 

SOBRE LA REAL COLEOIATA DE SAN ISIDORO DE L.EÓN.- SENTENCIA DEL REY 

jUAN 11 NEOÁNDOLE LA POSESiÓN DE LOS CONDADOS DE CANOAS V TINEO.

CONTESTACiÓN DE DON DIEOO CON REL,lCIÓN DE SUS DERECHOS Y DE LOS 

SERVICIOS PRESTADOS POR ÉL Y SUS ANTEPASADOS.-SUERO DE QUI~ONI!S, 
HIJO DEL ANTERIOR, Y EL PASO HONRO~O.-ALGUNOS DATOS SOBRE LA VIDA 

DE SU1!RO Y MODO EN QUE MURIÓ.-MERCEDES DE LOS REYES ENRIQUE lB y 

JUAN 11.-TESTAMENTO DE DON DIEGO fERNÁNDEZ DE QUI~ONES. 
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CAPÍTULO III 

DON DIEGO fERNÁNDEZ DE QUIÑONES, EL DE LA BUENA fORTUNA, 4. o MERINO 

MAYOR DE ASTURIAS.-SU DILATADA DESCENDENCIA Y GRANDES CASAMIEN

TOS DE SUS HIJAS. -INTENTA APODERARSE DE ASTURIAS. - LLEGA SU A TREVI

MIENTO A PONER PLEITO Á LOS REYES ALEGANDO PRIORIDAD DE PATRONATO 

SOBRE LA REAL COLEGIATA DE SAN ISIDORO DE Lf!ÓN. - S1!NTENCIA DEL REY 

JUAN II NEGÁNDOLE LA POSESIÓN DE LOS CONDADOS DE CANGAS Y TINEO.

CONTESTACIÓN DE DON DIEGO CON RELACIÓN DE SUS DERECHOS Y DE lOS 

SERVICIOS PRESTADOS POR ÉL Y SUS ANTEPASADOS. - SUERO DE QUIÑONES, 

HIJO DEL ANTERIOR, Y EL PASO HONROSO.-ALGUNOS DATOS SOBRE LA VIDA 

DE SUERO y MODO EN QUE MURIÓ. -MERCEDES DI! lOS REYES ENRIQUE 111 
Y JUAN 11. - TESTAMENTO DE DON DIEGO fERNÁNDEZ DE QUIÑONES. 

D IEGO Fernández de Quiñones, sobrino y sucesor del Adelantado 
D. Pedro, fué asimismo Merino Mayor de Asturias y del Con

sejo del Rey Enrique IlI. Casó con n.a María de Toledo, hija del Ma
riscal Fernando Alvarez de Toledo, señor de Valdecorneja, y de su 
mujer D.a Leonor de Ayala, en quien tuvo la dilatada sucesión que 
luego referiremos. «Hallóse como uno de los grandes del Reino alju
ramento que la Reina D.a Catalina y el infante D. Fernando hicieron 
el año de 1407 de la tutela y guarda del Rey D. Juan 11. Anduvo en 
las guerras de Ronda, Setenil y Antequera contra los Moros y ha
biendo puesto cerco á la villa de Zara, puso tal diligencia para que no 
entrase gente en su favor, que aunque vino al socorro mucha Mo
risma, peleó con ellos y los venció, y así se entregó la villa, como lo 
refiere la Crónica cap. 35 del año 7·» 

Asistió el año de 1437 á las paces de los reyes n. Juan de Casti
lla y D. Juan de Navarra, pudiéndose decir que fué uno de los más 
memorables caballeros que cuentan las historias y crónicas de su 
tiempo. 

En su calidad de rico-hombre aparece también en varios instru
mentos confirmando con los reyes; entre otros, citaremos el de la mer
ced que hizo Juan Ilde la villa de Paredes de Nava al Adelantado 
Pedro Manrique en 1429. 

Cuando se nombraron Embajadores por el Rey D. Juan y la reina 
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su madre para que en representación de Castilla asistiesen al conci
lio de Costanza en que se haoía de elegir Papa, poniendo fin al cislna 
qu.: afligía entonces á la Iglesia, Diego F'ernández de Quiñones fué 
uno de los nombrados, pero no llegó á ir á Costanza, habiéndose de
signado posteriormente á Obispos y Doctores en Teología en sustitu
ción de los grandes señores prÍlneraInente elegidos. 

Tuvo de su mujer D.a María de Toledo cuatro hijos y seis hijas, 
que enlazaron con las priIneras familias de España, logrando conocer 
antes de morir treinta nietos sin ver la muerte de ninguno, y siendo 
en todo tan afortunado que le llamaron Diego Fernandez de Quiño
nes el de la Buena Fortuna. Sus hijas casaron como sigue: 

D. a Isabel (1), que casó con Pedro l\Ianriq ue, señor de Valdesearan; 
D.a Teresa, con el almirante D. Fadrique Enriquez; D.a María, con el 
conde de Benavente; D.a Elvira, con Iñigo de Mendoza, conde de Ten
dilla; n.a Menda fué mujer del vizconde D. Pedro de Bazán, y doña 
Leonor lo fué de Pedro de Acuña, conde de Valencia de Don Juan. 

Refiere Carvallo (Antigüedades de Asturias, 1. II, pág. 271), que 
«teniendo este D. Diego la Merindad de Asturias y tantos deudos 
dentro y fuera del principado, se metía algunas veces en más de lo 
que tocaba á su oficio. Como era del consejo real, no hacía el oficio 
de Merino conforme á los usos y costumbres por su persona y resi
diendo en la ciudad de Oviedo, y por esta razón no le querían pagar 
la Merindad, y sobre esto hizo algunos desafueros, y al fin la ciudad 
alcanzó ejecutoria (2) el año de 1428 contra el Merino y le manda pon
ga persona llana y abonada, vecino de la ciudad, que cumpla con el 
oficio según era uso y costumbre, y ejecute lo que los alcaldes ordi
narios mandaren; como parece por la misma ejecutoria que tiene la 
ciudad en sus archivos (3). Pretendía asimismo Diego de Quiñones 

(1) A esta señora la casan equivocadamente algunos autores con un se
ñor de la casa de Carrillo Albornoz. 

(2) Real ejecutoria del ,tI.)ito litigado por la justicia, Regimiento y hom
bres buenos de la ciudad dp Oviedo, con Don Diego Fernández de Quiñones, 
Merino Mayor de AstariaR, sobre que el oficio de Merino de la ciudad reca
yera en persona natural de ella, á satisfacción del Concejo.-Valladolid, á 12 
de Mayo de 1428. 

(3) Tamhién se halla en el archivo municipal de la ciudad de Oviedo una 
sentencia (31 Marzo 1431) extendida en pergamino, dictada por un juez ár
bitro, en el pleito que litigaba el Obispo D. Diego Ramirez de Guzmán con 
D. Diego Fernández de Quiñones, Merino Mayor de Asturias. Resuelve que 
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ser suyas propias algunas villas y lugares de Asturias, y como don 
Alvaro de Luna y su manera de gobierno no fuese á satisfacción de 
los asturianos, disimulaba cualquier cosa, y así iba cada día ganan
do tierra D. Diego y conservando señoríos, que decía le había deja
do el Adelantado, su tío, y así por su mandado su teniente Gonzalo 
Fernández de Pajares se apoderó del alcázar y villa de Avilés, y no 
queriendo guardar sus fueros á los vecinos de ella, se pusieron en 
armas, tomando por caudillos al capitán Martín de las Alas y á Pe
dro de Valdés, personas muy poderosas y de gran valor, y á fuerza 
de armas echaron del alcázar y su villa á Gonzalo Fernández de Pa
jares, C0ffiO parece de la ejecutoria que sobre esto tiene la misma vi
lla. Pretendía asímismo aquel insaciable caballero el condado de Can
gas y Tineo, por haberlo poseído el Adelantado, su tío, diciendo que 
había sido sido adquirido en trueque y cambio por Gibraleón, Veas 
y Trigueros, que son en el Aljarafe de Sevilla; mas al fin, el rey se 
quedó con dicho condado, y el año de 1434 lo dió al conde de Ar
magnac, que era francés, por haberle servido en las guerras contra 
Aragón y Navarra, y porque se había hecho su vasallo; y estando 
después en el año de 1444 preso en Francia este conde de Can gas y 
Tineo y Rivadeo, el rey de Francia le soltó á instancias del de Espa
ña, con tal condición, que cuando faltase á la fidelidad debida, fuese 
despojado de los pueblos que tenía en Asturias, como todo consta de 
la crónica de este rey, y de la Historia de España, del Padre Maria
no, cap. B, lib. 22.» 

El doctor Aller, historiador de la Real Colegiata de San Isidoro, de 
León, nos refiere un hecho, que al darnos un dato más sobre el po
derío y atrevimiento de los grandes señores feudales de aquella épo
ca, nos demuestra también á qué punto había llegado la arrogancia 
de Diego de Quiñones. 

Refiere el escritor leonés que en el año de 1426 sostuvo este 
señor un pleito original con los reyes de Castilla sobre la propiedad 

éste 110 pida portazgos á los que entraren por el Concejo de Gordón, permi
tiendo cobrarle al Obispo y BU Iglesia, pero no á los que pasen por el castillo 
de Alva y otras pertenecientes á la Iglesia, si antes no se habia cobrado, y 
que dicho Merino no lleve jantares de los Clérigos y Capellanes de las Igle
sias, ni use de jurisdicción por razón de Merindad, ni lleve indicios mayores 
ni menores en Llaneza, las Regueras, Folledo y Huelgas, pero use de juris
dicción en el lugar de S. Martin de la Falamosa. 
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de una Capilla en aquella Colegiata, cuyo señorío le era denegado 
por el Cabildo y la Corona. 

Sus humos de rico-hombre y poderoso mesnadero le llevaron á 
disputar al mismo rey el patronato de toda la Colegiata, alegando que 
anterior á la fundación regia y á la invasión de los moros en España, 
había existido otra fundación de la cual era la disputada Capilla, y 
que esta primitiva fundación era obra de los Quiñones; á esto le opu
sieron que de todas las fundaciones anteriores á la invasión musul
mana habían pasado á ]os reyes el Patronato jure belli, con lo que 
no quiso aquietarse el altivo caballero, prosiguiendo luego este rui
doso p]eito á título de comendero de la I~eal Colegiata. 

A juicio de algunos, entre los que se encuentra el actual cultísimo 
Abad de San Isidoro, D. Julio Pérez Llamazares, esta capilla disputa
da á los reyes por D. Diego Fernández de Quiñones, no tiene nada 
que ver con la que actualmente se designa con el nombre de Capilla 
de los Quiñones, en la citada Colegiata, la cual, al creer de este se
ñor, no empezó á servir de panteón á esta nobilísiIna familia, sino 
después de este célebre pleito: el pleito fué por la Capilla-panteón de 
los Quiñones en tiempos anteriores al año 1426, Y cuya fábrica don 
Diego quería hacer de época anterior á la invasión de los moros, ex
tremo en el que convienen sus contrarios (1). 

Si, como vemos, fué grande la ambición y codicia de este caballero, 
tampoco debió brillar por su generosidad y buena fe, de ser cierta la 
siguiente anécdota que refiere Luis de Pineda en su Libro de Chis
tes (2), en el que dice que «habiendo casado D. Diego á su hija doña 
María con D. Alfonso Pimentel, conde de Benavente, ofreció en dote 
mil y seis cientos ducados. Envió pedir el conde esta cantidad á su 
suegro, que respondió:-Decid al conde que no soy yo algún judío 
que había de ofrecer dote para pagarla». 

No, es por lo tanto, de extrañar el que acrecentara sobremanera 
su h3.cienda fundando más en forma la casa y mayorazgo de Luna, 
que heredó á su muerte su hijo prirnogénito Pedro Vigil de Quiñones. 

Hijo segundo de D. Diego, fué el célebre Suero de Quiñones, 

(1) ERtos datos están tomados del capitulo rn de una Historia inédita de la 
Real Colegiata de San Isidoro. escrita por un canónigo de la misma, llamado 
el Dr. AlIer, año de 1643, en cuyo capitulo se exponen todos los alegatos del 
pleito que el autor tiene á la vista. 

(2) Siglo XVI, tomo 18. 
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Señor de ~avia y Gordaliz8, defensor del Paso Honroso del puente 
de Orhigo en el año 1434, hazaña que refiere en un libro bien cono
cido, Fray Juan de Pineda, y viene tarnbién contada en el c. 240 de 
la Crónica del Rey D. Juan II, donde dice. «En este tiempo tuvo un 
paso Suero de Quiñones, ~1ijo segundo de Diego Hernández de Qui
ñones, Merino Mayor de Asturias (1) cerca de la puente de Orbigo, 
con doce caballeros e gentiles-hombres, en esta guisa: que á cual
quiera caballero ó gentil-hombre, que por aquel camino pasase, 
harían con él tantas carreras por liza en arneses de seguir, e fierros 
amolados á punta de diamante, hasta ser rompidas por el uno de los 
dos tres lanzas. E Suero de Quiñones á todos los caballeros ó gen
tiles-hombres que en este paso quisieran hacer armas, les daba caba
llos e armas, e lanzas, e fierros iguales á los suyos, e les hacia á todos 
la despensa tanto que allí quisieren estar. Al cual paso vinieron mu
chos estranjeros e tlluchos Castellanos, entre los cuales murió un 
caballero alemán, de un encuentro, por la vista que le dió Suero de 
Quiñones el pequeño, primo de este D. Suero, que mantuvo el paso: 
e fueron en él heridos algunos, asi de los que tenían el paso como de 
los que á el vinieron: y entre todos estos caballeros, los que mas dies
tros anduvieron fueron Suero de Quiñones e Lope de Estuñiga, e 
Diego de Bazán, los quales fueron los que mas caballeros delibraron 
de los que á este paso vinieron». De entonces en adelante llamaron 
á D. Suero, el del Paso, y á sus compañeros, los de la Fama, por la 
mucha que cobraron en aquella empresa. 

Fué Señor de Navia y casó con D.a Leonor de Tovar (por quien 
había mantenido el paso); de ellos no perdura descendencia en línea 
de varón: de su hija D.a Teresa de Quiñones descienden los señores 
hoy condes de Graja!. 

A pesar de haber sido D. Alvaro de Luna protector suyo y amigo, 
Suero se unió á los grandes que conspiraron contra el Condestable, 
y, abortada que fué la conspiración, le cupo la misma suerte que á 

(1) El autor de la relación del Paso Honroso dice que no fueron sino nue
ve: Lope de Estuñiga, hijo del mariscal y nieto del rey de Navarra. Era pri
mo de Suero y poeta, como él. Hállanse BUS poesías en el Cancionero de Estu· 
ñiga.-Diego de Bazán.- Pedro de Nava. - Alvaro de Quiñones, nieto de Sue
ro, de la casa de Alcedo. - Sancho de Ravanal.-Lope de Allar. - Diego de 
Benavidea.-Pedro de los Ríos, sobrino del mariscal Diego Fernández de Cór
doba.-GÓmez de Villacorta, sobrino tiel Señor de Alcañices. 
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los demás conspiradores. Le confiscaron sus bienes y fué desterrado 
como rebelde con prohibición de volver á entrar en Castilla, bajo 
pena de muerte. Sin embargo, más adelante y gracias á la interven
ción del príncipe D. Enrique, quien siempre se interesó por él, con
siguió su perdón y la restitución de su señorío de Navia. Dos años 
después se le declaró de nuevo sospechoso y fué encarcelado en el 
castillo de Castilnovo, que era entonces una fortaleza de D. Alvaro 
de Luna, Maestre de Santiago, cuyas grandiosas ruinas se ven aun 
en la villa de Pedraza, provincia de Segovia, y es el mismo donde un 
siglo después fueron conducidos en rehenes los hijos del rey Fran
cisco 1 de Francia. Allí estuvo encerrado sin que lograra el rey 
de Navarra, su amigo, se le cambiara por el duque de Medinaceli, que 
este rey tenía prisionero. 

Sin embargo, en 1454 hallamos á D. Suero en libertad y asistien
do á las paces concluidas entre el rey de Navarra y el príncipe de 
Viana, su hijo. Pero tan sólo logró su indulto definitivo y la devolu
ción de todos sus bienes y honores, cuando tuvo lugar la amnistía 
general que siguió el advenimiento al trono de Enrique IV. 

Vivía pacíficamente en sus tierras cuando en 1458, en una reyerta 
que tuvo con Gutiérre de Quijada, Señor de Villagarcía (uno de 
los conquistadores del Paso Honroso) halló una muerte obscura cual 
no correspondía á tan gran caballero, pues cayó mortalmente herido 
apenas se inició la refriega. Era tal su reputación de valentía entre sus 
mismos enemigos, que cuentan «que al ser vencida su parte y como 
no le viesen allí, dijo uno á Quijada:-Señor, ¿Suero de Quiñones 
huyó?--y éste le contestó:-No era él caballero que había de huir. 
Buscadle entre los muertos, que allí le hallaréis.-Y así fué que, 
como andaba entre los delanteros, el primero de todos murió» (1). 

El ser de ánimo tan valiente hace resaltar más lo curioso de la si
guiente anécdota que traslado al pie de la letra del Libro de Chistes 
de Luis de Pined~: «Contaba Velasco de Quiño~sl Se.ñQr _5i_~ .. ~i9 -La.&> , que Su~~~~_Q!!ii!on~li, el que guardó el paso de Orbigo, por 
defe~dér- que él era el más esforzado, y Pedro de Quiñones, y Diego, 
sus hermanos, sahio y gentil-hombre, rogó á D. Enrique de Villena 
le mostrase el demonio. Negábase el de Villena, pero al cabo, vencido 
por sus ruegos, invitó un día á comer á Suero, sirviéndoles de maes-

(1) Sales espatiolas, p. 219. -A. Paz y Melia. 
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tresala el demonio. Era tan gentil-hombre y tan bien tratado y puesto 
lo que traía, que Suero le envidiaba y decía á su hennano que era 
más gentil-hombre que cuantos hasta allí viera. Acabada la comida, 
preguntó enojado á D. Enrique quién era aquel maestresala. D. En
rique se reía. 

Entró el maestresala en la cámara, donde se había retraído, y arri
móse á una pared con gran continencia, y preguntó otra vez quién 
era. Sonrió se D. Enrique y dijo:-EI demonio. - Volvió Suero á mi
rarle, y como le vió puest&.s las manos sobre los ojos, á grandes vo
ces dijo:-¡Ay Jesús, ay Jesús!-y dió consigo en tierra por bajo de 
una mesa, de donde le levantaron amortecido. ¡Que hiciera á verlo 
en su terrible y abominable figura!» 

Además de animoso, debió D. Suero ser hombre culto y de trato 
ameno. Hemos visto que supo grangearse la amistad de algunos de 
los personajes más calificados de su época, y sabemos que siguiendo 
las huellas del rey Juan II, fué, como muchos señores de la corte de 
aquel rey, aficionado á las letras y á la poesía, y aun compuso algu
nos versos. La canción siguiente, que hallamos en el Cancion",o 
de S. M., es suya: 

Decid nuevas de mi 
E mirad si habrá pesar 
Por el placer que perdi. 
Contadle mi fortuna 
E la pena en que vivo, 
E decid que soy esquivo, 
Que non curo de ninguna. 
Que tan fermosa la vi 
Que m' oviera de tornar 
Loco el dia que parti. 

Suero de Quiñones contaba tan sólo cuarenta y nueve años cuan
do murió, y sabemos por el testamento de su mujer D.a Leonor de 
Tovar, que su salma fué llevada á León para ser enterrada en el con
vento de Franciscanos de esta ciudad (1). 

Hermanos también de D. Suero fueron: Hernando, Caballero de 
la Orden de Santiago, cuya sucesión, que fué muy extendida en el 

(1) Trelles.-Asturias ilustrada, tomo II, parte 3.&, pág. 157, Y tomo III, 
parte 1.&, pág. 344. 

- 40 -

------~.--------.... ......-



• 
i 

, I 

, '1 

1,1 
I 

:1 

I 
I 

I 

I 

i¡ 

,1 

J 

t 

1.0S MERINOS MAYORES DE ASTURiAS Y SU DESCENDENCIA 

reino de Toledo, ya no existe, y Diego, señor de Ardonzino, que mu
rió en la batalla de Olmedo. 

Completarelllos estos apuntes sobre Diego Fernández de Quiño
nes y su tío D. Pedro, con la siguiente nota biográfica que sobre tan 
notables personajes hallamos en las «Iniciaciones y semblanzas de los 
excelentes reyes de España D. Enrique 111 y D. Juan el II J' de los 've
nerables prelados y notables caballeros que en los tietnpos de estos reyes 
jiteron» ordenadas por el noble caballero Fernán Pérez de Guzmán. 

Dice esta nota como sigue: «Pedro Suárez de Quiñones, Adelan
tado de León, fué un grande e notable caballero: el solar de su linaje 
es arltiguo e bueno. Yo oí decir á algunos de este linaje, que los de 
Quiñones descienden de una Infanta, hija de un rey de León; y de 
otra parte, de un gran señor llamado Rodrig~ Alvarez de las Asturias, 
conde de Noreña; pero no lo leí, ca, como dicho es, en Castilla no se 
hace mención de semejantes cosas, aunque se debía hacer. Fué este 
Pero Suárez de buena altura, e romo, y de buena persona, esforzado 
y sabio en las guerras, discreto e diligente en los flegocios, IllUy 
franco, y placiale de tener muchos caballeros y buenos en su casa, 
y dábales mucho. Murió en edad de setenta años, e no dejó hijo 
legítimo, e hizo su heredero á un caballero, su sobrino, que decían 
Diego Hernández de Quiñones, del qual se hace aquí mención, ansí 
por su estado e persona, como porque alcanzó en este mundo aque
llo que muy pocos alcanzan, que es gran prosperidad sin haber gran
des infortunios y tribulaciones, ca el no heredó nada de su padre, e 
halló aquel tío que le dexó buen patrimonio. Y después casó con 
D.a María de Toledo, hija de Fernán Alvarez de Toledo y de doña 
Leonor de Ayala, e ansi es verdad, que una de las cosas que la bue
na fortuna del hombre se parece, es haber buena mujer. Por cierto este 
ovo esta gracia: ca ella fué una de las más honestas dueñas de su 
tiempo, de la qual ovo el segundo bien, que fueron quatro hijos bue
nos caballeros, y seis hijas que siguieron bien el ejemplo de su ma
dre en bondad e honestidad, y casáronse todas con grandes y nobles 
hombres. Y este Diego Hernández ovo algunos debates con algunos 
grandes hombres en este reino de León, de lo qual salió con asaz 
honra; dexó á su fin diez hijos e hijas, e treinta nietos, sin ver muer
te de ninguno de ellos: murió año de 1444; de edad de más de se
tenta y cinco años, de dolencia natural, muerte pacífica y sosegada. 
Lo qual se nota aquí, porque según la vida de los hombres, es llena 
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de trabajos e trihulaciones, ó por la rnayor parte no hay alguno, cs
pecialrnente del que lnucho vive, que no vea tHuchas cosas adversas 
e contrarias, este caballero fué ansi bienaventuraJo, que nunca sintió 
adversidad de la fortuna.» 

ERA DE 1417, Ó SEA, AÑO DE 1 379.-PRIVILEGIO DEL REY JUAN 1 CONFIR· 

MANDO Á FAVOR DE PEDRO SUÁREZ DE QUJÑONES EL ALBALÁ DEL REY 

ENRIQUE' 11, HACIENDO MERCED Á SU ABUELO SVERO PÉREZ DE QUIÑONES, 

Y AL HERMANO DE ÉSTE ARIAS PÉREZ DE QUISíONES, PRIMER SEÑOR DE 

ALCEDO, DE LAS VILLAS DE CANGAS Y TINEO. 

Sepan quantos este privillegio vieren como nos Don Joan por la 
gracia de Dios Rey de Castilla, de Leon, de Toledo, de Gallicia, de 
Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jaen, del AIgarve, de AIgecira e 
señor de Lara e de Vizcaya e de l\101ina.== Vimos un albalá del Rey 
Don Enrique nuestro padre que Dios perdone escripto en papel e fir
¡nado de su nombre fecho en esta guisa.==Nos el RfJ' por fazer bien 
e merced a Vos Pero Suarez de Quiñones nuestro vasallo e nuestro 
Adelantado mayor de tierra de Leon e Asturias e a Arias Perez vues
tro hermano por muchos servicios e bonos que nos fecistes e facedes 
de cada dia e por vos facer enmienda de los logares de Gibraleon e 
de Beas e de Trigueros de que nos fecimos merced a Suero Perez de 
Quiñones vuestro padre quando primeramente entramos en los nues
tros reynos e despues por algunas cosas que complian a nuestro ser
vicio tomamos los dichos logares a Vos e dimos los a Don Alfonso 
Perez de Guzman damos vos e facemos vos merced por juro de he
redad para agora e para sielnpre jamas para vos e para vuestros he
rederos e para los que de vos vinieren los lugares de Tineo e de Can
gas e de Allande e estos dichos lugares os damos e facemos merced 
de ellos en enmienda de lo sobre dicho con todos sus términos e con 
montes, fuentes e con prados e pastos e con aguas corrientes e non 
corrientes e con el mero mixto imperio e con el Señorio Real e con 
lajusticia ce vil e criminal e con todas las Rentas e pechos e fueros e 
derechos e con todas las otras cosas e cada una de ellas que a nos 
pertenecen e pertenecer deven en qualquier Inanera en los dichos 
logares e en qualquiera de ellos e segund que mejor e mas compli
dalnente los avia Don Rodrigo Ponze e Doña Isabel Ponze su herma-
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na en su tiernpo quando qualquiera dellos lo avian.==E damos Vos 
todo lo sobre dicho para que lo pod",des vender e empeñar e dar e 
donar e trocar e enajenar e para facer de ello e en ello todo lo que 
vos quisieredes como de vuestra casa propia pero que esto non 10 
podades facer con ome de Orden mía de religion mía de fuera del 
nuestro Señorio sin nuestra licencia e por este nuestro albalá manda
mos a los Concejos e a todos los vecinos e moradores de los dichos 
logares de Tineo e de Can gas e de Allande e a qualesquiera de ellos 
que Vos ayan e reciban por Señores a Vos los dichos Pero Suarez e 
Arias Perez e obedezcan vuestras cartas e otro mandado.=E vos re
cudan e fagan recudir con todas las rentas e pechos e fueros e dere
chos de los dichos logares bien e complidamente en guisa que vos 
non mengue ende ninguna cosa e los unos nin los otros non fagan 
ende por ninguna manera sopena de la nuestra merced de los cuer
pos e de quanto an.=E mandamos a los nuestros chancelleres escri
banos notarios que vos den e sellen las cartas e previllegios que me
nester ovieredes en esta razon.=Fecha quinze dias de Otubre era de 
mil quatrocientos e siete años.=Nos el Rey.==E agora el dicho Pero 
Suárez de Quiñones nuestro vasallo e nuestro adelantado mayor en 
tierra de Leon e de Asturias por si e asi como heredero de Arias Pe
rez su hermano que es finado pedionos merced que le confirmasse
mos el dicho alvalá del dicho Rey nuestro Padre que Dios perdone e 
la merced que le por el feciera a el e al dicho su hermano e que se 
la mandassemos guardar de aquí adelante en todo bien e complida
mente segun que en el dicho alvalá se contiene. ===E nos el sobre di
cho Rey Don Juan por facer bien e merced al dicho Pero Suarez de 
Quiñones nuestro vasallo e nuestro Adelantado mayor en la dicha 
tierra por muchos servicios e bonos e leales que nos a fecho e face 
de cada dia e fará de aquí adelante e por quanto aran el trabajo a 
pasado en nuestro servicio e del dicho Rey Don Enrique nuestro Pa
dre que Dios perdone e por le dar galardon de los dichos servicios e 
de la lealtad e fianza que en el hallamos e porque el e los que de el 
vinieren e lo sino ovieren de heredar sean mas honrados e valan 
mas e ayan conque mejor nos puedan servir de aquí adelante tovie
nloslo por bien e confirmamos el dicho alvalá e toda la merced en el 
contenida que el dicho Rey nuestro Padre fizo a el e al dicho Arias 
Perez su hermano de los dichos logares de Tinco e Cangas e de 
Allande e confinnatnosgelo que los aya con todos sus términos e con 
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montes e con fuentes e con prados e con paseos e con aguas corrien
tes e non corrientes e con el mero mixto imperio e con eJ señorio 
real e con la justicia cevil e criminal alta e baja e con todas las ren
tas e pechos fueros e derechos e con todas las otras cosas todas e 
cada una de ellas que a nos pertenescen e pertenescen deven en qual
quier manera en los dichos logares e en qualquiera de el1os.=E otro 
sí para que pueda poner e ponga por sí en los dichos logares e en 
cada uno de ellos alcalde ó alcaldes e otros oficiales quaJes el quisie
se e entendiese que cumplen.:c:E que haya los dichos logares segun 
que mejor e mas complidamente los avían Don Rodrigo Ponze e Doña 
Isabel Ponze su hermana en su tiempo quando qualquier de ellos los 
avian.=E otro si que los aya el o los que de el vinieren e Jo suyo 
ovieren de aver e de heredar para que los puedan vender e empeñar 
e dar e donar e trocar e enajenar e para que faga de ellos e en ellos 
todo lo que quisiere asi como de su cosa propia pero que esto non 
lo pueda facer con Ome de Orden mía de Religion mia de fuera del 
nuestro Señorio sin nuestra licencia e mandado.=E mandamos a to
dos los vecinos e moradores que agora son o seran de aquí adelante 
en los dichos logares de Tineo e de Cangas e de AlIande e a quales
quier de ellos que ayan e reciban por Señor al dicho Pedro Suarez en 
toda su vida e a los que lo suyo ovieren de heredar e ayer en la ma
nera que dicha es e obedezcan sus cartas e 5U mandado e le recudan 
e fagan rendir con todas las rentas e pechos e fueros e derechos de 
Jos dichos logares bien e complidamente en guisa que non le men
gue en de ninguna cosa e esto e todo lo contenido en dicho alv&.lá de 
la dicha merced del dicho Rey nuestro padre que Dios perdone lo 
confirmamos e mandamos que vala e sea guardado en todo bien e 
complidaluente al dicho Pero Suarez por sí e por la dicha herencia 
del dicho su hermano segun que en este dicho nuestro privillegio se 
contiene; e segund que mejor e mas complidamente le a valido e sey
do guardado a el e al dicho su hermano valió al tiempo que era vive 
e des pues de la muerte del dicho Arias Perez al dicho Pero Suarez su 
hermano así como su heredero en tiempo del dicho Rey Don Enrique 
nuestro Padre que Dios perdone e en el nuestro hasta aquÍ.=Pero 
que retenemos para nos en los dichos logares de Tineo e de Cangas 
e de Allande mineras de oro e de plata e de azogue se las ay e ovie
re de aquí en adelante e tllonedas e tercios e alcavalas. = E otro si 
que si el dicho Pero Suarez o los que de el vinieren non complie-
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reo la nuestra justicia que nos que la mandemos facer e complir 
e mandamos a los concejos e alcaldes e oficiales e omes bonos e 
vecinos e moradores de los dichos logares que lo fagan e complan 
todo asi segund que en el dicho nuestro previllegio se contiene.== 
E non fagan ende al por alguna manera so pena de la nuestra mer
ced e de' tres mill maravedis desta lnoneda usual a cada uno para 
la vuestra camara e de las penas en el dicho alvala contenidas que 
nuestra merced e voluntad es que vala e sea guardado de aqui 
adelante para agora e para siempre jamas al dicho Pero Suarez e a 
sus herederos la dicha merced que le el dicho Rey Don Enriqut! 
nuestro padre fizo de los dichos logares segund que en este dicho 
nuestro privilegio se contiene. E otrosi mandanlOS so la dicha pena 
a todos los alcaldes jurados jueces justicias merinos alguaciles e otros 
oficiales qualesquier de todas ]as ciudades villas e logares de vues
tros reynos que agora son o seran de aqui adelante e a qualquier o 
qualesquier de ellos que non consientan que alguno nin algunos va
yan nin pasen agora nin de aqui adelante al dicho Pero Suarez o al 
que los dichos logares por el oviera de aver e heredar en la manera 
que dicha es contra este vuestro derecho Privillegio nin contra lo en 
el contenido abora nin de aqui en adelante en algun tiempo por al
guna manera a porgelo quebrantar nin menguar en ninguna nin en 
alguna cosa.==E qualquier o qualesquier que contra ello fueren o 
passasen avran la nuestra ira edemas pecharnos an la dicha pena en 
el contenida e al dicho Pero Suarez o a quien su voz toviese todos 
los daños e rnenoscabos que por ende recibiere dobladas.=E desto 
le mandamos dar este vuestro privilegio escripto en pergamino de 
enero e sellado con nuestro sello de plomo colgado.==Dado en las 
cortes de la muy noble ciudad de Burgos veinte dias de Agosto era 
de lnill e quatrocientos e diez e siete años.= Yo Pero Rodriguez la 
fise escrebir por mandado del Rey.==Juan Fernandez.==Martin Añez. 
(Copia simple, Archivo de ja1nilia, inédito). 
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ERA DE I 388.-EsCRITURA DE CESIÓN QUE HACE EL ¡\DELANTADO PERO 

SUAREZ DE QUI~ONES Á FAVOR DE SU SOBRINO Do:-.l DIEGO FERNÁNDEZ 

DE QUIÑONES. 

Yo Pero Suarez de Quiñones Adelantado mayor por nuestro se
ñor el rrey en tierra de León mayordomo mayor del Infante D. Fer
nando merino mayor de Asturias por los grandes cargos que de vos 
Diego Fernandez de Quiñones mi sobrino tengo e servicios que me 
aveis fecho y porque mi voluntad es que vuestra casa sea mas acres
centada a vos hago merced de la mi villa de Villanueba de Valdeja
muz con sus aldeas de Quintana e Santa Elena e Jimenez e Ferreros 
e con todo el dicho valle ed los mis lugares de Posadilla e Barrientos 
e Villoria e Castrillo e San Pelayo para que vos hayades e tengades 
para vos e para vuestros hijos legitimos e erederos de legitimo ma
trimonio e para los que de vos vinieren con titulo de mayorazgo que 
no se puedan apartar ne dividir salvo que lo haya el hijo mayor legi
timo que de vos viniere sucesivamente escluyendo el macho a la 
hembra e morendo vos e vuestro fijo e sucesor e los otros sucesore~ 
que deltos vinieren que aquel que de vos viniere e de tal hijo legiti
mo se torne al que fuese Señor e que agora estuviese el apellido e 
casa e mayorazgo de Quiñones. Por esta carta mando al alcayde de 
Villanueva que vos entregue la casa e los vasallos de los dichos lu
gares de Villanueva etc. de que vos reciba por señor que yo desde 
agora vos doy e cedo e otorgo la posesion de ello que fue fecha e 
otorgada en la ciudad de León lunes a veynte dias del mes de Agosto 
del año del nascimiento de Nuestro Señor Jesu Cristo de mill e tres
cientos e ochenta ocho años. Testigos que fueron presentes e vieron 
el Señor Adelantado firmar aqui su nombre Gonzalo Ramillos de la 
Lama e Francisco Sanchez Garabito e Fernan Alvarez de León AI
cayde del Rey e lo vieron sellar con el sello de sus annas etc.-(Copia 
simple, letra del siglo XVI, Archivo de familia). 
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A~o DE 1434.-SENTENCIA DEL REY JUAN II CONTRA DON DIEGO FERNÁN

DEZ DE QUI1'~ONES SOBRE LO DE CANGAS y TINEO, CON LA SUPLICACIÓN Y 

RESPUESTA DE DON DIEGO, y LA RELACIÓN DE SUS SERVICIOS EN LAS 

GUERRAS CONTRA LOS MOROS. 

En la villa de Laguna jueves quince dias del mes de julio Año 
del nascimiento del nuestro Jesu Cristo de mill e quatro cientos e 
treinta y cuatro años en presencia de mi Rodrigo Arias, Escribano de 
nuestro Señor el Rey e su notario publico en la sua corte e en todos 
sus reynos, e notario publico en la dicha villa de Laguna por Diego 
Fernandez de Quiñones, Señor de la dicha villa, e de los testigos de 
yusso escriptos estando este dicho dia dentro en el alcazar de la di
cha villa ante el dicho señor Diego Fernandez de Quiñones, parescio 
un ome que se dijo por nombre Luis Aragones, vecino que dijo que 
era de la villa de Vall1d. e presento e leer fizo por mi dicho escrivano 
una carta del dicho Señor Rey escripta en papel e firmada de su 
nombre e sellada en las espaldas con su sello de cera colorada, se
gund que por ella parescia su tenor, de la qual es este que se sigue: 

D. Juan por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Leon, de Tole
do, de Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jaen, del Algar
ve, de Algeciras, e Señor de Vizcaya e de Molina, a Vos Diego F er
nandez de Quiñones mi merino mayor de Asturias e del mi Consejo~ 
Salud e gracia Bien sabedes en como se trajo pleito ante el Doctor 
Fernandez Diaz de Toledo mi oydor e rreferendario e contador e se 
cretario, entre el mi procurador fiscal en mi nombre, de la una parte 
e los otros procuradores en vuestro nombre de la otra, sobre razolJ 
de las villas, lugares e valles de los concejos de Cangas e Tineo e 
Allande, e sus tierras e terminos e jurisdicciones con los castillos e 
fortalezas e vasallos dellos, el qual dicho pleito estava con exceso e 
por el dicho doctor mi oidor e juez sussodicho assignando termino a 
ambas las partes que viniesen en el oir sentencia para la qual yo re
servé en mi para la yo dar por la comision por mi dada al dicho doc
tor mi oydor segund todo esto atrás consta mas por estenso en el 
proceso del dicho pleito se contienen e agora sabed que oy dia de la 
data desta mia carta yo di e pronuncie en el dicho pleito mi senten
cia, su tenor de la qual es este que sigue:==Fallo que se prueba 
quanto cumplen asi por los testigos como por las escripturas en este 
pleito presentadas que el Rey Don Enrique, mi padre yseñor, que Dios 
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dé, Santa Gracia obo e posseyo e quasi posseyo, e yo despues de 
el como su succesor e heredero e tenido e posseydo e tengo e pos
seyo las villas e logares e valles de eangas e Tineo e de AlIande e 
sus tierras e terminos e distritos e jurisdicciones con sus castillos e 
fortalezas e vasallos e justicias civil e criminal alta e baja e mero e 
misto imperio e rentas e pechos e derechos e penas e calumnias per
tenescientes al señorio de las dichas villas e lagares e vasallos e con 
todas las otras sus pertenenscias e que e estado e estoy en possesion 
e quasi possesion de todo ello a qual dicho Diego Fernandez de Qui
ñones non provó contra esto cosa alguna que le sea provecho non 
embargante que el dicho Diego Fernandez de Quiñones aya llevado 
y lleva los fueros e derechos e penas e calunias ejusticias de la dicha 
tierra por quanto aquellas ha llevado y lleva por mis cartas por la mer
ced que dellas le fize, en quanto mi merced fuese e por ende que yo 
que puedo continuar la dicha p05sesion e quasi possesion e de no 
ser defendido en ella e pongo perpetuo silencio al dicho Diego Fer
nandez de Quiñones que me la non perturbe nin inquiete por si nin 
por otro reservado a cada una de las partes su derecho en razon de 
la propiedad si alguno ha para que lo pueda demandar e proseguir 
como e quando e ante quien devan e por algunas razones que a ello 
me mueven non fago condenacion de costas mas que cada una de las 
partes repare a las que fizo e por esta mi sentencia definitiva lo pro
nuncio y mando asi en estos escriptos por que vos mando que vea
des la dicha sentencia que susso va incorporada e la guardad es e 
cumplides e fagades guardar e complir en toda e por todo segun que 
en ellos se contiene en non vayades nin passades nin consintades ir 
nin passar contra ella nin contra parte de ella agora nin ningun 
tiempo por alguna manera e non fagades ende al so p~na de mia 
merced e de la qual mando asi mesmo de privacion del oficio a 
cualquier escrivano publico que para esto fuese llamado que de 
ende al que vos la mostrare testimonio signando con su signo 
sin dinero porque yo sepa en como complides mi mandado. Da
do en la ciudad de Segovia diez dias de Junio Año del nascimien
to del nuestro Señor Jesu Cristo de mill e quattro cientos e treinta 
e quatro años. = Yo el Rey.= Yo el doctor Fernando Diez de Toledo, 
Oydor e rreferendario del Rey e su secretario la fizo escrebir por su 
mandado.==La qual dicha carta del dicho Señor Rey presentada e 
leida luego el dicho Luis Aragonés que se dijo por nl.:'mbre escudero 
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de caballo del dicho Rey dixo que la notificaba la dicha carta del di
cho Señor Rey e que la ha perdido que la compliese eñ todo e por 
todo segund que dicho Señor Rey por ella le enviara mandar en ella 
se contenia e luego el dicho señor Diego Fernandez presento e leer 
fizo por nli dicho escriuano e ante los testigos de yuso escriptos esta 
respuesta que se sigue. El dicho Diego Fernández de Quiñones en 
dando respuesta a la dicha carta del dicho Señor Rey ante el presen
tada por el dicho Luis Aragonés, escudero de cavallo del dicho Señor 
Rey, dixo que obedescia e obedescio la dicha carta del dicho Señor 
Rey con la mayor reverencia que devia assi como carta de su Rey e 
Señor natural al qual Dios deje vivir e reynar por muchos tiempos e 
bonos con acrescentamiento e exaltamiento de su estado e corona real 
e que cuanto montando al complimiento de ella que el responderla 
como caballero protestando que a salvo quedase su derecho para 
que su procurador en su nombre en guarda de su derecho respondie
se mas largamente della con acuerdo e consejo de su letrado e lo que 
a ella respondia segund dicho ha sido=dixo que por quanto era 
costumbre de Caballeros que quando penan les estava aparejada de 
sus principes de se escusar de lo que Hes non merescian e de los 
remembrar los servicios pasados e esto acostumbraba y aun mas los 
caballeros que eran y an de lle dar porque avian dejado las armas 
quanto más se non havian fecho en ellas mengua sin deslealtad que 
las enpachase ante sus principes de fablar a las que Dios tal merced 
ovo fecha non tan solamente usaron a remembrar los servicios á sus 
principes quando por su parte eran demandados su juicio mas re
membrarles que si otro que lo demandaba el príncipe non los ayu
dava paladinamente. E por si o si era sobre heredad aunque la 
parte tuviese derecho su principe se les fazian enmienda de la he
redad al demandante porque los tales caballeros viejos non descen
diessen de su estado e non solalnerte quando los principes los aba
jaban de su estado les remembraban los servicios mas quando no les 
daban e non los honraban. Per ende respondiendo á la dicha senten
cia por ce dicho Sr. Rey dada de que en la dicha carta se facia men
ción dijo que asi como a su Rey e su Señor natural tras el qual gas
tara su tiempo usando e sirviendo el e aquellos donde el benia se
gun que adelante se sigue.==Dijo que supiese su merced de dicho 
Rey que siendo Gibraleón de Suero Perez de Quiñones su abuelo e 
otros lugares e tierras el fuera á la de Najera en tamaño estado como 
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otro caballero del Reyno de Leon non mayor que el e que He man
dara el Rey Don Enrique bisabuelo del dicho Señor estar á pie de la 
partida del Campo quedara en el muerto e sus parientes é criados en 
derredor de el tantos que de toda esta tierra donde el era no morieron 
otros tantos en el Campo e despues el dicho Señor Rey Don Enrique 
tomara á Gibraleon al dicho Suer Perez su abuelo para dar a Don Al
fonso Perez de Guzman en enmienda de ello diera esta tierra al ade
lantado su señor e a Arias Perez su hermano los quales fueron sobre 
Cangas e Tineo e Allande e ccharon de la tierra a los que la tenian 
perdiendo allí de sus miembros que fuera derramado sangre alli e des
pues moriendo el dicho Ares Perez que heredara el dicho adelantado 
lo suyo como su heredero e estando el dicho adelantado su señor en 
cama fueran sus parientes e criados con el Rey Don Juan abuelo del 
dicho Señor Rey a la de Aljubarrota e morieran ahí en derredor de 
su bandera tantos de ellos e de toda esta tierra non morieran tantos 
los quales dichos servicios e otros muy muchos ficieran e habian 
fecho el dicho Suero Perez el adelantado e los de donde el venia a los 
Reyes donde el dicho Señor Rey viene e a la Corona Real de Castilla 
allende de las quales e de mas de ellos el habia fecho e facia al dicho 
Señor Rey los que se siguen e otros que acordara en esta manera. 
Que quando el infante D. Fernando con la hueste del dicho Señor 
Rey cercó la villa de Zara la hueste fue asentada cerca del rio la villa 
quedaba muy apartada que el Real non la empachaba la salida ni en
trada e que demandara la guarda de la villa e el pasara de la otra 
parte de ella e que en quanto dejara el sitio que el e su gente quita
ran de trabajo a la hueste e de guardas e de udas e de estachas e que 
una tarde viniendo gente por entrar en la villa e el estando en el ro
ssado poniendo las dichas estachas que con pocos que con el estaban 
les diera torba por la qual torba a mas de quatro o cinco oras los de 
la villa demandavan pletesia e que entregarian la villa con su basti
mento e que el que lo inbiara facer saber al infante e que quanto el 
viniera e los del consejo el alcayde de la villa del castillo e la cabeza 
de la villa e los llevara delante del los quales entregaron luego el cas
tillo e la villa e despues partida la hueste de alli que fueren a monte 
corto e que le mandara el infante que fuese a la Oya e a Grazalema 
en las quales estaban muchas viandas que basteciesen la hueste de 
'.!llas e lo qual el ficiera sin d~jar ahi ome muerto ni vivo e despues 
de esto estando el real sobre Setenil que acorriera a los que estaban 
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sobre las cuevas que se habían levantado del sitio con recelo de los 
moros e que fuera e que los faciera tornar a conbertir en tal manera 
que se entregaran e despues a la partida de alli estando el Real en 
Obruebra vinieran nuevas como los moros abian venido a los paria
has e tomaran algunos e llevaran bues de precio de ellos el infante 
que mandara ir alli al condestable que a la sazon era e a el e que lle
gando a Setenil el condestable llegando primero por quanto el e to
dos los que iban con el iban a caballo lanza en puño sin acémilas e 
sin peones los moros querían se acostar e ellos si el non llegara que 
llevara gente de a pie y acémilas e pages que parescian mas gente 
de la que era e pensaron que el real y no e por eso se retrajeron e des
pues dende fueronse a Ronda la vieja a do yascian los pertrechos e 
sin bues e el enviara su gente a lo alto de la cuesta que llaman Ron
da la vieja corredores suyos para que destorbasen la vista a los co
rredores de los moros e si asi fasiendo que si ellas aquel alto toma
ran e de alli los vieran segund las gentes que ellos eran e los quates 
moros eran e a la avantajada que tenian imposible fuera ellos escapar 
e que estando asi que pusieran partido al condestable que entonces 
era e e que lle diera a escoger o tomase aquellos pertrechos que allí 
estaban sin bues e los pusiese en Obruebra en salvo e que el que por
nia los otros en Saxa e que fuese el condestable con los de Saxa t! 

que el que pondria los otros en Obruebra e el condestable que escogie
ra de ir con los que tenian bues e los llevara a Saxa e el los sin bues 
a Obruebra después al otro año avenidero que fuera el infante con la 
hueste del otro Señor Rey e pusiera real sobre Antequera e vinieron 
los infantes moros con el poder de Granada e asentaronse en Archi
dona e el infante mando al obispo de Palencia que era a la sazon e a 
otros caballeros con el que tomasen la cuesta de Ja Ravida que esta 
ensommo de la villa e en esto los moros que se pasavan a la voca de 
la dicha a poner su Real e el infante mandara e ciertos caballeros e a 
el con ellos que fuesen poner sus tiendas en frente del Calupo por 
donde los moros habían de venir que por otra parte non podian ve
nir e deide la l~avida a e!te campo ay gran espacio e fazieran orde
nanza que todos estuviesen a pie e que el guardara la dkha ordenan
za e todos los que lo quisieran creer de tal manera que imposible 
ende ayudase de sus pies e que el obispo de Palencia e los que ahí 
estaban acordaran de derribar su tienda que tenía mejor plaza para 
caber gente que otros que esto viesen en aquella de la mare e que el 
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no lo consintiendo e lo estorhando alegando que si viniesen los mo
ros que la tienda caida pensarian la derribaran los suyos e tomarian 
esfuerzo ansi Inesmo lo cuydarian los cristianos e avrian quebranto 
pensando que los lnoros la derribaran que despues de estos los mo
ros venidos algunos caballeros que iban j unto con ellos los moros les 
dieron en rostro e los cristianos se detuvieron en tal manera que no 
iban unos a otros e en esto que llegara el e preguntara porque no 
iban a ellos e el gobernador que despues fue maestre de Alcántara 
le respondiendo lo qual sabido e decido e decía oy preguntado fuese 
e eso mesmo lo que él le respondiera e compliendo e despues ade
lante pasada la voca de la Asua los moros que repartieran en tres 
partes a los caballeros que iban mas cerca de ellos vieron como se 
partian por la qual vista dijo que el oviera parte del fardaje que 
era una de las tres partes si el obispo de Palencia non detuviera su 
bandera COll10 detuvo por lo qual lo destorbando que lo non seguie
sen e despues de esto el infante tuvo asentado el real sobre Anteque
ra cinco o seis meses los filoros sielnpre habian agua de la fuente de 
la dicha Antequera e que lo oviera muchas veces dicho el infante 
que aquella agua non era guardada como devida e el infante e el 
condestable que a la dicha sazon era e el obispo de Palencia e los 
otros caballeros non les paresciera bien e dijeran que la guardase el 
e que verian como lo guardarian e en esto el infante e el condestable 
e el obispo de Palencia e otros del consejo a la gente comun de la 
hueste pusit.:onse en la Rabita a mirar e fue mandado que ningunos 
non le acorrieran e que asi se compliera de fecha magüer aunque de 
la gente que el avia de sueldo le derivaran las dos partes de grandes 
feridas por el agua fueles quitada con tal escarmiento que jamas de 
ella non bebieran. Otrosi que las basadas yacian en la cava segund a 
que cegaron e non las podian mover e que encomendaran a el que 
las moviere lo qual el faciendo de fecho poniendoles tornos e otros 
artificios menos de los quales ellos non podian ser movidos como 
fueron. Otrosi dijo que desde que la dicha villa tomada e el castillo 
e torres a que se acogieran los mozos a cabo de algunos dias pasa
dos el infante la mandara que fuese a la guardia con otros caballeros 
e le cogiera a el cauo de la villa escontra Malaga a do estaba una 
casa en el cauo de la Barrera que juntaba con la cerca e ella toma
ra de ella e forzara la cerca por lugar que ligeramente pudiera en
trar en ellos en esto enviaran tomar el agua da por lo qual se perdio 
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la casa e tomaran la villa e la gente a que segund estavan los Inoros 
en Hes otorgar la vida les era fecha gracia e despues de esto dijo que 
el dicho Señor Rey lo enviara por embajador a Perpiñan con el in
fante don Enrique e con otros embajadores que ahi fueron e que le 
guardara en quanto en el juez de su honor e servicio del dicho Señor 
Hey segund que el emperador e los embaj8.dore~ de las naciones por 
obra vieron (?) e mas estando Diego Lopez de Estuñiga e el su hijo 
Sancho en el moster en que estaban el se fuera lamar en su posada 
segund e en la manera que el dicho Sancho sabe lo qual fuera com
plidero al servicio de dicho Señor Rey e despues que el dicho Señor 
I~ey le mandara que viniese a su señor el principe su hijo e que el que 
10 sirviera fiel e lealmente con mucha diligencia e con gran gasto de su 
hacienda e asi mesmo sirviera a la Reyna los quales dichos servicios 
\iijo que el feziera al dicho Señor Hey con el estado que tenia a esta 
prima guerra susodicha a la qualllevaba dos cientos e cinquenta rozi
Hes de sueldo e mill escuderos fijosdalgo que ventan todos con el ves
tidos de un paño allende de los otros concejales que IJevara de la tie
rra e mas que dejara gente suya en Asturias que diesen torua al conde 
1). Alfonso como le dieron quando vino a Potes para entrar en la tierra. 
Ademas de esto dijo que avia enantado e acrescentado en las rentas 
del dicho Señor Rey e guardado su j urisdiccion en Asturias e que de 
probecho suyo nunca curara sinon del dicho Señor Rey e de su servi
cio en tal manera que en la dicha tierra non abia vasallo nin palmo 
de tierra e que de el avia Muebre que el avia fecho restitucion e que 
los cien mill mrs. de merced por juro de heredad que el dicho Señor 
Rey le faziera por algunos servicios en albala de la merced conteni
dos a sentado el albala en los libros del dicho Señor Rey le fuera quito 
de ellos quando iban a los libros de Sancho Fernandez que tenia por 
Fernando Alfonso decia que non que los libraria sinon por merced 
cada año e quando iba a los de Nicolas Martinez decia que non que 
ellos libraria sino n de juro de heredad e que estas respuestas del 
uno e del otro estovieran cinco años que non que los libraran hasta 
tanto que los renunciara por q uanto non era a el onesto rescibirlos 
por tal manera que si los rescibiera consintiera que parescieran los 
servicios nombrados en el albala que non eran verdaderos. Otr05i 
dijo que la Merindad de Asturias de que dicho Señor Rey le avia fecho 
merced por los servicios que le avian fecho los de por donde el ve
nia e el entendia que le fazia de cien milI mrs. de moneda vieja que 
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rentava de la qual pagavan los fidalgos 11lucha Inas quantia que los 
labradores e nlas vianda para el quando iba a la tierra e para ~us 
l\1erinos fuera tornada a treinta y cinco Inill Inrs. de rnoneda vieja lo 
4ual sus Merinos pagados non le quedava nada salvo lo por el obis
po de Oviedo querella del e non le paga poniendo que lo a rrebuel
too Por lleuar con ella la jurisdiccion al Hey lo qual si pagase queda
ria la jurisdiccion al Hey e otra guisa entiende que es suyo e sobre 
esto que a el fatiga e non siente gasto que sobrello faga que los clé
rigos que lo pagan e asinlismo dijo que la martiniega e escrivania e 
derechos de la ciudad de Astorga de tanto tienlpo aca que memoria 
de ome non es en contrario siern pre fuera de la casa de Quiñones de 
juro de heredad los quales ganara despues Fernando .. l\lfonso de Ho· 
bIes non sabiendo el porque los perdiese quanto mas que dijo que 
bien sabia su merced como podia ayer veinte años poco mas o me
nos que le avia enviado una carta con Nicolas Fernandez de Villami
jar su maestresala que la gozase que la rescibiese con condicion de 
lo juzgar quando viniese en su complida edad dandole pena o ga
lardon segun vinitse e usase. Por la qual obligacion non passe tanto 
trabajo por non ser enviado de Su Alteza a pena que non queria tor
nar a ser en aquella edad por la aber otra vez a pasar hablando con 
debida reverencia dijo que el contrario parescia por la sentencia. Por 
ende dijo que suplicara e suplico al dicho Señor Rey que pues el ya non 
tenia cuerpo en hacienda que todo era gastado en su servicio e pues 
non ganara que a su señoria proveyese que dejase a sus hijos con 
que lo servir asi como los de la casa de Quiñones avian servido a 
los Reyes donde su merced venia e despues el a el que esta tierra 
que el Adelantado le dejara de que el obiendo la posesion pacifica 
despues de su muerte que fuera rescibido de ella por señor e fuera 
ganada con tal paga perdiendo la vida tantos como de esta casa la 
perdieron que Su Alteza proveyese en enmienda de los dichos ser
vicios que non abia abido galardon de aber piedad de el e de 
le facer merced en enmienda de los dichos servicios que non le 
abian seido enmendados o demandar a su procurador fiscal que no 
lo fatigase nin inquietase como le fatigaba e habia fatigado ensinla de 
su edad siendo esto lo mas en que se mantenia mayormente que por 
la dicha sentencia dijo que el fuera e abia seido agraviado hablando 
con debida reverencia. Otrosi dijo que quando esto el dicho Señor Rey 
no proveyese facer que su lnerced la remitiese a la su chancilleria 
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porque allí sus hijos lo pudiesen proseguir en que lo traspasaria e el 
se quitase de talnaño trabajo el qualle era grabe de contender con el 
dicho Señor Rey por quanto que le es desonesto e esto dijo que daba 
por su respuesta a la dicha carta del dicho Señor Hey e al dicho pedi
mento que por virtud de ella le fuera fechos testigos que fueron pre
sentes Martin Martinez Bachiller e Luis Alvarez de Ribera e Alfonso 
de Beguellina vecino de Laguna, e Diego de Barros escudero de caba
llo del dicho Rey y otros.===E despues de esto sabado diez e siete dias 
del dicho nles de Julio del dicho año en presencia de mi el dicho es
crivano e de los testigos de yusso escriptos parescio Alfonso Casti
lla asi como procurador del dicho Diego Fernández de Quiñones e 
presento e leer flzo por mi el dicho escribano una carta de poder es
cripta en papel e signada del signo de mi el dicho escribano e un es
cripto de respuesta segun que por ellos parescia su tenor de los qua
les es este que se sigue===Sepan quantos esta carta de poder vieren 
como yo Diego Fernandez de Quiñones, Merino Mayor de Asturias, 
otorgo e conozco por esta carta que non revocando mis procurado
res que doy e otorgo todo mi poder cumplido a vos Alfonso Castilla 
vecino de Laguna que estad es presente para que por mi e en mi nom
bre podades responder a una carta del nuestro Señor el Rey que me 
fue presentada por Luis Aragonés sobre razón de lo de Cangas e Ti
neo e Allande e para que en dicha razon podad es facer e fagades to
das aquellas cosas e cada una de ellas que yo mesmo faria e diria e 
responderia a la dicha carta del dicho Señor Rey e yo lo he e lo ha
bré por firme e estable e valedero para agora e para todo tiempo e tal 
e tan complido poder como yo he para todo lo que dicho es e para 
cada cosa e parte de ella tal e tan complido e asi mesmo do e otorgo 
a vos el dicho Alfonso Castilla e obligo a mis bienes de lo aber por 
firme todo lo por vos fecho e dicho e respondido e porque estJ sea 
firme rogue á Rodrigo Arias de Laguna escrivano de nuestro Señor 
el Rey e su notario publico en la su corte e en todos sus reinos que 
escribiese esta carta e la signase de su signo fecha en Laguna cator
ce dias de Julio año del nascimiento del nuestro Señor Jesu Cristo de 
mill e quatrocientos e treinta quatro años. Testigos que fueron pre
sentes Martin Martinez Bachiller e Luis Alvarez de Ribera e Alfonso 
de Beguellina vecino de Laguna e Diego de Barras escudero de caba
llo del dicho Señor Rey y otros. E yo Rodrigo Arias de Laguna es
crivano e notario publico sobre dicho fui presente a todo esto que 
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dicho es con los dichos testigos en uno e al dicho ruego escribi esta 
carta e fice aquí lni signo tal en testitnonio de verdad.==I~odrigo 
Arias notario. El dicho Alfonso Castilla en nOtnhrl_' del dicho Diego 
Fernandez de Quiilones conlO ~u procurador en d~l1Jdo respuesta a la 
dicha carta del dicho Sellor I{cy por el dicho Luis. \ragonés al dicho 
su parte presentada dijo que obedescia e obedcscio la dicha carta del 
dicho Señor Rey con la lnayor re\'crencia que debia así como carta 
de su Rey e Señor natural al qual Dios dejara vivir e reynar ¡nuchos 
años e bonos con acrescentalniento e escalzamiento de su estado e 
corona real e que quanto 010ntava al complimiento della dijo que non 
era tenido el dicho Diego Fernandez su parte a la complir hablando 
con debida reverencia por quanto el dicho su parte fuera e avia seido 
por la dicha sentencia de que en la dicha carta se hacia mención 
muy agraviado de la que agora venia nuevamente a su noticia del 
dicho su parte e suya en su nOlubre dijo que suplicava e suplicó por 
quanto dijo que exatninado el proceso de dicho pleito que sobre la 
dicha razon se trato su .\lleza de dicho ~eíior l~ey fetllaria que el di
cho su parte fuera por la dicha s\.!ntencia agraviado por las razones 
de agravios que del procesado se podrian coger los quales dijo que 
avia aqui por expresados e otro si por guanto por el dicho proceso 
de pleito non paresce ser ni fue probada la intenc ion del dicho Se
ñor Rey y por el dicho su parte fuera satisfecho e probado lo que por 
el dicho Señor Rey le fuera mandado quanto complido e en tal caso 
se requeria por lo qual Su Alteza debiera absolver e dar por quito el 
dicho Diego Fernandez su parte de lo contra el pedido lnayormente 
porque la dicha sentencia fue dada e pronunciada sobre lo que no 
fue pedido ni traido en juicio quanto mas que los testigos porque se 
paresciese probar la sentencia del dicho Señor Rey serian como fue
ron tachados en tielnpo e en fonna debida de derecho a prueba de 
lo qual Su Alteza debiera rescebir e otro si por quanto la intencion 
del dicho su parte fue e esta pro vado segun lnanifiestamente pares
cerá por el procesado iteln porque por el dicho su parte abian se ido 
e fueron presentados algunos testigos de los quaJes fue rescebido ju
ralnento por el juez que conoscio del dicho negocio de los quales 
non fueron rescebidos sus dichos e deposiciones aunque fue pedido 
por el dicho su parte e fueron otrosi citados otros testigos por parte 
del Diego Fernandez por los quales entendia probar su intención e 
por non venir e ser rescebidos en rebeldía en su Ilolnbre sobre todo 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCI!NDENCIA 

lo qual fue pedida proyisión por su parte e Su Alteza debiera man
dar que fuesen rescebidos los dichos e deposiciones de los dichos 
testigos que asi fueron presentados e juraron e debiera otrosi man
dar que fuera dada carta contra los dichos testigos que fueron ci
tados para que viniesen para que dicha su parte los pudiera presen
tar para en prueba de la su intención e hasta ser probado el dicho 
Diego Fernandez su parte por la mancha que de dicho es su mer
ced non debiendo pronunciar segund pronuncio nin otrosi deviera 
poner silencio perpetuo sobre la dicha posesion de los dichos con
sejos de Cangas e Tineo e Allande e de lo otro convenido en la di
cha sentencia por quanto que esto que espone el dicho fiscal, fue
ra privada la dicha posesion de los dichos consejos e de lo otro 
en la dicha sentencia contenido pertenece a su Señoria e la pudiera 
aprovechar para sua merced competia acción al dicho su parte sobre 
]a posesion de los dichos concejos e fuera rescebido por señor de 
ellos al tiempo que el adelantado su tio lo dejara como su heredero, 
por las quales razones, e por cada una de ellas, e por otras que por 
su parte dijo que tenia alegadas lo mas en breve que pudiese, que 
suplicava e suplico de la dicha sentencia lo qual dijo que decia e res
pondia e suplicava en el dicho notubre como ¡nejor podia e debia en 
guardar el derecho de dicha su parte, protestando ser vasallo para 
en todo e siempre le dieran el qual escripto e poder presentados por 
el dicho Alfonso Castilla, e leido por mi el dicho escribano.=Luego 
el dicho Alfonso Castilla, pidio a mi el dicho escribano que se lo 
diera todo por escripto e signado para guarda del dicho su parte e 
suya en su nombre a testigos que fueron presentes Martin l\1artinez 
Bachiller e Pedro de Bermejo e Alfonso de Villagrano sus omes e 
otros.==E yo Rodrigo Arias escribano e notario sobredicho fui pre
sente a todo esto que dicho es con los dichos testigos en uno e al 
dicho pedimento escrivi esta escriptura.==E va escripto sobre raído 
a la primera hoja onde dice vasallos e va escripto en otro lugar entre 
renglones a las cinco hojas.==E en una plana onde dice en el albala 
en otro lugar a las siete hojas e una plana entre renglones onde dice 
liicho.==E va escripto entre renglones a las ocho hojas onde dice por 
el juez que conoscio del dicho negocio de los quales non fueron res
cebidos non lle etupesca e fize aqui mi signo taí en fe de verdad.== 
Hodrigo Arias notario.-( A rchi7)o de familia, copia simple, letra del 
siglo XI7111, inédito). 
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AÑo DE 1442.-TESTA~IENTO DE DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIXONES, MERINO 

MAYOR DE ASTURIAS, CUYA COPIA AUTORIZADA EXISTíA E~ EL ARCHIVO 

DE LOS MARQUESES DE LOS VÉLEZ. 

En León, Martes, 3 de Febrero del año del nacimiento 1442, ante 
Pedro Rodríguez de Lena, Escribano y )Jotario público, Diego Fer
nandez de Quiñones, Merino :\layor de Asturias, por el Rey, y de su 
Consejo, y D. a María de Toledo (1) su mujer, estando sanos, hacen 
su testamento, sin rovocar otro que él ya tenía hecho ante el mismo 
Escribano. Mando a Suero su hijo a Villanueva de Valdejamuz, y con 
su casa y torre y jurisdicción y patronazgos, y a Gordaliza del Piño, y 
a Ribadesil de Yuso, con todo lo que en estos lugares y Valle poseían. 
Dexan a Hernando su hijo el lugar de Barrial de la Loma, con sus va
sallos, suelas, heredades y jurisdiccion alta y baxa, y el lugar del 
Torriró con Valdepalacios, y las casas que tenian en Valladolid, pero 
que esto no lo huviese hasta después de los días de la dicha D.a Ma
ria de Toledo, su madre. :\1andan a Diego de Quiñones su hijo los 100 

florines de oro que tenian de juro en las alcavalas de San Fagun, y 
los 3 g. mrs. que Diego Fernandez tenia de juro de heredad en los 
libros del Rey, y los lugares de Ardonsino, San Cebrian y Grane
ros, con la justicia crimina] y la civil, fueros, rentas y derechos de 
ellos, y el lugar de Villa Homat, para que todo lo huviese después de 
los dias de D.a Maria su madre: de forma que ella hasta que su hijo 
cumpliese veinte y cinco años, llevase las rentas de dichos lugares, 
florines y maravedis de juro y de las 25 g. mrs. de merced del Rey, 
cada año, que Diego Fernandez renunciaba en el dicho Diego, y lue
go, Pedro, Suero, Hernando y Diego de Quiñones, que presentes es
taban, aprueban y consienten esta disposicion, y ret;iben estos bie
nes por de n!~yorazgo, con las clausulas que su padre los ponia: por 

(1) En el año de 1400 doña Maria de Toledo adquirió para panteón de su 
familia la capilla mayor del convento de San Claudio, dotándola espléndida
mente. Alli consta que fué enterrada, aunque no que lo fuese también su ma
rido ni su hijo y nietos hasta Claudio de Quiñones, cuyo cuerpo fué traslada
do á este panteón, desde Trento, donde murió. 

Otra rama de la familia de Quiñones tenia su enterramiento en la capilla 
mayor del primitivo convento de San Francisco. Así consta en el testamento 
de doña Ana Beinoso, mujer de Suero de Quiñones, Sefíor de Inicio, otorga
do en 29 de Septiembre de 1533. 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCfNDi!NCIA 

lo cual prosigue el testamento con estas clausulas: Otrosi mandamos 
que Doña Teresa de Quiñones nuestra hija, mujer del Almirante de 
Castilla, que haya e se contente con los 20 g. florines de oro que yo 
le di en casamiento: e si en alguna parte vale mas el dicho casamien
to, que la herencia que de n1i la cabria, hágole de ello pura donación. 
Otrosí mandamos a D.a Leonor de Quiñones, nuestra hija, mujer del 
conde de Valencia, que haya e se contente con los 20 g. florines de 
oro que yo la di en casamiento: e si en alguna parte mas vale el di
cho casamiento, que de herencia que de lni la cabria, hágole de ello 
pura donacion. Otrosi mandamos a D. a !VIaria de Quiñones, nuestra 
hija, el mi lugar de Genestasio, con la justicia civil y criminal, e mero 
mixto imperio, e con todas sus rentas, vasallos e pechos e derechos, 
e con todo lo otro que yo he en el dicho lugar e me pertenece, segun 
que yo lo tuve e posei hasta aquí. lteln mandamos a o.a Isabel y a 
o.a Elvira e a o.a Mencia, hijas de vos la dicha D.a Maria e mias, 
que les den e paguen, e firmen a cada una de ellas 10 g. florines de 
oro, en dote y en casamiento; los q uales dichos 1 ° g. florines mando 
que sean contados, y pagados, cada florin a razon de 50 maravedis, 
de la moneda que corriere al tiempo de las pagas, y no a mas valía . 
En todo lo restante de lnis bienes, cumplido lo susodicho, deseo por 
mi universal heredero a Pedro de Quiñones, mi hijo mayor legítimo, 
por quanto lo habia de haber todo de derecho: conviene a saber la 
villa de Laguna con su alcázar Aldeas y jurisdiccion, de que o.a Leo
nor de Quiñones, mi madre, me tuvo hecho donacion con Santa Ma
ria del Paramo y Breacinos y Ordillo, con F olleda del Paramo y de 
Villo, y Villabantez, y Castillo y San Pelayo, y San Martino del Ca
mino y Barrientos, y Posadilla, con su casa fuerte, rentas, fueros y 
patronazgos, que avian en la ribera de Orbigo, y en Valduerna, y to
dos los otros lugares del Paramo, y Valdantonian, y en la ciudad de 
Astorga, su j urisdicion y Alfóz: y mas los lugares de Villoria, Vegue
llina, cerca de la puente de Orbigo, Villarejo, Villamor, Villares, la 
Casa de Quiñones, Turcia, Tor Mellada, Altova, Sardonedo, Vinega
leda, Lamilla, Revilla, Velilla de la Reyna, Valdellamas con el castillo 
de Aguilar, Ordas con su Casa y Torre, Luna de Yuso y de Suso, 
con su Castillo, los Barrios de Caldas, el Concejo de Villamon, con el 
Mercado de Reguillo, y Castillo de Venar, Paredes, Omaña, y los tra
besales de la Comba de Campestiedo, Laciano, la Torre de Villabri
no, Ribadesil de Yuso, Gordon con sus encartaciones, con Olleros y 
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Devillo, y los lugares del Infantazgo de Valdetorio, con Lodella, So
bre-Hiba, y el su barrio de Paláz de I<ey en León, con los palacios 
que en él tenían, y todas las otras casas que avia dentro de la dicha 
ciubdad, y en sus arrabales, jurisdición y Alfuz, y en San ~Jiguel del 
Camino, Ferral y la Valdoncina, y su l\!larina, Alva y Villamana, y 
los sus lugares de Villavillechan, Torneros y Contonilla, y de la me
rindad de Oricedo, y de las ferrerias de Rabanal, y Carnaras, y de la 
villa de Llanes, con sus alfozes, aldeas, terminas, valle y j urisd iciún, 
alta, baxa, y con su alcázar y con el concejo de Sorniedo, y todas las 
otras cosas qualesquiera, que tenia en las cuatro facadadas de Astu
rias y de Oviedo, y del reyno de Toledo, con sus jurisdicciones, ren
tas, pechos y derechos, y Doña Maria le da, y dona, su lugar de Ve
lliza, con su casa, torre, río, y pesquera, todo por via de mayorazg( l. 

y usando de la licencia, que para hacerle, en uno ó más de sus 
hijos, concedió el Rey á Diego Fernandez de Quiñones, en Vallado
lid á 22 de Octubre de 1440, la cual copia, quieren que todos lús di
chos bienes sean para el dicho Pedro de Quiñones, su hijo tnayor: y 
despues de él para su hijo mayor legítimo de legítimo matrirnOllio, y 

así de grado en grado, para los demás descendientes suyos, prefi
riendo el mayor al menor, y el varón á la hembra. Si llegare el caso 
de recaer este mayorazgo en hembra, quieren que la tal, si ser pu
diere, case con pariente de su linaje, por línea masculina, que tenga 
tI nOl1lbre, armas y apellidos de Qult'lones:)' si esto no pudzese hacerse, 
que aquel con quien casare traiga el dicho apellido: y si no, pierda por 
ello el mayorazgo, y le herede el pariente más proPincuo, descendic,'.'te 
por línea masculina del dicho su linaje:)' que ninguna persona, 'Z)aróll 

Ó mujer, poseyese este mayorazg-o, sino se llamase de QUli¿ol1es, )' tru
rese sus Armas. ExcIúyense clérigos y religiosos: y con estas Inisluas 
cláusulas quiere que los dichos Suero, Hernando y Diego, sus hijos, 
hubiesen los lugares y cosas que les Inandan, y acabándose la suce
sión de ellos, ó de cualquiera de ellas, volviesen los dichos lugare~ 
á Pedro de Quiñones, su hijo mayor, y al que poseyese su mayoraz
go. D. a María de Toledo aprueba, y consiente en este mayorazgo, 
sin embargo de que todos los bienes en él contenidos eran del pa
trimonio de D. Diego, el cual la manda para toda su vida 60.000 lna
ravedís de renta cobrados en los fueros y derechos de toda su tierra 
y 200 cargas de pan, tnitad de trigo y mitad de centeno y cebada, 
cobradas en la renta del pan de sus lugares de Tinsta de Armellara. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS V SU DESCENDENCIA 

Todo lo cual quedase después de sus días al dicho Pedro de Qui
ñones. 

Don Diego elige para ejecutores testamentarios á D.a María, su 
mujer y á Pedro de Quiñones, su hijo, y D.a María, si ella antes falle
ciese, á su marido D. Diego y á Pedro, Suero y Hernando, sus hijos. 

Manda D. Diego á Pedro, su hijo, que deje á D.a María, para toda 
su vida, la villa de Laguna con sus aldeas, y pertenencias, y el lugar 
de Velliza, descontándose de los 60.000 maravedís arriba dichos, lo 
que Laguna rentase. Dejan ambos señores á disposición de sus hijos 
lo tocante á sus sepulturas, enterrarnientos y deudas, encargándoles 
hagan lo que 'más cumpla á la salvación de sus armas. Y renovan por 
esta carta todo otro testamento, ó codicilo que hubiesen hecho, salvo 
el que otorgaron el mismo escribano: y lo firmaron y son testigos: 
Gómez Arias de Quiñones, Diego Alfonso, Velasco Perez de Quiño
nes, etc., etc. 

MERCED QUE HACE LA REINA D.a JUANA DE LAS TERCIAS DE ARANDA Á 

D.a ELVIRA DE QUI~ONES, HIJA DE DIEGO FERNÁNDEZ DE QUI~ONES. 

Doña Juana, por la gracia de Dios,' Reina de Castilla y de León. 
Por hacer bien y merced á vos D. a El vira de Quiñones, acatando los 
muchos, e buenos, e leales e continuados servicios que vos aveis fe
cho, e facedes cada día, á mí, e a la princesa, mi olui cara e mui ama
da hija, e en alguna enmienda e remuneracion de los dichos servicios, 
vos fago merced, e gracia, e donación, pura, propia, e non revoca
ble, como a buena meresciente, de las mis tercias que se llaman par
te del Rey en la mía villa de Aranda, e su tierra, e del pan e mara
vedís, e todas las otras cosas á ella pertenecientes, en qualquier ma
nera, para que vos las agades, e tengades de por mi merced, desde 
primero día de Enero del año primero que verná de 1470 años, e 
dende en adelante en cada un año, para en toda vuestra vida, según 
y en la manera, e con aquellas facultades e prerrogativas, que las yo 
e, e tengo, por el Rey mi señor me fueron dadas, etc ... E por firmeza 
de lo qual vos mandé dar esta mi Carta, firmada de mi nombre e se
llada con mi sello de mis Armas. Dada en el lugar de Trijueque, a 
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O.a ELVIRA DE SANl)OVAL MENDOZA DE QUIÑO

NES, DOS VECES SOBRINA DE SUERO, EL DEL PASO. 

ca MO NIETA DE D.a ELVIRA DE QUIÑONES, SU 

HE RMANA, Y MUJER DE SANCHO DE TOVAR, SOBRI

NO CARNAL DE D.a LEONOR DE TOVAR, MUJER DE 

SUERO. 

(Escuela de Carreño, propiedad del Marqués de Alcedo). 
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lOS MI!RJNOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

postrimero día de Diciembre del año del nascimiento de nuestro Se
ñor Jesu Cristo de 1469 años. Yo la Heyna, etc., etc ... (1). 

Por más que ningún genealogista reconozca á Suero, el del Paso, 
hijo legítimo varón alguno, resulta del siguiente interrogatorio, es
crito con letra del siglo XVI y que tengo entre mis papeles, que de su 
matrimonio con D. a Leonor de Tovar tuvo un hijo llamado Diego, 
que quizás casó con D.a Mencía de Lemus, dama portuguesa, parien
ta del rey de Portugal, en quien tuvo un hijo llamado también 
Diego. 

INTERROGATORIO (SIGLO XVI) (2). 

Primeramente sean preguntados si conoscen al dicho Diego de 
Quiñones menor mi parte hijo de Diego de Quiñones que Dios aya 
y si conoscen a D. Diego Fernández de Quiñones, Conde de Luna. 

Item sean preguntados si saben la villa e fortaleza de Villanueva 
de Valdexamu6 y si saben que aldeas, tierra, termynos e jurisdicción 
de la dicha villa y si saben la villa de Gordaliza de Gino e si han no
ticias de la fortaleza e concejo Somiedo e si saben algunos lugares de 
Allende. 

Item sean preguntados si conoscieron a Diego de Quiñones, que 
Dios aya, padre del dicho Diego de Quiñones, mi parte, y si conoscie
ron a Suero de Quiñones, que Dios aya, padre del dicho Diego de Qui-

(1) Salazar y Castro, pruebas del libro XI de la Histol'Ía de la Casa de 
Lara. 

(2) En el siglo XVI el Conde de Luna sostu vo un pleito contra un supues
to Diego de Quiñones, quien pretendiendo ser nieto legitimo de Suero, re
clamaba los bienes que dejó á su muerte Diego de Quiñones, su hijo. El in
terrogatorio pertenece á esta ca usa y en el mismo expediente se halla el 
alegato del Conde de Luna, en el que dice no estar probado que. Diego. 
hijo de Suero, «estuviera casado con doña Mencia de Lemos y que, aun cuan
do as! fuera, como quiera que doña Mencia, era público y notorio, había sido 
manceba del Cardenal Pedro González de Men doza y el dicho Cardenal y el 
dicho Diego eran parientes dentro del tercer grado, y as! que, aunque el 
dicho Diego de Quiñones fueie hijo del dicho Diego de Quiñones su padre, 
que era ilegitimo y, por lo tanto, excluido en la sucesión de los bienes que se 
litigaban, en virtud de las cláusula. de la fundación». Eita fundación del 
Adelantado Pedro Suarez, es la que va mas arriba. 
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lOS MERINOS MA VORES DE ASTURIAS V SU DESCENDENCIA 

ñones, y si conoscieron a Diego Fernández de Quiñones padre del 
dicho Suero de Quiñones y abuelo del dicho Diego de <'¿uiñones, y si 
conoscieron a dona Leonor de Tobar, mujer que fue del dicho Suero 
de Quiñones, y si conoscieron a D.a lVIencía de Lelnos, que Dios aya, 
esposa e mujer del dicho Diego de Quiñones. 

Iterrl sean preguntados si saben, entendieron e oyeron dicho que 
de ello sea pública voz e fatna que el dicho Diego Fernandez de Qui
ñones fue casado a ley e condizión COIno manda la madre santa Igle
sia de Roma con la dicha su lnujer, y estando asi casados y haciendo 
vida maridable de continuo cotno marido y mujer tuvieron y engen
draron por hijo legitimo y natural al dicho Suero de Quiñones, el 
qual fué habido y tenido comunlnente y reputado por su hijo legiti
mo natural, llamándole hijo y él a ellos padre y madre. 

Item si saben que el dicho Suero de Quiñones fué casado a ley y 
bendición COtno manda la santa madre Iglesia de ROIna con la dicha 
doña Leonor de Tobar, y estando asi casados y haciendo vida mari
dable de continuo como marido y mujer hubieron y procrearon por 
su hijo legititno y natural al dicho Diego de Quiñones, el cual fue ha
hido y tenido por su hijo legitimo e natural, llamandole hijo, y el a 
ellos padre y madre, y que tal es la fanla publica y comun opinión. 

Item si saben que el dicho Diego de ~)uiñones rué desposado por 
palabras de presente como tnanda la madre santa Iglesia de Roma 
con la dicha doña l\1encia de Lemos, siendo él preguntado si q ueria 
por mujer y por esposa a la dicha doña Ivlcncia de Lemos e dijo el 
dicho Diego de Quiñones que queria por su lnujer y su esposa la 
dicha doña Mencia de Lenl0s y ella asi 1 uego respondió y dijo que 
queria por tnarido y por esposo al dicho Diego de Quiñones, y al 
tiempo que estas palabras el uno y el otro dijeron tenían las manos 
juntas la mano del uno junta con la del otro. 

Item si saben que estando asi desposados por palabras de presen
te el dicho Diego de Quiñones y doña Menda de Lemos y haciendo 
vida de continuo como mujer JI 1Jltlrido}1 esposa y esposo donJtian y dur
mieron en una canza desnudos 1Jutchas y diversas veces y cOlnian a una 
lnesa y el dicho Diego de Quiñones trataba y trató a la dicha doña 
Mencia de Lemos por devoción de nlujer y como propia mujer casa
do y velado con ella y teniendola sola en su casa y mesa y cama co
nlO marido y mujer. 

Item si saben que estando asi desposados por palabras de presen-
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lOS MlRINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DlSCI!NDfNCIA 

te los dicho Diego de Quiñones y doña Mencia de Lemos y estando 
en posesión de desposados y haciendo vida de continuo como mari
do y mujer fué engendrado y nascido el dicho Diego de Quiñones 
menor mi parte y le hubieron y procrearon por su hijo legitimo, lla
mándole hijo y él a ellos padre y madre, y que tas es la fama pública 
y camun opinión en el barrio donde la dicha doña Mencia moraba 
y en otras partes. 

Item si saben que el dicho Diego de Quiñones mi parte fué bau
tizado por hijo legitimo y natural del dicho Diego de Quiñones y 
Mencia de Lemos y por tal fue habido y tenido comunmente repu
tado por todos los que lo conoscieron en esta villa y comunmente 
en otras partes. 

Item si saben que los dicho Diego de Quiñones y Mencia de Le
mos, que Dios aya en su vida, disseron y confesaron muchas y di
versas veces ante muchas personas que se habian desposado por pa
labras de presente y que era hijo legitimo natural el dicho Diego de 
Quiñones menor y estaba y está en tal posesión de hijo legítimo na
tural de los dichos. 

Item si saben que al tiempo que se desposaron los dichos fué engen
drado y nascido el Diego de Quiñones menor mi parte el dicho Diego 
de Quiñones era hOlnbre soltero y por casar y la doñaMencia deLemos 
así mismo era soltera y por casar y estaban en posesión de solteros. 

Item si saben que la dicha doña Mencia de Lemos al tiempo que 
se desposó con el antedicho, tenia en hacienda y bienes 180.000 mrs. 
de juro de heredad y otros bienes muebles plata y oro y otros ense
res de casa y de persona y era mujer muy hijadalgo, portuguesa, hija 
de un caballero de Portugal y parienta del rey de Portugal y de otros 
grandes señores del reyno de Portugal. 

Item si saben que los dichos señores publicamente ante diez per
sonas y mas se desposaron por palabras de presentes y dijeron y 
confesaron en diversas partes que eran marido y mujer y esposo y 
esposa y de que eran desposados por palabras de presentes y se tra
taban y trataron por tales y se llamaban esposo y esposa el uno al 
otro y el otro a ]a otra. 

Item si saben que los cOInendadores de Santiago de España es
tán en costumbre en este reino de se desposar con cualesquier mu
jeres solteras ahora sean virgenes o no virgenes y que tal es la fama 
publica y comun opinion en todo este reyno. 

- 73 -

a' 

1 

f 
~- f 

i I 

, 
~ 

., 



, . 
/", 
!, 

I 
!; 
I 

¡ 

; I 

lOS MI!RINOS MAYORI!S nI! ASTURIAS v SU OI!SCf:NOf:NCIA 

Item si saben que el dicho Diego era caballero y hombre hijo
dalgo y por tal habido y tenido. 

Item si saben que puede haber ..... añ0s poco mas o menos que 
Diego Fernández de Quiñones Abuelo del dicho Diego de Quiñones 
fallesció de esta presente vida. 

Item si saben que despues de la fin y muerte del dicho Diego Fer
nández de Quiñones el dicho Suero de Quiñones su hijo tuvo y po
seyó en su vida continuamente las dichas villas lugares y fortalezas 
y consejos de Villanueva Gordaliza, Somiedo y Allande lo qual po
seyó ..... años, poco mas o menos en paz y en paz del Conde de Lu
na y de su padre, viendolo ellos y no contradiciendolo y placiendole 
de ello. 

Item si saben y puede haber dos años poco mas o menos que el 
dicho Diego de Quiñones fallescio a esta presente vida y al tiempo 
de este su fin y muerte dejó entre bienes y herencia y posesion las 
dichas villas lugares con sus fortalezas, tierras, terminos, jurisdicio
nes y con las otras cosas a su señorio pertenecientes e dejó mas 
50.000 mrs. de juro de la ciudad de Leon y dejó otros bienes raices 
y declaren los testigos que otorgó del juramento que bienes raices 
dejó el dicho D. Diego al tiempo que fallesció.»-(Archi'lJo de familia). 

Tambien confirma la creencia que este Diego fuera hijo de Suero, 
la siguiente carta de merced, en la que se intitula Señor de Gordaliza 
y Valdejamuz, y de los concejos de Allande y Somiedo, que poseía 
Suero de Quiñones al tiempo de morir (1). 

1476.-CARTA DE MERCED Á FAVOR DE ALVARO FLORES, POR DIEGO DE 

QUIÑONES, HIJO DE SUERO, EL DEL PASO. 

Yo, Diego de Quiñones, señor de las villas de Gordaliza e Villa
nueua de Valdexamus e de los con~ejos de Allande e Somyedo, Co-

(1) En el Arehivo General de Simaneas, en el legajo 97 y folios 60, 61 
Y 68, se hallan privilegios de maravedis hechQs en 1453, 1477 Y 1483 á favor 
de Suero de Quiñones, de su hijo Diego y de Diego de Quiñones, hijo de do
ña Mencia de Lemos, así como también otros privilegios análogos á favor de 
las hermanas de Suero, doña María, condesa de Benavente (15 Septiem
bre 1470) y doña Teresa, mujer del Almirante D. Fadrique, tio del Rey. 
(Año. 1455 y 1465). 
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mendador de Seriana, otorgo e conosco por esta carta firmada de mj 
nombre que quedo de dar a uos Aluar Flores, mj primo, las cosas 
que se syguen en tenenyia y por acostamyento de la byuyenda que 

Carta de merced y obll,ación otor¡ada por Ole¡o de Qulllones, sellor de OordaUla etc, , " 
hijo de Suero. el del Paso, , favor de Alvaro florez. 

cornygo asentays et para en pago de lo que aveys gastado en la di
cha mj casa de Alua de que vos me hazeys homenaje: Primeramente 
que yo, el dicho Diego de Quiñones vos dare de tenenyia con la di-
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cha casa para en toda vuestra vida, en cada vn año, toda la heren~ia 
e bienes que yo conpre de Diego de Myranda en el dicho mj con
~ejo de Somyedo; et mas, en cada vn año otras veynte cargas de pan 
en Villanueva; e mas, «iento e ~inquenta cantaras de vyno; e mas 
«ynco milI Inaravedis de acostamjento e vn caballo; e mas, Iybrea 
para dos omes segund se acostunbra dar en cada vn año; e mas, que 
vos doy las alcavalas del año pasado de setenta e ~ineo años del di
cho con«ejo de Somyedo, con los fueros e derechos del dicho año pa
sado de setenta e ~inco e deste año de setenta e seys, e de otros dos 
años adelante venyderos . E otrosi, que quedo de soltar los presos 
que tengo del dicho con~ejo de Somyedo, con todo lo suyo. E otrosi, 
quedo de estreñjr a quales quier personas o persona que ayan hecho 
qualquier prenda o toma del dicho conc;ejo, que lo buelua, e que sy 
algo a mj mano venyer que lo tornare e entregare luego e que hare 
todo my poder porque de aqui adelante no ayan de res~ebir enojo 
de njnguna persona. E porque desto seays ~ierto, firme en esta carta 
mj nonbre e sellela con el sello de mjs armas, e por mayor firmeza 
rogue a Aluar Gomes de Valderas, escriuano de camara del Rey e 
Reyna, nuestros señores, que la sygnase de su sygno. Que fue fecha 
e otorgada en la villa de Benauente, sabado djes e nueue djas del 
mes de otubre, año (año) (1) del nasQimjento de Nuestro Señor Ihesu 
Christo de myIl e quatro~ientos e setenta e seys años. E para lo me
jor tener fago juramento a Dios e a Santa Maria e a esta señal de 
cruz t e a las palabras de los Santos Euangelios, do quier que esten, 
que agora njn en algund tiempo de toda la dicha vuestra vida non 
yre contra ello, yo nj otro por mj. Diego de Quiñones, Testigos que 
fueron presentes e vieron firmar aquy su nonbre al dicho Diego de 
Quiñones: Gon~a]o Alfonso de Benauente, e Alfonso Barquete, vezj
no de la dicha villa de Benauente.-(Archivo de familia, original). 

(1) Repetido. 
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CAPÍTULO IV 

PEDRO ALVARU DE QUIÑONES, HIJO DEL ANTERIOR, 5.
0 

MERINO MAYOR DE 

ASTURIAS. - SE APODERA DE LEÓN Y ASTURIAS. - RESISTENCIA DE LOS ASTU

RIANOS. - Los QUIÑONES SON ARROJADOS DEL PRINCIPADO, QUE DESDE EN 

TONCES NO fUÉ GOBERNADO POR MERINOS. - EL CONDESTABLE, A NOMBRE 

DEL REY, MANDA PRENDER Á PEDRO Y SUERO DE QUIÑONES.-CUANDO SE CA

PITULA LA CONCORDIA DE TORDESILLAS, EL INfANTE DON ENRIQUE lOORA 

SEAN PUESTOS EN llBEl(TAD. (1451). 
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CAPíTULO IV 

PEDRO AlVAREZ DE QUl~ONI!S, HIJO DEL ANTERIOR, 5.0 MERINO MAYOR DE 

ASTURIAS.-SE APODERA DE LEON Y ASTURIAS.-HESISTENCIA DE lOS ASTU

RIANOS.-Los QUIÑONES SON ARROJADOS DEL PRINCIPADO, QUE DESDE EN

TONCES NO fUÉ GOBERNADO POR MERINO. - El CONDESTABLE, Á NOMBRE 

DEL REY, MANDA PRENDER Á PEDRO Y SUERO DE QU!ÑONES. - CUANDO SE CA. 

PITUlA lA CONCORDIA DE TORDESlllAS, El INfANTE D. ENRIQUE LOORA 

SEAN PUESTOS EN LIBERTAD (1451). 

PEDRO, hijo primogénito de Diego de Quiñones y de D.n María de 
Toledo, fué quien sucedió á su padre en la casa y estado de Lu

na, lVlerindad de Asturias y Adelantamiento de León. Fué valeroso ca
ballero en la disci plina iVIilitar, anduvo, en vida de su padre, en las 
guerras contra lnoros, hallándose en la tala de la vega de Granada en 
el año 1431 Y en la frontera del reino de Jaén, siendo capitán gene
ral de aquella frontera D. Fernando Alvarez de Toledo, su primo her
mano, primer conde de Alba. 

Cobró fama de gran capitán peleando valerosamente y mostran
do toda la fiereza dti su raza cuando se cobraron las fortalezas de 
Benalama y Benamaruel y la ciudad de Huesca. En las guerras civi
les y diferencias de D. Alvaro de Luna,siguió la parcialidad del con
de de Benavente y del Ahnirante, sus cuñados, por cuya causa fué 
preso por mandato del Rey, aunque después, y como luego referiré, 
lo pusieron en libertad merced á la intervención del príncipe D. En
rique, «reconociendo su bondad y lealtad, y pues había sido preso 
y desheredado así como su hermano Suero (el del Paso Honroso) sin 
ser llamados ni oydos como era razón y justicia y conforme lo dis
ponían las leyes del reyno. 

En estas reyertas contra el condestable, como quiera que D. Pe
dro era natural de Asturias y tenía, tanto en el Principado como en 
las montañas de León, tanta potencia y deudos tan poderosos, llegó 
á apoderarse de la ciudad de León y del Princjoado de Asturias, por 
estar toda la tierra descontenta del modo de gobierno que tenia don 
Alvaro de Luna. 
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Por más que resistían los asturianos estas invasiones y ocupacio
nes de sus tierras, como quiera que el rey tenía tantas cosas á que 
acudir, no les daba la rnano, y como era la potencia de los Quiñones 
tan grande, llevaban tras de sí algunos principales de la tierra, obli
gándoles con darles los oficios y cargos públicos; ú otros les era pre
ciso disimular por excusar las opresiones y fatigas con que los opri
mían y perseguían, sobre lo cual había grandes robos, muertes y al
borotos terribles, según la crónica, cap. 24, año 41. 

Acudían al rey algunos desapasionados á pedir remedio de tan
tos males; mas él tenía tanto á que acudir, que no pudo hacer más 
que remitirlo al Príncipe D. Enrique, siendo ya de edad para gober
nar. Mandaba el Príncipe que en su principado de Asturias no obe
deciesen á Pedro de Quiñones, ni á sus nlerinos, ni á otros de los 
señores que en esta tierra pretendían tener derecho; y en razón de 
cumplir este mandato había grandes alborotos, y al fin los de Astu
rias llevaban la peor parte; porque aunque había hOInbres que no 
temían exponerse á cualquier peligro por defensa de la patria, como 
lo harían y sobre que había algunas lnuertes, como ni el Rey, ni el 
Príncipe les daban favor para ello, iban alnainándose y haciéndose 
del bando de los demás, por lo cual se les daban los oficios y car
gas del gobierno de la tierra; y de otro tnodo eran perseguidos ellos 
y sus caseros, sin poder estar quietos ni gozar de sus haciendas en 
paz. 

Finalmente, queriendo poner el príncipe algún remedio en estas 
civiles disensiones de su principado, envió una Real Provisión, inti
tulándose Príncipe de Asturias, á los consejos, alcaldes y regidores, 
caballeros, escuderos, oficiales y homes buenos de la ciudad de 
Oviedo é de las demás villas de su Principado, haciéndoles saber 
cómo todas esas tierras y sus rentas eran de su mayorazgo, con todo 
lo demás que al señorío de ellas pertenecía, sin que alguna cosa de 
todo ello se pudiese dividir ni enagenar, y que considerando esto y 
la poca justicia que en estas sus tierras se había administrado en el 
tiempo de su menor edad, y las muchas y atroces muertes, y feos 
graves delitos que se habían cometido, y que por eso daba orden 
para que las dichas ciudades, villas y lugares, estuviesen en su obe
diencia, libres de la ocupación y opresión de Pedro de Quiñones, y 
Suero de Quiñones, y de sus hermanos, cuñados, hijos, sobrinos y 
escuderos, y sus gentes, y de otras cualesquiera personas que tuvie-
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sen ocupada alguna cosa del dicho Principado, por lo cual manda á 
todos los vecinos de él, que no obedezcan ni consientan obedecer á 
los dichos Pedro y Suero de Quiñones, ni á sus hermanos, cuñados, 
sobrinos, ministros y justicias puestos por ellos, ni les acudan con las 
rentas, ni derechos debidos á los señores de la tal tierra, aunque ale~ 
guen tener justos y legítimos títulos de ello, ó de alguna parte, ni 
conozcan á otro señor sino á él, como á Príncipe que es de Asturias, 
y á los primogénitos de los reyes que después de él viniesen, y hu
biesen de heredar el reino. Para lo cual, envió á Asturias á los tres 
capitanes Fernando de Valdés, Gonzalo Rodríguez de Argüelles y 
Juan Pariente de Llanes, que andaban á su servicio, á los cuales, y 
á cualquiera de ellos, da poder bastante para tomar en su nombre la 
posesión de dicho Principado, y para quitar y poner ministros de jus
ticia, alcaldes y guardas de los castillos y casas fuertes, y para que 
á ello los consejos les den el favor y ayuda que fuese necesario. Así 
consta de la misma carta del Príncipe que se conserva en el archivo 
de Simancas. 

Viniendo, pues, á Asturias los tres capitanes con los recados re
feridos, Fernando de Valdés intentó ejecutar lo que mandaba el Prín
cipe en tierra de Cangas y Tineo, Valdés y Navia; mas halló que todo 
estaba lleno de gente del conde de Armagnac y de Suero de Quiño
nes, y de sus deudos, y que los caballeros é hijosdalgos naturales, 
unos tenían los oficios y casas-fuertes de estos señores, y otros, por 
varios respetos, no salieron á lo que Fernando de Valdés pretendía 
en nombre del Príncipe; y lo mismo sucedía á Gonzalo de Argüelles 
en Oviedo, cuya merindad y toda la tierra tenía ocupada Pedro de Qui
ñones, y todos los concejos de la comarca, sino era Avilés; tampoco 
pudo negociar nada Juan de Llanes en aquella tierra, aunque era al
caide de ella, porque otros señores, que pretendían algunos lugares, 
estaban apoderados de ellos: por lo cual se juntaron estos tres caudi
llos en Avilés, que estaba por el rey con el esfuerzo de Martín de las 
Alas y Pedro de Valdés, que la habían defendido, y metiéndose en 
el alcázar, enviaron desde allí á mandar de parte del Príncipe á todos 
los naturales del Principado que tenían la voz del rey, que mandasen 
sus procuradores para verse con ellos, y consultar lo que más convi
niese al servicio del Príncipe y libertad de la patria; juntándose en 
sus consejos sobre este llamamiento: los naturales de ellos tuvieron 
muchas diferencias sobre quienes habían de venir, lo cual remedia-
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ron los tres capitanes con mandarles decir que eligiesen por suertes, 
no entrando en las tales suertes ninguno que no fuese hidalgo, va
sallo del Príncipe, y que siguiese su voz. Así se hizo y la resolu
ción que tonló esta junta, no se puede referir con más acierto, que 
trasladando el acuerdo de diligencias que se hicieron, y es como 
sIgue: 

«Diredes al Serenisimo Principe de las Asturias, que los sus fieles 
y humildes vasallos se le envian y encomiendan, e ca besan sus ma
nos, y obedecen sus cartas, como de su Principe y natural señor, mas 
que las cosas van de guisa, ca ellos non pueden cumplir con lo que 
se les manda, e ca se temen mucho, ca despues de haber fecho lo 
que se les manda, con mucha perdida de sus faciendas, e vidas, 
echando del Principado al conde de Armagnac, e a los Quiñones, e 
lllas poderosos homes ca tenian ocupado el Principado, e sus tierras, 
e ca el dicho Principe por mandato de nuestro señor el rey y reina 
nuestra señora, e a ruego de algunos grandes Prelados de estos rei
nos, o fuera de ellos, o en renumeración de algunos servicios, o por 
su propio motu, e voluntad, mandaria volver a los susodichos, o a 
algun hermano o hijo, cuñado, o pariente suyo algunas villas e lu
gares, o vasallos, o fortalezas, merindades y alcaldias de dicho Prin
cipado, o que non querria proseguir en mantener su serenidad la po
sesión de dichas tierras, o de parte de ellas, por donde se nos segui
rán grandes daños, e nos quitarán las haciendas, y tierras, y nos des
terrarán, e mataran los tales que agora echaremos del dicho Princi
pado, o otros deudos suyos; e ca con este miedo está toda la gente, 
e non se querrán por ende ayuntar a dar el favor que es menester. 
E ca si el señor Principe nos asegura con su real palabra, e nos ficie
ra pleito homenaje de asegurarnos de esto, ca nosotros faremos el 
nuestro poder para le servir, o desocupar las tierras de los tiranos 
que las han ocupado .. 

Con esta respuesta volvió al Príncipe Juan de Llanes, quedando 
los otros para presidio de la villa de Avilés y de otras fortalezas, y 
habiendo visto el Príncipe la respuesta justa de los Asturianos, otor
gó en A vila á 31 de Marzo de 1444 una solemne escritura de seguro 
y amparo, en que al principio hace una copiosa relación de las pri
lneras cartas y de las respuestas, y dice cómo es su voluntad conser
var el dicho mayorazgo, sin dividir ni enagenar parte de él, ni de la 
nlerindad, ni otro oficio, cargo, ni tenencia de castillo, ni fortaleza á 

- 82 -



LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU Df.SCENDENCIA 

ninguno de los Quiñones, y finahnente hace el pleito homenaje que 
se sigue, sacado á la letra del archivo de Si mancas: 

«Don Enrique etc. Por ende que juro a Dios, e a Sanfta l\tlaria, e 
a esta señal de Cruz, que toco con mi mano corporalmente, e por las 
palabras de los cuatro Evangelios, do quiera que están e a la Hostia 
Consagrada del Cuerpo precioso de Nuestro Señor lesu-Cristo, que 
verdaderamente adoro, e tengo con mi mano corporalmente, e veo 
ante mi en la Iglesia de San Salvador de la ciudad de Avila, e hago 
pleito homenaje como hijo primogénito, heredero del Rey mi señor, 
y Principe de las Asturias, e teniendo como tengo m.is manos en las 
de Gonzalo Mescia Birbes, caballero e home fijodalgo, e hago voto 
solemne sopena de ir á la Santa Casa de Jerusalem, o de procurar e 
trabajar con todas mis fuerzas, e hacer enteramente todo mi poder, 
sin ninguna cautela, disimulación, ni disimulación, por continuar 
la posesión del dicho mi Principado de Asturias, e de todas las ciu
dades e villas, e lugares, e de los castillos e fortalezas, de que non 
ho habido hasta aquí la posesión, e que la tomaré e haré tomar, y 
adquirir, e ganar tomar de nuevo, e que non desistiré, ni me apartaré 
por alguna parte, ni razón que sea, e de procurar con todas mis fuer
zas, hasta que entera, e realmente haga la posesion de todo el dicho 
mi Principado, e de las ciudades, villas e fortalezas de él, puesto que 
la dicha posesion está cerca del tercer poseedor, el cual haya, o non 
titulo, razon o causa para eiío, por cuanto, como digo, es un perjui
cio mio, e de los otros primogénitos herederos, que despues de mi 
vendrán, no se pudo ni debió hacer despues que los sobredichos 
reyes D. Juan e D. Enrique mi abuelo e bisabuelo hicieron, e orde
naron que el dicho Prit~".ipado de Asturias fuese para los primogé
nitos, herederos en estos reinos. E que des pues de adquirida la dicha 
posesion no me desistiré de ella, ni dejaré en ningún caso, nin por 
ninguna via, ni daré a los dichos Pedro de Quiñones, o Suero de 
Quiñones, ni a sus herederos, hijos, cuñados, parientes, ni otra per
sona alguna por ello, ni en su nombre de ellas, ni para si, ni en otra 
ninguna manera, de alguna ciudad, villa, lugar ni fortaleza del dicho 
mi Principado, que lo eran en tiempo de los sobredichos reyes, que 
establecieron dicho Principado, para que lo obiesen y heredasen los 
hijos primogénitos, y herederos que despues de ellos viniesen en es
tos reinos de Castilla e Leon; ni se los tomaré o restituiré, ó daré de 
nuevo a los dichos Pedro y Suero de Quiñones, ni a parientes o otras 
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gentes suyas, ni alguno de los dichos oficios de merindad, ni de juz
gado, que se hayan, ni puedan haber en todos rnis dias, ni fortalezas, 
ni castillos, ni otros algunos oficios, ni beneficios, ni rentas, ni pe
chos, ni derechos pertenecientes al dicho Principado, e a las dichas 
ciudades, villas, lugares de Asturias, ni permitiré, ni daré lugar a que 
sean feridos, ni muertos los vecinos y Inoradores, lnis vasallos súb
ditos, e naturales del dicho Principado, ni que les sean hechas inju
rias, ni agravios, ni otros males, daños e desaguisados por los dichos 
Pedro e Suero de Quiñones, sus hijos, ni parientes, ni por alguna 
otra persona; mas antes que los defenderé, e ampararé de ellos, e de 
otras personas que les quisieren hacer mal e agravio, daño ó sin ra
zón etc ... » 

Alentados los asturianos con esta solemne promesa del Príncipe, 
unieron sus fuerzas y no se dieron sosiego hasta apoderarse de los 
castillos y lugares que ocupaban el l\1erino y su hermano, acabando 
por echarlos de Asturias, así como á todos sus parientes y secuaces. 
Privada esta familia de la Merindad que había tenido como vinculada 
por espacio de varias generaciones, perdidos los castillos y fortalezas 
que sostenían su poder y su arrogancia, perdió su avasalladora in
fluencia en Asturias, que desde entonces dejó de gobernarse por Me
rinos. El nombre sólo de este cargo (1), se conservó á título mera
mente honorífico, lo llevaron el hijo y el nieto de D. Pedro sin ejer
cer el cargo, por más que renovaron sus pretensiones sobre muchos 
de los castillos y lugares que habían poseído sus antepasados . 

A. pesar del pleito homenaje que se ha visto, dos años después, 
cuando firmó el Príncipe D. Enrique con el Rey, su padre, la concor
dia de 1446, se capituló á instancia suya que se devolvieran á los dos 
hermanos desposeídos todo aquello que fuese notorio habían tenido 
en Asturias en legítima propiedad. Fué entonces que Suero recuperó 
su señorío de Navia. He aquí las dos capitulaciones de la concordia 
que se refieren á la devolución de los bienes asturianos de los dos 
hermanos: 

~,Otrosi, por quanto se mandó por parte del dicho señor Rey al 
dicho señor Príncipe que haga tomar a Pedro de Quiñones ciertas 
villas y fortalezas, e bienes en Asturias de Oviedo y el oficio de Me-

(1) Aún en el siglo XVIII un duque de Frias, descendiente por hembra de 
los antiguos Merinos Mayores de Asturias, se titulaba a81. 
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rindad: es apuntado e concordado, que lo que se hallare cierto e no
torio ser del dicho Pedro de Quiñones, ansi lo que tiene el Rey nues
tro señor, como lo que tiene el dicho señor Príncipe, gelo entreguen 
luego: e sobre lo dubdoso ponga el Rey un letrado, e otro el Prínci
pe, que lo vean por justicia dentro de treinta días. 

Otrosi en lo que toca a Suero de Quiñones, que por parte del di
cho señor Rey demanda al señor Príncipe que le de y entregue, y 
mande dar y entregar la sua villa de Navia, e otrosi se pide más por el 
dicho señor Rey que el dicho señor Príncipe entregue los consejos de 
Tineo, e Allande e Somiedo: es apuntado e concordado que lo que se 
hallare cierto y notorio ser del dicho Suero de Quiñones, ansi lo que 
tiene el señor Rey como lo que tiene el señor Príncipe, gelo entregue 
luego: e sobre lo dubdoso ponga el Rey nuestro señor un Letrado, e 
otro el señor Príncipe que lo vean por justicia dentro de treinta 
días» (1). 

En el año 1448 «estando las cosas en gran división en estos rei
nos», D. Alfonso de Fonseca, obispo de Avila (que fué luego arzo
bispo de Santiago), el condestable y el marqués de Vi llena hicieron 
un pacto de secreta confederación y amistad, con objeto de apode
rarse del favor del rey con exclusión de los demás señores, y entre 
los acuerdos que tomaron fué el de conseguir de D. Juan II la prisión 
de los hermanos Quiñones, la de sus cuñados, el Almirante y el con
de de Benavente y la de algunos otros grandes, bajo el pretexto que 
andaban en tratos con el rey de Navarra para facilitarle su entrada 
en Castilla. Para conseguir su objeto, concertaron unas vistas ó con
ferencia del rey con su hijo D. Enrique en Tordesillas, á las que or
denó el rey que asistieran aquellos señores. El almirante no vino, por 
hallarse entonces enfermo, pero acudieron sin desconfianza el conde 
de Benavente y sus cuñados, quienes fueron mandados prender ape
nas llegaron junto al rey. El conde y Suero fueron encarcelados en el 
castillo de Portillo, del que el primero logró escaparse al poco tiem
po, siendo luego trasladado el segundo al castillo de Castilnovo, 
como hemos referido anteriormente. A D. Pedro de Quiñones lo lle
varon al castillo de Roa, luego al de Alarcón, y, finalmente, el prín
cipe D. Enrique se lo llevó consigo á Toledo, aunque siempre preso. 
Pero por más que el condestable y sus secuaces habían hecho correr 

(1) Crónica del Rey D. Juan. 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

la voz de que, además de conspirar con el rey de Navarra, los caballe
ros que tenían presos habían tratado de dar muerte á D. Alvaro de 
Luna, todos comprendían la verdadera razón de su prisión, pena que 
había sido seguida de la confiscación de sus bienes, tomándole al con
de sus castillos de Benavente y Mayorga, y á Pedro de Quiñones los 
suyos de Luna y Venal, sin motivo legítimo mayormente, habiéndoles 
perdonado el rey el caso de la batalla de Olmedo. 

Fué cundiendo el descontento en tal modo, que, hallándose el 
Príncipe en Toledo, se promovió un gran alboroto, y conocedor don 
Enrique que había tenido por causa la prisión del Conde de Alba y 
de Pedro de Quiñones, mandó soltar á éste, que estaba en el alcázar 
en poder de D. Pedro Girón; pero antes de soltarle, le tomó jura
mento y pleito homenaje de que le serviría fielmente (1), y de que 
haría uso de toda la influencia que gozaba con sus cuñados para 
que le sirviesen y siguiesen igualmente, abandonando cualquier otro 
partido que hubiesen tomado. 

Habiéndolo hecho así D. Pedro, fué puesto en libertad á fines 
del año 1451; Y con objeto de que pudiese volver con más seguri
dad á sus tierras, mandó el Príncipe á Pedro de Acuña, Conde de 
Valencia de Don Juan (quien estaba también casado con una her
mana de Pedro y Suero de Quiñones), que acompañara á su cuñado 
hasta dejarle en salvo en la villa de Benavente, en donde fué muy 
hien recibido. Cumpliendo lo ofrecido al Príncipe, procuró atraer al 
Conde al partido de D. Enrique, sin poderlo conseguir «por estar 
Benavente por entonces en grandes hablas y prácticas con el Con
destable:.. 

Nada sabemos respecto á cómo murió D. Pedro ni dónde se 
enterró. En el año 1620, un religioso del Monasterio de San Claudio 
escribió la historia (aún inédita) de este convento, cuya capilla ma
yor, ricamente dotada para el objeto, destinó D.a María de Toledo, 
madre de D. Pedro de Quiñones, para enterramiento de los señores 
de esta casa. 

En el capítulo intitulado «De la dotación de la capilla mayor 

(1) En el archivo del Ayuntamiento de Oviedo existen unos capitulos de 
e Pedro de Quiñonei, Conde y ~erino, en los que promete, con motivo de que 
el Rey D. Juan dispone le sean devueltas sus tierras y fortalezas, que tra
tará bien á Oviedo y á la Iglesia, y que los de Sil tierra no harán daño al
guno á Asturias." 
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para los señores de Quiñones', dice el a u tor an ónimo: «Pedro de 
Quiñones, padre del primer Conde de Luna, no se ha podido ave
riguar si se enterró en esta casa, 1iunque parece habernos dado para 
este fin «los mil y trescientos maravedís de juro que disce». 

Estuvo casado con D.a Beatriz de Acuña, hija del primer Conde 
de Valencia de Don Juan y de D.a Isabel de Portugal, su segunda 

mujer, de quien tuvo los hijos que se dirán. 
Hallamos á Pedro de Quiñones confirmando en varios privilegios 

rodados, entre otros, en el de la merced que en el año de 1437 hizo 
Don Juan 11 (1) al Conde de Paredes de varias villas. 

(1) En el Archivo General de Simancas, en el cuaderno de juros, etc. del 
Rey Juan II (1·65), 88 baila apuntado D. Pedro de Quiñones. 
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tJ[úm. 3. 

aJrbof de Ioy eondef de Euna, hasta fa extincúJn de! apeffido 

Quiñoner· 

I Dlogo rom'ndo. do Quiñones, primor Condo, casó con Doñalu", Henrlque>. 

Don Francisco, Cardenal 
de Santa Croce. 

Don Bemardlno, que casó 
con doña Isabel Osorlo. 

Don Anton io, casé con doña 
Catalina de Aceve<1O (1). 

Don Prancisco, que casó con dolia María de Mendoza. 

Don Claudlo, que calÓ con dolia Catalina 
Pimentel. 

Don Luis, casó primero con doña MarraCort~, hija ma
yor de Hernán Cortés, segundo con doña Francisca de 

Beamont, hija del Condestable de Navarra. 

Don Juan y Don Oaspar, sin hijos. 

Don Francisco y Don Claudio, 
que murieron niños. 

De su primer matrimonio tuvo á doila Catalina de Quiñones, que casó con Don Juan Alfonso 
Pimentel, luego Conde de Benavente. á cuya familia pasaron los estados y titulo de Luna; y 

del sepndo, • doila Maria, que casó con el Marquis de A.storga. 

(1) Estos sefiores, en el afto de 1518, fundaron el cuantioso mayorazgo llamado de los Cilleros 
de Don Rodrigo, cuya sucesión á fine. del mismo al¡lo, dló lugar á un largo y ruidoso pleito en el 
que Intervinieron los condes de Benavente, Luna y Treviño, los marqueses de Astorga y de la Mota, 
Don Lázaro de Quiñones, Señor de la Casa de Sena, y Don Oabrtel de Guzmán Quiñones, Seior de la 
de Toral, en cuyo favor se dló sentencia en el año de 1600. Tengo en mi archivo la Real Carta de la 
Reina Juana autorizando la fundación del mayoraz~o, y tamblin esta misma, que no reproduzco con
siderándolas de escaso interés, por parecerse á todas las demás de su clase. 



'1 
~ . . . , 
i 
~ .. 

. . 

,. 

1. 
" 
l' 



CAPÍTULO V 

DIEGO Fr:RNÁNDEZ DE QUIAoNES, PRIMER COND;: DE LUNA (1462).-RENUEVA 

SUS PRETENSIONES SOBRE LAS VILLAS DE CANGA~ y TINEO. - EXPOSICiÓN DE 

SUS DERECHOS Á LAS MISMAS.-CONCORDIA SOBRE ESTE PUNTO CON LOS REYES 

CATÓLICOS. - FRANCISCO DE QUIÑONES, GENERAL DE FRANCISCANOS, EMBA

JADOR EN ROMA Y CARDENAL.-NOTICIAS SOBRE SU VIDA. - ALGUNAS CAR-

TAS SUYAS AL EMBAJADOR CARLOS V Y Á OTROS PERSONAJES. 
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CAPíTULO V 

DIEOO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES, PRIMER CONDE DE LUNA {1462). - RENUEVA 

SUS PRETENSIONES SOBRE LAS VILLAS DE CANOAS y TINEO.-ExPOSICIÓN DE 

SUS DERECHOS Á LAS MISMAS -( :ONCORDIA SOBRE ESTE PUNTO CON LOS REYES 

CATÓLICOS. - FRANrISCO DE QUIÑONES, GENERAL DE FRANCISCANOS, EMBA· 

JADOR EN ROMA y CARDENAL-NoTICIAS SOBRE SU VIDA. -ALGUNAS CAR

TAS SUYAS AL EMBAJADOR CARLOS V Y Á OTROS PERSONAJES. 

DEJÓ Pedro de Quiñones por sucesor de sus estados y mayoraz
gos á su hijo primogénito Diego, de quien nos dicen Sandoval 

y López de Haro que fué caballero generoso y de gran autoridad, y 
COlno talle vemos en 1480, confirmando con el rey en el privilegio de 
Santa María de Valpuerta, donde dice: «D. Diego Fernandez de Qui
ñones, conde de Luna, Merino mayor de Asturias, vasallo del rey y 
reyna, confirma.» Fué el último de su linaje que eficazmente se firma
ra así. Como expusimos en el capítulo anterior, los Quiñones que
daron desposeídos de la merindad en el reinado de Juan 11, y aun
que los dos primeros condes de Luna siguieron titulándose así, en 
virtud de nombramientos reales, nunca rué efectivo en ellos el cargo, 
por más que lo pretendieron así como las villas de Cangas y Tineo 
y sus jurisdicciones, como más adelante se referirá. Por la mucha 
fama que alcanzó D. Diego en las talas de la vega de Granada y 
l\fálaga, fué agraciado por el rey Enrique IV, en el año de 1462, con 
el título de conde de Luna, gozando de gran estimación entre los 
señores de estos reinos, como lo demuestra el hecho de haber sido 
designado por los contendientes para restablecer la concordia en las 
diferencias que surgieron entre el conde de Benavente, el de Le
mos y el vizconde de Bazán (de la Valduerna), ajustando con este 
fin vistas entre ellos en la villa de Villalpando. La arrogancia y mala 
fe del conde de Benavente fué causa que no se lograse el objeto, 
pues convenidos estos señores en Villalpando, acudió el de Bena
vente con mucha gente armada; prendió al vizconde, mandándole 
llevar á la fortaleza de Benavente, y luego, sin perder tiempo, se fué 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU Ol!SCENOENCIA 

á poner sitio á la villa de Matilla, que era del conde de Lemas, y la 
tomó. 

Hallóse D. Diego en las guerras de Portugal y en la coronación 
de los Reyes Católicos, siendo uno de los condes de este tiempo de 
más nombre y estado. 

A pesar de sus cualidades, el primer conde de Luna no fué me
nos turbulento que sus antepasados y tomó activa parte en las re
vueltas de su época, figurando ya en un bando, ya en la parcialidad 
opuesta. 

En el año de 1481 pasó á la villa de Cangas con el pretexto de 
favorecer á D. Alfonso Enriquez, clérigo, hijo del almirante de Cas
tilla, que pretendía tomar posesión de la Abadía de Corias, en vir
tud de Bulas que para ello había impetrado d~l Papa. 

Los abades de San Juan de Corias habían sido siempre obser
vantes, y elegidos por sus monjes desde su fundación, de modo que 
el Monasterio, favorecido y sostenido por Juan de Tineo, señor de 
esta casa, resistía esta pretensión. Como el conde de Luna había ve
nido con provisiones reales para poner en posesión de la Abadía á 
D. Alfonso Enriquez, y con mucha gente de armas de á pie y de á 
caballo, impuso su voluntad á los frailes, valiéndose de la ayuda de 
su deudo Ares de Omaña, persona muy poderosa en Cangas. Hubo 
con este motivo grandes refriegas y muchas muertes antes de que, 
en el año 1488, pudiera tomar posesión D. Alfonso Enríquez. 

Viéndose el conde en esta ocasión en tierra de Asturias con 
tanta potencia de gentes y armas, pretendió apoderarse del oficio 
de Merino Mayor que habían ejercido sus antepasados, y apoderar
se asi mismo de las villas de Cangas, Tineo, Llanes y Ribadesella, 
y sus concejos, poniendo justicias de su mano, y cobradores para 
las rentas debidas á este señorío, diciendo que le pertenecía por mer
ced que de dichas villas le habian hecho los Reyes por muchos ser
vicios que les había hecho. 

Aquí va la relación de los derechos que alegaba tener el conde á 
esas villas, y que tengo en mi archivo: 

«El conde de Armenaca (Armagnac) fue sennor asolutamente de 
los condados de Can gas y Tineo y lebaba las alcabalas y quartos y 
fueros y jantares pa~ifjcamente (hasta) setenta annos que morjo. 

En morjendo el conde de Armenaca, fo (fué?) la condesa de 
Trestamara, que era su muger, para poseer la dicha tierra, y degollo 
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a Alonso Menendes de Syerra y fuese de Tineo para Cangas des
pues que lo degollo, y lebaba ~iento y ~inquenta honbres, y le~ 

bantose la tierra contra ella y mataron le la jente en Can gas y eH (sic) 
se fue fuyendo. Eneste tienpo el conde don Diego Ferrandes de 
Qujnnones fue a tomar la dicha tierra, por virtud de 9ierta benta que 
hera franco de Balladoljd, con poder que el conde de Armenaca 
(le) (1) fjzo y de la dicha tierra de Cangas e Tineo, y puso por alcal
de en la torre de Tyneo a Diego Gar~ia de Tjneo, el qual hera al
calde mayor de Cangas y Tjneo por el conde (de Armagnac), por
que los juezes de los dichos condados no heran de poner del sennor, 
antes los ponjan y ponen cada dia de San Juan los ve~inos de la di
cha tierra cada vnos en su condado. 

En este tjenpo entro el rey don Fernando a mandar el caso con 
la reyna donna Isabel y tubo diferen9ia con el rey de Portugal sobre 
quel rey de Portugal dezia que la reyna donna Isabel no hera here
dera y que lo hera la Beltraneja; al punto, caballeros, ayudaron al 
rey de Purtugal; (sic) el conde de Luna, y el duque de Mjere, (Nájera?) 
y el duque de Plazen~ia, y el marques de BjIlena, y el conde de Le
mos, ayudaron muj determjnadamente al rey don Fernando y con 
ellos desbarato al rey de Portugal; y despues que lo tuvjeron desba
ratado, acordaron entre sj de pedir mercedes al rey y que les fjrmase 
sus privilejyos, y porquel rey no lo hizo, lo apartaron del canpo y 
je (sic) los qujsjeron fazer fyrmar por fuerQa. Enesto dizen que hera 
el conde de Luna mas apurado que los otros; entonQes se partjeron 
y se fue el conde ha (sic) Asturias y por que sus prebilejyos He da
ban el alca~eare (sic) de Objedo y He daban los alfoljnos de Astu
rjas, se metio en ellos ahonque fas (sic) allj nolos avja llebado los lebo 
entonQes sey annos. Como los asturjanos, en espe~ial los pren~ipa
les avjan gana de ser del rey porquel conde los sujuzgaba [Fol. I 

v.O] mucho y les qujtaba los servj~ios, fueron dezir a la reyna 
donna Isabel como el conde querja ser rey de Asturias y que avja 
tomado el alca9are y dezia que hera suyo y no del rey, yavja tomado 
los alfoljnos que rentaban al rey mas de vn cuento y que lo traya 
desjmulado con fabor de los contadores, y desto vbo la reyna donna 
y sabel henojo y despues provjo por correjidor de Asturjas vno que 
se llamaba Balderravano, y le dio mucha jente de pie y de caballo, 

(1) Tachado. 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

y le dio provjsyon para poner baras de justy~ia por el rey en Can
gas y en Tyneo y que la renta quel conde aj llebaba la lebase el rey, 
por lo quel conde abja llebado de los alfoljnos. El conde estava en
este tienpo en Leon, y como los asturjanos les plazia de ser del rey 
no tjbo (sic) Balderrabano njngun enbara~io; y despues, tomo la me
tjndad de Asturias y los alfoljnos y el alca~er y puso merjno de 
suyo, y alcayde en la fortaleza y se fue a Can gas y a Tyneo y puso 
les las justy~ias por del rey; la fortaleza de Tyneo no la pudo tomar, 
que se la defendio Diego Suares de la Torre, que hera alcaydenella 
por el conde, y la defendio (sic) despues quatro annos por el conde 
des [pues] (1) se la tomo por enganno Fernando de Bega, deziendo 
quel hera parjente del conde, y que yba a saber del mjsmo alcayde 
de parte del conde, la manera que ternjan para tornar a tomar a Ty
neo ya Cangas y lalcalde creyendose del lo dexo entrar en la forta
leza, y el metido dentro no 10 pudo sacar, y obieron dentro gran 
roydo en que fueron muchos feridos; cres~io mucho el fabor de 
Hernando de la Bega y prendjeron al alcayde y tomaron le la fortaleza. 

En este tjenpo no avja mas de vn escrjuano a Tyneo, que se lla
maba Juan de Leon, y otro en Cangas que se llamaba Juan Rodri
guez; quando escrevjan por el conde de Armenaca, dizen en la sus
cre~ión: «Yo Juan de Leon, esctjuano y notario publico en los con
dados de Can gas y Tyneo por el conde de Armenaca, sennor delos 
dichos condados.» 

Y quando despues que crevjan (sic) por el conde de Luna, dize: 
«Yo Juan de Leon, escrjuano y notario publico en los con~ejos de 
Cangas y Tjneo, por el fuero, y otrosj, por el ~onde de Luna, sennor 
delos dichos condados, por virtud de vna enpenna que djze que tje
ne, [Fol. 2 r.] presente fue en vno con los dichos testigos á lo que 
dicho es.» 

y el conde de Luna poseo la tierra obra de beynte e 9inco annos 
avnque todavja con rebuelta por que syenpje los alcaydes de la to
rre de Tyneo tuvjeron rebueltas, de pren~ipjo con Diego Ferrandes 
de Ivjal y con Alonso Menendez de Sierra y con Suero de Llano; este 
Suero de Llano mato al conde vn alcayde que tenja en Cangas que 
se llamaba Lope de Ferrera, estando juzgando con la laza (sic) (2) 

(1) En el documento, pone solo des. 
(2) Por lanza. 
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en la mano le dieron vna saetada y luego quayo muerto. Esto (sic) 
fueron despues amjgos del conde, porque Diego Gar\fia de Tyneo 
hera su enemjgo; en el tienpo que Diego Gal'~ia bebjo con el conde 
es (sic) (1) tal desservjan al conde; despues Diego Gar~ia se qujso 
al~ar al conde de la torre de Tjneo y el conde lo prendio y trato mal, 
y luego los de Sjerra y los de Llano, de que biero (sic) quel conde es
taba mal con Diego Gar~ia, los de Llano servjeron al conde y hera le 
contrario Diego Gar9ia. 

En el tienpo quel conde de Armenaca hera sennor de Can gas y 
Tjneo tenja por su gúbernador a don Juan Manuel, pa9ifjcamente del; 
al tienpo quel conde de Luna fue sennor de la dicha tierra tubo alli 
9inco alcaydes; el primero fue Diego Gar~ia de 1Jneo, y el se
gundo fue Carrenno, y el tergero fue Juan de Rabanal, abuelo de 
Gomez de Rabanal; este Juan de Rabanal fue mas de doze annos; el 
quarto fue Suer de Gavjlanes; el qujnto fue Diego Suares de la Torre. 
Estos heran alcaydes (2) mayores de anbos los condados de Canga s 
y Tjneo y ansy le es ahora que lo es por el rey. 

y las alcabalas de Cangas andan arrendadas en ochenta y ocho 
mjll maravedis, y los fueros y quartas y jantar andan en treynta mjll 
tnaravedis que se monta todo lo que renta Cangas, 9iento y diez y 
ocho mjll. 

Las alcavalas de Tjneo, andan en sesenta mjll y los fueros y 
quartas y jantar en bejnte milI. 

Para que el Conde poseyó hay hartos testimonos quantos quisie
ren».-( Archivo de fanzilia, inédito). 

Ya anteriormente, en el año 1474, aprovechándose de la anarquía 
en que se hallaba el Principado, había puesto el conde de Luna en 
su nombre, por merino de las fortalezas y concejos de Can gas de Ti
neo, á su primo Velasco de Quiñones, Señor de Alcedo, y en 1479 se 
había también apoderado del castillo de Somiedo, que había sido uno 
de los reclamados por Suero de Quiñones cuando en 1446 se capi
tuló la concordia arriba mencionada. 

Como curiosidad aquí van el seguro ó escritura de perdón otor
gada por el conde á Arias de Rabanal, defensor de aquella fortaleza, 
así como también la reclamación que presentaron el concejo y veci-

(1) Por este. 
(2) Al margen, derecha, alcaydes, repetido y tachado. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

nos de las Babias por los atropellos cornetidos en esa ocasión por 
los caudillos que capitaneaban las gentes de D. Diego. Ambos docu
lnentos se hallan en lni archivo, y por ellos se ve que el conde de 
Luna ponía jueces en las Babias. 

AÑo I479.-SEGURO QUE DIÓ D. DIEGO FERN:\NDEZ DE QUI~ONES, CONDE 

DE LlJNA, Á ARIAS DE RAVANAL, CUANDO ENTREGÓ LA FORTALEZA DE So
MIEDO, DE LA QUE ERA .A.LCAIDE. 

Yo don Diego Ferrandez de Quiñones, conde de Luna, merino 
mayor de Asturias, por quanto fue tratada et asentada entre Arias de 
Rauanal, et Aluar Flores en mi nombre, quando entregó la fortalesa 
de Somiedo, que yo le perdonase todas las cosas que fasta alli ouiese 
fecho contra mi seruigio et contra mis vasallos, por la presente, fyr
rnada de mi nombre el otorgada ante escriuano el testigos yuso es
critos, digo que le perdono todas las cosas suso dichas el cada cosa 
el parte dellas. E asy lnislno, por quanto despues aca el fiso cierta 
ynovac;ion en vnos carros de \'nos vasallos mios, por la presente digo 
que gelo perdono. El por que el sea cierto del dicho seguro el no 
tenga duda, lo fyrme de mi nombre el lo otorgue antel escriuano 
yuso escrito, et rogue a los presentes que fuesen dello testigos. Que 
fue fecho el otorgado, viernes a veinte el dos dias del mes de otubre, 
anno del nas~imiento de nuestro sennor Ihesu Christo de milI el 

quatro~ientos el setenta el nueve annos. El conde de Luna (1). E yo 
Juan de Riba de Syl, escriuano de camara del rey nuestro sennor et 
su escriuano el notario publico en la su corte el en todos los sus reg
nos el senorios fui presente a todo lo que dicho es, en vno con Die
go de Miranda el Arias de r~auanal et Gon~alo Martines de Rauanal, 
su fijo, que a ello fueron testigos, tl vieron commo en mi presenyia 
fyrmo el dicho sennor conde de Luna esta dicha carta de seguro, el 

rogo a mi el dicho escriuano la signase con mi signo en manera que 
fisiese fe. Et yo, de su ruego y mando, fis en ella este mio signo atal, 
entestinlonio de verdad. Juan de Riba de Syl (2). 

(1) Firma y rúbrica autógrafas del primer conde de Luna. 
(2) Firma, rúbrica y signo autógrafos. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

Yo, don IJiego Ferrandes de Quinnones, conde de Luna, merino 
mayor de Asturias, por quanto fue tratado et asentado entre Arias de 
Hauanal et Aluar Flores en mi nombre, quando entrego la fortalesa 
de Somiedo, que yo le perdonase todas las cosas que fasta alli ouiese 
fecho el el todos los suyos contra mi servi~io et contra mis vasallos, 
el que el dicho Aluar Flores de allí en adelante me non deseruiese, 
por ende, por la presente firmada de mi nombre (1) et otorgada antel 
escriuano el testigos yuso escritos. digo: que conlpliendo (el dicho 
i\luar Flores) (2) todo lo capitulado et asentado entre Arias de Raua
nal el el, le perdono, asy a el commo a todos los suyos, todas las 
cosas suso dichas el cada cosa el parte dellas; et asy mismo, por 
quanto despues aca el el los suyos fisieron cierta ynovaQion en vnos 
caros de vnos vasallos mios (que) (3) digo queles perdono. El por 
que el sea 9ierto deste dicho mi (seguro) (4) perdon et no tenga 
duda, lo doy el otorgo firmado et sellado et signado commo suso 
dicho es el rogue alos presentes que fuesen deHo te~tigos. Que fue 
fecho (XXII) (5) viernes, XXII dias de otubre de LXXIX. Fueron tes
tigos: Diego de Miranda et Arias de Rauanal et Gon9alo Martines de 
Rauanal.»-(Archivo de familia, inédito.) 

A~o DE 1480.-RECLAMACIÓN DEL CONCEJO y VECINOS DE LAS BABIAS POR 

LOS ATROPELLOS COMETIDOS POR LAS GENTES DE D. DIEGO DE QUd~ONES 

CUANDO FUERON Á TOMAR LA FORTALEZA DE SOMIEDO. 

En el con~ejo de BjIla Nuova (Babia) que es en el con~ejo de 
Bauja de suso, onse djas del mes de henero, anno del Sennor de mjll 
e quatroQientos e ochenta annos, en presen9ia de mj, Alfon Aluares 
de Lasjana, escriuano de camara de nuestro sennor el rey, e su nota
rio publico en la su corte e en todos los sus regnos e sennorios e es-

ti) Al margen derecho, á continuación de la linea 6, de la misma letra, 
pero más pequeña, pone: «Sellada con el sello ele mis armas te por mayor fil" 
mesa otorgada ~ . 

(2) Tachado. 
(3) Idem. 
(4) Idem. 
(5) IJelll. 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCl!NDENCIA 

criuano e notario publico en los con<;ejos de Bauja de suso e de yuso 
e Torestio por Juan Bernaldo de Quiros, e de los reyetores de yuso 
escriptos, estando la mayor parte de los vesjnos del dicho conQejo, 
dixieron [en] pesquisa e requisitoria (al dicho) (1) a Ferrnan Lopes 
de la Rera e a Gon<;alo de Pinos, jueses en el dicho con~ejo por el 
sennor conde de Luna, que por quanto Arias de Rabanal e Juan de 
Habanal, su fijo, por mandamiento del dicho sennor conde avjan ydo 
sobre el castillo de Somjedocon larga genteecon ellos yuan ellos avjan 
tomado e leuado de sus casas yiertas cosas, segund que aqui seran es
criptas, que pedian e requerjan alas dichos jueses que sacasen pesqui
sa de enforma~ion, apartadamente, con dos re~etores que estovjesen a 
ella para eomjgo, el dicho escriuano, en cada ald [ea del] dicho 
conyejo, para que ellos la enbjasen al sennor conde que los quisiese 
remediar de justiyia e carta. E luego, los dichos jueses tomaron por 
re!¡etores para comjgo el dicho escriuano, Alfon Aluares de las Mu
rias, e al caluo (sic) de Pjedra Fita; e reyebieron juramento a pedi
miento de todos los vesjnos que ay seran escriptos, en la senal de la 
erus t en que tanjeron con sus manos derechas corporalmente, e 
alas palabras de los Santos Evangelios, e echo Hes la confesyon del 
dicho juramento; e lo que cada vno dellos a (Fol. 1 v.] aparte juraron 
que Hes avjan tomado e leuado de sus casas quando fueran a tomar 
el dicho castillo es esto: primera mente Piedra Fita: Juro Alonso de 
Grado que lle tomaran dos re«iellos; mas: que He comjeran con las 
bestias dos carros de yerba; mas: que He leuara Lope del Prado, de 
Villa Gusan, que venjan con Lope de Arguellas (sic) das, vna capa 
de sayal de quatro baras. E esto asy lo dava e djo por su jura. Testi
gos: los dichos re<,;etores: Alonso Aluares de las Murias e el calvo de 

Pi edra Fita. 
Alfon Balero j uro que lletomaran los que yuan con el dicho Arias 

de Rabanal sobreel dicho castillo, e que lle los tomara Juan de Raba
nal dos corderos; mas, que lle tomaran vn fieltro que valja dos rea
les; mas, que lle tomara Pero Sanches vna ayada que valja vn real; 
mas, vna gallyna; e que asy lo dava e djo por su jura, etc.» 

No tuvo D. Diego con las demás villas y castillos que pretendía 
la miSlna suerte que con el de Somiedo. Oponíanse sus vecinos fun
dando su resistencia en la fundación del vínculo regio, que las adju-

(1) Tachado. 
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dieaba con sus concejos al mayorazgo del Príncipe, y que no podían 
ser desmembradas del Principado de Asturias si se habían de respe
tar los juramentos y pleito-homenajes que los reyes pasados habían 
hecho, pues es bien sabido que, como lo refiere la crónica del rey 
D. Juan 11, cap. 3, cuando en 1388 se firmaron las paces entre este 
rey y el duque de Alencastre (Lancaster), el rey dió á su hijo D. En
rique las ciudades, villas, lugares, castillos y rentas, y todo lo demás 
que tenía, y le pertenecía en las Asturias de Oviedo, con título de 
Príncipe de Asturias; y desde entonces se titulan luego que nacen 
los primogénitos de esta corona Príncipes de Asturias. Mas tarde, 
Enrique III quiso asimismo y ordenó que ese Principado fuese siem
pre de los primogénitos de los reyes que le sucediesen, por vía de 
mayorazgos, y así lo estableció y fundó, y más adelante 10 hizo más 
en forma su hijo, repitiendo la misma escritura. 

De las razones los contendientes pasaron á las armas, y sobre 
ello hubo mucha3 muertes y alborotos, hasta que los Reyes Católi
cos enviaron á Asturias como corregidor á Juan de la Hoz, poniendo 
en su nombre alcaldes y ministros de justicia ordinarios. Citaron 
á la parte de D. Diego para que mostrase su derecho y éste enta
bló un pleito con las villas y sus procuradores, que duró hasta el 
año 1490, en el que se llegó á un acuerdo (1) entre los reyes y el 
conde; asentándose que el conde renunciaba en la corona real el ofi
cio de la Merindad y el derecho que decía tener sobre las villas y se 
dió por pago de todas las mercedes que los reyes le debiesen de suel
dos, acostamientos, tenencias, etc., y en equivalencia de todo esto 
los reyes le mandaron pagar cinco cuentas de maravedises, y le de
jaron tener libremente los lugares y vasallos de Babia de Suso y Ba
bia Yuso, con 10 cual cesaron entonces estas diferencias. 

También intentó el revoltoso conde, en los tiempos que peleaba 
en el bando opuesto al Rey y al Condestable, apoderarse nada me
nos que de la ciudad de León. 

Entró en tratos secretos con un vecino de la ciudad llamado Al-

(1) En el Archivo de Si mancas está una Cédula de los Reyes Católicos en 
que prometieron guardar el asiento y capitulación que hicieron con don 
Diego Fernández de Quiñones, por el cual éste entregó á Sus Altezas las vi
llas de Cangas, Tineo, Ribadesella y Llanes, á cambio de 5 cuentos de mara
vedis y los lugares de Babia de Suso y Babia de Yuso. - Sevilla, 30 Marzo 
de 1490. 
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LOS MERINOS MAYORI!S DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

var García, quien le prometió introducirle de noche en ella para al
zarla luego contra el Rey. Pero fracasó este intento, pues descubierta 
la traición, fué preso el traídor y ajusticiado antes de que siquiera 
llegara el conde. 

Hemos visto con qué desenfado contestó el primer Diego de Qui
ñones al enviado de su yerno el conde de Benavente cuando se pre
sentó á reclamarle el pago de la dote prometida á su hija: el segundo 
D. Diego no fué más escrupuloso que su abuelo en cuanto al respeto 
de la palabra empeñada, pues nos refiere Enríquez del Castillo en su 
Crónica de Enrique IV, que habiendo sido hecho prisionero el conde 
de Luna en la batalla de Oln1edo por D. Juan de Velasco, éste le dejó 
en libertad «sobre su fe». Pero cuando D. Juan de Velasco le intitnó 
se viniera á constituirse prisionero á Medina, «el conde no quiso ir 
dando algunas vagas escusaciones». Verdad es que la versatilidad y 
el afán de riquezas eran defectos tan generales en los magnates de 
aquella época, que ni extrañaba á muchos ni perjudicaba á la estima
ción que de ellos hacían. 

El primer conde de Luna, que murió en 1482, tuvo un hermano 
llamado Hernando (1), quien, según Haro, estuvo casado con D.a Ma
ría de Guzmán, pero cuando á fines del siglo XVI los diferentes des
cendientes de la casa de Luna promovieron el famoso pleito de los 
Cilleros sobre la tenuta del mayorazgo de este nombre, fundado por 
Antonio de Quiñones, hijo del primer conde de Luna, negaron uná
nimemente los contendientes la legitimidad del matrimonio de Her
nando de Quiñones, legitimidad que, en defensa de su derecho, ale
gaba su biznieto Diego Fernández de Quiñones, Caballero del hábito 
de Santiago, que murió en Flandes, sin dejar sucesión. 

AÑo (SIN FECHA).-ALEGACIONES DEL CONDE DE LUNA SOBRE LA PROPIE

DAD Y LEGíTIMA POSESIÓN DEL SEÑORío DE LOS LUGARES DE LLANES y RI
BADESELLA. 

Lo que se responde por parte de D. Diego Ferrandes de Quiño
nes, Conde de Luna, a lo quel doctor Alonso Ramires, fiscal del Rey 
e de la Reyna, nuestros señores, respondio e dize en nombre de sus 

(1) Hernando de Quiñones fué señor de la Puebla de Lillo, del lugar de 
Frolledo y de Santa Maria del Páramo. 
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Altezas, gerca de las dichas villas de Llanes e Rihadesella, quel di
cho conde demanda e le pertenes\ien e son suyas, es lo sygujente: 

Prilneramente, a lo que dize que las dichas villas de tiempo YIJ

metnorial a esta parte fueron e son del prin\iipado de aquestos rey
nos e mayoradgo, e dotado e asygnado para todos los prin\iipes e 
primos g~nitos dellos por su propio patrimonjo, e que asy que non 
se pudieron dar nj enajenar nj diujdir nj apartar del dicho prin9ipa
do por tytulo alguno, nj menos prescriujrse, e asy que los titulos 
quel dicho conde de Luna tiene que non le aprouechan. Dize el con
de de Luna que non sabe nj cree estas villas ser del prin9ipado al 
tiempo que fueron dadas a su ahuelo nj quel prin9ipado sea mayo
radgo, nj que las dichas villas e logares del, puesto que del fuesen, 
lo que niega estuujesen nj este n vjnculados de tal manera porque se 
aya de dezir nj afinnar d~ derecho que non se pudieron nj pueden 
enajenar como el dicho fiscal dize, e avnque aquesto cesase, dize que 
al Adelantado Pero Suarez de Qujñones, visahuelo del dicho conde 
de Luna, fue fecha mer\ied por el Señor Rey don Enrique, hermano 
del Rey don Pedro, de las villas de Tineo y Cangas y Allande en en
mjenda y satisfa9ion de las villas de Gibraleon y Veas y Trigueros, 
que eran de Suer Peres de Quiñones, su padre, quel dicho Señor Rey 
le tomo para dar a otros caualleros, que eran propias del dicho Suer 
Peres de Quiñones, e asy que esta merged que le fue fecha al dicho 
Pero Suares por el dicho Señor Rey, de las dichas villas de Tineo e 
Can gas y Allande; que no fue merged nj dona9ion que pr0gediese de 
la mera liberaljdad del dicho Señor Rey, mas satisfatoria y remune
ratoria de las dichas villas que le asy tomo, e que por aquesta mer
ged e titulo touo e poseyo el dicho Pero Suares las dichas villas de 
Cangas y Tineo e [A]llande por suyas, e como suyas, tanto tiempo 
quanto biujo, e avn le fue confirmada por el Señor Rey don Iohan, 
fijo del Señor Rey don Enrique e le fue dada su carta de preujlejio 
confirmatorio de todo ello, que es fecha en diez de agosto, hera de 
rnin e quatr09ientos e XVIJ añus, quando andaua el año del nas9i
rnjento de Nuestro Señor Ihesu Christo en mjll e trezientos e setenta 
e nueve anos. 

Dize asy mesmo el dicho conde de Luna que las dichas villas de 
Cangas y Tineo y Allande, fueron tomadas a Diego Ferrandes 
de Quj ñon es, su ahuelo, heredero de los dichos Pero Suares e 
Suer Peres de Quiñones su heredero, por el señor Rey don Iohan, 
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padre de la Reyna nuestra señora e le djo en emjenda dellas la dicha 
villa de Llanes, la qual el dicho Diego Ferrandes de Quiñones touo 
e poseyo por suya e como suya tanto quanto biujo, e despues de su 
falescimjento Pero Suares de Quiñones, padre del dicho conde de 
Luna fasta que los mouimjentos e guerras destos reynos sobrevjnie
ron, en tiempo de los quales se al<;o la dicha villa contra el dicho 
Pero Suares por el dicho señor Rey don Iohan, e despues por el di
cho señor Rey fue mandado por sus cartas e proujsyones que la 
dicha villa de Llanes fuese tornada e restituyda al dicho Pero Suares, 
dando por njngunas e reuocando quales quiera cartas e mandamjen
tos que contra el dicho Pero Suares e en fauor de la dicha villa fue
sen dadas, faziendose aquesta restituc;;ion por bien de paz e por los 
tratos e conc;;iertos generales que se fizieron entre dicho señor Rey 
e los caualleros, e por las pazes del reyno e por las causas e razones 
contenjdas en las dichas cartas e proujsyones. E aquesta mer~ed de 
Llanes fue fecha al dicho Diego Ferrandes de Quiñones en el año de 
quarenta, antes que! señor Rey don Enrique, que a la sazon era prin
c;;ipe, oujese la dicha villa nj el dicho princ;;ipado, avnque era princ;;i
pe, e la dicha restituc;;ion en el año de quarenta e seys. Asy, dize el 
dicho Conde de Luna que la dicha villa de Llanes se pudo muy bien 
dar e enajenar por el dicho señor Rey don Iohan, pues. que fue en 
emjenda e satisfac;;ion de las dichas villas de Tjneo e Cangas e Allen
de, (sic) que no eran nj son del prin~ipado, y que aquestas villas de 
Cangas e Tineo e Allande se dieron asy mismo en enmjenda e satis
fa~ion de las dichas villas de Gibraleon y Veas y Trigueros, que asy 
mismo no son de la corona real nj del dicho princ;;ipado, nj lo eran 
entonc;;es; e asy, que en el caso que la dicha villa de Llanes no se 
pudiera dar al dicho Pero Xuares por ser del dicho princ;;ipado nj a 
el se le deua deboluer, que el Rey e la Reyna, nuestros señores, son 
tenjdos de buena con~ienc;;ia e de justic;;ia de le pagar la satisfa~ion 
de la dicha villa de Llanes o de le pagar lo que valen las dichas vi
llas de Can gas y Tineo y Allande; y mas el ynterese, pues que la djo 
el dicho señor Rey don lohan en pago e satisfac;;ion dellas. E agora 
sus Altezas dizen que no la pudo dar, pues que la Reyna nuestra 
señora es heredera del dicho señor Rey don Iohan, e el dicho Conde 
de Luna del dicho don Diego Ferrandes, su ahuelo e del dicho Pero 
Xuares, su padre. 

E a esto no enbaraza que se diga quel dicho Conde de Luna tie-
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ne agora las dichas villas de Cangas y Tineo, porque es notorio y 
manifiesto, y asy se mostrara que los ovo e tiene e posee por otros 
titulos e causas justas diversos de los que arriba son dichos, que se 
mostraran en su tiempo e lugar, asy por enpeño del Conde de Ar
miñaque a quien despues las dio el dicho señor Rey don Iohan, co
mo por que le fue fecha deBas mer~ed e dadas por seruy~ios por el 
señor Rey don Enrique, e despues confirmadas por vuestras Altezas. 

Iten: quanto a la dicha villa de Ribadesella, el dicho Conde de 
Luna dize que asy mismo non es del dicho prin~ipado, e que en caso 
que lo sea quel dicho princ;ipado, no es mayoradgo nj las cosas del 
estan vjnculadas de tal manera que non se pueden enajenar nj fazer
se merced dellas o de alguna dellas por los Reyes, y que avnque asy 
fuese 10 que se njega quel señor Rey don Iohan fizo merc;ed della a 
Fernando Daualos y que la dio en pago y satisfac;ion de otros bienes 
que le tomo y djo para dar a otros y serujc;ios que le fizo, y que este 
Ferrando Daualos la touo e poseyo por suya e como suya pac;ifica
mente, y la troco con Pero Suares de Qujñones, su padre, por de 
Daramac;an y otros heredarnjentos, los quales oy dja tienen y poseen 
los herederos del dicho Ferrando Daualos, o otros que del o dellos 
oujeron titulo o cabsa, e que! dicho Pero Suares touo e poseyo aques
ta villa de Ribadesella, por virtud deste contrato de troque e canbio, 
por lnuchos tiempos por suya e como suya, fa sta que enel dicho 
tiempo de los dichos moujmientos e guerras destos reynos se le alyo, 
la qual despues le fue restituyda e mandada restituyr por el dicho 
señor Rey don Iohan, por los tratos e con~iertos de las pazes, reuo
cando e dando por ningunas todas otras cartas e proujsyones que en 
cortes oujese dado; e asy dize que la dicha villa de Ribadesella le ha 
de ser restituyda e tornada, o si se dize que es de princ;ipado e que 
non se puede enajenar, que le ha de ser dada satisfa~ion por ella por 
la Reyna nuestra señora, COlno heredera del dicho señor Rey don 
Iohan; e que, a lo menos, en el caso que se fallare que la dicha mer
~ed fecha al dicho Ferrando Daualos, no valio, que la Reyna nuestra 
señora le deue fazer tornar a Darama~an e los otros heredamjen
tos quel dicho Pero Xuares, su padre, djo en troque e della al 
dicho Ferrando Daualos, syn pleito nj rebuelta alguna, con los 
frutos que ha rentado. 

Iten: a lo que se dize e allega por el dicho doctor fiscal quel di
cho señor Rey don Iohan reuoco e djo por njngunas todas e quales 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

quier mer~edc~ -lue oujese fecho de las villas de la corona real e del 
prin~ipado, o aljenac;iones que dellas ouiese fecho, e que las torno a 
reencorporar en su patrimonjo real e en sn princ;ipado, e que sobre 
esto fizo ley e prematjca, sanc;ion que despues fue confirmada por 
el dicho señor Rey don Enrique. 

A esto se responde por el dicho Conde de Luna que la dicha ley 
e prematjca del dicho señor Rey don Iohan, fue fecha por su Alteza 
e confirmada por el dicho señor Rey don Enrique muchos tiempos 
despues que las dichas villas fueron dadas e enajenadas en poder de 
los dichos sus padre e ahuelos, de quien el ovo titulo e causa e a 
quien subcedio, e asy que la dicha ley no se estendio nj estiende a 
este caso nj a njnguno de los pasados, mas solalnente a los futuros, 
porque aqueste es propio ofi~io de ley, que aquesta no es ajena~ion, 
que la dicha ley se estienda nj las otras destos reynos que viedan 
las dichas ajena~iones, ca aquellas todas se entiende e han logar 
quando se hazen en los estraños e de fuera del reyno, mas no quan
do en los naturales, como eran los dichos Diego Ferrandp.s e Pero 
Suares de Quiñones, mayormente que la diha ley prematica sola
mente habla en los casos que las dona~iones e mer~edes fechas por 
el dicho señor Rey don Iohan no valieron de derecho, ca quando 
valjesen como en este caso, por la mesma prematica la dicha reno
ua~ion no se pudo estender como fuese en perj uyzio del dicho Con
de, e era quitarle el derecho a el adquirido, quanto mas que a la sa
tisfa~ion e emjenda que al dicho Conde le es deujda, la prematica no 
fablo, e la dicha prematjca se estendio a las mer~edes e dona~iones, 
e al dicho Diego Ferrandes no fue fecha dona~ion propiamente de 
la dicha villa de Llanes, nj al dicho Ferrando Daualos, como dicho 
es; e que avnque a ello se estendiese, que todavia la Reyna, nuestra 
señora, le es tenuda, segufld e por lo que dicho es, de le fazer satis
fa~ion por las dichas villas de Ribadesella e de Llanes. 

Iten: a lo quel dicho doctor fiscal dize que el dicho Conde, mj 
parte, renun~io todo e qual quier derecho que a las dichas villas 
toujese. 

Dize el dicho Conde, que sy el alguna renun~ia9ion fizo en esta 
parte, de lo que no se ,acuerda, que no sepa nj es de aquella manera 
quel dicho fiscal dize, e avnque asy fuese, que aquesto no le para 
perjuyzio alguno, porque todo lo que el.~en esta parte fizo seria e fue 
por seruj9io de su Alteza e del señor prin~ipe don Alonso, su herma-
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LOS MfRINOS MA VORfS DI! ASTURIAS V SU DfSCfNDI!NCIA 

no, e por sosegar el dicho prin~ipado a su seruj~io e porque le die
sen la obedien~ia pagificamente, lo qual otramente non querian fa
zer los del dicho pringipado, e faziendo gelo saber al dicho Conde el 
dicho señor prin~ipe, e mandando gelo e rogando gelo su Alteza que 
lo asy fiziese, prometyendole e dandoJe su fe que avnque la dicha 
renun~ia~ion fiziese de le dar satisfa~ion por ellas despues que las 
cosas del reyno fuesen sosegadas. Lo quel dize: que pues la reyna 
nuestra señora es su sub~esora y heredera es thenuda de complir su 
Alteza; e avn el dicho Conde dize mas: que por fazer esta renun~ia
~ion, sy la fizo, que en otra mer~edes deuja e esperaua res~ebir por 
ello que no vale las dichas villas, quanto mas quererse agora apro
uechar de la tal renun~ia~ion, pues que se haria en la manera que 
dicha es e por lo que dicho es, de que vjno grand seruj~io a sus 
Altezas. 

E asy, dize el dicho Conde de Luna que las dichas villas de Lla
nes e Ribadesella son suyas e le pertenescen quanto al señorio e po
sesyon vel casy, e le deue ser restituyda e tornada la posesyon de
Has, o a lo menos le deue ser fecha equiualen9ia por ellas, por el 
Rey e la Reyna, nuestros señores, e asy por lo que dicho es, como 
por la fe que gerca desto sus Altezas le tienen dada e dieron quando 
comen9aron a reynar .-( A rchivo de familia, original, letra del siglo X V.) 

MERCED QUE HACE EL INFANTE D. ALFONSO, LLAMÁNDOSE REY DE CASTILLA, 

Á DIEGO FERNÁNDEZ DB QUIÑONES. 

D. Alfonso, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, de To-
ledo, etc., etc. Por quanto al estado de la escelencia de la Real Ma
jestad propia y principalmente pertenece honrar e sublimar e engran
decer á sus súbditos y naturales honrándolos en sus reinos é facen
doles grandes mercedes, especialmente aquellos que bien e lealmente 
10 han serbido e sirben lo I qual facéndose ansi es cosa de buen e 
loable ejemplo e muy digno e razonable e conforme á toda ley e de
recho divino e humano e razón natural e buenas costumbres e justa 
e recta e hordenada memoria de la cosa pública de los Reyn05 e tie
rras do lo tal se face e por ello se da en ejemplo e buen esfuerzo y 
aquel que la tal merced recibe para poner su persona y lo suyo por 
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lOS Ml!RINOS MAYORI!S DI! ASTURIAS Y SU DI!SCI!NDf!NCIA 

su servicio a todo arrisco e peligro e a otras para que se dispongan 
a bien e lealmente de los serbir. E los Reyes quando lo tal fazen pa
gan su deuda e pagan aquello que, según Dios, en razón e justicia 
son obligados.==Lo qual todo por mi acatado e las buenas y muchas 
e leales e señalados serbicios, que vos D. Diego Fernández de Quiño
nes, conde de Luna, del mío consejo me abedes fercho e facedes de 
cada dia e acatando el señalado serbicio que me fezistes en vos jun
tar con los grandes de mis reinos con vuestra gente e casa en mi de
liberación. E así mesmo por quanto vos acatando la fidelidad y leal
tad a que sois obligado vos dispusisteis a conquistar e atraer a la 
obediencia de mi estado e corona real la mia ciubdad de Obiedo con 
el mi principado de Asturias, conquistándola con vuestras gentes a 
vuestra costa e menssion (?) e poniendo Real sobre ella y combatién
dola hasta tanto que se vos dió y entregó la dicha ciubdad e la for
taleza de ella con todas las otras villas e lugares del dicho mi princi
pado de Asturias e fezistes alzar pendones por mí e que me obede
ciesen como obedecieron por su rey e señor natural. Por ende en al
guna enmienda e renumeración de los dichos serbicios vos fago 
merced e donac.ión plena perfeta e non revocable en la mejor forma 
y manera que valer pueda de los vasallos de Babia de Susso e Babia 
de Yusso con todos los vasallos que viven e moran e viviesen e mo
rasen e todas las villas e lugares de ellas e en sus términos e con to
dos los términos e tierras e ríos e fuentes e montes e prados e pas
tos e a los dichos vasallos pertenecientes como quiera e en cualquiera 
manera con todo su territorio e distrito e jurisdicción cebil e criminal 
alta e baja e mero misto imperio e con las escribanías e officios e 
yantares e martiniegas e penas e calumnias e comezillos e portazgos 
e con todas las otras cosas pertenecientes al señorío a los dichos 
valles de Babia de Susso e de Yusso e de los lugares e tierras de 
ellas aisi de fecho como de derecho e es uso e costumbre e en otra 
qualquier manera que a mí .pertenezcan e pertenecer puedan o de
ban para que todo ello sea vuestro propio libre e quito e desembar
gado por juro de heredad para siempre jamás para vos e para vues
tros herederos e succesores e para quien vos quissiriedes e por bien 
tuvieredes e para que podades los dichos valles e lugares e vasallos 
de ellos con todo lo otro susodicho a ello anejo e perteneciente ven
der empeñar e dare donar trocar e cambiar e enajenar e para facer 
de ello e en ello como de cosa vuestra propia libre e desembargada 
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dejando en mí e para mí e para la Corona real de mis reynos e para 
los otros Reyes que después de mí fueren alcabalas e terras e pedi
dos e monedas quando lo mandaremos coger e repartir por los di
chos reynos e la mayoría e superioridad de la justicia e mineros de 
oro e de plata e de otros menesteres pertenecientes al señorío de la 
Corona real de mis reynos e por la presente de mi cierta ciencia e 
sabiduría e poderío real absoluto del que quiero usar e uso en esta 
presente dejo e parto e escimo de mí e de la Corona real de mis rey
nos e de los reyes que después de mí vinieren a regnar en ellos el 
señorío e propiedad e possesion e quasi possesión cebil e criminal 
de los dichos valles e vasallos de ellos según sussodicho es e todo 
derecho acción título e voz que a mí e a los dichos reyes que des
pués de mí vinieren pertenecer o puede pertenecer en dichos valles 
e lugares e vasallos e tierras e términos e jurisdicción e mero misto 
imperio e rentas e pechas e derechos e las otras cosas sussodichas a 
ellas anejas e pertenecientes e lo cedo e traspaso todo e cada cosa 
de ello en vos e a vos el dicho conde e en vuestros herederos e su
ccesores para hazer e que fazedes de todo ello como de cosa vues
tra propia libre e quita e desembargada.==E por esta carta de poder 
complido e libre facultad a vos el dicho conde o a quien vostro po
der ovieses para que por vos mismo e por vostra propia autoridad e 
sin otra licencia alguna con gentes armadas o sin ellas podades en
trar e tomar e ocupar la tenencia e possesión de los dichos valles e 
lugares e vasallos con todas las otras cosas e señorío e todo 10 susso
dicho perteneciente puesto en la dicha possesión no sea puesta qual
quiera resistencia con armas o en otra qualquiera manera.==E a mi 
merced e voluntad e es que sin embargo de todo ello vos o otro 
qualquiera en vuestro nombre podades entrar e tomar la possesión 
de todo lo sUisodicho e cada caso de ella. E por esta mi carta firma
da de mi nombre e sellada de mi sello lo qual yo vos do e entrego 
dicha possesión e tenencia de los dichos valles de Babia e de los di
chos lugares e vasallos e señoríos de ellos e jurisdicción e mero mis
to iUlperio e rentas e pechos e derechos e con todas las otras cosas 
á lo sussodicho anejas.-(Copia siJnple, sinfir/nas. Archivo defamilia.) 
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LOS MERINOS MA VaRES DE ASTURIAS V SU DESCENDENCIA 

AÑo DE 147o.-CONFIRMACIÓN POR DOÑA ISABEL, PRINCESA DE ASTURIAS, 

DE UNA MERCED HECHA POR SU HERMANO, QUE LLAMA EL REY DON ALFON

SO, Á FAVOR DE DOÑA JUANA HENRIQUEZ, CONDESA DE LUNA. 

«Doña ysabel por la gracia de dios princesa de asturias legitima 
heredera e subcesora de los Reynos de castilla e de leon Reyna de 
cecilia princesa de aragon por quanto vos doña juana enrriquez con
desa de luna me fezistes Relacion quel Rey don alfonso de esclareci
da memoria mi señor e hermano que dios aya vos ovo fecho e fizo 
merced de cient mill lnaravedis de juro de heredad situados en cier
tas Rentas de las alcaualas del mi principado de asturias e me supli
castes e pedistes por merced que vos mandase aprouar e confirmar 
la dicha merced ... etc.» 

ARo DE 1 47o.--CONFIRMACIÓN POR DO~A ISABEL, PRINCESA DE ASTURIAS, 

DE UNA MERCED HECHA POR SU HERMANO, QUE LLAMA EL REY DON ALFON

so, Á FAVOR DE SUERO DE QUIÑONES, HERMANO DEL PRIMER CONDE DE 

LUNA, DIEGO DE QUIÑONES. 

«Doña ysabel por la gracia de dios princesa de asturias..... por 
quanto vos suero de quiñones hermano de don diego ferrandes de 
quiñones conde de luna mi merino mayor de asturias e del mi con
sejo me fesistes Relacion quel Rey don alfon de esclarecida memoria 
mi señor e hermano que dios aya vos ovo fecho e fiso merced de 
cinquenta milI maravedis de juro de heredad situados en ciertas Ren
tas de las alcaualas del mi principado de asturias e me suplicastes e 
pedisles por merced que vos mandase aprouar e confirmar la dicha 
merced ... etc.»-( A1'chivo Real de Simancas.-Re('ist,.o del sello.) 

Hijo primogénito de los anteriores, D. Diego de Quiñones y 

D.a Juana Henriquez, fué D. Francisco de Quiñones, quien nacido 
en 1485, renunció en temprana edad á los estados y honores que 
le correspondían con obj eto de seguir su vocación religiosa, ingre
sando en la severa Orden monástica de San Francisco, siendo nom
brado al poco tiempo General de la misma. Hombre de gran actividad 
y de grandes virtudes, fué por algunos años confesor del Emperador 
Carlos V, hasta que se retiró á Roma al Monasterio franciscano de 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

Araceli. Cuando se declaró la guerra entre el Emperador y el Papa 
Clemente VII, sirvió Fray Francbco de los Angeles, como se llanla
ba entonces, de mediador entre los dos, y él rué quien negoció la paz 
de Barcelona (1) que puso fin á la guerra, hahiendo conseguido, an
tes de llegar á este resultado, que Carlos V mandara poner en liber
tad al Pontífice, cautivo, desde hacía meses, en el castillo de Sant' An
gelo. El Emperador le dió en J 526 el Obispado de Coria, en Extre
madura, y algunos de los historiadores que se han ocupado de este 
insigne prelado, dicen que le ofreció el Arzobispado de Sevilla. que no 
aceptó, pero esto no está comprobado. Deseoso el Papa de recom
pensar los servicios prestados por Quiñones á su causa y á la de la 
Iglesia, le creó Cardenal del título de Santa Cruz de Jerusalem, y con 
el nombre de Cardenal de Santa Croce es con el que ha pasado á la 
posteridad. 

Cuando el Emperador vino á Italia para ceñir la corona imperial 
por mano de Clemente VII. el Cardenal de Quiñones fué uno de los 
tres legados que mandó el Papa salieran á su encuentro á recibirlo 
en su nombre. Hallábase entonces en rebeldía contra el Papa, su so
berano, el célebre condottiere Napoleone Orsini, quien, durante la jor- . 
nada del Cardenal. se apoderó de su persona, llevándolo preso con 
su séquito á su castillo de Bracciano y no lo soltó hasta que consi
guió un importante rescate. He aquí la carta que escribió el Carde
nal al Emperador, anunciándole haber recobrado la libertad: 

16 AGOSTO ~29. -CARTA DEL CARDENAL DE QUIÑONES AL EMPERADOR 

CARLOS V. 

«Sacra Cesárea Católica Majestad. 
La venida de Vuestra Maj estad en Italia sea tan en buena hora 

como yo deseo y espero. 
El Papa me nombró Legado con los otros dos cardenales y el 

(1) Pul' Roal Despacho firmado en Valladolid A 20 de Abril de 1527, el 
Emperador Carlos V da plenos poderes para firmar la paz al cVenerable 
Francisco de los Angeles, General de la Orden de San Francisco~ juntamen
te con el Duque de Borbón, Carlos de Lannoy, virrey y de Nápoles, yUgo 
de ~foncada. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

abad de Farfa (Napoleone Orsini) me hizo ligado, pero, aunque de 
lejos, la virtud de Vuestra Majestad bastó para librarme porque el 
día que Vuestra Majestad llegó á Génova, ese dia me soltaron á mi. 

Daréme toda la prisa que pudiera por alcanzar á los cardenales, 
pero bien sé llegaré primero con el corazón aunque despues con el 
cuerpo. 

Guarde Nuestro Señor á Vuestra Ivlajestad como yo deseo, y no 
os olvideis de la intención primera en la venida de Italia, que en vir
tud de aquella hará Dios todo lo demás. 

Fecha a 16 de Agosto. 
De vuestra S. C. C. M. humilde vasallo, F. Cardinalis S. t. 
Apostolice Sedis legatus.»-( Archivo de Simancas, Secretaría de 

Estado, ltgajo 848,lolio I2J.) 

Más adelante acompañó Quiñones al Papa Clemente VII cuando 
fué á Francia para asistir á las bodas de su sobrina Catalina de Mé
dicis con el Delfin, y la última intervención que tuvo en la vida polí
tica de su época fué cuando, en el pontificado de Pablo 111, (Farnese) 
desempeñó en Alemania el oficio de embajador, cumpliendo una mi
sión cuyo objeto ignoramos . 

Vivió luego apartado de los negocios en su obispado de Veroli, 
en donde se había hecho edificar un palacio, del que tan sólo subsis
ten pintorescas ruinas, y en el que pasó los últimos años de su vida 
rodeado de humanistas y teólogos, que le auxiliaban en la composi
ción de las numerosas obras que publicó. En el año de 1535 salió á 
la imprenta, con aprobación papal, el célebre Breviario Romano (1), 
que tenía por objeto facilitar la recitación de las Horas Canónicas á 
los eclesiásticos que tienen esa obligación. Muy completo y redacta
do en estilo elegante, su uso se generalizó rápidamente y se hicieron 
numerosas ediciones de esta obra (2), pero la más rara es la titulada 
Breviarium Calbertinum, (París, 1681, in. 8.°) hecha para uso de Col
bert, y de la cual en el comercio no existe ejemplar alguno. Siguió en 
uso este Breviario hasta el pontificado de Pío V, prescribiendo este 

(1) Breviarium Romanum ex sacra potissimum scriptura et probatis sane
torum historiis nuper eonferlum. 

(2) Tengo en mi biblioteca un ejemplar in-12, muy raro, por cierto, de la 
edición de Venecia de 1542. 
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lOS MeRINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

Papa el uso exclusivo del breviario ordenado por el Concilio de 
Trento. 

Minada la salud del cardenal por las duras tnortificaciones que se 
impuso durante todo su vida y por los continuos, largos y peligrosos 
viajes que tuvo que emprender, tanto por exigirlos el interés de la Or
den Franciscana, de la que fué General, como por reiterados y pe
rentorios mandatos del Emperador y del Papa, falleció en Veroli, ~ 

los sesenta y cinco años, en el de I 540, en olor de santidad y ha
biendo dejado, dice Nicolás Antonio, testimonios nada vulgares de 
su piedad y munificencia y gozando en vida de singular prestigio 
como hombre de letras. Antes de su fin había mandado disponer en 
la basílica de Santa Cruz de Jerusalem, de la que era titular en Roma, 
la hermosa sepultura que aún se admira allí, y en la que hizo poner . 
la siguiente inscripción: 

FRANCISCUS QUIGNONIUS TIT. S. CRUCIS 

IN HIERUSALEM S. R. Ecc. PRESBITER CARDINALIS 

NATIONE HISPANUS PATRIA LEGIONENSIS 

SANCTISSIMO CHRISTO CORPORI DICAVIT 

ANNO MVXXXVI KAL. GULII. 

En una losa colocada, al pie del monumento, hizo esculpir el si
guiente epitafio: 

ósea: 

AtQ 
FRANCISCUS QUIGNONIUS CARD. S. CRUCIS 

DE MORTE AC RESSURECT. COGITANS 

V IVENS SIBI POSUIT. 

EXPECTO DONEC VENIAT IMMUTATIO MEA. 

AtQ 
FRANCISCO QUIRoNES, CAR. DE S. CRUZ 

PENSANDO EN LA MUERTE Y RESURRECCIÓN 

SIENDO AUN VIVO, DISPUSO SU SEPULTURA 

ESPERANDO EL DíA DE LA RENOVACIÓN. 

Aunque hace poco años dí á la imprenta, bajo el título de El Car
denal de Qui1'lones y la Santa Liga, una obra en la que reuní cuantos 
datos pude adquirir sobre la vida de este personaje, tan eminente 
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LOS MERiNOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

como poco conocido, no creo inoportuno reproducir aquí algunos 
doculnentos sacados del Apéndice de aquel libro, y que no sólo re
velan el celo y la elevación de miras del cardenal, sino que también 
la gran esti ¡nación en que le tenían, tanto Carlos V, corno el Papa 
ClelUente VII. 

HOMA 26 AGOSTO 1525. - CARTA DE FR. FRANCISCO DE LOS ANGELES 

AL EMPERADOR CARLOS V. 

Sacra Católica Cesárea Majestad. Así como la mar y tierras don
de he pasado no me han quitado la obligación y natural vasaBaje 
que á V. M. debo, tampoco han podido resfriar en mi el cuidado y 
aInor que si~mpre tuve á que Dios Nuestro Señor fuese de V. M. 
tan grandelnente servido, cuantas son las mercedes que de él habéis 
recihido, pues él solo es poderoso para levantar los caídos acordán
do,.,e de él y derocar los levantados si le ,olvidan, dos rosas suplico 
á V. NI.: la una que sin condición ninguna ofrezcais siempre á Dios 
vuestro corazón deselnbarazado de querer otra cosa más de lo que 
lluisier~ hacer de V . .rvl., y si consejo se ha de tomar, sea de personas 
que le den sin interés ninguno. 

Lo segundo que á V. 1\1. suplico es que estas victorias y favores 
tan grandes llue Dios ha dado á V. M. no se acaben todas en vos, 
sino que se dé parte alguna á Dios, con obras y no con palabras y 
desl.!os, lo II ue no bastaría á la hora de la muerte sin obras: no se ol
vide V. 1\1. de alzar los ojos y el cuidado á la reformación de la Igle
sia, poryue sé que podéis hacer mucho si queréis. Yo fuí tan bien 
re~ibido dd Papa que S. S. lne dió atrevitniento á darle ciertos artícu
los sobre e:-ita Iuateria. El trasunto de ella envié al Arzobispo de Se
villa. V . .:\1. lo podr~i ver si fuese servido y enderezarlo todo al servi
cio de nuestro Señor al cual plega la vida y estado de V. M. en su 
servido CUllsen'ar. AInen. Hecha en Roma en el convento de Arace
Ji á 26 de Agusto de 1525. 

De vuestra S. C. C. !\.1.-Fr. Francisco de los Angeles.- (Archivo 
de Simallcas J. 
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LOS MERINOS M.A. VORES DE ASTURIAS V SU DESCENDENCIA 

Encargado Quiñones por el Papa de ir el. España para negociar la 
paz con Carlos Y, suplicó al Pontífice le relevara de esta misión, cuyo 
deselnpeño le hubi0rJ. obligado á descuidar los intereses de la fami
lia Franciscana, de la que había sido elegido G~neral poco tiempo 
hacía. A pesar de sus súplicas, el Papa le intirnú cumpliera su man
dato en este Breve, en el que tan lisonjeramente hace mención de las 
altas dotes del prelado. 

BREVE DE CLEMENTE VII. 

Clemente P. P. VII.===A nuestro amado hijo Fray Francisco de los 
Angeles, General de la Orden de San Francisco.===Amado hijo etc ... 
Bien que nos sea harto conocido que tratándose de obras buenas no 
ocurre aguijonear vuestro celo ni hacer violencia á vuestra fidelidad, 
así como también que 0S dedicais con todo corazón al conseguimien
to de cualquier fin honestJ y santo, cuyo objeto realizais tanto por 
iniciativa propia cuanto por requerimientos de extraños; sin embar
go, como quiera que os helllos recomendado actualmente ciertos 
asuntos de la luayor importancia, de los que vais á tratar, con obje
to de conseguir restablecer la paz pública, con nuestro muy querido 
hijo en Cristo, Carlos, Emperador electo, Rey Católico de España, etc ... , 
á quien presentemente os enviamos, y con el fin de nada omitir que 
pueda en modo alguno evidenciar nuestra preocupación y nuestro 
deseo de esta paz, y para quitar á quien quiera que sea toda facilidad 
de desviaros de tan santa empresa, por cuanto os vieréis más obliga
do á obedecer nuestros mandatos, no tan sólo por vuestra personal 
voluntad, sino también por someteros á nuestra personal admones
tación. 

Por las presentes letras y en virtud de la Santa Obediencia que 
nos debeis, os encargamos y ordenamos, que cuando trateis y arre
gleis, tanto con la persona del mismo Cesar cuanto como con cual
quiera otra persona, y donde quiera que sea menest,)r, este asunto 
de la paz cristiana y del bien general que os ha sido encomendado 
por mi, que os comporteis de modo tal que lo mismo que en vuestras 
misiones anteriores no tengamos tampoco esta vez que echar de me
nos el completo concurso de vuestra actividad, de vuestra abnega
cion, de vuestra fidelidad y por fin de esa probidad y de esa devo-
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

cion que siempre se han manifestado en vos tan elevadas y tan SIn
ceras. 

Dado en Homa, en el Vaticano, bajo el anillo del Pescador, á 27 
de Marzo de 1 52 i Y en el 4. u año de nue~tro Pontificado.-( Archivo 
del Vaticano). 

TOLEDO 16 DE FEBRERO DE 1529.-CARTA DEL EMPERADOR CARLOS V 
AL CARDENAL DE QUIÑONES. 

Qon Carlos, etc.-Reverendisimo in Chjsto Padre Cardenal de 
Sancta Cruz nuestro muy caro y muy amado mnigo: salud con acres
centamiento de todo bien. Vuestras cartas he recibido de diez y trece 
del pasado, y por una parte he holgado, lo que es razon, de saber 
vuestra llegada en esa Corte, (Roma), escapándoos de los peligros y 
dificultades del camino, y que hayais hallado á nuestro Inuy Santo 
Padre en tan buena opinion en lo que toca á mi en particular, y en 
general al bien de toda la Cristiandad; y por otra he tenido y tengo 
mucha pena de la indisposición que como me escribís le ha sobreve
nido, por los buenos efectos que con faltarnos Su Santidad á tal tiem
po se itnpedirian teniendo la voluntad que nos escribís, y por los 
muchos y grandes inconvenientes, que de su muerte en toda la 
Cristiandad se podrian recrecer, especialmente si por las malas artes 
de algunos que entendemos comenzar ya en alguna manera á tra
marlo se nos levantase algun cisma, lo que Dios no quiera, todavía 
habiendo tanto tiempo que no tenemos nueva de allá esperamos en 
nuestro Señor que le habrá dado salud. 

Como quiera que sea holgamos que hayais declarado á esos Re-
verendísimos Cardenales que nuestra intencion no es de procurar 
Papa parcial sino comun padre y pastor de todos, y asi lo podeis de 
nuevo decir y afirmar donde os pareciere, procurando por todos los 
medios que viereis convenir, como ese Sacro Colegio no parta de 
Roma á entender en nueva eleccion habiéndose de hacer, sino que 
se esté allí, y en la manera acostumbrada entienda libremente en su 
elección pues no hay porque se deba temer de nuestro ejército y tam
bien escribir.10s ahora al Principe de Orange que los aseguro por to
dos los medios que parecerán convenientes. Y pues sabeis vos muy 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

bien nuestra intencion acerca de esto, superfluo seria declararüsJa 
mas: pero no dejaretnos de encomendar que tengais la mano con to
do el calor que menester fuera, en q uc no se tenga respeto en la 
nueva elección á pasion, ni aficíon, mas soLunente al servicio de 
Dios y bien de la Cristiandad. 

Mucho habemos holgado de la voluntad que decis haber hallado 
ei1 el Príncipe de Orange para cumplir lo que ordenamos en la resti
tución de los Cardenales y fortalezas, y así tenemos por cierto que 
sin falta ni dificultad alguna lo cumplirá y hará en este caso, n1U
riendo ó viviendo el Papa, todo lo que le parecerá convenir, y lo que 
le fuere aconsejado por ministros y personas en tales ocurrencias es
pertas. 

y aunque difiriese la restitución de las fortalezas hasta la declara
ción de la nueva elección, no será tanto el inconveniente que luego 
no se pueda reparar cumpliendo con el sucesor 10 que se habia de 
cumplir con el difunto. 

La habla que decis haber hecho el Papa á ese Sacro Colegio, y 10 
que en ella declaró, es conforme á lo que de tal persona se debe es
perar. Y lo que vos dijisteis y respondisteis es también conforme á la vo
luntad que siempre os habe1nos conocido tener á nuestras cosas. Plegua 
á Nuestro Señor de guardarmoslo y darle salud con que pueda el 
mismo efectuar su santa intención. 

Bien nos parece que hayais hecho detener alli á Juan Antonio 
~uscetola hasta que llegue nuestro Mayordomo y aun sería bien que 
quedase algunos dias después de su llegada para encaminarlo é ins
truirlo é informarle del estado en que las cosas están, especialmente 
sucediendo la muerte del Papa. Y conforme á esto le escribimos al 
presente que no parta de allí sin consultarlo primero con el Príncipe 
de Orange. En todo os encargamos y encomendamos que pues sa
beis nuestra intención, enderezeis siempre lo que viere des convenir 
al servicio de Dios y bien de la Cristiandad. 

Dado á XVI de Febrero de 1529. 
Postdata.-Despues de escrita esta habemos recibido otra carta 

vuestra del XVI del pasado en que nos avisais de la mejoría que co
menzaba á sentir Su Santidad de que habemos holgado lo que es ra
zón; plega á Nuestro Señor darle tanta salud y vida como ha menes
ter toda la Cristiandad, y como acá lo deseamos. 

Mucho os agradecemos la dilt'ge1lcia que habeis puest() en cobrar ILl 
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LOS MERINOS MAYORI!S DE ASTURIAS Y SU I:lESCENDENCIA 

Bula de la Cru::ada, que es conforme á /0 que de vos esperamos, y la 
misma diligencia os rogamos y encargamos que pongais en embiár
nosla lo más pronto posible juntamente con un memorial de lo que 
os pareciere convendría hacer para evitar los abusos que decis, pues 
sabeis no hacerse por nuestra culpa, y dando nuestro Señor salud á 
Su Santidad como creemos le dará, procurareis que se ponga en la 
mejor forma que se pudiere, así esto como lo de la cuenta de los bie
nes y ventas eclesiásticas. 

De la santa determinación que nuestro muy Santo Padre como 
decís ha tomado de entender en la paz universal y para este efecto 
poner su persona en tantos trabajos hemos mucho holgado, teniendo 
firme esperanza que con tal medio la paz no podrá dejar de ser muy 
rrrme, y bien fundada. Parécenos que para este efecto Su Santidad se 
debe dar toda la prisa que pudiese, pues yo ya voy á esperarlo en 
Barcelona para recibirlo como es razón, y tardando mucho es tanto 
el deseo que tenemos de vernos con Su Santidad y hacer este bien á 
la Cristiandad, que teniendo los aparejos que están hechos podría 
ser que fueramos forzados á pasar adelante y quitar de este trabajo 
á Su Santidad ... El trabajo que esta tierra pasa por falta de pan sen
timos lo que se debe sentir: Plega á Nuestro Señor de remediarlo. 
Ya el maestro Dávalos será allá llegado, y por él habreis entendido 
lo que ahora se puede hacer en lo que á vos toca, y creed que no 
tengo de olvidar lo que os dije antes que de acá partiercdes. Los 
Seneses no tienen razón de sentirse, pues ni les habrenlos concedi
do ni rehusado cosa alguna, porque estando Il1Uy ocupado en casos 
muy importantes no habemos podido entender estos particulares. 

El Nuncio (Baldassare Castiglione) que S. S. tenía en esta Corte, 
es fallecido, y de verda,d hemos sentido su muerte, porque le teníamos 
por muy buen ministro para conservar la buena amistad entre Su 
Santidad y mí. Mucho os ruego y encargo que tengáis la mano con su 
Beatitud en que los herederos de dicho 1\ uncio y, señaladamente, 
maestro Ludovico, su sobrino, que está en esta Corte, de cuyas virtu
des tenemos muy buena información, sean respetados y tenidos por 
muy encomendados, especialmente, en lo que se pudiere pretender 
deberse á la Cámara Apostolica. 

Bien os acordaréis de lo que acá os hablamos sobre el negocio de 
la Serenísima reina de Inglaterra, nuestra tía. Después habemos sa
bido que el Reverendísimo Cardenal Campeggio llevó comisión ex-
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

presa de S. S. para proceder en el divorcio, corno podréis ver, por el 
traslado de la misma comisión que allá enuiarnos, y que, el dicho 
Cardenal, en virtud de un Breve que llevó del Papa dirigido á la di
cha reina, en su creencia, le dijo de parte de S. S., cúrno él era envia
do para este efecto, persuadiéndola, de parte también de S. S., que 
para evitar mayores escándalos é inconvenientes, se metiese religio
sa en algún monesterio, lo que ella no quiso hacer, aguardando y 
acatando lo que debe á su honra y conciencia. De lo que por cierto 
estamos muy maravillados que S. S. diese tal comisión, porque no 
teniendo ella en aquel reino, abogado ni procurador ni escrituras 
para defenderse, y siendo la causa de la cualidad que es y el mismo 
rey parte contraria, aunque la reina no alegase ser el luge.r sospe
choso, pues está claro que no lo ha de hacer, no hay por qué se de
biese tratar allá este negocio de tanta itnportancia, no siendo el lu
gar seguro para ello ni para poder, seguramente, enviar la dispensa
ción original que tenemos en nuestro poder. De manera que á sola 
nuestra instancia como de persona conjunta, y á quien tanto toca la 
consecuencia del caso y sostener el vigor de la dispensación y el po
der, autoridad y preeminencia de esa santa sede apostólica en otor
gar semejantes dispensaciones, debería S. S., por evitar mayores es
cándalos é inconvenientes, aunque la reina no lo pidiese, evocar la 
cosa en consistorio y revocar la comisión dada al Cardenal Campeg
gio, y porque más claramente veáis y podáis referir las artes y en
gaños de que, en este caso, allí usan, embiamos una copia de lo que 
nuestro embajador nos escribe, por donde conoceréis cuanta mayor 
razón hay para que S. S.haga lo que tan justamente en esto deseamos, 
y pues véis lo que esto nos toca, y lo que deseamos guiar bien este 
negocio, os rogamos y encargamos, muy afectuosamente, que pro
curéis con toda instancia, como esto se haga en todo caso, no obs
tante cualquier práctica que las personas que nuevamente el rey de 
Inglaterra allá ha enviado, hubiese en contrario de esto hecho, pues 
la cosa es tan justa, que S. S. de razón en ninguna Inanera nos la 
puede negar, y todo lo que en esto trabajáredes é hiciéredes, lo re
recibiremos de vos en muy singular complacencia. 

Fecha en Toledo á ... de Febr¡ro 1529. 

(Esta carta se halla en los manuscritos de la Academia de la His
toria. Fué escrita, cuando hallándose Clemente VII gravemente en-
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fermo, algunos de los Cardenales trataron de que se reuniera, fuera 
de Roma, el Cónclave, donde se había de proceder á la elección del 
nuevo Papa. La post-data trata del divorcio de Catalina de Aragón.) 

DEL CARDENAL DE QUI~ONES AL EMPERADOR. 

S. C. C. M.: 
Si V. M. recibiese muchas cartas mías no reciba pesadumbre, 

porque temo, aunque escriba muchas, llegarán pocas: la. sustancia 
es considerar las cosas que con el embajador he comunicado y él es
cribirá largo, que pues Dios quiere que los hombres sean ministros 
de su voluntad, V. M. no debe dejar las cosas al tiempo y fortuna, 
sino que justificando con Dios su intención ponga diligencia en los 
medios por los cuales se consiguen los fines, y si la venida de V. M., 
como esperamos, ha de ser medio para el bien universal, ha de ser 
luego y con tales medios de gentes y dineros que las contradiccio
nes de acá no basten para estorbar el fin, y hágase más fundamento 
de lo que de allá ha de venir que de lo que acá está, porque lo de allá 
vendrá determinado á serviros y lo de acá anda y andará con el 
tiempo, así que hay necesidad de la venida de V. M. ó de enviar re
medio el cual no está en solo la venida sin lo demás que es dinero y 
y gentes. 

Andrea Doria, si allá aportare, sea recibido muy bien con obras 
y palabras, y por falta de esto se perdió Juan Mateo en Flandes, y 
vino tiempo en que después hizo mal servicio, así es que es menes
ter conservar los que pueden servir. 

El maestro de casa (el obispo de Vaison, mayordomo del Papa) 
va por nuncio y lo demás que lleva tengo escrito á V. M. por otras 
vías, de la ida del Papa yo confío poco, así por su mala disposición 
como porque todos esperamos tiempo. Dios alumbre á V. M. en lo 
que cumple á su servicio. La cruzada llevo despachada y el indulto, 
V. M. no lo someta todo á los que lo han de hacer, provea cesen en 
la publicación de la cruzada las cosas mal hechas que acá se dicen, 
de las cuales yo he salido por fiador. 

En otras particularidades necesarias tengo hablado largo con el 
embajador, á sus letras me remito y á las del embajador del serenísi-
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lOS MeRINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDeNCIA 

mo Rey de Hungría el cual me parece fiel servidor vuestro y hombré 
esperto en negocios en todo. Guarde nuestro Señor á V. M. corno yo 
deseo. 

Fecha en Roma, á 10 de Mayo 1529. 
Humilde servidor de V. S. C. C. M.-F. Cardenalis S. t. 
(Archivo de Simancas, Secretaría de Estado) 

EL CARDENAL DE QUIÑONES AL EMPERADOR. 

s. C. C. M.: 
La carta de V. M. recibí á las ocho del presente fecha en Toledo 

á los diez y seis del pasado, y ni yo quiero decir que beso las manos 
de V. M. por aceptar mis servicios ni á mí se me deben por ello gra
cias, pues yo no puedo hacer tanto que no sea obligado á más. Yo 
dí parte á S. S. y á los Reverendísimos Cardenales de las buenas pa
labras de V. M., las cuales en lo porvenir serían tan acompañadas 
de obras como lo han sido en lo pasado, y así tienen razón de 
creerlo. 

En lo que toca á la Cruzada porque ya V. M. la habrá recibido, 
no hay más que decir. 

En lo que V. M. manda ayude y aconseje al embajador, es él tan 
solícito y prudente en lo que al servicio de V. M. toca, que no dudo 
sino que V. M. será bien servido de él, y del embajador del rey de 
Hungría, que, como por otra tengo escrito, es de los sabios hombres 
que yo he visto en negocios y por ser de donde es tiene osadía de ha
blar más que otros y ser creido, y V. M. hizo muy bien en mandar 
se comunicasen ambos y así lo hacen. 

Yo siempre aviso y avisaré al embajador de las cosas que fueren 
de importancia, y aunque no me demandasen mi parecer lo daría 
por hacer lo que debo. Acá ha dicho Maestre Pasquin, entre otras 
cosas, que el colegio de los Cardenales ha recibido dos estretas, una 
corporal y otra espiritual: la corporal es haber hecho cardenal á Me
dicis, porque el Papa le da todo lo que vaca; la espiritual por haber
me hecho á mí; porque no les parece tienen tanta libertad de hablar 
como solían. 

El Papa está en lo corporal y espiritual como el embajador escri-
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lOS MERINOS MAYORI!S DE ASTURIAS Y SU DESCf:NDENCIA 

be, porque yc, ,';Jo que todo el mundo vive y vivirá con el tiempo: 
cierto que por esto es bien aprovecharse de él. 

Hoy me envió á llamar el Papa, y dándole parte de la carta que 
V. M. me escribió procuré, lo que siempre he hecho y hago, que es 
persuadir á S. S. de la católica intención de V. M., y en verdad, ó 
porque así lo ha visto por las obras ó porque el tiempo ayuda para 
ello, él está en lo que siempre me ha dicho. 

Los embajadores me encargaron le apretase á que se declarase y 
así lo hice. Respondiome que por el Nuncio había hecho saber á 
V. M. las razones que le movían á no se publicar aunque esté deter
minado y que si á V. M. parece que no obstante aquello, se debe pu
blicar, que 10 hará. También me dijo como había dado una letra al 
embajador de Venecia que tratase con V. M. y pusiéronl~ dos incon
venientes, el uno no fiarse, el otro la alianza de Francia, por lo que 
el Papa dijo que él lo tomaría á su cargo. El embajador ha hecho 
una posta sobre esto á Venecia; espera la respuesta. 

Yo pregunté al Papa qué sentía de la venida de V. M.; díjome 
que la tenía por cierta, y así lo creo, porque me dijo quería enviar á 
Génova dos cardenales, como manda el ordinario, y que yo me apa
rejase, porque sería uno de ellos. 

Tambien me dijo que si V. IVI. había de venir, sería necesario 
fuese luego, porque los franceses no están tan á punto como se pen
saba; pero si les dan ;tiempo, temía lo que podría suceder, y esto ya 
lo tengo escrito á V. M. muchas veces. 

Otro no se ofrece, sino que nuestro Señor la cesárea y católica 
persona de V. M. conserve. 

De Roma, 9 de Junio 15 2 9. 

De V. S. C. C. M., humilde servidor.-F. Cardinalis S. t 
(Archivo gerleral de Simancas, Secretaría de Estado.) 

EL CARDENAL DE QUIÑONES AL EMPERADOR. 

s. C. C. M.: 

Un dolor de higaja que me acudió no me deja dar la prisa que 
pensaba; en fin, no dejaré la posta hasta hallar al Papa y darle el ja
rope que llevo pensado, cual conviene recibir á un Papa de mano de 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

un cardenal, purgando los humores malos que esta negra de Flo
rencia ha engendrado y darle á sentir cuanto conviene á la honra de 
la Iglesia y suya se tome otro espedicnte del comenzado, y esto ha 
de venir de su parte, pues de la vuestra esL'tis tan puesto en guar
dar vuestra palabra, que por no quebrarla faltáis á vuestro hermano 
(el Rey de Hungría) y patria; y si dijese á Dios no mentiría, y para 
más satisfacerle tome cierta potestación que el Embajador, portador 
de ésta, y yo hablamos, y fiando el Papa de vos sus cosas y toman
do á cargo las de V. M. y alargando la mano en el tesoro de Cristo, 
pues para estas necesidades lo depositó en los eclesiásticos, se po
dría hacer mucho bien; y dicho mi parecer sobre estas cosas, me 
volveré á juntar con mis compañeros sin hablar con los Embajado
res, para que el jarope se reciba como de cardenal y no como de im
perial, mayormente que nos veremos todos presto para ayudarnos 
unos á otros en el servicio de Dios, el cual guarde á V. M. como 

deseo. 
De Bolonia á los 13 de Octubre (1 S 29?)· 
De vuestra S. C. C. M. V .-F. Cardinalis S. t 
(Archivo de Simancas.) 

Esta carta, escrita después de haber recibido Quiñones el capelo 
cardenalicio, prueba hasta qué punto conservó su independencia de 
criterio y de acción, y cuán acendrado y desinteresado era su celo 
en favor de la causa de la justicia y la de su Rey. 

CARTA DEL CARDENAL DE QUIÑONES Á D. FRANCISCO DE LOS COBOS, 

SECRETARIO DE CARLOS V. 

Nombrado Quiñones al Obispado de Coria, en Extremadura, las 
misiones que le encomendaban el Emperador y el Papa no le per
mitían hacer á sus diocesanos las visitas pastorales que prescribe la 
ley eclesiástica. El escrupuloso Prelado se lamenta de ello y solicita 
se le conceda licencia para cumplir con esta obligación de con-
. . 

CIenCIa. 
«Muy magnífico Señor: 

Por quitar á Vuestra Señoría de fastidio de leer carta tan larga, 
escribí una muy breve remitiéndome á otra que escribí al senor co-
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LOS MERINOS MAYOru!S DE: ASTURIAS Y SU DE:SCE:NDE:NCIA 

mendador mayor de Calatrava, y pues no ha habido respuesta, acor
dé, por quedar sin escrúpulo, tornar á escribir más largo á V. S., des
cargando mi conciencia y encargando la de Su Majestad y la vuestra, 
y pues la necesidad de ayunar para pagar me hará ogaño salir de 
Roma como antaño, con tres meses más se hace lo que aquí pido. 

El caso es, Señor, que el Emperador me encomendó el obispado 
de Coria, y si yo lo recibiera solamente para tener de comer y man
tener gente y estado, bastara arrendarlo y gastar la renta donaa y 
cómo se me antojara, y bien pudiera excusar eite trabajo, pues vi
niendo sobre cincuenta años, se debe creer que no sería por pasa
tiempo, sino por obligación, pues lo recibí para dar cuenta á Dios de 
aquellas ánimas, cuenta que se me pedirá á mí solo y nadie me ayu
dará á pagar el alcance que se ffir- hiciese, sino mis obras; y por esto, 
temiendo informarían de la perdición de aquella iglesia y ánimas, la 
cual debe de ser mucha, pues ha cerca de veinte años que nunca 
vieron ni oyeron voz de propio pastor, es necesario, para remedjo 
suyo y descargo de la conciencia del Etnperador que me las dió y 
de la mía que las recibí, no contentarme con trasquilarlas, sino irlas 
á apacentar, á lo menos en persona, para que me conozcan á mí y 
yo a ellas, como así lo dice claramente en el Evangelio, pues á esto 
me obliga la obediencia que debo á los sacros concilios y ejemplo 
de los santos obispos, por cuya vida se me ha de tomar cuenta y no 
por la relajación de este tiempo, pues para con Dios el abuso de lo 
que se hace no quita la obligación de lo que se debe hacer, y en 
verdad á tomarme la muerte sin haber hecho este viaje, yo partiría 
de este mundo con mucho temor y descontentamiento. 

Yo suplico á V. S. dé parte de esto á S. M., más para disculpar
me de no haberlo hecho que para darle noticia que lo quiero hacer, 
pues siendo tan católico como es, siempre será savido que cada uno 
haga su oficio, ni en mí esto le parecerá á S. M. cosa nueva, así por 
lo sobredicho como porque se le acordará cuantas veces le supliqué 
y requerí, y no sin saber lo que hacía, mandase á los obispos visitar 
sus iglesias y cuanto daño se sigue; de no hacerse, sus conciencias 
darán testimonio, y plega Dios no le quepa parte á S. M., que bien lo 
temo. 

He dado cuenta a V. S. de la intención y determinación de mi ca
mino; quiero también darla del tiempo y manera de él. Yo, Señor, te
nía determinado dejar este camino hasta que S. M. fuese vuelto en 
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España por cierto respeto; después y visto que el pasaje de S. M. no 
será tan presto, aunque para lo de Dios en cualquier tiempo es á pro
pósito, pero para el servicio de S. M. paréceole es más convenien
te hacerlo antes que después: la razón de esto es que el tiempo que 
S. M. estuviera por acá, y algunos dias después, los que le son ser
vidores y los que no 10 son, procurarán de servirle y yo ninguna fal
ta puedo hacer, y será mejor hacer un viaje en este tiernpo para des
pués volver á servir cuando acá haya pocos que 10 hagan, y aún po
drá S. M., si quisiere hacer, que estos señores cardenales españoles 
que publican de se ir puedan esperar lni tornada, ni podrán alegar 
para su ida la mía, pues la suya es, según dicen, para no volver por 
hallarse mal de salud, y la mía es para tornar, porque me hallo tam
bién en Roma, que ya querría ser vuelto, y allende de esto, yo ya 
ha cuatro años que estoy y ellos comienzan ahora. 

El modo del ir, estar y tornar se conformará con la intención de 
la ida y pues cuanto al mundo no me siento tan humilde que piense 
que con el capelo he acrescentado honra ni para con Dios, ni tan so
berbio que no tema haberla perdido, es de creer no me andaré paseando 
por España ni en visitaciones de parientes, iré con veinte servidores 
y medio en posta, y la primera ciudad y postrera donde pienso en
trar, será Coria, visitaré personalmente el Obispado, celebraré síno
do, quitaré el mal y haré el bien que pudiere, traeré noticias para po
der en mi ausencia mejor gobernar, y hecho esto, vía recta y sin de
clinar a destris nec a sinistris dentro del tiempo que el Papa me da, que 
son ocho meses, volver á Roma á vivir y morir en el servicio de Dios 
y de S. M., como fiel vasallo suyo, conforme á la obligación que de 
mis antepasados heredé. Todo esto va dicho, como dicen los viejos en 
mi tierra, á buena fé y sin mal engaño, y aunque no estoy tan muer
to al mundo que no se me figure que la prudencia mundana (como 
suele) podría contaminar la divina, tampoco quiero ser tan vivo á él 
que por esto deje de hacer lo que debo, y cumplir con Dios antes que 
con los hombres y á los que dieren á este texto otro entendimiento 
del que suenan las palabras, yo les haré entender el día del juicio, 
que se engañan y su culpa escusará la mía si lo estorbaren, y entretan
to, bástame que sepa Dios y lo sepa yo, que la cosa es así como digo. 

y harto me sería que habiendo dado de coces al mundo en la 
mozedad, él me los diese á mí en la vejez, y que tomase yo por pago 
de veinte años de sayal y descalzo, ser Obispo, Cardenal ni Papa, por 
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LOS MERINOS MA ~RES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

mi fe, Señor, muy ruin merced sería para haberla comprado á poder 
de azotes y ayuno. 

Si se me concediese lo que pido, acertarse ha en ello para este 
mundo y para el otro, y si no i1lnocens e,.r;o SU1n vos videritis y Dios os 
lo demande á vosotros y no á mí y, porque no quede cosa por decir, 
este cU'l1plimiento lo haré por estar S. M. fuera de España, que de es
tar en ella, se pudiera bien escusar, porque los Príncipes han de que
rer que sus servidores aventuren las vidas en su servicio, pero no las 
almas, y pues ya yo tengo hecho lo primero más de una vez y lo 
haré todas las que fueren necesarias, S. M. no debe querer que haga 
lo segundo, pues no son tan ligeras las cargas anejas á los Príncipes 
que huelguen de llevar las ajenas. 

He dado noticia á V. S. de la necesidad espiritual; quiero también 
dárosla de la corporal, pues escribo de tarde en tarde y si fuere tan 
en balde conlO otras veces, haré paciencia, pues no será para mí cosa 
nueva. 

Yo, Señor, gasto cada mes quinientos ducados de ordinario, en 
mantener españoles pobres, y no parientes ni conocidos, porque yo 
certifico á V. S. que, de cien personas que tengo, las noventa no sé 
quienes son, sino que como vine á Roma en tiempo que los españo
les andaban á sombra de tejados, fué necesario abrigarlos debajo del 
mío y atrevime á ello pensando lo que todos, y como la renta vino 
tarde y el gasto temprano y la ayuda que se me prometió en Madrid, 
la mayor parte está librada en Nápoles, dos años ha y sin manera de 
cobrarse, no tengo modo de poderme sostener, porque lo que resta 
del Obispado, pagadas pensiones y salarios, no basta para comer, 
cuanto más para pagar lo que debo, y á haberse dado tanta furia en 
quitarme las pensiones de Salamanca y Canaria, pues hasta ahora no 
se han dado á nadie, yo pagaba mis deudas sin poner el Emperador 
nada de su casa. Si por esta vía ó la de Nápoles se me hiciere algu
na comodidad, bien, y sino dejaré al cuidado de Dios, pues él solo 
me puso en este estado, sin pensarlo yo ni nadie por mí, lo cual no 
es poco contentamiento y descargo para mi conciencia y que falten 
los hombres en las cosas de Dios, no es maravilla, porque pocas ve
ces concurren en uno Dios y los hombres. Pasaré lo mejor que pu
diere con el aviso que debo en servir á S. M. por la obligación de 
quien soy, la cual es tanta, que ni bastarán mercedes para acrecen
tarla ni su contrario para disminuirla. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

No me queda otra cosa por decir que toque á aln1a y cuerpo; allá 
creo piadosarnente se os dará poco por lo uno y por lo otro, lo que 
á V. S. suplico es, que la falta sea antes en la~ cosas del cuerpo que 
en las del alma, porque en verdad de ninguna cosa podría recibir 
mayor contentamiento y merced que en lo llue arriba digo, y soy 
cierto que á entenderlo de la manera que se dice no habrá dificultad 
y V. S. perdone esta pesadumbre. 

De Roma, 12 de Abril 1532. 

Servidor de V. S.-F. Cardinalis S. t ~ 
(Archivo de Simallcas J. 

CARTA DEL CARDENAL DE QUIÑONES AL PRíNCIPE DE ORANGI. 

Ilustrísimo Señor: 
Yo dejo de escribir á Vuestra Excelencia algunas veces porque el 

servicio que había de hacer con mis cartas lo hago en avisar acá al 
embajador de todo lo que ocurre y pueda importar al servicio de Su 
Majestad. Pocas horas antes que esta escribiese hablé al Papa por
que Su Santidad me envió á llamar, hablamos muchas cosas, la suma 
de ellas es que dice que pues el tia la persona y estado al Empera
dor que se agravia de no ser creído. Yo le dije que el Emperador y 
sus servidores no querían la persona de Su Santidad sino para ser
virle, ni su estado sino para conservarlo, pero que le suplicaba me 
declarase como entendia esto, y me dijo que él quería poner su 
persona en manos del Emperador puesto que se determinaba poner 
en mano de sus capitanes y meterse en sus galeras si se las diesen' 
para irse a España, y su estado dejarlo encomendado en manos de 
Vuestra Señoría con10 agente de Su Majestad, y lo que me pareció 
que quería inferir era que le pesaría si por particulares negocios que 
se podrían diferir y no importan para el tiempo presente se azeda· 
sen (?) las intenciones para impedirse tan gran bien. Dejo de poner 
aquí lo que respondí á Su Santidad por no ser largo, pero diré en dos 
palabras lo que se me ofrece, pues el amor y servicio de Su Majes
tad me dan licencia. 

Digo que no halle otro inconveniente para tener la negociación 
por muy buena, así para el servicio de Dios como para la honra del 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDfNCIA 

Emperador, sino la duda si se hará, porque así lo que se escribe de 
Inglaterra como lo que acá los indicios humanos pueden dejar sos
pechar, todo es bien poco en comparación del bien que se espera 
haciendo el Papa las dos cosas sobredichas, porque ni siendo verda
deramente amigo podía hacer I11ás ni siéndolo fingido podía dar me
jores condiciones para hacer menos mal. Así que no tengo por in
conveniente que esta cosa se llevase brevemente á cabo, y si son 
obras y no palabras, se concluyese presto y entretanto no se movie
sen materias que pudiesen estorbar esta cosa, salvo las que fuesen 
necesarias para este efecto. Verdad es que á ser breve y cierta la ve
nida de Su Majestad otro consejo había de haber. Esto me ha pare
cido avisar á V. E. porque son cosas de importancia, reservando la 
determinación á su mucha prudencia. 

N uestro Señor la Ilustrísima persona de vuestra Señoría conserve. 
De Roma 17 de Marzo de 15 2 9. 
Según el Papa me dijo, antes que ésta allá llegue, podría ser par

tiese un camarero de S. S. por la posta al Emperador á pedir dos co
sas: que á V. S. mande se encargue del estado de la Iglesia, y á An
drea Doria que le lleve en las galeras. No se que me diga, porque al
gunas veces es no menos dañoso el no creer como el facilmente creer. 
Bien siento que algunos á quienes no agrada la idea siguen su par
ticular pasión ó parecer más que el servicio de S. M.-(Arckivo gene
ra/ de Simancas.) 
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SIGUE LA SUCESiÓN DE LA CASA DE LUNA.- BERNARDINO DE QUIÑONES, SE

GUNDO CONDE, Y FRANCISCO, SU HIJO. - PODER É .INfLUENCIA DE ESTA fAMI

LlA EN TIEMPO DE FRANCISCO,--RIVAllDADES ENTRE LOS QUIÑONES y LOS 

GUZMANES.-Docu MENTOS. 
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CAPÍTULO VI 

SIOUE LA SUCESiÓN DE LA CASA DE LUNA.-BERNARDINO DE QUIÑONES, SE

OUNDO CONDE, V FRANCISCO, SU HIJO.-PODER É INfLUENCIA DE ESTA fAMI

LIA EN TIEMPO DE FRANCISCO.- RIVALIDADES ENTRE LOS QUIÑONES V LOS 

GUZMANES. - DOCUMENTOS. 

POR la renuncia de Francisco vino á suceder en el Condado de 
Luna, su hermano Bernardino, que fué, según refiere López de 

Haro, caballero valeroso en la disciplina militar, como lo demostró 
en el servicio de los Reyes Católicos en las guerras de Granada, en 
las que asistió á las capitulaciones y entrega de la ciudad, como se 
ve en las mismas, donde dice: «Don Bernardino de Quiñones, conde 
de Luna, vasallo del Rey, confirma •. 

Este título de vasallo del Rey era una dignidad particular que 
daban los Reyes á caballeros de mucha calidad á quienes encomen
daban tierras y señalaban acostamientos, con obligación de que ha
bían de acudirles con cierta cantidad de lanzas siempre que fuesen 
llamados. Así lo escribe D. Alonso de Cartagena, Obispo de Burgos, 
en su Doctrinal de Caballeros. En el libro IV de esta obra, título 1.0, 

distingue los géneros de vasallos antiguos diciendo: «De cinco ma
neras llamamos en estos reinos vasallos: la primera es de aquellas 
que en tierra de Señor, como decimos vasallos del Rey, á los que en 
él han cierta cuantía para lanzas; como quiera que todos los del 
reino, por otra manera de hablar, seamos sus vasallos, pero espe
cialmente nombramos así á aquellos que han dineros de él para lan
zas; que llamamos tierras, de esta guisa se usaba antiguamente lla
mar en España vasallos de algún Conde, ó Ricohombre, ó Señor, al 
caballero hijodalgo que de él había (según las palabras de entonces) 
soldada; aunque ahora esto no se dice ya tan comúnmente, sino en 
las que han tierra del Rey». Daban los Reyes este título á los duques, 
marqueses, condes, ricoshombres y caballeros. Y era de tanta esti-
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LOS MERINOS MAYOI~ES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

I1w,ción esta dignidad, que nunca la perdían de vista los más ensal
zados señores~ aunque fuesen hijos ó nietos de }{eyes (y Reyes como 
los de Granada), pues cuando confirrnaban los privilegios reales, 
siclnpre decían: «Vasallos del l~ey», de lo que hay infinitos ej em
plos. De Vasallos pasaban á Ricoshombres los que no lo eran por 
naturaleza sino por merced, y así había entre el Ricohombre y el 
Vasallo antiguarnente la diferencia que hay hoy entre el Grande y el 
Título; y para llegar á ser Ricohombre era preciso antes tener el títu
lo de Vasallo. Así consta de lo que escribe Fernán Gómez de Ciudad 
Real, médico del Rey Juan 11, en la epístola sesenta y tres de su 
Centón Epistolar, donde refiere una competencia entre Gómez Carri
llo y Juan Sánchez de Tovar, y dice: qu.e era pril1zo del abuelo de Fer-
1zán Sanc/lez de Berlallga e fuera Vasallo del Re;I, del que se pasaba 
en el tiempo antes á Ricohol1zbre. 

Fuese perdiendo el uso de esta dignidad, como fué creciendo la 
de los Títulos en España, aunque hoy en Vizcaya se conserva y dura 
el título de Vasallos del Rey, que se llaman Vasallos Mareantesy tie
nen acostamiento para lanzas y ballesteros (1). 

Casó D. Bernardifio de Quiñones en 1479 en primeras nupcias, 
siendo entonces primogénito del conde de Luna, con la Infanta doña 
Mencía de la Vega, Señora de Castrillo, Guarda, Tordehumos, Villave
ga y otros muchos lugares, que había casado primero con D. Pedro de 
Mendoza, su primo hermano, hijo segundo del primer duque del In
fantado, lnatrimonio que fué estéril y de poca duración, porque don 
Pedro falleció en su lnás florida edad. Vivieron D. Bernardino y 
D.a Mencía en poca conformidad, y de hecho se separaron en 1484, 
poniendo pleyto de diborcio ante el Obispo de León D. Iñigo Man
rique, que después, en virtud de comisión apostólica, feneció por 
sentencia que pronunciaron en Palencia á 31 de Agosto de 1485 los 
Provisores y Oficiales Generales de aquel Obispado, dando por nulo 
el casamiento á causa del cuarto grado de consanguinidad, no dis
pensado, en que estavan D. Bernardino y D.a Mencía, porque el 
conde de Alba de Lista, abuelo de aquél, y D. Gonzalo de la Vega, 
abuelo de D.a Menda, fueron hijos de primos hermanos, por ser el 
primero hijo de D.a Juana de Mendoza, y el segundo del hermano 

(1) Armas y triunfos de Galicia, por el Padre Fray Felipe de la GAn
dara. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y 5U DESCENDI!NCIA 

de este D. Diego, Altnirante de Castilla. Diéronse, pues, licencias ti 
cada parte para que lihremente se pudiese casar, y ambos lo ejecu
taron: á D. Bernardino lo casaron los Heycs Católicos (1) con doña 
Isabel Osorio, hija de los primeros marqueses de Astorga, y doña 
lVlencía casó por tercera vez con su primo segundo D. Juan Hurtado 
de Mendoza. Tamhién fué estéril este matrimonio; y últimamente 
casó D.a Mencía con el Infante D. Fcrnando de Granada (2), hermano 
del Rey Mahomad Roahdeli, que perdió aquella corona. Por estc tna
trimonio fué llamada Infanta o.a l\1encía, y aun después de la muerte 
del Infante (Burgos 1 S 12) retuvo este título, y la nombran con él los 
instrumentos. Tampocr tuvo sucesión de este matrimonio.-(Salazar 
y Castro. Historia de la Casa de Lara.) 

(1) En el Real Archivo de Simancas, en los legajos Diversos de Castilla, 
con el número 319, se halla: «El asiento que se mandó hacer por mandado 
del Rey e de la Reina para. que D. Bernardino de Quiñones, fijo mayor de 
D. Diego Ferllálldez ue Quiñones, Conde de Luna, case legítimamente con 
D.& Isabel de OSOl'io, fija de D. Al var Perez OSOl'io, Marqués de Astorga, ya 
defunto, de consentimiento del dicho D. Bernadino.:t 

Valladolid 17 Septiembre 1488. Firmas de los Reyes Católicos y de D. Ber
nardino de Quiñones. 

(2) Fué adquirido el retrato que aquí va reproducido en la venta de la 
colección Demidoff-San Donato en el año 1870 por el Marqués de San Carlos, 
padre del que escribe. Habiendo puhlicado el Sr. Amezúa, en 1915, una obra 
titulada La batalla de Lucena y el verdadero retrato de Boabdil, titulo 
que implícitamente parecía negar la autenticidad del retrato que yo poseo, 
publiqué en el periódico La Epoca, en el pasado año de 1917, la carta que va 
á continuación: 

«Muy señor mío: Ausente de España desde hace más de un año, hace tan 
solo pocos días que tuve conocimiento de su erudita obra La batalla de Lu· 
cena y el verdadero retrato de Boabdil, publicada en 1915. Sé ame lícito ha
cerle observar, con toda cortesía, que faltando la certeza absoluta de que 
no existiese otro retrato auténtico del rey moro, hubiera quizás debido aqué
lla intitularse con más propiedad La batalla de Lucena y «mi» verdadero 
retrato de Boabdil. 

En efecto, poseo -- heredado de mi padre el Marqués de San Carlos - un 
retrato en lienzo de tan interesante personaje, y por cierto que si no en la 
indumentaria, y aunque representa á Boabdil en edad algo más avanzada, 
tiene esta imagen muchos rasgos en com.ún con la que es objeto de su tra
bajo: las mismas facciones, la misma mirada grave, las largas melenas: la 
misma barba partida en dos puntas. 

El Jienzo fué sometido al exámen de criticos y peritos, y g'eneralmente 
creido coetáneo y original, fué reproducido por el grabado en revistas y pe-
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Por la siguiente acta consta que cuando el Rey Fernando el Ca
tólico fué á León y asistió á las fiestas y regocijos que se celebra
ron en esta ciudad con motivo del traslado de los restos del mártir 
San Marcelo, que era oriundo de ella, el conde D. Bernardino se ha
llaba entre los magnates que acompañaban al Rey: 

«En la muy noble y leal ciudad de León, á sábado veinte y nueve 
días del mes de Marzo de 1493. Este dicho día entró el Rey D. Fer
nando en León, el cual entró por la puerta moneda, y fué muy bien 
recibido de los ciudadanos, e regidores que á la sazón eran en dicha 
ciudad. Los cuales eran Juan de Villamizar, y Alonso Vaca, y Alonso 

riódicos españoles y extranjeros. El ilustre D. Aureliano Fernández Guerra, 
tan competentE:\ en la cuestión que nos ocupa (como lo demuestran una vez 
más los datos que publica usted en su obra), y cuya familia posee la tabla 
reproducida por ust.ed, no sólo tuvo conocimiento del lienzo, sino que al cali
ficarlo de joya artística 80licitó de mi padre, en la carta que usted verá á 
continuación, la fotografia del mismo para su reproducción en revistas ame
ricanas é inglesas, y en la obra que meditaba, y no 8é si llegó á publicar: 
Los retratos de Boabdil. 

Ve usted, pues, que sin poner por un momento en tela de juicio la auten
ticidad y mérito de la tabla, puedo: con algún fundamento decir, con el abad 
de Rute, que es uno «de los varios retratos qne vimos en Lucena, Baena, 
Granada y otrai partes», sin que se pueda afirmar que es el verdadero retra
to del Rey Chico, con exclusión implícita de la autenticidad de 101 demás. 
Queda de usted, etc.» 

He aquí ahora la carta del Sr. Fernandez Guerra: 

«~~l Escorial 3 de Agosto de 1875. 

Mi distinguido amigo: En esta soledad amena preparo un trabajito que 
probablemente se publicará en lGS lrfonumentos Arquitectónicos de España, 
sobre los retratos de Boa bdil. Tellgo certeza de que lo reproducirán algunos 
periódicos ilustrados de los E8tad{)~ Unidos é Inglaterra, esmerándose en 108 
grabados. Ruego, pues, á usted que me haga la fineza de favorecerme con 
una fotografia del excelente retrato que posee, y juntamente con nota de la 
época, lugar y ocasión en que hubo de adquirir esta joya artística, noticias~ 
si las hay, de las colecciones á que perteneció, procedencia originaria y cuan. 
to la curiosidad, el buen gusto y la mucha dhcreción de usted crea que se 
debe decir al público. l,as curiosidades literarias y artísticas adquieren su 
verdadero valor cuando por el buril y la pluma bien intencionada, llegan á 
ser conocidas del mundo sabio. Mi pluma no tiene otro mérito que el de amar 
la verdad y gozar en que los estudiosos y doctos tengBn datos seguros y uti 
lisimos para hacer fructUOSBs sus vigilias. 

Sabe usted euanto es suyo amigo y servidor afectísimo q. b. s. ID., Aure. 
liano Fe1'nandez Guerra y Orbe." 
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de Villafañe, el viejo, y Pedro y Gonzalo de VilIafañe sus sobrinos, y 
García de Quirós, y el dicho santo cuerpo fué muy bien recibido á la 
dicha puerta moneda, como dicho es, y con un paño de brocado 
muy rico, y con muchas trompetas y atabales y cheremias; (1) Y sa
cabuches, (2) y con gran solemnidad y así se fué hasta la Iglesia ma· 
yor á hacer oración, y los canónigos salieron fuera de dicha Iglesia, 
hasta la casa del Deán con la procesión, todos con sus capas blan
cas de seda muy ricamente, y con las reliquias y la cruz, y le hicie
ron muy rico recibimiento. E así lo metieron en la dicha Iglesia, en 
la cual hubo tan grande placer que dijo el Rey que nunca sus ojos 
vieran otra tal joya como esta. Y venían con él el Condestable, y el 
Almirante, y el Marqués de Astorga, y el Conde de Luna, y D. Ber
nardino su hijo (el del Condestable) y D. Enrique, hermano del Al
mirante, y Rodrigo de Ulloa, contador mayor, y otros muchos caba
lleros é hijosdalgos y muchas gentes infinitas, y D. Fernando de 
Acuña, el cual era Virrey de Galicia. Y así con este triunfo entró en 
esta dicha ciudad, el día susodicho, y así se tornó de la Iglesia á sus 
palacios á la Rua, y allí durmió aquella noche. 

Este dicho sábado fué víspera de Pascua de Flores, y el lunes si
guiente entró el cuerpo del bienaventurado martir San Marcial. El 
cual fué traido de Tanger, e fué hallado el día que se ganó la ciudad 
de Tanger, que la ganó el Rey D. Alonso de Portugal, e quiso Dios 
que el Rey D. Fernando con su caballería lo recibiese muy solemne
lnente, y le hiciesen reverencia, e lo pusiesen en su casa. 

E trajeron su cuerpo á la puente del Castro á la Iglesia de San 
Pedro, y alli fué la gente, y de allí lo trajeron á Santa Ana, y allí es
taba mucha gente de hijos dalgo y dueñas, e allí salió la cleregía de 
la ciudad con la cruz de la Iglesia de San Marcial, e allí llegaron muy 
solemnemente cantando, e trugeron el cuerpo en unas andas muy 
bien ataviadas de brocado, y encima de la arca donde venía el cuer
po venía un paño de brocado muy rico, y así llegaron setenta hachas 
de cera ardiendo muy grandes, e con cada una un hombre que la 
llevaba~ sin las otras candelas que pasaban de mil, y así lo llevaron 

(1) Ant. Chirimia, instrumento músico de boca, derecho y encañonado, 
con diez agujeros para el uso de 108 ded08, con los cuales se forma la armo
nia. Es de madera y en la parte donde se junta con la boca tiene uua len· 
güeta de caña por donde se introduce el aire. 

(2) Instrumento á modo de trompeta flexible. 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCeNDENCIA 

cantando muy honradamente hasta el monasterio de San Clodio, su 
hijo. E allí estuvieron un poco, porque el Señor Rey estaba en misa, e 
la procesión de la iglesia mayor no era llegada, e allí trujeron una 
cama muy rica cubierta toda de brocado, sobre la cual pusieron las 
andas con el cuerpo, dentro de la cual cama iban diez hOll1bres que 
llevaban el cuerpo, que ninguno de ellos parecía, e después luego la 
procesión de la iglesia mayor todos muy ricamente vestidos, y con 
el pendón y la cruz de la iglesia mayor, y con todas las cruzes de la 
ciudad. Entonces salió el dicho Rey D. Fernando de San Clodio con 
toda su caballería, y fué adonde estaba el cuerpo santo del señor San 
Marcial e hizo su reverencia e oración con mucho acatamiento, e puso 
la mano á la cama donde estaba y mandó levantar el cuerpo y que 
anduviesen todos, e llevaronlo de allí por la calle de San Francisco, 
y los caballeros e el Rey iban trabados de la cama donde iba el cuer
po santo. Delante del cual cuerpo venía el su pendón de San Mar
cial, el cual traía cuando era vivo, y después la cruz de su iglesia, y 
delante de esto iban dieciocho trompetas muy grandes, y delante 
iban cuatro cheremias, y un sacabuche, y delante de esto iban cua
tro tamborines y cuatro atabales. E mas el atambor de ]a dicha santa 
iglesia de San Marcial, e todos concordaban e se aguardaban, que 
no excedían más unos que otros, e llegando á San Francisco salieron 
los religiosos, todos vestidos, con las reliquias del monasterio en las 
manos. 

E asi se vinieron con el cuerpo hasta que lo pusieron en su iglesia 
de San Marcial. Al cual fué hecho un recibimiento cual nunca fué 
mejor, e viniendo por la calle de la Rua, llegó un hombre á los cléri
gos, el cual llamaban Fernando de Villagomez, vecino de ]a dicha ciu
dad, el cual se habia quebrado una pierna. E viniendo por la calle 
dijo que le diera un calor por la pierna, y que se le espurriera (1), e 
que dende no sintiera mal ni dolor alguno, y entonces trajeron aquel 
hombre delante del Señor Rey e dijo e juró que todo aquello era ver
dad. E dejó luego la tnuleta con que andaba, e púsola en la dicha 
iglesia de San Marcial. E el Rey cuando esto oyó y vió, hubo tan gran 
placer y alegría que le corrían las lágrimas por las mejillas abajo. E 
luego tomó mano del cuerpo e no lo quiso dejar hasta que lo puso 
encima del altar mayor de la iglesia del señor San Marcial. E después 

(1) Ant. Espurrir, extender. 
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abrieron el arca, e sacaron de ella las santas reliquias, e tangeron (1) 
con ellas al Rey e á los cab? lleros e grandes señores, e otras gentes 
muchas, que allí llegaron. E muchos sanaron de las enfermedades 
que tenían, e asi lo dejaron en su iglesia al santo cuerpo. E el Rey e 
los caballeros e muchas otras gentes que alli se hallaron, se fueron á 

comer porque ya era hora de las doce del medio día. 
E despues de haber comido, luego se partió el Señor Rey muy 

alegre, por lo que había acaecido de este cuerpo, e muy triste porque 
no había estado en esta ciudad siquiera ocho días, para mirarla, que 
decía que le parecía mejor que Toledo, ni Sevilla. E con esta fala (2) 
se partió de esta ciudad en paz.» 

Debió morir el segundo conde de Luna en temprana edad, pues 
por el pleito homenaje que en 1494 hace á doña Isabel Osorio, su 
mujer, Gomez Arias, a1cayde del castillo de Benal, vemos que esta se
ñora era entonces viuda y gobernadora de los estados de su hijo, me
nor de edad (3). 

He aquí este documento cuyo original poseo: 
«En el castillo de Benal que es en el congejo de Humanera (4), lu

nes, tres djas del mes de dezienbre, anno del nasc;;emjento del nues
tro sennor Ihesu Christo de mjll e quatro9ientos e noventa e quatro 
annos, en presen9ia de mj el escriuano e testigos de yuso escritos, 
antel bachiller Pero Djas, alcalde mayor en toda la tierra e sennorio 
que quedo del sennor don Bernaldjno Ferrandes de Qujnnones, con
de de Luna defunto, que Dios aya, pares9io Gomez Arias vezino e 
morador enel dicho castillo de Benal, e dixo: Que por quanto al tien
po quel dicho sennor conde falled9io desta presente vida, dexo por 
governadora de toda su tierra e sennorjo a la muy magnifica senno
ra donna Isabel OSOljO, condesa de Luna, su muger, e asy mismo 
dexo mandado que le acudiesen a ella e al conde don Fran9isco, su 

(1) Ant. por tocaron. 
(2) Ant. fala por habla. 
(3) En el archivo municipal de Oviedo existe un convenio otorgado el 8 

de Mayo en 1499 por esta ciudad con la Sra. D.a Isabel Osorio, condesa de 
Luna, como madre y curadora de D. Francisco, sobre el portazgo de León en 
la Pola de Gordón, con declaración de lo que debían satisfacer los vecinos de 
Oviedo.-Continúa la presentación del Convenio presentado e124 en el Ayun
tamiento, quien no lo aprobó y protestó reclamar, por ser muy dañoso, sin 
embargo, de que iU apoderado obrara de buena fe. 

(4) Hoy Omaña Ú Omañuela. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCf!NDf!NCIA 

fijo, con todas las fortalezas que tenja, segund que al acudyan e acu
dyeron en su vida; por ende, que el, como alcayde que hera del cas
tillo de Benal, fazia e fizo pleyto e omenaje, vna e dos e tres vezes, 
vna e dos e tres vezes, vna e dos e tres vezes, segund fuero dEspan
na, como honbre fijodalgo e como quien era en manos de Sancho 
Garavito, criado de la dicha sennora condesa, el qual del lo tomo e 
re~ibyo que acudirjü. f'')n el dicho castillo de Benal a la dicha sen no
ra donna Isabel Osorjo, condesa de Luna, e al dicho don Fran~isco, 
su fijo, e a qual qujer dellos o a qujen su poder deBos o de qual 
qujer dellos para ello ovjera, cada e quando que le fuere mandado. 
E luego, el dicho alcalde mayor mando a mj, el dicho escriuano, lo 
djese por testymonjo sjnado, para guarda e conseruac;;ion del dere
cho de la dicha sennora condesa, e del dicho sennor conde don Fran
C;;isco, su fijo. E a los presentes dixo e pidjo que de su plejto e ome
naje fuesen testigos. Testigos que fueron presentes e vieron al dicho 
Gomez Arias firmar aquj su nonbre en esta escritura de plejto e 
omenaje: Juan Castillo, vesino de la villa de Laguna; e Pedro de 
Bermuy, vesino del lugar de Canales; lugar del conc;;ejo de Luna 
de yuso; e Juan de Turzia, crjado del dicho sennor alcalde mayor 
e otros. 

Gomez Arjas.-( Firma autógrafa). 

E por que desto seays firme e non venga en duda, otorgue esta 
carta de omenaje, delante el notario e delante los testigos de yusso es
criptos e la qual rogue que la escrevjese e fedsjese escreujr e la sjgna
se de su sjgno. Que fue fecha e otorgada en el castylo (sic) de Benal, 
lunes, tres djas del mes desjenbre, anno del nas~imjento del nuestro 
Sennor Ihesu Christo de mjll e quatroyientos e noventa e quatro 
annos. Testigos que fueron presentes, rogados e lamados: Pero Dias, 
alcajde mayor de la sennora condesa en toda su tierra; e Sancho Ga
raujto, crjado de la sennora condesa donna Isabel Osorjo; e Pedro Ver· 
demuy , (sic) de Canales; e Juan, crjado del sennor corregydor; e CarIo, 
(sic) su crjado del corregydor, alcayde mayor por la dicha sennora 
condesa. E yo Gutierre Gonsales de la Vega, escriuano e notario pu
blico por el sennor Rey e Reyna, nuestros sennores, en todos sus 
reynos e sennotjos de Castyla, (sic) a esto que dicho es presente fuy, 
en vno con los dichos testigos, por el dicho ruego e otorgamjento 
esta carta mande escrevjr e fjse aqui mjo signo, que es a tal, en tes-
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS V SU DESCENDENCIA 

tjmonjo de verdat.==(rutierre Gonsales, notario.- (Firma autdgrafa. 
i. rchi"L'o de familia.) 

1-lermanos de Bernardino fueron, ademüs del cardenal· ya citado, 
Antonio, que casó con Catalina de Acevedo y que fundó el mayoraz
go llamado de los Cilleros, cuya sucesión dio lugar á fines de aquel 
siglo á un largo y ruidoso pleito entre todos los descendientes de los 
Merinos de Asturias. 

Sus hijos Diego y Alonso, Comendador de los Elges, é hijas, mu
rieron sin sucesión. 

Fueron hermanas del segundo conde de Luna, Beatriz, que casó 
con el marqués de Astorga, y Leonor, fundadora y abadesa del con
vento de la Concepción de León (que aún existe hoy día) y cuyo re
trato figura aquí. 

Sucedió en la casa Francisco Fernández de Quiñones, quien casó 
con D. a Maria de Mendoza, hija del conde de Coruña, y en su tiempo 
llegó la influencia de esta familia á ser tan preponderante, que escri
be un erudito leonés (1), que la historia civil de León gira toda ella 
desde 15°4 á 1523, alrededor de dos linajudas y encumbradas fami
lias (Quiñones y Guzmanes), que naciendo en épocas remotas y casi 
al mismo tiempo, desarrollan su vida paralelamente y á lo largo de 
la Edad Media, creciendo las dos en virtudes, añadiendo poco á poco 
nuevos timbres de gloria á los cuarteles de sus escudos, aumentando 
á la par sus patrimonios con las donaciones reales y contribuyendo 
ambas al encumbramiento de la patria con sus legiones de santos, 
sabios y héroes, sin los cuales no tienen cabal explicación muchos 
períodos de la Historia de España. 

En todo competían las dos familias rivales. Si la de los Quiñones 
extendía su jurisdicción por una parte de la provincia de León y 
por otra no pequeña de la de Asturias, la de los Guzmanes tenía por 
cientos los vasallos y poseía gran número de heredades, siendo 
absoluta dueña de muchas villas, contando con súbditos hasta en las 
ciudades de Toro, Zamora y Valladolid. 

Hubo una época en la cual, de todos los palacios nobiliarios exis
tentes en León, el de los Lunas-Quiñones era el más artístico. Sin
tióse herido en su orgullo el obispo don Juan de Guzmán (cuya ma-

(1) Eloy Diaz Giménez. Los comuneros de León. 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

dre era D. a María de Quiñones), y á los pocos años de haberle sido 
confiscados la mayor parte de los bienes á su padre, mandó arrasar 
desde los cimientos la primitiva casa de sus mayores, y en el solar 
por ella ocupada erigió el palacio que hoy se considera, dentro de las 
construcciones civiles, como acabado modelo de la casa española en 
el siglo XVI (1). Cuentan que en ocasión de acompañar á León al Rey 
Felipe II, su limosnero D. Lupercio de Quiñones, Obispo de Salaman
ca, hermano del conde de Luna, se detuvo el monarca á contemplar 
las rejas y los muchos huecos del grandioso palacio que estaba en
tonces edificando el obispo de Calahorra, y que volviéndose á su li
mosnero, tío de éste, exclamara: «¡Mucho hierro es este para un 
obispo!» 

A pesar de los celos y rivalidades que existían entre las dos gran
des familias leonesas, tan orgulloso debía de hallarse el obispo don 
Juan del apellido materno como del de Guzmán, pues consta que 
habiendo asistido al concilio de Trento suscribió las actas con estas 
palabras: «Ego Joannes Quinnonius Hispanus Episcupos Calagurri
tanus Calciatensis in provincia Cantabrire diffiniens subscripsi». 

(1) Afecta la planta forma rectangular. La fachada que da á la caBe de la 
Herrería de la Cruz, lo mismo que la que hace frente á la espaciosa plaza de 
San Marcelo, ostentan, en el primer cuerpo, una serie de huecos cubiertos 
con grandes rejas voleadas, en cuyas mensulillas de piedra labrada están es
culpidos los escudos heráldicos de la noble familia. A lo largo del segundo 
cuerpo extiéndese hermoso balconaje de gruesos y labrados barrotes de hie
rro, decorando los balcones severos frontispicios triangulares, unos, y otros 
de medio punto. 

Corona el edificio, á lo largo de su fachada principal, flanqueada por dos 
torres, una elegante galería de arcos de medio punto, y, avanzando desde la 
corniBa que los cobija, una serie de fantásticas gárgolas. 

Hállase la puerta principal á un lado, próxima al ángulo de la entrada de 
la calle de la Herrería, con un gran arco de medio punto, flanqueado por es
triadas columnas jónicas, con estatuas de dos guerreros encima, yen los tar
jetones colocadoi en las enjutas del arco se lee esta sentencia: Ornanda est 
dignitas domo-Non domo dignitas tota qurerenda. 

Da luces al interior de la casa un patio espacioso de forma cuadrangular, 
cuya galería baja está formada por arcos de medio punto, sostenidos por ro
bustas columnas jónicas, y los arcos apainelados de la galería alta que co
rresponde al piso principal por columnas corintias, adornando los antepe
chos elegantes y movidas cartelas on cuyo centro campean alternativamente 
las calderas y el armiño que constituyen el blasón de los Guzmanes. - Eloy 
Diaz Giménez. Los Comuneros de León. 
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DON JUAN DE GUZMÁN QUIÑONES. 
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(Grabado tomado de la obra Los ComunerOIl de LtÓR, 
de D. Eloy Dílz-jiménez.) 
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LOS MERINOS MAYORfS DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

En la época de los Cornuneros, empujadas por la fuerza de las 
circunstancias, declarándose cncrnigas irreconciliable las dos ilus
trísitnas farnilias y olvidándose hasta el víllculo de la sangre que las 
unía, las dos luchan denodadalnente por su predominio en la ciu
dad, hasta que la de los Quiii.ones, fiel servidora de la monarquía, 
consigue la derrota y el aniquilatuiento de aquella su rival, que con 
tanto ardor tremoló la bandera de las libertades populares, guerrean
do en defensa de la patria, esq uil rnada y opri tnida á la sombra del 
trono. 

Vencidos los Comuneros en Villalar, D. Francisco Fernández de 
Quiñones regresó á León, y al mismo tiempo que penetraba en esta 
ciudad por una de sus puertas, Ramiro N úñez de Guznlán salía por 
otra, acompañado de las personas que más se habían distinguido en 
las alteraciones pasadas, huyendo en dirección de Portugal (1). 

El día 6 de Diciembre de 1520, el conde de Luna luchaba con 
el ejército de los imperiales, que sitió y tomó á Tordesillas. 

Cuando las turbulencias que movieron en Sevilla el conde de 
Ureña y su hijo D. Pedro Girón, fué comisionado para reprimirlas, 
nombrado Capitán General y Asistente de Sevilla (en 1520) conce
diéndole guarda de alabarderos, derechos para pagar mensajeros y 
otras preeminencias que constan por cédulas originales existentes 
en el archivo de Simancas. 

En 26 de Enero de 1521 continuaba el conde ausente de la ciu
dad leonesa, en la cual se mantenía aún vivo el fuego de la subleva
cion. El cardenal de Tortosa, en carta que dirigió al emperador desde 
Tordesillas, dice á este propósito: «A XXV deste el conde de Luna 
a recibido carta de la condesa su mujer, en que le escribe que, pro
curándolo Ramiro N uñe7 de Guzmán, la ciudad de León ha pregona
do guerra á fuego y á sangre contra todos los caballeros que sirven 
á V. M. contra las comunidades». 

Siguiendo el ej emplo de sus antepasados, pretendió de nuevo en 
justicia las jurisdicciones de Cangas y Tineo, sosteniendo pleito 
contra los concejos de estas villas, cuyos intereses defendió ante el 
tribunal de Valladolid, Juan García de Tineo, Señor de esta casa, 
quién defendió así mismo la libertad de los monasterios de Corias, 
Obona y Cornellana, de cuyas abadías pretendía apoderarse don 

Eloy Diaz Giménez. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

Guttien de Carvajal, obispo de Palencia, auxiliado del condi de Lu
na, de Ares de Omaña y otros señores poderosos. 

De las cartas que figuran al final de este capítulo y que copio, 
como todas estas noticias sobre D. Francisco, del libro del señor 
Díaz Giménez, resulta que aquél vivió en León desde el 20 de Junio 
de 1521 hasta el 14 de Septiembre del mismo año; que había per
dido la salud á consecuencia de los sufrimientos y azares de la gue
rra; que para atender á ésta vendió sus mejores fincas y lugares, y 
gastó la mayor parte de su hacienda; que aun cuando estaba alejado 
de la corte, era grande el ascendiente que tenía cerca del rey de Es
paña, permitiéndole esa inn uencia favorecer los deseos de cuantos 
leoneses guerreaban bajo su mando, y finalmente, que en 20 de Ju
nio de 1521, la ciudad de León no se había reducido por completo á 
la obediencia del emperador, pues escribía nuestro prócer al cardenal 
de Tortosa lo siguiente: «y tambien holgara de tornar allá (á Sevilla) 
á gastar otro tanto de lo que gasté si pudiera hacello, mas ni yo es
toy bueno de salud ni tampoco mi tierra está para que yo la pueda 
dejar, ni aun las cosas de esta ciudad y de su tierra tan sosegadas 
como V. S. allá piensa, porque aun oy sobre el repartimiento de 
estos peones que han de ir á servir allá á Navarra y sobre los dine
ros que se sacan para pagallos, fueron á un pueblo de esta ciudad 
un regidor y un alguacil y un escrivano, y dieron á las campanas, y 
tras dellos y con ballestas, armas y con piedras los corrieron y rin
dieron al escrivano y le hicieron dar no sé qué testimonios. La pes
quisa se está sacando y ello se castigará como cumple al servicio 
de S. M. y pacificación desta tierra.» 

Como premio á los servicios prestados en la guerra de las comu
nidades, el conde pretendió se le adjudicaran la hacienda de Ramiro 
Núñez de Guzmán, las de los demás culpados, los oficios de los mis
mos y las tenencias de los palacios y torres de León. 

No tenemos más noticias del tercer conde de Luna ni sabemos 
el año ni lugar de su muerte. En el mes de Junio de 1529 parece que 
ya era muerto, pues en esa época su hijo Claudio, sucesor en su casa, 
se proveyó de curador ad litem para seguir un pleito entablado contra 
su padre en la chancillería de Valladolid, donde pendía en apelación. 

El benedictino autor de la historia del monasterio de S. Claudio 
dice de D. Francisco que «no sabe que se halle enterrado en esta 
casa» donde, como hemos dicho, tenía enterramiento la familia. 

- 142 -

\ 

I 
! 



LOS MI!RINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

Hermanos también de D. Francisco fueron Juan, comendador de 
Ocaña en la Orden de Santiago, y Gaspar, que fué militar, murien
do ambos sin sucesión. 

A~o 1485.-PLEITO HOMENAJE POR EL CASTILLO DE ALBA EN MANO DE 

DON DIEGO DE QUIÑONES Á FAVOR DEL 2.° CONDE DE LUNA. 

Yo, Aluaro Flores, fijo de Rodrigo Flores, que Dios aya, por esta 
carta firmada de mi nombre fago pleyto y omenaje commo onbre fijo 
dalgo, vna y dos y tres veses, (vna y dos y tres veses) (1) en mano 
de Diego de Quinnones, que yo entregare esta casa y castillo de 
Alua, que yo tengo, al conde de Luna, mi sennor, cada y quando que 
por su sennoria me fuere mandado por carta firmada de su nombre, 
y que (la) (2) desde aqui la tengo por el dicho sennor conde de Lu
na, mi sennor; y por que es verdat que yo terne y conplire todo lo 
sobre dicho, y firme aqui mi nombre y rogue a Rodrigo Alonso de 
Lugo, escriuano del rey y reyna, mis sennores, y su escriuano y no
tario publico enla su corte yen todos los sus reynos y sennorios que 
la signase d~ su signo. Que fue fecha en Gua, a dies y seys dias del 
mes de nobiembre, anno de milI y quatrocientos y ochenta y ~inco 
annos. Testigos que fueron presentes: Diego de Quinones de Sena y 
Lope Ferrandes delas Morteras y Lope de C;orilla, criado de Lope de 
Vera. Y yo el dicho Aluar Flores (3), estando en vno conlos dichos 
testigos fue presente, y por ruego y mando (dichos) (4) del dicho 
Aluaro Flores (lo escriui (5), de todo como paso lo escriui, y signe 
aqui mi signo, que es atal, en testimonio de verdad. Rodrigo Alonso, 
notario (6).-(Archivo de familia, onginal). 

(1) Repetido en el documento. 
(2) Tachado el la. 
(8) Firma autógrafa de Al var Flores. 
(4) Tachado en el documento. 
(5) Sic. 
(6) Firma y rúbrica autógrafas. 
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LOS MfRINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

AÑo DE 1492. -i\1ERcED DE MERINO MAYOR DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, 

Á FAVOR DE BERNARDINO DE QUI~ONES, POR LOS REYES CATÓLICOS. 

Don rernando e doña ysabel eco a Por faser bien e merced a vos 
don bernaldino de quiñones conde de luna acatando los muchos e 
buenos e leales seruicios que nos aveys fecho e fazedes de cada dia 
e en alguna hemienda e Remuneracion dellos es nuestra merced e 
voluntad que agora e de aqui adelante en toda vuestra vida seades 
nuestro merino mayor del nuestro principado de asturias en lugar e 
por vacacion de don diego fernandes de quiñones conde de luna 
vuestro padre ya defunto e que podades vsar e exercer e vsedes e 
exer~ades el dicho oficio de merino mayor del dicho principado en 
todos los casos e cosas a el anexas e pertenescientes e aver e leuar 
los derechos e salarios a el anexos e pertenescientes e gozar e gozades 
de todas las honrras gracias preheminencias prorrogatiuas e ynmu
nidades e todas las otras cosas al dicho oficio de nuestro merino ma
yor del dicho principado pertenescientes e que por Rason del deuedes 
ayer e gozar e vos deuen ser guardadas segund que mejor e mas 
cunplidamente lo vso el die,ho don diego fernandes de quiñones con
de de luna vuestro padre e a el se guardo con tanto que agora e de 
aqui adelante en quanto nos touyeremos nuestro corregidor en el 
dicho principado de asturias el dicho vuestro oficio de merindad este 
suspenso e non lo vsedes vos mas que lo vse e exer~a el dicho 
nuestro coRegidor e aya e lieue los derechos al dicho oficio perte
nescientes syn que por eHos vos ayamos de mandar dar nin leuar 
maravedis nin otra cosa alguna e Por esta nuestra carta o por su 
traslado sygnado de escriuano publico mandamos al principe don 
juan nuestro muy caro e muy amado hijo e a los ynfantes perlados 
duques condes marqueses Ricos omes maestres de las hordenes 
priores ':Dmendadores e subcomendadores alcaydes de los castillos e 
casas fuertes e llanas e a los del nuestro consejo oydores de la nues
tra abdiencia alcaldes e otras justicias de la nuestra casa e corte e 
chancilleria e a todos los concejos justic.ias corregidores asistentes 
alcaldes alguasyles merinos veyntequatro Regidores caualleros jura
dos escuderos oficiales e omes buenos del dicho principado de astu
rias e de las cibdades e villas e lugares de los nuestros Reynos e se
ñorios asi a los que agora son como a los que seran de aqui adelante 
que agora e de aqui adelante vos Resciban e ayan e tengan al dicho 
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lOS MERINOS MAYORES DI! ASTURIAS V SU DESC!!NDENCIA 

oficio de nuestro merino mayor del dicho principado de asturias e 
vsen en el con vos e con vuestro lugar teniente en logar e por vaca
cion del dicho conde de luna vuestro padre e V03 lo dexen e con
sientan vsar e exercer segund que a el ecebto en el dicho tiempo que 
nos touieremos corregidor en el dicho principado que vos guarden 
e fagan guardar todas las honrras e gracias e mercedes franquezas e 
libertades prerrogatiuas preheminencias e ynmunidades que por Ra
son del dicho oficio vos deuen ser guardadas e vos acudan e fagan 
acudir con todos los derechos e salarios al dicho oficio anexos e 
pertenescientes segund que mejor e mas cumplidamente lo vsaron e 
guardaron e fizieron guardar al dicho conde de luna vuestro padre 
todo bien e cunplidamente en guisa que vos non mengue ende cosa 
alguna ca nos por la presente vos Rescibimos y avernos por Hesci
bido al dicho oficio de nuestro merino mayor del dicho principado 
de asturias e vos damos licencia poder e facultad e avtoridad para 
lo vsar e exercer segund dicho es e sy desto vos el dicho don ber
naldino de quiñones conde de luna quisyerdes e menester ouierdes 
nuestra carta de preuillejo mandamos a los nuestros contadores ma
yores e al nuestro chanciller e mayordomo mayor e a los notarios e 
otros oficiales que estan a la tabla de los nuestros sellos que vos la 
den e libre e pasen e sellen cada que ge la pidierdes e los vnos nin 
los otros ec.a dada en la villa de santa fee a XXVIllo [28] dias del mes 
de marQo año del nascimiento de nuestro señor ihesucrito de miU e 
quatrocientos e noventa e dos años yo el Rey yo la Reyna yo fer
nand aluares de toledo secretario del Rey e de la Reyna nuestros se
ñores la fiz escriuir por su mandado en forma Rodericus dottor.
(Archivo General de Simancas) Registro General del Sello, mes de Mar-
60 de I492.) 

1493.- CoNFIRMACIÓN DE PRIVILEGIO POR LOS REYES CATÓLICO! A LA 

CIUDAD DE SORIA. 

En nombre de Dios Padre y hijo Espiritu Santto que son tres per
sonas y una esencia original que vive y rreyna por sieolpre jamas y 
a honra y rreverencia de la bienaventurada virgen gloriosa Señora 
Sancta madre de nuestro Señor Jesu-Cristo verdadero Dios y verda
dero ombre a la qual nos tenemos por señora y abogada en todos 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

lu5 nuestros tedios y otrosi a honra y rreverencia del Apostol Santia
go, luz y espejo de las Españas, patron y guiador de los rreyes de 
Castilla y de León y de todos los otros santos y sanctas de la Corte 
celestial. Porque segun verdaderamente escri vieron los Santos que 
por escriptura y gracia de Dios ovieron verdadera sabiduria de las 
cosas y ansi mesmo los sabios que naturalmente ovieron conosci
miento de ellas El rrey a nombre de nuestro Señor Dios y el vicario 
que tiene su lugar en la tierra quanto a lo temporal y es puesto por 
el sobre las gentes de sus rreynos para mantenerlas enjusticia y en 
verdad y dar á cada uno su derecho, y por eso le llaman corazón y 
alma del purblo porque ansi como el alma de la vida esta en el cora
zón del ombre y por ella vive el cuerpo y se mantiene ansí en el rrey 
está la justicia que es vida y mantenimiento del pueblo de su seño
río, y otrosí como el corazón es uno y por el resciben todos los 
miembros unidad para ser un cuerpo bien ansi todos los del rreyno 
maguer sean unidos porque el rrey deve ser uno por esto deven 
otrosí ser todos unos para servyrle y ayudarle en las cosas que el 
ha de hacer y naturalmente ovieron los sabios antiguos que el rrey 
es cabeza del rreyno porque ansi como de la cabeza nascen todos los 
sentidos por los cuales se manda todos los miembros del cuerpo bien 
ansi por el mandamiento que nasce del rrey que es señor y cabeza 
del rreyno todos los del rreyno se deven mandar y ayer un cuerpo 
con el para la obedescer y salir y guardar onde el rrey es alma y ca
beza y ellos miembros y porque naturalmente las voluntades de los 
ombres son departidas y los unos quieren valler mas que los otros 
por eso fue menester por derecho fuerza que oviese uno que fuese 
cabeza de ellos por cuyo seso y mandamiento se guiasen asi como 
todos los miembros del cuerpo se guian y mandan por la cabeza .y 
por esta razón convino que oviese rrey y lo tomasen los ombres por 
señor y ansi mismo porque la justicia que nuestro Señor Dios havia 
de dar en el mundo para viviesen los ombres en paz y en amor y 
oviese quien la hiciese por el en las cosas temporales galardonando 
a cada uno su derecho segun su merescimiento al rey propia y prin
cipalmente pertenesce usar entre sus súbditos no solamente de la 
justicia comunicativa que es de un hombre á otro mas aun deve de 
usar de la muy alta y muy magnifica virtud de la justicia distributi
va en la qual consisten los galardones y remuneraciones y gracias y 
mercedes que el rrey deve hacer á aquellos que lo merezcan y bien y 
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lealmente le sirviesen y por eso los gloriosos rreyes de España usan
do de su liberalidad y manificencia acostufnbraron hacer gracias y 
mercedes y dar grandes dones y heredamientos á sus súbditos y 
naturales porque tanto es mas la su real lnagestad digna de mayo
res onores y resplandece por mayor gloria y poderío quanto los 
súbditos y naturales vasallos son mas grandes y rricos y abona
das (?) y tienen mejor con que les servir y el rrey que franca y libe
ral y magnificamente usa de esta gracia y virtut de la justicia dis
tributiva hace aquello que debe y pertenesce á su estado y digni
dad ITeal y da buen ejemplo á los otros sus súbditos y naturales para 
que bien y lealmente los sirviesen y haciéndolo ansi es en ello ser
vido el mui alto y soberano Dios acatador de toda la justicia y per
fecta voluntad del qual dependen todas las gracias y bienes y dones 
spirituales y temporales y los rreyes que esto hacen son por ello mas 
poderosos y ensalzados y mejor servidos y tenidos y amados de sus 
rreynos y la casa pública de ellos dura mas y son mejor governados 
y mantenidos en paz y en tranquilidad. Ha de catar en ello quatro 
casas: la primera que es aquella cosa que qui~re dar, la segunda á 
quien la da, la tercera porque la da y si se la ha merescido ó puede 
merescer, la quarta que es el pro ó el daño que por ello se puede ve
nir, por ende nos acatando y considerando todo esto queremos que 
sepan por esta nuestra carta de privilegio ó por su traslado signado 
de escrivano público todos los que agora son ó serán de aquí en 
adelante. Como nos Don Fernando y Doña Isabel por la gracia de 
Dios rrey y rreyna de Castilla de León de Aragón de Secilia, etc., 
vimos una nuestra carta escripta en papel y sellada con nuestro sello 
de cera colorada en las espaldas su thenor de la qual es este que se 
sigue: Don Fernando y Doña Isabel, reyes de Castilla de León, etc., 
por quanto por parte de vos el concejo y justicias regidores cavalle
ros escuderos oficiales y ombres buenos de la ciudad de Soria nos 
fué mostrado y presentado un privilegio del Señor Rey Don Enrique 
nuestro hermano que santa gloria haya por el qual paresce que hizo 
merced á la dicha cibdad y á vosotros de un mercado franco que se 
hisciese en la dicha cibdad por juro de heredad para siempre jamás 
en el día del jueves de cada semana en el qual dia fuesen francas 
libres y sentas de alcabala qualesquier mercaderias y otras cosas que 
se vendiesen y trocasen y cambiasen en el dicho mercado por qua
les quier personas ansi de la dicha cibdad y su tierra como de fue-
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ra de ella lo qual dice que vos ha seido guardado por virtud del di
cho privilegio y merced hasta el año de ochenta y cinco años que 
ahora pasó y nos hicisteis relación que por algunos nuestros arren
dadores y rrecaudadores vos havia seido y era perturbada la dicha 
merced y franqueza del dicho mercado franco desde el dicho año de 
ochenta y cinco acá en lo qual aviades rescibido y rescibiades agra
vio y daño nos suplicasteis y pedisteis por merced que de nuevo vos 
confirmásemos y aprovásemos la dicha merced y privilegio del dicho 
lnercado franco y la mandásemos guardar según que en ella se con
tiene ó como la nuestra merced fuese y nos acatando los muchos y 
buenos y leales servicios que nos aveis fecho y haceis de cada día y 
en alguna enmienda y rremuneracion de ellos y porque la dicha ciu
dad á causa del dicho mercado franco se pueble y esté mejor pobla
da tovimoslo por bien. Y por esta nuestra carta ó por su traslado 
signado de escribano público vos confirmamos y aprovamos la di
cha merced y franqueza del dicho mercado franco á vosotros y á la 
dicha cibdad hecha por el dicho rrey Don Enrique mi hermano en 
todo y por todo, s~gun en ella se contiene y como si de palabra á 
palabra aqui fuese inserta y incorporada, en quanto á la franqui
cia de la alcavala de las lanas y rrebol que en el dicho mercado ó 
fuera de él se vendiese que estas queremos y es nuestra merced que 
nos hayan de pagar y paguen de ellas alcavala y los otros derechos 
acostumbrados segun las leyes de nuestro quaderno y con esta con
dición y limitación y non en otra manera vos hacemos y damos la di
cha lnerced y confirmacion y mandamos que vos vala y sea guarda
da la dicha merced y franqueza del dicho mercado franco con la di
cha condicion y limitacion desde el año venidero del Señor de min qua
tro cientos noventa y tres años en adelante inviolablemente por juro 
de heredad para sielnpre jamás con la dicha limitacion y eceptacion 
de las dichas lanas y rrebol segun dicho es sin embargo de qualquier 
leyes y fueros y derechos y ordenamientos que en contrario de esto 
sean ó ser puedan con los quales y con cada uno de ellas disfruta
mos (?) y las abrogamos y derogamos en quanto á esto atañe que
dando en su fuerza y vigor para en las otras cosas. Y por esta dicha 
nuestra carta y por el dicho su traslado signado como dicho es man
damos al príncipe Don Yohan nuestro muy caro y muy amado hijo 
y á los infantes prelados duques marqueses condes maestres de las 
órdenes rricos omes priores comendadores sub-comendadores al-
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caydes de los castillos, casas fuertes y llanas y á los maestros conta
dores mayores y á los del nuestro consejo, oydores de la nuestra au
diencia alcaldes y otras justicias cualesquier de la nuestra casa y cor
te chancillería y á los nuestros arrendadores y recaudadores mayores 
terceros y de granos y mayordomos de la dicha cibdad y su tierra y 
á los concejos corregidores alcaldes alguaciles y otras justicias qua
lesquier rregidores escuderos cavalleros oficiales y omes buenos de 
todas las cibdades y villas y lugares de los nuestros rreynos y 
señoríos y á otras qualesquier personas aquí en lo en esta dicha 
nuestra carta contenido atañe ó atañer puede en cualquier manera 
ansi á los que agora son como á los que serán de aquí adelante 
que vos guarden y cunplan y hagan guardar y cunplir la dicha mer
~ed y privilegio del dicho mercado franco con la dicha limitacion y 
condicion en todo y por todo segun que en esta nuestra dicha carta 
se contiene y contra el tenor y forma de ella vos non vayan ni pasen 
ni consientan ir ni pasar en tiempo alguno ni por alguna manera. Y otro 
si por quanto nos hicisteis re lacio n que con los nuestros arrendado
res y recaudadores que ansi vos han perturbado y perturban la dicha 
merced desde el dicho año de ochenta y cinco años acá habeis he
cho y haceis conveniencia de les dar a los mas cincuenta y 5.000 mrs. 
en cada un año por que vos guarden y no quebranten la dicha 
merced y las nuestras rentas de la dicha cibdad están arrendadas 
y rrematadas por cinco años primeros siguientes que se fenescerán 
el año venidero de 1497 y nos suplicasteis que vos hiciesemos mer
ced de estos dichos 55.000 mrs. en cada un año de los dichos cinco 
años mandando que se descontasen a los dichos nuestros arrendado
res y recaudadores por que vos guardasen la dicha merced y fran
queza sin hacer otro descuento alguno y dende en adelante vos fuese 
guardada vos fuese guardada sin embargo algo y nos tuvimoslo por 
bien por ende por dicha nuestra carta mandamos a los dichos nues
tros contadores mayores que descuenten a los dichos nuestros arren
dadores y recaudadores en cada un año de los dichos cinco años los 
dichos 55.000 mrs. de los mrs. de su cargo porque nos guarden y 
cunplan esta dicha merced durante el tiempo del dicho su arrenda
miento sin nos hacer por ello otro descuento alguno y que aquel fe
nescido arriendo· las dichas nuestras rentas en el estrado de ellas con 
esta condicion de la dicha merced y franqueza del dicho mercado fran
co y la pongan por salvado en los nuestros libros y en el dicho nues-
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tro quardeno de las nuestras rentas para que se vos guarden y cunplan 
ecepto en la dicha a1cavala de las dichas lanas y rreboles segun que 
dicho es y por el dicho mercado franco non se haga descuento algu
no en las dichas nuestras rentas desque fueren fenescidos y acaba
dos los dich06 5 años y que asienten el traslado de esta dicha nues
tra carta en los nuestros libros que ellos tienen y vos den y tornen la 
original sobrescripta y librada de ellos para que vos sea guardada 
esta dicha merced que vos fazemos de la qual si quisierede.i nuestra 
carta de privilegio y confirmacion mandamos a los dichos nuestros 
contadores mayores que vos la den y libren la mas fuerte y firme 
que les pidieredes y menester ovieredes sin vos descontar de ello 
diezmo ninchancilleria de tres años ni de quatro años. Y nos por la 
presente vos fazemos merced de ello, la qual dicha carta de prevele
gio que ansí vos diesen mandamos al nuestro chanciller y mayordomo 
mayor y notario y a los otros oficiales que están a la tabla de los nues
tros sellos que la libren y pasen y sellen. Y los unos nin los otros non 
hagades nin hagan ende al por alguna manera sopena de la nuestra 
merced y de 10.000 mrs. para la nuestra cámara a cada uno por 
quien fincare de lo ansi facer y cumplir. Item mas mandalnos al om
bre que esta nuestra carta vos mostrare que vos emplaze que pares
ciedes ante nos en la nuestra corte doquier que nos seamos del dia 
que los emplazare hasta quince dias primeros siguientes sola dicha 
pena solaqual mandamos a cualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que de ende al que la mostrare testimonio signado con 
su signo por que nos sepamos en como se cumple nuestro mandado . 
Dada en la cibdad de <;aragoza a 23 dias del mes de Agosto año del 
nascimiento de Nuestro Señor Jesu-Cristo de 1492 años. Yo el rrey. 
Yo la rreyna.-Yo Fernando Alvarez de Toledo, Secretario del rrey 
y de la rreyna nuestros señores las hize escryvir por su mandado 
en (orma acordada.-Rodericus, doctor. -Registrada, doctor Alton
so Alvares, chanciller.-E agora por quanto por parte de vos el di· 
cho concejo justicia rregidores cavalleros escuderos oficiales y om
bres buenos de la dicha cibdad de Soria nos fue suplicado y pedido 
por merced que confirmando y aprovando la dicha nuestra carta 
suso encorporada vos mandasemos dar una carta de previlegio para 
que vos fuese guardado el dicho mercado franco en ella conteni
do el dia del jueves de cada semana de cada un año dende pri
mero dia de Enero del año venidero de 1493 años y de ende en 
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aoelante en cada un año por juro de heredad para sien1pre jamas. Y 
por quanto se halla por nuestros libros y nominas de lo salvado de 
mara vedises en como vos el dicho concej o teniades de nos en cada 
un año para siempre jamas el dicho mercado franco el dicho dia del 
jueves de cada semana por carta de previlegio del señor Rey Don 
Enrique nuestro hermano que santa gloria haya escripta en perga
mino de cuero y sellada con su sello y librada de los sus contadores 
mayores dada en la Villa de Olmedo a veinte dias del mes de no
viembre del año pasado de 1465 años para que todas y cualesquier 
personas de cualquier estado o condicion preheminencia o dignidad 
que fuese que veniesen al dicho mercado y las bestias y mercaderias 
y todas las otras cosas que a el trayeren pudiesen venir y veniesen 
a la dicha cibdad libre y seguramente por la venida a la dicha cibdad 
y al mercado de ella y por la estada en ella y por la tornada para sus 
casas y que non fuesen presos nin prendados ni detenidos ni embar
gados por ninguna deuda ni deudas que debiese ansi a nos como a 
otras cualesquier personas en cualquier manera o por qualquier ra
zon ni les fuese hecho otro mal ni daño ni desaguisado alguno en 
sus personas y bienes y que las dichas personas y cada una de ellas 
ansi los vecinos y moradores de la dicha cibdad y su castillo y arra
bales y burguillos como fuera de ellas y de otras qualesquier partes 
ansi de nuestros reinos como de fuera de ellos que al dicho mercado 
veniesen fuesen francos y libres y quistos y esentos de todas las 
mercaderias y paños de oro y seda y de lana y joyas y pelletería y 
plata y oro y bestias y ganados y viandas y mantenimientos y de 
todas las otras cosas que en el dicho mercado se vendiesen y com
prasen y que de todo ello y de cada cosa y parte de ello no paguen 
ni fuesen tenidos de dar ni pagar alcavala alguna el año que pasó 
de 1466 años ni de ende en adelante en cada un año para sielnpre ja
mas. Y como por virtud de la dicha nuestra carta suso encorporada se 
nos asentó en los dichos nuestros libros de 10 salvado de mrs. a vos 
el dicho concejo de la dicha cibdad de Soria el dicho mercado fran
co que ansi en ellas teniades asentado para que 10 aviades y tenga
des de nos en cada un año por juro de heredad para siempre janlas 
segun y por la forma y manera que 10 teniades del dicho Señor rrey 
Don Enrique. Con tanto que de las lanas y rrebol que en el dicho 
mercado o fuera de el se vendieren en la dicha cibdad nos aviedes de 
dar y pagar el alcava\a y los otros derechos acostunlbrados segun 
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las ¡eyes del nuestro quademo y otrosi por quanto por la dicha vues
tra parte fue dada y entregada a los dichos nuestros contadores ma
yores la dicha carta de previlegio original que del dicho mercado 
franco teniades paraque para que las ellas rasgasen la qual ellos rras
garon y quedó rasgada en poder de los nuestros oficiales de lo salva
do y como por lo contenido en la dicha nuestra carta suso encorpo
rada no se vos descontó diezmo ni chancilleria que nos ovimos de 
haver de la dicha merced del dicho mercado segun la nuestra horde
nanza por ende nos los sobredichos rrey Don Fernando y rreyna 
Doña Isabel por hacer bien y nlerced a vos el dicho concejo justicia 
regidores cavalleros escuderos y omes buenos de la dicha cibdad de 
Soria tovimoslo por bien y confirmamos vos y aprovamos vos la di
cha nuestra carta suso encorporada y la merced en ella contenida y 
tenemos por bien y es nuestra merced que avades y gozad es de di
cho mercado franco el dia del jueves de cada semana desde el dicho 
dia primero de Enero de este dicho presente año de la data de esta 
nuestra carta de previlegio y de ende en adelante en cada un año 
para siempre jamas de la forma y manera que en esta dicha nuestra 
carta de previlegio se contiene y declara. Con tanto que todas y qua
lesquier personas de qualquier.estado ó condicion que sean que al di
cho mercado franco vinieren y en el ó fuera de el vendieren las di
chas lanas y rrebol hayan de pagar y paguen alcavala y todos los 
otros derechos acostumbrados y a nos pertenescientes segun las le
yes del nuestro quaderno y por esta nuestra dicha carta de previlegio 
Ó por el dicho su traslado signado de escribano publico mandamos 
á todos y qualesquier nuestros thesoreros y recaudadores y arrenda
dores mayores y fieles y cogedores que fuesen de las alcavalas del 
obispado de Osma donde es y entra la dicha cibdad de Soria y su 
tierra y castillo y arrabales y burguillos que ansi a los vecinos y mo
radores de la dicha cibdad y su tierra y castillo y arrabales y burgui
llos como a otras qualesquier personas de fuera que el dia dicho del 
jueves de cada semana al dicho mercado vinieren con sus mercad e
rias que no les pidan ni demanden ni lleven nin consientan pedir nin 
llevar nin demandar alcavala alguna de lo que en el dicho mercado 
vendieren y compraren nin de cosa alguna nin de parte de ella ecep
to de las dichas lanas y rrebol como dicho es y que los dejen y con
sientan venir al dicho mercado libre y esentamente el dicho dia jue
ves de cada semana con sus bestias y mercaderias y otras cosas que 
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tuvieren y volver á sus casas y que no las prendan ni detengan ni 
embarguen por ninguna deuda ni deudas que deban ansi a no~ como 
a otras qualesquier personas en qualquier lnanera Ó por qualquier 
razón ni les hagan ni manden hacer otro mal ni daño ni desaguisa
do alguno en sus personas ni bienes por quarito nos las tomamos y 
rrecibimos so nuestra guarda y amparo seguro y defendimiento rreal, 
y por esta dicha nuestra carta de previlegio o por el dicho su trasla
do signado como dicho es mandamos al principe Don Johan nuestro 
muy caro y muy alnado hijo y á los infantes duques prelados condes 
y marqueses ricos omes maestres de las ordenes priores comendado
res y a los del nuestro consejo y oidores de Ja nuestra audiencia y al
caldes y alguaciles de la nuestra casa y corte y chancilleria y a los sub
comendadores alcaides de los castillos y casas fuertes y llanas y a to
dos los concejos corregidores cavalleros alcaldes y alguaziles regid eros 
escuderos oficiales y omes buenos ansi de la dicha cibdad de Soria 
como de todas las otras cibdades y villas y lugares de estos nuestros 
rreynos y señorios que agora son o serán de aqui en adelante que vos 
guarden y hagan guardar esta dicha nuestra carta de privilegio del di
cho mercado franco segun y por la forma y manera que en ella se con
tiene y por quanto las rrentas de estos nuestros rreinos están arrenda
das por 5 años que se cumplen el año venidero de 1497 años sea 
entendido que este presente año de la data de esta nuestra car
ta de privilegio y de ende en adelante en cada un año hasta ser cum
plidos los dichos 5 años porque ansi estan arrendadas las dichas 
nuestras rentas que por virtud de esta dicha franqueza han de ser 
rescibidos en cuenta a los arrendadores recaudadores mayores que 
son o fueran del dicho obispado de Osma donde la dicha cibdad de 
Soria es y entra los dichos 55.000 mrs. en cada uno de los dichos 5 
años y de ende en adelante no se han de rescibir en cuenta mrs. al
gunos por el dicho mercado franco a ninguna persona que arrenda
ra dicho oblspado de Osma por quanto en los arrendamientos que de 
las dichas rentas del dicho obispado de Osma se hiciesen se pondrá 
por condicion que el dicho mercado franco sea salvado y los unos 
ni los otros no hagades ni hagan ende por alguna manera so pena 
de la nuestra merced y de 10.000 mrs. para la nuestra camara a cada 
uno por quien fincare de lo ansi hacer y cumplir y demas manda
mos alome que les esta dicha nuestra carta de previlegio mostrar o 
el dicho su traslado signado como dicho es que las emplaze que pa-
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rezcan ante nos en la nuestra corte do quiera que nos seamos del dia 
que los emplazase a quince dias primeros siguientes so la dicha pena 
so la qual mandamos a qualquier escrivano público que para esto 
fuere llamado que de ende al que la mostrare testimonio firmado con 
su signo por que nos sepamos en como se cumple nuestro manda
do. Y de esto vos mandamos dar esta nuestra carta de previlegio es
crita en pergamino de cuero y sellada con nuestro sello de plomo 
pendiente en hilo de seda a colores y librada de los nuestros conta
dores mayores y otros oficiales de mi casa. Dada en la villa de Ol
medo a ocho dias de) mes de Enero año nascimiento de N. S. J. C. de 
1493 años.=Va escrito sobre raydo o diz que e o diz escusados, y 
entre renglones o diz dicho.-Siguen las firmas.-( Archivo de familia, 
perg-amino.) 

A~o 1509.-RELACIÓN DE LA NÓMINA DE D. FRANCISCO FERNÁNDEZ DE 

QUI~ONES, CON LA EXPRESIÓN DE LOS SERVIDORES Y SALARIO DE CADA 

UNO. 

Los salarios de los servidores importan 244.005 maravedís, suma 
enorme para la época, á los que hay que añadir 237 cargas ó racio
nes de pan Y 386 de vino, y 17 servidores, a los que se vestía y cal
zaba. 

La servidumbre del Conde de Luna, el año 15°9, constaba de las 
siguientes personas y cargos: 

Un veedor 6 mayordomo general. ..... . 
Un trinchante.. . . . . .. . ............ . 
U n caballerizo ..................... . 
U n repostero general. ............... . 
U n repostero de estrado ............. . 
Un despensero ..........•........... 
U n cocinero ....................... . 
Dos pinches de cocina .............. . 
Dos mozos de cámara. . . . . . . . . . . . . . . . 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

I 

2 

2 

U n cazador... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Un mozo de caza. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 1 

U n sastre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
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N ueve pajes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Un mozo de capilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Un gañán. . . . . . .. ................. 1 

Seis mozos de espuelas.. . . . . . . . . . . . . . 6 
Tres acemileros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Tres mozos de caballos.. . . . . . . . . . . . . . 3 
Un recaudador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Dos mayordomos en distintos lugares.. . 2 

Cinco Letrados.. . . . . . . . . . . . . . . ..... · 5 
Dos Médicos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Un maestro de Gramática.. . . . . . .. ... 1 

Seis alcaides ................... · · . · · 6 

Cuatro aparceros ........... · . · · .. · . . 4 

TOTAL.. . . . . . . . . . . . . . . 58 servidores. 

Mercado, veedor.-Tiene de quita~ion este año, nI mill, etc. 
ElIer, trinchante.-Tiene de quita~ion este año, In milI, etc. 
Alonso, cavalIerizo.-Tiene de quita~ión este año, nI milI, etc. 
Lope de Allande, repostero.-Tiene de quita~ion este año, 111 

mill, etc. 
Garavito, repostero de estrado.-Tiene de quita~ion este año, 

III mill, etc. 
Juan Ferrandes, despensero.-Despedido en fin del año. Re~i-

biole su señoria en Valladolid, a primero de mar~o, y mandole asen
tar á razon de In mill, etc. 

Martin, cozinero.-Despedido en fin del año. Tiene de quitaQion 
este año, un milI, etc. 

PabIos, sirve en la cozina.-Despedido en fin del año. Tiene de 
quitac;ion este año n milI, D., etc. 

Castroverde, sirve en la cozina.-Tiene de quita~ion este año 11 
milI, etc. D. 

Vasco, mOQo de camara.-Tiene de quitac;ión este año nI mill, 
etcétera. 

Juan, moc;o de camara.- Despedido en fin del año. Mandole su 
señoria asentar desde prinQipio deste año nI milI de quita~ion, etc. 

Robles, caQador.-Mandole su señoria asentar desde prin~ipio de 
este año, a razon de V mill, y librea, etc. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

Ferrera, mOt;(o de cat;(a.-Sirujo en la despensa cierto tiempo y 
pagole Mercado. Dasele de vestir y calyar. 

Pero Ramos, sastre.-Mando el conde, mj señor, que se estovjese 
en su casa, y que desde prin~ipio del año que viene que le asenta
sen a razon de III mill por año, en quanto su señoria esta en Guada
lajara. Tiene de quita<;;ion este año VI mill, y no a de llevar costuras 
de las obras que hiziere para su señoria y su casa, etc. 

Ravanal, page.-Despedido. Dasele de vestir. 
Quincoces, page.-Dasele de vestir. 
Quincocillos, page.-Dasele de vestir. 
Villafañe, page.-Despedido. Dasele de vestir. 
Antonio, page.-Despedido. !)asele de vestir. 
Alonso de Sant Martin, page.-Despedido. Dasele de vestir. 
Romero, page.-Dasele de vestir. 
Cavarcos, page.-Dasele de vestir. 
Fran<;isquito, page.-Despedido. Dasele de vestir. 
Juanico, rnot;(o de capilla.-Despedido. Dasele de vestir. 
Francisco de Castro, colla<;o.-En veynte de agosto de DIX, man-

do su señoria asentar a Frant;(isco de Castro a razon de lB milI D., e 
III cargas de trigo, e 1 carga de trigo por año, e V para carne e vna 
a~unbre de vino cada dja. Paret;(e por la quenta de Diego de Leon des
te año de DIX, que le pago 11 mill para en quenta de su soldada, etc. 

<;ervantes, mOt;(o despuelas.-Despedido. Dasele de vestir. Man
dole su señoria librar en Diego de Leon 11 mill D. para vestir, por
que no se le dio quando a los otros mo<;os despuelas. 

Lope de Torjo, mo~o despuelas.-Dasele de vestir. 
Padave, mo~o despuelas.-Dasele de vestir. 
Rodrigo, mo~o despuelas.-Despedido. Dasele de vestir. 
Juan de Aller, mOt;(o despuelas.-Despedido. Dasele de vestir. 
El Gallego, mo~o despuelas.-Dasele de vestir. 
Velazquez, mo~o despuelas de mj señora.-Despedido. Mandole 

su señoria asentar de quita~ion desde prin~ipio deste año, a razon de 
a III mill, etc. 

Juan de Astorga. azemilero.-Pagalo Mercado. 
Juan de Brezianos, azemilero. -Despedido en fin de nomina des

te año. Pagalo Mercado. 
Martinjco, acemilero.-Despedido mediado nomina deste año. 

Pagalo Mercado. 
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Lope Trigo, mo~o de ca vallos.-Pagalo Mercado. 
Vj~ente, mo~o de ca\'allos.-Pagalo iVIercado. 
Juan, mo~o de cavallos. - Pagalo Mercado. 
Gomez de Benavides, recavdador.-Tiene de salario con el dicho 

ofi~io este año XII mill, e VIllo cargas de trigo e lIIlo cargas de tri
go. Re~ibensele en cuenta de su descargo d~ste año de DIX, XII mill 
que ovo de haber para ser pagado de su salario deste año, etc. 

Mayordomo de la Ribera.-Mando su señoria serujr deste cargo 
a Mercado, veedor, desde la cogeta deste año, con este salario de 
pan e vino. Tiene de salario con el dicho ofiyio este año nI mill, e 
XV cargas de pan e XXXV cargas [de] vino, etc. 

Rodrigo Abasen,lnayordomo de la Montaña. - Tiene de salario con 
el dicho ofistio este año, II mill, e X cargas de trigo viejas: II mili, etc. 

Letrados: El lj~en~iado de Tordehumos.-Tiene de quita~ion este 
año por letrado de la casa, XV mill, etc. 

El doctor dell Olmedilla.-Tiene de quita~ión este año por letra
do de la casa, X milI. Librado por nomina de su señoria, fecha a 
xxnuo de otubre de DIX, X milI, que ovo de aver para ser pagado 
de su quita~ion deste dicho año. Ljbrado en Rodrigo Alvarez, en su 
cargo deste año, etc. 

El lj~en~iado Bernaldjno.-Tiene de quita~ion este año por le
trado de la casa, VI mill, etc. 

El bachiller Ortuño Perez, solicitador. - Mandole su señoria asen
tar este año y de aqui adelante los XX mill que se le solia dar, con 
que quede a su cargo que pague el procurador, etc. 

El bachiller Bae~a, en la Corte.-Despedido en fin del año. Tiene 
de quita~ion este año por letrado de la casa, V mill, etc. 

El doctor Pavlo de Torres, fisico.-Tiene de salario este año, VI 
milI. Librado por nomina de su señoria, fecha a XXIlno de otubre 
de DIX, etc. 

Maestre Alonso, fisico de Benavides.-Tiene de salario este año, 
porque reside en Benavides, 1 mill, e lIIlo cargas de trigo, etc. 

El bachiller de la gramatica de Laguna.-Tiene de salario este 
año, porque lee gramatica en la dicha villa syn llevar cosa alguna, 
UU milI, e XII cargas de pan moreno, e XL cargas de vino, etc. 

Alcaydes: Pedro de Quiñones, allcajde de Luna.-Tiene de te
nen~ia este año con el castillo de Luna, XV mill, e XXX cargas de 
pan moreno, media nomina e e cargas de vino, etc. 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

Argote, aUcajde de Laguna.-Tiene de tenen~ia este año con la 
fortaleza de Laguna, XX mill, e XL cargas de pan moreno e C car
gas de vino, etc. 

Mjranda, alIcajde de Benavides.-Tiene de tenen~ia este año, con 
la fortaleza de Benavides, 1111° milI, e XX cargas de pan moreno, e 
XXX cargas de vino. etc. 

Cavarcos, alIcajde de Beuar. - Tiene de tenen~ia este año con el 
castillo de Beuar, III1° milI, e XX cargas de trigo, e V cargas de trigo 
por la medida de la Montaña, e XXX cargas de vino, etc. 

Rodrigo de Mjeres, alIcajde de LjlIo.-Mandole asentar su seño
ria desde primero del año que vjene en adelante a razon de VIIII.0 
milI. Tiene de tenen~ia este año, con la torre de Ljllo XII mili, e 
XX cargas de pan moreno, e L cargas de vino, etc. 

Garcia Aluares, allcajde de Somjedo.-Mandole su señoria asen
tar desde primero dja del año que vjene en adelante, a razon de Vlllo 
mili. Tiene de tenen~ia este año con el castillo de Somjedo, para sj 
e para seys peones que ha de tener contino, XIII mili, e XXXI car
gas de trigo viejas. Corre el asjento del djnero desde primero de 
mar~o, y el del pan como los otros alIcajdes, etc. 

Juan de Tineo, merjno de AlIande.-Tiene de tierra este año VI 
milI, y lleva de mer~ed, en quanto fuere la voluntad del señor, el 
coto de Mjrayo, etc. 

Fran~isco de Lavandera, merjno de Torjo.-Tiene de tierra este 
año V mili. Librado por nomina de su señoria, fecha a xxllno de 
otubre de DIX, etc. 

Gente de tierra: Pedro de Quiñones, de Laguna.-Tiene de tierra 
este año XV milI, e XV cargas de pan moreno, etc. 

Luys de Guzman.-Despedido en fin del año. Tiene de tierra 
este año X milI, etc.-( Archivo de familia, original y letra del si
g-lo XVI.) 
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A~o DE J S2 l.-CARTAS DE D. FRANCISCO DE QUI~ONES AL CARDENAL DE 

TORTOSA y Á CASTA~EDA, SECRETARIO DEL HEY. 

En 20 de Junio. 

Ilustrísimo y rreverendísimo Señor: 

Oy me dieron una carta de V. S. y desotros señores en que me 
mandavan que yo acetase el cargo de sevilla, y si yo lo pudiera ayer 
hecho por servir al Rey nuestro señor, yo lo hiziera desde el primero 
dia, porque en las cosas que tocan al servicio de su magestad no me 
suelo hazer de rrogar, que sin que me las manden 10 hago, y tanbien 
holgara de tornar allá a gastar otro tanto de 10 que gasté si pudiera 
hazello, mas ni yo estoy bueno de salud ni tampoco mi tierra esta 
para que yo la pueda dexar, ni aun las cosas desta cibdad y de su 
tyerra tan sosegadas como V. S. allá piensa, porque aun oy sobre el 
rrepartymiento destos peones que han de ir a servir a navarra y so
bre los dineros que se sacan para pagallos, fueron a un partydo des
ta cibdad un rregidor y un alguazil y un escrivano, y dieron a las 
campanas, tras dellos y con ballestas, armas y con piedras los co
rrieron, y prendieron al escrivano y le hizieron dar no se que testi
monios. La pesquisa se está sacando y ello se castigará como cum
ple al servicio de su magestad y a la pacificación desta tyerra, sin 
ninguna falta. Nuestro señor su yl1ustrísima y rreverendísima per
sona guarde y estado acreciente. De león a 20 de junio de 521 años. 

Servydor de vuestra señorya rreverendysyma que sus manos 
hesa. 

El Conde de Luna. (Rúbrica.) 
[En el respaldo]: 

Al yl1ustrísimo y rreverendísimo señor el señor Cardenal de Tortosa, 
Gobernador destos rreynos, etc. 

En 21 de Julio. 

Ilustrísimo y rreverendisimo Señor: 

Una carta de V. S. rrescibí, que por ella me manda 10 que por 
otras muchas me ha mandado, ques: que yo aya de acetar el cargo 
de sevilla. Y por cierto, señor, que si yo en esto pensara quel rrey, 
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LOS MI!RINOS MAYORES DI! ASTURIAS V SU DI!SCeNDI!NCIA 

nuestro señor, dello era servido, que ya lo acetara desde el primero 
dia, o si pensara que V. S. dello era servido; mas como el señor al
mirante era el que mas fuego en este negocio ponia y su magestad 
a mi no me a enbiado a mandar nada, é pensado questo lo hazia el 
señor almirante, y como sienpre aya tenido no buen zelo a mis co
sas y mas las aya mirado con odio y con enemistad, que no como 
era rrazon que ]as mirase, no se me dava tnucho de agradarle, por
que dexado el oficio aparte, el tyene poca necesidad de mi ni yo del; 
mas pues V. S. en su carta dize quel rrey, nuestro señor, dello será 
servido que yo ponga el trabajo de mi persona en aquello, yo por 
servir a su tnagestad y por mandarmelo V. S. tantas vezes que no 
sabria ya camino para dezir de no, pues la voluntad que tengo al 
servicio de V. S. me obliga a que todo lo que me mandare no pueda. 
salir dello. En lo que a V. S. dyxeron que por ser poco el salario yo 
lo dexaba de acetar, a V. S. no le hizieron buena rrelacion, porque 
quando yo lo acete, lo acete por servir al rrey nuestro señor y agora 
lo mismo. Lo que suplico a V. S., si en este oficio es servido que yo 
sirva, tengan por bien de proveer las cosas de allí de manera quel 
servicio de su magestad se haga y vaya adelante y yo pueda salir 
con lo que V. S. me mandare y cunpla a la exsecucion de la justicia 
que en lo que el mi tocare, poco o mucho, lo que V. S. fuere servido 
de mandar que se haga conmigo, seré yo contento, porque yo ~0 
tengo de venderme ni rresgatar en las cosas que cumplieren al servi
cio de su magestad; que mejor voluntad y anymo tendré para gastar 
lo que me a quedado en servicio de su magestad que quantos por 
allá piensan que mejor lo hazen. Y porque yo hablé con Paez, mi 
cryado, el hablará con V. S. mas largo, asi sobre lo que V. S. deve 
de mandar proveer en las cosas necesarias, como en algunas que a 
mi me tocan, que querria que se proveyesen por aver yo de dexar 
mi casa, el qual dará cuenta dello a V. S. a el me remito y le suplico 
le de entera fe y crencia. 

Nuestro señor su yllustrisima y rreverendísima persona guarde y 
estado acreciente. De leon a 21 de julio de 521 años. 

Servydor de vuestra señorya rreverendysyma que sus manos besa, 
El Conde de Luna. (Rúbrica.) 

[En el respaldo]: 
Al yllustrisimo y rreverendísimo señor el señor Cardenal de Tortosa, 

gobernador destos rreynos, etc. 
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En 23 de Julio. 

1!1uy 'virtuoso SOlar: 

Paez, nli secretario, me dixo que os truxo una carta del corregi
miento de ponferrada para que la señalare el licenciado Capata y que 
ay se le detubo, viniendo despachada de aquellos señores, y por
queste es persona que a servido a ~u lnagestad y por quien yo deseo 
hazer, pidos, señor, por lnerced, tengais manera que SJ despache, que 
en ello Rescibiré merced y porque creo que asi lo hareys no digo 
lnás. Nuestro señor vuestra lnuy virtuosa persona guarde. De leon a 

23 dejulio de 521 años. 
Azeysme por allá tanta lnerced en todo cuanto se ofrece que yo 

no lo podré pagar, Olas en lo que se ofrecyere recybyré yo JHUy gran 
lnerced que me enbyeys a Inandar en que os syrva a lo que, sellor, 

luandardes. 
El Conde de Luna. (I<úbrica.) 

[En el respaldo]: 
Al Inuy virtuoso señor el señor Castañeda, secretario de su lna-

gestad, etc. 

En 6 de Septiembre. 

Ilustrísimo e Reverendíszl1z0 Seílor: 

Dos cartas de vuestra señoria Recebí, y a la primera no Respondí 
porque quando vuestra señoria la escribió no deviera ser llegado uno 
mio que avia llevado la Respuesta de lo que Rodrigo de Paz, mi cria
do, avia traido. Yo enbié a suplicar a vuestra señoria proveyese en 
las cosas de aquella cibdad de lnanera que yo pudiese hazer lo que 
cumplía al servicio de su lnagestad y talnbién que no ovyese de des
truyrme a mí, ni su magestad ni vuestra señoria seria deHo servido, 
y segund lo que V. S. a yesos señores ITIe parecen que proveen es 
mas para conplir con su magestad, diziendo que darán lo que era ne
cesario que no para proveer lo que era menester, que aunque fuera 
un escudero el que alli enviaran no lo proveyeran de otra nlanera. Yo 
holgara de que fuera cosa que yo lo pudiera hazer por ser cosa que 

161 -
11 



,r 
••• 

l ~ , 1. 
, I 

" 

, 
\' , 

I , 

I 
~ I 
~ I 
'!J' , 

e !' 
! 1, i' 

, I 

: I I ¡. I 
l' j 

! 

, I 

¡ 

í 
" . 

, 
I 

i 

~ 
; 

" 

LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

tuca ya al servicio de su lnagestad, lnas con10 y. S. a yesos señores 
lo proyeen yo no lo podría hazer en ningnna Inanera, porq ue la gen
te es lnuy poca y tanbien en lo de ayuda de costa su Inagestad no 
scrú servido que yo venda otrro lugar para mantenenTIe allá y que 
lne aga de venir por no poder sofrir la costa. Vuestra señoria podrá 
proyeer como fuese servido, que en todo lo que yo pudiese servir 
tengolo de hazer como fasta aqui he fecho. 

~uestro señor la vida, illustrísin10 e Reverendísimo y estado de 
V. s.a guarde y prospere. De leon 6 de Setienbre. 

Servydor de vuestra señoría reverendysylna que sus lnanos besa, 
El Conde de Luna. (Rúbrica.) 

[En el respaldo]: 
Al llust "ísinlo e Heverendísilno señor el señor Cardenal de Tortosa, 

governador destos Heynos de Castilla. 

En 14 de Septiembre. 

Mllj/ virtuoso sellor: 

Bien parece señor la gana que teneis de nle hazer merced y bien 
conoscido lo tengo yo. Yo, señor, como sabeis acetara este cargo por 
servicio del rrei nuestro señor y por mandarnlelo el señor Cardenal 
a quien, despues del rrei nuestro señor, tengo el amor y obidiencia 
que al Conde, mi señor, mi padre. Y en verdad él de mi persona y 
hazienda puede disponer COlno de cosa suya propia y si en esto no 
ynterviniera otra cosa sino el mandato del rrey nuestro señor y el de 
su señoria yo lo pospusiera todo, mas yo e sabido que el señor con
destable y almirante no an holgado de qeesta provisión mia se hi
ziese en flandes y por esto no an querido proveer en las cosas como 
era razon, y estando ellos descontentos de lny yda allí podria ser que 
se proveyesen las cosas de aquella cibdad no como convenia al ser
vicio de su magestad, y seria caer yo en I11ucha falta y hazer lo que 
yo no deseo ques quel servicio de su rnagestad no sienpre fuese ade
lante, pues aquellos señores se an rresabiado y descontentado deHo; 
yo en ninguna nlanera lo acetaré. Y porque yo voy a esa guerra de 
navarra y estoy adere9ando para me partir luego y yo señor os dare 
alla quenta de todo lo dernas, no alargo aqui nla~, pues tan breve nos 
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uerClnos, plaziendo a dios nuestro SCÍIor. ,'ucstra lHUy yirtuosa per
sona guarde. De lcon a 14 de setienbre de 521 . 

. t\ lo que señor n1andardes, 
El Conde de Luna. (Rúbrica.) 

[En el respaldo J: 
Al Inuy yirtuoso señor el señor (a~tai1eda, secretario de sus nlages

tades. 

(Estas cartas, sacadas del .. \rchi vo de Sitnancas, se publicaron por 
vez prilnera en la obra del Sr. D. Eloy Oíaz-Jilnénez, Histona de 
los Comuneros de León). 

AÑO 151 8.-DEBATE Á QVE DIÓ LUGAR EN EL A \TNTA~IIE~TO DE LA CIeDAD 

DE LEÓN EL NO~{DRA~IIENTO DE PROCURADOR EN CORTES, DE D. FRAN

CISCO FERNÁNDEZ DE ºUI~ONES. 

En la 111Uy noble y leal ~ibdad de Leon, lunes, prilnero dia del 
Ines de febrero año del nas~imiento del nuestro Saluador Ihesu Chris
to de miU y quinientos y diez y ocho años, estando este dicho dia 
dentro de las casas del Consistorio y Ayuntamiento de la dicha ~ib
dad, que son a la playa de Sant wlicael della, y estando ay presentes 
el señor Bachiller Fernand Gonyales de Avilés, Lugar teniente de 
Corregidor en la dicha ~ibdad por el Inagnifico cauaballero el l\tlaris
cal don Fadrique Manrrique de Lara, Corregidor en la dicha ~ibdad 
por sus Altezas, y el señor Ralniro ~ uñez de Guzman, Regidor de la 
dicha <;ibdad, y Martin de Valenyia, procurador que se dize de la di
cha ~ibdad, y Gon~alo Guaridor, procurador que se dize de los bue
nos ombres ruanos de la dicha yibdad, y en presen<;ia de mi, Fernando 
de Santandres, escriuano del con~ejo y Consistorio de la dicha ~ibdad, 
y de los testigos de yuso escritos, luego el dicho señor Teni~nte dixo 
al dicho señor Ralniro N uñez, que presente estaua COlno Regidor de 
la dicha yibdad, y a Martin de Valen<;ia como Procurador delta y a 
Gon~alo Guaridor COlno Procurador de la cOInunidad de los buenos 
ombres ruanos de la dicha ~ibdad, los quales dicho l\lartin de Valen
~ia y Gonyalo (luaridor asy misIno estavan presentes, que le dixie
sen las cavsas por que le avian requerido que oy fiziese Ayunta-

- 163-



,( 
, 1, 
J ¡, 

.. ¡ ~ 

" 

I 

.1 
1 
• ,! 

:1 

I 

t' 
it . , , ~l ¡ 

:! i 
,1 
il I 

l' 
i' ,1 
~ ~. 

, 

!¡ ¡ 

!! I 
1:l t ; , 
l' f ,: 
1I I I 
t. p, ¡: 

Pi 
, \: 1 

t 

-
¡ 
I , e 
t' 
I 

LOS MERINOS M.\ VORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

nlÍento despues de corner, para que lo queria ver y saber para proveer 
encIto lo que fuese seruiyio de sus Altezas y bien de la dicha ~ibdad; 
y luego el dicho señor Hamiro Kuüez dixo que para lo quel avia 
rcq ucrido q uc se fiziesc hera para dos cosas: lo \'no para <.} ue 
otorgasen vna pety<.;ion de los buenos ombres ruanos de la dicha <.;ib
dad y sus arrabales sobre la esen<.;ion; lo segundo para entender en 
que se diese poder al señor Conde de Luna para Procurador de Cor
tes en estas Cortes que agora se quieren fazer. Y luego el dicho ~lar
tin de Valenyia dixo quel fizo el dicho requerimiento por quel señor 
Hamiro N uñez como Regidor le avia dicho que fiziese llamar á con<.;ejo 
para otorgar una petygion en fauor de los buenos oInbres ruanos 
desta dicha gibdad y de sus arrabales, sobre la esenyion y para otras 
cosas conplideras a seruigio de sus Altezas. Y luego el dicho Gon
~alo Guaridor, conlO Procurador que se dixo de los buenos on1bres 
ruanos desta dicha yibdad, y Y sidro de Hobres, y Alonso Ferrero de 
la Puente del Castro, que presentes estavan, como Procuradores que 
se dixieron de los buenos ombres ruanos y de los arrabales, dixieron 
que a1lian requerido que se feziese el dicho Ayuntarniento para que 
se otorgase la dicha petyyion. Y luego el dicho señor Teniente mando 
leer la dicha petygion, y leyda dixo que se otorgase la dicha petygion 
por su parte, en fonna, y asy lo dixo el dicho señor Ramiro Nuñez, 
Hegidor. Y en quanto a lo segundo quel dicho señor Ramiro K uñez 
dize del poder que se de al señor Conde de Luna, el dicho señor 
Teniente dixo que ya por carta patente de sus Altezas y por gedula 
firmada de su real nonbre, obedes<;iendo y cvnpliendo sus manda
lnientos~ y no excediendo en cosa alguna, avia suso nonbrado Pro
curadores y les avia otorgado eJ poder bastante en concordia de los 
que a la sazon se fallaron seyendo llamados para ello, lo qual todo 
se avia fecho en el tienpo y para el dia que sus Altezas lo mandaron, 
segund mas largalnente dixo que se contenia en los avtos y poder 
que sobre esto se avia otorgado y fecho ante mi (;1 dicho escriuano, 
a que dixo que se referia y refirio, y que pues esto estava fecho asy, 
que syn otro nuevo mandamiento de sus Altezas que mandasen lo 
contrario, de aquello o otra cosa alguna, el no entendia de otorgar 
poder ni hera en que se otorgase a persona alguna, y esto dixo que 
respondia a lo quel señor Ramiro N"uñez avia dicho que queria otor
gar poder, quanto mas que dixo que a elle constava y hera notorio 
ser el termino pasado y muchos mas dias, y fasta oy no le avia cons-
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tado quel señor Conde veniese ni estoviese en lugar donde podiese 
en esto seruir a sus Altezas, y que no venier·,10 el señor Conde al 
tyenpo, que caya en nIal caso y hera deseruir a sus Altezas en otor
gar otro poder. Y luego el dicho señor Ramiro Nuñez v:esento vn 
escrito, su thenor del qual es este que se sygue:)} 

«Notario, asentad que por quanto los Regidores contenidos en 
ese avto de nonhrarniento conforme a la Ordenan9a que entre nos
otros esta fecha y firmada, en defecto de la rresen~ia del señor Con
de de Luna, a quien por la dicha Ordenanya viene esta vez la Procu
rayion, fazemos ~ierto nonbramiento que agora quel señor Conde es 
venydo en tyenpo para yr a las dichas Cortes y nos pide y requiere 
que guardando la dicha Ordenan9a le nonbremos, que yo, viendo 
quel señor Conde pide justiyia, le nonbro por Procurador y le doy y 
otorgo el poder para ello en nonbre de toda la 9ibdad syn enbargo 
de su ausen9ia aviendo persona que con poder suyo faga el jura
mento y solemnidad que se requiere y es costunbre en semejante 
avto, y en caso quel señor Conde por su voluntad o por qualquiera 
ynpedimento no pueda vsar ni exen;;er la dicha procurayion, me re
fiero al nonbramiento que en su defecto se fizo, conforme a la dicha 
Ordenan9a, para que la vez de la procura9ion venga a la persona que 
por ella fuere llamada; y asy mismo requiero al señor Teniente, que 
pues por la avsen~ia del señor Conde dio lugar a que la Ordenan9a 
se quebrantase, que agora que el señor Conde es venido y en tienpo, 
y pide a la 9ibdad poder y facultad para exerger el ofi9io de la Pro
cura9ion, se j unto conmigo para se lo dar y fazer las solemnidades 
que en tal caso se requieren protestando que en su defecto hare aque
llo que soy obligado de derecho.» 

«Lo que se ha de pedir al Conde o a quien su poder tuviere que 
jure, es lo siguiente: 

Que guardara el serui9io de la Reyna nuestra señora y del Rey 
nuestro señor, su fijo, á todo su leal saber y entender, y asy lnismo 
el bien y honrra y vtylidad desta 9ibdad de Leon y cosas anexas a 
ella, y no procurara directa ni yndirecta cosa de que redunde mal ni 
daño a ningund vezino de la dicha <;ibdad y tierras anexas a ella. 
Ramiro N uñez. » 

Asy presentado por el dicho señor Ralniro ~uñez el dicho escri
to, y leydo por mi el dicho escriuano, luego el dicho señor Ramiro 
Nuñez dixo que dezia y pedia lo en el contenido, y que lo pedia por 
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testimonio. El dicho señor Teniente dixo que lo oya, y que en res
puesta dezia lo que dicho tenia. Testigos que fueron presentes a todo 
lo que dicho es: Yñigo de Salzedo y Suero de Santandres y Anton 
de Salazar, cargelero, ye9inos Y moradores de la dicha 9ibdad de 
Leon. Despues de lo suso dicho, luego yncontinente el dicho i\1artin 
de Valen~ia dixo que al tienpo que se otorgo el poder a don l\Tartin 
Velazquez de ... y a don Fernando de Villafañe, Hegidores de la dicha 
~ibdad, para Procuradores de Cortes, para estas Cortes para que sus 
Altezas los tnandavan llamar, el se fallo presente y otorgo el poder 
juntamente con el dicho señor Teniente y con los otros que ay se 
fallaron, y que agora dize que n1andando sus Altezas que se faga otra 
cosa, que lo fara, y que de otra manera no otorgara poder 1nas del 
que tiene otorgado. Y luego el dicho Gon<;alo Guaridor, como Procu
rador que se dize de los buenos omhres ruanos de la dicha g i bdad 
dixo que dezia lo quel dicbo señor Teniente y l\Iartin de Valenyia 
dezian y aquello se referia y refirio. Testigos: los suso dichos. 

Luego yncontinente dixo Ysidro de Robres, COlno Procurador que 
se dixo ser de los buenos olnhres ruanos y de los arrabales desta di
cha 9ibdad, que el no estuvo presente quando se otorgo el dicho po
der quel dicho i\1artin de Valenyia dize que se otorgo al dicho don 
Martin y a Fernando de Villafañe, Hegidores, ni fue llalnado para ello 
ni vino a su noti9ia, salvo agora que fue llamado por publico pregon 
a con~ejo, para otorgar la pety<;;ion de la esenyion y que agora que 
viene a su notigia, ie conforIna con el boto del dicho señor RaJniro 
Nuñez, Regidor. Testigos: los suso dichos. 

Despues de lo suso dicho, este dicho dia, mes y año y lugar suso 
die.hos, estando en el dicho Ayuntatniento, luego yncontinente pa
res<;;io el Bachiller Alonso Arias, yezino de dieha <;;ibdad, en nonbre 
del dicho señor Conde de Luna, y por yirtud del poder que de su se
ñoria dixo qUe tenia, y presento vn escrito dc rCl}ucrirniento y un 
poder sygnado de escriuano, el tenor de lo qual, yno en pos de otro, 
es este que se sygue: 

«~otario que presente estays. dareys por testimonio sygnado de 
vuestro sygno en lnanera que faga fee, a lni, el BachillerAlonso r\rias, 
vezino desta <;;ibdad de Leon, en nonbre y conlO Procurador que soy 
del señor Conde de Luna, como digo a los señores Justi9ias y Regi
dores desta <;;ibdad de Leon, que hien saben que por sus .Altezas fue 
mandado a esta c;ibdad enbiasen sus Procuradores de Cortes, segund 
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Estatuto y Ordenan<;a fecha entre los dichos señores Justiqia y I<egi
dores; y la procura<;ion d~ ('orks pertcnes<;ia de presente al dicho se

ñor Conde mi parte, '1 por parte de su sCllo1'ia fueron sus mer<;edes re
y'ueridos le diesen el poder, para y'uc su serloria, conlO Uegidor que 

es desta dicha <;ihdad, queria del vsar y venia a las dichas Cortes. Su 

señoria es venido y quiere Ysal" del dicho poder. Pido y requiero a 

sus lnen;edes en el dicho nonhre, C01110 tnejof puedo y de derecho 

devo, quellos con los que presentes estan le den poder hastante para 

estar en las dichas Cortes y razer ay.uello que con derecho deva y sea 

seruh;io de sus Altezas y vtylidad y provecho desta dicha <;ibdad, 

que yo en el dicho nonhre, por virtud del poder que tengo, estoy 

presto de fazer qual quier solelnnidad y juramento que obligado sea 

y se deva fazer; y faziendo lo asy faran bien y 10 que obligados son 

a fazer; asy no lo faziendo, protesto, el derecho de su señoria quede 

a saluo y que se quex2ra de su Iner~edes como y ante quien con de

recho deva, y que "sara de su derecho y abra y cobrara deJlos y d~ 

sus bienes todas las costas y daños, perdidas y lnenoscahos y ynte

reses que sobrello se recres~ieren y a los presentes ruego dello sean 

testigos. » 

«Sepan quantos esta carta vieren, como yo, don Fran~isco Fcr

nandez de Quiñones, Conde Luna, cte., otorgo y conosco que doy 

todo mi poder conplido segund que lo yo he y tengo, y segund que 

de dert!cho lnejor y Inas conplidall1ente lo puedo y devo dar y otor

gar y de derecho deve valer al Bachiller Alonso Arias, vezyno de la 

~ibdad de Leon, olostrador desta presente carta de roder, espe<;ial

mente para que por lni y en lni nonhre y COOI0 yo lnislno pueda pa

res~er y parezca ante los señores Justh;ia y Regimiento del Consysto

fio de la ~ibdad de Leon, y ante otros quales quier y do quicr que 

de derecho deva y en razon de la guarda y restytucion de las ()rde

nan9as de la dicha ~ibdad, y de otros quales quier avtos y provey

ll1i0ntos a que yo, como Hegidor y Procurador de la dicha I,fibdad 

que soy en las Cortes de su ~\lteza y de los juratnentos que deva ra
zer y que por la dicha ~ibdad me puedan y devan ser pedidos, que 

yo luego pueda fazer y jurar sobre tni anitna, y pronlcter y prOlncta 

que yo guardare y conplire todo aquello que en la dicha Urdenan¡,;a 

que sohre ello fabla se contyenc y todo lo que por razon de la dicha 

procura~ion yo deva y sea obligaco a guardar y jurar y a la dicha 

~ibdad convenga, lo qual el Bachiller pueda fazer y jurar por tni y en 
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lni anima, y prolneter y prometa, y vala como si yo mismo lo fiziese 
y prolnetye~L'; y j urandolo el dicho Bachiller, a lnays abondamiento, 
yo, por la presL!nte juro y prolneto por Dios y por Santa :''daria y por 
las palabras de los Santos Evangelios, y por esta señal de la cruz -r 
de lo conplir y guardar y estar y pasar por todo quanto el dicho Ba
chiller en la dicha razon en mi nonhre fizyese y prometyere y jurare 
COlno si yo presente seyendo lo jurase y prometyese. Y quanto con
plido y bastante poder yo tengo y para lo que dichos es de suso se 
requiere, otro tal y tan conplido y bastante, y ese mismo lo doy y 
otorgo al dicho Bachiller con todas sus yn~iden~ias y dependen~ias 
y con libre y general adlninistra~ion para en lo suso dicho. Y otor
go y prometo so la dicha protesta~ion y j uralnento, de aver por fir
me lo que en mi nonbre jurare y prometyere, y de lo conplir so obli
ga~ion que para ello fago de mis bienes. Y desto otorgue esta carta 
y la firme de lni nonbre, que es fecha en el lugar de Castilblanco, a 
diez y nueve dias del mes de henero, año del nas~imiento de nues
tro Salvador Ihesu Christo de mill y quinientos y diez y ocho años, 
estando en la posada de su señoria. Testigos que fueron presentes: 
F'ernando de <1uiñones, y Fl'an<;isco de Castrillo, y Baltasar de Raba
nal. El Conde de Luna. Y yo, Hodrigo de Paz, escriuano de ca mara 
de la Reyna y del Rey, nuestros señores, y su notario publico en la 
su corte y en todos los sus reynos y señorios, presente fuy en vno 
con los dichos testigos al otorgalniento deste poder, y de ruego e pe
din1Íento de su señoria lo escriui y fize aqui lnio sygno a tal en tes
timonio de verdad. Hodrigo de Paz, escriuano de sus Altezas.» 

Asy presentado el dicho escrito y poder que de suso va encor
porado, y leydo el dicho escrito por tui el dicho escriuano, luego el 
dicho Bachiller Alonso Arias dixo que dezia y pedia lo en el conte
nido, y que lo pedia por testilnonio, y dixo que estava presto en non
bre del dicho señor Conde y por virtud del poder, de fazer el jura
mento y solelnnidad que el dicho señor Ramiro N uñez dezia y p<.:dia 
que se fiziese, el qual dicho juraluento luego comen<;o a fazer, y el 
dicho señor Teniente dixo que no lo queria res~ibir y mando que no 
lo asentase. Testigos que fueron presentes a esto que dicho es: El 
abad de Sant Guillenllo, y Yñigo de Salzedo, y Suero de Santandr<.:s, 
vezyno de la dicha 9ibdad de Leon. 

Luego yncontinente dixo el dicho señor Teniente que en respuesta 
de lo suso dicho dezia lo que dicho tenia y a ello se referia, y el dicho 
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señor Ramiro Xuñez dixo que tanbien dezia lo que dicho avia, y el 
dicho l\lartin de Valeo9ia y Goo<.;alo Guaridor, dixieroo q uc tan hien 
se afirmavan en lo que avian dicho, y el dicho Ysidro de I<obres dixo 
que asy mismo se afirmava en lo que avia die 110. Testigos: los suso 
dichos. 

Despues de lo suso dicho, luego yncontinente entraron en el di
cho Consystorio y Ayuntamiento Inuchos vezynos de la dicha <;;ibdad, 
a los quales el dicho señor Teniente y el dicho señor I~amiro Nuñez, 
dixieron y repreguntaron lo que avian dicho y praticado c;;erca de dar 
el dicho poder al dicho señor Conde para la dicha procura9ion de 
Cortes, y les fue leydo lo que avia dicho el dicho señor Teniente; 
asy mismo lo que avia dicho y pedido y requerido el dicho señor I<a
miro Nuñez. Y luego dixieron Gaspar de Villafañe y Sancho de Val
des, y Diego Garc;ia, bolsero, y Juan de Villafañe, fijo de Bartolome de 
Villafañe, y Arias de Syerra, y Juan de Leon, sastre, y Andres de C;a
mora, syllero, y Bartolome de Vallejo, entallador, y Anton de Leon, 
y lV1arc;ial de Hevia, fiel de la dicha <;;ibdad, y Alvaro de Castro, y 
Rodrigo de Villafañe, y Anton de Mallo, vezynos de la dicha c;ibdad 
que presentes estavan, quellos y cada vno dellos se allegavan a lo 
quel dicho señor Teniente, avia dicho gerca de lo suso dicho, y con 
el se conformavan y con su boto y pereger y asy lo dezian y pedían 
por escriuano. Testigos: los dichos Yñigo de Salzedo y Suero de San
tandres, vezynos de la dicha c;ibdad de Leon. 

E luego yncontinente dixo Garc;ia de Loren9ana d~ Puerta galle
ga, vezino de la dicha 9ibdad que presente estava, que el se allegava 
al boto y paresger del dicho señor Rao1iro ~uñez, y con el se confor
lnava. Testigos: los suso dichos. 

Luego dixo Suero de Oblanca, vezyno de la dicha 9ibdad, que 
presente estava, como Procurador que dixo que hera de la dicha 9ib
dad, que el se allegava al boto y paresger del dicho señor Harniro 
Nuñez, y con el se confonnava; y luego el dicho señor Tenient~ dixo 
que el dicho Suero de Oblanca no hera Procurador de dicha c;;ibdad, y 
el dicho Suero de Oblanca dixo que lo res9ibia por agrauio, y tan bien 
lo dixo el dicho señor Ramiro X uñez. Testigos: los suso dichos. 

Luego dixieron Luis de Castro, y Juan Beltran, annero, y Pero 
Diez de Canseco y el Bachiller Pero Diez de Guadalajara, y Juan de 
Lays, vezinos de la dicha c;;ibdad, y Diego de Castro, vezino de Vi
llaobispo, que presentes estauan, que asy Iuisrno ellos y cada vno 
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deHos se alIegavan al boto y pares'fer del dicho señor Ratniro N uñez, 
y con el se confonnayan. Testigos: los suso dichos. 

Asy mismo dixo Arias Diez, vezino de la dicha ~ibdad, que pre
sente estava, que por que avia confusyon en los dichos Procurado
res, que el se allegava al boto y pares<;,er del dicho señor Hamiro Nu
ñez de Guzman. Testigos: los suso dichos. 

Asy lnislno dixieron Juan de Vergara, y Pero N uñez de Guzman, 
y l\1icael Albares, y Pero Suares de Arguello, y Diego de Bustaman
te, y Gar~ia de Lorengana el mogo, fijo de Gargia de Lorengana de la 
caldereria, defunto, que Dios aya, y Juan Diez, y Sancho Garavito, 
y Velasco Pe res, tondidor, y Pedro de Arguello, mercader, y Alonso 
Arias, y Juan de Colonia, entallador, y Alonso, cavallerizo, y Diego 
Alonso, yerno de Jorge, y Benito de Soto, y Juan Fernandez, despen

sero y mayordomo del dicho señor Conde, y Fernando, sastre, cria
do que fue de Pero Ralnos, y Lope de Lorenc;ana el viejo, vezinos de 
la dicha 'fibdad de Leon, que presentes estavan, y Sancho Fernandez 
y Francisco Alonso, su hermano, Corregidores, vezinos del arrabal 
de Santa Ana, que asy lnismo estavan presentes, que ellos y cada 
vno de ellos se allegavan al boto y paresger del dicho señor Ramiro 
Nuñez, y con el se conformavan. Testigos: los dichos Yñigo de Sal
zedo y Suero de Santandres, vezynos de la dicha ~ybdad de Leon. 

Luego yncontinente pares~io Diego de Corral, vezyno del arrahal 
de la Serna, como Procurador que dixo que hera del dicho arrabal de 
la Serna, y dixo que asy mismo el se allegava al boto y paresyer del 
dicho señor Ralniro Xuñez, y con el se conformava. Testigos: los 
suso dichos. 

Despues de lo suso dicho, estando en dicho Consistorio y Ayun
tamiento, dixo el dicho Gon<;alo Guaridor que el pensaba que el 
dicho Martin de Valen<;ia hera Procurador general de la dicha yib
dad, y por eso a via botado con el y confonnandose con su boto y 
pares~er, y que agora que le dezian que no lo hera, botava y se con
fonnava con el boto del dicho señor Hatniro Nuñez. Testigos: los 
suso dichos. 

Luego dixo Gan~)ia de Valbuena, vezyno de la dicha yibdad, que 
presente estava que se guardasen las Ordenan\as de la dicha \ibdaJ, 
y que el daria lnns Iaq.;alnente por escrito lo que ll1as queria dezir. 
Testigos: los suso dichos. 

Despues dé lo suso dicho, en la dicha \'ibdad de Leon, a quatro 
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dias del tnes de fehrero año del nas,imiento del nuestro SaIuador 
Ihesu Christo de nlill y quinientos y diez y ocho años, estando dentro 
de las casas del Consystorio y J\yuntaTniento de la dicha \ibd8d, que 
son a la playa de Sant l\Iicael della, y estando ay juntos a Consys
torio y Ayuntamiento el señor Bachiller Fernand (;on~alez de Aviles, 
lugar Teniente de Corregidor en la dicha ,ihdad por el tnagnifico 
cauallero el I\lariscal don Fadrique :\lanrrique de Lara, Corregidor en 
ella por sus Altezas, y Fernand Vaca, Hegidor de la dicha ~ibdad, y 
en presenyia de Ini, Fernando Je Santandres, escriuano del con<.~ejo, 
poridad y Consystorio de la dicha Qihdad y de los testigos de yuso 
escritos, el dicho Fernand Vaca, Regidor, presento vn escrito el the
nor del qual es este que se sygue: 

«~otario que presenté estays, dareys por testimonio sygnado de 
vuestro sygno en manera que faga fee, a mi, Fernand Vaca, vesyno 
y Hegidor que soy desta Qibdad de Leon, C011l0 digo al señor Bachi
ller Fernando de Aviles, Teniente de Corregidor en esta Qibdad de 
Leon, que bien sabe y deve saber que por sus Altezas fue Inandado 
a esta yibdad de J ~eon enhiasen sus Procuradores de Cortes, y se
gund la Ordenan~a y Estatuto ha de ser Procurador en las dichas 
Cortes el señor Conde de Luna. I<egidor de la dicha ~ihdad, y por
que su señoria esta en la villa de Valladolid y ha "enido ahusar del 
dicho poder y ha fecho el juramento y soletnnidad en tal caso ne<;e
sario, y conforme al dicho Estatuto y Ordenan\a, y porque dello se 
espera tnucho serui\io de sus Altezas y bien y procolnun desta dicha 
Qibdad, el señor Hamiro X uñez de Guztnan y los Procuradores de la 
c;ibdad y sus arrabales, con otros muchos del pueblo dieron poder 
bastante al dicho señor Conde de Luna para yI' a las dichas Cortes, 
que yo conformandotne con el hoto del dicho señor Hatniro 0J uñez y 
de los otros que botaron y dieron poder al dicho señor Conde, doy 
poder al dicho señor Conde para yr a las dichas Cortes de la tnisma 
manera y forma que se lo dio el dicho setlor r~atniro T\ utlez v los 
otros que se lo dieron y en su fauol' hotaron, y pido al dicho señor 
Teniente se conforme connligo y juntaolente conlnigo de el dicho po
der, porque en se asy fazer sus .\ ltezas seran sentidas y esta dicha 
<;ibdad espera resr,ihir tnucha \'tylidad y provecho, y faziendo lo asy 
fara bien y lo que ohligado es a fazer; en otra manera, lo contrario 
faziendo, protest9 que el dicho señor Conde pueda \'sar del dicho 
poder y se quexara de el COlno y ante quien con derecho lleva, y 
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abra y cobrara de el y de sus bienes tonas las costas y daños, per
didas y menoscabos y yntereses que sobre ello se recres~jeren. Y a 
los presentes ruego dello sean testigos. Fernan Vaca. » 

Asy presentado el dicho escrito por el dicho Fernan Vaca, y ley
do por mi el dicho escrluano, luego el dicho Fernand Vaca dixo que 
dezia y pedia lo en el cOTltenido, y que lo pedia por escriuano. El di
cho señor Teniente dixo que lo oya, y que dava enrespuesta lo que 
avia respondido al señor Ramiro Nuñe.z y los que alli se fallaron, y 
que lo mandava poner al pie dello y no diese lo vno sin lo otro, y 
todo tras vn sygno. Testigos: Martin de Valen~ia y Suero de Santan
dres y Rodrigo de Robles, vezynos de la dicha ~ibdad de Leon. 

Despues de lo suso dicho, luego yncontinentt! pares~io Juan de 
Betan~os, notario de la Iglesia, y presento y leer fizo por mi, el dicho 
escriuano, vn escrito sobre lo suso dicho, el tenor del qual es este 
que se sygue: 

«Escriuano, dareys por testimonio sygnado, a mi, Juan de Ve
tan~os, notario en como digo al señor Bachiller Fernan Gon~ales de 
Aviles, Teniente de Corregidor en esta <;ibdad, que bien sabe como 
lunes pasado, que fue prilnero dia de febrero deste presente año, 
mando Halnar al con~ejo general para dar poder y nonbrar de nuevo 
Procurador para las Cortes, lo qual no se pudo ni devio fazer, pues 
avia ya nonbrados y elegidos Procuradores de Cortes en concordia los 
quales fueron nombrados y elegidos y les fue dado poder bastante en 
el tennino y segund sus Altezas lo mandaron por sus cartas y pro
visyones, y estavan ya presentados en las dichas Cortes en el tenni
no que sus Altezas lo mandaron, muchos dias avia, y asy no ovo lu
gar de fazer llamamiento ni Ayuntamiento syn nueva provysion de 
sus Altezas, seyendo fecho lo suso dicho en tienpo y ora que no 
avia lugar de se juntar y fazer el dicho llamamiento por el señor Ra
Iniro N uñez y por otras personas partyculares, y que en esto syguen 
sus pasyones COlno despues pares9io en el dicho Ayuntamiento, en 
el qual ovo lnucha confusyon y contrariedad y diversydad, y aun 
oviera de aver escandalo COll10 fue y es notorio. Por ende. que yo 
por mi y en nonbre destos ydalgos que aqui estan presentes y de 
otros muchos que a este boto se llegaron, le pido y requiero al dicho 
señor Teniente que res~iba nuestros Dotos, los quales estamos pres
tos de dar confonnando y retyficando el nonbratniento y ele~ion y 
poder que se dio a don I\1artin Yazqueí' del Anima y a Fernando de 
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Villafañe, I~egidores, porquc aqud se dio en concordia, y creelnos 
tenelnos por <.;ierto que aquellu cunplc al serui~io de sus Altezas yal 
bien y pro desta dicha ~ibdad; y porque algunos de los que alli bo
taron por la presen~ia del dicho señor I<alniro \ uñez, y por telnor 
que tuvieron botaron en fauor del señor Conde de Luna, siguiendo 
el boto del señor Hatniro \ uñez, lo qualno fizieran sy alli no estovie
ra presente, y agora quieren botar lo contrario algunos, COIll0 pares
~io al tienpo que botaron, espe<fial lnente en Goo9alo Guaridor, Pro
curador de los buenos olnbres, que al prin9ipio boto en fauor del di
cho Fernando de Villafaüe, confonnandose con la justi9ia, y despues 
le fizieron que reuocase su boto, como paresgera por d nonbranlÍen
to que se hizo, en lo qual, syasy fiziere fara bien; en otra lnanera, lo 
contrario faziendo, protestaIllos de nos quexar del dicho señor Te
niente a sus Altezas o a qukn devanlos con derecho, y de cobrar de 
su persona y bienes las costa~ que sobre esto se recres9ieren, Y pe
dilllOS lo asy por escriuano. i3ctan90s.» 

Asy presentado el dicho escrito y leydo por lni el dicho escri
uano, en la manera que dicha es, luego el dicho Juan de I3etan<fos, 
notario, dixo que dezia y pedía lo en el contenido, y que lo pedia 
por testimonio. El dicho señor Teniente dixo que lo oya, y que el 
agora no queria resyibir botos ningunos ni entender en este neg09io 
lnas de lo entendido, y que el daria lnas largalllente su respuesta. 
Testigos que fueron presentes a lo que dicho es: Martin de Valen~ia 
y Fernand N uñez y Suero de Santandres, vezynos de la dicha ~ibdad 
de Leon. 

Despues de los suso dicho, en la dicha 9ibdad de Leon, a seys 
dias del mes de febrero, año del nas9imiento de nuestro Saiuador 
Ihesu Christo, de miU y quinientos y diez y ocho años, estando en 
el portal de las casas de morada de tni, Fernando de Santandres, es
criuano del congejo... y Consystorio de la dicha 9ibdad, y es
tando ay presente el señor Bachiller Fernand Gon9alez de Aviles, 
Teniente de Corregidor de la dicha 9ibdad por el magnifico cauallero 
el Mariscal don Fadrique Manrrique de Lara, Corregidor en ella por 
sus Altezas, en presen~ia de lui el dicho escriuano, y de los testigos 
de yuso escritos, el dicho señor Teniente, dando respuesta al dicho 
requerimiento, dixo que ya el lunes pasado que se contaron, pri
lllero dia del dicho lues, avia sydo requerido que diese poder al se
ñor Conde de Luna, y visto como no avia lugar por las cabsas y ra-
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTLJ IUAS \' SU DESCENDENCIA 

zones por el dichas en respuesta de los req ueritnientos a el sobre el 
caso fechos, y asy tuistno agora avia sydo requerido por Fernand 
Vaca para dar el dicho poder, y por no ser lo vno ni lo otro feche 
en tienpo ni en forma no lo avia querido otorgar, que agora dezia y 
respondia lo que dicho y respondido tenia, y que sobre el caso no 
queria res9ibir luas batos ni fazer lnás de lo que suso yerca del caso 
estava, y que tnandava que sy testymonio quisiese el dicho Juan de 
Betan<;fos, que le fuese dado con el dicho requerimiento y avtos fe
chos el dicho día lunes, y sy lo quisiese el dicho Fernand Vaca, que 
se lo diese con lo mismo y con este requerinliento y respuesta, todo 
so vn sygno, y pidiolo por escriuano. Testigos que fueron presentes 
a lo que dicho es: Diego Gallego, y Suero de Santandres y Gutierre 
de Santandres, vezynos de la dicha yibdad de Leon. El Bachiller de 
Aviles. 

Et yo, el dicho Fernando de Santandres, escriuano y notario pu
blico suso dicho, presente fuy en vno con los dichos testigos a todo 
lo que dicho es, y de pedimiento del Procurador del dicho señor 
Conde de Luna, Hegidor de la dicha <;fibdad, lo fize es~revir en estas 
catorze fojas de papel con esta en que va mi sygno, las quales van 
rublicadas de lui firIna, y por ende fize aqui este lni sygno que es 
tal, en testimonio de verdad.=Fernando de Santandres.-( Firnlll 
autógrafaJ.-( Archivo de fal1zilia). 

- 174 -



(:APÍTUL.O VII 

CLAUDIO D[ QUIÑONES, 4.0 CONDE DE LUNA, PIERDE DEfINITIVAMENTE EL 

PLEITO RELATIVO Á LA PERTENEt-.¡CIA DE L¡\S VILLAS DE As 1 URIAS. - FELIPE 11 

LE NOMBRA SU EMBAJADOR EN ALEMANIA y EN EL CONCILIO DE TRENTO.

CONFLICTO QUE SUROIO EN EL COt-.;CILlO ENTRE D. CLAUDIO y EL EMBAJA

DOR fRANCÉS SOBRE UNA CUESTIÓN DE ETIQUETA. - COf"TROVERSIA SOBRE 

EL DERECHO DIVINO É INTERVENCIÓN EfICAZ DEL EMBAJADOR ESPAÑOL.

SUCÉDELE SU HIJO D. LUIS, EN QUIEN SE EXTINGUE LA VARONíA DE QUIÑO

NES EN ESTA LÍNEA. - D. ANTONIO DE QUIÑONES, CAPITÁN DE LA GUARDIA 

DE HERNÁN CORTÉS . 
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CLAUDIO DE QUIÑONES, 4.0 CONDE DE LUNA, PIERDE DffINITIVAMENTE EL 

PLEITO RELATIVO Á LA PERTENENCIA DE LAS VilLAS DE ASTURIAS.--fElIPE 11 
LE NOMBRA SU EMBAJ ADOR EN ALEMANIA y EN EL CONCILIO DE TR~NTO.

CONfLICTO QUE SURGIÓ EN EL CONCILIO ENTRE D. CLAUDIO y EL EMBAJA

DOR fRANCl~S SOBRE UNA CUESTIÓN DE ETlQUETA.-CONTIH)VERSIA SOBRE 

EL DERECIIO DIVINO É INTERVENCIÓN EfICAZ DEL EMBAJADOR t:SPAÑOL.

SUCÉDELE SU HIJO D. LUIS, EN QUII!N SE EXTINGUE LA VARONtA DE QUIÑO

NES EN ESTA LiNEA. -D. ANTONIO DE QUIÑONES, CAPITÁN DE LA GUARDIA 

DE HERNÁN CORTÉS. 

FCf: el 4· u conde de Luna D. Claudio de Quiñones, hijo pritno
génito del anterior, y este señor renovó las pretensiones de su 

abuelo n. 1 >iego sobre la pertenencia de las villas de Cangas y Ti
neo y lnús jurisdicciones y regalías. Puso pleito á las villas, siguiendo 
sus pr0tensiones en justicia, hasta que el año de 1553 la Chancille
ría de Valladolid dió sentencia, absolviendo ,í las villas, en atención 
al regio vínculo del Principado, imponiendo al conde y á sus suce
sores perpetuo silencio y librando carta ejecutoria cuyo tenor e~ 
como sIgue: 

«Fallamos, que la parte del dicho D. Claudio Fcrnand~z de Qui
i1ones, conde de Luna, que no probó su intencioll, e lnandarnos e 
pronuncialnos su intencion por no probada, e que la parle d-.:{ dicho 
licenciado Alderete, fiscal de sus lnajestadcs, e concejos de la:; dichas 
villas de Cangas e 'Tineo, probó sus escepciones, e def~n~iones. dá.
n101as por bien probadas. Por ende debenlos de ahsol\'~r, e absoln> 
mos al dicho fiscal, e concejos de Cangas e Tinco, de la dClnanda 
contra ellos puesta por parte del dicho conde, e l()s dan10s rOl' li
bres, e quitos de lo en ella contenido, e le ponelno~ perpetuo sil en
do, para que no se lo pueda lnas pedir, ni dctnandar: e declanunos 
pertenecer las Jichas villas á Sus lVlajestades, e á su Corona Real é 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

con10 tal se las de bCI1l0S adj udicar, e adj udicarnos, e al dicho fiscal 
en su nOlllbre, etc ... » 

Después de esta sentencia quedó definitivaIllcnte abandonada por 
parte de los Quiñones, toda pretensión sobre los referidos lu
gares. 

Don Claudio de Quiñones fué Etnbajacior de España en Alelna
nia, representando también á Felipe Il en el Concilio ecuménko de 
Trento, en el que luchando con entereza contra los italianos, ayudó 
poderosalllente á los prelados españoles á que se fijara con precisión 
y claridad la verdadera doctrina de la fe católica. Durante el Conci
lio surgió un conflicto entre el conde de Luna y el elnbajador fran
cés sobre la precedencia de puestos, cuyos incidentes refiere el his
toriador Bungener del siguiente lnodo: En todas las grandes ceremo
lúas públicas de Europa ocupaban el prilner lugar el Papa ó sus re
presentantes, correspondiendo el segundo al Elnperador Ó á los su
yos. El tercer puesto, que había sido reconocido por largo tielnpo 
al .Rey de Francia, le era disputado por el de España, y en vida de 
Carlos V, siendo éste á la vez Elnperador de Alemania y Rey de 
España, no hubo lugar á disputas. l\luerto Carlos V, Y después de 
haber gozado los españoles por lnuchos años la precedencia, se en
contraban nlenos que nunca dispuestos á renunciarla á favor de 
los franceses. 

Había llegado D. Claudio de Quiñones á Trento hacia el fin de 
Marzo de 1562, Y durante los dos meses que siguieron á su llegada 
habíase ingeniado la curia en hallar expedientes, atribuyéndole en 
las audiencias un puesto que no ocasionara conflictos. Al reunirse la 
prilnera conferencia general se convino, hasta que llegara la solución 
solicitada del Papa y tan solo por esta vez, darle al elnbajador espa
ñol un sillón aislado en medio de la sala del Concilio, dejando bien 
asentado que este hecho aislado no había de constituir precedente 
que pudiera en lo sucesivo invocarse en favor de España. En Roma 
el pontífice Pío IV (~1edicis) había sometido el caso á una cOlnisión 
de cardenales, y hasta que ésta diera á conocer su fallo, los dos em
hajadores rivales tuvieron buen cuidado de evitar todo encuentro. Al 
determinar por unanitnidad los cardenales de la comisión que el solo 
criterio aceptable en estas lnaterias era el ajustado á la antigüedad, 
que indiscutibletnente tocaba á Francia, no se creyó, sin embargo, 
oportuno el lnomento para hacer pública esta decisión, desfavorable 
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para el único soberano que había tnostrado benévolas disposiciont:s 
hacia el Papa y el concilio. 

En este apuro acudil!ron los legados una \'ez ll1ÚS Ú un expedien
te conciliatorio, que juzgaron prudente no di\'ulgar hasta que llegase 
el Inomento de ponerlo en práctica. 

El 29 de Junio, día de San Pedro, celebrúbase una solelnne fun
ción reJigiosa, y al comenzar la gran Misa, habiendo cada cual ocu
pado el asiento que le había sido designado, no rué poca la sorpresa 
de los asistentes al ver que los lacayos añadían un sillón en la hile
ra de los ocupados por los prelados, colocándolo entre el del último 
cardenal y el del primer patriarca; en el mismo lnomento hizo su en
trada el embajador de España, quien sin vacilar, tomó posesión del 
sillón, lo que promovió grandes y generales rumores. 

Por más que había empezado la l\1isa, que hubiera debido escu
charse con tanta más reverencia cuanto q u~ la asistencia se hallaba 
principahnente fornlada por gente de iglesia, nadie parecía tenerlo en 
cuenta. En medio del murmullo general, los franceses protestaban en 
alta voz, y mandaron preguntar á los q uc dirigían la ceremonia, en 
qué fonna pensaban hacer la presentación del incienso, en la que por 
fuerza tendrían que dar la preferencia á uno de los dos embajadores. 
Previsto de antemano el caso por los legados, contestaron que habría 
dos incensarios, y no habiéndose conformado los franceses, que se
guían exigiendo la precedencia, y negándose D. Claudio á que se su
primiera la presentación del incienso, terminó la Misa en medio de 
la mayor agitación. 

Daba más importancia al conflicto la declaración que hacían los 
legados de haberse estrictamente conformado á las instrucciones pa
pales, razón por la cual Pío IV se hallaba personalmente complicado 
en la contienda. Pero si bien por razón de aquella transacción había
se granjeado el Papa la voluntad de los españoles, no así los legados, 
que habían descontentado á todos, especialmente á los franceses, á 
quienes había cogido de sorpresa el procedimiento á que se había 
acudido. Era el más recalcitrante el famoso cardenal de Lorena, tío 
del rey Francisco II y uno de los prelados que 111ás se distinguieron 
por su iniciativa enérgica y gran elocuencia en los debates á que dió 
lugar el Concilio de Trento. Habíanle asegurado repetidamente los le
gados pontificios que <,no habría lnateria secreta para é1», con lo que 
se creyó en derecho de quejarse amargamente de lo ocurrido. Al ha-
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LOS MERINOS MA VORES DE ASTU RIAS V SU DESCENDENCIA 

cerIe presente ]o~ legado~ que no habían hecho sino ohedecer órde
lles superiores, y nlús aún que, de exigirlo el clnbajador de España, 
tendrían que darle la preferencia en la Inisa cantada del Jonlingo si
guiente, declaró el cardenal de Lorena que, de ser aSÍ, habría de subir 
al púlpito para invitar desde allí á los prelados presentes á que 
abandonasen el telnplo para no sancionar tal hecho y para no ser 
cÓlnplices con su presencia de talnaño escándalo. Acobardados 
los legados, consiguieron del conde de Luna que prescindiera por 
el mOlnento de su pretensión, y solicitaron nuevas instrucciones del 
Papa. 

Por tales lnotivos ln~nudeaban las conferencias en los domicilios 
de los embajadores. El de España, unas veces parecía ablandarse, 
otras resuelto á exigir el estricto cumplimiento de las decisiones pa
pales en lo que se refería al puesto que se le reconoció en la cerenlO
nia del 29 de Junio, así como también á la presentación simultánea 
del incienso. 

De hacerse así, declaraban los enlbajadores de Francia estar re
sueltos á acentuar su protesta hasta el punto de salir de Trento de
sertando el concilio, protesta que no encaminarían contra el Rey de 
España, la Santa Sede ó los legados, sino tan s610 contra el Papa, 
único causante de lo que ocurría. 

El desventurado Papa, de quien hasta entonces, y á pesar de las 
muchas divergencias que estallaron en el concilio, se había hablado 
con el debido respeto (siempre que no se discutieran otras nlaterias 
que las relacionadas con los grandes intereses de la Iglesia), era 
representado C01110 un lllonstruo, por no haberse atrevido á ser rigu
rosalnente justo en una cuestión de etiqueta. 

Hallábanse algunos de los franceses tan soliyiantados, que habla
han de poner en tela de juicio la validez de la elevación de Pío IV ,1. 
la tiara, asegurando tener las pruebas de haber el Papa comprado los 
votos en el cónclave de su elección, y que ajustándose á los térmi
nos de los antiguos cánones, debía considerarse aquélla como nula, 
y~ por lo tanto, nulo también todo concilio convocado por ~l. 1rno de 
:os elnbajadores de Francia, Arnaud du Ferrier, presidente en el Par
lalnento de París, redactó una protesta, en la cual, sin llegar á aquel 
extrelno, se esforzaba Cil probar que el Papa no tenía otro objeto que 
el de hacer reñir á Francia con España. Entre otras diatribas violen
tas, decía: «Padre común de los cristianos, quiere desheredar al hijo 
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mayor de la Iglesia (1) el Hey de Francia; haciendo rnentir las Santas 
Escrituras, le da piedra en vez de pan; una serpientt: en lugar de un 
pez. El hombre que reniega á su hijo, deja de SL'r padre; los franeese.., 
ya no tienen obligación de reconocerle como ta 1.1> 

Poco cuidado hahría inspirado ú los legados esta protesta, cuya 
exagerada violencia no podía sino causar un efecto contraproducen
te, si no hubiera habido el riesgo que de ella se derivaran otras. Era 
evidentemente ahsurdo que católicos se creyeran con derecho á re
clamar la deposición de] Papa por no haberles dado la razón en un 
asunto de orden puralnente humano y en un conflicto en el yue no 
había intervenido sino á pesar suyo. Pero como quiera que el menor 
ataque, por injusto que fuera, podía traer consigo un larnentable que
brantamiento del prestigio papal, los legados hicieron desesperados 
esfuerzos para que la protesta no tuviera ocasión de llegar al cono
cimiento del público. Lograron que los embajadores del cluperador 
se interpusieran cerca del de España y que el cardenal de Lorena se 
esforzara, COll10 lo hizo, en calmar á los franceses. 

Después del desencadenamiento de sus iras pritneras y anlena
zas, hizo el cardenal muestra de una calma dClnasiado grande para 
no dar lugar á que se sospechara que todo por parte suya había sido 
fingimiento, y que había aprovechado esta ocasión de hacer galardón 
de independencia en un negocio secund~rio y accesorio, ya que ca
recía de ella en las cuestiones esenciales. 

A pesar de estas sospechas (y su conducta iba bien pronto ü dc
lnostrar lo bien fundadas que estaban) se había 1110strado lo bastante 
celoso del orgullo y pundonor franceses para que los cll1bajadorcs 
del rey de Francia pudieran rendirse á sus exhortaciones sin por ello 
acusar debilidad. Así es que consintieron en tolerar su sillón al con
de de Luna, y éste, por su parte, transigió en la cuestión del incienso. 
Se estipuló que este arreglo fuera considerado COlilO provisional, pero 
que tuviera fuerza de ley hasta que los en1bajadores recibieran nue
vas instrucciones de sus soberanos, entendiéndose üicitall1entc que 
tomarían sus medidas para que no les llegaran aquéllas sino desput.'!s 
de la terminación del concilio. 

Así se solucionó ese conf1icto, que por un futil 1notivo hubiera 
podido ocasionar tan grar.des perturbaciones. 

(1) Sabido es que Francia se intitulaba «la filIe aillce de l'Eglise). 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

Felipe II aprobó la conducta de su embajador y por un siglo más 
siguió pendiente la cuestión entre España y Francia, hasta que 
Luis XIV, entonces en el apogeo de su poderío, logró imponer su vo
luntad, quedando asentada la supremacía de sus representantes sobre 
las de los reyes españoles. 

En ocasiones lnás importantes hizo muestra D. Claudio de Qui
ñones de entereza y acierto. Uno de los puntos debatidos en el Con
cilio, que dió lugar á más controversias, fué el de si la residencia de 
los obispos es de derecho divino ó eclesiástico: en otros términos, 
de si, al dispensarse de ella un obispo, desobedece á Dios ó al Papa, 
y por último, si caso de dispensarle de la residencia mediante autori· 
zación papal, puede considerársele como culpable hacia Dioi. El solo 
enunciamiento de semejante pregunta, constituía un alegato contra la 
Iglesia que la motivaba. Que un obispo á la cabeza de su diócesis 
pueda abandonarla sin desobedecer á Dios, ó que haciendo uso de 
la autorización concedida meramente por otro hombre, se pueda con
siderar irreprochable á los ojos del Supremo Juez, es una idea que los 
antiguos cristianos hubieran considerado tan insensata como herética. 
Sin embargo, en el Concilio de Trento no solo hubo quien emi
tiera este criterio, sino que halló ardientes defensores. Los prela
dos españoles, penetrados de la buena doctrina, profe~aban la opi
nión contraria y alguno de ellos llegó á calificar de diabólica la del 
bando opuesto. Veinte obispos, con el Cardenal Pacheco á su cabe
za, presentaron un memorial á los legados, en el que, entre otras co
sas, pedían que la residencia fuese declarada de derecho divino. Los 
legados, no atreviéndose á resolver punto tan delicado, enviaron el 
memorial al Pontífice, á pesar de la protesta de los firmantes, que ale
gaban, con razón, no poder intervenir el Papa en el debate como juez 
y parte á la vez. 

Iba el memorial firmado, como hemos dicho, por nada menos que 
veinte obispos, la mayor parte españoles, transparentándose tras de 
ellos la oculta y poderosa influencia de Carlos V, razón por la cual 
tampoco se atrevió Pablo III á zanjar la cuestión. Contestó en térmi
minos evasivos, y cuando después de diez años de interrupción se 
volvieron á reanudar las tareas del Concilio (en el pontificado de 
Pio IV y reinado de Felipe I1), volvió también á surgir la cuestión del 
derecho divino, cada vez más irritante y compleja. 

Los prelados españoles seguían más intransigentes que nunca, y 
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en la congregación del 9 de Julio de 1562, el Arzobispo de Cranada 
declaró una indignidad el hecho de entretener tanto tiempo lo~ Pa
dres del Concilio con esa cuestión para dejarb sin solución (como 
querían hacerlo los italianos y partidarios del Papa), añadiendo que 
ni él ni sus secuaces catnbiarían de opinión, pareciéndoles la contra
ria no tan sólo un error, sino hasta una herejía. 

Dos días antes de la vigésilna tercera sesión del Concilio, se pre
sentó el Arzobispo en casa de D. Claudio de Quiñones para exhor· 
tarle á que protestase, en nombre de España, contra la omisión del 
decreto, que había puesto á la orden del día el debate sobre esta cues
tión. Curioso hubiera sido, en verdad, el espectál2ulo que hubiera dado 
un embajador en una reunión de Prelados y Teólogos, reclamando 
en favor de un dogma, y el sesudo conde de Luna, no sólo desaten
dió la petición, sino que trató de disuadir al Arzobispo de realizar su 
declarado intento de reclamar la ej ecución del decreto. 

Ignorantes los legados de esta conferencia, creían dominar la si
tuación, pero en el momento de cerrar los despachos que mandaban 
á Roma para decirlo así, recibieron un lnensaje del conde de Luna 
diciéndoles que á pesar de sus esfuerzos, no había conseguido de sus 
compatriotas que desistieran de su actitud y que so pena de zaherir 
á España toda, convendría aplazar la sesión. 

No quisieron los legados seguir este consejo y convocaron á una 
última conferencia general. Todos los asistentes votaron unánitne
mente los decretos tales como los había dictado el partido papal, pero 
los españoles siguieron inquebrantables y votaron silenciosamente, 
reservándose protestar en plena sesión. La ansiedad de los legados 
llegó entonces á su colmo, no atreviéndose ni á disolver la asamblea 
ni á celebrar la. sesión, acudiendo en tal aprieto al embajador de Es
paña para suplicarle que intentara un últio10 esfuerzo con los prela
dos rebeldes. Lo consiguieron: Luna los volvió á ver, y á fuerza de 
argumentos y de súplicas les arrancó por fin la promesa, que cun1-
plieron, de no protestar en la sesión del día siguiente. 

Grande fué la alegría de los legados, nos dice otro historiador del 
Concilio, PaUavicini, al ver por fin terminado un conflicto que pare
cía insoluble y eterno, desenlace que se debió á la eficaz intervención 
del embajador español. 

Sorprendió la muerte á D. Claudio de Quiñones en la tnisma ciu
dad de Trento, y en el miso10 mes en el que terminó el Concilio (~o 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

de Dicielnbre 1563) cuando se disponía ü rolver á España, donde era 
necesaria su presencia, tanto por reveses de fortuna ocurridos du
rante su ausencia (1), como por los muchos lutos que había su
frido. 

En el año 19 12, en ocasión de visitar la ciudad de Trento, vi en 
su museo un buen retrato, de cuerpo entero, de D. Claudio de Qui
ñones. que no sé por qué circunstancias habrá ido á parar alJí. Su 
atribución á Holheín lne parece dudosa, pues, como es sabido, este 
pi ntor falleció el año de 1554 Y es probable que el conde hiciera ha
cer este retrato, indudablelnente de escuela alemana, durante el tieln
po que pernlaneció en Trento. 

Su cuerpo fué trasladado á San Claudio y depositado en el ente
rramiento que para su familia habia fundado D.a lVlaria de Toledo en 
su capilla mayor, dotándola, tanto ella COtTIO sus descendientes, con 
la liberalidad que se desprende de las siguientes palai¡ras tomadas 
de la historia manuscrita del monasterio benedictino: 

«Siempre estos príncipes (los Quii1ones), nos han Lecho lnerced, 
porque las señoras condesas, el tiempo que han servicio aquí, han 
dado á la sacristía paños ricos labrados de sus tnanos, y corporales 
y cera, muchas fiestas y otros donativos, y los condes asimislno, y 
nos defienden y alnparan en algunas contrariedades que se nos ofre
cen, y estamos en mucha obligación de encomendarlos á Dios.» 

El monje que en el siglo XVII escribió la historia del lllonasterio 
de San Claudio, al hacer relación de los condes de Luna allí enten'a
dos y hablar del que nos ocupa, dice 10 siguiente: «D. Claudio de 
Quiñones, cuarto conde, insigne en dichos y hechos, en lindeza de 
su persona, en fuerzas y en uestrezas, y en lucidas embajadas al Papa 
y al Turco y al concilio de Trento, donde murió, y por los años 1502 

le trajeron ti esta casa y se enterró con la grandeza y pompa funeral 
que ti tan gran príncipe convenía. I)uraron nueve días sus ühsequias, 
y el pritnero hizo los oficios el Cabildo y predicó el obispo D. Juan 
Alonso ~Ioscoso; el segundo sermón predicó el maestro Fray Juan de 
los Arcos, abad de esta casa; el tercero, el maestro Venegas; el cuar
to, el padre lJlloa; de los demás no me acuerdo. El túnlu!o, los lutos, 

(1) Por la carta ejecutoria del pleito que sostuvo D. Claudio con el con. 
cejo ~. vecinos de Laciana en la chancillería de Valladolid, consta que SUR 

acreedores pidieron que so vendieran, para ser pagados, hasta las piedras qne 
había hecho traer el conde á León para las ohras de su palacio. 
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TIZIANO VECELLl.-RErRATO DE HERNÁN (O\{Tf:S 

(Propiedad del Excmo. Sr. Marqués de ~[ontevirgen.) 

Algunos han puesto en duda que pudiera ser este lienzo debido al pincel 
del gran pintor veneciano, alegando que no vino jamás á España, ni se 
sabe que Hernan Cortés haya ido á. Italia. Esta objeción cae por su ba
se, sabiéndose. como se sabe, que Tiziano pintó el retrato de Francisco 1, 
rey de Francia, valiéndose para ello de medallas. Y que pintó asimismo 
el de la Emperatriz Isabel, que admiramoS en el ~luseo del Prado, de~-

pués de muerta y sin haberla visto en vida. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

los geroglíticos y poesías 1 el gasto de c~ra y las linl0sna~, cada co~a 
pon ía ad tniración ... » 

y añade el anónimo lnús adelante: «En su tnozedad fué dado ü 

las InatcInáticas y astrología y ü las artes liberal:s, que tUYO gusto de 
saber de todo. En creciendo, siernpre le ocuparon lo~ reyes. Grande 
hOlnbre, dc j LIstas y torneos y de tirar harra y de todos j lIegos y ej er
cicios de fuerza~; In uy devotu de esta casa donde se recogía las cua
resnlas, en el cuarto llalnado por eso del Conde, donde bordó por sus 
lnanos el hornalnento rico de difuntos que tenemos ... » (1). 

~o tUYO D. Claudio 11lás hijo con sucesión que D. Luis de Quiño
ñones, quien casó con D. a ="Iaría Cortés, hila del gran conquistador. 

A éste acolnpañú á :\léjico Don Antonio de Quiñones, natural de 
Zalnora, mereciendo hasta tal punto la confianza de lIernán Cortés, 
que descubierta la conspiración de ... \ntonio Villafañe para quitarle la 
vida, fué á él á quien encolnendó la custodia del fe(), con ser taln
bién zamorano. 

Desde entonces fué D. Antonio el capitán de la guardia que St;: 

fonnó para velar el la seguridad de Cortés de día y ue noche y para 
protegerle tanto contra la traición de sus familiares C01110 de las ase
chanzas del cnetnigo. 

En la derrota de la calzada del lago, se portó biz~~ ITalnente, y re
riere el alnericano Prcscott, en su Conquista Ile llflji((J, que hallún
dose Cortés herido en la refriega y rodeado de un grupo de enenlÍ
gas que lo iban ü hacer prisionero, Quiñon('~. con un puñado de 
hombres, se lanzó ú socorrerlo al tielnpo que aún se defendía pdean
do en las aguas del lago, y cogiéndolo en brazos, lo llevaron á sitio 
seguro, en donde pudo n10ntar un caballo que le tenía preparado su 
escudero Guzlnán. Hesistíase Cortés ú abandonar d lugar de la lucha, 
creyendo su presencia aún necesaria, pero Uuiñoncs, tOlllando el ca
hallo por la brida, le encanlin 1,) en sentido opuesto, diciendo: «Valnos, 
Señor, de aquí. y salvelllos \. iestra Persona, pues que ya esto t:stá 
de manera que es n10rir .j~:~ ~spera.do atender; e sin vos, ninguno de 
nosotros puede escapar, que no es esfuerzo, sino poquedad, pOi' fiar 
aqui otra cosa» (2). 

En 1522 quiso Cortés enviar al Elnperadol" dos navíos cargados 

-------

(1) TomalI1o~ ostos datos do la ohra nol 81'. Diaz Giméncz. 
(2) Oviedo, llú;lol'ia de las India~. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

con 88.000 castellanos de oro y la recámara de l\10ctezuma con riquí
sitnas joyas, comisionando para ello dos jefes de su confianza, que 
fueron D. Antonio de Quiñones y Alonso de A vila. Las naves hicie
ron escala en la isla Tercera, una de las Azores, y como quiera que 
D. Antonio se preciaba de muy valiente y enamorado, tuvo cuestión 
por una mujer y recibió una cuchillada en ]a cabeza. Pudo, sin eln
bargo, continuar el viaje con rumbo á Sevilla; pero siguiendo este 
derrotero, tropezaron con corsarios franceses, quienes después de 
librarles combate y de lnatar á Quiñones, hicieron prisionero á Alon
so de Avila, arrebatando los tesoros que llevaba y que fueron á en
riquecer el del Rey de Francia (15 2 3) . 

No hemos podido averiguar á qué línea perteneció este Antonio 
de Quiñones; son numerosos Jos Antonios que hallamos en todas 
las ramas y las más veces sin especificación de su estado. En los si
glos XVI y XVII, la familia de los Quiñones llegó á ser dilatadísiIna y 
el hecho de que los descendientes de hembras añadían al apellido 
de sus padres el de Quiñones sin la conjunción, y aun muchas veces 
tan sólo llevaban éste por parecerles lnás ilustre, es causa que en esa 
época lnencionan las memorias muchos caballeros de ese nombre 
que no tenían más vínculo con el antiguo tronco de los l\Ierinos lVla
yores de Asturias, que un enlace obscuro, problemático ó remotísimo, 
lo cual hace á veces lnuy difícil identificar las personas. 

En D. Luis se extinguió en esta línea por segunda vez, la varonía 
y apellido de los l\1erinos Mayores, pues no dejó más que dos hijas, 
casando la mayor, llamada D.a Catalina, con D. Juan Alfonso Pimen
tel, primogénito del conde de Benavente. En el siglo XVIII, la casa de 
Uceda Frías puso pleito, y lo ganó, á la casa de Benavente, por los 
estados y título de Luna; este últitno aún está en su descendencia. 

A~o DE 15 54.-CARTA DEL REY FELIPE II .ti CLAUDIO DE QUIÑONES, SOBRE 

EL CASAMIENTO DE SU SOBRINA D. a JUANA DE QUIÑONES. 

Conde pariente: Por parte de Pedro de Losada, cuyo diz que es 
Pantigosa, he sido informado que D.a Isabel de Nuncibay, su mujer, 
fué antes casada con Pedro de Quiñones, ya difunto, y le quedó de 
él una hija que se llama D.a Juana de Quiñones, la cual querría que 
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se casase con Hernando de Losada, hermano del dicho Pedro de 
Losada: y que como quiera que la dicha D.a Isabel tiene gana que el 
negocio se efectue, porque su hacienda no saliese de sus deudos, to
davia por haber dicho que no se disponia de la dicha su hija sin ha
céroslo saber (por el deudo que tiene con vos), no quieren efectuarlo 
sin vuestra voluntad, y buena gracia, suplicándonos os mandásemos 
escribir, para que lo tuviéredes por bien, y porque por lo que el di
cho Pedro de Losada, y sus pasados, nos han servido, y tener yo 
voluntad de favorecerle, y hacerle merced, holgaria que esto se efec
tuase, os hemos querido rogar, que pues la dicha D.

a 
Isabel lo quie

re y huelga de ello, vos tambien lo hagais, y teniendo por cierto que 
recibiré yo en ello mucho placer y servicio. De la Coruña, á 3 de 
Julio de 1554. Yo el Príncipe. Por mandado de su Alteza. Juan 

Vazquez. 
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!ll,.bof de !os cJeñoref de .9IkedoJ hasta su división en la) do) 

{¡'neas de CJl(onfevirDen!J Eorenzana. 

Alvaro ó Ar~s Pél~Z de Quiñon~s, casó con doña T~r~sa Lópn d~ M~ndoza, 
y tUl' )Jrltner Señor d~ Alcedo. 

1 ____ ,.--__ • _______________________ _ 

Lope d~ Quiñones, casó I i Suero Pérez d~ Quiñones I Gonzalo de Quiñon~s, de 
con doña Sailcha de Oma· I 

I , I quien vienen los Quiño· 
ña. No dejaron mis I casó con doña Mencía I nes de Cangu, cuya des-

que hijas. I 
de Valdés. I cendencia I~ ignora. 

I I - - - -

Velasco Pérez de Quiñones, casó con doña MarIa de Villasimpliz. 

Suero Pérez de Quiñones, 
4. o Señor de Alcedo, casó 
con doña Catalina Oonzá
lez de Llanos; no tuvo hi
jos varones. De su hija 
doña LeoRor, que casó 
con Hernando d~ VaUeci-
110, proceden los Marque
ses (1700) de Villasinda. 
Su hija se¡unda doña Ma
ría, casó con Diego de 

Quiñones, de la Casa 
de Sena. 

-----

Maria de Quiñones, casó 
con Lope Rodrí¡uez de 
Lorenzana, fué S e ñ o r a 

del Valle de Riazo 
y Coladllla. 

L __ I 
Pedro de Quiñones, qui~n 
tuvo un hijo llamado Al
varo, que murió sin ellos. 

I 

Velasco de Quiñones, Se
ñor de Cerr~do y de Oaña, 
en cuya línea faltó pronto 

la sucesión. 

Suero Pérez de Quiñones, 
casó con María Alvaru 

del Rabanal. 

. 

Pedro Suá
rez de Qui

fiones. 

I I 
Lope RO-\ 

- drfguez de -
Quiñon~s. I 

Clérigo. 

Velasco Pérez de 
Quiñollé", e a s ó 
con doiia Leonor 
de Oabilanes; de 
ellos proceden los 
marqueses de Al
cedo, Montevir
¡en y San Carlos. 

I 
-1 Alfonso Alvarez ,1 I Santiago, casé I 

de Quiñones, casó -/ con doña Isa· I 
con doña María bel Aller 
Vázquez de Mi-
randa; de ellos I 
vienen los mar- I 
que.es de Loren· 

zana. Francisco, sin 
hijos. 

I 
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CAPíTULO VIII 

ALVAl<O PÉREZ DE QUIÑONES, HIJO DE PEDRO, PRIMER MERINO MAYOR, fUN

DADOR DE LA LiNEA DE LOS SEÑORES DE ALCEDO.-LE MATAN LOS DE SORlA 

AL MISMO TIEMPO QUE EL ADELANTADO GARCILASO. - SUERO PÉREZ, HIJO DEL 

ANTERIOR.-DEClARADO REBELDE, EL REV DON JUAN 1I LE MANDA PRENDER V 

CONFISCAR SUS BIENES. - DO!u\ MARtA DE QUIÑONES, SU HERMANO, V EL MA

I\1DO DE ÉSTA, LOPE RODRtOUEZ DE LORENIANA.-fAMILIA DE LORENZANA 

lOPE SIOUE CON SU CeÑADO SUERO LA PARCIALIDAD DEL INfANTE DE ARA

OÓN, POR LO QUE ES DESTI!RRADO V PIERDE SUS MAYORAZOOS.-CÉDULA DE 

JUAN II MANDÁNDOLO ASt.-SUERO PÉREZ DE QUIÑONES LORENZANA, EN CU

VOS HIJOS VELASCO V ALfONSO sr: DIVIDE ESTA LiNEA EN LAS DOS RAMAS DE 

LOS MARQUESES DE MONTEVIROEN y DE LORENZANA. 

• 
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CAPÍTULO VIII 

ALVARO PÉREZ DE QUIÑONES, HIJO DE PEDRO, PRIMER MERINO MAYOR, fUN· 

DADOR DE LA LíNEA DE LOS SEÑORES DE ALCEDO.-LE MATAN LOS DE SORIA 

AL MISMO TIEMPO QUE EL ADELANTADO GARCILASO. - SUERO PÉREZ, HIJO DEL 

ANTERIOR. - DECLARADO REBELDE, EL REY DON JUAN 11 LE MANDA PRENDER Y 

CONFISCAR iUS BIENES. - DOÑA MARíA DE QUIÑONES, SU HERMANA, Y EL MA

RIDO DE ÉSTA, LOPE RODRíOUEZ DE LORENZANA.-fAMILlA DE LORENZANA. 

LOPE SIGUE CON SU CUÑADO SUERO LA PARCiALIDAD DlL INFANTE DE ARA

GÓN, POR LO QUE ES DESTERRADO V PIERDE SUS MAYORAZOOS. - CÉDULA DE 

JUAN 11 MANDÁNDOLO ASt.-SUERO PÉREZ DE QUIÑONES LORENZANA, EN CU

VOS HIJOS VELASCO y ALfONSO SE DIVIDE ESTA LIN EA EN LAS DOS RAMAS DE 

lOS MARQUESES DE MONTfVIROEN V DE LORENZANA. 

HEMOS visto que hijo también de Don Pedro .A.lvarez de Quiño
nes, Merino Mayor de Asturias, y de su mujer Violante Ponce 

de León, fué Alvar Pérez de Quiñones, primer señor de la casa de 
Alcedo. Este caballero, refiere la crónica del rey Alfonso el XIo en el 
capítulo 65, que 10 mataron los de Soria en el año 1326, cuando ma
taron á Garcilaso de la Vega, Merino Mayor de Castilla. 

La crónica dice así: «El otrosi mandó el rey á Garcilaso á tierra 
de Soria, para que tomase dentro todas las mas gentes que él podie
se ayer, et que fuese á la comarca do estaba Don Juan, fijo del Infan
te Don Manuel. Et porque entre tanto que el rey iba, Don Juan ovie
se algun destorvo del mal que el podia facer en la tierra, Garcilaso 
partió del Rey en Córdoba para irse á dó él avia mandado. Et este 
Garcilaso era ome que cataba mucho en agüeros, et traia consigo 
omes que sabían de esto. Et ante que fuese arredrado de Cordoba, 
dixo, que vió en los agüeros que avia de morir de aquel camino, et 
que morrian con él otros muchos. Et el pensó que desde que oviese 
ayuntadas consigo algunas compañias, que iria á la COluarca dó era 
Don Juan fijo del Infante Don Manuel, et que en pelea morria él y 
otros muchos. Et por esto envió á decir al Rey, que pues la su muer
te non se podia escusar, fuese cierto el Rey, que el faria en su ma-
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

nera porque fuese la su Inuerte de gran servicio del Rey, et á grand 
su honra. Et el Rey non coydabe que ge lo enviase decir porque 
oviese visto ninguna cosa de su muerte. Et Garcilaso fué su caInino 
para Soria, et iban con él muchos caballeros et escuderos vasallos del 
Rey, et algunos de ellos avian deudo con Garcilaso, et otros que le 
aguardaban por la fianza que en él el Rey facia, et por el logar que 
le daba en la su merced. Et llegó á la villa de Soria: et en aquel tienl
po avia en esta villa muchos caballeros et escuderos, OInes de gran
des faciendas, et que trabajaban siempre de vivir en los palacios 
de los Reyes, et de los OInes bonos del reino por sus dineros que 
dellos tenian, et avian tales faciendas: et la villa et el ténnino eran 
poblados de tantas gentes, que fallaban que avian entonces en Soria 
et en su término mili e treiscientos omes de á caballo. E~ de esta vi
lla coydaba Garcilaso llevar gran compañia: ca muchos de ellos que 
tenian dineros del Rey le aguardaban, et otros muchos dende tenian 
dineros de Garcilaso de los que el Rey á él le daba. Et antes que Gar
cilaso les disciese la razón porque era allí venido, algunos caballeros 
et escuderos de la villa moviéronse á fablar con las gentes, et discie· 
ron que Garcilaso les venia á todos prender. Et por esto enviaron por 
los de los pueblos de las aldeas, e fueron ayuntados en la villa de So
ria muy grandes gentes. Et estando Garcilaso oyendo misa en el mo
nesterio de San Francisco, et con él todos los caballeros et escuderos 
que venieran con él de casa del Rey, venieron los mas caballeros et 
escuderos de la villa de Soria armados, et con ellos muy grandes gen
tes de los pueblos; et entraron á deshora en el monesterio, et dentro 
de la Iglesia mataron á Garcilaso, et Arias Pérez de Quiñones, et un 
su hijo de Garcilaso, et á todos los mas de los caballeros et escude
ros que venieran alli con ellos. Asi que morieron y con él veinte et 
dos infanzones, et omes fijosdalgo. Et esos pocos que y fincaron vi
vos, salieron desconocidos en habitos de Frayres, en manera que los 
non podieron conoscer. ~ 

De su casamiento con Doña Teresa Lopez de Mendoza tuvo don 
Alvaro tres hijos: Suero Perez de Quiñones, que sigue la línea; Lope 
Diaz de Quiñones que casó con Sancha Alvarez de Omaña, señora 
de esta casa, de quien no tuvo más hijo varón que á Ares de Oma
ña, cuyo asesinato por C' 1 1 tío el Adelantado hemos referido en el ca
pítulo 1I, y Gonzalo Garda de Quiñones, que fué el ascendiente de los 
Quiñones, llamados de Cangas, de cuya sucesión no tengo noticia. 
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Suero Pérez de Quiñones fué el segundo señor de la casa de Al
cedo. Su primo hennano el Adelantado, por escritura en pergamino 
otorgada en el año 1378, en la Puebla de Gorci<'Hl, ante Alfonso l\Iar
tínez, su notario, y cuya copia va ú continuacié,n, le hizo donación 
de las haciendas del Valle de Riazo y de Coladilla, casándole luego 
con n.a Mencía Alfonso de Valdés, señora de Cerredo y de Gaña, de 
ilustre y antiquísima falnilia asturiana, de quien habla repetidas ve
ves Carballo en su obra Antigüedades de Asturias. 

A~o DE 1 378.-DoNACIÓN QUE HIZO PEDRO SUÁREZ DE QUIÑONES Á SUE

RO PÉREZ DE QUI~ONES, SU PRI~10, DE LOS LUGARES DE VALLE DE HIAZO 

y COLADILLA. 

Hera de ffiiU e quattro cientos e diez e seis viernes primero dia 
del nles de Junio. Sepan quantos esta carta vieren COlTIO yo Pedro 
Suarez de Quiñones fijo que rué de Suero Perez e de Maria Fernan
dez (de Mendoza) q~e Dios perdone e mia mujer Juana Gonzalez (de 
Bazán) otorgamos e COnOCelTIOS por esta presente carta que damos 
en pura donacion e para ayuda de vuestro casamiento a vos Suero 
Perez fijo de Arias Perez (de Quiñones) y de Teresa Lopez (de lVlen
doza) todos los nuestros vasallos e logares e aldeas de Riazo e Cola
dilla que son en término de Cervera e estas aldeas e sobredichos va
sallos con todos los fueros derechos e señorios que nos avernos e 
aver devemos con el patronazgo y altar que nos tenemos en la Igle
sia de tales dichos logares e con entradas e salidas e con montes e 
fontes esrido e misas e con todos sus términos e con todos los ma
ravedis, juros, derechos e pertenencias que nos tenemos en los di
chos logares de Riazo e Coladilla nos damos en pura donacion por 
juro de heredad en tal manera que de hoy dia en adelante que esta 
carta es fecha de nuestro juicio e nuestro poder sean partidas e al 
vuestro juicio e de vuestro poder tenidos e en este dicho dia en ade
lante los po dais entrar e tomar por vuestra autoridad e dar donar e 
tener e fazer de estos dichos logares con ellos toda vuestra voluntad 
como de vuestra cosa propia asi en la vida COIllO en el tiempo de la 
muerte en tal manera que vos el dicho Suero Perez e los que de vos 
vinieren ayades estos dichos logares e vasallos como dicho es por 
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juro de heredad para sielnpre e por jarnas estos dichos logares e \'a
sallos os dalnos en ayuda de casanliento e por nluchos serbicios e 
buenos que nos fesisteis e fazedes de cada dia e j uralnos e prorne
telnos a buena fe sin Inal engaño de contra esta carta de donacion 
que nos vos fazelnos de no ir ni pasar por nos ni por otro en ningun 
tienlpo del Inundo e que esto que contra ella quisiesemos pasar otor
gamos que no nos vala ni sealnos sobre ello oidos en juicio e para 
esto lnas complidamente tener e cumplir renunciamos e apartamos 
de nos toda ley todo fuero e todo derecho escrito e toda accion en 
cs~eciolles pelj udiciales e perentorias que contra esta dicha carta pu
diese venir en cualquiera manera o por alguna causa todas las re
nunciamos y apartalnos de nos y otorgamos que no nos valan ni sea 
recibido en juicio ni fuera de juicio en ningun tiempo del mundo e 
que esto sea firme e no venga en duda rogalnos nos los dicho Pedro 
Suarez e D.a Juana Gonzalez a Alfonso Martinez Notario publico por 
mi el dicho Pedro Suarez en el Concejo de Cordon que a escrito esta 
carta la signase con su signo fecha en la Puebla de Gordon hera 
lnes e dia sobredichos testigos que a esto fueron presentes Pelaez 
Suarez de Gordon e Gonzalo Alfonso de Benavides e Garcia Diaz de 
Lodoi e Gomez Perez de Gabilanes y Lopez Alvarez de Quintanilla e 
Alonso Perez e Pedro Diaz sobrino de Pelaez Suarez e otros. E yo 
Alfonso Martinez Notario sobredicho porque fui presente a esto que 
dicho es al dicho ruego escribo esta carta e puse mi signo que es a 
tal testimonio de verdad.-( Archivo de fanlÍlia.) 

Hemos visto el generoso cOlnportamiento de Suero Pérez y la pro
tección que dispensó á sus sobrinas, las hijas de Lope de Quiñones, 
alnparándolas contra las persecuciones del todo poderoso Adelantado, 
y llevándoselas consigo á Asturias, donde las casó. En agradecimiento 
á esta conducta, su sohrina D.a l\1aría Quiñones de Omaña, mujer de 
Lope Díaz de Rivadeo, e ñor de Vi llar, otorgó á su tío D. Suero la 
facultad de hacer enterrar á quien quisiera en la capilla que ella te
nía en San Isidro de León, en un instrumento que dice así: 

«Yo Matia Rodriguez de Omaña mullier de Lope Diaz de Rivadeo 
do consenthniento que Suer Perez de Quiñones Ini tio pueda facer 
enterrar a quien el quijer e le pluguiera ellla mia capilla de la Calos
tra del Señor San Isidro de Leon que fundó Ares Perez de Omaña 
para entierro de Garci Perez, Caballero de la Banda, su padre, e des-
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pues dotola mi señora madre Sancha Ah'arez de Omaña su hija, por 
cuanto el dicho Suero es lni tio, hermano de mi padre Lope Diaz et 
por quanto me fizo muy buenas obras et me defendió del Adelanta
do su primo, e con tal casel (?) que sea por sus dias e no más por 
ser de los descendientes de la mia casa de Omaña.» 

De Velasco Pérez, que sucedió á Suero y casó con D.a María 
González de Villasimpliz, señora de Cerredo y de Gaña, dice Lope de 
Haro que hay noticia en la relación del Paso Honroso. Fué rico-hom
bre, señor de muchos vasallos y merino del castillo de Cangas, en 
nombre de su primo Diego Fernández de Quiñones, primer conde de 
Luna. Fué padre de Suero Pérez de Quiñones, cuarto señor de Alce
do, y de D. a María, que casó con Lope Rodríguez de Lorenzana. Su ter
cer hijo, Velasco, que sucedió en la casa de Cerredo, no dejó sucesión. 

No fué este D. Suero menos turbulento ni más sumiso á la auto
ridad de los reyes que ~us primos de la línea de Luna, y hallándose 
en su tiempo Castilla dividida en dos bandos, uno en favor del rey 
D. Juan, y el otro en favor del infante de Aragón, siguió la parciali
dad de éste. En el año 1449, habiendo cometido ciertos atropellos en 
el barrio de los judíos, en la ciudad de León, dió lugar á que se eno
jase el Rey, declarándole rebelde, mandando se le prendiera y con
fiscaran sus bienes, como consta por la cédula que Inás adelante co
pio al hablar de su hermana D.a María y de su cuñado Lope de Lo
renzana. Logró Suero escaparse, y después de la batalla de Olmedo, 
consiguió la restitución de su hacienda. Está enten'ado en la iglesia 
de Alcedo (junto á La Robla, á cuatro leguas de la ciudad de León), 
en cuyo interior, empotradas en los muros, existen aún dos lápidas 
cuyas inscripciones, en caracteres góticos, relativas á este prócer, no 
es posible descifrar por lo deterioradas que están. 

Con Suero Pérez se extingue la varonía en esta línea, pues de su 
matrimonio con D. a Catalina González de Llanos, hija de Alfonso 
González de Llanos, contador mayor del rey Juan II, no tuvo más que 
hijas. En la descendencia de la mayor, D.a Leonor, casada con Her
nando de Vallecillo, que en 1700 obtuvo el título de marqués de Vi
llasinda, quedó el mayorazgo de Alcedo, cuyos poseedores llevaron 
por algún tiempo el apellido de Quiñones (aunque no fuera esta su 
varonía) y por el casamiento de D.a Dominga Baquedano de Quiño
nes con uñ señor de la casa de Saavedra, pasó más adelante á los 
duques de Rivas. 
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, D,a María de Quiñones, hermana del anterior, cuya línea es la 
sola en la que se conservan el apellido y las armas de esta casa, 
tuvo en dote para casarse con Lope Rodríguez de Lorenzana los esta
dos de Valle de Riazo y Coladilla, que le dió su padre Velasco Pérez, 
y que, como queda expuesto, son la primera hacienda que saliú del 
tronco de 105 Merinos mayores de Asturias. Fué su marido hijo pri
mogénito de Ruy Pérez de Lorenzana, de Ja Rua de León, donde es 
su casa solariega, cabeza y pariente mayor de esta nobilísima y anti
gua familia de Lorenzana de la Rua de León, que lo es tanto, que es 
tradición recibida y asentada que de esta casa y familia fué el Santo 
fray Vicente monje Benito, Abad de San Claudio, primer mártir en 
España, de la sagrada religión de San Benito, que padeció el año de 
55 2 (1) por mandato de Reciliano, rey de los Suevos, que ocuparon á 

(1) Esta es la fecha que da López de Haro, pero Fr. Atanasio de Lobera, 
en BU obra Grandezas de la Iglesia de León, dice que debió de ser el martirio 
del Santo en el reinado de Leovigildo. He aquí cómo refiere Lobera el marti
rio de San Vicente Lorenzana: 

,En el breviario de las Iglesiai de León y Oviedo, refiérese que el arriano 
rey de los suevos, Rechila, hijo del ¡-ey Ermerico, año del nacimiento de 
Cristo de 603, levantó una cruel persecución contra los católicos, en la cual, 
por su mandado, recibieron muchos corona de martirio. Hizo, así mismo, ce
lebrar concilio en la ciudad de León, para por este medio mejor introducir, 
apoyar y autorizar su falsa secta. 

Sabiendo que fray Vicente, ABad del monasterio de San Claudio (que es
taba y estA fundado fuera de los muro! de la ciudad), haria resistencia á su 
doctrina, lo envió A llamar. Habiendo venido le dijo: -¿Eres tú, Vicente, des
truidor de nuestra doctrina?-A estas palabras respondió el santo Abad: 
-Aquella doctrina creo y confieso que enseñaron los Santos Apóstoles San 
Pedro y San Pablo y después defendió San Atanasio. Oyendo el tirano esta 
respuesta (á su parecer de tanta blasfemia y libertad), ma'ldó que azotasen 
al santo Abad hasta que se le viesen las costillas. Ejecutóse su mandado con 
tanta crueldad, que quedó el cuerpo del santo despedazado. No contento con 
ésto, el tirano mandó que le metiesen en una oscura cArcel y que le cerrasen 
por fuera y la sellasen con su anillo. Pero como está Dios alIado de sus sier
vos en sus tribulaciones para sacarlos de ellas con honra y gloria, no faltó 
en esta al Abad Vicente. Porque envió un Angel que lo consoló y curó todas 
sus llagas y golpes. El dia siguiente lo mandó el Rey sacar á audiencia. Es
tando en ella comenzó el santo Abad á hablar del alto y profundo misterio 
de la Santísima Trinidad. Refirió, entre otras, aquellas palabras del simbolo 
de San Atanasio: Ninguna cosa hay primera ni postrera, ninguna mayor ni 
menor, t.odas las tres personas son eternas é iguales. Oído esto, arremetieron 
con grande furia los presentes A él, pretendiendo quitarle la vida. No dió 
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Galicia, en cuya demarcación caía en aquella sazón León, y por pa
trimonio de este santo gozaba San Claudio los lugares de San Román 
de los Oteros, donde estuvo heredada esta faIl1ilia. Ruy Pérez, su mu
jer Catalina Alfonso de Robles, de casa noble, solariega y antigua en 
León, y su hijo, el marido de D.a María de Quiñones, están enterra
dos en San Francisco de León, en el arco inmediato al altar mayor, 
y todos los demás arcos que le siguen son también de esta familia. 

lugar el Rey • que elto se ejecutase en su presencia, mas mandó que fuese 
llevado' IU Monuterlo y delante de las puertas muriese. He iba por el ca
mino ellanto Abad confesando' voces el misterio de la igualdad d~ las tres 
penonu de la &ilti.ima Trinidad, según la determinación del Santo Conci
lio Nleeno. Uegado á la puerta de IU monasterio, fué martirizado. Salieron 
de noche IUB monjes y llevaron IU santo cuerpo y lo pusieron arrimado á la 
pared de la iglesia, junto' donde estaban los de los santos mártires Claudio, 
Lupereio y Victorico. En una piedra que está en un pilar de la iglesia de este 
monasterio, y se puede creer que hay mas de tres cientos años que se puso 
alU, se refiere algo de lo que dejamos dicho, en unos veriOS harto faltos de 
medida y buen latino 

Yo los trasladé y dicen así: 

Hoc tenet ornatum venerandum corpus Vincentii Abbatis, 
Sed tua sacra tenet anima creleste Sacerdos, 
Regnum, mutasti in melius, cum gaudia vitre. 
Martyris exempta signant, quod membra sacrata, 
Demonstrante Deo vatis hic reperit index, 
Quater decies qui nos V duos vixerat annos. 
Mysterium Chisti mente sincera minister, 
Raptus aethereas subito sic venit ad auras, 
Sic simul officium finis, vitamque removit, 
Spiritus advenieu8 domi, quo tempore sanctus, 
Yn regionem jam deduxit, animamque locavit, 
Omnibus his mos 68t, de fiammis tollere fiammas. 
Obiit in prrecepti8 Dei quinto idus Martii era. 

D. C.LXVIII. 

El mal cObci~rto que tiene ellatin estorba que no se pueda trasladar bien 
en castellano. En él se refiere la santidad del bendito Abad, y cómo fué mar
tirizado de edad de cuarenta y siete años, en el de nuestro Redentor de 630, 
que es el que señala la Era • los once de Marzo. 

Yo he deseado y aun procurado averiguar el verdadero tiempo en que 
padació el Santo, y qué Iley fué el que lo martirizó. Pues el Rey y años re· 
ferldol en las lecciones, repugnan mucho con el tiempo del epitafio. La razón 
es, porque el año de 630 allí señalado reinaba en León y en toda España el 
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Fray Atanasio de Lobera, en su libro Historia de las Grandezas 
de la ciudad de León (1)) dice refiriéndose á la farnilia de Lorenzana: 

«En Galicia vi un libro de mano que se intitulaba Crónica de los 
linajes antiguos del Reino de Calida, sin señalarse nombre de autor. 
Estaba escrito en la hoja primera de letra mas moderna: Este libro es 
de Pedro Feijó, Cronista del Rey. 

Habiéndose allí ido contando, cómo los Moros pidieron al Rey 
Don Ramiro el tributo de las cien doncellas y lo demás que sobre 
esto pasó, prosigue diciendo: En este tiempo había un valiente caba
llero, llamado D. Lorenzo, hijo de D. Guttiere, Conde y Señor del 
Bierzo, y además sobrino del Rey D. Ramiro. A este caballero señaló 
el Rey por Capitán general en la guerra que sobre esto tuvo con los 
Moros. Y aunque en todas las batallas mostró mucho valor, en la 
última fué el que primero llamó Santiago y el que metiéndose entre 
los Moros, por su propia mano mató un rey de ellos y ganó cuatro 
banderas. Refiérense allí otras grandes hazañas que este caballero 
hizo en el mismo oficio en Galicia contra los Nornlandos. Y lo mismo 
contra los Moros de Portugal, siendo capitán de aquellas fronteras. 

muy católico Suintila Godo, y habían corrido más de cuarenta y cinco des
pués que toda España había dejado la secta Arriana, reinando el cristianísi
mo Rey Recaredo, hijo de Leovigildo, último rey arriano, como todo consta 
por el concilio tercero de Toledo. Y que digamos que fué Riciliano, Rey de 
los Suevos, tampoco lleva camino, porque éste comenzó á reinar año de 440, 
y reinó siete años, y mucho después de este tiempo nació el glorioso padre 
nuestro San Benito, de cuya orden era el monasterio de San Claudio y su 
Abad Vicente. Conforme á esto, necesariamente ha de estar vicioso el año y 
el nombre del Rey. Mas supuesto que el glorioso San Vicente, siendo l10nje 
Benito y Abad de San Claudio fué martirízado en la ciudad de León por or
den y mandado del Rey Arriano (como todQ esto es cierto), osara yo afirmar 
(si mi parecer, fuera de algún momento), que el Rey Godo, en cuyo tiempo 
y por cuyo mandado se ejecutó el martirio fué Leovigildo, con quien corres
ponden muy bien todas estas tres cosas. POlque lo uno, este Rey fué gran
dísimo defensor de la secta Arriana, y sobre ello derramó infinita sangre 
cristiana sin perdonar la propia. Lo otro, también él conquistó la ciudad de 
León y fué el primero de los Reyes Godos que la señorearon: Luego si él fué 
el primer Rey Godo que conquistó y señoreó la ciudad de León y el último 
de los que siguieron la falsa secta de Arrio, bien se sigue que él fué el mi
nistro del martirio, mayormente tratando él de esto y siendo la ciudad de 
León de católicos y habiendo ya en su tiempo en España monasterios de la 
orden de San Benito.» 

(1) Valladolid) 1596. 
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Por los cuales servicios se dice allí que el Rey le dió la tierra de :\10n
doñedo, y que le señaló por arrnas dos leones echados, con ocho 
eslabones alrededor. Pasa adelante la historia diciendo que este ca
ballero casó con D.a Ana Ponce, deuda también del Rey. Fabricaron 
estos señores una casa de placer en un valle suyo, una legua de 
l\1ondoñedo. Los gallegos (colno gente no muy urbana) comenzaron 
á llamar este valle el valle de D. Lorenzo y D.a Ana, y, andando el 
tiempo, valle de Lorenzo y Ana, y, corrompién
dolo aún más, valle de Lorenzana, como hoy se 
llama. 

De donde vino á que un hijo que estos 
señores tuvieron, se llanlase D. Alonso de Lo
renzana, el cual fué capitán general del Rey 
D. Ordoño, hijo del sobredicho Hey D. RaIni
ro.» «Ganó por este rey una gran batalla con
tra los moros que habían tomado al rey la vi
lla de Albaida, venciendo sesenta mil de ellos, 
tomándoles de nuevo la villa y las parias y 
riquezas que el rey de Francia les había en
viado con otros grandes donos y parias que 
allí se hallaron; y venido de esta victoria tan 
rico con el rey su señor y primo, lo casaron 
con una señora, parienta de la reina, y lo h e

Escudo de Ja Casa 
de Lorenzana. 

redaron de nobles heredamientos. Este D. Alonso fué el primero que 
se quedó en León por causa de su nlujer D.a Blanca, que nunca 
quiso ir á Galicia, y de estos dos señores descendieron los Lorenzanas 
de León, de la manera que queda dicha. 

Estos dos tuvieron dos hijos: al uno dijeron D. Rodrigo de Lo
renzana y al otro D. Alvaro, que fué señor del Vierzo, D. Rodrigo se
ñor de la Galicia. D. Rodrigo se casó y quedó allí, de do descienden 
los señores condes de Puente de Eume y del conde D. Sancho (1)' 
el cual edificó un lTIonasterio en aquel valle de Lorenzana, de la Or
den de San Benito, y lo heredó de vasallos y tierras muy noblenlente 
y se enterró en él y los que de él descendieron. D. Alvaro se casó en 
León yaba asáz hijos y ansi se multiplicó esta noble sangre de Lo-

(1) No fué éste, sino D. Osorio Guttierez de Lorenzana, el fundador de 
este Monasterio en el año de 1069. (Gándara, Armas y triunfos de Galicia.) 
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renzs.na (1) en la ciudad de León, hombres animosos y siempre fieles 
á su Señor. Las hazañas que fizo D. Lorenzo, abuelo de estos seño
res, son las siguientes: 

Los moros demandaron al rey D. Ramiro, tío de este señor, que 
les diese cien doncellas del tributo, como lo había fecho con ellos el 
rey Mauregato, y el rey, enojado de aquella demanda, juntó gran gen
te, y llevó por su capitán general á este D. Lorenzo y fué corriendo 
la tierra de moros, hasta que llegó á Nájera, y al cabo, aunque con 
pérdida de gentes, inducidos por el apóstol Santiago, vencieron mi
lagrosamente, y este D. Lorenzo fué el primero que entró en la ba
talla, y el primero que dijo: Santiago, Santiago, y se metió entre los 
moros y por su propia mano ganó cuatro banderas de ellos, mató un 
rey principal de los moros y mataron en aquella batalla pasados de 
noventa mil lnoros; y á la vuelta, que volvió el rey D. Ramiro para 
León, tomó á Calahorra y Logroño y otros lugares este capitán, por 
do fué por los leoneses muy bien tratado. 

En este tiempo, venidos de esta guerra, vinieron á Galicia los 
Normandos, gente cruel y belicosa, fueron vencidos en Faro por este 
capitán y les quemaron setenta naves y les mató toda la gente y les 
tOlnó grandes riquezas; y el rey Ramiro, que iba en su socorro, alle
gado, se lo agrades ció y le fizo grandes mercedes. Este nlismo año 
se levantó contra el Rey el duque Aldereda (?) con otros principales, 
y tomando el rey grande hueste y este D. Lorenzo por su capitán, 
este señor les prendió, y sacados los ojos, los entregó al rey Ramiro, 
su Señor y tío. Por estas fazañas y por otras fué muy bien querido 
del rey y del reino, y antes de esto traía un león levantado y el rey 
estando en cortes le concedió dos leones por las grandes fazañas que 
había fecho; con tal condición, que fuesen echados y no levantados 
por reverencia al rey, que trajese alrededor ocho eslabones, porque 
había preso ocho caballeros traidores á su rey. l\luerto este capitán, 
quedó D. Alonso su hijo en el mismo cargo que su padre, con don 
Ordoño, hijo del rey Ramiro, su señor y pariente muy cercano. Y 
como hemos dicho, de éste quedaron todos los Lorenzanas en León, 
gente animosa y noble, y no fallamos en la historia de los linajes 

(1) Esta rama fundó un enterramiento para uso exclusivo de la familia en 
la capilla mayor de la iglesia parroquial de Santa Ana, de León, que hoyes 
una filial de la de Nuestra Señora del Mercado. Nada queda en ella. 
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lOS MERINOS MA VORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

antiguos otra cosa que de contar sea de estos señores Lorenzanas 
que se quedaron, conlO hemos dicho, con gran honor y riquezas y 
honrados de sus reyes, deudos y señores. 

Yo .'1uan de Obra, escribano de Ce/ano'va y ('srribano de Su Majes
tad, doy féJ' testi1JlOllio de z'erdad que luí en sacar esta escritura arriba 
contenida y la vi trasladar letra por letra y la bi por mis propios 
ojos de la Crónica antigua de los linajes de Calieía, que están en po
der del Padre Feijóo, Cronista de S. 1\'1. en estos reinos, la cual 
sacada, signé y firmé de mi nombre. Juan de Orba, escribano, y la 
signé de lni signo que es a tal C0010 este, con autoridad y mandato 
del muy magnífico, señor Juan de Porras, pertiguero y justicia mayor, 
que se halló presente con Francisco Yañez, etc. etc.»(I) 

En el siglo XII encontramos que D. a Teresa de Lorenzana estuvo 
casada con D. Juan Alonso de Benavides (2) hijo natural del Rey 
Alfonso VII, el emperador, y tronco de los duques de Santisteban. A 
mediados del siglo XIII un caballero Lorenzana fué de los que más se 
distinguieron en la conquista de Sevilla. En el siglo XIV el jefe y pa
riente mayor de esta familia era Ruy Pérez de Lorenzana, uno de los 
señores más ricos y poderosos de León, y descendiente por línea 
recta masculina de D. Alvaro (nieto de D. Lorenzo y D.a Ana Ponce, 
fundadores de la familia.) De éste y de D.a Catalina Alfonso de Ro- X 
bIes, su mujer, fué hijo Lope Rodríguez de Lorenzana, llan1ado el de 
la Rua, que casó con D.a l\IIaría de Quiñones, de la casa de Alcedo, y 
en sus descendientes están hoy día las dos casas de Quiñones y Lo
renzana. Era D. a 1\1aría de Quiñones hija de Velasco Pérez de Qui
ñones, rico-hombre y Señor de las casas de Alcedo, Villar de Frades, 
Cerredo y Degaña, Riazo y Coladilla, y nieta de Pedro Alvarez de 
Quiñones, Merino Mayor de Asturias. Desde esta época los enlaces 
de la familia de Lorenzana con la de Quiñones, han sido frecuentísi-
mas y casi no interrumpidos. 

Tuvo Ruy Pérez de Lorenzana nun1erosa descendencia, en la que 
se cuentan muchos hombres ilustres, y los que de él descienden por 
hembra sielnpre demostraron el gra.n aprecio que hacían de esta des
cendenda, añadiendo á su nOlnbre el de Lorenzana, lo que explica 
los muchos señores que hoy viven en la ciudad de León. Pongo 

(1) Pifarrar. 
(2) Lopez de Haro. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

aquí el blasón de las annas de su linaje conlO está en el lihro anti
guo que ya referí, y dice así en sus n1alas coplas: 

De Lorenzo y Ana fueron 
Los Lorenzanas primeros. 

Del Rey Ramiro vinieron 
Como fuertes caballeros. 

Cien doncellas libertaron 
Que en tributo á moros daban; 
Ocho traidores tomaron 
y los ojos les sacaron, 
Que mucho tiranizaban. 

Por lo cual les dió un león 
El Rey, más que ellos traían, 
Por los ocho de prisión 
Por cada uno un eslabón 
Viendo que lo merecían. 

El campo les dió dorado 
Por ser de sangre ren 1, 
En orla blanca es nota(l(. 
La nobleza en sumo grarlo 
Ser gente fiel y leal (1). 

Las armas pritnitivas de Lorenzana fueron escudo en calnpo de 
oro, y en él un león de su color. Estas armas se variaron después 
por concesión real, estando en Cortes, en premio de las hazañas que 
refiere el documento arriba reproducido, y según consta del libro 
Becerro de Santiago de Ga licia , citado á este propósito por el cro
nista y rey de armas Juan Francisco de Hita, quedando en la fornla 
siguiente: Escudo en campo de oro, y en él dos leones de gules 
echados en pal, y orla de plata con ocho eslabones blaos.» 

Además de los varones de esta fatnilia ya citados que se distin
guieron en el curso de los tielnpos en las diferentes carreras de la 
Iglesia y del Es tado, citaremos á D. Diego de Lorenzana, comenda
dor de Reinoso, y uno de los comisionados por León en 15.J 1 para 
presentar al Emperador Carlos V sus excusas por la parte que dicha 
ciudad tomó en el levantanliento de las Comunidades; al venerable 
Pedro l\larcelo de Lorenzana, de la Compañía de Jesús, llamado el 
Apóstol, y Conquistador espiritual de las Indias Paramás y ardiente 
defensor de su libertad, nacido en León en 1560, de D. Juan Hodrí-

(1) Gracia Dei, Vergel de la nobleza. 
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guez de Lorenzana y de D.¿1 l\laría Ponce de León; Ü 1). Alonso, ca
hallero de Santiago y capitán de cahallos en el reino de i\üpoles; á 
D. Isidoro, gobernador por los años de 1613, en el miSl110 reino; á 

Santa Cruz de Quiñones Lorenzana, gobernador de las galeras de 
Andrea Doria; el otro Lorenzana, presidente en la Cancillería de Gra
nada en 161 1; Ú D. Francisco de Quiñones Osorio Lorenzana, caba
llero de l\Ialta, Inuerto en el sitio de Ostcnde, ambos descendientes 
por línea recta masculina del mencionado Lope Rodríguez de Loren
zana y D.a 1\laría de Quiñones. Según nos dice lVlaquiavelo en sus 
historias florentinas, tao1bién se distinguió en las guerras de la repú
blica de Florencia, en el siglo xv, un capitán español Lorenzana, y 
de él procede una familia noble de este apellido que existe todavía 
en Pisa (1). 

De este linaje fué el célebre prelado D. Francisco de Lorenzana 
Quiñones, que fué Arzobispo de Méjico en 1766, Y de Toledo 

en 1772. 
Una de las más loables y humanitarias fundaciones en Toledo de 

este benemérito Cardenal fué el Asilo ó casa de Caridad que para la 
asistencia y educación de ancianos y huérfanos indigentes estable
ció en 1775, con anuencia de Carlos III, en el Heal Alcázar, que hizo 
restaurar al efecto de su peculio particular. Encomendó esta obra al 
famoso arquitecto Ventura Rodríguez, y para hacer frente á los gas
tos que el Asilo ocasionaba, ingenióse su fundador utilizando cuan
tos recursos le proporcionó su imaginación; y fué uno de ellos el 
edificar un gran parador ó verdadera fonda de viajeros, cuyos pro
ductos habían de aplicarse al sostenimiento del caritativo instituto. 
Cuando iba alcanzando éste una floreciente existencia, sobrevino la 
infausta invasión francesa, y al abandonar á Toledo la división fran
cesa que le guarnecía, pusieron fuego al Alcázar, del que no queda
ron sino los muros exteriores, el patio, la escalera y algunas depen
dencias del piso bajo. Trasladóse luego la obra caritativa de Loren
zana al Monasterio de San Pedro Mártir, donde continúa. 

(1) Los Lorenzanas gozaban también los títulos de Marqués de Villagar
cía y Vizcondes de Barrantes, que en el siglo pasado llevaban, respectiva
mente, D. Rodrig'o de Barrio Alvarez de Lorenzana y D. Juan Alvarez de 
Lorenzana, Consejero de El;tado. Eran asimismo príncipes romanos con la 
denominación de príncipes de Rocca Sinibalda, y marqueses de Belmonte en 
los estados pontificios. (Piferr~r, lVobiliario, apéndices.) 
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LOS ME~INOS MAYORES DE ASTU~IAS Y SU DESCENDENCIA 

Murió este insigne Prelado en el año de 1800, él. los setenta y 
siete de edad. Su hennano ru~ Obispo de Gerona. 

Lope Hodríguez de Lorenzana (de quien y de su mujer D.a I\Ia
ría de Quiñones descienden las líneas de los lVlarqueses de Lorenza
na y de los de Montevirgen), nos dice López de Haro que se Inostró 
caballero muy valeroso en las ocasiones que se ofrecieron en su tiem
po, siguiendo la parcialidad del Infante de Aragón, en cOlnpañía de 
Suero de Quiñones, su cuñado, lo que le costó perder muchos va
sallos y ausentarse de estos reinos, huyendo la prisión, que por cé
dula del rey Juan II estaba cometida á Gonzalo de Guzmán, señor 
de Toral. Esta cédula, al pie de la letra, dice así: 

«Por el Rey, á Gonzalo de Guzmán su vasallo: 
Yo el Hey. Elnbio mucho á saludar á vos Gonzalo de Guzlnán lni 

vasallo, como aquél de quien mucho fío. Ya sabedes que os envié 
mandado, que fuessedes a la mi noble ciudad de León, a proveyesse
des e fizziedes en ella algunas cosas complyderas á mi servicio se
gun más largaInente se contiene en las cartas e poderes que en esta 
razon para vos mandé dar. E assimismo emvié á mandar á Suero de 
Quiñones, hijo de Velasco Perez, e á Lope Rodriguez de Lorenzana 
el de la Rua, e á sus hermanos, que salliesen de esa mi ciudad, ni 
entrassen en ella con tres leguas alrededor sin mi licencia ó manda
miento, so ciertas penas. Et otrosí que fuesen echados de ella todos 
los otros sospechosos, segun más largamente en las dichas mis car
tas se contiene, las quales diz que fueron presentadas en el Con
sejo de esta mi ciudad, e que non los quissieran cumplir, de lo qual 
yo fo mucho maravillado. Por lo qual yo vos embio mi carta paten
te, segun por ella veredes, para que luego las fagades cumplir e exe
cutar, e assí vos mando que lo fagades, para que fagades pesquisa, 
e sepades la verdad, sobre razon del insulto que ellos e sus aliados 
diz que ficieron en esa lni ciudad el Domingo en la noche, que fue
ron 25 de Mayo después de Vísperas, sol puesto, á campana repica
da, e con pregones e añafiles, con esfuerzo e favor de otros sus lle
gados, yendo armados á la Judería de dicha ciudad, e que fizieron e 
robaron gran parte de la dicha Judería, e que prendad es los cuerpos 
de los susodichos, e de los otros que hallaredes culpantes, e que les 
entredes e seq uestredes todos sus bienes, e me embiedes todas las 
pesquisas que sobre ello fiziriedes, porque mi merced es de lo Inan
dar punir e escarmentar con todo rigor: porque vos mando, que con 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU aESCENDENCIA 

toda diligencia lo fagadcs todo assí, por quanto assí cut11ple á nü ser
viciu, e ü exccucion de la nú justicia, e fagades por Inanera que esa 
lnl ciUJ~H.i cstl! en toda paz e sosiego, et la nlÍa j u~ticia sea en ella 
cOlnplida, e executado COIno debe, segun que de V(¡S 11lucho confío 
yo. E irubío á Inandar Ü Sancho Garabito y Pedro Gonzalez de Villa, 
sitnpliz lnis coregidores de esa mi ciudad, e á todos los otros lnis re
gidores, e vecinos, e lnoradores de ella, e á las Hennandades, que se 
j unten con vos, e vos den todo favor e ayuda que para ello huvie
redes de menester, cada que sobre ello lo requirieredes. Dada en la 
ciudad de Avila, á quince días dellues de Junio de mil y quatrocien
tos y quarenta y nueve.==Yo el Rey.==Por mandato del Hey Su Re
latero».-( Orig-inal, arclti'Z,o de familia de D. a Amparo de Quiñones, 
Afarquesa de Lorenzana.) 

No tuvo Lope de Lorenzana la misma suerte que su cuñado, por
que aunque logró evitar la prisión, huyendo de Castilla, y aunque en 
virtud de la amnistía que siguió á la batalla de Olmedo alcanzó su 
perdón, le derribaron sus casas y no le restituyeron sus haciendas y 
vasallos, ni demás bienes enajenados. 

Sin duda para borrar el recuerdo de su rebelión y de este casti
go, usaron sus hijos el nOlnbre de Quiñones, y no el de su padre, 
en primer término, y algunos de sus descendientes le hicieron seguir 
del apellido Lorenzana hasta en el siglo XVIiI. Suero Pedro de Quiño
nes Lorenzana, hijo mayor de Lope y María, casó con D. a María 
Alvarez de Rabanal, que nos dice López de Haro haber sido muy 
noble y heredada en Río Lago, hacienda de la que hablé en páginas 
anteriores y que se conservó en esta línea hasta mis días, en las que 
después de la muerte de mi padre la enajené. 

Este palacio de Río Lago ó de la Torre Redonda, que ha sido to- . 
talmente destruido por un incendio hace dos años, era una de las 
mansiones feudales típicas y curiosas de las montañas de León. Lo 
fornlaban tres cuerpos de edificio á modo de rectángulo abierto so
bre un amplio patio cerrado por muralla almenada y al que daba 
acceso una torre monumental de piedra, de la que tomaba su nom
bre el palacio. Una inscripción esculpida en mármol y empotrada en 
el muro de la torre que al vender esta hacienda quise hacer sacar 
para conservarla en mi poder, no resistió la operación y se hizo pe
dazos. En las pruebas que para el hábito de Santiago presentó en el 
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L05 MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

siglo XVII D. Juan de Quiñones, hijo de esta casa, al describir sus ar-
111aS, Inenciona la inscripción, que copio del expediente de pruebas: 

EN CA!\IPOS ~[ARROCEANOS, SIETE JAQUELES DE GULES 

CELESTES MARGARITANOS, I~ESTAlJRADORES PRIMEROS 

ESTOS SON LOS INFANZONES, CORAZONES DE LEONES 

CUYA ES GLORIA Y MEMORIA DE ESOS MUY NOBLES QUIÑONES 

QUE POR CASTILLA CONOCIDOS PONEN EN SUS BLASONES 

CON QUINAS Y QUARTERONES DE SEDA Y ORO LUCIDOS. 

AÑo 1466.-CARTA DE OBLIGACIÓN ENTRE SlTERO DE QUIÑONES, 4.° SE
ÑOR DE ALCEDO, y DIEGO DE QUIÑONES, PRHIER CONDE DE LUNA. 

Sepan quantos esta carta de obliga<;ion y contrato vieren, commo 
yo, Suer Peres de Quinnones, fijo de Velasco Peres de Quinnones 
otorgo e conosco por esta carta que por quanto yo ove fecho <;ierto 
recabdo e obliga<;ion con VOs, don Diego Ferrandes de Quinnones, 
conde de Luna, que presente estades, en que yo vos avia de dar e en
tregar la mj casa de Piedrahita que es en tierra de (Babia) por razon 
que lne aviades a dar e pagar por ella <;iertas cosas e maravedis que 
entre mj e vos fue convenjdo e a <;ierto plazo, segund que todo mas 
largamente esta e paso por ante Ferrand Gonyales de Pennafiel, es
criuano del Rey nuestro sennor. Et agora, para lnejor tener e guardar 
e conpljr lo contenjdo en el dicho recabdo e en cada cosa e parte e 
articolo de lo en el dicho recabdo contenjdo, VOS, sennor, por antel 
escrjuano de quien esta carta será sygnada, me fezistes recabdo e 
obligayion e vos obligastes a vos e a todos vuestros bienes de tener 
e guardar e conpljr e pagar e mantener lo contenjdo en el dicho re
cabdo e en espe<;ial me obligastes e n0I11brastes las rentas de Palen
<;ia, e dineros e fueros e dere~hos e yantares e portadgos, e todo lo 
otro, poco e mucho, que vuestra mer<;ed tiene e le pertenesye, commo 
quier e en qual quier manera, en el con<;ejo de Gordon, e lHe distes 
poder complido para que por lnj propia abtoridad los podiese leuar e 
leuase, segund que por la forma e lHanera que a VOS, sennor, e a 
vuestra mer<;ed pertenes<;ian. Et ansi mismo vos obligastes, sennor, 
de no yr nj venjr contra ello nj contra parte dello, mas que ansi lo 
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lOS MERINOS MAYORES Dr: ~STURIAS V SU DESCeNDENCIA 

ternjades e conpliriades, segund que por vuestra mer~ed era otorga
do, so pena que por el mismo fecho cayesedes e ycorriesedes en 
pena de dos rnjIl doblas de oro, de la vanda, de huen oro e de justo 
peso. 

E otro sy: que obligauadt!s para pagar esta dicha pena, si en ella 
cayesedes o yncorriesedes, todos vuestros bienes, en espe~ial las ca
sas que vuestra mer~ed tiene en la noble c;ibdad de Leon, con mas 
todas las rentas, fueros e derechos que vuestra lner~ed ha e tiene en 
los logares de VjIlamonia e Villecha e Torneros e Hon~onjlla, e la 
heredad de Herrín, que es ~erca de Montejo, segund que esto e otras 
cosas mas largamente paso por Juan Martines de Leon, escriuano del 
dicho sennor Rey, de quien esta carta sera sygnada. 

Por la qual razon yo vos tengo de dar e entregar la dicha mj casa 
de Piedrahita. 

Por ende, obligo a n1j e a todos mjs bienes, muebles e rayzes, avi
dos o por ayer, de vos dar e entregar la dicha mj casa de Piedrahita, 
que es en el dicho con((ejo de Bauja, para que vuestra mer~ed la ten
ga libre e desenbargada, syn contradi~ion alguna, o a quien vuestra 
mer~ed lnandare o vuestro poder oviere, e de obedes~er e aver por 
juez al juez que vuestra lner~ed posiere en el dicho con~ejo de Bauja, 
desde oy dia que esta carta es fecha fasta ocho dias primeros se
gujentes, so pena que sy lo contrario feziere, por el mismo fecho 
caya o yncurra e sea obligado; e me obligo de dar e pagar a vuestra 
lner~ed o a quien por vuestra mer~ed lo oujere de aver e de recabdar 
dos rnjIl doblas de la vanda, de buen oro e de justo peso, para Jo 
qual obligo a mj e a todos mjs bienes, muebles e rayzes, avidos e por 
ayer, do quier e en quales quier partes o lugares que los yo aya e pue
dan ser avidos; e la dicha pena pagada o non pagada, que toda uja 
sea obligado; e me obligo con todos los dichos mjs bienes de vos dar 
e entregar la dicha mj casa de Piedrafita, segund que suso dicho es e 
segund que en este contrabto es recontado e se contiene en el recabdo 
que paso por el dicho Ferrand Gon~ales de Pennafiel, e obligome por 
rnj e por los dichos mjs bienes de lo tener e guardar e conplir. E para 
con'obora~ion e fortifica~ion deste dicho contrabto e de todo [enel] 
contenjdo, e de todo lo otro por rnj fecho e otorgado por esta presen
te carta, pido e rue[go e do] poder conplido a todas e quales quier 
justi~ias de quales quier ~ibdades e villas e logares de los regnos e 
sennorios del dicho sennor Rey, e de quales quier otras ~ibdades e 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCr:NDENCIA 

villas e logares quates quier, ante quien esta dicha carta pares<;ier e 
fuere pedido cOtl1plim.iento dclla, por vos el dicho sennor conde 
[Fol. 1 v.] o por quien vuestro poder oviere, que a vuestra sin pie pe
ti<;ion o de quien el dicho vuestro poder oviere, entrcn e tornen pren
da tantos (sic) de nljs bienes muebles e rrayzes, avidos e por avcr, do 
quier e en guales quier partes que los yo toujere e podieren ser avi
dos, e los vendan e rrematen en publica alnloneda o fuera deHa, a 
buen barato o a nlalo, a pro de vos el dicho sennor conde e a 111j 

dalnpno; e de los 111aravedis que valieren, que entreguen e fagan pago 
a vos el dicho sennor conde o a quien el dicho vuestro poder ouje
re de las dichas dos mjll doblas de oro. 

E para esto solo baste que vos el dicho sennor conde o quien 
vuestro poder oujere, l110stredes por testigos de ynfornlagion conlIUO 
yo tengo la dicha casa, e está por 111.1 e non por vos; e asi mostrado 
se faga la dicha entrega e esecu~ion de las dichas dos mil doblas de 
oro, asi comnlO si fuese debdo prin<;;ipal syn otra demanda e res
puesta e syn ser gitado llamado enplazado para ello; e asi tomados los 
dichos bienes e vendidos e rematados, que vos entreguen e fagan 
pago de todo ello, con nlas todas las costas e dampnos e menoscabos 
que sobre la dicha razon fizierdes e se vos recre<;;ieren para los aver 
e cobrar de rnj, todo bien e complidamente, syn contradigion alguna, 
bien asi e a tan complidalnente commo sylo yo oujese confesado en 
juyzio ante juez competente, e la tal senten<;;ia fuese por mj consen
tida e pasada en cosa juzgada, entregando vos e faziendo vos entre
gar la dicha casa de Piedra ficta, (sic) segund que yo vos la avia de 
entregar a contentamjento e pagamjento de vuestra mer~ed o de 
quien vuestro poder oujere, de todo bien e complida mente~ en tal 
manera que vos non falte nj mengüe ende cosa alguna de lo con te
njdo en los dichos recabdos en esta parte, por mj otorgados, e en 

cada vno dellos. 
E sobre esto renun9io e parto e quito de mj e de lnj fauor e ayu

da, a todas leyes e fueros e derechos escritos e non escritos e a todo 
tiempo e dya feriado o no feriado, e a todo herror de fuer<;;a e de en
ganno e a todas ferias de Pancoruo coger, e la demanda en escrito, e 
el traslado della o desta carta e plazo de consejo e de abogado, e a 
todas excep9iones e defensiones, e otras quales quier razones de que 
en esta parte me pueda ayudar e aprouechar, que me non valan nj 
pueda dezir que fuy foryado nj enganado nj aprelnjado a fazer este 
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EL CONDE DE LUNA, DIEGO fERNÁNDEZ DE QUIÑONES EN SU 

NOl\\RRE PONE POR MERINO DE LA fORTALEZA Y CONCEJOS DE 

CANOAS y TINEO, Á VELASCO DE QUIÑONES, SEÑOR DE ALCEDO, 

SU PARIf'=NTE-OVIEDO 1474. 
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LOS MERIMOS MAYORES DE A~TU RIAS '1 SU DESCENDENCIA 

dicho recabdo e elo \,sic) en el contenjdo, que yo, desde agora por 
estonyes e de estonGes por agora, lo renun<;io todo e lo doy por njn
guno e de njngund valor. E otro si: renun<;;io la ley e derecho que 
dize que njnguno non puede renun<;;iar el dolo roturo, e la ley que 
dize que general renun<;ia<;;ion non vala. E porque esto sea finne e 
non venga en dubda, otorgue esta dicha carta ante el dicho Juan 
Martines de Leon, escriuano del dicho sennor Hey, al qual rogue que 
la escriujese e fezjese escriuir e la sygnase de su sygno. Que fue fe
cha e otorgada en el castillo de Luna, pritnero dia del mes de noujen
bre, anno del nas(5emjento del nuestro Sennor Ihesu Christo, de mjIl 
e quatro~ientos e sesenta e seys annos. Testigos que fueron presen
tes, rogados e llamados espe~ial mente para todo lo que suso dicho 
es: Ferrand Ferrandes, capellan del dicho sennor conde, e el bachi
ller Pero Gon<;;ales de Leon, e Diego de Madrid, secretario del dicho 
sennor conde. E yo, el dicho Juan Martines de Leon, escriuano de 

nuestro sennor el rey e su notario publico en la su corte e en todos 
los sus reynos, fuy presente a todo lo que sobre dicho es, en vno 
con los dichos testigos, e por ruego e otorgalnjento del dicho Suer 
Peres de Quinnones, esta carta escreuj e por ende fize aqui este rnj 
sygno en testimonio de verdad.-Juan Martines.-( Finna autófJrafa . 

A~o DE 1474.-NoMBRAMIENTO DE MERINO DEL CONDADO DE CANGAS y 

TINEO Á FAVOR DE D. VELASCO DE QUIÑONES, POR DIEGO DE QUI~ONES, 

EN EL QUE EXPON! sus DERECHOS Á ESTE CONDADO. 

Yo, don Diego Ferrandes de Quiñones, conde de Luna, merjno 
mayor de Asturias, por quanto yo, por mandado del rey nuestro 
sennor, ove de yr al condado de Can gas e Tineo, por razon de lo 
qual fise grandes gastos e espensas, la qual tierra el dicho sennor 
rey mando thener a don Johan, conde de Armenaca (Armagnac), por 
rason delo qual yo me ove de ygualar e yguale conel fasedor del 
dicho conde con su poder bastante, e me quedo de pagar los gastos 
e espensas que con la yda fise e gaste a ~ierto tiempo que es pasado 
e mucho mas allende; e por que yo fuese seguro dela dicha paga 
me echo en pennos la dicha tierra e condado de Cangas e Tyneo 
conla casa fuerte, jurisdi~ión 9ibil e crjminal, mero e misto inperio; 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESC~DfNCIA 

debía por ende, por la dicha causa e otras que a ello me Inueven, 
usando de mi derecho e dela dicha jurisdicion, confiando de vos mj 
pariente Velasco de Quinnones, que sodes tal persona que vsaredes 
byen de cargo que vos fuere encomendado, por la presente otorgo 
e conosco que doy mj poder conplydo a vos el dicho Velasco, para 
que por mj e en mi nombre, por virtud del dicho enpenno a mi fe
cho del dicho condado e casa fuerte, jurisdi~ion ~ibil e cren1jnal, 
mero misto imperio, usando de mi derecho en la lnanera que dicha 
es, siendo thenedor del a casa fuerte e castillo del dicho condado e 
dela dicha jurisdic;;ion del, asy ~ibil commo criminal, la qual poda
des vsar e exer~er commo tenedor enel dicho mi nombre, por virtud 
del dicho enpenno a mj fecho en la manera que dicha es, e vsando 
la podades conos~er de todos los pleytos e cavsas asy ~ebiles commo 
crimjnales e pronun~iar en ellos quales quier senten<;ja o senten<;jas 
que al caso se requiere, e por que les podades faser e fagades qua
les quier juramiento o juramjentos queles seran guardadas (sic), o 
quales quier prevjlejos libertades, franquesas, buenos vsos e costum
bres quelos vesynos e moradores han tenido e tyenen enel dicho 
condado e por los otros thenedores ante pasados les fueron jurados 
e guardados, e para que podades lleuar a efecto e execu~ion quales 
quier senten~ja o senten~jas que por vos fueren pronun~iadas, la 
qual esecu~ion podades faser asy por vos commo por otra persona 
abile (sic) o pertenes~iente que por vos fuere escogido para que pue
da executar qual quier cosa que por vos le fuere mandado. Otrosy, 
doy poder a vos el dicho Velasco de Quinnones para que en el di
cho condado podades poner vn alcalde que en vuestro lugar pueda 
oyr e senten~iar qual quier cosa que antel fuere demandada, e para 
que podades lleuar quales quier yndiQios e otros derechos al dicho 
ofi~io pertenes~ientes, segund los otros thenedores de justi~ia lo 
acostumbraron vsar e lleuar en el dicho condado. E mando a vos el 
dicho Velasco de Quinnones, que dedes fian~s llanas e abonadas, 
e los ofi~iales que en vuestro logar posierdes, que vsaredes bien del 
dicho ofi~io. E tnando a los jueses, regidores, ofi~iales, escuderos, 
omes buenos del dicho condado e con~ejos de Cangas e Tyneo, que 
vos res~iban e ayan por res~ebido por thenedor de la dicha justi~ia, ca 
yo, por la presente, vsando del dicho enpenno, en la manera que dicha 
es, vos he por res~ebido. De lo qual vos di este poder firmado de rnj 
nombre, delante el presente escriuano e de los testigos ayuso escritos. 
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Que fue fecha en Oviedo, a <;;inco dias de setiembre, de mill e 
quatro<;ientos e setenta e quatro annos. Testigos que fueron presen
tes: Juan Rodrigues de Bae<;a; el licenc;iado Djego de Baec;a, su fijo; 
e Franc;isco Gonsales de Madrid, contador del dicho sennor conde. 
E yo, Alonso Aluares de Ovjedo, escriuano de nuestro sennor el 
rey e su notario publico, a todo esto que dicho es fuy presente e 
de otorgamjento del dicho sennor conde que aqui firmo este su 
nombre, fise aqui mjo signo que es atal en teitimonjo.-EI conde 
de Luna (autógrafo).-Alonso Aluares, escriuano (autógrafo).-(Ar
chivo de +alni/ia). 
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f7.Jrbof de fa Únea de JO) Plar9uese) de Plonfev;roen. 

VeJuco P~rez de Quiñones Osario Lorenzana (1), casó con doña Lronor Perez d~ Oabllanel. 

Bernardlno de Qulftones, casó con dob Catalina Alfonso flórez. 

D1eio Ptrez de Qulftones, casó con doña Catalina Díaz de Cuenllu. I 
Bernardlno de Qulftones, Duque de Suso 

y de Santo Man¡o, t sin sucesión. 

I 
I Fernando P~rez de Qulfiones Osorio. cuó 

con doña Dominga Alvarez AlfoDIO. 

1 DI.go d. Qulñon.s lorenzana. Realdor Perpetuo d.l.ón. casó con doSa Catalina 
Rodrf¡uez de lorenzana y Quiñones. 

Bernardlno de Quiñones. Reiidor Perpetuo de león, casó con doña Teresa Alvarez 
del Campillo y Quiñones. 

Fernando de Qulñonts Lorenzana, Re¡ldor Perpetuo de león, Caballero de la Orden de Malta 
casó clln doña Antonia Abaurre de Sal azar y fuettes,j.· Marquesa de Montevlr¡en 

y de San Carlos. 

Juan d. Qulñon.s lorenzana. R.¡ldor P.rpetuo d.l.ón. Ma qué d. Mont.vlr¡.... I 
casó COII dofta MarIa de León. 

- I 
~s~ Qulftones de León Lorenzana, Maestrante de Sevl1la, Marquh de Montevir¡en I - y de San Carla, casó con dofta Francisca Santal1a y Qulndós de Mendoza. 

I I I 
--~~ ~ '-1 --'----Juan Qulftones de león, Cayo Quiñones de León, Marquh José Quiñones de león. I 

Marqués de Montevlrren. - de Montevlrgen y San Carlos, ca- casó con doña Bolivia fe-, 
Maestrante de Sevilla. I tt con dofta Ana de Francisco lIe1a de Francisco Martín. 

'----- ~.rtfn, Marquesa de San Carlos. 

I ~~I----, 
I I 

'--------=---------;1 --- Jos~Qulñones 
Juan Quiñones de Fernando Qulftones de león. Cayo Qulftones de de León. 

1 

Leó., Marqu~s de ,- Marqués de Alcedo y de San 1- León, casó con do-
Montevlr¡en, casó Carlos. casó l. o con la Mar- fta Isolina Xfcli. 

I 
con la Duquesa de I quesa de Valladares; 2 o con 

Plasenela. la Condesa de Bañuelos. I 
Cayo Quiñones de León y dolla Ana. 

Fernando Qulftonel de León, 
Marquh de Mas y de Vallordaus, 
casó con dalla Mari ... de Mon-

tapac Wbite. 

(1) Véase el irbol núm. 4 . 

I 
--Isabel Qulftones de León, Conde- -\ Dofia Antonia. I 

sa de Bañuelos, casó con don Pe-
dro Crlstopbersen y Alvear. 
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YJ,rbo! núm. 6. 

Prueba documenta/de fa descendencia de /oS qJ(ar9ueses de CJ!lonfeD;rfrn de q)on Pedro 

!1liDarez de Quiñones, primer tJ1lerino tJllagor de !7Isfuriaf. 

TRONCO DE TODA! US LINUS 

VlIIIO 11 filia dtI JiKlo XlIl, -
Por proban.'a del pltilO Itlbrr el Sdtorto de Colladillo. " juslijlco ur hIJO dt 

D. Pr<iro A/vartz 

Do~alario dt los lUlO'" de RiozlJ 1 Ca/ladillo, 1° Ju.io 14/6, ju..lljlcdndolC 
ser hIjo d. AnllS 1 Terna. 

Tulrnamlo RiolOlO 29 No"'". /53/. VinaVII el &1IOrlo y rom Redonda dt 
QttiJIDMJ. IlI11tUU1do 11 su hijo VelOKO y IWrrtUro. m ttrrv I",ar. 

OIVl/J eJ«lftpria en Volladolid .obrr d 
StI/orto tU Co//adma,/5 &ptbrr. 1535. 
qlle jallfiaJ su aJUll4encia hasla don 
Suer Ptrrz QIlillotlts. SIl ttrt%r abw/o. 

tU Quiflo_, .. trJur "ieto. Empadronado COIIIO HiJodalgo en 1536. 
(Pruebas tU .. ttrw licio D. J/IOII. Clllulala tU Irlar abUlia.) 

Tatamento RioltlflO 27 &ptbrr. 1541. 
CIIa 11 IU Ittnnatto D. VelOM:O. 

&/Ior .. III'Tom, Casa , ~ 
tk QuI1loIlG. 

SdDr, Mayorazgo dtlll TOtrr, OlIO 
de Quiltonu 

Tqt_lo RioItIfO 20 Dcbrr, /W. 

EmpadrollOdJJ COMO lllJadaJto N 1614. (Protbas di '" bunie/o D. Jua". 
Clllulala .. • balla.) 

b titado como hijo pritrtopnilo '" tI tutolllalo tU 111 padrt . 
", IIIs pruebas tU Sillltiago de IU mtlo Juan. Empadronado 

romo HijodaJto 111 161Ó (Prulbas « SIl "I,to D Jllon. 

CIdUIIIla .. abtltlo., 

turalo dt Rio'ago, .. su /rilo D Ftr1IIJndo 
NIflO en 166'l. (PnMbat de SIl hijo D. Jaan Cid_a de padre.) 

Sosful¡o pleilo con D. A"to"io A/vartz 
del Campillo, cayos aulaS justifica" lo 
osctndencia haMo D SG.ro tU Quillo· 
nu. Sil 4 • abudo. 

• 
Cabalttro .. SGntklgo '" ti Cot/wIII' 
de S4n M4reOI. dt Ltón. co" prwbas 

........... Ine. 

OIltDl/lro de Sillftklgo '" el Co.""" 
de SiIn Morco •• dt LIó", COI! ",.,.. 

.. 1tObIutI· /UO. 

",-"", peNda" al ObOptldlJ .. Lt6tI 
de ana dotr con Justiflcaclo. .. ., _ 
uncIencia hasta D Suero f>trrz de QfII-
1Iottu. su 7' ablUlo. 

j - Mwv- dt 
Ma,,/t'IÚJIII· 

Marqal:s de Man. 
.Irgrn. Regidor ptr· 
petliO tU údn. Ca· 
ba:luo tU Cartas 111 
con pruebas. 1790. 

Ccwdos S Uortnte del Páramo 30 Octubrr 1785. 

Cortos. Marqob de rJ.1 q{jlnoll~.7 Eiwl/za3o Torol5 ~brrro 1788 
Mor9uh dt San J{}S~ ~ 

Mon/rPlrgrn. <..obo· d~ L eon con ¿10 
llera Oran Cruz d. r,¡ncisu/(J"IlUi Cruado. Call1por.oraya 27 Noriembrt 1807 
Carlos 111 con pru.- S"nl ai/u 
bas 1844. 

Marqlll. de San BlUaizado ú()n. parroq/lla de Sto,':/a /.h 1,1U. 2~ Abril 1818. 

Carlos 1 de Monl... ('sado. Pa,I" parroquia Magdalena. 18 Mayo 18.53. 
v/rKtn. 

Mqrqllh de Monte- I/.:ido Mod"d 9 Diciembre 1856. 
virf!tn. Duque de 
Plauncio. 
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CAPÍTUI ~C) IX 

Dr:SCENDmCIA DE SUERO PÉREZ DE QUIRONES LORENZANA.-LINEAS DE MON

TEVIROEN y lORENZANA.-DoN ALVARO DE QUIRoNES OSORIO LORENZANA, 

VIRR!Y DE GUATEMALA.··ApUNTES SOBRE SU VIDA.-SU ACERTADO OOBIERNO 

DE AQ'JELLA PROVINCIA.-fuNDA LA CiUDAD DE SU NOMBRE. - DUCADOS DE 

SASSO y SANTO MANOO Á fAVOR DE DON BERNARDINO DE QUIAoNES (1628), 

MARQUESADO DE LORENZANA (642), DE MONTEVEROINE y DE SAN CARlO 

(1736). - DOCUMENTOS. - Los SEAoRES DE LA CASA DE SENA.-los QUIAo· 

NES LLAMADOS DE BENAVENTE.- JUAN QUIRoNES DE BENAVENTE, !SCRITOR 

y PRIMER ALCALDE DEL REY. - EL POETA LUIS QUIRoNES DE BENAVENTE, 

AUTOR DE lOS -ENTRlMESI!S •. - ApUNTES SOBRE SU VIDA. 
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DON MANUEL ABAURl<E DE SALAZAR, PRIMER 

MARQUÉS DE MONTEVIROEN, GOBERNADOR 

DEL CASTILLO DE NÁPOLES. 

(Escuela de Van Loo. Propiedad del Excmo. Sr. Marqués de Montevirgen.) 
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CAPITULO IX 

Descr:NDENCIA DI! SUI!RO PtRI!Z DI! QUl~ONES LORfNZANA.-LINEAS DI! MON

TEVIROI!N y LORENZANA. - DON ALVARO DE QUI~ONES OSORIO LORI!NZANA, 

VIRREY DE OUATEMALA.-- APUNTES SOBRE SU VIDA.-SU ACERTADO OOBII!RNO 

EN AQUELLA PROVINCIA. - FUNDA LA CIUDAD DI! SU NOMBRE.-DuCADOS DE 

SASSO y SANTO MANOO Á fAVOR DE DON BI!RNARDINO nE QUI~ONI!S (1628), 
MARQUI!SADOS Di! LORENZANA (1642), DE MONTEVEROINE y DI! SAN CARLO 

(1736).-DocUMI!NTOS.-Los SE~ORES DE LA CASA DE SENA.-Los QUIÑO

NES LLAMADOS DE BI!NAVI!NTE.-JUAN QUIÑONES DE BENAVENTe, ESCRITOR 

Y PRIMER ALCALDE DEL REY. -EL POETA LUIS QUIÑONES DE BENAVENTE. 

AUTOR DE LOS -ENTREMESES ... -ApUNTES SOBRE SU VIDA. 

DE Suero Pérez de Quiñones Lorenzana (1), señor de Río Lago, 
proceden los marqueses de Montevirgen, quienes descienden 

de su hijo Velasco, y los marqueses de Lorenzana de su hijo Alfon~o. 
En el año de 1642, D. Al varo de Quiñones Osorio Lorenzana, Ca· 

ballero de Santiago, señor del Valle de Riazo y Coladilla, del Consejo 
de S. M. y de su Contaduría mayor, fué agraciado por el Rey Felipe IV 
con el título de Marqués de Lorenzana, después de haber desempe
ñado por doce años los cargos de gobernador de Guatemala y de 
presidente de aquella Audiencia. 

Hombre muy dado á la ostentación, como lo prueba el hecho de 
haber sido el más condecorado de los virreyes que hasta entonces 
había tenido aquel reino, se celebró su llegada con grandes fiestas, 
acordando el Ayuntamiento de Guatemala un gasto de 4.000 tosto
nes, viniendo á ser entonces el tostón un real de á cuatro. Apenas 
llegado, acordó algunos autos para corregir los abusos de que eran 
víctimas los indígenas, especialmente en su repartimiento, así para 
los trabajos de los campos y de las minas como para el servicio do
méstico, sin más ley que la voluntad de los alcaldes mayores y corre-

(1) Poseo el testamento de Suero, año 1531, que no repro.iuzGO por DO te
ner mas interés que el de IU antigüedad. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTlJ RIAS Y SU DESCENDENCIA 

gidores. Estando también las mujeres sujetas á tan mala práctica, don 
Alvaro d~ Quiñones prohibió (en 1636) repartir las indias en cali
dad de molenderas de maíz, previniendo que fuesen restituídas á sus 
casas las que estuviesen empleadas en aquel servicio. También dictó 
algunas prevenciones dirigidas especialmente contra la población de 
color, para acabar con los vagos y Plal entretenidos. Al efecto se dis
puso que se obligara á tales personas á ocuparse en algún oficio ó en 
el cultivo de la tierra. Por efecto de las vejaciones que los españoles 
hacían sufrir á los indios y aun á los negros y ladinos, ya fuesen 
éstos hijos de españoles é indias, ya de negros é indias, disminuía 
considerablemente la población indígena en Honduras, Nicaragua, 
Socon usco y San Salvador y las tres clases, faltando á las leyes, se 
avecindaban en los pueblos de indígenas. D. Alvaro mandó (en 1635) 
que los alcaldes mayores de la provincia de San Salvador echaran 
en un plazo de tres días á los españoles, negros mestizos que re
sidían en casas que cOlnpraban Ó alquilaban. Compelidas á salir 
de aquellos lugares se reunieron, por voluntad del lnismo gober
nador, unas cincuenta familias españolas de las que se dedicaban 
á la fabricación del añil, y fundaron una población á la que llamó 
D. Alvaro San Vicente de Lorenzana (1635), en memoria de su 
antepasado, que, como hemos referido, sufrió el martirio en España 
el año de 552. Sería prolijo enumerar las demás acertadas medidas 
de gobierno que adoptó el gobernador. Durante su residencia en 
Guatemala llegó la prosperidad de esta provincia á un grado tal 
que, según varios autores (1), era imposible encontrar un pobre 
en el país, porque con medio real tenían cama, pan de maíz y cacao 
para una semana, y la riqueza en ganados era tan grande que las re
ses se mataban, no por interés de la carne, que estaba muy barata, 
sino por el de los cueros, que se traían á España, donde se vendían 
con estimación. 

Los cronistas Fuentes y Jiménez elogian la inteligencia y la buena 
administración de D. Alvaro de Quiñones, y en este punto están de 
acuerdo, contra su costulnbre. Jiménez habla con extensión de su go
bierno. Después de alabar su gran capacidad, dice que era mucha su 
diligencia para el despacho de los negocios; que aun durante la co-

(1) Milla, Hist01-ia d~ la América Central; Gage, Memorias pa1'a la Hi,to
dQ de Guatemala. 
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mida ó en la canla firnlaba los acuerdos y oficios; que cuando salía 
en coche llevaba recado de escribir y despachaba algunos asuntos; 
que hacía mucho aprecio de las ktras y de los que las profesa
ban. Agrega que sus despachos y cartas se guardaban con gran esti
mación y como modelos de correspondencia oficial, y que escribió 
un discurso lTIUy erudito sobre la Perdición de España. Fuentes elo
gia el talento de D. Alvaro y el cuidado con que atendía á los nego
cios públicos. 

Llegado el momento de su regreso a la madre patria y des
pués de haber hecho entrega de su residencia al obispo de la dió
cesis, comisionado al efecto por el Hey, se embarcó el marqués de 
Lorenzana con su familia para ir á Panamá. En el golfo del Papaga
yo, á consecuencia de un recio temporal, se abrió la fragata, mas 
pudo repararse algún tanto y continuar la navegación. Estando ya 
como á 50 leguas de Panamá creció el peli~r\!) y el piloto del buque 
lo hizo presente al marqués, ofreciéndole que le pondría en poco 
tielnpo y con toda seguridad en la isla de Cuba, cercana á la tierra 
firme. Dícese que D. Alvaro se obstinó en no aceptar aquel medio de 
salvación, y que encerrándose en su cámara con su esposa y con sus 
hijos, aguardó tranquilamente á que se consumara su ruina, como su
cedió en efecto. La fragata se perdió y no escaparon del desastre más 
que cuatro personas. 

Un año antes el marqués de Lorenzana había hecho construir en 
la catedral de Guatemala un monumento sepulcral con una estatua, 
en la que era representado hincado de rodillas y en la que se leía (en 
latín), la siguiente inscripción: «Alvaro, marqués de LorenfJana, ma
gistrado supl'emo de la Real Audiencia para la paz y la gl~,.,.ra en estas 
provincias de Guatemala, movido por la piedad y la religióll, erigió este 
cenotafio. Se ignora el sacór.(ago. MDC",YLI.» 

La suerte le tenía destinado, en las aguas del Océano, un sepul
cro más vasto que el estrecho monulnento que se hizo erigir él mis
mo en la basílica guaternalteca. 

A fines del siglo XVlI se extinguió la varonía en esta 11 :1~a, pa
sando el título de marqués de Lorenzana á D. Alvaro de Neira y Qui
ñones, nieto del anterior, aunque por observar las cláusulas que im
ponían las fundaciones de itnportantes vínculos y mayorazgos si
guieron los señores de esta casa llevando el apellido de Quiñones 
hasta que en el siglo pasado volvió á extinguirse en la persona de 
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D. Francisco, heredando su casa y título su hermana D.a Elvira, ca
sada con D. José Ezpeleta, prilIlo hennano del conde de este nom
bre, y después de aquélla (muerta así mislno sin hijos), su segunda 
hermana n.a AIIlparo de Quiñones y GÓlnez Jara, actual lnarquesa 
de Lorenzana, que casó con D. Mateo Jaraquelnada y Cabeza de 
Vaca, de la principal nobleza de Extremadura, de quien tiene suce
sión. 

Pasando ahora á la otra línea,recordaremos que de Velasco deQui
ñones Lorenzana y de su mujer, n.a Leonor Pérez de Gabilanes (1), 
proceden los actuales lnarqueses de Alcedo, de Montevirgen y de 
San Carlos, rama en la que se ha conservado sin interrupción la 
varonía de Quiñones por cerca de quinientos años, Estos dos últi
mos títulos, que lo eran del reino de las Dos Sicilias, entraron en 
esta casa por el casamiento de D. Fernando de Quiñones Lorenzana 
con D.a Antonia Abaurre de Salazar, sobrina y sucesora de D. Ma
nuel y D. Antonio Abaurre de Salazar, señores que acompaña
ron al infante D. Carlos cuando vino á reinar á Nápoles. El prime
ro fué mariscal de campo en el ejército del nuevo rey,' goberna
dor del castillo del Uovo, que era la lnayor defensa que tenía la 
ciudad de Nápoles por parte del mar, gobernador del castillo de 
Termini, en Sicilia, v caballero de la Orden de Malta. Por haberse 
distinguido de un modo muy señalado (2) en las guerras con Austria, 
que tenía entonces invadido el reino de las Dos Sicilias, fueron agra
ciados, respectivalnent~, D. Manuel y su hernlano D. Antonio (que 
fué luego introductor eL: embajadores en la corte de Kápoles) con los 
títulos (ie marqueses de Montevergine y de San Carlo, libres de dere
chvs. A ñ nes del sigLJ XVIII llevaba estos títulos D. José María Qui
ñone..: d~ León Lorenzana, Maestrante de Sevilla, Ministro de Hacien
da y u r~o de los estadistas y hombres políticos más notables de la 
,'~poca \J)' Anteriormente, en el siglo xv, algunos señores de esta 
rama habían emigrado (4) á Nápoles acompañando á Alfonso V, fun-

(1) La casa y solar de Gabilanes es muy noble y antigua. Usan los de este 
linaje por armas un escudo de oro con cinco flores de lis azules y dos torrel 
de plata en el mismo campo. -López de Haro. 

(2) Consta del Real despacho de concesión. 
(3) Piferrer.-Nobiliario, apéndices, pág. 91. 
(4) Benedetto da Croce. -Influenza di Spagna in Italia durante il Bina.

cimento. 
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Al¡:O:\iSO V, REY DE ARAOÓN. 

Propiedad del Sr. Marqués de Alcedo. 

D. Valentín Carden'u, al hablar de ~ste cuadro en su obra leo n of!rafi a Española. 

dice lO sigultnte: -Es un cuadlo de escuela española de los más curiosos, que reprt<;enta Alfonso V 
I'n tamaño casi natural. Parece haber sido pintado al temple ó con líquidos aglutina
dos. como los que se usaban entonces. siendo el procedimiento de la pintura al ólio 
de aplicación muy reciente y quizás desconocido al artista. 

Las carnes están pintadas con minillm y los detalles accesorios ejecutados con una 
minuciosidad extraordinatfa. la corona y los adornos que imitan brocado. son do
rados y como cincelados. formando un ligero relieve sobre la capa de yeso, en uso 

en aquel tiempo. Todas las Investigaciones para descubrir el nombre del autor, han sido Infructuo-
sas Podemos indicar aunque. sin certeza, el nombre del Maestro Marzal.-
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dador de la dinastía aragonesa de aq uel reino, y en 1628 I3ernardino 
de Quiñones Lorenzana, hijo de Diego Pérez de ~2Lliñones Loren
zana, había sido creado duque de Sasso en \'irtud de merced del 
rey Felipe IV. Sobrevivió á sus hijos, sin que nadie de su familia so
licitara á su muerte la reyalidación del título ducal. El Heal privilegio 
de concesión, cuyo original se halla en el Archivo de SiInancas, es 
en favor «del ilustre, fiel y por nosotros querido Don Bernardino de 
Quiñones perpetuarncnte para sí, sus herederos y sucesores en or
den sucesivo y considerando la nobleza de su raza y tos méritos y 
esclarecidos servicios tanto suyos como de sus mayores». Pocos 
años después de la concesión regia, y sin duda por haberse vendido 
la tierra de Sasso, se can1bió la denon1Ínación del título ducal por la 
de Santo Mango (1), como consta por muchos documentos que ten
go en mi archivo, en los que D. Bernardino se intitula duque de San-

(1) No cabe duda de que u~ó este título D. Bernardino de Quiñones, du
que de Sasso, pues así consta del expediente (que tengo en mi archivo) de un 
pleito que sostuvo en Nápoles en el año de 1634, en el que 80 llama así. En 
la partida de defunción de su viuda doña Maria Orefice, ¡;e la llama asimis
mo duquesa de Santo ~fango. Por último, poseo tambien documentos espa
ñoles, autorizados por escribano público, que no permiten dudarlo. Van á 
continuación, y de ellos se deduce que D. Bernardino, que murió hacia el 
año de 1655, debió luchar con muchas dificultades finallcierai hasta 108 últi
mos años de su vida. 

RESGUARDO QUE HIZO D. BERNARDINO DE QUIÑONES, DUQUE DE SA~TO MANOO, 
DE 5.986 Rs. QUE SE LE EMPRESTARON. 

Dig'o yo D. Bernardino de Quiñones Duque de Santo Mang'o que he l'ecivi
do de D. Ant.o de CueHar Canero setecientos quarenta y siete reales de a ocho 
y medio que balen cinco mil nobecientos ochenta y seis reales de plata doble. 
Los que le estoy deviendo y se los bolvere de la fecha de esta en seis meses 
que se empieza a contar y correr desde diez y siete de octubre de mil seis_ 
cientos cinquellta y quatro y cumpliran en diez y siete de Abril del año que 
viene de mil y seiscientos y cinquenta y cinco y para resguardo de que le 
pagare ]a dicha cantidad de los dhos cinco mil novecientos y ochenta y seis 
reales de plata doble dexo en poder del dho D. Ant. o de Cuellar Canero una 
cama de g-rana g'ual'uecida con su flocadura de oro a los cantos y sus alama 
res de trencilla de oro y tiene siete cortinas con su cielo y ocho cenefas pen
dientes del y su roda pies en dos pedacos y un cobertor de lo mismo: Y asi 
mismo, una madera de la dha cama que esta referida en que est un los qua
tro mastiles o pilares y eavecera y cornba y quatro mallcanilas todo dorado 
y con figuras de talla esculpidas en las maderas, yen la cavecera esta escul
pida la ¡storía del Tasso de figuras pequeñas y asi mismo las bariIlas de ierro 

- 227 -



í: 

l' 

I 
l' 

. ¡' , :. 
) " 
l' 

f 
! '. 

, ~ 
'. 

i· , 
' ! : ,1 l' I 1, . , : 

tI ' 
~ t , 

I 
I 

( I 
I 

I ' ti 
I " 

t 
1 

, 
i' 

I 

: I . , 
\ 

! f 
, ¡ " 
• ¡ 

.~ ) 

t.,t 

I 

1 
I 

¡ 
I 
I 
1 

I 
I , 

J 
j 

I 

I 
I 

, J 

LOS MERINOS MA VaRES DE ASTURIAS V SU DESCENDENCIA 

to Mango, constündonos asinlistno la adquisición de la tierra y feudo 
de este nOlnbre por su padre Diego. Sin enlbargo, y Ü pesar de nues
tras investigaciones, no hemJs podido, hasta la fecha, encontrar en 
el archivo de Simancas ni en el de Estado de N'ápoles, la Real Cédula 

y demas maderas menores para poderla armar: Y declaro que si pasados los 
sei8 me::;e~ que estan referidos no bolviere al dho D. AnLo de Cuellar Callero 
los dhoB cinco milllobecientos y ochenta y seis reales de plata doble quiero 
y consiento que la dicha cama de grana guarnecida de oro con todas sus ma
deras doradas y demas que se refieren lo pueda vender este dho D. Ant.o de 
Cuellar Canero para hacerse pag'o de la dicha cantidad que como dicho es 
me ha prestado y para ver de venderla no es necesario el que para ello io sea 
citado iuuicial ni extrajudicialmente ni otra ninguna diligencia por que 
desde luego me allano a estar y pas8ar por lo que hiciere este dho D. Antonio 
de Cuellar Canero y para cumplir todo lo referido en esta cedula me obligo 
eon mi persona y bienes y por ser asi verdad lo firmo en Madrid á diez y sie· 
te de octubre de mil seiscientos cinquenta y quatro años.·- D. Bno tie Quiño
nes, duque Santo Mango. --Rubricado. 

CARTA DE PAGO, OTORGADA E~ VIRTUD DEl PODER DE DON BERNARDINO 
DE QUIÑONES, DUQUE DE SANTO MANGO. 

En la. Villa de Madrid a quince dias, del mes de Enero año de mill y seis 
cientos, y cinquenta y cinco, ante mi Manuel de Vega, escriv.o del rreyno 
y del numo de ella, y testigos infracscrito parecieron, de la. una parte el Se
ñor (Ion R~tU1iro Diaz, de Laciana y Quiñones cav.o de la orden de Santiago 
y de la otra Don Antonio de CueHar Canero, criado da su mago vecino desta 
villa. - Y el dcho don Ramiro en nombre y en virtud del poder que tiene de 
Do!! Bernardino de Quiñones, duque de Santo Mango, que le otorgo, ante 
li'l'ancisco, de Medina, escrivano de Su Mag-estad en veintiuno de octubre, 
de ieiscientos y cinquenta y quatro, que orijinalmente entrega, Su Sheñol', 
del qual, bien y fielmente sacado es como se sigue: PODER. - Sepan quan
tos esta carta de poder bieren como yo don Bernardino de Quiñones duque 
de Santo Mango del Consejo de Su Mag-estad del colateral de Napoles.
Otorgo que doy Ini poder cumplido y el que se requiere de derecho a los Se· 
fiores don Ra.miro Diaz de Laciana y Quiñones (fundador del convento de 
agustinas recoletas que aun existe en la ciudad de Leon), mi Primo, cava
llero de la orden de santiago y a don Pedro Bermudez de Castro guarda
damas de Sll mag y á qualquier de ellos Insolidum, para que en mi llOm
bre y rrepl'essentando mi persolla~ puedan rl'ecurrir haver y cobrar de don 
Antonio de Cuellar Canero, o de la persona que la deba entregar, una cama 
que tiene en su poder, de grana guarnecida con su flocadura de oro á 
los cantos, y Slt::; alamares de trencilla, de oro que tiene siete cortinas con 
~u ciele y ocho cenefas, que penden del y su lodapies, en dos pedazos y 
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EXCMO. SR. D. JUAN QUIÑONES DE LEÓN LORENZANA, 

5.0 MAI{QtJÉS DE !\\ONTEVIROEN y DE SAN CARLOS. 

Obra de Vicente L.ópez, pintor de Cámara. (PropIedad del Excmo. seño:, 
Marqués de Montevirgen). 
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de concesión de este segundo ducado. Ya adelantado el siglo XIX, se 
concedieron los títulos de Castilla de l\'1arquescs de l\Iontevirgen y de 
San Carlos, independientes de los napolitanos, ~iendo estos últitnos 
reconocidos recÍenten1ente por el Estado italiano, á favor de don 

cobertor de lo mismo una madera que es de la dieha cama con los cuatro 
mastiles y cabecera y cornisa, y quatro mansanillas, y cabecera y cornisa y 
quatro mancanillas todo dorado con figuras de tallo esculpidas en la madera 
y en la cabecera está esculpida, la Istoria, del Taso de figuras pequeñas.-La 
qual dcha cama es mia, y entregando al dcho Don Antonio de CueHar Cane
ro primero seteciel1tos y quarenta reales, de a ocho qu. 8 que acen cinco miJl 
y nobecientos y ochenta y seis reales, de pt.a doble, que estoy debiendo al 
suso dicho se cobre la dcha cama de que tiene papel, ~l deho Don Antonio de 
Cuelh.l.l' Can ero, firmado de mi mano su fecha en diez y siete dias doste pre
liente mes y año, en que se declara, que si dentro de seis Jneses de la fecha 
del dcho papel, no le pagare, los dchos cinco mili nobecientos y ochenta y 
seis rreales de plata doble que asi le debo, pueda bender la dcha cama; de 
grana y las maderas della que estan referidas, para acerse pago, de la 1cha 
cantidad, sin tener obligacion á requerirme, judicial, ni extrajudicialmente, 
ni otra diligencia alguna para la venta della, y si en discurso de los dchos 
seis meses rreferidos vbiere persona que para ello acudiere por mi parte, que 
quisiere comprar, la dcha cama la tendrá de pronto el dcho Don Antonio de 
eue11ar, para que se pueda bender por mano de la persona que para ello acu
diere por mi parte teniendo para ello, poder mio y dando la cantidad de los 
dchos cinco milI, y nobecientos.v ochenta y seis reales de plata como rrefie
re el dcho papel. -- En cuya conformidad doy poder á los dcos señores don 
Ramiro de Quiñones y don Pedro Bermudez de Castro, ya qualquier dellos, 
para que requieran la dcha cama y paguen su en peño y den carta de pago 
de todo y hagan lo demas que en la dcha rrazon les tengo comunicado, que el 
poder que se requiere le doy con libre y general administracion y me obligo 
ahre por firme lo que en su virtud hicieren y asi lotorgo antel presente es
crivano y testigos que fue fecho y otorgado en la Villa de Madrid, a veinte 
y vn días de el mes de octubre de mill y seiscientos y cinquenta y quatro 
años, siendo testigos Bartolomé del Castillo, y Antonio de San ta MInia J Be
nito de Buen Su.e estantes en esta Corte juraron a Dios ya vna cruz en forma 
conocer al deho señor otorgante yel ser el mismo que ot.orga este poder, y 
asi lo otorgo y firmo y vn testigo de conocimiento.-Don Bernardino de Qui· 
ñones duque de Santo Mango como testigo Bartolomé de el Castillo.- ante mi 
Francisco de MediDa ba entre renglones.-todo·em.do-o balga.- Yo el deho 
Frallc.o de Medina escriv.o público del rrey nro señor vecino de Madrid pre
sente fuy á lo que de mi se ace mencion y en fee delIo lo signé y firme en este 
pliego de sello segundo y queda el rrex.o en sello quarto y anotada en el esta 
saca en testimonio de verdad.-Fc.o de Medina.-PROSIGUE. Del dcho Poder 
vsando ambos digeron que el dcho don Bernardino de Quiñones entregó su 
empeño al dcho d. Ant. o de Cuellar la madera de una cama dorada estriada 
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lOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

Juan Quiñones de León Lorenzana, ~~arqués de Montevirgen, y tan 
sólo la descendencia de esta fan1ilia podrá llevar el apellido de Qui
ñones, por lo menos justificando su procedencia por línea directa y 
legítima de los antiguos lVlerinos Mayores de Asturias. 

con molduras y figuras pequeñas de talla con su colgadura de grana con 
flecadura de oro y alamares de trencilla con las demás señas que se refieren 
en el d~ho poder de suso ynserto y en dos Ced ulas que en racon del dcho en
peño se hicieron en diez y siete de octubre del dcho año de seiscientos y 
cinquenta y quatro que la vna esta firmada de dcho duque y la otra de el dcho 
don Antonio de Cuellar para que cada uno se quedase con la suya y el dcbo 
enpeño fue en cinco milI noveciento y ochenta y seis rr. de plata que dcbo 
donaut.° entregó el dicho duque y fue condicion que se los avia de pagar 
dentro de seis meses y pasados no lo cunpliendo pudiese bender la dcha cama 
y colgadura sin requerimiento, ni citacioy judicial ni extrajudicial.- Y es asi 
que el dcho señor don Ramiro en virtud de el dcho poder ba trasado de ben
der la dcha cama como con efecto se bendio, por el dcho Don Antonio y por 
mano de Podellanos platero de oro, con consentimiento de dcho señor don 
Ramiro en precio de diez milI y quinientos reales de vellon para con ellos pa
gar al deho uon Ant..° los dchos cinco mill novecientoi y ochenta y seis rr. 
de plata por no baver otro medio para poder hacer el dcho desenpeño y asi el 
dicho D. Antonio de Cuellar Canero confiessa y declara estar satilifeeho y 
pagado de los dichos cinco milI nobecientos y ochenta y seis rr. de plata y 
mal doseiento:i rr. de plata que dijo rretiene en 3U poder de orden de el dcho 
duque para pagar tasadores de la dcha cama portes y otros negocios que de
claro a ,-erle encargado el dcho duque y los ha echo y a de acer de que le dara 
quenta por manera que descontadas las dchas cantidades de los diez mill y 
quinifmtol rr. de vellon en que se bendió la dcha cama quedan milI y du
ciontos y veinte y vn reales de velIon los quales el dcho don Antonio de 
euellar Canero ba entregado al dcho don Ramiro y ambos se dan por conten
tos y satisfecho a su voluntad de lo que cada uno a rrecivido. Y tambien rre
civio el dcho don Antonio el papel que de el debo enpeño estava en poder del 
dcbo duque y el dcbo don Ramiro recivio el papel del dcbo duque que el 
tenia en poder del deho don Antonio por quedar echo el dcbo desenpeño de 
cama en la forma referida y se dan carta de pago el vno al otro y el otro 
al otro con renun. on de las leyes de la entrega prueba de la paga no nume
rate pecunia y ansi lo otorgaron y firmaron a quien doy fee que conozco sien
do testigos Andres de Torres Francisco Martinez y Juan de la Vega. Maestro 
de obras vec~nos y estantes en esta dicha villa.--Don Ramiro Diaz de Lacia
na y Quiñones - Don Antonio de Cuellar Canero.-ante mi Manuel de Vega. 

Tengo también la demanda que presentó contra el duque de Santo Man
go ante el tribunal de Nápoles su procurador, reclamando el pago de hono
rarios atrasados por servicios prestados durante cuatro años y pidiendo se 
embarguen las rentai de su estado de Sauto Mango para pagar los atrasos 
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A~o DE 1628.-LICE~CIA PARA QUE D. ALVARO DE QlJI~ONES OSORlO, A 

QUIEN V. M. HA PROVEIDO POR GOBERNADOR y CAPITÁN GENERAL DE 

TIERRA FIRME, PUEDA LLEVAR ARMAS. 

EL REY: 

Por la presente doi licencia a Vos I). Alvaro de Quiñones Oso
rio, Caballero de la Orden de Santiago Gentilhombre de mi boca de 
mi Consejo y Capitan General de la provincia de Tierrafirme y Pre
sidente de mi Audiencia Real que en ella reside para que de estos 
reinos y señorios podais llevar a aquella tierra para guarda y defen
sa de vuestra persona y casa, doce espadas con sus dagas, seis arca
buces, seis cotas, seis morriones, seis cascos. ~eis alabardas y seis 
partesanas. Y mando que en ello no se os ponga impedimento algu
no. Fecha en Madrid a once de Abril de mil y seiscientos y veinti
ocho años.-Yo El Rey.-Por mandado del Rey nuestro señor Anto
nio González de Legardo.-( Documento original, firma autógrafa de! 
Rey. Archivo de familia, D. u Amparo de Quiilolles.) 

A~o DE 1628.-FACULTAD PARA QUE D. ALVARO DE QUI~ONES OSSORIO, 

CAPITAN GENERAL QUE V.l\t HA PROVEIDO POR GOBERNADOR Y (' 'PITAN 

GENERAL DE TIERRA FIRME, PUEDA LLEVAR 10.500 DUCADOS DE JUYAS. 

EL REY: 

Por la presente doi lirencia a vos D. Alvnrn de Quiñones Ossorio 
Caballero de la orden de Santiago Gentil honl hre de mi boca de mi 
consejo y contaduria Inayor de Hacienda a '1 uien ha proveido por 
mi Gobernador y Capitan General de la Provincia de Tierrafirme y 
Presidente de mi Audiencia Real que en ella reside, para que de estos 
Reinos y Señorios podais llevar a aquella tierra hasta en cantidad 
de diez mil y quinientos ducados empleados en joyas de oro y plata 
labrada, rara el servicio de Vuestra persona y casa. Y mando que en 
ello no ~e os ponga impedimento alguno. r t:du en ~Iadrid a once de 
Abril de mil y seiscientos y veinte y ocho años.-Yo El Rey.-Por 
mando del Rey nuestro señor Antonio González.-( Original, firma 
del R~y. Archivo tU .familia, D.tJ Amparo de Quiñones). 
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AÑo DE I628.-AL PRESIDENTE DE PANAMA AVISANDOLE DE LAS ~UEVAS 

QUE SE HA~ TENIDO DEL NORTE DE QCEL ENE~HGO FLANDES A ECHO PRÉSA 

EN LA FLOTA DE l\CEUA ESp.A y COMO V. M. ENVIA CNA AR:\IADA DE 22 

GALEONES PARA LIMPIAR AQUELLAS COSTAS Y TRAER LA PLATA y QUE RE

MITA AL VIRREY EL DESPACHO QUE EN ESTA RAZON SE LE ENVIA.-COR. DA 

EL REY: 

Don Alvaro de Quiñones Ossorio Cauallero de la orden de San
tiago Gentil hombre de mi boca de mi Cons.o y Contaduria Mayor 
de hacienda, mi Gobernador y Capitan General de la Provincia de 
Tierrafirme y Presidente de mi Audiencia R. que en ella reside. Por al
gunos avisos del Norte se ha entendido voluio a Holanda uno de los 
navios de la Compania de las Indias occidentales de) Cargo del Ca
pitán PietJr Pietres con nueva que hauian acometido a mi flota de la 
Nueva españa en el Puerto de Matanzas yecho presa de cantidad de 
plata y mercadurias en los nauios Merchantes de ella y aunque hasta 
ahora no se an confirmado estos auisos de manera que no pueda du
darse y lnas siendo ordinaria materia de estado de holandeses publi
car nllevas inciertas o exceder de la berdad de los subcesos por fines 
particulares de conviniencias suyas y daño mio, he tenido por nece
sario prevenir lo venidero de manera que mi Plata y las haciendas de 
mis vasallos en el Comercio de las Indias venga con seguridad de 
enemigos, y si se huuieran atreuido (en esta ocasion) o se atreuieren 
adelante a mis armadas y flotas, hallen defensa y castigo y puedan 
mis subditos gozar el fruto de sus cOlnercios y grangerias sin recelo 
de semejante perdida, y as si he resuelto que con la mayor breuedad 
que sea posible se apresten veinte y dos galeones de quinientas y cin
cuenta a seiscientas toheladas y los mas que se puderen y quatro pa
taches que con el fauor de Dios se haran a la vela en todo el mes de 
febrero con orden de juntarse con el Gen. Thomas de Larraspuru, que 
se cree habra ynternado en Cartax.a o Porto Be lo, y dar auiso a la 
flota de Nueua españa, de que puede pasar a la Hauana sin rriesgo de 
enemigos para que todos juntos continuen su nauegacion segu
ramo e, de que me ha parecido auisaros para que lo tengais entendido y 
sepan mis vasallos de essa Prouincia el cuydado que pongo en su con
seruación, y como aunque las obligaciones con que me hallo de acudir 
a tantas partes de mi r~0narquia, son muchas pondre todo esfuerco 
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en su conseruacion y defensa -y porque la Armada de los dichos ga
leones se presume (segun el tiempo) en que a de salir llegara a Porto 
Belo en todo el mes de Ahril, os Inando pongais mucho cuydado en 
que mi Hacienda y departiculares que se a de traer en ella de essa Pro
uincia y la que bajare del Pires, este preuenida de todo 10 neces.u para 
su enbarcacion, de manera que por ningun casso se detenga en ese 
puerto esperandola por lo mucho que conuiene su breue despacho 
en el assi para su segura navegacion como para escusar los gastos 
que con la detencion se podran causar y el pliego que va con esta para 
el Conde de Chinchon mi Virrey de las Provincias del Peru en que 
le doy auiso de esta resolucion y encargo enbie con toda antici
pacion la plata que de alli a de uenir se le remitireis luego que lleg~e 
a Vuestras manos a buen recaudo y si no hubiese nauio que salga 
luego para el Callao o Payta, preuendreis un barco ligero el que tu
uieredes por mas aproposito y lo enuiareis en el a el Puerto de Payta 
con orden al Corregidor de alli que por tierra se le envia con persona 
de recaudo y satisfacion por lo que importa ganar en este auiso qual
quiera ora de tienlpo que del seruicio que en esto lile hizieredcs 
tendre particular memoria. 

De l\ladrid A 29 de Dizienbre de 1628 años.-Yo El Hey.-Por 
lnandado del Rey nuestro Señor, D. Fernando Ruiz de Cency.
Dupp.do 

ARo DE I6z9-CARTA DE FELIPE IV Á D. ALVARO DE QUIÑONES ANUN

CIÁNDOLE EL ENVIO DE UNA ARMADA Á AQUELLAS COSTAS. 

EL REY: 

D. Alvaro de Quiñones Ossorio Cavallero de la horden de San
tiago, Gentil hombre de mi Voca Conss.o y Contaduria mayor de 
hacienda, mi Gobernador y Capitan General de la provincia de Tie
rrafirme: y Pressidente de mi Audiencia Real que en ella reside. Por 
la copia de los avisos ync1ussos de diez y seis de Dyciembre passa
do que se han tenido por Flandes entendereis los desygnios del enemi
go olandes y prevenciones que haze para yI' a las costas de las In
dias y impedir el trato y comercio dellas con estos mis reynos y 
aunque como lo vereis por los despachos que van con esta he man
dado aprestar una Armada de veynte y dos galeones y quatro pa-
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taches para que vayan por la platta de este año y venga con la se
guridad que conbyene. Todavia he querido remitiroslos para que 10 
tengais entendido y como quedo con cuidado de atajar los yntentos 
del enemigo y que lo sepa assi toda esa Provincia y por si acasso lo 
quissiere executar en qualquier puerto della estareis con todo cuy
dado y vigilancia para prevenir lo que fuere menester para su segu
ridad assi por lo que toca a los Puertos desta Vanda del Norte como 
por la del Sur ordenando para ello todo 10 que tubieredes por con
beniente pues veis lo 1l1ucho que ymporta la prevencion y desvelo 
en estos cassos y de lo que hiciere des me avissareis en la primera . 
ocaSSlon. 

De Madrid a 10 de Henero de 1629 as.-Yo El Rey.-Por man
dado del Rey nuestro Señor Fernando Ruiz de Conde. 

A~o DE 1646.-CARTA DEL REY FELIPE IV Á D. DIEGO DE QUIÑONES (1') 

DÁNDOLE LAS GRACIAS POR sus SERVICIOS. 

EL REY: 

D. Diego de Quiñones Mxo. de Campo del Reyno de Leon. 
He recibido vxa. carta de seis de Junio, en que dais quenta del 

cuidado con que íbades entendiendo en la formacion del Tercio del 
Reyno de Leon lo que haviades hecho en razon de vestir la gente y 
que fuese de muy buena calidad y de servicio y habiendose entendido 
lo que en orden a esto referis, quedo con mucha confianza que vra. 
presencia adelantará quanto sea posible la conduccion de la gente 
que me ha de servir en el otro Tercio, y por 10 demas que ybades 
obando os doy las gracias, y espero que vuestro celo sera gran parte 
para que luzca mas el servicio, y que le adelantareis poniendo la 
gente en el exercito con la mayor brevedad que se pueda que por la 
falta que ay en el para impedir los intentos del enemigo sera mas 
grato el que recibiere de vos en esta ocassion. 

A la ciudad de Leon escribo encargandole mucho azelere la 
remision de la gente por lo que importa que no se pierda ora de tiem
po. y al corregidor dandole gracias de lo que solicita mi mayor ser-

(1) Hijo de Don Alvaro. 
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vicio y ordenandole continue las diligencias que hiba hacyendo de 
manera que se conozca en lus efectos. 

Al Sargento mayor Salvador Gonzalez se le manda en el despa
cho que recibireis con este, que no enbarace la salida del Tercio, y 
escuse el dar las ordenes que en vuestra carta apuntais, pues ay no 
ay causa para ello, y de lo que se fuere haciendo me yreis dando 
quenta, teniendo entendido que por la prisa en que con bien e yr ca
minando en este negocio se os despacha este correo. De Carag.a a 20 

de Junio del 1646.-Yo El Rey.-Por mandado del Rey mi Señor.
Alf.o Perez Hantareso.-A D. Dg.o de Quiñones Resp.ta 

( Todas fstas cartas llevan la finna autór;rafa del rey.) 

A~o DE 1629.-CARTA DE D. ALVARO DE QUI~ONES OSORIO AL REY, 
EN PUERTO BELLO, SOBRE SU GOBIERNO EN GUATEMALA. 

Señor: Por el duplicado de una carta que escrivi a V. M. en 12 
de setiembre con un aviso que se detubo en Cartagena que será con 
esta, se serviria V. M. de mandar ver el estado en que tenía la de
fensa de este reino en sus dos mares cuando llegó el Marques de 
Guadalcazar con el real tesoro en que estubo hasta que vino D. Fa
drique de Toledo, y cuanto excusé el gasto de la real hacienda de 
su buena administración, he tratado desde que llegué aquí, que como 
a V. M. le consta en su real consistorio el fiscal y los oficiales reales 
han andado siempre encontrados con quejas, los unos de los otros, 
dándolas tambien de la real audiencia, y esto sea ocasionado de no 
contenerse cada uno en lo que le toca en materia de jurisdicion en 
que ha padecido el despacho y atrasádose las cobranzas y las cuen
tas. Las de los tenedores de bastimentas obras y municiones, donde 
se ha gastado gran suma, no estan tomadas desde el tiempo de don 
Alonso de Sotomayor, que ha más de 20 anos, y de ellos 501<;> de seis 
meses estan fenecidas. Lo procedido de las alcabalas que se causan 
en Puerto Bello con las flotas que se cobra luego por el recolector. Lo 
que toca al año de 26, no se habia acabado de enterar en la real caja 
en el año de 28 que yo llegué con pretesto de que se había detenido 
en la real audiencia impidiendo la ejecución y cobranza a los oficia
les reales no obstante habían dado sentencia de remate de este y 
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otros alcances. He proveido que se tomen las cuentas con relacion 
jurada y pena de tres tanto que ni las quedan los oficiales reales ni 
las que han tomado ha sido asi hasta ahora. Aunque alegaban contra
rio estilo que todo lo que se gastare en los alrnacenes, fabricas y armas 
se tome la razon en los libros reales de entrada y salida, que hasta 
ahora no se hacia, si no solo de la salida, para descargo de los ofi
ciales reales. Con que se causa tanta confusion que ha detenido las 
cuentas por no haber conque ajustar los cargos de los Tenedores 
que en las armas y municiones entran y salen en su poder diversas 
veces en las ocasiones y lo pasado se suplica lo mejor que se pu
diere porque se acaben y se cobren los alcances. 

He declarado aunque con sentimiento grande de los Oidores, toca 
privatibamente a los oficiales reales la cobranza de la real hacienda, 
y que hasta estar recopilado el pago en la real caja de su sentencia 
de remate no tocaba a la audiencia el conocimiento de sus causas. 
En la misma forma se hace en el consejo y contiendas de hacienda 
a que me ha asistido, bien el Dr. Garce que es buen juez y trata solo 
de hacer justicia. 

El cercar a Panamá es preciso, y mas por las razones que se con
tienen en la real carta que V. M. mandó despachar para que el Con
de del Valle mi antecesor lo comenzase a ejecutar en su tiempo por 
otras ocupaciones no se trató de ello. Luego que llegué como en las 
pasadas causas se llegaba la necesidad presente de recelo de ene
migo en entre ambos mares, he tratado de su ejecucion en la forma 
que V. M. se sivirá de mandar ver por los autos que en esta raZOll 
he hecho sobre quede y parecer como V. 1\1. manda, y solo en 
esta hago recuerdo para que V. M. mande se resuelva con la breve
dad que el caso pide. Considerándose tambien que las sisas y Arbi
trios que se proponen hoy los recibirá la Ciudad bien con el temor 
conque está y despues de impuestos de su procedido, se podrá ha
cer no solo la cerca sino tambien acudir al reparo de los castillos de 
Puertobel!o y Chagze, pues todo mira a un mismo fin y en esta oca
sion presente con este misn10 pretesto las fortificaciones y trincheras 
que he hecho en Chagze y en puertos particulares, de los caminos. 
He gastado de la sisa que llaman, habria destinado para se aderezo 
que con esto y con negros y recuas que pedi a los particulares se 
hizo esta obra sin costa de la real hacienda. Fuera grande si hubiera 
de salir de ella como se ha hecho hasta aqui. En Cartagena tiene 
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\'. 1\1. 1 ngeniero rnilitar con obligación de acudir aqui Inandando 
V. NI. venga y hallúndolne hoy con Sento de Andujar y Martin de 
Vergara soldados viejos y prácticos se podrá ejecutar el cercar la ciu
dad con satisfación. l\lira esto para lo de adelante, pero hoy cuando 
el enemigo con buenos discursos se sospecha en Iuar del Sur y pue
de estar en Panamá por Mayo o Junio, me hallo desarmado que con 
el orden de D. Fadrique para que se desannase despedí los 200 in
fantes que V. M. mandó llevar en esta ocasión y que los tubiese el 
mas tiempo que me pareciese necesario. Panamá es lugar abierto ro
deado de Campaña rasa con fáciles desembarcaderos, tan cerca de 
la población que a menos de 500 pasos comienzan, y en espacio de 
legua y Inedia tiene ocho, ha se de pelear forzoso con el enelnigo al 
impedirle saltar en tierra, para que no tengo gente. Son los vecinos 
300 que en la ocasión atenderán a sus mugeres, hijos y hacienda, 
buscando la seguridad que les falta en la ciudad, en los montes que 
tienen cerca. V. M. se sirva de mandar se refuerce el presidio, ad
virtiendo elevar por lo lnenos los 200 infantes que licencié, que la 
caballería la tendré en la forma que el año pasado sin añadir costa 
considerable de la real hacienda, y aunque se haga todo esto se ve 
bien cuan arriesgado puesto es este; de mi parte aseguro cumplir 
siendo Dios servido con el servicio de V. M. hasta morir que tam
bien lo debo a las obligaciones con que nací. 

Costarrica, provincia de Guatemala, confín de este reino, deja mu
cho ser de este Distrito. V. M. mande informe la Audiencia y yo lo 
he hecho, y de más de las conveniencias que se representan en el in
forme de la provisión de bastimentos de Puerto Bello y Panamá, y 
socorro de gente de que tanto necesitan, conbendria también, por
que en la Audiencia hubiese negocios que la falta de leer y estar los 
oidores tan desocupados ocasiona; Inténtenlo que no les toca arries
go de los inconvenientes que ha habido otras veces. En estas salidas 
que he hecho a visitar los puertos y puestos fortificados pa la defen
sa y ofensa del enemigo que se recela han querido quedar con el Go
bierno esperaron a deprirnirlo. Estando ya puestos a caballo dejé or
den para que se los hiciese notoria una Cédula de V. M. despachada 
el año pasado de 23, en que se les ordena no se embaracen en el 
Gobierno estando el presidente en el Distrito de la Audiencia real 
recivieron me a puerto bello con el desenfado, que V. M. manda
rá ver por la copia de la carta aque les respondo y ordeno lo que 
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vá también con ella y asi, si el consejo juzgúre lo que les he respon
dido y ordenado es combeniente al Real servicio de V. 1\1., conven
dría a el se proveyese de manera que supiesen los oidores contener
se en los terminos de la modestia y respeto con que deben tratar al 
Presidente porque al escribir la carta precedieron acuerdos extraor
dinarios dando que juzgar al pueblo, procurando séquito y aproba
ción de sus particulares. 

En 12 de este murió D. Diego Pinelo factor de la Real Hacien
da. Suplico a V. M. se sirva de mandar darle sucesor inteligente en 
las materias que es bien menester. 

Por las ocupaciones en que me hallo con el buen despacho de la 
plata y haber llegado los Galeones cuando menos se esperaban no 
envio la relación ordinaria de los méritos de las personas de este rei
no y que a S. M. sirven en él. Solo me hallo obligado a representar 
a V. M. si suceder relator en la Audiencia el D. Fernando Suarez 
Patino capaz de mayor y mejor ocupación y la en que esta es tan cor
ta de aprobechamientos que no se puede sustentar y mas con la jus
tificación que vino. l\ferece que V. M. que asi por lo que ha servido 
como por sus letras se haga merecer de mejorarle en plaza de ajudi
catura. 

Las demas cosas que V. M. me manda por once cédulas reales que 
he recibido en el despacho de los Galeones, piden todo el tiempo que 
hay desde aqui a que vengan otros para poder ejecutar lo que Vues
tra Majestad por ellos me manda, cuya buena dirección procuraré 
conforme mi obligación. Guarde Dios La Católica persona de Vues
tra Majestad como la Cristiandad ha menester. 

Puertobello 18 de Noviembre 1629 años.-Don Alvaro de Quiño
nes Osorio.- (Copia, Archivo Quiñolus-Lorenzalla). 

A~o DE 1636.-Dos CARTAS DE D. ALVARO DE QUIÑONES OSORIO PARA 
S. M., LA UNA SOBRE LABOR DE LA TINTA, LA OTRA SOBRE LO SUCEDIDO 
CON LOS INDIOS EN 20 DE FEBRERO. 

Señor: La insolencia de los negros, mulatos, mestizos y otras cas
tas en estas provincias es tan grande como la opresión y acabamien
tos de los indios en las costas del sur donde se labra y beneficia la tin
ta añil. Obligué a los primeros a servir desarmados proiviendo vivie-
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sen en despoblados, tllllparando sus robos, refugio a sus hOlllicidios. 
En la defensa de los indios no bastó a tanta oposición hecha por 

los luayores. Son los interesados en su servidulnbre n1uchos y así la 
ejecución de las Ordenes de Y. M. despachadas con tanto acuerdo 
con tanto conocitniento de la verdad; aun entonces su prevención no 
se ejecutan de lnanera que se consiga su efecto. 1\ detenido la lnuer
te de casi infinito indios en mas de ciento y cuarenta leguas que co
rre la costa donde se labra el añil. Había en ella grandes poblacio
nes de que no ha quedado mas que ruinas y sus sitios destinados 
a obrages. 

Informado de personas deseosas de el servicio de Dios y de V. M. 
y de los prácticos y desinteresados en esta labor, publiqué en 26 de 
Junio de este año, para conservación de los que habían quedado 
auto de gobierno con penas graves en proivición de tanto exceso, 
conque se consiguiera se cfecto como V. M. manda. Opúsose á su 
complimiento con todo el interes de sus rentas el Obispo, Dean y 
Cabildo y las lllonjas sugetas a su gobierno y en rrecurso a la au
diencia obtubieron de ella Decreto de suspensión, dejándolo en el es
tado que antes con pretesto de informar a V. M. nuevamente sobre 
que profesan cuidadosos. 

No tengo ser otro fin que el acierto en el servicio V. M. Juzgan
do por el mayor en estas provincias, la vida conservación y aumen
to de estos miserables indios basallos de V. M., tratados inhumana
mente haciendo en ellos estado inferior al suyo, cuyas crueldades de 
intento en los autos que con esta serán no se expresen todos por no 
conmover nlas el piadoso animo de V. M. Y también porque de se
mejantes inhumanidades no haga memoria en la posteridad. Suplico 
a V. M. mande se vea todo en el Consejo y que se provea de rreme
dio. Que hasta que se envie nueva orden las dadas y su ejecución 
quedan suspensas con el auto de la audiencia y la opresión y servi
dumbre de los indios en el mismo estado que antes y mas licencioso 
el exceso con el penniso. Habiendo los interesados conseguido su 
fin, faltando en todo al de V. M. y a su santo celo, a que yo he acu
dido en lo que ha sido posible, que para más acá no hay fuerzas, no 
estando con mi persona la de los demas ministros que debieran. 
Nuestro Señor guarde la Católica persona de V. M. Como la cristian
dad ha menester.-D. Alvaro de Quiñones Osorio.-(Coóia, Archivo 
Quiñones-Lorenzana, así como las que preceden.) 
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Señor: Mas por d servicio de V. 1\1. a quien ITIC dcbo todo que por 
mi propia defensa, aunque es natural he puesto todos los Illedios po
sibles para tenlplar la rígida condicion del señor D. Pedro l\lelian, que 
ambicioso de nlandar y lucir entre todos ha hecho parcialidades con 
los doctores D. Luis de Las Infantas y D. Antonio de las ................. . 
previniéndola con ser conlpadres y continuándola con perpetuas 
juntas de noche y de día y en sus casas y en otras autorizando su 
proceder asistiendo de ordinario al Obispo en la suya y fuera con 
cortejo y ceremonia extraordinaria de lo que resulta desconsuelo te
mor y recelo en los pleiteantes eclesiásticos y seglares que alegan 
con efectos que también tocan a la real hacienda según la pretensión 
del Fiscal. Estos que quiza al principio introduciendo en todas ma
terias competencia con él, no contentándose con lo rrazonado en el 
acuerdo que no era público sino para que lo fuese en los estrados 
con tanto exceso con tanto escándalo que fué nlenester particular 
favor de Dios para contenerse un hombre de mis obligaciones en los 
términos de la modestia y tolerancia. Ofendido sin causa de que el 
no tenia tantas, por puesto y lHayores por esto a obedecer en lo jus
to. Sobre esto señor, procesé en la forma que dispone la ley satifa
ciendo después a la autoridad de lni oficio con ordenarles la deten
ción en sus casas por dos dias, ejecutado con la decencia que se 
debe a los ministros como consta de los autos que remito al Conse
jo. y como aspiraba tanto a su castigo como a su reduccion me dejé 
vencer de las personas graves que intervinieron asegurando su quie
tud; y no dí cuenta luego a V. M. juzgándola cierta. Engañóme mi 
deseo, porque no solo se continuó su proceder pero pasó tan adelan
te que en gran deservicio de Dios y de V. !vI. procuro y solicito la 
suspensión de un auto de gobierno en defensa de los indios sobre 
su opresión en los obrages de tinta por los medios que constará en 
los autos secretos del acuerdo, y en los públicos de la audiencia que 
se remiten. Suplico a V. M. mande se vean y se provea de remedio 
a tanto daño y en materias tan importantes. Dándose por servido de 
mi celo y que si con el he acertado se entienda así por la deparación 
del consejo en estas afectadas competencias como lo espero de la cle
mencia de V. M. que guarde nuestro Señor como la cristiandad ha 

menester. 
Guatemala y Julio 22 de 1636.-D. Alvaro de Quiñones Osorio.-

(Copia, Archivo Quiñones-Lorenzana.) 
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AÑo DE I J40.-CARTA DE D. ALVARO DE QUI~O~ES OSaRIO AL REY FE
tIrE IV, POR LA QUE INFORMA HABER LOS PIRATAS INFESTADO AQtJELLOS 

MARES SAJ,TA~DO EN TIERRA Y PLANTANDO ARTILLERíA E~ EL GOLFO DULCF. 

SU RETIRO SIN ~LEVAR EL AÑIL POR qUE VENIA. 1 )IDE ARMAS DE FUEGO, 

SIN COSTA DE LA REAL HACIENDA. Y (.n~E SE FORTlHQUE EL PUERTO DE 

AMATIQUE. 

Señor: Estos últimos años y particularmente este, los piratas han 
continuado su asistencia en las costas destas provincias que caen a 
el Norte, robando las fragatas del trato y passando su atrevimiento a 
saltar en tierra intentando el robo de la tinta añil, que estaba en el 
Golfo dulce, hizoseles n"esistencia por la gente que tenia prebenida 
una bez la segunda biniendo con cinco urcas y desembarcando mas 
de trescientos arcabuceros. Rompieron los que allí estaban pocos y 
enfermos pero no llevaron la tinta retirada adentro por este rrezelo. 
Si, una Nao bacia sin la carga de la tinta que esperaba en el Puerto 
de Amatique, ningun puerto de esta Provinzia estú en defenssél y 
assi salta en tierra adonde quiere a echo lo mismo en trujillo despo
blado y sin defensa no tubo que tomar ni que benzer a fuerza de armas 
como dice D. Francisco de Avila y luego su gobernador que alli da 
la misma quenta que en Chiapa porque no Jnudo natural como tem
ple. Sobre su modo e incapacidad para el gobierno escrive a V. 1\1. 
las audiencias y se rremiten los autos y ordenes de lo subcedido en 
trujillo estando a su cargo. Estan estas provincias sin Puerto seguro 
para las Naos que vienen despaña en ebidente riesgo y mayor que 
en la lnar y sino bienen se destruiran estas provincias y sera gran 
daño al comercio de todas partes pues sus jeneros son preciosos 
tinta añil y granas, el Puerto de Amatique que llaman hoy Santo To
mas de Castilla es el mayor y el mas seguro fa~ il a poner en defensa 
como no venga grande Armada dotada su fortificacion con treinta 
plazas y buena artilleria que en este estado se abrirá camino por tie
ITa ay cerrado para la conducion de las mercaderias, en esta confor
midad informa a V. M. la audiencia. He representado a V. lVI. despues 
que estoy aqui la falta de armas de fuego que tienen estas provin
cias, antes solo por el recelo de los enemigos domesticos negros y 
mulatos y aun de los lndios ya muy platicos y aora con mas causa 
por los de fuera atrebidos y armados y cuando sali desta ciudad en 
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su busca al golfo por el abisso de quedar atrincherado en tierra. Y 
artilleria plantada me alle con mucha gente pero desarmada. Supp. do 

a V. M. se sirba de que por la Vera Cruz camino mas seguro se em
bien mill y quinientos arcabuces y quinientos mosquetes que su 
costa se enterara luego en la caja Real. Y se pagara con esto por 
todos. Y enbiar el dinero antes es imposible sacarlo de los particula
res antes de rescibir sus armas es facil des pues como 10 han ofreci
do todos, esta es materia tan del servicio de Vra. Mg.a que mira a la 
seguridad y quietud de tan grandes provincias. Expuestas desar
madas a tantos accidentes como se deja considerar nros. de la catoli
ca persona de S. M. como christiandad a menester.-Guatemala 26 

de Junio de 1640.-D. Alvaro de Quiñones . 

(Estas firmas de Don Alvaro están tomadas de dos escrt"turas de 
arrendamiento y obli~ación á favor suyo, que, á pesar de la diferencia 
que se nota en aquéllas, son del mismo aiio de I692. Ambos documentos 
se hallan en mi archivo.) '-
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A~o DE 1721.-CARTA DEL REY FELIPE V Á f). LORENZO DE QUIÑONES. 

EL REY: 

D. Lorenzo de Quiñones y N eira Pariente. 
Por vuestra carta de 13 de Octubre del año pasado de 1720 e 

entendido el fallecimiento de D. Ares Joseph de Quiñones y Neira 
y del Marques de Lorenzana, D. Andrés Joseph de Quiñones y Neira 
vuestro hermano, y como por el habeis sucedido en su Casa y 
Marqdo, y este Título, he sentido su falta y me ha sido de gratitud 
que vos hayais entrado en su lugar, esperando me servireis con el 
afecto y lealtad que el y vuestros antecesores lo hicieron y la volun
tad con que ofreceis continuarlo os agradezco y tengo en memoria 
que es muy conforme a la que ay en mi de favoreceros y haceros 
merced. 

De Madrid a 20 de Febrero de I 72 l.-Yo El Rey.-Por mandado 
del Rey nuestro Señor, Francisco de Catefan.-Al Marques de Loren
zana s. re el fallecimiento de su hermano. 

REAL PRIVILEGIO DE LA CONCESIÓN DEL TiTULO DE DUQUE DE SASSO, Á Jo'A

VOR DE D. BERNARDINO DE QUIÑONES LORENZANA. 

Felipe etc. A todos y cada unos de los que vieren las presentes, 
tanto presentes como futuros: Fue costumbre muy antigua, y por 
nosotros heredada, en los Reyes condecorar con titulos y prerrogati
vas á los esclarecidos varones y, tanto por sus propios méritos como 
por los de sus mayores, insignes, dignos de honores y dignidades. 
Por lo tanto, como en nombre del Ilustre, fiel, y por nosotros queri
do Don Bernardino de Quiñones se nos haya hUlnildemente suplica
do que en testimonio y reconocimiento de sus méritos y los de toda 
su familia nos dignasemos honrarle con el titulo de Duque, Nos con
siderando la antie-ua nobleza de su raza 11 los esclarecidos meritas y ser
vicios, ya suyos, ya de sus mayores, hemos decretado acceder gusto
sos á su petición, y que la tierra de Sasso que tiene en feudo y po
see, en la Provincia de Basilicata, de la parte más acá de nuestro rei
no de Sicilia, en virtud de justos títulos, otorgados por nosotros y 
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por nuestra Curia, según él afirma, vaya en adelante adornada y en
riquecida con la distinción especial de dicho Ducado. En virtud pues 
de estas presentes conscientemente y por nuestra Regia autoridad de
liberadamente y con designio premeditado, no menos que por gra
cia especial y conforme á la madura deliberación de nuestro sagrado 
supremo Consejo, hacemos, constituimos, creamos y perpetuamente 
reputamos al ya mencionado ylustre Don Bemardino de Quiñones, y 
por orden sucesivo á sus herederos y sucesores, Duque de Sasso. y 
creamos y elevamos al titulo y honor de Ducado la tierra misma de 
Sasso con todas sus partes y distrito y al ya mencionado Don Ber
nardino de Quiñones, y á sus herederos y sucesores, les llamamos y 
nombramos por orden sucesivo, Duque de Sasso, y queremos que 
sean nombrados y reputados tales Duques por todos y cada uno de 
nuestros súbditos en todos y cada uno de los actos y escritos puesto 
que asi Nosotros los llamamos y nombramos, queriendo y decretan
do que en la posteridad dicho Don Bernardino de Quiñones y sus 
herederos y sucesores por orden sucesivo pueda y puedan, tenga y 
tengan autoridad para usar, gozar y condecorarse con todas las ya 
referidas y cada una de las consecuentes gracias, privilegios, prerro
gativas, derechos, dignidades, favores, inmunidades, preeminencias, 
libertades y exenciones de que gozan y con las que se condecoran y 
condecorarse puedan cualesquiera que estén decorados y gocen de 
esta dignidad, por costumbre ó por derecho, de tal modo que en los 
Parlamentos y agregaciones de los titulados y Barones de nuestro rei
no o de cualesquiera otros que se constituyan, en nuestro reino por Nos
otros ó por nuestros sucesores ó por el Rey que m cualquiera tiempo 
exista en dicho reino deba y deban ser tratados, llantados y honrados 
como tales Duques y tanto por nosotros como por cualesquiera otros 
se respete la dignidad de él y de los suyas, declarando y decretando 
que este privilegio del titulo creado con esta concesión sea y deba ser 
ffl todo tiempo para el mismo Don Bernardino de Quiñones y sus here
deros y sucesores, estable, real, válido y firme en forma que ni en jui
cio ni fuera de juicio sea mermado ni objeto de impugnación ni ex
perimente las molestias de cualquier defecto (deficiencia) ó agra
vio ó detrimento alguno, sino que perdure en su valor y firme~a 

siempre y siempre, salvos sin embargo nuestros derechos feudales, 
nuestro servicio ó ..... y cualesquiera otros de idéntica naturaleza. 
Decimos asi mislTIo y con todo rigor mandamos y decretamos que 
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habida consideración de la forma en que van extendidas las presen
tes letras á favor de D. Bernardino de Quiñones y sus herederos y 
sucesores ya referidos, se les tenga, repute, honre y trate como tales 
duques de Sasso, por los ilustres é insignes nobles, por los magní
ficos y muy amados Consejeros y fieles nuestros, por el que haga 
las veces del Rey, por nuestro Capitán general, etc., etc ... y, por últi
mo, por todos y cada uno de los oficiales y súbditos nuestros mayo
res y menores, de cualquier naturaleza, condición y clase que ellos 
fuesen, y de cualquier oficio, titulo, autoridad y potestad de que es
tuviesen investidos, tanto en nuestro ya mencionado reino de la Sicilia 
Citerior cuanto m cualquiera otro nuestro de cualquier forma que le 
nombremos y no contravengan ni contravenir presuman ni contrave
nir permitan por cualquier razón ó causa, puesto que como oficiales 
y súbditos nuestros ya referidos han de mirar esta nuestra gracia 
como muy grata, y de lo contrario además de acercarse nuestra ira 
é indignación incurrirán en la pena de mil ducados que ingresarán 
en nuestro tesoro y que se inferirán á todos nuestros pecheros que 
el cumplimiento de esta nuestra disposición no respetasen y á ella 
no se atuviesen. Decretamos asi mismo y espresamente mandamos 
que antes que se haga uso de este privilegio, dentro de los cuatro 
meses, á contar desde el día de estas letras, se presente en la oficina 
de nuestro Secretario de Cámara y en el Registro de Gracia Genera
les para que se tome razón de él pues de lo contrario se juzgará y 
obrará como no otorgado. En testimonio de lo cual mandamos que 
se extiendan las presentes autorizadas con el gran sello pendiente de 
nuestro dicho reino de Sicilia Citerior. 

Dado en nuestra ciudad de Madrid á 18 de Julio de 1628 Y de 
nuestro reinado año octavo. - (Sig-uen las firmas). (Archivo de Sz
mancllS). 

No serían completos estos apuntes si no dijéramos también algo 
de las dos ramas que procedieron del tercer Merino Suero Perez de 
Quiñones, ó sean las de los señores de Sena y Quiñones de Bena
vente, aunque tanto por haber sido dilatadísima su descendencia 
como por haberse'extinguido ambas líneas, nos limitaremos á hacer 
breve reseña de ellas. 

Como queda dicho, el Adelantado Pedro Suárez tuvo un hermano 
llamado Ares Pérez y un primo hermano Suero Pérez, á quien des-
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pués de dotar generosamente casó con D.a Menda Alfonso de Val
dés, dejándole luego inlportantes rnandas en bienes y vasallos en su 
testamento. En este instrumento declara haber muerto Ares, su her
mano, y manda decir misas para el descanso de su alma. Pero no 
debió profesar gran cariño ni aprecio á los hijos de éste, pues tenien
do en ellos sucesores naturales de sus armas y apellido y á pesar de 
la gran importancia en que él tenía unas y otro no los nombra siquie
ra en su testamento y designa como heredero de su pingüe mayoraz
go y casa al hijo de su hermana Leonor, D. Diego Fernandez Vigil 
de Aller, con exclusión de los citados sobrinos. 

Del hermano del Adelantado y de su mujer D.a Teresa Alvarez 
Osorio proceden los señores de la Casa de Sena y Torre de Rabanal, 
quienes enlazaron repetidas veces con las otras ramas de la fami
lia (1), y con las casas más ilustres del reino, como son las de Pi
mentel, Osorio, Guzmán, Cárdenas y otras .. A.unque muchos de estos 
caballeros ocuparon puestos distinguidos y gozaron de mucha ha
cienda y estimación, no vemos que se hayan distinguido de modo 
sobresaliente en la Iglesia ó en la milicia y poco nos dicen de ellos 
las crónicas y memorias de la época en que vivieron . 

A esta línea perteneció también D. Antonio de Quiñones Osorio, 
hijo de Gómez Arias de Quiñones y de D.a Isabel Osorio, quienes 
en el año de 1580 fundaron mayorazgo y la capilla llamada de los 
Quiñones (no hay que confundirla con la de este nombre que junto 
al panteón de los reyes existe en la Colegiata de San Isidoro) en la 
catedral de León, donde aún existe en buen estado de conservación. 
Anteriormente á la fundación de D. Antonio, se conocía esta capilla 
(cuya fábrica es del siglo xv) con el nombre de capilla de San Nico
lás. Está cobijado su recinto por tres bóvedas sobre ocho pilas ado
sadas cuatro á cada uno de sus muros longitudinales. En el del tes
tero se alza un retablo tapando un fresco que aún no se ha podido 
examinar, abriéndose en el del frente una ventana ojival. Los capite
les recuerdan leyendas ó pasajes históricos y en los arcos formeros 
luce algún follaje del siglo xv. (2) 

Es probable que fuese su autor Alfonso Ramos, quien se sabe 

(1) A esta casa perteneció D. & Maria de Quiñones, mujer de Vaca de Cas
tro, virrey del Perú, padres de D. Pedro de Quiñones, Arzobispo de SevfIla 
en el año de 1618. 

(2) Demetrio de los Rlol. -La catedral de León. 
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trabajó á las órdenes del famoso arquitecto ó nlaestro de la catedral 
de León, Jusquín (1450-1467). La puerta que aquí reproducimos con 
su hermosa reja adornada con el escudo de Quiñones, es la que da 
acceso á la capilla por la parte del claustro. 

Diego Hernández de Quiñones y su mujer D. a María de Toledo, 
tuvieron por tercer hijo á Hernando Díaz de Quiñones, Caballero del 
Hábito de Santiago, á quien dejaron el lugar de Barcial de la Loma, 
con todos sus vasallos, como consta por su testamento otorgado en 
la ciudad de León, en 3 de Febrero de 1445. Este Hernando, á con
secuencia de una pendencia que tuvo con otro caballero, se vino des
de Benavente, en donde tuvo lugar el lance, á Valdelaguna, cerca de 
Chinchón, donde vivió, murió y está sepultado. Casó con D.a Juana 
Diaz y á él Y á sus descendientes llamaron, comúnmente, de Bena
vente por aquella razón. Aunque hallamos varios caballeros de este 
linaje que lograron fama de valientes, combatiendo por su patria, 
(entre otros, los hermanos Francisco y Juan de Quiñones Benaven
te, que murieron peleando en Flandes) los que más se distinguieron 
fueron el doctor Juan de Quiñones de Benavente, hijo de Francisco 
de Quiñones, Alcalde Mayor del Rey Felipe II, en Toledo, y Consul
tor del Santo Oficio, y el poeta Luis Quiñones de Benavente, pudien
do también citarse á D. Diego de Quiñones, que fué Obispo de Ovie
do, conde de Noreña, del Consejo del Rey y murió siendo Obispo de 
Málaga, donde su c'uerpo es venerado y tenido por santo por su rara 
virtud y muchas letras. El Doctor Juan de Quiñones de Benavente su
cedió á su padre D. Francisco en la casa y hacienda de esta rama. 
Nació en 1600 en Chinchón, en donde hemos visto se había es
tablecido la familia después del lance de Benavente, muriendo en 
Madrid hacia el año 1650. Entró en la carrera de la magistratura, en 
la que alcanzó puestos importantes. En 1630 era alcalde mayor del 
Rey en la villa del Escorial, y juez de las obras y bosques reales de 
San Lorenzo, en 1632 alcalde de la Real casa y corte, y en 1642 era 
el más antiguo en este último cargo, si bien se hallaba en Zaragoza, 
al parecer ejerciendo funciones judiciales. Hombre muy versado en 
las letras, sostuvo relaciones de amistad con Lope de Vega, el prínci
pe de Esquilache, el conde de Coruña, Quevedo y otros eruditos de 
aquel tiempo. Publicó numerosas obras que le valieron gran renom
bre, y una de ellas, que intituló Memorial de los servicios que hizo at 

Rty Felipt /// el Doctor D. Juan de Quiñones en dijerentes jornadas, 
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causas gra'ves y otras ocasiones, puede considerarse como una verda
dera autobiografía. Estuvo casado con U. a Catalina Gamez, de quien 
tuvo un hijo llanlado Francisco, que le sucedió, y tres hijas (1). Del 
poeta Luis de Quiñones Benavente nos dicen sus biógrafos que nació 
en Toledo á fines del siglo XVI, pero se ignora la fecha exacta de su 
muerte, aunque sabemos que había dejado de vivir en el año de 161 3 
porq ue en este año Vicente Suárez de Deza, en su entremés de Los 
Títeres, le nombra como ya finado. Constan su patria y profesión en la 
portada de su colección de En tre1neses , que dió á la estampa por pri
luera vez en 1645, su amigo, y aun parece que favorecedor, D. Manuel 
Antonio de Vargas. Nada se sabe de su familia inmediata, pero en ese 
lugar asegura que nació en la Imperial Toledo, y por el título de Licen
ciado que precede á su nombre, sabemos que lo era de Jurisprudencia. 
Hizo su elogio Lope de Vega en su Laurel de Ap%, diciendo que se ha
bían juntado en él todas las gracias, y á pesar de lo poco ingenuos que 
solían ser tales encomios, y de lo voluble que era en sus afectos el Fénix 
de los ingenios, es lo cierto que lo mantuvo siempre en su favor. Desde 
que su primera obra salió á probar fortuna sobre las tablas, se vió 
Quiñones de Benavente aplaudido y considerado como el modelo 
más perfecto del género entremesi!, pudiendo considerarse como el 
Ramón de la Cruz del siglo XVII. Del prólogo de los Entremeses que 
escribió Vargas son muy interesantes los siguientes párrafos, que dan 
á conocer la fisionomía moral del poeta: «Lector amigo: Te presento ... 
(estas obras de Quiñones) que he podido recoger de la fecunda mul
titud de sus escritos. 

Preguntárasme qué causa me ha movido á esta diligencia, estando 
vivo su autor ... respondo que no ha sido una, sino muchas. La pri
mera, que tal es el encogimiento y tan rara su modestia, que per
suadido ... y importunado ... responde, con su acostumbrada discre
ción, que para imprimir sus obras, ó ellas habían de ser más ó él 
había de ser menos ... Es la segunda, el reconocer en las mismas efec
tos, cuán falto ha llegado á estar de este modo de agudezas el mun
do; que después que este ingenio, ó atento á sus enfermedades ó dis
traído de sus cuidados, ha retirado del teatro la pluma, no hay nin
guno que, ó por la dificultad de competirle, ó por la imposibilidad 

(1) En memoria del Doctor Juan de Quiñones se dió el nombre de Quiño. 
nel á la calle de Madrid, que aún lo conlerva. 
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de imitarle, se atreva á poner la n1ano en donaires de~ta calidad ni 
sainetes de este gusto. La tercera es preciarme de lnuy anligo del 
Licenciado Luis Quiñones de Benavente». El hOInbre 1 pues, era tan 
estilnable como el escritor; igualaba su discreción á su modestia, su 
talento á su probidad, y su hondad grande, diciendo uno de sus pa
negiristas que sus reprensione~ «paraban en los vicios sin llegar 
nunca á las personas». 

Fué poeta de fecundidad verdaderamente extraordinaria y e~cri
bió jácaras, loas, bailes y entremeses, haciendo en todas sus obras 
muestra de inagotable, original y jovial ingenio. Todas las produc
ciones de Quiñones de Benavente han sido coleccionadas por don 
Cayetano Rosell en dos tomos, que forman los 1 y II de la colección 
de Libros de Antaño, publicados por una Sociedad de bibliófilos, y 
su nombre figura en el Catálogo de autoridades de la lenfua, publi
cado por la Academia Española. 

Ignórase hasta hoy la fecha exacta de su muerte, que se cree de
bió acaecer á fines del 1652 Ó poco tiempo después, producida por 
largos achaques, que acabaron con su tranquilidad de espíritu y fes
tivo humor. 

Veráse, por lo tanto, que la familia de la que brotaron varones 
tan insignes y de tan eminentes virtudes como los cardenales de 
quienes anterior~ente nos ocupamos, caudillos tan intrépidos como 
aquellos denodados ricos-hombres cuyas hazañas referimos en los 
primeros capítulos, produjo asimismo, en el dominio intelectual y de 
las letras, personalidades de ingenio y de talento no vulgar. 

Con los breves datos biográficos sobre estos últimos, doy por 
terminada la tarea que emprendí de reunir y presentar en esta sen
cilla forma cuantos datos y noticias he podido adquirir sobre ellina
.le de los Quiñones, habiendo acabado de referir la descendencia de 
los antiguos Merinos Mayores de Asturias de ese apellido. 
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ERRATAS QUE SE HAN NOTADO 

PAga. Líneas. Olee. Léase. 

28 29 una de junto á 
65 ~ escalzamien to ensalzamien to 

, 73 5 tas tal 
! : 70 10 renovan revocan 

80 18 harían hacian 
l· 

97 34 Arias de Rabanal Alvar Florez 
98 6 Arias de Rabanal Alvar Florez 

. 111 24 1529 16~9 l. , 
183 33 mi • un 
242 15 1602 1632 

, 
En los árboles: 

Ir En el núm. 2, donde dice conde de Lema, léase de Luna. 

t~ En el núm. 6, donde dice, en el último renglón, marqués de Vallordans, 
léase de Valladares. 
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AL LECTOR 

El gran ntllnero de dOCllIllentos que cOIllponen esta colección 
no Ole permitió incluirlos en nli obra Los MERI NOS MAYORES DE 

ASTURIAS. El publicarlos ahora separadaolente no obedece a rnotivo 
de vanidad, sino al natural deseo de darlos a conocer al público eru
dito antes de que la acción destructora del tiempo aniquile datos 
históricos curiosos, de la época feudal, consignados en apolillados 
pergaminos y papeles. Cuando renlití un ejemplar de aquella obra 
al Sr. D. Juan Pérez de Guzrrlán, el nluy ilustre acadérnico, en la 
carta en la cual, con su acosturnbrada cortesía, me acusaba recibo 
del envío, me decía: «Aunque la obra se reduce a apuntes genealógi
cos y de fanIilia, entrañando la parte histórica su propia condición, y 
aunque el tenIa se reduce a una sola localidad de la Península, don
de tuvieron y desempeñaron un gran papel histórico las antiguas 
Merindades de Castilla, ha prestado usted a la historia patria un 
servicio eminente, aun por encima de su rnérito literario intrínseco, 
que es de gran valor. El Rey Felipe 11 labró en las inmediaciones 
de Burgos un edificio exclusivamente para condensar en él toda la 
documentación muchas veces secular de las referidas Merindades. 
Allí había permanecido intacta y casi sin consultar, a pesar de ser 
]a más próvida fuente de la Historia militar de España desde la 
creación de los reinos de Asturias, León y Castilla, hasta la mal
decida guerra napoleónica de 1808, durante la cual el ejército 
francés lo devoró todo, usando el papel de sus nli1es y miles de 
legajos a tiros de fusil y cañón y entregando al más ruin estrago 
10 que por ser diplomas en pergamino o libros que no tenían aplica
ción a aquel objeto pareció inútil a aquellos soldados devastadores 
de todos nuestros monumentos nacionales. Usted ahora hace revi
vir la menloria de los merinos mayores de Asturias, equivalentes a 
nuestros supremos jerarcas del ejército, y a la vez que cumple este 
alto deber patriótico, lo enriquece con la copia preciosísima de las 
ilustraciones que adornan el libro y que denluestran que todavía 
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existen en España quienes conservan la religión del pasado, custo
diando con el merecido eSlllero los vestigios históricos y artísticos 
que son las ejecutorias gloriosas de nuestro pasado.}) Pues bien, y 
aun prescindiendo del interés de antigüedad y de familia, es aún 
mayor que el de los anteriores el que ofrecen 111uchos de estos nuevos 
documentos, todos procedentes de Ini archivo particular e inéditos, 
salvo rarísinlas excepciones. 

El más remoto es el privilegio rodado en pergamino con sello 
colgante de cera, en virtud del cual el Rey Alfonso IX de León, 
en el año de 1198, dispensa al concejo de Siero (Asturias) del pago 
de fueros y facenderas. Viene confirmado por otros dos talnbién 
rodados y en pergamino pero con sello de plomo y crismón é ini
ciales en colores, de los Reyes Sancho IV y Fernando IV el Empla
zado, años de 1285 y 1305. Es bellísimo, por 10 primoroso y fino de 
su ejecución, el privilegio rodado, en pergamino con sello pendien
te de plomo en hilos de seda y miniado con oro y colores, por el que 
el Rey Juan 11, en el año 1440, concede al Merino Diego de Qui
ñones el señorío de las importantes villas de Llanes y de Rivadesella. 

Algunos de estos documentos como el de las instrucciones que 
dió el Adelantado Pedro Suárez de Quiñones (siglo XIV) a sus 
merinos en Asturias sobre el modo de comportarse cuando estuviera 
ausente del Principado, y las capitulaciones hechas en 1462 y 1466 
entre los Merinos, el concejo de Oviedo y los procuradores de As
turias, delinean más de cerca las atribuciones y modo de desempeñar 
su oficio por parte de aquéllos. Las numerosas provisiones, cédulas 
y cartas reales, nos permiten asimismo apreciar con más exactitud 
las relaciones, tan a menudo tirantes y difíciles que mediaban entre 
los merinos mayores y los Reyes de Castilla, quienes tan pronto los 
colmaban de mercedes y honores, como se los quitaban, despoján
dolos de cargos, villas y fortalezas para conferirlos al nuevo privado 
del momento, sin perjuicio de restituírselos a los primeros, COlno con 
frecuencia ocurrió. Vemos así a los Reyes EnriqlJe 1 I Y Juan 1, 
confirmando en el cargo de Merino Mayor de Asturias a Pedro SuA
rez de Quiñones, a cuyo padre, Suero Pérez, se lo habla quitado el 
Rey Pedro el Cruel. El Rey Enrique IV concede la nlerindad a Don 
Juan Pacheco, para restituírsela poco después a Diego de Quiñones, 
mediante el pago de cierta cantidad de maravedís. Lo mislllo ocurre 
con el Alcázar de Oviedo, las fortalezas de Avilés y de Llanes y 
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es p~cialnlente con las villas y castillos de Cangas y de Tineo, que 
concedidas por el Rey Juan I a Pedro Suárez de Quiñones a canl
bio de otras, son quitadas a su descendiente, Diego de Quiñones, 
por Juan 11, para dárselas al Conde J ean d' Arnlagnac, devueltas 
a aquél por Enrique IV, vueltas a quitar por Jos Reyes Católicos, 
restituídas por éstos al citado Don Diego con el título de Marqués 
de las mistnas y después de un largo y dilatado pleito con los reyes, 
que se prolongó hasta el año de 1553, son incorporados a la Corona 
teniendo el pleito por remate la sentencia dada aquel año por la 
Chancillería de Valladolid, absolviendo a las villas en atención al 
regio vínculo del Principado e imponiendo a los Quiñones perpetuo 
silencio. 

Curioso también el documento en pergamino del año 1326 tras
lado del arábigo al romance de una fundación de Mayorazgo (1231), 
sobre una casa en Toledo, por Don Juan Estévanez de Toledo, 
progenitor de la Casa de Alba, en la que viene referida la filiación 
de los ascendientes de ésta en los siglos XIII y XIV, el testamento 
original (1402) del Adelantado Pedro de Quiñones, del que nos 
dice López de Haro en su Nobiliario: «Ser unas de las escrituras 
grandiosas que vió en estos reynos». El de Doña Leonor de Ayala 
(tarnbién original y en pClgamino, 1403), Señora de Valdecorneja, 
suegra del Merino Diego de Quiñones y abuela paterna del primer 
conde de Alba, el seguro que bajo su fe de caballero dió Don Juan 
Pacheco, el célebre Marqués de Villena, a su primo Don Diego de 
Quiñones, etc., etc. 

Contiene esta cole~ción cédulas y cartas con las firmas autógra
fas de todos los reyes de Castilla, sin interrupción, desde Pedro 
el Cruel en adelante, y todas dirigidas a Señores de la casa de Quiño
nes. Los documentos más antiguos entraron en esta ranla de la 
familia (que si bien procede en línea recta del primer Merino Mayor, 
Pedro Alvarcz y de su mujer Violante Pon ce de León y es la única 
en la que perduran sus armas y apellido, era, sin embargo, la segunda 
línea), a consecuencia de la sentencia pronunciada en el siglo XVII 

a favor de mi antepasado Don Diego de Quiñones Lorenzana, Señor 
de la Casa, Torre y Mayorazgo de Quiñones, en el pleito que sostuvo 
con Don Rodrigo Pimentel, Conde de Luna, sobre la tenencia y 
posesión del Mayorazgo de Riello, instituído por el Adelantado con 
la cláusula del uso exclusivo de sus annas y apellidos, cláusula 
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incOInpatible con las fundaciones de otros tllayorazgos 111ás irnpor
tantes que habían recaído en la casa Pirnentel- Benavente, poseedo
ra entonces del estado de Luna. Incidentalnlente, vinieron también 
en aquella ocasión algunos papeles relativos a esta casa que gozó de 
aquel mayorazgo hasta que se promovió el pleito. 

Preparé la publicación de este segundo tonlO hallándonle fuera 
de España, razón por la cual tuve que llevarla a cabo reducido a 
mis propias fuerzas y sin valenne de la ayuda o cooperación de 
archivero, paleógrafo, y ni siquiera de alnanUel1se alguno. Perso
nalmente copié, y casi podría decir descifré, todos los documentos, 
aun los nlás antiguos, procedí a su clasificación y coordinación, etc ... 
Hago esta salvedad, a fin de solicitar la indulgencia del lector, por 
si acaso, a pesar de mi desvelo, se hubiera de~lizado algún error en 
el orden cronológico o en la fiel transnlisión y traslado de los textos 
originales. 

Por último, estoy procediendo para su publicación, a la coor
dinación de documentos de las antiquísimas familias gallegas de 
Montenegro, Mas y Sarmiento de Valladares, cuyos archivos pasa
ron a mi poder a la muerte de rni hijo, en quien se habían juntado 
esas tres casas. 

Como es sabido, los archivos de Galicia han sufrido más que los 
de las otras provincias de España de las vicisitudes del tiempo, 
guerras, incendios y saqueos, siendo muy contadas las familias ga
llegas que conservan intacto ese precioso e importante patrimonio 
histórico. Los archivos que menciono han sido de los privilegiados, 
y esta circunstancia, unida a lo muy renloto de la docunlentación, 
hará seguramente que el público erudito acoja con interés la apa
rición del nuevo tomo que dentro de plazo breve saldrá a luz. 
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SIERO 

Núm. l. 

PRIVILEGIO EN VIRTUD DEL CUAL EL REY ALFONSO IX DE LEÓN 

EXIME AL CONCEJO DE SIERO DE PAGAR FUEROS Y FACENDERAS. 

DADO EN LOGROÑO, ERA 1236 (A~O 1198). 
Pergamino, sello de cera pendiente de cintas de cuero en el que se 

distingue apenas un león. 

Los bienes del concejo de Siero, en Asturias, fueron comprad05 
en el año 1440 al obispo de Oviedo Don Diego de Sotomayor, por 
Pedro Suárez de Quiñones. (1) 

2. 

CONFIRMACIÓN DEL PRIVILEGIO ANTERIOR POR OTRO RODADO DE 

SANCHO IV DADO EN SORIA EN LA ERA DE 1323 (AÑO DE 1285)· 

3· 

Pergamino, falta el sello de plomo, rueda y nombre del Rey en 
colores. 

PRIVILEGIO RODADO DEL REY FERNANDO IV CONFIRMANDO LOS 

ANTERIORES. LEÓN, ERA DE 1343 (AÑO DE 130 5). 

4· 

Pergamino, sello pendiente de Plomo en hilos de seda, rueda y 
nombre de Reyes en colores. 

VARIOS 

PROVISIÓN DEL REY ALONSO XI POR QUEJA DE LA INFANTA DOÑA BLAN

CA, SU TÍA, SE~ORA DE LAS HUELGAS, EMPLAZANDO AL CONCEJO DE 

MEDINA DEL POMAR PARA Ql1E CO~lPARECIESE EN JOICIO EN RAZÓN 

DE QUE EN ASONADA PÚBLICA CON GENTES DE PIE Y A CABALLO A 

CAMPANA REPICADA HABÍAN PASADO AL LUGAR DE SALINAS CON ARMAS 

Y PICOS Y AZADONES Y DERRIBAl~O LAS TAPIAS QUE FABRICARA DICHA 

(1) L:lS noticias biográficas y genealógicas relativas a los personajes men-
cionados se hallan en la primera parte. 
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LOS MFRI~O~ MAYORF~ DE ASn·fU."~ y se nrSCn~[)r~cI. .. 

SE \OI{A y E ~CERRADO SUS VASALLOS EN LA 1 eLES!:\. DO ~ DE L\. (O \1-

RATIEH.O~, (O:'lIETIENDO HOBOS. DA \OS E I~Sl'LTOS. 

Pergamino rt. de 1318. 

5· 
CONfIRMACIÓN POR LA PRINCESA DO~A ELANC A A LA VILLA DE LLAMAS. 

DEL FUERO QUE LE FerÉ OTOI{(~ADO POR SU ABUELO EL REY ALONSO X 
CON INSERCIÓN DE ESTE. 

Pergamino era de I372. 

6. 
CARTA DE LA REINA DO~A MARÍA, MUJER DE ALONSO XI, HENl1NCIAN

DO A CIERTOS BIENES. 

Pergamino y sello de cera pendiente. Año de I339. 

7· 
EL REY DON PEDRO HACE MERCED A SUERO PÉREZ DE QUIÑONES, 

DEL SEÑORÍO DE LOS LUGARES DE BARRIENTOS ET POSSADILLA 

EN EL OBISPADO DE ASTORGA. OLMEDO, ERA DE 1391 (1353). 
Adelan tamien to Mayor de Le6n. 

Sepan quantos esta carta vieren como yo Don Pedro por la gra
cia de Dios Rey de Castilla, de Toledo, de Le6n, de Galicia, etc., etc., 
por facer bien y merced a vos Suero Pérez de Quiñones mio vasallo 
é guarda de mio cuerpo por muchos servicios que ficisteis al Rey 
Don Alfonso mio padre que Dios perdone é ficisteis é facedes a mi 
en cada dia donos el señorio é la justicia de Barrientos y Posadilla 
que son en el Obispado de Astorga asi civil como criminal é que 
podades ahi poner alcaldes é escrivanos publicos é otros oficiales 
quales vos el dicho Suero Pérez o el que los dichos lugares de aqui 
adelante por vos ovieren de heredar quisieredes ahi poner é que usen 
de la justicia é jurisdiccion por vuestro mandado. E que non obe
dezcan nin vayan é emplazamientos nin llamamientos de otro lugar 
alguno. E que yo tengo por bien que los de los lugares de Barrientos 
é de Possadilla asi los que agora ahi son moradores como los que 
seran de aqui adelante que os hayan por Señor a vos el dicho Suero 
Perez o a los otros que lo ovieren de heredar como dicho es é non a 
otro alguno é que cumplan vuestras cartas é vuestro mandado. E 
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LOS \4FRT:\OS ~f.'\Y()RI:-' DE ASTIRI.\S y SI" IH:<:,CF~D1:!'."CIA 

mando á Pero Núñez de (_~uzman mio addant~d() ma"()r t'T1 tierra 
el (' Leon é de .\s t urias é a los mt:rinos q lll' pur rni o por el anduvieren 
agora de aqui adelante en las dichas merindad es del dicho adelanta
miento o en cualquiera de ellas aquesta mi carta fuere mostrada 
que vos non entren en los dichos lugares é en sus terminos para 
tnerinear o facer justicia en ellos ni en ninguno de ellos. = E que vos 
amparen é que vos defiendan con esta merced que vos yo fago é que 
non consientan que ninguno vos vaya contra ella en ningun tiempo 
por ninguna manera so pena de la mia merced de seis cientos mara
vedis de esta nloneda que se agora usa a cada uno de ellos. = Pero 
que vos el susodicho Suero Perez o los que despues de vos ovieren 
de a ver o de heredar la justicia é jurisdicción de los dichos lugares 
alguna cosa menguaredes de cumplir la justicia que yo que la cumpla 
é faga cumplir. =E de esto vos mando dar esta mi carta sellada 
con mio sello de plomo colgado. = Dado en Olmedo ocho dias de 
Julio era de milI é trescentos é noventa é un años. = E yo Martín 
MartÍnez la fice escribir por mandado del Rey. 

8. 

Pergamino, y sello de Plomo colgante en hilos de seda, de una 
parte del sello están las armas de Castilla y León, y de la otra 
un Rey armado a caballo. 

EL REY ENRIQUE 11 NOMBRA ADELANTADO MAYOR DE LEÓN Y As
TURIAS A PEDRO SUÁREZ DE QUIÑONES SEGUN LO HABÍA SIDO 

SU PADRE SUERO PÉREZ QUE MURIÓ A SU SERVICIO EN LA BATALLA 

(DE NÁJERA), BURGOS, ERA DE 1405 (AÑO DE 1367). 

Papel, firma del Rey (1) sello de placa. 

Don Enrique por la gracia de Dios Rey de Castilla de Leon de 
Toledo de Galicia de Sevilla de Cordoba de Murcia de Jaen del AI
garbe de Algeciras y señor de Molina a todos los prelados y ricos 
omes y infanzones y caballeros y escuderos hijosdalgo y a todos 
los conventos y abates y jueces y omes buenos de todas las ciudades 
y villas y lugares de tierra de Leon y de Asturias y á cualquiera ó 
cualesquiera de ellos á quien esta merced fuese mostrada. Sabedes 
en como Suero Perez de Quiñones mi vasallo era mi adelantado 
mayor en toda esta tierra y ahora sabed que el dicho Suero Perez 

(1) Las firmas que figuran en todos estos documentos, tanto reales como 
las de los demás personajes, son siempre autógrafas. 
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LOS ~lERI~OS 'IAYORES DF ASTl'RIAS y Sl' DESCENDE~CIA 

que InUrÚJ en la batalla (1) en nú servicio y nos por ende y por hacer 
bien y merced a Pedro Suarez su hijo tenemos por bien que sea 
nuestro adelantado mayor de tierra de León y de Asturias segun 
que lo fué el dicho su padre por lo que vos mandamos vista esta 
nuestra carta que le acatades y tengades por nuestro Adelantado 
mayor en tierra de León y Asturias como dicho es al dicho Pedro 
Suarez y usedes con el en el dicho oficio de dicho adelantamiento 
ó con cualquiera ó cualesquiera que él en su lugar pusiese segun 
que hasta aqui usasteis con los otros que ovieron ,el dicho adelanta
miento y lo rescibades y fagades rescibir con todas las rentas y 
salarios y derecho que al dicho oficio pertenezcan y deben pertene
cer en cualquier maneras bien y cumplidamente en guisa que non 
mengua ende ninguna cosa y por esta nuestra merced mandamos 
y damos poder al dicho Pedro Suarez que haga y pueda hacer jus
ticia en toda esa dicha tierra segun que lo hicieron los otros adelan
tados que fueron hasta aquí. y los unos ni los otros non fagades 
ende al sopena de la nuestra merced. Dada en la muy noble ciubdad 
de Burgos sellado con nuestro sello de la autoridad tres dias de 
Octubre era de mill y cuatrocientos y cinco años. Yo el Rey (firma 
autógrafa) . 

(Sello papel y lacre á la vuelta.) 

9· 
PRIVILEGIO RODADO DEL REY ENRIQPE 11 HACIENDO MERCED A FER

NANDO SÁNCHEZ DE TOVAR, SU GUARDA MAYOR, VIGÉSIMO SEGUNDO 

AL:\lIRANTE DE CASTILLA, DE LA VILLA DE FRÓMISTA. A LA DERECHA Y 

ABAJO CONFIRMA EL ADELANTADO PEDRO SUÁREZ DE QUI~ONES . 

Perga1nino con la firma de Enrique J J, a. de I374 

10. 

EL REY JUAN 1 CONFIRMA EL NOMBRAMIENTO ANTERIOR. EN SANTO

DOMINGO DE LA CALZADA, ERA DE 1417 (AÑO DE 1379). 
Papel, firma del Rey y sello de Plomo. 

(1) En la de Nájera. 
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11. 

EL ABAD, PRIOl{ y CO~VE:\TO DE SA~ Jl'A~ DE CORIAS ~O~lBI":A~ 

ENCOMENDERO MAYOR DEL CO~VE~TO AL ADELA~TADO PEDI{O 

SUAREZ DE QUIÑONES, SEÑOR DE CA~GAS Y DE TI~EO. CORIAS, 

ERA DE I4I8 (AÑO DE I380). 
Pergamino, con cuatro sellos de cera pendientes en cintas de seda, 

a saber: el del Adelantado y A bad intactos; los del prior y con
vento rotos. 

Sepan quantos esta carta vieren como yo don Agustin Lera 
por la gracia de Dios Abad del monesterio de San Juan de Corias 
et nos el prior y convento del dicho lnonesterio siendo todos jun
tados en el dicho monesterio en nuestro cabildo y segun lo avernos 
de uso y costumbre otorgamos y conoscemos que por las sin razones 
y agravios y desaguisados que nos y cada uno de nos rescibimos 
hasta aquí y entendemos rescibir de aquí adelante si asi passase 
de los encomenderos que eran de las nuestras encomiendas hasta 
aquí passandonos y queriendonos pasar contra los usos y libertades 
que avernos por ende nos todos y una nos y de un consello y acuerdo 
por quanto entendemos que es servicio de Dios y por consequencia 
de dicho monesterio y de nosotros y de cada uno de nos tomamos 
y rescibimos en nos de hoy dia en delante que esta carta es fecha 
todas las encomiendas que nos pertenecen en qualquiera manera 
por nome del dicho monesterio a todas aquellas personas y persona 
que las de nos tienen hasta aquí asi por cabillo como por empeño 
como en donacion como en otra manera qualquiera y defendemos 
y mandamos por esta carta que algunos ni alguno no se entremetan 
de aquí adelante de usar de ellas ni requerirlas a las que las 

, ' 

¡ 
• 
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, 

t 
1 

I , 

í 

J 

y otorgamos y conoscemos por esta carta que de hoy dia en adelante 
que tomamos y rescibimos por nuestro encomendero mayor a vos 
Pedro Suarez de Quiñones Señor de Tineo y ponemos a nos y al di
cho monesterio y a cada uno de nos y de todas las nuestras cosas 
que avernos y oviesemos de aquí adelante so nuestra guarda y defen
dimiento en esta manera que ayades la dicha encomienda por en 
todos vuestros dias y despues de vuestros dias que la haya el vues
tro filIo legitimo varón que de vos fincar por en sus dias y a cabo 
de sus dias que siga la dicha encomienda en nos para la dar a quien 
nos quisieramos y que ayades y llevades de aquí adelante vos y el 
dicho vuestro filIo por ende todos vuestros dias todas las encomien
das con todos sus fueros y derechos que pertenecen al dicho mones
terio y a nos y a cada uno de nos en todos los lugares que las nos 

" r 
, " 

N OTA.-Los blancos que se encuentran en el texto de este libro corresponden 
a palabras ilegibles. 
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avernos y que las ayades y llcvades tan bien y tan cumpliJamente 
como las ovieron y llevaron lo~ otros que fueron comenderos Jel 
dicho monesterio hasta aq uí y por esta carta lnandalTIOS a todos 
los omes y mullieres de quaksquiera lugares que sean que tengan 
y <lyan todas las dichas encomiendas y las otras cosas que les per
tenescen ahora y de aquí adelante que recudan en ellas a vos el 
dicho Pedro Suarez por todos vuestros dias y des pues de vuestros 
dias al dicho vuestro filIo por en toda su vida o al q ne lo oviere de 
recudir por vos o por él y no a otro alguno bien y cumplidamente 
en guisa que vos non menguen ende ninguna cosa segun que mellor 
y mas cumplidamente se ha dicho y ficieron recudir con ellas a los 
otros comenderos que las ovieron hasta aquí y esto nos fazemos 
por muchas vuestras prendas y gratas y buenas obras que de vos 
rescibimos cada dia y entendemos rescibir de aquí en delante y 
porque entendenlos que el dicho monesterio y nosotros y cada uno 
de nos y las nuestras cosas podemos sean mejor guardadas y defen
didas por ser vos el dicho Pedro Suarez nuestro encomendero que 
otro alguno de eso mesmo porque nos guardasteis hasta aquí la li
bertad y uso que avernos de que se non paguen mays ni otros tri
butos en los nuestros lugares y cotos y porque nos amparades y 
defendedes de aquí adelante que los non paguemos y para que nos 
ayudades y mantenedes con nuestro señor el rey que nos non mande 
pasar contra esta libertad y uso que avernos yeso mesmo vos ave des 
ayudar y defender y amparar de todos aquellos que nos quieren 
facer fuerza y desaguisado y de no consentir que nos tomen ninguna 
cosa de lo nuestro sin razon y ... y yo el dicho Pedro Suarez estando 
presente asi rescibo de vos la dicha encomienda en la manera que 
dicho es y otorgo y prometo de amparar y defender al dicho mones
terio y a vos el dicho abad y prior y convento y a todos los vecinos 
y moradores en los vuestros lugares y cotos en todas vuestras cosas 
de todos aquellos que nos fagan ó sin razon quieran facer yeso 
mesmo de nos asalvar de aquí adelante que se non paguen mays ni 
tributos en los dichos nuestros lugares y cotos yeso mesmo de no 
demandar pedido ne comido ni otra cosa alguna ne tomar vasallo 
fijodalgo ne forero en el dicho monesterio ni en los sus lugares y 
cotos. Y nos el dicho abad prior y convento y yo el dicho Pedro 
Suarez estando todos presentes otorgamos todo quanto se en esta 
carta con tiene y damoslo todo por firme y por valioso por el dicho 
es y juramos y prometemos en los santos evangelios y sobre el sig
nal de la cruz que tenemos con nuestras manos corporalmente de no 
ir contra ello ni contra parte de ello en ningun tiempo ni en ningu-
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tos MEkINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

na manera y la parte que contra ello viniese que sea perjuro y que 
peche en pena veinte mil mys de Real moneda a la otra parte de 
nos que por ello estuviese y lo cumpla y la pena pagada o no pagada 
que esta nuestra carta y lo que en ella contiene sea firme y vala para 
todos nosotros sobredichas renunciamos y partimos de nos 
toda ley y todo derecho escrito o no escrito y todas otras buenas 
razones y escri pciones y dissensiones de fuerza o de engaño o en otra 
manera qualquieraque por nos aya mas que que lo que por 
nos alleguemos o rogamos que nos non vala ne nos sea oido ne res
cibido en juicio ni fuera de el. Y yo el dicho Pedro Suarez devo seer 
amigo leal y verdadero del abad y prior y convento del dicho mones
terio y sin impedido de Rey o de Papa o en tiempo de quando 
me foy requerido. Y para que esto sea firme y no venga en deubda 
mandamos de esto facer dos cartas ambas en un tenor tal la uno 
como la otra para cada parte la suya y mandamos las sellar con las 
sellos de nos abad y prior y convento y con el seello de mi el dicho 
Pedro Suarez y nos los dichos abad y prior y Pedro Suarez escri
bimos en ellas nuestros nomes y por mayor acuerdo rogamos a Juan 
Alfonso notario público en Cangas por mi el dicho Pedro Suarez 
que las signase de su signo. Y esto fue en el monesterio de San Juan 
de Corias miercoles diez y nueve dias de diciembre Era de mil quatro~ 
cientos y diez y ocho años. (Siguen las firmas y signo del notario.) 

I2. 

PODER OTORGADO POR EL ADELANTADO PARA TOMAR POSESION EN 

SU NOMBRE DE CIERTOS LUGARES. SIN FECHA, SIGLO XIV. 

Papel, firma del- Adelantado. 

I3· 
INSTRUCCIONES QUE DIÓ EL ADELANTADO A SUS MERINOS EN ASTU

RIAS, SOBRE EL MODO DE COMPORTARSE CUANDO EL ESTUVIERA 

AUSENTE DEL PRINCIPADO. SIN FECHA 

Papel, firma del Adelantado. 

Gonzalo Ramirez de la Llana: Yo el Adelantado Pedro Suarez 
vos fago saber que esta es la ordenanza que yo ordeno de como 
ave des de fazer en Asturias donde vos dejo por mi merino sobre 
fechas de justicia y lo que vos digo que ave des de fazer es esto que 
aquí diré en esta guisa. 
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LOS MLRr;-.;os ~IAYORES DE AS1TRIAS y SV DESCENDE:-;CIA 

PRIMERAMENTE: 

Que quando vos fuere requerido por alguna carta del Rey en que 
manda a mi o a vos fazer alguna entrega en algun concejo que vos 
que embiaredes luego al concejo para donde manda hazer la entrega 
una vuestra carta en que les embiaredes decir y requerir 
que vean la carta del Rey y la cumplan en todo segun en ella se 
contiene y no la cumpliendo que vos quederedes alla a fazer la dicha 
entrega segun que lo el dicho Señor Rey enbia mandar por la dicha 
su carta y provisto que obieredes tomar un testimonio con la dicha 
verdad de que les enbiasedes para que despues lo que fizieredes 
que lo fagades con derecho. • 

Otrosi Gonzalo Ramirez quando vos fuesen presentado algunas 
cartas del Rey por el recaubdador de Asturias sobre algunos mara
vedis que le devan al Rey o sobre algunas otras cosas que cumplan 
al servicio del Rey embiaredes luego vuestras cartas a los concejos 
o concejo sobre que vos requirieren en quales embiaredes decir y 
mandar de parte del Rey que luego fagan en tal manera como al 
dicho recaubdador ayan recaubdado de todo lo que le devieren o 
que obiesen mostrado ante vos pago o quenta a cosa cierta o 
razon derecha por que non lo devan fazer y sino que iredes al concejo 
a pedir por los mays con las costas que sobre ello re quisiere n a su 
mengua de ellos por no cumplir las cartas y mandado del Rey y que 
cobren de este modo sobre el concejo o lugares de como que lo abiades 
requerido y si no lo quisieren fazer que vos yredes a los dichos con
cejos o lugares sobre que fueren requerido a lo fazer cumplir todo 
segun que el dicho Señor Rey lo hubiera mandar por las dichas sus 
cartas. 

Otrosi quando algunas otras cartas vos fuesen mostradas por 
alguna persona o personas en que vos requieren que fagades algun 
cumplimiento de justicia o entrega o otra cosa alguna embiaredes 
eso mesmo requerir a ellos para que en la aveniencia que lo quieran 
luego fazer segun que lo el Rey enbiar mandar y tomar testimonio 
sobre ello y si lo ellos non quisieren fazer iredes allá y faredes en ellos 
cumplimiento de justicia qual viere des que cumple al servicio de 
dicho señor rey. 

Otrosi Gonzalo Ramirez vos y Alfón Gonzalez de Arguello al
calde del rey iredes a todos los concejos de Asturias y sabredes por 
pesquisa o por los omes buenos de cada concejo en que estado y 
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manera está la. j ilS ticia de cada concej o y si se f aze las cosas CI) rn l' 
cumplen a servicio del Rey ~. ayuda y guarda de Li tierr<1 y C-;() fllt·~

mo si se fazen ende algunas Il1al fechorias o quien las faze y de tuJ() 

lo q uc su piercdcs por la dicha pesquisa poned en ello a q ual re nll'
dio que vieredes que cumple a servicio de dicho señor rey con el 
acuerdo del dicho alcalde y de los dichos omes bonos de] concejo 
porque se fagan las cosas como cumple por que la t ¡erra y los que en 
ella viven vivan en paz y en asosiego y se non fagan en ellas algunas 
mal fechorias. 

Otrosi Gonzalo Ramirez q uando vos fuese querellado o lo vos 
supieredes que algun malfechor anda en algun concejo que faga 
algunas cosas porque merezca pena que embiaredes luego requerir 
a los jueces del concejo onde el andoviese que pasen contra el y lo 
prendan o lo maten segun fuese sentenciado y si lo ellos no quisieren 
fazer que ellos sean tenidos a todas las penas y males y daños que 
viniesen al dicho concejo y que vos que iredes allá a fazer sobre ello 
todo lo que pudiedes para poner en ello el remedio que viere des 
que cumple a servicio de dicho señor rey y hacer justicia en quien 
10 meresce yeso mesmo que qualquiera que 10 encubra o acogiese 
o le dier de comer que sea tenido a la pena a que el malfechor fuese 
tenido y no queriendo los dichos jueces del dicho concejo o lugar 
poner en ello remedio de justicia a qual creedes y viere des que cumple 
a servicio del Rey y a ayuda y guarda de la tierra (?) para que ella . . 
vlva en paz y en asoslego. 

Otrosi Gonzalo Ramirez quando el mi pagador que acá fincare 
en Asturias vos requier,a sobre fecho de los maravedys que me han 
de dar los concejos de Asturias de la mi merindad o sobre otras 
cosas algunas que el recaubdador del Rey librare á mi o algunos 
otros mis parientes de las tierras y ciudades y tenencias que tenemos 
del Rey que le fagades entrega de ellas a los dichos concejos ende 
las devieren de a dicha merindad yeso mismo de las que librare 
el dicho recaubdador vos faredes asi la requisicion que dicho mi 
pagador vos fiziese enviarla habedes mostrar al concejo sore que 
fuere des requerido y embiaredes requerir de vuestra parte o reque
riredes al concejo onde legaredes ende alguna cosa devieren que 
le den y paguen luego todos los mais qual mostrase su recaubdador 
ciertos que deven o que embien a plazo cierto mostrar ante vos 
paga o quenta o otra buena razon si lo asi han por que lo non devan 
fazer y si al dicho plazo que les vas pusieredes ellos non embiaren 
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LOS :\fFRI:\OS ~L\Y()RF,~ n::: ."~Tl·RIAS y Si.' lJr-:SCF::-:rJl:'-:Ci:\ 

fazcr pago de los may:) que dcyicfl'I1 () mostrar paga o quenta toma
redes tcstirnonio sobre ellos que vos que iredes al dicho concejo 
acudir por todos los mays con todas las costas que vos sobre esta 
razon fizieredes a su culpa por ellos ser rebeldes y no querer pagar 
lo que deven y estonces faredes entrega y cumplimiento de derecho 
aquellos que vos requieren. 

Otrosi cuando legare des a alguno de los concejos haredes llamar 
el concejo para poner fieles y diredes al dicho concejo que escojan 
entre si donde ovieren de ser doze fieles que tomen veinte y quatro 
omes los doze fijos dalgo y los doze foreros y echedes suertes segun 
vos yo mande para que finquen los doze de ellos para fieles y los 
que finquen por fieles han lo de ser desde primero día de Enero 
este que pasó hasta un año cumplido. Y si por aventura el dicho 
concejo se non aviniese a tomar las dichas para fazer los dichos 
fieles omes tomaredes vos y Alfón Gonzalez los dichos omes con 
acuerdo de algunos de los del dicho concejo que sean sin malicia y 
faredes los dichos fieles segun que los habia de fazer el dicho con
cejo en tal manera que en cada concejo se pongan y fagan los dichos 
fieles y en el concejo do ovieren de ser diez fieles y otro do ovieren 
de ser ocho o seis o qua tro fieles tomaredes el doble de los omes y 
echaredes sus suertes segun de suso dicho es y si non se aviniere el 
dicho concejo a tomar los dichos omes faredes segun de suso vos 
cuando con acuerdo de algunos de dicho concejo. Otrosi sabredes 
en los dichos concejos donde fueredes vos y Alfón Gonzalez los omes 
que ha en cada concejo asi fijos dalgo como foreros y si fallaredes 
que los fijos dalgo son mas y que meresciesen llevar dos partes 
de los fieles los fijos dalgo y la una sua parte los foreros 
esto faredes en la mejor manera que creedes y entenderedes vos y 
Alfón Gonzalez y los fieles hechos tomaredes juramento a cada uno 
de ellos en santos evangelios que ellos que guardarán y cumplirán 
las cartas y mandado del dicho señor Rey y de los sus justicias y 
que guardarán sus seguros yeso mesmo quando se oviere de fazer 
los jueces o alcaldes o personas que estos mesmos fieles los fagan 
las mas sin malicias que ellos vieren que se cumple a servicio del 
Rey y ayuda del dicho concejo y que no lo dejen de fazer por ninguna 
manera. Otrosi Gonzalo Ramirez vos mando que al concejo de lu
gares que supieredes que es revoltoso o que se fazen algunos males 
a la tierra o que ha ahí omes revoltosos y omes que acojen los mal
fechares que demandeis del concej o buenos fiadores y de los omes 
que en el moraren que entendieredes que son revoltosos fiadores 
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carceleros para f1ue ellos guardaran lo que cumple al servicio <Id 
H.ey y guardarán y obedescerán la justicia y las cosas que sobre 
ello deben de guardar y otrosi que pagarán las malfechorias que se 
en el concejo fizieren o las que fizieren los omes que se acogieren 
al dicho concejo ó a las tales personas y esto se entienda señalada
mente en los concejos de Cangas y lugares y tierras (roto aquí el 
papel) I Y otrosi Gonzalo Ramirez bien sabedes que una de las con
tiendas que en Asturias ha que es sobre razón de fazer los juezes y 
por evitar este ruido y contienda de entre ellos vos manderedes de 
parte del Rey so pena de seiscientos mara vedis en cada concej o que 
quando se oviesen de fazer los dichos juezes y segun lo han de uso 
y de costumbre que el dicho concejo que se non ayunte aquel día 
que las suele fazer y que se ayunten los omes bonos que estovieran 
por fieles y que fagan y ordenen los dichos juezes aquellas que viere
des y entenderedes que son pertenecientes y sin malicia para ello 
y mandaredes al dicho concej o de parte del Rey y so pena de dos 
nlÍl mys para la ca mara del Rey y de seis cien tos mas para los que 
van con los juezes que los dichos fieles fizieran y non con otro alguno. 
Otrosi que estos juezes que fizieren sean tales que guarden y cum
plan las cartas y mandado del dicho señor Rey y de las sus justi
cias yeso mesmo guarda del dicho 
concejo y so la dicha pena mandaredes que non venga ninguno el 
dicho dia que se ovieren de fazer los dichos juezes sino los dichos 
fieles salvo si los dichos fieles mandaren que vengan ende algunos 
omes sobre algunas cosas que cumplan al servicio del Rey y del . 
conceJo. 

u 

FIR~I"\ DEL ADELANTADO PEDRO SUÁREZ DE OUIÑONES, ... 
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TESTA:\IE~TO DE PEDRO SL'..\I{EZ DE QUI~O~ES, ADELA~TADO ~L\-

YOR DE LEÓ;-¡, MA YORDOMO MA YO}{ DEL 1 l"FANTE Do~ FERN AN

DO (DE ANTEQUERA) NOTARIO MAYOR DE CASTILLA y MERINO 

MAYOR DE ASTURIAS. DAI)O EN LEÓN, A~O DE 1402. 

Papel. (Es el original.) 

Dice López de Haro en su Nobiliario que este testamento es 
«una de las escrituras grandiosas que vio en estos reynos). Por cuya 
razón y por no haber dado a conocer Haro y Sandoval más que sus 
cláusulas esenciales va aquí reproducido in extenso. 

In Dei nomine amen sepan quantos esta carta de testamento 
vieren como yo Pedro Suarez de Quiñones Adelantado Mayor por 
nuestro Señor el Rey en tierra de Leon e mayordomo maior del 
Infante Don Fernando e notario Mayor de Castilla: e ~Ierino mayor 
de Asturias estando flaco de mi dolencia pero en todo mi sano sesso 
e mi memoria complida tal qual Dios por su merced tobo por bien 
de me dar creyendo firmemente en la Sancta Trinidad que es Padre, 
fijo e espiritu Sancto que son tres Personas un solo Dios verdadero 
que vibe e reyna sin fin para siempre jamas llamando por abo
gada a la Virgen Sancta Maria su Madre a la qual pido por merced 
que sea mi: Abogada e que me quiera ayudar a que mi anima sea 
salba e cumpla el negocio de yuso scripto. =Fago ordeno este mi 
testamento e postrimera voluntad a sseruicio de Dios e de la Virgen 
Sancta l\faria su madre, e despongo de mi e de mis vienes en esta 
manera. = Primeramente doy e encomiendo mi anima a Dios Padre 
Verdadero que la crió e la compró por el su precioso sangre e pidole 
por merced que me la quiera resciuir en su gloria. =Otrosí ruego 
e pido por merced a la vien abenturada Virgen Sancta Maria su 
Madre que ella con toda la corte de el cielo sea mi Abogada delante 
el su Fijo e mi sseñor ]esuchristo.=Mando enterrar mi cuerpo den
tro en el Monasterio de San Isidro de Lean en la Capilla de el Capí
tulo en medio delante el Altar. O a do bieren mis testamentarios 
que mas cumple al seruicio de Dios segun mi estado. =E mando 
para la obra de el dicho Monasterio dos milI mara'úedís. =E mando 
que el dia de mi enterramiento que se digan cien misas, e que se di
gan las mas que se podiere en el dicho monasterio de San Isidro e 
las otras que se ende non podieren decir el dicho dia que se digan 
en San Francisco e en sancto Domingo e en los otros Monasterios 
de la dicha ciudad. = Otrosi mando que se fagan dos capellanías 
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Perpetuas para siempn' jan1d:-; en el dicho l\fonasterio de San Isidro. 
e se canten en la dicha capil'lla a do me mando enterrar en la qual 
digan dos canónigos de el dicho l\lonasterio dos misas de cada dia 
continuadamente para siempre jamás. E que les den por ellas mil 
maravedis de cada año e que el Abad e Convento de el dicho 1\10-
nasterio que pro bea las dichas dos Capellanías de los dichos dos 
Canónigos para que digan cada dia las dichas dos Misas e que el 
dicho Convento que paguen los dichos dos Capellanes para que di
gan las dichas Misas cada dia para siempre. =E estos dichos milI 
maravedis mando que se los den en dineros de las tierras de el mi 
lugar de Laguna fasta que mi heredero les compre o dé heredades 
que valan dos milI maravedis para las dichas Capellanias en el 
dicho mi lugar o a do ellos las puedan auer seguramente por tal 
manera que ellos a yan las dichas Heredades apropiadas para la 
dicha Capiella e las dichas Misas se canten e que cada dia digan las 
dichas misas la una de Sancta Maria e la otra de Requiem e que 
acauadas las dichas Misas salgan con la Agua Sagrada sobre mi 
fosa. = Otrosí mando que digan al tercero dia otras cien Misas e 
a las seis semanas otras cien misas e a ca uo de año otras cien misas 
e queden por cada una de las dichas misas doce dineros a cada 
clérigo o frayle que la dijere. = Otrosí mando que lieben oferenda 
por mi anima asi el dia de mi enterramiento como de tercerodia 
e a las seis semanas e a cabo de el año aquello que mis testamenta
rios bieren que cumple segun que a mi honrra e estado pertenesce. = 
Otrosí mando me oferenden vn año continuadamente en el dicho 
Monasterio de San Isidro e que vala la oferenda de cada dia de pan 
de vino e de cera Tres marauedis. =OtrosÍ mando que se digan por 
mi anima dos miU misas demas de las de susodichas e que se digan 
en esta manera en el dicho Monasterio de San Isidro doscientas 
Misas En el Monasterio de Sancto Domingo de Leon trescientas 
misas e en San Francisco de Leon doscientas misas e en San Clo
dio cien misas e en San Marcos otras cien misas e en Sancta Ana de 
Sancto Sepulcro doscientas misas. en Sancta Maria de Regla dos
cien tas misas e en Sancta Maria de el Camino doscientas misas. E en 
San Martino de Leon cien misas e en San Marciel cien misas e en San 
Saulador de Palas de Rey otras cien misas. E en la yglesia de San 
Miguel Angel que está cerca de San Clodio doscientas misas. = Otrosi 
mando para la obra de San Francisco de Astorga a do yace mi madre 
sepultada mill marauedis. =Otrosi mando que den a los frailes de 
el dicho Monasterio quinientos marauedis a que los digan en misas 
por la anima de mi tnadre. = Otrosi mando que los frailes de el dicho 
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monasterio que pongan los huessos de la dicha mi madre en vn 
monumento de Piedra que esta ende en un lugar del el dicho monas
terio en la Capilla a do ella yace e que los dichos frayles que digna 
antenoche sus vigilias e otro dia sus misas e salgan honrradamen
te sobre el dicho monunlento a decir sus responsos. =E mando dar 
al dicho monasterio por el afan e costa que se le ficiere en adohar 
la dicha sepultura quinientos marauedis. =Otrosi mando que baya 
un home que sea bueno e de buena consciencia por mi anima a Sancta 
Maria de Monserrate e que le den mis testamentarios aquello que 
hieren que será bueno para la costa e por su afan e que le den mas 
tres marcos de plata para un calice para la dicha Iglesia e una casula 
de seda con todos sus ornamentos que son menester para la dicha 
eglesia para decir Misa o que le den por ello dos milI rnarauedis o 
aquello que vieren dos homes bonos que costara e que los de el 
home que allá fuere al que administrare la dicha eglesia para que 
compre el dicho Calice e vestimienta para con que se diga la misa 
e el Diuinal Oficio. =E que traia resciuo cierto como lo dio e entre
go alli do yo mando. = Otrosi mando que compren otro Calice e 
desta misma quantia para Sancta Maria de Astorga la antigua que 
esta detras el altar mayor e que se lo den con la vestimienta que 
esta cosida e aderezada en mi casa en Quiñones. E que todas estas 
cosas sean dadas a mi costa e por mis vienes a estas eglesias dichas. = 
E que sean dadas a aquel1as perssonas que las administran no lo 
compliendo yo en mi vida. =E mando a la Cruzada cien marauedis 
e mando a Sancta Ola ya de Barcelona cien marauedis e mando a 
Sancta Maria de Roncesualles cien marauedis e a la Trinidad cien 
marauedis. =otrosi por cuanto yo tengo carga de Gutierrez delga
dillo fijo de Ruy Fernandez Delgadillo de algunos marauedis que de 
el tome de la merced que tiene de el Rey que yo por el recauda
ua por ende mando al mi heredero que yo dejo en este mi testamento 
o heredare mis vienes que le de sessenta mill marauedis en quantias 
despues que fuere de hedad. E que de aqui adelante que le procure 
los otros que los non pierdan cada año. =E estos dichos sessenta 
mill marauedis mando que se los dé de esta manera el año que verna 
de mil quatro cientos e tres años los veinte mill marauedis e el año 
de mil quatro cientos e quatro años otros veinte mill marauedis. E 
el otro año ssiguiente adelante de mil quatro cientos e cinco años 
los otros veinte mill marauedis. E estos dichos ssesenta mil mara
uedis mando que sean dados al que fuere curador de el dicho Gu
tierre para que ge los compre en heredades en tal manera que sea 
proveido de el dicho mozo e señalada miente a Diego Gonzalez de 
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Asueros Por quanto lo tengo hablado con el e aun si de oyen adelan
te el dicho Diego Gonzalez de ello quisiere tornar cargo de ge los 
rrecaudar mando que ge los libren para que los recaude por el di
cho mozo. e le de cuenta e recaudo de ellos los quales dichos sessen
ta mil marauedis soy cierto e entiendo que non hobe de el ni res
ciui en nombre de el segun los lugares en que fueron librados e segun 
la manera que se cobran agora los marauedis de los Probimientos 
de el Rey. =OtrossÍ por quanto yo finqué por testamentario de 
Doña Sancha de Laguna mi thia muger que fue de Fernan Gonzalez 
Portocarrero e ella por su testamento mando lebar los cuerpos de 
el dicho Fernan Gonzalez su marido e el suyo e de sus fijos a sepu
liar a San Elifonso de Toro e yo fasta aquí no le he complido los qua
les cuerpos estan en Almaraz por ende mando que el mi heredero 
que cumpla el dicho testamento de la dicha Doña Sancha en aquello 
que esta por cumplir e le yo non compli por embargo de el sseruicio 
de el Rey e de mis dolencias e lie ben los dichos cuerpos al dicho 
Monasterio de San Elifonso de Toro honrradamiente segun su es
tado e la dicha Doña Sancha mando lo mas cedo que podiere e mando 
que vendan el lugar de Almaraz para lo complir pero si el dicho mi 
heredero que heredare mis vienes quisiere el dicho lugar de Almaraz 
para si mando que cumpla el dicho testamento segun la dicha Doña 
Sancha mandó e que liebe los dichos cuerpos al dicho Monasterio 
e cumpla lo que fincó de cumplir de el testamento de el dicho Fer
nan Gonzalez su marido en aquello que lo yo no he complido segun 
que lo tiene por escripto Gonzalo Madero de Laguna testamentario 
que fincó conmigo de la dicha Doña Sancha. =Otrosi por quanto 
me fué mandado en Penitencia que diesse quatro cientos francos de 
oro o diez milI marauedis de moneda vieja para sacar cautibos de 
tierra de moros por salbacion de las Animas de Suer Perez mi Padre 
e de Doña Maria F ernandez de Mendoza mi madre e de Arias Perez 
mi hermano. e yo no lo he complido fasta aqui por ende mando dar 
de mis vienes a la dicha redencion de los dichos cautibos que estan 
en tierra de Moros los dichos quatro cientos francos de oro o los 
dichos diez mill marau,edis de moneda vieja para ellos para sacar 
cautibos de tierra de moros e por saluacion de las Animas de el di
cho Suer Perez mi padre e de la dicha Doña Maria F ernandez mi 
madre e del dicho Arias Perez mi hermano e lo yo compli fasta aqui. 
E que estos dichos marauedis que los den al ministro que fuere de 
la Trinidad de Valladolid o al que estobiere en su lugar en tal manera 
q uc los dichos cautibos que fueren rredimidos por estos dichos 
marauedis que el dicho Ministro que los embie aquí a esta ciudad de 
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leon al dicho :Monasterio a do yo me mando enterrar para que mi 
heredero sea cierto en con10 se cumple n11 voluntad e que sean los 
dichos Inaraucdis dados lo mas a yna que se podiere en tal manera 
que n1i anírna non pene en el otro mundo e sea dello descargada. = 

Otrosí mando que den para la Obra de Sancta Maria de Regla la 
mayor de la ciudad de Leon quinientos marauedis. =Otrosi mando 
para la Obra de Sancta Maria de Guadalupe quinientos marauedis. = 
Otrosi mando que den para la obra de Sancto Domingo de la ciu
dad de Lean quinientos marauedis. =Otrosi mando que den para 
la Obra de San Francisco de la dicha ciudad de Leon otros quinien
tos marauedis. = Otrosi mando que den a las otras ordenes de los 
otros monasterios de la dicha ciudad de Lean conviene a saber a 
San Clodio e a San Marcos a cada uno de estos dichos Monasterios 
docientos marauedis. E que vengan todos los Religiosos de los di
chos Monasterios a la honrra de mi enterramiento al dicho Monas
terio de San Y sidro a decir sus Responsos e vegilias e misas e facer 
honrra a mi cuerpo en quanto durare sobre la tierra segun usso e 
costumbre de esta dicha ciudad de leon. = Otrosi mando que den a 
los canonigos de el dicho monasterio de San Y sidro el dia de mi 
enterramiento Trescientos marauedises para una Junta. =Otrosi 
mando que se complen dos casullas de seda con todos sus ornamen
tos que les pertenescen para decir misa e dos calices de plata en que 
aya en cada uno tres marcos de plata e que sean puestos los dichos 
Calices e vestimentas mio y Armas para con que digan misas de cada 
dia por mi anima e que mis testamentarios e caueceros con el Abad 
de el dicho Monasterio de San Y sidro que pongan las dichas vesti
mentas e casulas e calices porque estaran mejor guardadas en la 
thesoreria de el dicho Monasterio de San Y sidro e que al tiempo 
que las posieren que este y el Abad e convento e que gel os entreguen 
por escripto e por ante escriuano publico e porque todavia sean para 
descir las dichas misas que han de descir los dichos dos Capellanes 
en la manera que dicha es. =Otrosi mando que embien Dos homes 
bonos que sean de buena vida el uno de ellos a Santiago de Galicia 
e el otro a Señora Sancta Maria de Guadalupe por mi anima e mando 
que mis testamentarios que les den de mis vienes aquello que ellos 
entendieren que será bueno por su afan e trauajo e costa. =Otrosi 
por quanto Fernan Alvarez de Leon es home que me sirbió a mi e 
a mi linaje e es home viej o e yo tengo carga de el de le facer merced 
e ayuda porque aya mantenimiento para en toda su vida por ende 
mando que mi heredero que yo dejo e heredare mis vienes que dé 
en cada año al dicho Fernan Alvarez para ayuda de su mantene-
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miento en quanto vibiere do,,,, mill maraucdis l' que ge los dl: pur los 
Tercios de el arlo, ce Otrosi por quanto yo rnande a Fernan .:\lartinez 
mi contador para a~'uda de su casanücnto diez nlÍll maraltcdis por
que cassase con fija de Alfons Fernandcz de Lean alcalde de el 
Rey e Yo mande a Gonzalo Fernandez de Lcon mi criado que llt' 
diese estos dichos Diez mill marauedis e ssc obligasse por ellos para 
gelos dar e el se obligo e despues yo tome los dic1l<)s diez nlÍll mara
ucdis al dicho Gonzalo Fernandez por ende mando que el 111i here
dero que heredare mis vienes que de e pague los dichos diez milI 
marauedis al dicho Fernán Martinez e yo soy tenudo e obligado a 
He dar por muchos seruicios e buenos que me fizo fasta aquí e por 
descargar mi anima e doy por libre e por quito de ellos al dicho 
Gonzalo F ernandez e mando al dicho F ernan Martinez que gelos 
non demande salbo el dicho mi heredero. =Otrosi por quanto yo 
mandé a Gonzalo Ramilez de la Llama mi sobrino veinte mil mara
uedis de moneda vieja para aiuda de su casamiento e por los quales 
dichos veinte milI marauedis le di en prendas al tiempo que caso 
con Leonor Rodriguez fija de Juan Rodriguez de Escobar las mis 
aldeas de Torneros Onconiella e Villecha por ende mando al mi 
heredero que heredare mis vienes que dé e pague los dichos veinte 
mill marauedis al dicho Gonzalo Ramilez mi sobrino en quatro 
años conviene a saber en cada año cinco mill marauedis que son 
complidos los dichos veinte mil marauedis en los dichos quatro 
años e mando que las dichas aldeas de Torneros e Onzoniella e Ville
cha que finquen liures e quitas a Juan Aluarez mi sobrino e fijo de 
y gnes Ramilez mi Prima al qual yo fago de ellas merced por Juro 
de heredad para que los aya libres e quitas para siempre jamas por 
muchos seruicios e buenos que me fizo fasta aqui e fagole de ellas 
donacion entre vibos o causa mortis segun mejor las pudiere auer 
de derecho. E otrosi por quanto Fernan Gonzalez de Cifuentes su 
thio e otros de su linage e mio morieron en seruicio de el Rey Don 
Juan e mio en Aljubarrota.=Otrosi mando que non sea descontado 
ni fecho desquento alguno al dicho Gonzalo Ramilez por las rentass 
e frutos e esquilmos que fasta aqui ha lebado de los dichos lugare 
de Torneros Onzoniella e Villecha e que fasta que le ayan pagado 
los dichos veinte mill marauedis que le non desquenten ninguna 
cossa de los frutos e rentas de los dichos lugares e que las liebe 
fasta que le paguen los dichos veinte milI marauedis. =Otrosi por 
quanto yo e Doña Juana mi Muger que Dios perdone mandemos 
en casamiento a Luis Gomez de Benauides al tiempo que se esposso 
con Constanza Sanchez su muger que agora es quarenta milI mara-
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ucdis en esta manera la dicha Doña Juana mi muger los veinte nlÍl 
marauedis e yo otros \'ein te mil marauedis e yo di e pagué a los di
chos Lois Gomez e Constanza Sanchcz ~u muger de la mi parte diez 
mill marauedis por ende mando al mi heredero que les de e pague 
los otros diez milI maraucdis que les fincan para complemiento de 
los dichos veinte mil marauedis que les yo mandé e los otros veinte 
mill marauedis que Hes sean pagados por los viene de la dicha Doña 
Juana mi muger en quatro o en cinco años. -=Otrosi mando que 
Al uar Diez de Miranda q ue aya por j uro de heredad para el e para 
los que de el vinieren para siempre jamas el mi Concejo de Somiedo 
segun el Rey mi sseñor lo dio a mi e en la manera que el dicho sseñor 
Rey me fizo a mi merced de el dicho concejo de So miedo entregando 
la mi fortaleza de el mi castillo de Tineo que tiene el dicho Aluar 
Diez a mi heredero e non ge le entregando que la dicha manda que 
la non aya. Pero entregando el dicho castiello al dicho mi heredero 
pido por merced a mi sseñor el Rey que gelo confirme por muchos 
seruicios e buenos que los de el su linage ficieron al Rey Don Juan 
su Padre e a el. =E otrosi por la crianza que yo fice en el dicho 
Aluar Diez. =E otrosi mando que aya la donacion que le Yo fice 
de la viña de Mombrado en enmienda de los mill florines que Yo 
mandé a su esposa fija de Fernan Ibañez de Mendoza mi primo 
cuando lo esposé con ella e por muchos seruicios e buenos que me 
fizo el dicho Aluar Diez e los de su linage e por quanto Gutier Diez 
su hermano morió en la batalla de Aljubarrota en seruicio de el 
dicho sseñor Rey Don Juan que Dios dé Santo Paradiso e mio. = 
Otrosi mando que paguen a quales quier personas que seán de buena 
fama y vinieren jurando que les debo alguna cosa que todo lo que 
juraren que les debo por buena verdad o les tome que ge lo paguen. = 
Otrosi si otros algunos que fueren de buena fama e faciendo el dicho 
juramento que sean creidos fasta en quantia de quatrocientos o 
quinientos marauedis cada uno. = Otrosi por quanto yo empeñe el 
mi lugar de Valdeeglesias a su muger de Gomez Perez de Gabilanes 
fija de Pedro Sanchez de la Carrera por Diez o Doce mill marauedis 
que He yo mandé en casamiento segun consta por la carta e yo non 
gelos pagué fasta aqui por ende mando que el mi heredero que here
dare mis vienes que paguen los dichos marauedis que se fallaren 
por la dicha carta que lle debo e que el dicho lugar que lo ayan los 
fijos de el dicho Gomez Perez e de ella por quanto el morió en ser
uicio de el dicho sseñOT Rey e mio en la pelea de Aljubarrota e sus 
Parientes e que non descuenten ninguna cosa por las Rentas e frutos 
que ella lebó fasta aquí de el dicho lugar. =Otrosi por quanto yo 
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complé de Leonor FernJ.nuez mi parienta monja de el ~l()nasterio 

de Santo Domingo de ~ladrid la metá <le el mi lugar de laguna por 
cinquenta milI maraucdis de los quales marauedis mi sseñor el l~ey 
me fizo mercen para lo pagar e otros seruicios e destos maraucdl's 
no le pagué mas de quarenta milI marauedis mando que mi heredero 
que le de e pague los diez nlÍlI marauedz·s e que la dicha Leonor 
Fernandez que dé e entregue las Cartas e Recaudos de la vendida 
que me ella fizo de la dicha rnetad que ella tiene en su poder al di
cho mi heredero. = Otrosi mando que el mi heredero que tome la 
voz de el pleito de Almanza a costa de mis vienes segun lo yo to
maba por Fernan Gonzalez mi primo quando era vibo por manera 
que lo cobren sus fixos de el dicho Fernan Gonzalez que yo fallé 
en Ciudad Rodrigo el testamento de el dicho Fernan Gonzalez e 
que lo fagan cobrar a los fixos de el dicho Fernan Gonzalez e el 
processo de el dicho pleito de Almanza fallarlo han en poder de el 
Vachiller Gomez Arias o en poder de el Doctor Francisco Garzia. = 
Otrosí pido por merced a mi sseñor el Infante Don Fernando que 
los tome en su merced e les críe e defienda e les faga merced parando 
mientes en como Fernan Gonzalez su Padre seruió al Rey su Padre 
e morió en la va talla por su seruicio e mas fagoles merced de los 
marauedis que yo he sobre su coste que esta en el proceso de Al
manza e mando que lles den la obligazion de ellos e si dijeren que la 
o bligazion se pierde por tiempo digan que yo puesto fui en la posse
sion de el lugar e que estando yo en seruício de el Rey en Asturias 
que fui desapoderado de ella por mandato de la Reyna qual se mos
trara por los Recaudos e por los de el lugar. = Otrosi mando a Gon
zalo Alfonso de Benabides por juro de heredad la Lomba de Cam
pestredo segun mi sse ñor el Rey me fizo merced de ella e el prestamo 
de el Lago que es en Luna de Y usso que agora tiene de mi Diego 
Flores el qual solia tener de mi Garzia Gonzalez de Robles para que 
lo pueda trocar con la Abadesa de Otero por la heredad que ha en 
Benabides e mando lle mas cinco milI marauedis de esta moneda 
en emienda de los paños que yo non di a el ni a su muger cuando 
casaron. = Otrosi mando a Diego Florez a Ordas por j uro de here
dad segun que mi sseñor el Rey me fizo merced de ella e mas Diez 
mill marauedis que le mande quando lo espose con fija de Alfonso 
Moran.=Mando a Aluar Gonzalez de Tineo veinte mil marauedis 
que He mandé quando casó e que ge los dé e pague mi heredero en 
seis años. = Mando a mis sobrinos fij os de Suer Perez mi primo la mi 
Aldea de Villar de Frades que es en el Concejo de Gordon. E la Aldea 
de Robredo que es en valle Thorio que de mi solia tener el dicho 
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S ucr Pcrez de las q ua1l'~ :\lu('a~ Hes fago n1crcfd para ~ien1 pre jamas 
por j uro de heredad para q uc las a yan ellos e s llS heredero~ e mo
riendo el uno de ellos sin fijo o fija legitimo que lo aya el otro e assi 
por suscesion. =Otrosi por quanto al tiempo que casó Fernan Arias 
de Benauides He empeñé una heredad mia que es casa de Astorga 
por tres mill marauedis que He obe a dar para su casamiento mando 
que estos dichos tres mil marauedis que ge los dé e pague nü here
dero e mas que He dé otros cinco mill marauedis de esta moaeda 
con que lle fago merced encargandolle el dicho mi heredero los di
chos ocho miH marauedis que He dege la dicha heredad libre e quita 
al dicho mi heredero. =Otrosi por quanto en mi fueron librados a 
Velasco Velasquez vezino de Leon mill ciento e ochenta marauedis 
por proveimiento de el reca bdador de Saldania e yo era obligado 
a ge los pagar por quanto fue arrendada dicha l\lerindad de Sal
dania mando que ge los paguen e que rresciban de él el prouimiento 
de estos dichos marauedis. =Otrosi mando que den a Fernan Gon
zalez de leon milI marauedis porque He mandé entrar por fiador 
quando se esposó Pedro de Valencia e mando que paguen mas al 
dicho Fernan Gonzalez milI e quinientos marauedis por un rozin 
que He tome. =Otrosi por quanto yo rresciui buena quenta leal e 
verdadera por granado e por menudo de Alfons Lopez de Laguna 
e de Pedro Fernandez de Torres escriuano de el Rey de todos los 
marauedis e oro e plata e pan e vino e dineros e otras cosas quales
quiera granadas e menudas que ellos e cada uno de ellos por mi e 
en mi nombre rresciuieron errecaudaron e dieron e despendieron 
como quier e en qualquier manera que sea fasta aqui e me dieron 
e pagaron todo 110 que lles yo alcancé por las dichas quentas que me 
debian e eran obligados a dar por ende doy Hes por libres e por 
quitos a cada uno de ellos e a todos sus vienes e de sus herederos e 
mando a mi heredero que lles non tome otra quenta ni los constringa 
sobre la dicha razon esi alguna cosa me son obligados a dar en qual
quier manera que sea por razon de yerro de quenta o de engaño o 
de culpa yo gelo mando elles fago merced de ello de mi propia eclara 
sabidoria epor muchos servicios ebuenos eleales que me ficieron 
fasta aqui e mando al dicho Alfons lopez que de la dicha clausula 
de la dicha manda signada al dicho Pedro fernandez eal dicho Pedro 
fernandez que la de signada al dicho Alfonso Lopez sinpena por tal 
manera quenoles pueda ser opuesto que cada uno se escriuio manda 
ca mi voluntad es que non passe porellos las dichas mandas salbo 
por la dicha manera según desuso es rrecontado. = Otrosi mando 
que den alconvento de santo Domingo de Valencia en emienda dela 
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sepultura de Ah'aro de Ot(r de Fun10s quinientos rnarallcdis. c= :\Ian
do aleon ven t o de san to lJolningo de Lcc'm por enrnicnda de alguna:-; 
cosas que llesfallescieron dcloquelles o¡n' adar por Juan Fernandez 
de unda quinientos maraucdis. Mando que den a los herederos del 
home bono de Palazuelo de Thoris que morió enla huerta de santo 
Domingo de Leon quinientos marauedis paras u sepultura en cmienda 
della heredad quelle tome. =c para complir epagar este dicho mi 
testamento elas mandas en el contenidas fago rnistestamentarios 
e cabesceros como mejor emas complidamente pocdcn edeben ser
fechos de derecho a Fray Domingo Prior que fue de el monasterio 
de santo Domingo de Leon eaFernan Alvarez Alcalde de el Rey ea 
Gonzalo Ramilez del a llama e a Juan Sanchez Gara vi to vecinos de 
la ciudad de leon a todos quatro enuno e acadauno de ellos do todo 
mipoder complido para que puedan ellos o qualquiera de ellos entrar 
etomar eapoderarse detodos mis vienes muebles erayces assi aldeas 
como lugares ecastiellos evasallos elos vendan e cumplan efagan com
plir este mi dicho testamento entodo bien e complidamente segun que 
aquí es contenido sin daño de si edesus vienes etoda venacion o ve
naciones que ellos o qualquiera de ellos ficieren delos dichos mis vie
nes mando que valan sean firmes evalederas para siempre jamas así 
como siyo mesmo las ficiesse e lotorgasse eatodo oparte de ello pre
ssente fuesse empero quiero quelo puedan facer segun que adelante 
yo ordenare emandare enon enotra manera equelopuedan facer se
yendo rrequerido elmiheredero enon compliendo el dicho mi testa
mento segúnlaforma que se seguira. eotrosi ruego epido por merced 
amisseñor el Infante Don Fernando que el quiera facer complir este 
dicho mi testamento segun que enel se con tiene pediendo merced al 
Rey misseñor para quelo confirme y apruebe en todo por los servi
cios quellefice e porquanto esta dolencia de que muero me rrecres
cio en su servicio. =Otrosi rruego epido pormerced aldicho sseñor 
Infante que considerando la su nobreza los servicios quellehe fecho 
que quiera aber en su guarda e en su merced e en encomienda a Diego 
fernandez mi sobrino emiheredero eatodos mis parientes eatodos 
los de millinage eporque ellos ayan ealcancen lo que Hes mando 
eque ellos que los sirban e quelles el faga merced. =Otrosi pido por 
merced al dicho sseñor Infante que quiera prestar a Diego fernandez 
miheredero los marauedIs que hobiere menester para complir este 
mi testamento porque los el non pierda eaya conque lo mejor serbir 
e mi anima non pene. = Otro si Ruego a Alfons Enrriquez que porla 
amistad que entremi eeles que aya esso mesmo en su guarda aldi
cho Diego fernandez mi sobrino emi heredero eatodos mis parientse 
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calas delmi Ilinage equcles ayude cnloque m('nf'~t{'r hobier('n ca 
t'stonC(~ se parescera la arnistad verdadera cconoscida eeste dicho 
mi testamento complido elas mandas cncl contenidas pagadas mando 
que todoloal Remanescicnte de los dichos misvienes assi muebles 
COlno raices assl: los lugares aldeas evasallos queme el Rey Don 
Henrrique que Dios de Santo paradiso fixo merced comolosque el 
Rey Don Juan esso mesmo mefico merced comolos que el Rey Don 
Henrrique misseenor que Dios mantenga fico merced como otros 
qualesquiera vienes muebres e raices que yo hobe tengo ehede aber 
enquaIquier manera assi por herencia demi Padre emadre o de otro 
pariente o persona quaIquier quier por compIa quier por merced 
o remuneracion o donacion o por otro contrato qualquier de Rey 
o de Reyna o de Infante o de otra persona qualquier que ami per
tenezcan o deban pertenescer mandoles dejolos a Diego fernandez 
missobrino fijo de Leonor Suarez mihermana alqual fago milegi
timo heredero entodo con condicion que tome la voz apellido e ar
mas de el solar de quiñones esipor ínstitucion no los podiere aber 
todos fagole Donacion entre vivos o causa mortis de todos los di
chos vienes camivoluntad es que eldicho Diego fernandez aya todos 
los dichos mis vienes por qualquier manera quelos el mejor pueda 
aber eporqualquier titulo mas honrroso emas sin carga suia e amas 
honrra eprovecho suyo edesde oy dia enadelante lo apodero entodos 
losdichos mis vienes eledo poderio por maior abundamiento para 
que pueda entrar etomar los dichos vienes tomarlos eposeerlos para 
si assi como cosa suya = e mando alos concejos e alcaldes ehomes 
benos detodas las mis villas elugares que ayan por su sseñor el di
cho Diego fernandez elle obedezcan como ami mesmo. = Eotrosi 
encomiendo aeste dicho mi heredero que aya eusu guarda amis 
sobrinos fijos de fernan Gonzalez de Cifuentes eafijos de Gomez 
Perez de Gavilanes eatodos los otros fijos eparientes delos escu
deros que morieron enlabatalla de Aljubarrota equelos crie eman
tenga segun que yo fascia fasta aquí. =Otrosi poreste mi testamen
to mando atodos aquellos que tienen por mi las fortalezas quelas 
entreguen luego en punto aldicho Diego Fernandez miheredero oasu 
cierto mandado cada begada quegelas requiriere oimbiare rrequerir 
soaquellas penas enque caen aquellos que tienen fortalezas por otro 
egelas non entregan ael oasu cierto mandado cada begada que gelas 
rrequiriere eellos entregandogelas oasu cierto mandado yo les quito 
el pleito eomenage queme porellas tienen fecho una dos etres veces 
enlamejor manera quelopuedo ede bo facer de derecho enongeles 
entregando que cayan en aquel caso enque cayrían si ami mesmo 
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non melas ('n trcgascn.- Ot rosi quiero q uc non cm bargan te que yo 
aya fecho ofaga ca bc:;ccros () egccutores para complir ('stc dicho rni 
testamen to q uelas mandas q uenon fueren nlandadas acausas pias 
quelas de epague eldicho Diego Fernandez enon otraperssona al
guna. =Otrosi porque el dicho Diego Fernandez mejor aya laposse
ssion delos dichos lugares eher('dades Yo lle otorgo la thenencia 
eposession corporal natural ecibil detodas las dichas villas elugares 
por estos preuilegios ecartas delos quales lle fago luego adJ udica
cion Real. = Otrosi rruego epido por merced a mis::;eñor el Rey que 
considerandolo su Real Magestad los seruicios que lle yo he fechos 
fasta aqui econsiderando como me rrecrescio esta dolencia deque 
muero ensu seruicio quiera dar los oficios queyo tengo enla su mer
ced aldicho Diego fernandez miheredero oalo menos eluno de ellos 
para que milinage ela voz e apellido de Quiñones sea mas honrado 
eaya conque lomejor seruir. =Otrosi porque detodo Punto nonse 
desfaga mi casa evoz e apellido esea enxemplo alos otros quelos 
sirban mejor. =Otrosi porquanto yo hobe muy grandes menesteres 
despues que misseñor el Rey Reyno aca paralo seruir lomej or emas 
poderosa miente segun que la su merced saue = eotrosi porquanto 
en tiempo de sustutorias fueron librados a mi eamis parientes fasta 
euquantia de doscientos mill marauedis emas losquales Yo non 
pude cobrar elos hobe de pagar alos dichos mis parientes acaduno 
loquelle era librado porque estubiesen prestos para seruir aldicho 
sseñor Rey loqual estobieron siempre prestos por laqual razon yo 
non dejo luego de pressente las quantias de Maravedis que son menes
ter para complir este dicho mi testamento eeldicho miheredero nolo
podia complir sinfacer malbarato delos lugares que lle dejo porende 
rruego epido por merced al dicho sseñor Rey que parando ojo alos 
seruicios que He he fecho que quiera mandar lospagar ami heredero 
porque se compla mi testamento mui cedo edo sumerced fuere degelos 
nonpagar enloqual el fara loquela su merced fuere que quiera man
dar pagar eprestar aldicho miheredero la quantia de maravedis que 
fueren menester para complir este dicho mi testamento porque el 
dicho miheredero non aya de vender amal barato los lugares que 
He yo dejo e que da pagar al dicho sseñor Rey por tiempo lo que 
He prestar porque selle non pierdan los dichos lugares eaya mejor 
conque seruir aldicho sseñor Rey. =Otrosi poreste dicho mi testa
mento pido pormerced a dicho sseñor Rey queparando ojo a las gran
des perdidas e daños que yo he rresciuido enla supequeña hedad 
e porquanto yo tengo que desdeque yo nonfuere pressente que de
mandaran algunas quantias maravedis los arrendadores delas Aba-
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Jvngas cyo n()n <Jehu Jcello ninguna cosa eporquanto enel tiem
po deslls tlltorias yo e rnis parientes non cobremos grandes quantias 
demara'uedis segunllessera mostrado por los proveimientos que sea 
sun1erced demandar alas dichos arrendadores quenon demanden nin
guna cosa de Abadengas a mis ves porque el dicho miheredero non 
sea desheredado porquanto yo porpresto que andube siempre por 
su seruicio nunca pude estar alo desatar que si yosello podiera estar 
pressente diera buena Tacon a ello comolles non debia ninguna cosa 
segun lles di racon dello en Talauera eque meera mucho mas deuido 
deloque yo deuia. =Otrosi pidolle por merced que ado non quisier 
facer la dicha merced a mi eamiheredero enque non lles sean deman
dados algunos maravedis loqual el deuia facer por los buenos e leales 
seruicios que He fice que quiera mandar descontar los dichos mara
vedis de los dichos prouimientos que yo emis parien tes non cobramos 
efacerlle merced de lo dernas ca enotramanera fincaria desheredado 
por non saber desatarlo ca ami eran debidos muchos mas maravedis. 
= Otro si pido por merced al dicho sseñor Rey quetodas las deudas 
que se fallaren que me son debidas asi en Asturias como en otras 
partes asi de maravedis que me fueron librados de sueldo easi como 
en otra manera qualquier que los faga pagar aldicho miheredero 
para que este mi testamento se cumpla equelos maravedis que faHes
cieren para lo complir que los mande pagar e que mi heredero que 
He obligue un lugar o dos de los mios fasta que el dicho mi heredero 
aya lugar de gelos pagar porquelo non pierda e porque aya mejor 
con que lo seruir esegun desuso dicho he. = Otro si rruego e pido 
por merced amisseñor emi amigo el Condestable que considerando 
lasu buena amistad que yo con el he e parando mientes alos ser
uicios que yo fice amisseñor el Rey e a los Reyes onde el viene que 
a ya en encomienda al dicho Diego F ernandez eamis parientes para 
que los aiude enla merced de misseñor el Rey porque mi casa milli
nage eelIos non se pierdan edesbaraten de todo punto eesto debe lo 
facer pues tiene lugar para ello = e otro si porque sea enxemplo 
aeIlos eaotros para que sirban bien elealmiente aldicho sseñor Rey. = 

Otrosi porquanto entiendo que si Diego Fernandez houiesse de cum
plir este dicho testamento subitamiente eparalas mandas que yo 
en elmando que Hes seria forzado de desbaratar algunos lugares 
mando que lo cumpla de el dia que yo finase fasta dos años primeros 
siguientes sacadas las cosas queyo mando por obras de piedad que
mando que se cumplan fasta un año. = Otrosi sacadas las mandas 
en que yo pusse cierto tiempo enquese pagasen ca quiero e es mi 
voluntad que se paguen alos tiempos eterminos que yo mando en 
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las dichas mandas e por este nli testamento rreuoco expresamiente 
todos los otros testamentos o testanlento codicillos o codicillo que 
yo fice e aya fechas fasta aqui o otro por mi mandado assi por pala
bra como por escripto emando que non vala en Juicio ni fuera de el 
salbo este mi testamento epostrimera voluntad que aora fago nueba
miente por ante Alfonsso Lopez de Laguna e porante Pedro Fernan
dez de Torres escriuanos de el dicho sseñor I~ey que mando que vala 
para siempre jamas así en juicio como fuera de juicio fasta que yo 
lo reboque por otro testamento que sea fecho despues deeste esiva
liere como testamento sinon mando quevala como codicillo esi non 
valiere como codicillo sinon mando que val a como mi postrimera 
voluntad een la mejor manera que puede edebe valer de derecho 
eporque esto sea firme .enon venga en duda rrogue alos sobre dichos 
Alfons Lopez e Pedro Fernandez escribanos publicos de eldicho sseños 
Rey enla su corte een todos los sus Reynos que estan pressenter 
que escriuiessen o mandassen escriuir esta carta de testamento ela 
signassen de sus signos fecho otorgado este dicho testamento en la 
Ciudad deleon viernes trece dias de elmes de henero año de elnasci
miento de nuestro saluador ]esuchristo de milI quatro cientos e dos 
anos testigos que aesto fueron presentes rogados elIamados para 
esto que dicho es Fray Domingo efray Juan Sanchez doctor frayles 
de elmonasterio de santo Domingo deLeon e Gonzalo Ramilez dela 
Llama e Juan Sanchez Garabito eFernan Alvarez deLeon Alcalde de 
el Rey e Juan Martinez de Obiedo escriuano de el Rey e Fernan Marti
nez contador de eldicho Adelantado e Rodrigo Alfons de VilIadenia 
e Velasco Velasquez vezinos de la dicha ciudad de Leon testigos eyo 
Alfons lopez escriuano e notario publico sobre dicho fui pressente 
atodo esto que sobre dicho es conlos dichos testigos eenvno con el 
dicho Pedro Fernandez escriuano eal dicho rruego eotorgamiento 
escriui esta carta de testamento enestas nuebe fojas de Papel de 
quarto en prego een cada foja escriui mi nombre dela una parte 
edela otra eenesta plana fice mi ssigno tal. = Por verdad Alfons 
lopez = e yo Pedro Fernandez escriuano e notario publico se bre
dicho fui pressente atodo esto que dicho es conlos dichos testigos 
een vno con el dicho Alfons Lopez escriuano e al dichor ruego eotor
gamiento fice escriuir esta carta de testamento en estas nuebe fojas 
de papel de quarto en pliego eencada foja escriui mi nombre e la 
vna parte edela otra eenesta plana fice aqui mi signo en testimonio 
Pedro F ernandez. = 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURT.\S y SU DESCENDENCIA 

15· 
TESTAMENTO DE DO~A JUA~A DE BAZAN MUJER DEL ADELA~TADO. 

OTORGADO EN LAGUNA EN EL AÑO DE 1400. 

HACE VARIAS MANDAS Y NOMBRA A SU MARIDO HEREDERO UNIVER

SAL. MANDA SE LA ENTIERRE EN MONUMENTO DE PIEDRA E~ 

LA CAPILLA MAYOR DE SAN FRANCISCO DE ASTORGA. 

Papel, firma de Doña Juana. 

16. 
CESIÓN QUE HIZO EL ADELANTADO DE TODOS SUS BIENES A FAVOR 

DE DIEGO FERNÁDEZ DE QUIÑONES, HIJO DE SU HERMANA DOÑA 

LEONOR. LEÓN 1402. 

Original. 

17· 
TESTAMENTO DE DOÑA LEONOR SUÁREZ DE QUIÑONES, HERMANA 

DEL ADELANTADO, DADO EN LAGUNA, AÑO DE 142 9. 
SE MANDA ENTERRAR EN LA CAPILLA DE LA IGLESIA DE LAGUNA, 

DELANTE DEL ALTAR MAYOR. FUNDA CAPELLANÍA Y MISAS E INS

TITUYE POR HEREDERO A SU HIJO DIEGO FERNÁDEZ DE QUI

ÑONES. 

Es el original y escrito en papel. 

18. 
(1) SEÑORÍO DE CANGAS y TINEO 

PRIVILEGIO DEL REY JUAN 1 CONFIRMANDO A FAVOR DE PEDRO 

SUÁREZ DE QUIÑONES LA MERCED QUE LE HIZO ENRIQUE 11 su 
PADRE, DE LAS VILLAS DE CANGAS Y TINEO Y ALLANDE, CON SU 

SEÑORÍO. DADO EN BURGOS, ERA DE 1417 (AÑO DE 1379)· 

Sepan quantos este privillegio vieren como nos Don J oan por la 
gracia de Dios Rey de Castilla, de Leon, de Toledo, de Gallicia, de 
Sevilla, de Cordova, de Murcia, de J aen, del AIgarve, de Algecira e 

(1) El condado de Cangas y Tineo hahía pertenecido a Don Enrique de 
Aragón antes de pasar al Adelantado, de quien lo heredó su sobrino Diego, a 
quien se lo quitó el Rey Juan 11 para dárselo en el año de 1434 al Conde Jean 
d' Armagnac que se intituló Conde de Cangas y Tineo, sin que esté averiguado 
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señor de Lara e de Vizcaya e de Molina. = Vimos nn albalá del Rey 
Don Enrique nuestro padre que Dios perdone ('scripto en papel e 
firmado de su nornbre fecho ('n esta guisa. -=-- ¡Vos el Rey por fazer 
bien e merced a Vos Pero Suarez de Quifiones nuestro vasallo e 
nuestro Adelantado n1ayor de tierra de Leon e Asturias e a Arias 
Perez vuestro hermano por muchos servicios e bonos que nos fecis
tes e facedes de cada dia e por vos facer enmienda de los logares 
de Gibraleon e de Beas e de Trigueros de que nos fecimos rnerced a 
Suero Perez de Quiñones vuestro padre quando prirneramente en 
tramos en los nuestros reynos e despues por algunas cosas que com
plian a nuestro servicio toman10S los dichos logares a Vos e dimoslos 
a Don Alfonso Perez de Guzman damos vos e facemos vos merced 
por j uro de heredad para agora e para siempre j amas para vos e para 
vuestros herederos e para los que de vos vinieren los lugares de 
Tineo e de Cangas e de Allande e estos dichos lugares os damos e 
facemos merced de ellos en enmienda de lo sobre dicho con todos 
sus términos e con montes, fuentes e con prados e pastos e con aguas 
corrientes e non corrientes e con el mero mixto imperio e con el 
Señorio Real e con la justicia cevil e criminal e con todas las Rentas 
e pechos e fueros e derechos e con todas las otras cosas e cada una 
de ellas que a nos pertenecen e pertenecer de ven en qualquier manera 
en los dichos logares e en qualquiera de ellos e segu dnque mejor 
e mas complidamente los a via Don Rodrigo Ponze e Doña Isabel 
Ponze su hermana en su tiempo quando qualquiera dellos lo avian. = 
E damos Vos todo lo sobre dicho para que lo podades vender e me
peñar e dar e donar e trocar e enajenar e para facer de ello e en ello 
todo lo que vos quisiere des como de vuestra casa propia pero que 
esto non lo podades facer con ome de Orden mía de religion mía de 
fuera del nuestro Señorio sin nuestra licencia e por este nuestro al
balá mandamos a los Concejos e a todos los vecinos e moradores 
de los dichos logares de Tineo e de Cangas e de Allande e a q uales
quiera de ellos que Vos ayan e reciban por Señores a Vos los dichos 
Pero Suarez e Arias Perez e obedezcan vuestras cartas e otro man
dado. = E vos recudan e fagan recudir con todas las rentas e pechos 
e fueros e derechos de los dichos logares bien e complidamente en 
---------

por qué pereció en él aquel título. En compensación dió el Rey a Diego de Qui
flanes el señorío de las Villas de Llanes y Ribadecella, en el año de 1440. La po
sesión del condado dió lugar a largas pendencias y pleytos entre la Corona Real 
y las Villas de una parte, y la Casa de Quiñones de la otra, las cuales tuvieron 
por remate la sentencia dada en el año de 1553 por la chancillería de Valladolid 
absolviendo a las Villas en atención al regio vinculo del Principado e imponiendo 
a Claudia de Quiñones y sus sucesores perpetuo silencio. 
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tos MtRI~OS MAYOln~S DE ASTCRIAS y st' nrSCENnFNCIA 

guisa que vos non mengue ende ninguna cosa e los unos nin los otros 
non fagan ende por ninguna manera sopena de la nuestra merced 
de los cuerpos e de quanto ano = E mandamos a los nuestros chance
lleres escribanos notarios que vos den e sellen las cartas e priville
gios que menester ovieredes en esta razono = Fecha quinze dias de 
Otubre era de mil quatrocientos e siete años. =Nos el Rey. =E 
agora el dicho Pero Suárez de Quiñones nuestro vasallo 'e nuestro 
adelantado mayor en tierra de Leon e de Asturias por si e asi como 
heredero de Arias Perez su hermano que es finado pedionos mercerl 
que le confirmassemos el dicho alvalá del dicho Rey nuestro Padre 
que Dios perdone e la merced que le por el feciera a el e al dicho su 
hermano e que se la mandassemos guardar de aquí adelante en todo 
bien e complidamente segun que en el dicho alvalá se contiene. =E 
nos el sobre dicho Rey Don Juan por facer bien e merced al dicho 
Pero Suarez de Quiñones nuestro vasallo e nuestro Adelantado 
mayor en la dicha tierra por muchos servicios e bonos e leales que 
nos a fecho e face de cada dia e fará de aquí adelante e por quanto 
afan el trabajo a pasado en nuestro servicio e del dicho Rey Don 
Enrique nuestro Padre que Dios perdone e por le dar galardon de 
los dichos servicios e de la lealtad e fianza que en el hallamos e por
que el e los que de el vinieren e lo sino ovieren de heredar sean mas 
honrados e valan mas e ayan conque mejor nos puedan servir de 
aquí adelante toviemoslo por bien e confirmamos el dicho alvalá 
e toda la merced en el contenida que el dicho Rey nuestro Padre 
fizo a el e al dicho Arias Perez su hermano de los dichos logares de 
Tineo e Cangas e de Allande e confirmamosgelo que los aya con to· 
dos sus términos e con montes e con fuentes e con prados e con pa
seos e con aguas corrientes e non corrientes e con el mero mixto 
imperio e con el señorio real e con la justicia cevil e criminal alta 
e baja e con todas las rentas e pechos fueros e derechos e con todas 
las otras cosas todas e cada una de ellas que a nos pertenescen e per
tenescen de ven en qualquier manera en los dichos logares e en qual
quiera de ellos. =E otro sí para que pueda poner e ponga por sí en 
los dichos logares e en cada uno de ellos alcalde ó alcaldes e otros 
oficiales quales el quisiese e entendiese que cumplen. =E que haya 
los dichos logares segun que mejor e mas complidamente los avían 
Don Rodrigo Ponze e Doña Isabel Ponze su hermana en su tiempo 
quando qualquier de ellos los avian. =E otro si que los aya el o los 
que de el vinieren e lo suyo ovieren de aver e de heredar para que 
los puedan vender e empeñar e dar e donar e trocar e enajenar e 
para que faga de ellos e en ellos todo lo que quisiere así como de su 
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cosa propia pero que esto non lo pueda facer con ame de Orden mia 
de Religion mia de fuera del nuestro Señorio sin nuestra licencia e 
mandado. =E mandamos a todos los vecinos e moradores que agora 
son o seran de aquí adela n te en los dichos logares de Tineo e de 
Cangas e de Allande e a qualesquier de ellos que ayan e reciban por 
Señor al dicho Pedro Suarez en toda su vida e a los que lo suyo ovieren 
de heredar e ayer en la manera que dicha es e obedezcan sus cartas 
e su mandado e le recudan e fagan rendir con todas las rentas e pe
chos e fueros e derechos de los dichos logares bien e complidamente 
en guisa que non le mengue en de ninguna cosa e esto e todo lo con
tenido en dicho alvalá de la dicha merced del dicho Rey nuestro 
padre que Dios perdone lo confirmamos e mandamos que vala e sea 
guardado en todo bien e complidamente al dicho Pero Suarez por 
sí e por la dicha herencia del dicho su hermano segun que en este 
dicho nuestro privillegio se contiene; e segund que mejor e mas 
complidamente le a valido e seydo guardado a el e al dicho su her
mano valió al tiempo que era vive e despues de la muerte del dicho 
Arias Perez al dicho Pero Suarez su hermano así como su heredero 
en tiempo del dicho Rey Don Enrique nuestro Padre que Dios per
done e en el nuestro hasta aquí. = Pero que retenemos para nos en 
los dichos logares de Tineo e de Cangas e de Allande mineras de oro 
e de plata e de azogue se las ay e oviere de aquí en adelante e mo
nedas e tercios e alca valas. = E oiro si que si el dicho Pero Suarez 
o los que de el vinieren non complieren la nuestra justicia que nos 
que la mandemos facer e complir e mandamos a los concejos e al
caldes e oficiales e omes bonos e vecinos e moradores de los dichos 
logares que lo fagan e complan todo asi segund que en el dicho nues
tro previllegio se con tien. = E non fagan ende al por alguna manera 
so pena de la nuestra merced e de tres mill mara vedis desta moneda 
usual a cada uno para la vuestra camara e de las penas en el dicho 
alvalá contenidas que nuestra merced e voluntad es que vala e sea 
guardado de aqui adelante para agora e para siempre jamas al dicho 
Pero Suarez e a sus herederos la dicha merced que le el dicho Rey 
Don Enrique nuestro padre fizo de los dichos logares segund que en 
este dicho nuestro privilegio se contiene. E otrosi mandamos so la 
dicha pena a todos los alcaldes jurados jueces justicias merinos 
alguaciles e otros oficiales qualesquier de todas las ciudades villas 
e logares de vuestros reynos que agora son o seran de aqui adelante 
e a qualquier o qualesquier de ellos que non consientan que alguno 
nin algunos vayan nin pasen agora nin de aqui adelante al dicho 
Pero Suarez o al que los dichos logares por el oviera de aver e here-
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dar en la rnancra que dicha e:-; contra l'.~te \'ut'stro derecho Pri\'illr
gio nin cuntra lu en el contenido agora nin de aqui en adelante en 
algun tiernpo por alguna manera a porgelo quebrantar nin menguar 
en ninguna nin en alguna cosa. =--: E qualquier o qualesquier que con
tra ello fueren o pass asen a vran la nuestra ira edemas pecharnos 
an la dicha pena en el con tenida e al dicho Pero Suarez o a quien 
su voz toviese todos los daños e menoscabos que por ende recibiere 
dobladas. = E desto le mandamos dar este vuestro privilegio escripto 
en pergamino de enero e sellado con nuestro sello de plomo colgado. = 

Dado en las cortes de la muy noble ciudad de Burgos veinte dias de 
Agosto era de milI e quatrocientos e diez e siete años. = Yo Pero 
Rodriguez la fise escrebir por nlandado del Rey. = Juan Fernandez. = 

Martin Añez. (Pergamino, sello de Plomo 0.34 x 0.38) 

Ig. 

EL REY ENRIQUE JJI CONFIRMA EL PRIVILEGIO ANTERIOR, VALLA

DOLID, AÑO DE 140!, 

Pergamino, firma y sello de Plomo pendiente. 

20. 

ALBALÁ DEL REY ENRIQUE 111, EN EL QUE DICE QUE SI BIEN POR 

HABER MUERTO EL ADELANTADO SIN HIJOS HABRÍAN DE TORNAR 

A LA CORONA LAS DONACIONES QUE LE HABÍAN HECHO LOS REYES 

SUS PREDECESORES, SIN EMBARGO TOMANDO EN CUENTA SUS 

GRANDES SERVICIOS Y LOS DE SU SOBRINO DIEGO FERNÁNDEZ 

DE QUIÑONES, LAS CONFIRMA EN FAVOR DE ÉSTE Y DE SUS SUCE

SORES. 

Papel, firma autógrafa y sello. A ño de 1402. 

Yo el Rey por fazer bien y merzed á vos Diego Fernandez de 
Quiñones mi vasallo y sobrino y heredero y donatario que fuisteis 
y quedasteis del arlelantado Perlro Suarez de Quiñones en todos sus 
bienes muebles y raices por quanto la dicha vuestra herencja que 
vos pertenescia por parte del dicho adelantado estaba en duda si 
vos la podiades a ver y heredar las donaziones de los bienes y lugares 
que fueran fechas y dadas al dicho adelantado lo uno por quanto 
algunas de las dichas merzedes le fueron fechas á él y á Suero Perez 
su padre por el rey don Enrique mi abuelo que Dios perdone y se
gun la clausula del testamento del dicho rey mi abuelo pues el dicho 
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Pedro Suarcz finó ~in dejar hijo legitimo lwrcuero las tall's dona
ziones que fueron fecha:., por el dicho rey don Enrie¡ liC nú abudu 
se devian tornar y tornaron a la corona de los mis reynos y asi no 
podian pertenescer ni pertenescian a vos y otrosí de otros bienes 
y lugares fué fechas donaziones y mercedes al dicho adelantado en 
tiem po de la nlÍ pequeña edad las q uales si yo quisiera pudiera y 
puedo revocar y aun es duda si valian las tales clonaziones y como 
quiera que estas y otras razones pudieran ser contrarias a la dicha 
vuestra herenzia para vos poner empacho en ella pero yo parando 
mientes en los grandes y notorios y leales servicios que el dicho 
adelantado y los de su linaje fizieron a mi y a los dichos reyes mi 
abuelo y mi padre y por quanto yo he visto y sabido que el dicho 
adelantado dejó en su testamento que vos que tomaredes el ape
llido y armas del linaje y solar de Quiñones y ansi porque los que 
bien facen merescen que su nombre dure para siempre por ende 
seyendo buen Señor al dicho Pedro Suarez despues de su muerte 
asi como él me fué buen servidor en su vida y otrosi por muchos 
buenos y leales servicios que vos el dicho Diego Fernandez de Qui
ñones me fizisteis y fazedes de cada dia y faredes de aqui adelante 
es mi merced que de la herencia y bienes de que vos quedasteis 
heredero y donatario del dicho Pedro Suarez de Quiñones los quales 
vos non podiades aver si yo non vos fiziese merced de ellos que vos 
aya des estos bienes y lugares que se siguen a saber: el infantadgo 
de Val de Torio con todas sus aldeas y términos y señorio y con 
todas las otras cosas que pertenescen al dicho Infantadgo. y con la 
justicia civil y criminal y con el mero misto imperio, y el concejo 
de Gordón con todas sus aldeas y alfóz y con la justicia y señorio 
y fueros y derechos y con el mero misto imperio y otrosi todos los 
lugares y aldeas y vasallos de que yo fize merced y donacion al dicho 
adelantado vuestro tia con la justicia civil criminal alta y baja y 
mero misto imperio y con las tierras y derechos y pertenenscias de 
ellos segund y en la manera que el dicho rey mi abuelo y yo fizimos 
merced y donacion de ellos, y de todo que dicho es y de cada cosa 
de ello vos fago merced y donacion con tales condiciones y maneras 
y so tales condiciones y maneras por que sea todo mayorazgo y 
que lo ayades y tengades v.:s el "dicho Diego Femandez por mayo
razgo y en nombre de mayorazgo en toda vuestra vida y despues 
de vuestros dias que lo aya y herede por mayorazgo el vuestro hijo 
varón mayor que tuvieredes legitimo y de legitimo matrimonio 
nascido, y de ende en adelante que lo aya y lo herede por esta forma 
y ma nera el su hijo varón mayor legitimo y de matrimonio legitimo 
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nascido del tal hijo y así y por f'sta n1anera ande y descienda este 
rnayorazgo, y de todo esto que dicho es de que yo vos fago Jona
cion para los vuestros descendientes legitimos varones y de legi
timo matrimonio nascidos andando de un descendiente en su des
cendiente y que no venga a transversal, y que fallesciendo qual
quiera de vuestros descendientes que este mayorazgo y bienes oviere 
sin hijo legitimo varón y de legitimo matrimonio nascido realmente 
y de fecho que en tal caso como este todos estos dichos lugares y 
bien~s y cada una cosa y parte de ellas de que yo aquí vos fago dona
cion se tornen y devuelvan y sean tornadas y devueltas por el mismo 
fecho a la Corona de los reynos y señorios de Castilla y de Leon y 
a cada uno de los reyes que por tiempo en ellos reinasen de guisa 
y manera que cada uno de los dichos reyes lo puedan tomar por 
si mismo y aver y tener y cobrar todo y en todo tiempo y facer sin 
embargo y condicion alguna y otrosi allende de esto que todos los 
otros bienes y vasallos y lugares que al dicho adelantado pertenes
cen en qualquiera manera asi por herencia de su padre y madre y 
de sus parientes, ó por compra, ó en otra manera qualquiera que 
no haya sido donacion del dicho rey mi abuelo ó tenia ó á que yo 
no avia derecho alguno que los ayades segund que de derecho los 
deviades aver y heredar como heredero del dicho adelantado y si 
para esto es menester mi consentimiento ó mi autoridad yo con
siento e interpongo autoridad a ello, el qual consentimiento y auto
ridad do si de derecho lo puedo dar y no faciendo perjuicio á otro 
alguno y por este mi albalá o por su traslado signado de escribano 
público sacado con autoridad de juez ó de alcalde mando a todos 
los concejos de los dichos lugares y a cada uno de ellos que vos ayan 
y resciban por su señor y que obedezcan y cumplan vuestras cartas 
y vuestros mandados, y mando al mi chanciller y notarios y escri
banos que están a la tabla de los mis sellos que vos den y libren y 
sellen mis cartas y privilegios los mas firmes que en esta razón ave
des de menester todavia de la manera que dicho es. Fecho diez y 
ocho dias de Marzo, año del nascimiento del nuestro salvador yesu 
Cristo de 1402 años. Yo Ruy Lopez la fize escribir por mandado 
de nuestro señor el Rey. 

Yo el Rey (autógrafa). 
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21. 

~\LB:\L \. ORI\rI~AL DEL REY E:\l\I<jt'E 111. ~.L\~DA~I)O :\ SG Pl'OCIH.\I,OI{ 

FISCAL NO PROCE PA COi\TI~A DIEGO FERN .-\.N DEZ DE QlI :\ONES SORHE 

LA JCRISDICCIÓN y SE:\ORÍO DEL VALLE DE TORIO DE QCE LE HAríA 

HECHO ~,lERCE n. 

Firma autógrafa, papel a. de I'¡'O'¡'. 

22. 

DIEZ y SEIS ESCRITURAS EN PERGAMINO (1385-148r), POR LAS QUE 

CONSTA QUE LA CASA DE QUIÑONES Y ANTES DE ELLA LA DE 

PONCE, NOMBRABAN NOTARIOS Y JUSTICIAS EN LAS VILLAS DE 

CANGAS y TINEO. SE PRESENTARON EN EL PLEITO PARA PROBAR 

QUE ÉSTAS NO DEPENDÍAN DE LA CORONA NI DTIL PRINCIPADO 

DE ASTURIAS y QUE ERAN SEÑORÍO DE AQUELLAS CASAS. 

23· 
PLEITO HOMENAJE QUE HIZO PRESTAR DIEGO FERNÁNDEZ DE QUI' 

ÑONES AL AL CA YDE DE LAS FORTALEZAS DE LAS DICHAS VILLAS 

DE QUE LAS TENDRÍA EN SU NOMBRE, Y POR IRSE A LA GUERRA 

CONTRA LOS MOROS RENOVARÍA EL PLEITO HOMENAJE A FAVOR 

DE SU MUJER DO~A MARÍA DE TOLEDO, DE SUS HIJOS PEDRO 

y SUERO y DE SU MADRE DOÑA LEONOR. 

Papel, año de 1410. 

Año del nascimiento de N. S. J. C. de 1410 años miércoles 26 

de Marzo como en presencia de mi Alfonso Lopez de Laguna escri
bano del rey y su notario público en la su corte y en todos los sus 
reinos y de los testigos de yuso escriptos paresció Diego Fernandez 
de Quiñones meryno mayor de Asturias y dijo a Suer Fernandez 
de Folgueras que ende estaba presente que bien sabia como le tenia 
fecho pleyto omenaje por la casa fuerte de Tineo y de lo rescibir y 
acojer en ella irado y pagado (de paz ó de guerra) con muchos y con 
pocos quantos que llebase consigo y a Gonzalo Fernandez de Pa
jares su meryno en Asturias segund bien sabia y de se la dar y en
tregar cada vegada que se la demandara o lo embiare a requerir 
con su carta y paresciese ante el cada vegada que lo enbiase á llamar 
segund que dijo que sobre esto y otras cosas avian pasado por escri
bano público y agora que le mandava que no embargante el dicho 
pleito omenaje que le habia fecho por la dicha casa por quanto el 
iba al servicio del rey a la guerra de los moros que le mandaba que 
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LOS MERI!'IIOS ~L\YOR¡'S DE ASTCRIAS y se DESCENDF~(,l.\ 

fiziesc otro pleyto y omena je por la dicha casa dE' Tinea a doiía 
Maria de Toledo su mujer y a Pedro y Suero sus fijos de ambos y 
a Leonor Suarcz su rnadre y luego el dicho Suer Fernandez fizo 
pleyto y omenaje en manos de Gonzalo Lopez de Arevalo resci
bien te de el el dicho pleyto y onlena je y asi como aun fijo dalgo 
que acogeria iradas y pagadas con pocos y con muchos a las sobre
dichas Doña Leonor Suarez y a Doña :Maria y sus hijos y a aquel 
que las oviere o toviere en su poder cada vegada que fuera requerido 
por las sobredichas señoras y por cada una de ellas y obedesceria 
y cumpliria sus cartas y mandamientos y cada uno de ellos cada 
vegada que fuese llamado por sus cartas y teniendo otra cosa alguna 
que se las entregará la dicha casa fuerte y acojerá al dicho Gonzalo 
Fernandez meryno mayor en ella cada vegada que por el fuese re
querido y no lo faziendo asi que sea caydo en mal caso asi como 
aquél que vende casa-fuerte a su señor ó la tierra por él y no el la 
quiere entregar y otrosi siendo requerido por las dichas señoras y 
por los sobredichos sus fijos o por alguno de ellos ó por aquel que 
toviere en su poderío a los sobredichos Pedro y Suero sus fijos con 
esta carta que luego sin otro detenimiento los acojerá y rescibirá 
en la dicha razón y se la dará y entregará libre y desembargada
mente sin otro contrario alguno que sea lo las dichas penas y asi 
dijo se lo otorgaba por ante mi el dicho escribano y luego el dicho 
Diego Fernandez de Quiñones dijo que guardando el dicho Suer 
Fernandez todas las condiciones que con él habia puestas y agora 
ponia con las sobre dichas Leonor Suarez y doña :Maria y sus fijos 
y entregandoles la dicha casa fuerte que le quitaba el pleyto omenaje 
una vez y dos y tres que le habia hecho por la dicha casa segund 
que era dicho y ambas las dichas partes pidieron a mi el dicho escri
bano que se lo diese signado de mi signo. Testigos que fueron pre
sentes etc ... 

Original autorizado, a. de 1410. 

24-
PLEITO HOMENAJE DEL ALCAYDE DE CAN GAS A FAVOR DE LOS suso-

DICHOS. CANGAS 1410. 

25· 
REQUERIMIENTO HECHO POR DOÑA MARÍA DE TOLEDO A LAS JUSTI

CIAS DE CAN GAS, PARA QUE LA PAGASEN SUS FUEROS, EN EL QUE 

VA INSERTA CARTA DEL REY JUAN 11. CANGAS, AÑO DE 1432. 
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26. 
SE~TENCIA DEL REY JCA~ Ir QlTITA:\lJO A DIEGO y PEDRO DE QUI

~ONES EL CASTILLO DE SANTA CRUZ y TORRE DE TINEO Y MAN

DÁNOLES LOS ENTREGUE~ A JUAN DE VEGA PARA QVE I~STE LOS 

TENGA EN NOMBRE DEL REY. SEGOVIA, A. DE 1434. 

(Finna autógrafa del rey, sello de placa.) 

'J7· 
POSESIÓN OUE EN VIRTUD DE CÉDULAS REALES DIÓ FERNANDO ,,.. 

PEREZ DE TOLEDO OIDOR DEL CONSEJO REAL, A SUERO DE QUI

XONES DEL CONCEJO DE TINEO y SU TIERRA. EL REY JUAN 11, 
CERCIORADO DE QUE NO HABÍA COMBATIDO EN OLMEDO CON LAS 

HUESTES DEL REY DE NAVARRA, MANDA QUE SE LE RESTITUYA EL 

SEÑORÍO DE TINEO. TINEO, A. DE 1446. 
Original. 

'J8. 
EL REY ENRIQUE IV HACE MERCED DE LAS VILLAS DE CANGAS y 

TINEO A DIEGO DE QUIÑONES POR LOS MUCHOS SERVICIOS gUE 

LE HABÍA PRESTADO. MADRID, 1473. 
Papel, firma y sello de lacre colorada. 

Don Enrique etc ... por quanto vos Diego Fernandez de Qui
ñones conde de Luna mi merino mayor de Asturias y de mi consejo 
oviesedes tomado y recobrado por mi mandado las villas y forta
lezas de Cangas y Tineo que estaban ocupadas y tomadas por al
gunas personas estoy muy complacido y place de vos averlas tomado 
y recobrado porque en las asi tomando y recobrando ovisteis fecho 
muy grandes costas y gastos asi en pasar sueldos a las gentes de 
armas y peones como en otras cosas que fueron necesarias para las 
tomar y recobrar y combatir en que montó un cuento y 800.000 mys 
y mas por que mi merced y voluntad es pues se fizo a mi servicio 
de nos mandar que retengades en nos las dichas villas y tierras y 
fortaleza con la juridicion civil y criminal y mero misto imperio y 
para las dichas demandas lleve des las rentas y derechos pertene
cientes al señorio de ellas y por ende por la presente vos mando 
que retengades y ayades las dichas villas tierra y fortaleza con su 
justicia civil y criminal y que para las dichas demandas lleve des 
las dichas rentas pertenecientes al dicho señorío y derechos hasta 
quando que vos sean pagados los dichos gastos y costas que así 
fizisteis en las tomar y recobrar y a las que fizieredes en las tomas 
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y resistencias de ellas y vos mando que usedes de la dicha juridicion 
civil y criminal y que pongades alcaydes y oficiales en vuestro nom
bre que usen de la dicha juridiccion civil y criminal y merinos y que 
los guarde des y renovades ende y quando que quisieredes y por 
bien tuvieredes y que persona alguna no andase contra ellos hasta 
que primero lo susodicho sea cumplido fielmente y con efecto y por 
la presente vos constituyo en las dichas villas y fortaleza y tierra 
con su juridiccion civil y criminal mero misto imperio segund dicho 
es cosas pertenecientes derecho de imposicion y obligacion Real en 
ellas por los dichos mys y derecho de las retener por prenda e hipo
teca hasta que como dicho es vos seades pagado de las dichas costas 
y mando a los consejos alcaydes y merynos jurados caballeros y 
escuderos oficiales y ames buenos de las dichas villas de Cangas y 
Tineo usen con vos y con el que vuestro poder oviere como tenedo 
y poseedor de ellas y vos acuda con los pechos rentas y derechos de 
ellas y vengan a vuestros mandamientos o de vuestro poder aviente 
so las penas que les pusieredes segund que acuden y suelen acudir 
a los otros señores y tenedores de ellas y vos den todo favor y ayuda 
para las retener y usar de la dicha juridiccion civil y criminal y a 
los que por vos las ovieren so las penas que por vos o por el que vues
tro poder oviere les fueren puestas. Y yo de mi ciencia cierta y sabi
duria y poderio real absoluto vos constituyo poseedor de ellas y 
constituyo el derecho e hipoteca y prenda y derecho de las retener 
por los dichos mys. Otrosi si algun derecho o obligacion me perte
nece y tengo de las dichas villas y tierras y fortaleza de Cangas y 
Tineo como que y en qualquier manera y por qualquier merced y 
razon y color por vos y por vos fazer bien y merced a vos el dicho 
don Diego Fernandez de Quiñones conde de Luna meryno mayor 
de Asturias y para la remuneracion de los muchos y buenos y leales 
servicios que vos me avedes fecho a mi y a los Reyes de donde yo 
vengo y fazedes de cada dia y me faredes de aquí adelante es mi 
merced y voluntad de vos fazer y fago merced y donacion no revo
cable etc ... ». Madrid, 1473. 

29· 
NOMBRAMIENTO DE MERINO DEI, CONDADO DE CANGAS y TINEO A 

FAVOR DE D. VELASCO DE QUIÑONES POR EL CONDE DE LUNA, 

EN EL QUE EXPONE CON QUÉ RAZÓN SE QUEDÓ CON EL CONDADO. 

Yo, don Diego Fernandes de Quinnones, conde de Luna, merjno 
mayor de Asturias, por quanto yo, por mandado del rey nuestro 

- 44-



T.OS ~ERI~OS ~L\YORT'" nr ¡\':;y,'RL\S \' ~t! DF-;CF~Dr~cI.\ 

sennor, ove de yr al condado de Cangas e Tineo, por rason de lo 
qual fise grandes gastos e espensas, la qual tierra el dicho sennor 
rey mando thener a don Johan, conde de Armenaca (Armagnar), 
por rason delo qual yo me ove de ygualar e yguale con el fasedor 
del dicho conde con su poder bastante, e me quedo de pagar los 
gastos e espensas que conla yda fise e gaste a <;ierto tiempo que es 
pasado e mucho mas allende; e por que yo fuese seguro dela dicha 
paga me echo en pennos la dicha tierra e condado de Can gas e Tyneo 
conla casa fuerte, jurisdic;ion <;ibil e crj minal, mero e misto inperio; 
debia por ende, por la dicha causa e otras que a ello me mueven, 
usando de mi derecho e dela dicha jurisdicion, confiando de vos mj 
pariente Velasco de Quinnones, que sedes tal persona que vsaredes 
byen de cargo que vos fuere encomendado, por la presente otorgo 
e conosco que doy mj poder conplydo a vos el dicho Velasco, para 
que por mj e en mi nombre, por virtud del dicho enpenno a mi fe
cho del dicho condado e casa fuerte, jurisdic;ion C;ibil e cremjnal, 
mero misto imperio, usando de mi derecho en la manera que dicha 
es, siendo thenedor dela casa fuerte e castillo del dicho condado e 
dela dicha jurisdic;ion del, asy <;ibil commo criminal, la qual podades 
vsar e exerc;er commo tenedor enel dicho mi nombre, por virtud 
del dicho enpenno a mj fecho en la manera que dicha es, e vsando 
la podades conosc;er de todos los pleytos e ca vsas asy c;e biles commo 
crimjnales e pronunc;iar en ellos quales quier senten<;ja o sentenc;jas 
que al caso se requiere, e por que les podades faser e fagades quales 
quier juramjento o juramjentos queles seran guardadas o quales 
quier prevjlejos, (sic), libertades, franquesas, buenos vsos e costumbres 
quelos vesynos e moradores han tenido e tyenen en el dicho con
dado e por los otros thenedores ante pasados les fueron jurados e 
guardados, e para que podades lleuar a efecto e execuc;ion q uales 
quier sentenc;ja o sentenc;jas que por vos fueren pronunc;iadas, la 
qual esecuc;ion podades faser asy por vos commo por otra persona 
abile (sic) opertenesc;iente que por vos fuere escogido para que pueda 
executar qual quier cosa que por vos le fuere mandado. Otrosy, 
doy poder a vos el dicho Velasco de Quinnones para que en el dicho 
condado podades poner vn alcalde que en vuestro lugar pueda oyr 
e sentenc;iar qual quier cosa que antel fuere demandada, e para que 
podades lleuar quales quier yndiC;ios e otros derechos al dicho ofi
C;io pertenesc;ientes, segund los otros thenedores de justic;ia lo acos
tumbraron vsar e lleuar en el dicho condado. E mando a vos el 
dicho Velasco de Quinnones, que dedes fianc;as llanas e abonadas, 
e los ofic;iales que en vuestro logar posierdes, que vsaredes bien del 
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LOS MERINOS MAYORES DE. ASTlTRIAS y SU DE.SCENDf.NCIA 

dicho ofiC;io. E Inando a los jue~es, regidores, ofic;iales, escuderos, 
OInes buenos del dicho condado e conc;ejos de Cangas e Tyneo, que 
vos resc;iban e ayan por resc;ebido por thenedor de la dicha justi
c;ia, ca yo, por la presente, vsando del dicho cnpenno, en la manera 
que dicha es, vos he por resc;ebido. De lo qual vos di este poder fir
nlado dc mj nombrc, delante el presente escriuano e de los testigos 
ayuso escritos. Que fue fccha en Oviedo, a <;inco dias de setiembre, 
de mill e quatroc;ientos e setenta e quatro annos. Testigos que fueron 
presentes: Juan Rodrigues de Bae<;a; el lic;enc;iado Djego de Baec;a, 
su fijo; e Franc;isco Gonsales de Madrid, contador del dicho sennor 
conde. E yo, Alonso Aluares de Ovjedo, escriuano de nuestro sen
nor el rey e su notario publico, a todo esto que dicho es fuy presente 
e de otorgamjento del dicho sennor conde que aqui firmo este su 
nombre, fise aqui mjo signo que es atal en testimonjo. 

3°· 

El conde de Luna . 

r autógrafo) 

Alonso Aluares, escriuano 

Los REYES CATÓLICOS MANDAN A LAS VILLAS DE CAN GAS y TINEO 

QUE PAGUEN 4°.000 Mys A DIEGO DE QUIÑONES EN PAGO DE 

LA GENTE DE GUERRA QUE ALISTÓ PARA EL SERVICIO DE AQUÉLLOS. 

MADRID, 1477. 
Papel, falta el sello de lacre que existió en las espaldas. 

Firma autógrafa de los reyes . 

31• 

Los REYES CATÓLICOS MANDAN PAGAR AL MISMO 37.000 Mys SOBRE 

LAS ALCABALAS DE CANGAS y TINEO (1477). 
Papel, está roto el sello de lacre, fir1na autógrafa de los reyes. 
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32 • 

Los REYES CATÓLICOS HACE:-'¡ MERCED A DIEGO FERNÁDEZ DE ÜUI-
'-

RONES DE LAS VILLAS DE CANGAS y TINEO CON TÍTULO DE tvIAH
QUÉS, PERPETUAMENTE PAI~A sí y SUS SUCESORES. AÑo DE 1477. 

Papel, firmas autógrafas. 

Don Fernando y Doña Isabel por la Gracia de Dios Rey e Reyna 
de Castilla de Lean de Sicilia etc ... 

Por quanto al estado de la Excelencia de la Majestad Real propria 
e principalmente pertenece honrar e sublimar e facer gracias e mer
cedes a sus subditos e naturales especialmente aquellos que bien 
e lealmente los sirven lo qual faciendose asi es cosa muy rasonable 
e conforme a toda ley e razon natural e es justa policia e recta e or
denada armonia de los Reynos e tierras donde lo tal se fase e los 
Reyes quandolo asi fasen pagan su deuda e cumplen aquello que 
segun Dios y razon son obligados e por ello se da esfuerzo a los que 
las tales mercedes reciben para permanecer en sus servicios e a otros 
en ejemplo para serbir a los Reyes e Principes e poner por ellos sus 
personas e faciendas a todo riesco e peligro lo qual todo por nos 
acatado e considerando los muchos e buenos e leales e señalados e 
continuos servicios que vos Don Diego Fernandez de Quiñones 
Conde de Luna nuestro vasallo nos aveis fecho e fase des de cada 
dia e ficieron aquellos de donde vos venides a los Reyes de gloriosa 
memoria nuestros progenitores e en alguna emienda e rem uneracion 
de ellos e en equivalencia e pago e satisfacion de las perdidas e danos 
que por nos servir e seguir en vuestra persona e facienda ave des 
recivido e porque nos fezistes relacion que el señor Rey Don Enrique 
nuestro Hermano que santa gloria aya vos ovo dado e dio en pegno 
e hipotheca las villas e concejos del Condado de Cangas e Tineo con 
su fortaleza e con toda su tierra e termino e territorio e con todos 
sus pastos y montes e terminas e prados e exilos e con las rentas e 
pechos e derechos e penas e calonas e con todas las otras cosas a El 
Señorio de ellas anexas e pertenezientes e con la justicia e juridiccion 
alta e baja ce vil e criminal mero mixto imperio dello para que lo vos 
toviesedes todo en los dichos empeños e hipotheca hasta que vos 
fuese pagado un quento e ochocientos mill mys e mas que vos gas
tastes en lo tomar e recobrar por mandado del dicho Señor Rey 
nuestro hermano e vos fizo merced de todo el derecho accion e ti
tulo que a ello tenia el e pertenecia en qualquiera manera segun que 
mas largamente en una su carta que de ello vos mando dar que 
ante nos presentastes se contiene. Por ende nos por estas causas 
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susodichas e por el dicho titulo e derecho que a las dichas villas del 
dicho Condado de Cangas e Tinco e a su fortaleza e a todo lo suso
dicho a vedes e tenedcs por la presente e por la tradicion de ella 
como a buen mereciente vos facemos merced gracia e donacion pura 
e propria e non rrevocable que es dicha entre vivos por juro de here
dad para siempre jamas de las dichas villas e concejos del dicho 
Condado de Cangas e Tineo con su fortaleza e con toda su tierra e 
termino e territorio e districto e con todos sus prados e pastos e mon
tes e exidos e sotos e arboledas e rios e fuentes e aguas corrientes 
estantes e manantes e con todas sus entradas e salidas e pertenen
cias quantas a e a ver deve e les pertenescen e pertenecer pueden 
en q ualq uiera manera con la justicia e j uridiccion alta e baja cevil 
et creminal e mero e mixto imperio de ellas e con todas las rentas 
e pechos e derechos e penas e calumnias e martiniegas e yantares 
e infruciones e con todas las otras cosas al Señorio de las dichas 
villas e concej os del dicho Condado e de cada una de ellas anexas 
e pertenecientes para que de aquí adelante las dichas villas e con
cejos del dicho condado con la dicha su fortaleza e su tierra e termino 
e j uridiccion e con todas las cosas susodichas a ellas pertenecientes 
sera vuestro para vos e para los dichos vuestros herederos e succesores 
despues de vos e para aquel o aquellos que de vos o de ellos ovieren 
causa e a quien vos los quisiere des dejar para que los aya con titulo 
de Marques segun que hasta aquí era Condado vinculado a vuestro 
mayorasgo con las clausulas e condiciones e vinculos e firmezas e 
cargos e restituciones e instrucciones e penas e posturas e condi
ciones conque lo vos dispusieredes e ordenare des e a yades e llevedes 
las dichas rentas e derechos de ello e lo podades todo e qualquier 
cosa e parte de ello vender empeñar e dar e donare trocar e cambiar 
e enagenar e renunciar e traspasar e facer de ello e en ello e de qual .. 
quier parte de ello todo lo que quisieredes e por bien tuvieredes como 
de cosa vuestra propria libre e quita sin condicion ni contradicion 
alguna tanto que non podades facer nin fagades lo susodicho nin 
cosa alguna de ello con Iglesia nin con monesterio nin con persona 
de orden nin de Religion nin de fuera de nuestros Reynos sin nues
tra licencia e especial mandado quedando todavia en las dichas 
villas e sus tierras para nos e para los Reyes que despues de nos 
fueren en Castilla e en Leon la manderia e soberania de la justicia 
e las apelaciones para antenos e alcavalas e tercias e pedidos e mone
das e moneda forera quando los otros de nuestros Reynos nos las 
quieren pagar e mineros de oro e plata e otros q uales quieren metales 
si los oviere e todos las otras cosas que pertenecen al Señorio Real 
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e ~e non pueden ni lleven a partar del. Ca nos por esta nuestra carta 
desde agora apartaInos e qUltanHJS de nosy del nuestro patrimonio 
e corona Real las dichas villas de Cangas e Tineo e su fortaleza cun 
todo lo susodicho a ellas perteneciente e vos renunciamos e cedemos 
e damos e traspasamos toda el accion e recur~o e derecho e titulo 
e voz e razon que a ello a vemos e tenemos e nos pertenesce e per
tenescer puede en qualquiera manera e vos damos e otorgamos la 
posesion e casi posesion Real actual corporal cevil e natural e la pro
priedad e señorio e j uro e dominio de todo ello e poder e facultad 
a vos o al que vuestro poder oviere para que el; por vuestra propia 
autoridad sin otro mandamiento nuestro nin de alcalde nin de juez 
lo podades todo e qualquier cosa e parte de ello entrar e tomar e 
tener e posseher e con tin uar e defender la poses ion de ello en caso 
que ende hallades qualquier resistencia actual o verbal o otro qual
quier con tumulto de gente e aunque todo concurra ay untada o 
apartadamente e para que lo podades demandar en juicio o fuera 
del e vos fasemos e constituimos para todo ello procurador actor 
en vuestra cosa propia con libre et general administracion e por 
esta nuestra carta o por su traslado signado de escrivano publico 
mandamos a los concejos alcaldes juezes regidores jurados officiales 
e omes buenos de las dichas villas de Cangas e Tineo e al alcaide e 
a otras qualesquier personas que tienen el castillo e fortaleza de ella 
e cada uno de ellos sopena de la nuestra merced e de caer por ello 
en mal caso e de confiscacion de todos sus bienes para la nuestra 
camara que luego vista sin otra lengua ni tardanza nin escusa alguna 
e sin sobre ello nos requerir nin consultar nin esperar otra nuestra 
carta nin mandamiento nin jusion juntos en sus concejos segun que 
lo an de uso e de costumbre vos ayan e reciban por señor de las 
dichas villas e sus tierras e vos den e entreguen e fagan luego dar e 
entregar la posesion de ellas e del dicho su castillo e fortaleza con 
todo lo susodicho a ellas ennexo perteneciente e vos apoderen en lo 
alto e bajo de ello en manera que vos seais entrego e apoderado de 
todo ello a vuestra voluntad. E otro si vos fagan el juramento e 
pleito omenaje e seguridad en tal caso acostumbrado e cumplan 
vuestras cartas e mandamientos como de su señor e vos exhiban 
e fagan toda reverencia e obedienzia que como a su señor vos es 
devida e que usen con vos e con los que vos en vuestro logar pu
sieredes en los oficios de justicia e juridiccion civil e creminal e al
ca ydias e merindad e regimientos e escri vanias e en los otros oficios 
de las dichas villas e en todos lo a ellas concerniente e non con otros 
algunos e que vos recudan e fagan recudir con todas las dichas ren-

- 49-

r. 

• ¡ 
, . 

. , 
~' 
I l· 
1; t 

e \ . , 
I 

! . 
l. 

I 



1 

'" 
I 

I I 

\ 

I 
I 

, 
I 

~ 

1, 
,. 

• ! 
I 

: ti 
, f, 

J ~~ 
¡ ,~I 

, I I 
í.' ¡¡ 
< I 

, 
• 
" ., 
l • 

lO: 

l': 

~: 
r~ 

f . .... , 
I 
l1;. . , 

tos MERl:-';OS ~lAYURES m:. ASTLRIAS \' se [)ESCENDE~CIA 

tas e fueros e pechos e derechos e penas e calunas e martiniegas e 
yantares e escrivanias e portazgos e infruciones e con todas las otras 
cosas al señorio de ellas annexas e pertenecientes e que en ello ni en 
cosas algunas de ello embargo nin contradiccion alguna vos non 
pongan nin consientan poner. Ca nos por esta nuestra carta e por 
la tradicion de ella vos fasemos merced de las dichas villas con el 
dicho su castillo e fortaleza e con toda su tierra e termino e juridic
cion e con todo lo sushodicho a ella e a cada una de ellas annexo e per
teneciente e vos damos e entrcgJ.IllO::i Id posesion e casi posesion Real 
actual cevile natural e la propiedad e señorio de todo ello e poder e 
autoridad para la entrar e tomar e tener e poseher e continuar e de
fender la posesion de ello e vos fasemos e constituimos para todo 
ello procurador actor en vuestra cosa propia con libre e general 
administracion segun dicho es e por esta dicha nuestra carta o por 
el dicho sutreslado signado como dicho es mandamos a qualesquier 
personas que tienen las varas de la justicia de los oficios de Alcaydias 
e merindad e los otros oficios de las dichas villas que luego los den 
e en treguen a vos o al que vuestro poder oviere e que de aquí adelante 
se non entremetan de usar nin usen de los dichos oficios en cosa 
alguna sin vuestra licencia e mandado solas penas en que caen aque
llos que usan de oficios para que no tienen poder nin juridiccion la 
qual dicha merced vos fasemos de todo lo susodhicho de nuestra 
cierta ciencia e propio motu e poderio real absoluto como de cosa 
nuestra propria e vos seguramos e prometemos por nuestra fe e 
palabra real por nos e por los Reyes que despues de nos en estos vues
tros reynos sucedieren que no sabre1Jtos e ellos abran por firme e vale
dera esta merced que nos de lo susodicho vos jasemos e que vos la non 
revocaremos nin quitaremos nin quitaran por ninguna de las causas 
que los derechos quieren que las donaciones se desfagan nin sedira 
nin allegara por nos nin por ellos que en ello ovo fraude ni dolo nin 
engaíio nin que esta dicha merced fue fecha en daño e lesion e per
juicio nuestro e de la dicha nuestra corona real e si se dijere e alegare 
queremos e mandamos que non vala por quanto segun es notorio 
los dichos servicios que nos vos somos en cargo por razon del o suso
dicho e lo que a la manificiencia de nuestras personas e estado Real 
pertenece. E esta merced que nos vos fasemos de los susodicho es 
n1 u y peq ueíia e quede ello non viene nin vino daño alguno nin per
juicio de la dicha nuestra corona Real. Lo q ual todo queremos e 
mandanl0s que ansi vos vala e sea guardada non embargante la ley 
e ordenanza e pregma tica sancion que el Rey Don Juan nuestro 
señor e padre que sancta gloria aya fizo e ordeno en que se con tiene 
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que se non pueda dar nin laser Illercl'd de ciudad nin villa nin logar 
nin vasalla dos algunos salvo por servicios señalados fechos en la 
guerra de los moros e a peticion de los procuradores de las ciudades 
e villas de n ues t ros Reynos e in terviniendo para ello otras soleni
dades e cosas nin otras q ualesq uier leyes fueros e derechos e orde
nanzas e usos e costumbres e pregmaticas sanciones de nuestros 
Reynos que en contrario desto sean nin asi misnlo embargante las 
leyes que dicen que las cartas dadas contra ley fuero o derecho deven 
ser obedecidas e non complidas e que los fueros e derechos e dere
chos valederos non pueden ser derogados sal va por cortes nin otras 
quales cosas de qualquier natura e fecto o vigor calidad e misterio 
que en contrario de esto sean ca nos de la dicha nuestra cierta cien
cia e propio motu aviendolo aquí todo por incierto e incorporado 
como si de palabra a palabra aquí fuese puesto dispensamos con 
ello y lo abrogamos e derogamos en quanto a esto atañe. E del dicho 
nuestro propio motu e cierta ciencia alzamos e quitamos toda objec
cion e subrepcion e todo e qualquier otro obstaculo e impedimiento 
de fecho o de derecho que lo pudiese o pueda embargar o perjudicar 
e suplimos qualesquier defectos e otras qualesquier cosas de sus
tancias e solenidad que para validacion e coroboracion de ello se 
requieran e devan suplir. E queremos e es nuestra merced e final 
intencion e deliberada voluntad que sin embargo alguno esta merced 
que vos fasemos de los susodicho en todo vos vala e sea cumPlida e 
guardada. E otro si por esta dicha nuestra carta o por el dicho su 
treslado signado como dicho es mandamos a la Princessa Doña 
Isabel nuestra muy cara y muy amada hija e a los Infantes Duques 
prelados Condes Marqueses Ricos omes maestres de las ordenes 
priores comendadores e a los del nuestro Consej o e oyodores de la 
nuestra audiencia alcaldes e notarios e otras justicias qualesquiera 
de la nuestra casa e corte e chancilleria e a los suscomendadores 
alca ydes de los castillos e casas fuertes e llanas e a todos los con
cej os alcaldes alguaciles regidores ca valleros escuderos oficiales e 
omes buenos de todas las ciudades villas e logares asi del dicho nues
tro Principado de Asturias de Oviedo como de los nuestros otros 
Reynos e señorios e a qualesquier personas nuestros vasallos e sub
dilos e naturales de qualquier estado o condicion o preheminencia 
o dignirlad que sean y a cada uno de ellos que agora son o seran de 
aqu~ adelante que vos guarden e fagan guardar esta merced que nos 
de las dichas villas de Cangas e Tineo vos fasemos en todo e por todo 
segun que en esta nuestra carta se con tiene e que vos defiendan e 
amparen en ella e que vos non vayan nin pasen contra ella agora 
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nin de aquí adelante en algun tien1po nin por alguna manera e que 
para lo entrar e tomar e tener e poseer e con tin uar e defender la 
posesion de ellas vos den el favor e ayuda que las pidieredes e ovie
redes menester vos den e fagan dar e que en ello embargo nin contra
rio alguno vos non pongan nin consientan poner sobre lo qual todo 
mandamos al nuestro chanciller e notarios e a los otros nuestros 
oficiales que estan a la tabla de los nuestros sellos que vos den e 
libren e pasen e sellen nuestra carta de privilegio rodado. A mas 
firme e bastan te que les pidieredes e ovieredes menester. E los unos 
nin los otros non fagan ende al pcr alguna manera so pena de la 
nuestra merced e de privacion de los oficios e de confiscacion de 
todos sus bienes de los que lo contrario ficieredes para la nuestra 
camera y de mas mandamos al ame que les esta nuestra carta mos
trare que los emplaze que aparezcan ante nos en la nuestra corte 
do quier que nos seamos del dia que vos emplazare hasta quince 
dias primeros siguientes so la dicha pena so la qual mandamos a 
qualquiera escrivano publico que para esto fuera llamado que de 
ende al que se la mostrare testimonio signado con su signo porque 
no sepamos en como se cumple nuestro mandado. Dada en la muy 
noble y leal villa de Madrid a siete dias de Marzo año de nacimiento 
de nuestro señor J esus cristo de mil y cuatro cientos y setenta y 
siete años. Yo el Rey. Yola Reyna. Yo Gaspar de Ariño secretario 
del Rey u de la Reyna nuestros Señores la hice escribir por su man
dato. 

El rey y la reyna. 

33· 
1,os REYES CATÓLICOS NOMBRAN AL CARDENAL DE ESPAÑA Y AL 

PRIOR DE PRADO, SU CONFESOR, POR ARBITROS EN LAS CUESTIO

NES QUE TIENEN PENDIENTES CON DIEGO FERNÁDEZ DE QUI

ÑONES Y PROMETEN BAJO SU FE Y PALABRA REAL CUMPLIR LO 

QUE AQUELLOS DECIDAN . VALLADOLID, AÑO DE 1483. 
Papel, firmas autd~ralas ~ sello de placa. 

Por quanto por vos don Diego Fernandez de Quiñones conde 
de Luna nuestro meryno mayor de Asturias nos es suplicado que 
mandemos ver y determinar algunas cosas que desis que vos somos 
obligados cerca de las villas de Llanes y Ribadesella de que vos el 
dicho conde decis que somos obligados a vos fazer enmienda y sobre 
el debate que agora nuevamente tenedes sobre las villas de Cangas 
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y Tinen asi con n ues tro fi~cal como con los vasallos de las dichas 
villas sobre cierto levantamiento que decis que fizieron y sobre una 
carta de secuestro que nos sobre ello ovirnos nlandado dar y sobre 
los seis cientos mill mys que vos el dicho conde desis que vos han 
de ser librados cada año en tanto que los dichos debates no se de
terminaren y sobre tres cientos mill mys que vos dezis que ovisteis 
de pagar al duque de Valencia para que entregase la fortaleza de 
Oviedo y para seguridad de ellos dezis que le ovisteis de dar los lu
gares de Villo y y Bresianos en prendas y decis que 
llevó el dicho duque los frutos y rentas de ellas y sobre los gastos 
y sueldos que vos decis que sustentasteis en nuestro servicio en 
traer el principado a la obediencia del rey don Enrique nuestro her
mano que santa gloria aya y despues a la nuestra en lo qual por 
nuestra parte son respondidas y allegadas muchas razones porque 
decimos no ser obligados a cosa alguna de lo pedido por vos el dicho 
conde por lo q ual es concertado y asentado que en ello se tenga la 
forma siguiente. 

Que por dar breve expedicion en los dichos debates es acordado 
y concertado por ambas las partes que los vean y determinen el reve
rendysimo cardenal de España nuestro muy caro y muy amado 
primo y el devoto padre prior de Prado nuestro confesor y del nues
tro consejo los quales desde agora tengan poder para que ambos a 
dos juntamente y no el uno sin el otro puedan ver y determinar los 
dichos debates desde oy hasta en fin del mes de Noviembre primero 
que vendrá de este presente año en esta manera que cosa de parti
ciones que sobre ello se oviera de fazer puedan proceder como qui
sieran y por bien tuvieran y cerca de sentenciar que visto lo que el 
conde pide y vistas las razones que por nuestra parte son y serán 
allegadas contra lo pedido y allegado por el conde en lo que estu
biere claro la justicia sentencien por via de derecho y en lo que estu
viere dubdoso sentencien como quisieren y por bien tuvieren tomando 
a la una parte y dando a la otra segund que a ellos y a sus buenas 
conciencias bien visto fuere. 

y si por aventura los dichos juezes no vieren y determinaren 
los dichos debates ó algunos de ellos dentro del dicho termino que 
en los que quedaren por determinar este compromiso no pare per
juicio en alguna cosa al derecho de las partes como si no fuera vasallo. 

Por ende nos el Rey y la Reyna damos nuestra palabra y fé 
Real que haremos y guardaremos y cumpliremos todo lo que fuere 
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determinado declarado y estipulado por los dichos ju('zes juntamente 
y no el uno sin el otro y cada cosa y part(> de ella realmente y ron 
efecto acerca de las cosas susodichas a los plazos y segun por la yia 
y forma que por ellos fuera declarado y sentenciado sin que en ello 
aya fraude ni caubtela engaño ficcion y simulacion, por firmeza de 
lo qual firmamos esta escriptura de nuestros nombres e la man
damos sellar con nuestro sello, Fecha en la ciubdad de Valladolirl 
a veinte dias del mes de Septielnbre año del nassimiento de nues
tro Señor J esu Cristo de milI y quatro cientos y ochenta y tres años. 

Yo el Rey Yo la Reyna 
Firmas a u tógrafas. (Sello y SIgno y firma de escribano.) 

34· 
Los REYES CATÓLICOS PROMETE~ QUE ~O~JRRARÁN JUEZES SIN SOS

PECHA PARA QUE RESUELVAN LA PENDENCIA QUE TIENEN CON 

DIEGO DE QUIÑONES SOBRE LAS VILLAS DE CAN GAS Y TINEO. 

VILLACASTÍN, 1487. 

Papel, firmas autógrafas de los Reyes y sello de placa. 

Por quanto nos avernos ciertos pleitos ~- diferencias con vos Don 
Diego Fernandcz de Quiñones conde de Luna sobre las villas de 
Llanes y Ribadesella y Cangas y Tineo y sobre otras ciertas cosas 
y porque agora vos nos aveis suplicado que los dichos negocios man
demos ver y determinar por justicia y para ello demos juezes sin 
sospecha y a nos plaza de lo asi fazer por ende por la presente vos 
aseguramos y prometemos que nos daremos juezes sin sospecha 
para que vean y determinen por justicia todo lo susodicho dentro 
de dos meses cumplidos primeros siguientes des pues que por vos 
fuesemos requeridos y si vos quisiere des que nombremos una o dos 
personas por nuestra parte y vos otra ó otras dos por vuestra parte 
con un consejo fiable a todos lo nombraremos dentro del dicho 
tiempo y los quales dichos juezes y consejo que asi fueren nombrados 
para todo lo susodicho juren de lo determinar con justicia dentro 
de seis meses primeros siguientes contados desde el dia en que diera
mos la comision para ellos y siendo asi determinado en la forma que 
dicho es nos por la presente vos aseguramos y prometemos por nues
tra fé Real de cumplir fielmente y con efecto todo ]0 que por los 
dichos juezes o por los dichos juezes y consejo fuera determinado 
en 10 susodicho a los cumplir y segun y en la manera que por ellos 
fuese determinado. Por seguridad de 10 qual vos mandamos dar la 
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presente firmada de nuestros nombres. Fecha en Villacastin a 7 dias 
de Fehrero del año del nacimiento de N. S. J. C. de 1487 años. 

Yo el Rey (autógrafas Yo la Reyna 
Por mandado del Rey y de la Reyna Fernando de Avila. 

(signo) 

35· 
CÉDULA DE LOS REYES CATÓLICOS EN LA QUE PROMETEN GUARDAR EL 

ASIENTO Y CAPITULACIÓN QUE HACEN CON DIEGO DE QUIÑONES 

MEDIANTE LOS CUALES ÉSTE ENTREGÓ A SUS ALTEZAS LAS VILLAS 

DE CANGAS, TINEO, LLANES y RIVADESELLA A CAMBIO DE CINCO 

CUENTOS DE MARAVEDIS y DE LOS LUGARES DE LAS BABIAS. 

SEVILLA, AÑO 1490. 

Papel, firmas autógrafas y sello de placa. 

36. 
Los REYES CATÓLICOS MANDAN A DOÑA ISABEL OSaRIO VIUDA DE 

DON BERNARDINO DE QUIÑONES QUE ENTREGUE A FERNANDO 

DE VEGA LA FORTALEZA DE TINEO. MEDINA DEL CAMPO, 15 DE 

JUNIO DE 1494· 
Papel, firmas autógrafas y sello de placa. 

Don Fernando y Doña Isabel Rey y Reyna de Castilla de Lean 
de Aragon etc. etc. A vos Doña Isabel Osorio Condesa de Luna 
salud y gracia: Sabedes como nos mandamos a Fernando de Vega 
nuestro corregidor del nuestro principado de Asturias que vos en
tregase la fortaleza de Tineo la cual por algunas cosas cumplideras 
á nuestro servicio es nuestra merced y voluntad que después que la 
hayades recibido luego que con esta nuestra carta fuésedes reque
rida la torneis a entregar al dicho Fernando de Vega sin otra diluenga 
ni tardanza ni escusa ni delacion alguna y sin vos mas requerir nin 
consultar sobre ello ni esperar otra nuestra carta ni mandamiento 
ni segunda ni tercera jusion diedes y entregades al dicho Fernando 
de Vega la dicha fortaleza de Tineo ó a quien su poder hubiese lo 
a poderades en ella en lo alto y bajo realmente y con efecto con todas 
las armas y pertrechos y bastimentas que con ella recibisteos de 
manera que se haya por entero apoderado de ella a toda su voluntad 
y vos faciendolo y cumpliendolo asi nos por la presente vos alzamos 
y quitamos cualquier homenaje o fidelidad que por la dicha forta
leza nos tengades fecho y vos damos por libre y quita de todo ello 
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y a vuestro linaje y bienes para ahora y para siempre jamas. Y no 
hagades ende al por alguna n1anera so aquellas penas y castigos en 
que caen los que tienen fortalezas por su H.ey y Reyna y Señores 
naturales y no se las dan y entregan quando se las demandan o en
vian demandar y oe como esta nuestra carta vos fuese notificada 
y la conociesedes mandamos so pena de nuestra merced y de diez 
mil maravedises para la nuestra cámara a cualquier escribano público 
que para ello fuese requerido que de ende al que vos la mostrase o 
testimonio signado con su signo por que nos sepamos como se cumple 
nuestro mandado. Dada en la villa de Medina del Campo quinze 
dias de Junio año del nascimiento de N. S. J. C. de 1494 años. 

Yo el Rey Yo la Reyna 
(firmas autógrafas) 

Al dorso sello lacre y papel bien conservado, y signo del eSCrI
bano. 

Al pié: Y yo Juan de la Parra Secretario del Rey y de la Reyna 
nuestros Señores la hize escribir por su mandado. 

37· 
FERNANDO DE VEGA CORE]IDOR DE ASTURIAS DA PODER A RODRIGO 

DE COLLANZO PARA QUE RECIBA DE DO~A ISABEL OSORIO LA 

FORTALEZA DE TINEO, 1494. 

38. 
POSESIÓN QUE TOMÓ RODRIGO DE COLLANZO DE LA FORTALEZA DE 

TINEO, EN NOMBRE DE FERNANDO DE VEGA, 1494. 

39· 
CONOCIMIENTO DE FERNANDO DE VEGA DE CÓMO GONZALO DE Guz-

MÁN EN NOMBRE DE DOÑA ISABEL OSORIO ENTREGÓ A RODRIGO 

DE COLLANZO LA DICHA FORTALEZA. SIN FECHA. FIRMA DE FER

NANDO DE VEGA. 

ASTURIAS 

4°· 
SE~TENCIA DEL REY ENRIQUE 111 POR LA QUE FI] A EL HABER QUE 

CORRESPONDE AL ADELANTADO PEDRO SUÁREZ DE QUIÑONES, 

POR SU OFICIO DE MERINO MAYOR DE ASTURIAS. MADRID, 1391. 

Pergamino, falta sello colgante de Plomo. 
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41. 
EL REY E~RIQeE 111 CO~FII\MA A F:\\'OR DE ALFO~SO GO;-';ZALEZ 

DE AI{GUELLES LA MERCED QUE LE HABÍA HECHO SU PADHE EL 

REY JUA~ I, DE LA ALCALDÍA MAYOR DE ASTURIAS. GIJÓN, A 

DE 1394. 
Pergamino, finna autógrafa del rey Enrique 111 Y sello colgante 

de lacre y cera en cintas ben1lcjas. 0.25 >~ 0,36 

42 • 
TÍTULO DEL REY DON ENRIQUE 111 A PEDRO SUÁREZ DE QUIÑONES 

PARA QUE GOBERNASE LAS ASTURIAS DE OVIEDO, Y MANDA QUE 

LE CREA TODO EL PRINCIPADO LO QUE DIJERE COMO SI EL REY 

LO DIJESE. ALCALÁ DE HENARES, 12 ABRIL 1395· 

Papel, firma autógrafa del Rey y sello de placa. 

Don Enrique Por La gracia de Dios Rey de Castilla de Leon 
de Toledo degalicia de Sevilla de Cordoba de Murcia de Xaen del 
algarbe Señor de Vizcaya e de Molina atodos los Caualleros e Escu
deros mis vasallos dela mi tierra eseñorio deAsturias de Obiedo ea
qualquier o qualesquier delos que esta mi carta viere des o el tras
lado della signado descriuano público salud e gracia sepades que 
sobre algunas cossas que cunplen mucho a mi seruicio e a prouecho 
e guarda de la tierra yo enbio alla a Pedro Suarez de Quiñones mi 
adelantado mayor de tierra deLeon porque vos mando avos eacada 
vno de vos que creades aldicho Adelantado todas las cosas que vos 
el dixere oenbiare a dezir de mi parte elas fagades ecumplades luego 
anssi como si Yo mesmo vos las dijesse emandasse seyendo pre
ssente En lo qual me faredes seruicio eplacer esi deotra guisalo fi
ziesedes fazerme yades enello grande enojo edesservicio elos vnos 
elos otros non fagades ende al so pena delamimerced edelos cuerpos 
e de quanto abedes. Dada en Alcala de Henares doce dias deabrill 
año del Nacimiento de nuestro sseñor jesuchristo de mill etrecientos 
enoventa ezinco años Yo El Rey y yo Rui Lopez lafice escriuir por-
mandado de nuestro sseñor el Rey. = 
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43· 
EL MISMO REY RE~UEVA A ASTURIAS EL J UIL\~IE NTO QUE HABÍA 

PRESTADO EN MA~OS DE PEDRO SUÁREZ DE QUIÑONES DE NUNCA 

ENAJENAR TIERRA NI COSA ALGUNA PERTENECIENTE AL PRIN

CIPADO. ALCALÁ DE HENARES, 1395. 

Papel, firma autógrafa y sello de placa. 

Don Enrique por la gracia de Dios Rey de Castilla de Lean de 
Toledo etc ... a los concejos y juezes y regidores y ames buenos de 
la mi ciubdad de Oviedo y de la mia villa de Abillés y a todos los 
otros juezes y regidores y fijosdalgo y labradores de todos los con
cejos y pueblos y cotos de la mia tierra y señorio de Asturias y a 
qualquiera ó qualesquiera de vos que esta mi carta vieredes o el tras
lado de ella signado de escribano público salud y gracia: Bien sabedes 
en como el Rey don Johan mi padre y mi señor que Dios de Santo 
Parayso vos prometio y juró de nunca tomar esta tierra de Asturias 
al conde don Alfonso ni la enagenar a otra persona alguna salvo 
que siempre fuere de la su corona y aun en el su testamento y en la 
su postrimera voluntad asi lo mandó a mi que lo tuviese y cum
pliese y yo por cumplir su voluntad estando en la ciubdad de Lean 
en él mes de Agosto de este año que agora pasó publicamente en la 
Iglesia Cathedrallo juré de lo asi tener y cumplir segund mas larga
mente se contiene en un público instrumento signado de la mano 
de J ohan Manuel mi ermano y mi chanceller del seello de la paridad 
que sobre esta razón fue fecho y yo agora a mayor cautela y por 
que vosotros seades más seguros de mi y non ponga des en esto dubda 
alguna por esta presente yo vos juro y prometo en la mi fé real de 
tener y cumplir la voluntad del dicho Rey mi padre y lo que yo 
prometi y juré en todo y por todo sin ninguna falta y de nunca aver 
tratto nin pletesia nin convenencia alguna con el dicho conde don 
Alfonso por cosa alguna de la dicha tierra nin parte de ella nin nin
gun lugar de toda ella nin grande nin pequeño la qual jura y prome
timiento yo fize en manos de Pedro Suarez de Quiñones mi adelan
tado mayor en tierra de Lean segund el vos dirá Otrosi por esta mi 
carta vos prometo de vos guardar vuestros buenos husos y buenas 
costumbres y fueros y previllegios y franquizias y libertades segund 
mejor y mas cumplidamente vos fueron guardadas en tiempo del 
Rey don Enrique mi abuelo y del dicho Rey don J ohan mi padre 
que Dios perdone. Dado en Alcalá de Henares Lúnes doce di as de 
Abril año del nascimiento de Nuestro Señor Jesu Cristo de milI y 
trescientos y noventa y cinco años: Y de esto mandé dar esta mi 
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carta firn1ada de mi nomhre y sellarta de mi sello de la paridad 
y mandé a Rny Lopez nli escribano de la Ini cán1ara que la signasse 

de su signo. 
Yo el Rey (autógrafo). 

44· 
EL MISMO REY MA!'DA A ASTCHL\S RECIBA POR ~lERINO AL DICHO 

ADELANTADO y EJECUTE CUANTO DIJERA o MANDARA COMO SI 

FUERA EL REY MISMO. ALCALÁ DE HENARES, 1395· 

Papel, firma autógrafa, sellos. 

Don Enrique por la gracia de Dios rey de Castilla etc ... a los con
cejos, juezes regidores y omes buenos fijos dalgo y labradores de 
la mi ciubdad de Ovyedo y oe la mía villa de Abillés y de los otros 
concejos y pueblos y cotos de la mí tit'rra y señorío de Asturias de 
Ovyedo y qualquiera o quale;:,quiera ue vos que esta mi carta viere
des o el traslado de ella signado de escribano público salud y gracia: 
Sepades que sobre algunas cosas que cumplen mucho a mi servicio 
y a provecho y guarda de esta tierra yo en bio alla a Pedro Suarez 
de Quiñones mi adelantado mayor de tierra de Leon señaladamente 
para que el guarde y faga guardar que esta tierra no resciba daño 
ni robo ni estrañamiento alguno des que salieren las treguas que de 
mi parte fueron otorgadas al conde don Alfonso las quales cunlplen 
en fin de este mes de Abril en que estamos y otrosi por que el guarde 
y faga guardar que no dañasedes ni lastimasedes algunos en la 
villa de Gijon pasado el tiempo de las dichas treguas. Por que vos 
mando a todos y cada uno de vos asi fijos dalgo como labradores 
que creades al dicho adelantado en todas las cosas que el vos dijese 
o enbiare decir de mi parte y las fagades y cumplades en todo y por 
todo asi como si yo mismo vos las dijese y mandase seyendo pre-
sente. Y otrosi que todos los Y y Y 

Y todas las otras cosas que cumplieren al mi servicio 
que enbiedes al dicho adelantado mandovos que luego que las em
biedes onde quiera que el estuviera segund que vos dijese o enbiase 
decir y mandar de mi parte. Otrosi mando a vos los dichos fijos 
dalgo que dedes y enbiedes al dicho adelantado todos aquellos omes 
que el vos dijese o enbiase decir que cumple que estén con él para 
fazer las cosas que cumplieren a mi servicio. Y los unos ni los otros 
non fagades ende al por alguna manera so pena de la mi merced y 
de los cuerpos y de quanto avedes. Dado en Alcalá de Henares 12 
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dias del año del nascimiento de N. S. J. C. de 1395 ~iños. Yo Ruy 
Lopez lo fize escribir por mandado de nuestro señor tI Rey. 

Yo el Rey (autógrafo). 

OVIEDO 

45· 
CARTA DE VENTA QUE OTORGÓ DIEGO MENÉNDEZ DE VALDEZ, VECINO 

DE OVIEDO, DE LA MERINDAD DE OVIEDO, A FAVOR DE DON DIEGO 

FERN ÁNDEZ DE QUIÑONES. OVIEDO, AÑO DE 1411. 

Pergamino, documento original. 

Este caballero siguió la voz del Rey Don Pedro contra la de su 
hermano Don Enrique por lo que fué condenado a muerte. Habien
dose por entonces pregonado un torneo por unos caballeros fran
ceses llevaban estos señalada ventaja sin hallar entre los castellanos 
quien humillara su arrogancia hasta que tomando parte en el torneo 
sin darse a conocer Diego Menendez de Valdez venció uno por uno 
a todos los franceses. En premio de ese servicio, pidio por merced 
al Rey, sin manifestar quien era, que le otorgase la vida de un hombre, 
que por haber sido leal a su señor, estaba condenado a muerte. Otor
goselo el Rey pensando que era algun escudero del mismo Diego 
Menendez, el cual asegurado con la palabra real, dijo: «Yo soy, muy 
poderoso señor, el hombre que por mantener la fe y lealtad del Rey 
Don Pedro, que era my natural señor, estoy condenado a muerte, 
mis bienes confiscados, mis casas derrocadas y sembradas de sal, 
por vuestro mandado.» 

El Rey le perdonó, y desde entonces, le honró mucho y le nombró 
guarda mayor del Infante Don Juan su hijo, antes y des pues de ser 
Rey. (Carvallo, Antiguedades de Asturias) Governábase la ciudad 
de Oviedo por estos tiempos, por Merino Mayor puesto por el Ade
lantado en nombre del Rey, en cuyo lugar succedió el corregidor 
andando el tiempo: asi mismo habia tres J uezes, los cuales no juz
gaban cada uno de por si, sino los tres juntos, sentados en los poyos 
de la parroquia de San Tirso, donde llamaban la villa, y porque 
algunos juezes faltaban a esta audiencia, y pretendian juzgar por 
si, sin los demás, les mandó el Rey que se conformasen al estilo 
antiguo. Era la autoridad de ese tribunal superior a la del merino 
y por haber intentado eximirse de ella Diego de Quiñones, siendo 
merino, fue convencido por ejecutoria. 
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46. 
LA REYNA CATALI~A COMO TeTORA DEL }{EY JUAN 11 y GOVERNA

DORA DE SUS REYNOS MANDA A LA CIUDAD DE OVIEDO QUE RECIBA 

POR MERINO A DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES. V A INSERTA 

UNA PETICIÓN DE LA CIUDAD. TORO, AÑO DE 1413. 

Papel grande, firma autógrafa de la Reina y sello de placa. 

Don yohan por la gracia de Dios Rey de Castilla de Leon etc. etc: 
al concej o y j uezes y regidores y personeros y omes buenos de la 
ciubdad de Oviedo salud y gracia. Sepades que vi vuestra peticion 
que me enviasteis sellada con vuestro sello y signada de escribano 
público segund por ella parescia el tenor de la qual es este que se 
sigue: Al muy alto principe el respetado señor Rey y Señor el con
cejo y juezes y regidores y personeros y omes buenos de la vuestra 
ciubdad de Oviedo besamos vuestros piés y vuestras manos y la 
tierra delante la vuestra real presencia y nos encomendamos en la 
vuestra merced asi como de nuestro Rey y Señor natural a quien 
Dios mantenga y faga vivir y reynar por luengos tiempos y buenos 
y guarde siempre de todo mal amén: Señor bien sabe la vuestra 
merced en como Diego Melendez de Valdés vuestro vasallo a vya 
la meryndad de esta vuestra ciubdad de que le hizo donacion el 
adelantado Pedro Suarez que Dios perdone y despues de esto el 
dicho Diego Melendez vendiola a Diego F ernandez de Quiñones 
nuestro meryno mayor en Asturias por cierta quantidad de mara
vedys y fuenos requerido por parte del dicho Diego Fernandez que 
por virtud de dicha compra que lo rescibiesemos y oviesemos por 
meryno en la dicha ciubdad rendiendole con los derechos a ella per
tenescidos segun que rendieramos a los otros merynos antes de el 
que ovyeron el dicho oficio en los tiempos pasados y Señor por quanto 
el dicho Diego Fernandez no mostró vuestra carta de confirmacion 
de la dicha meryndad y nos terrecemos de le mandar recudir con 
ella sin vuestra carta y mandado por ende acordamos de lo fazer a 
la vuestra merced para que nos proveyese sobre ello. sobre lo qual 
vuestra merced nos embió mandar por vuestra carta que le non 
recudesimos con la dicha meryndad hasta que el no mostrase vues
tra carta sobre ello y despues de esto el dicho Diego Fernandez 
mostrónos vuestra carta en razon de la dicha meryndad en que se 
contenia que nos dijera que la dicha meryndad fuera de grandes 
tiempos acá de Suero Perez de Quiñones y despues de dicho Pedro 
Suarez de Quiñones su hijo cuyo heredero el era que la toviera por 
juro de heredad y otrosi porque de nos vos oviera seido querellado 
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que el dicho oficio de meryndad que no 10 devia a ver el dicho Diego 
Fernandez segund nuestro fuero y costumbre y solo algun nuestro 
vecino sobre lo qualla vuestra merced nos enbiara mandar que hasta 
cierto plazo en la dicha carta contenido embiasemús (roto el papél) 
recaubdos ciertos por qual dicho Diego Fernandez no deviese aver 
la dicha merYlldad y Señor se pa la vuestra alta señoría que nuestra 
intencion non fue ni es que el dicho Diego Fernandez no ovyese la 
dicha meryndad segund que la ovyeron los dichos Suero Perez y 
Pedro Suarez sus ant.ecesores y antes nos placia y place que el la 
aya segund que la ovyeron los sobredichos Suero Perez y Pedro 
Suarez en tanto que el dicho Diego Fernandez nos guarde con nues
tro fuero poniendo meryno por si en la dicha ciubdad llano y abo
nado y vecino alojamiento del dicho concejo que cumpla lo que la 
justicia le mandara segund que lo guardaron y cumplieron los dichos 
sus antecesores y los otros merynos que ellos por si pusieron en la 
dicha ciubdad. Por vos pedymos Señor por merced que plega a la 
vuestra alta Señoria de le mandar confirmar la dicha meryndad 
para que la aya segund que la ovyeron los otros sobredichos sus 
antecesores en la manera que de susodicho es mandandole recudir 
con los derechos a ella pertenescidos segund mas cumplidamente 
recudieron con ella a los dichos sus an teccsúres por q uan to Señor 
él es tal que entendemos que guardará vuestro fuero y a los vecinos 
de esta ciubdad en nuestro fuero y costumbre segund que guardaron 
sus antecesores y en la carta que la vuestra merced le mandó dar 
sobre razon de la dicha confirmacion de le mandar que nos guarde 
nuestro fuero y usos y costumbres y libertades segund que las avernos 
confirmadas de la vuestra merced y Señor Dios acreciente vuestra 
vida y ensalze vuestra honra por luengos tiempos y buenos amén. 
y por que la vuestra merced ende sea cierta enbiamos a la vuestra 
merced esta peticion abierta y sellada con nuestro sello y mandamos 
a Juan Fernandez vuestro notario público en la dicha ciubdad que 
la signase de su signo que fué fecha y otorgada en la Iglesia de Santo 
tiago de la dicha ciubdad estando el dicho concejo llamado como 
dicho es el Viernes honce dias del mes de Agosto año del nascimiento 
de N. S. J. C. de 1463 años. Testigos que fueron presentes don Al
fonso Estevanes maestreescuela de la Iglesia de Oviedo y Fernando 
Gonzalez y Gonzalo Fernandez de la Rua y Alfonso Suarez cryado 
que fué del obispo de Oviedo y Fernando Perez de Siero y Gonzalo 
Rodriguez de y Pedro F ernandez del Campo y Pedro 
N uñez notario y Juan F ernandez tendero y Fernando Martinez del 
Parral y Juan Gonzalez Mora y Menendo Suarez de Santoyo y Bar-
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tolorné ~Iartinez del Campo y Juan Fernandez escribano y Fernando 
Alfonso etc ... etc... y otros y yo Juan Fernandez notario pú blico 
sobre dicho acto fui presente con los dichos testigos a ruego y man 
dado del dicho concej o y j uezes y personeros escribí esta carta de 
pcticion y a do dice entre renglones........... y aqUJ 
fize mi signo a tal testimonio de verdad. Y agora el dicho Diego 
Fernandez de Quiñones enbiome pedir por merced que le confirmara 
el dicho oficio de nleryndad de la dicha ciubdad de Oviedo y yo 
visto la vuestra peticion que suso en esta dicha merced va incor
porada y por hacer bien y merced al dicho Diego Fernandez a mi 
place de la confirmar y por esta mi carta le confirmo el dicho oficio 
de meryndad de la dicha ciubdad de Oviedo para que lo aya agora 
y de aquí 'adelante segund que y por la manera que por la vuestra 
peticion me lo enbiasteis pedir por merced. Por lo que vos mando 
que luego vista esta mi carta ayuntades en vuestro concejo segund 
que lo avedes de uso y de costumbre rescibades juramento al dicho 
Diego Fernandez en forma debida segund que ovisteis acostumbrado 
rescivir de los otros merynos que hasta aquí han seido en la dicha 
ciubdad y el dicho juramento fecho por el dicho Diego Fernandez 
que lo ayades y rescibades por meryno en la dicha ciubdad y usedes 
con el y con los que el por si pusiere en el dicho oficio segund que 
usavades con los otros merynos que hasta aquí han tenido el dicho 
oficio y le diedes y recudades y fagades dar y remdir con el salario 
y derechos que por razón del dicho oficio oviere de a ver bien y cum
plidamente en guisa que le non mengue ende cosa alguna guardando 
el dicho Diego Fernandez los fueros que vos el dicho concejo de la 
dicha ciubdad de Oviedo ave des y poniendo en el dicho oficio meryno 
llano y abonado y vecino de la dicha ciubdad segund que en la vues
tra dicha peticion se con tiene y los unos y los otros no fagades ende 
al por alguna manera so pena de la mi merced y de diez mill mays 
a cada uno para la mia cámara porque en fincar de lo asi fazer y cum
plir. Además por qualquiera o quales quiera de vos por quien fincar 
de lo asi fazer y cumplir mando al ame que vos esta mi carta mos
trare que vos emplaze que paresciedes ante mi en la mi corte del dia 
que vos emplazare hasta quince dias primeros siguientes so la dicha 
pena a cada uno a decir por qual razón no cumplides mi mandado 
y de como esta dicha mi carta vos fuera mostrada y lo cumpliese des 
mando so la dicha pena a qualquier escribano publico que para 
esto fuese llamado que de .ende al que vos la mostrara testimonio 
signado con su signo por que yo sepa en como se cumple mi man
dado. Dada en la ciubda de Toro 9 dias de Setiembre año del 
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nascimiento de N. S. J. C. de I4I3 años. Y yo Martin Gonzalez la 
fize escribir por mandado de nuestra Seriora la Reyna madre y tu
tora de nuestro Señor el Rey y regidora de sus reynos. 

Yo la Reyna (autógrafo). 

47· 
LA REINA CATALINA MANDA A LA CIUDAD DE OVIEDO QUE SUS PRO

CURADORES COMPAREZCAN ANTE ELLA PARA DECLARAR POR OuÉ 
'" 

RAZONES SE NEGABAN A RECONOCER .c\ DIEGO DE QUIÑONES POR 

MERINO MAYOR DE LA CIUDAD. VALLADOLID, 1413. 

Papel, firma de la Reina y sello. 

Don Juan por la gracia de Dios Rey de Castilla etc ... al concejo 
y regidores y omes buenos de la ciubdad de Oviedo salud y gracia: 
Sepades que Diego Fernandez de Quiñones mi meryno mayor de 
Asturias de Oviedo me dijo como la meryndad de esa ciubdad fué 
de grandes tiempos acá de Suero Perez de Quiñones y despues de Pe
dro Suarez de Quiñones su hijo cuyo heredero él es que la tenian por 
merced de los Reyes mis antecesores por j uro de heredad la q ual el 
dicho Pedro Suarez habia dado por juro de heredad a Diego Melendez 
de Valdés y que agora el dicho Diego Melendez se la habia vendido 
segun que se contenia en la carta de la venta que sobre ello tenia 
que ante mi presentó y otrosi mostró ante mi un privilegio mio de 
confirmacion que yo mandé dar de otra confirmacion que el Rey 
mi padre y mi Señor que Dios perdone le fizo al dicho Diego Melen
dez de la merced que el dicho Pedro Suarez le fizo del dicho oficio 
y de una carta que el sobre ello le habia mandado dar y pidióme por 
merced que de todo esto le mandase dar mi confirmacion y por 
quanto por parte de vos otrosi me ovo seido querellado en este año 
que el dicho oficio de meryndad de esa ciubdad no lo debia aver 
segun vuestro fuero y costumbre salvo alguno vuestro vescino y 
otrosi que el dicho Diego F ernandez q ueria usar el dicho oficio sin 
aver sobre ello mi mandamiento sobre lo cual yo vos mande dar mi 
carta para el en esta forma es mi merced de vos mandar oyr sobre 
ello por que vos mando que el dia que vos esta mi carta fuere mos
trada hasta quince dias primeros siguientes embiedes mostrar ante 
mi por recaudos ciertos ó en otra manera por que razón el dicho 
Diego Fernandez non puede haber el dicho oficio certificándovos 
que si al dicho plazo no parescedes que despues no seredes oidos y 
yo mandaré al dicho Diego Fernandez dar mis cartas para que lo 

- 64-



J.O~ ~IFIn;-;OS \f.\YORr~ DE ,\Sn'R1:\S \' st' flF:-:rF\'Dl \,([A 

rescibades al Jich() oficio, Y no hagades lInde al por alguna manera 
so pena de la mi mercec1 y de diez mill rnaravcJis para la mia cárnara. 
y de como esta n1Í carta vos fuera mostrada y lo cum plieredes n1ando 
so la dicha pena a q ualq uil'ra escribano pú blico q ut.' para esto fuese 
llamado que de ende al que vos la rnostrase testimonio signado con 
su signo porque yo sepa en como cumplides mi rnandado. Dada en 
la villa de Valladolid veinte y ocho días de Enero ailo del nascimiento 
de N. S. J. C. de 1413 años. 

Yo Sancho Romero la hize escribir por mandado de nuestra 
Seilora la Reyna madre y tutora de mi Seilor el Rey y regidora de 
sus reynos. 

Yo la Reyna (firma autógrafa). 
Al dorso: sello lacre y papel, signos. 

48. 
EL REY JUAN 11 HACE MERCED A TÍTULO VITALICIO AL DICHO DON 

DIEGO DEL ALCÁZAR DE LA CIUDAD DE OVIEDO CON SUS ARMAS, 

PERTRECHOS Y CUANTAS COSAS HABÍA E~ ÉL. AVTLA, 1420. 

Papel, firma y sello. 

Don Juan por la gracia de Dios Rey de Castilla etc ... por hacer 
bien y merced a vos Diego Fernandez de Quiñones mi merino mayor 
de Asturias de Oviedo y uno de los del mi consejo por los muchos 
y buenos y leales servicios que me habeis hecho y haceis de cada dia 
tengo por bien y es mi merced que ahora y de aquí en adelante para 
en toda vuestra vida hayades y tengades por mi el mi alcazár de la 
dicha ciudad de Oviedo con todos los derechos y cosas a el pertene
cientes el cual dicho alcazár hasta ahora por mi tenia Diego Melen
dez de Valdés que es finado. Y por esta mi merced mando una y dos 
y tres veces a cualquiera ó cualesquiera personas que por nlÍ o por 
otra cualquiera persona tiene el dicho alcazár que entreguen á vos 
el dicho Diego Fernandez o al que vuestro poder hubiere el dicho 
alcázar con lo alto y bajo de él y con todas las armas y pertrechos 
y otras cosas con que lo recibieron para que vos o el que vuestro po
der hubiese sea des del dicho alcázar y de todo ello entregado a vues
tra voluntad. Y vos o el que vuestro poder hubiese así entregado de 
ello yo por esta mi carta alzo y quito una y dos y tres veces a cual
quiera y cualesquiera personas que por mi ó por otra cualquiera 
persona tiene el dicho alcázar el pleito y homenaje que por dichu 
alcazar tenga a mi hecho o a cualquiera otra persona siendo pn-
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LOS MERJ i'<OS MAYORES DE ASTCRIAS y SU DE,:;CEN U1-:1'C1.\ 

rnlT<uncntc VU:-í d dichu Diego Fernandv7 () d q ue \'llc~tr() poder 
hubiere entregado y apoderado el en dicho alcázar como dicho es 
y no fagan ende al so aquellas penas establecidas en derecho en que 
caen aquellos que tienen castillos y fortalezas por su rey y su seúor 
natural y que lo no entregan quando por el les es mandado. Y por 
esta mi carta mando al concejo y jueces y regidores y hombres buenos 
de la dicha. ciudad de Oviedo que vos consientan por mi tener el 
dicho alcazar a vos o al que vuestro poder hubiere. Y vos reciba y 
haga recibir con todos los salarios y derechos pertenecientes a la 
dicha tenencia segun que mejor y más cumplidamente recibieron 
e hizieron recibir al dicho Diego Melendez ó a los otros que por mi 
tuvieron el dicho alcazar. Y los unos ni los otros no hagan ende al 
por alguna manera so pena de la mia merced y de 10.000 mis para 
la mia camara a cada uno por que en f. .. de lo asi hacer y cumplir 
y demas por cualquiera ó cualesquiera de vos por quien f... de lo 
asi hacer y cumplir mando al hombre que esta mi carta vos mostrare 
que vos emplaze y parezcais ante mi del dia que vos emplazase 
hasta quince dias primeros siguientes so la dicha pena a cada uno 
a decir por que razón no cumplides mi mandado. Dada en la ciudad 
de A vila 9 dias del mes de Agosto del año de N. S. J. C. de 1420 

años. Yo Diego Fernandez de Molina la hize escribir por mandado 
de nuestro Señor el Rey. 

Yo el Rey (autógrafo). 

49· 
EL l{EY JUAN 11 RECONVIENE SEVERAMENTE A DON DIEGO DE Guz-

MÁN OBISPO DE OVIEDO, y LE MANDA ALZAR LAS EXCOMUNIQII

_NES QUE HABíA FULMINADO CONTRA DIEGO DE QUIÑONES. 

MANDA AL OBISPO QUE RECONOZCA LA jURIDICCIÓN DE DON 

DIEGO EN LAS ASTURIAS DE OVIEDO. FUENCARRAL, 1422 . 

Papel, firma autógrafa del Rey y sello de placa. 

Yo el Rey envio mucho saludar a vos Don Diego obispo de Oviedo 
como aquél de quién mucho fio: Fagovos saber que Diego Fernandez 
de Quiñones mi Merino mayor de Asturias e uno del mi consejo me 
em bió fazer relacion en como á vuestra peticion el deán de Zamora 
vuestro gobernador que se di se ser de la vuestra iglesia de Oviedo 
dado por papa dió sus esccomuniónes contra el dicho Diego Fernan
dez para que no usase del dicho oficio de merindad en ciertos lugares 
que tengo en la dicha merindad disciendo vos que los dichos lugares 
son vuestros y de vuestra Iglesia. 
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LOS ~fERl:-;OS ~.tAYORr...: DE Ac;T:'Rl \S \' Sl' DE.SCD.'DENCIA 

Di~c(' qUt' ";t'\'('ndo ('stn..; l\lg~ln"; mi()s y de la mia corona real y 
a viendo yo t'stado y los l<.t·YT:-) Ul1lk yo vengo t'n pust'siélIl pacifica 
de ellos y estando yo en la dicha posl'si6n y habiendo usado y usando 
del dichu oficio de nlerindad de lns dichos lugares el dicho Diego 
Fernandez y los otros merinos que antes de t'l fueron y aunque por 
vuestra parte fue puesta demanda al dicho Diego Fernandez ante 
dicho deán demandándole cinquenta mil doblas de injurias por la 
dicha razón y otra suma de daños segun que lo embió mostrar ante 
lni por testimonio signado de escribano público de lo qual todo yo 
soy de vos mucho maravillado ca si algun derecho vos ó vuestra 
Iglesia entendedes que tenedes en ese caso debiese des lo enviar mos
trar ante mi con todos vuestros recaudos y privilegios si algunos 
tcnedes y no fatigar al dicho Diego Fernandez y sus oficiales por 
ante vuestro gobernador segun que dice que lo fazedes ca bien vedes 
vos que este negocio tañe á mi y á mi jurisdiccion Real. Y si dicho 
Diego Fernandez mi Merino mayor ha usado y usa de la dicha merin
dad en los dichos lugares que lo ha hecho y hace como mi merino 
111ayor y en el dicho oficio que de mi tiene. Porloque vos ruego y 
luando que si placer y juicio me habedes de fazer que luego vos 
apartades de la dicha demanda y que de aquí adelante lo non persi
gades ante el dicho vuestro gobernador ni ante otro juez eclesiástico 
alguno y si algun derecho ó privilegios ó otros recaudos entendedes 
que tenedes en esta razón enbiados mostrar ante mi y yo los man
daré ver y vos mandaré cumplir enteramente vuestro derecho y de 
la vuestra Iglesia. Y si de otra manera faced cuanto que por lo con
trario fiziesedes yo habria de ello gran enojo y penamiento y no 
podría escusar de hacer en ello tal juicio por que vos nin otro a.lguno 
no se atreva a querer usurpar la mi propiedad por tales maneras. 
Dada en Fuencarral 2<) di as del mes de Octubre año del nascimiento 
de N. S. J. C. de 14 y 22 años. Yo Sancho lo hize escribir por 
Inandado de nuestro Sellor. 

Yo el Rey (firma autógrafa). Al dorso sello, papel y lacre, y 

slgno. 

5°· 
EL MISMO REY PROHIBE QUE EL ALeA YDE DE OVIEDO SE ENTRO-

META EN ASUNTOS TOCANTES A LA MERINDAD. FUENSALIDA, 1422 . 

Papel, firma autógrafa y sello. 

Don J ohan por la gracia de Dios rey de Castilla etc ... etc. a todos 
los juezes y alguazyles y ... etc. etc ... de la meryndad de Asturias 
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LOS MERI~OS MAYORES DE ASTCRIAS y SU DESCENDENCIA 

de Oviedo salud y gracia: Sepades que Diego Fernandez de Qui
ñones mi merino mayor de Asturias y uno de los del mi consejo rne 
mostró una carta del rey don Enrique Ini padre y mi señor que Dios 
dé santo parayso fecha en esta guisa: Don Enrique etc ... a todos los 
juezes escuderos aJcaydes etc ... salud y gracia: Sepades que yo enbio 
allá a esta tierra de Asturias por mi alcayde mayor a Alfonso Ruiz 
mi escribano de la mi cámara or bien sabedes en como yo fize mer
ced de la meryndad de esa tierra a Diego F ernandez de Quiñones 
sobrino del adelantado Pedro Suarez para que sea mi merino mayor 
en la dicha tierra segund que lo fué el dicho adelantado su tio y 
ahora sabed que el dicho Diego Fernandez me dijo quese rescelava 
que el dicho Alfonso Ruiz mi alcayde que se queria estender a fazer 
mas cosas en la dicha alcaydia de las que usaron fazer los otros al
caydes mayores que fueron en la dicha tierra que seria en perjuicio 
del su oficio de la dicha meryndad y pidiome por merced que decla
rase esta cosa entre ellos por que cada uno supiese como habia de 
usar de su oficio y yo túvolo por bien: Por que vos mando que usades 
con el dicho Alfonso R uiz mi alca yde o con alca yde que el pusiera 
por si segund que mejor y mas cumplidamente usasteis y devieredes 
usar con los otros alea ydes mayores que fueron en la dicha tierra 
f azendole recudir con todos los derechos que al dicho oficio de al
caydia pertenescen segund que mejor y mas cumplidamente recu
disteis a los otros alcaydes mayores que fueron en la dicha tierra y 
usades con el dicho Diego F ernandez mi merino mayor y con el 
merino o merinos que el por si pusiera segund que mejor y mas cum
plidamente usasteis y debiere des usar con el dicho adelantado como 
merino y con sus merinos y recudirle y fazedle recudir con todos 
los mys de la dicha meryndad segund que mejor y mas cumplida· 
imente recudisteis con ellos al dicho adelantado y no lo dej~des as 
fazer y cumpli¡ no embargante qualesquiera otras mis cartas en con
trario de esto sean ca mi merced y voluntad es que usades con los 
dichos a1caydes y merinos segund que en esta mi carta se contiene 
y no de otra manera. Y los unos ni los otros fagades ende al por al
guna manera so pena de la mi merced y de 10.000 m ys para la mi 
cámara a cada uno de vos por quien fincare de lo asi fazer y cumplir. 
Otrosi vos mando que si el dicho Diego Fernandez vos llamare ó 
enviare llamar para que vayades con el a cumplir mi justicia y a 
fazer las otras cosas que conviniese a mi servicio dentro en la dicha 
tierra que vayades con el todos o los que el de vos llamare so pena 
de lo anejo y de lo que abedes. Y asi de como esta mi carta vos fuera 
mostrada etc ... Dada en la ciubdad de Segovia 31 dias de Agosto 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASn'RTAS y SU DESCENDENCIA 

año del nascimiento de ~. S. J. C. ck 1402 aÍlus. Yo J uan ~lartinrz 
chanciller del Rey la hize escribir por su mandado.») Va escrito sobre 
rayado do dice Agosto no le empezar. Yo el Rey-J uan Martinez 
chanciller Registrada.-- Y agora el dicho Diego Fernandez mi merino 
mayor enbiome pedir por merced que le mandase dar mi carta para 
vos que usasedes con el y con sus merinos y lugares tenientes y con 
mi alcayde mayor que agora es ó fuese de aquí adelante en la dicha 
tierra de Asturias y con su lugar tenien te segund y por la forma y 
manera que el dicho Rey mi padre mandó por la dicha su carta suso 
incorporada que usasedes con el dicho Diego Fernandez mi mer ino 
mayor y con Alfonso Ruiz alcalde mayor a la sazon en la dicha 
tierra de Asturias y que fiziesedes y cum pliesedes todas las otras 
cosas y cada una de ellas contenidas en la dicha carta del dicho rey 
mi padre segund que por ella vos lo enbió mandar y yo tuvelo por 
bien. 

Por que vos mando que veades la dicha carta del dicho rey mi 
padre que en esta mi carta va incorporada y la guardades y fagades 
guardar y cumplir en todo y por todo bien y cumplidamente segund 
se en ella con tiene y en cum pliendolo segund que el usedes con el 
dicho Diego Fernandez de Quiñones mi merino mayor y con sus 
lugares tenientes y otrosi con el mi alcayde mayor que es o de aquí 
adelante fuere en la dicha tierra de Asturias y con su lugar teniente 
segund y por la forma y manera con tenida en la dicha carta del 
dicho rey mi padre que suso va incorporada y cumplades y fagades 
todas las otras cosas y cada una de ellas contenidas en la dicha carta 
del dicho rey mi parlre segund y por la forma y manera que en ella 
se contiene. Y yo por razon de esta carta que le yo mando dar no 
es mi merced de fazer ni que se faga mudanza alguna de la tasa y 
declaracion que yo fize por mi carta de los mys que mande que 
vosotros le pagasedes en cada año por razón del su oficio de meryn
dad y de otras cosas contenidas en la dicha mi carta ni de pasar ni 
que se pase perj uicio alguno a la dicha tasa. Y los unos ni los otros 
etc ... 

Dado en Fuensalida 28 de Abril año del nascimiento de N. S. J. C. 
de 1422 años - Yo Martin Gonzalez la fize escribir por mandado 
de nuestro Señor el Rey. 

Yo el Rey (autógrafa) 
Sello al dorso y signo. 
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LOS MERI:--:OS MAYORES DE ASTeRIAS y se DESCENDEXCIA 

SI. 
E L R E Y E ~ IU <J {T 1 \ - (S 1 E :\ l) O i\ t T N P R í ~T 1 PE 1> E A S T tI }{ 1 A S) ~1 A ~ DA 

SE E~TI~EGUE L\ FOI":T:\LEZA DE OVIEDO A PEDHO SUAREZ DE 

QCIÑO~ES, SEGU~DO DE E"lTOS NOMBHES -- 1447-. 

Papel, firma autógrafa del PrÍnril'c ~' s('!lo de placa. 

52. 

EL REY ENRIQUE IV HACE MERCED DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 

OVIEDO A TÍTULO VITALICIO A DIEGO FERNANDEZ DE QUIÑONES 

SEGUNDO DE ESTOS NOMBRES, POR RENUNCIA DE JUAN PACHECO, 

MARQUÉS DE VILLENA. MADRID. ENERO, 1462. 

Papel, firma del Rey y sello de placa. 

Don Enrique por la gracia de Dios rey de Castilla etc ... por hacer 
bi:,n y merced a vos Diego F ernandez de Quiñones mi vasallo y del 
mi consejo tengo por bIen y es mi merced que ahora y de aquí ade
lante para en toda vuestra vida seades mi alcayde mayor de Asturias 
de Oviedo en lugar de don Juan Pacheco marqués de Villena mi 
mayordomo mayor y de mi consejo y mi alcalde mayor de dicha 
tierra por quanto el dicho marqués lo renunció y traspasó en vos 
el dicho Diego Fz por su peticion y renunciacion firmada de su nom
bre y signada de escribano público y me pidió por merced que vos 
proveyese y hiciese merced del dicho oficio y por esta mi merced o 
por su traslado signado de escribano público mando al mi corregi
dor que ahora es ó fuere de aquí adelante de mi principado y tierra 
de Asturias de Oviedo y a todos los concejos, jueces, alcaydes, me
rinos, regidores, caballeros, escuderos, oficiales y omes buenos de 
la ciudad de Oviedo y de todas las otras villas y jurisdicciones de 
dicho mi principado de Asturias que de aquí adelante vos hayan y 
tengan por mi alea yde mayor de la dicha tierra y usen con vos en 
el dicho oficio y con los que vuestro poder hubieren y non con otra 
persona alguna y vos acudan y hagan acudir con todos los derechos 
y salarios y otras cosas qualesquiera al dicho oficio anejos y perte
necientes segund que mejor y mas cumplidamente va dicho y usaron 
hasta aquí con cada uno de los otros mis alcaydes mayores que de 
la dicha tierra han sido. Y otrosi vos guarden y hagan guardar todas 
las honras y titulos y mercedes y franquizias y libertades preeminen
cias y digniaades prerrogativas y reservaciones y immunidades y 
todas las otras cosas y cada una de ellas que por razon del dicho 
oficio de mi alcayde mayor debedes aver y vos deben ser entregados 
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LOS MERl:'\OS MAYORES DE ASn'RIAS Y se DESCENDENCIA 

segun que cada uno de los otros mis alcaides n1ayorcs que de 1:1 
Jicha tierra han sido fueron ('ntrq~ad()~. Todo hien y Clllllplidanwntl' 
en guisa que vos non medren ende cosa alguna y que en ello ni en 
parte de ello no vos pongan ni consientan poner embargo ni contra
rio alguno no embargante cualesquiera mis cartas sobre esto que yo 
hasta aquí ha ya dado en con trario por do farer merced de dicho 
oficio de alcaldia a otras cualesquiera person;l'; con qualesqniera 
clausulas derogatorias y vinculas y firmezas y otras qualesquiera 
mercedes que yo haya dado en qualesquiera manera por donde se 
pueda impedir y impida lo susodicho las quales y cada una de ellas. 
Yo doy aquí por expresadas y descartadas asi como si aquí fueran 
expresadas y descartadas de hecho y derecho. Y por la presente de 
mi nombre ciencia y poderio real las revoco y conozco y doy por 
ningunas y de ningun efecto y mando que sin embargo de ellas haya 
efecto toda dicha mi merced segun que vos yo asi hize del dicho 
oficio como dicho es. Y por esta mi merced vos do la poscsion y casi 
posesion y poder y autoridad y facultad para usar de dicho oficio 
a vos o a los que vuestro poder para ello hubieren y proveer y librar 
y juzgar y determinar todos los pleitos y causas civiles y criminales 
del dicho principado y de todos los vecinos y moradores de por vues
tras sentencias y seais sentencias asi sean dilatorias como definiti
vas y así mismo para que las llevades y podades llevar a justa y 
debida resolucion y para que podades hacer y hagades todos los 
otros actos y cosas al dicho oficio pertenecientes y para que podades 
llevar y lleveis todos los salarios y derechos del dicho oficio de al
caldia mayor anejos y debidos y pertenecientes segun que lo usaron 
y ejercitaron el dicho oficio y acostumbraron usar y llevar los dichos 
derechos los otros alcaides mayor,es de dicho principado y tierras 
omde presentadovos en caso que por ellos o por alguno de ellos no 
seades recibido por quanto yo por esta mi merced vos recibo y he 
por recibido al dicho oficio y al uso y ejercicio de el para lo qual 
todo vos do poder cumpIldo con todas sus incidencias dependencias 
y indigencias y conescidades y por esta mi merced mando a los mis 
contadores mayores que vos nos entren y pusieren en los mis libros 
y tengades la quitacion acostumbrada que suelen aver de mi los otros 
alcaides mayores que de la dicha tierra han sido por quanto es mi 
merced que vos ayades y tengades vos el dicho oficio y los unos ni 
los otros no fagades ni faced ende al por alguna manera so pena de 
mi merced y de perdicion de los oficios y de confiscacion de todos 
vuestros bienes y de qualesquiera mercedes de maravedisc~; y otras 
cosas que tengades en mis libros situados o en cualquier otra manera 
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LO" ~n,RI!\OS \1\Y0l{FS DE A"'H'HIA~ Y St' DESC¡::-;nE:~CIA 

las q u,ilC:-i por el nlisnl0 hechu a yaJes perd ido o pt:rdades ~. lo yo 
confisco y aplico para la cánlara, .\ounás Inando al onle que \'U:-i esta 

Ini merced ITIOstrare que vos enlplaze que presentedes ante mi en la. 
mi corte las personas singulares y los jueces alcaldes regidores y 
otros oficiales de la dicha ciudad de Oviedo y de las otras villas y 
concejos de las dichas tierras en personas y los concejos por sus pro
curadores del dia que vos emplazase hasta quince días primeros 
siguientes a decir y alegar por qual razón no cumplides mi mandado. 
y por esta mi merced mando a q ualq uiera escribano publico que para 
esto fuese llamado que de ende al que vos la lTIOstrase testimonio 
signado con su signo por que yo sepa en como cumplides mi man
dado. Dado en la villa de Madrid a 22 dias de Enero del año del 
nascimiento de N. S. J. C. de 1462 años. Yo Alonso Gomez de Ciudad 
Real Secretario de N. S. el Rey la hice escribir por su mandado. 

Yo el Rey (autógrafo). 
(Al dorso sello, lacre y papel y signo.) 

53· 
EL MISMO REY CONFIRMA L.\ MEHCED ANTERIOR. MADRID, FEBRERO, 

1462 . 

Papel, firma autógrafa y sello de lacre rojo. 

--._---

54· 
LA REINA ISABEL MANDA A DOÑA LEONOR ENRÍQUEZ DUQUESA DE 

VALENCIA QUE DEVUELVA A DIEGO DE QUIÑONES CIERTAS VILLAS 

Y FORTALEZAS QUE ÉSTE HABÍA ENTREGADO AL MARIDO DE AQUÉ

LLA COMO FIANZA DE LA DEUDA QUE CONTRAJO CON ÉL CUANDO 

EL DUQUE LE ENTREGÓ EL ALCÁZAR DE OVIEDO: DEUDA QUE 

QUEDÓ CANCELADA POR EL COBRO DE LAS RENTAS Y FRUTOS DE 

AQUELLOS LUGARES DURANTE EL TIEMPO QUE LOS DUQUES DE 

VALENCIA LOS TUVIERON EN SU PODER. VALLADOLID, 1481. 

Firma autógrafa de la Reyna y sello. 
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LOS ~lfRI~05 ~!t\YORES DE t\sn·Rl.\~ y q' JJE~lE);DI:\ll ... 

55· 
C.\I{TA DE LOS REYES C.\TtJI,ICOS POl{ L\ <,]CE :\lA:\D:\:--; A Dn:co DE 

OVI~O:\ES OCE E:\TREG t'E AL CORHEGIDOf{ DE OVIEDO LCIS DE 
.~ .~ 

}lESIA, LA FORTALEZA VE LA CIUDAD. OVIEDO, 1484. 

Finnas autógrafas y sello real. 

56. 

REQUERIMIE~TO HECHO POR GARCÍA DE PARADAVE ALCAYDE DE 

LA FORTALEZA DE OVIEDO POR DIEGO DE QUIÑONES, PARA Ql:E 

EL CORREGIDOR DE LA CIUDAD LUIS l\1ESIA, LE RELEVASE DEL 

PLEITO HOMENAJE QUE LE HABÍA PRESTADO Y RESPUESTA QUE 

DIÓ LUIS MESIA. OVIEDO, I484. 

En la noble ciudad de Oviedo a 28 del mes de Marzo año del 
nacimiento de N. S. J. C. de I484 por ante mi Ruy Garcia escribano 
de camara y notario publico de sus Altezas el rey y la reyna nuestros 
señores en la su corte y en todos los sus reinos y señorios y de los 
testigos de yuso escriptos este dicho dia y año presente Gomez de ... 
cryado del muy magnifico señor y muy virtuoso don Diego Fer
nandez de Quiñones conde de y estando otrosi presente el virtuoso 
señor Luis Mesia guarda y vasallo del rey y de la reyna nuestros 
señores y su corregidor y justicia mayor en todo el principado y 
quatro sacados de Asturias de Oviedo presento y leer fizo ante su 
merced á mi el dicho escribano una carta firmada por el dicho señor 
conde Luna su tenor de la qual es este que se sigue: 

«Garcia de Paradave mi camarero y alcayde de la fortaleza de 
Oviedo: vi una carta que a la condesa enbiastes y quanto a lo que 
decís que el corregidor vos requeria que no acogiese des en la forta
leza a ninguno mio si no fuere al que el quisiere de ciertas personas 
que él nombrase soy mucho maravillado de ello porque parescia si 
asi oviese de ser que haria contra el juramento y pleito y omenaje 
que me tiene fecho y por esto dudo mucho en creerlo. Lo que en esto 
vos mando es y para ello vos doy mi poder cumplido por esta firmada 
de mi nombre que vos le requirais que vos alze el pleito omenaje y 
juramento que decís fizisteis y os deje libre y desembarazadareente 
la casa para tenerla en mi nombre y para lo que fuere servicio de los 
reyes nuestros señores como la tengo. Asi lo faredes bien donde no 
enbiadmelo luego fazer saber para que yo lo remedie y esto poned 
luego por obra. Nuestro Señor vos aya en su guardia, de León á 24 
de Marzo de 1484. 
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El con ue de Luna.), 

y así presentada la dicha carta al dicho señor corregidor Luis 
:\Iesia que en nombre y como procurador que es por ante Ini escri
bano de Garcia de Parada ve camarero del dicho señor conde y su 
alcayde de la fortaleza de Oviedo el qual poder para lo adelante 
escripto yo el dicho escribano por la presente doy cierta fé que el 
dicho García se 10 dió Y otorgó cumplidamente segun mas largo lo 
yo diré si fuese menester ende y q uando y por él me será pedido dijo 
que en la mej or forma y manera que podia y con derechos devia en 
el dicho nombre podia y requeria y pidio y requirió al dicho señor 
corregidor Luis Mesia le alzase el pleito y omenaje que el dicho Gar
cia de Pararlave su parte le oviera fecho quando le mandara su mer
ced dar el dicho alcázar para que libremente ello tuviese sin embargo 
del dicho pleito omenaje por el dicho señor conde de Luna en servicio 
de sus Altezas y el dicho señor Luis Mesia dijo que lo oía y que el 
daria a ello su respuesta. 

Testigos que a esto fueron presentes ... 
y despues de esto dentro de la claustral de la Iglesia mayor de 

la dicha ciudad de Oviedo otro dia siguiente que era veinte y nueve 
dias del dicho mes de Marzo y año susodicho y por ante mi el dicho 
Ruy Garcia escribano presente el dicho señor corregidor y dijo que 
dando respuesta al dicho requerimiento á el fecho decia y dijo por 
un escripto esto que adelante sigue. Testigos que a ello estaban pre
sentes especialmente por el dicho señor corregidor para ellos llama
dos y rogados ... (siguen los nombres de los testigos). 

y el dicho señor corregidor respondiendo al requerimiento que 
de suso se contiene dijo que segun lo contenido en la dicha carta del 
dicho señor conde de Luna y al requerimiento que por su parte le 
fué fecho parescia que por quanto al dicho señor corregidor requi
rió Garcia de Paradave alcayde del alcázar y fortaleza de esta ciudad 
que cumpliendo con él la fé y juramento y pleito y omenaje que le 
hizo al tiempo que el recibió el dicho alcázar y fortaleza de mano 
del dicho señor corregidor que el no se acogiese a ella a personas 
odiosas y sospechosas salvo que primeramente el dicho Garcia de 
Paradave se lo faria saber y mostraria las personas que en ella habia 
de recibir segun mas largamente se contiene en el dicho juramento 
y pleito y omenaje que sobre ello le fizo el dicho Garcia de Paradave 
al dicho señor corregidor al que dijo que se referia y aquel quedando 
en su fuerza y vigor segun que en el se contiene que el dicho señor 
conde de Luna ovo enojo por ello y le envia mandar que en su nom
bre y por su poder que para ello su merced para esto le dió le alze 
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~' quite el dicho juraml'ntu y pleit() ~. oInenaje que sobre ello le fizo 
de manera que dice que la dicha fortakza le quede libre y oC:-il'I11bar
gada segun que en la dicha carta se contiene y el dicho señor corre
gidor dijo que como el tenia en su poder y oe su mano la dicha casa 
y fortaleza la q ual habia tomado al meryno Alvaro de Salís y por 
delitos que fizo le mandó degollar y teniendola asi en su poder que 
lo fizo saber a la magnifica señora condesa de Luna por ausencia 
del señor conde y sus mercedes enviaron con su poder al dicho Garcia 
y que luego el dicho corregidor cumpliendo y guardando la fé y pleito 
y omenaje qu~ él habia fecho al dicho conde se lo dió y entregó y lo 
apoderó y metió en ella pacifica libre y desembargadamente y hasta 
hoy asi se lo ha dejado creyendo que lo con él ajustado concertado 
juramentado y prometido por el dicho Garcia de Paradabe en nom
bre del dicho conde se guardaria y cumpliria sin condicion y cautela, 
ni sin mengua ni sin falta alguna salvo solamente mirando y guar
dando llana y verdaderamente las palabras formales del dicho su 
juramento y pleito y omenaje y que pues ansi es que por que por el 
dicho requerimiento a el fecho por parte del dicho señor conde y 
por la dicha su carta aquellos se le alzan y quitan de guisa que de aqul 
en adelante parece que no quiere estar por ello segun mas largamente 
en la dicha carta y requerimiento se contiene asi mismo paresce que 
con el dicho corregidor no se cumplió lo que el dicho conde escrivió 
a sus alcaydes mandándoles que lo acogiesen con pocos ó con muchos 
en lo alto y en lo bajo sin le tomar otra seguridad y el dicho corre
gidor lo habia asi fecho y guardado en esta dicha ciudad y en Avilés 
y Tineo pero que no se apartando ni alzando ni desatando del dicho 
juramento que el dicho Garcia de Paradave le fizo que por la pre
sente pedia y requeria y requirió a mi el dicho escribano que le diese 
por fé y testimonio en publica forma de como el dicho señor corre
gidor alzaba y por la presente alzaba la dicha su fé y pleito y omenaje 
que el habia hecho al conde para que el no tomaría ni cansen tiria 
tomar las fortalezas de esta ciudad y de Avilés y San Martín ni al
guna de ellas salvo que primeramente lo faria saber a su merced 
veinte días antes, por ende que desde agora desia y notificaba y re
queria y dice y requiere al dicho Garcia a nombre y como a criado y 
procurador del conde y que el dicho corregidor asi en la ejecucion 
de la justicia como acerca de las dichas fortalezas y de cada una y 
cualquiera de ellas entendia facer y cumplir y ejecutar aquello que 
fuese servicio de sus Altezas y como por sus Altezas le fuese mandado 
segun y en la manera que antes que el dicho pleito y omenaje le 
fiziese o le pudiera fazer y que non consintiendo en otra cosa ni. 
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Esto dijo y dió por su respuesta y que la pida ó no la pida el dicho 
Garcia de Paradabe que yo el dicho escribano la de para descargos 
del dicho corregidor el qual dijo que le requería que luego lo faga 
saber y notificar al dicho señor conde y pidió a mi el dicho escribano 
que no diese el dicho requeriIniento sin esta su respuesta y me pidió 
que juntamente fuese incluida y a los presentes que a ello fuesen 
testigos para su descargo. 

y luego yo el dicho escribano fuí a notificar, y, notifiqué dentro 
del dicho alcázar al dicho Garcia de Paradabe alcayde del dicho la 
dicha respuesta que el dicho señor corregidor habia dado al su reque
rimiento y se lo leí todo y se lo dí escripto todo de verbo a verbo el 
qual dijo que lo oía y que me lo pedia asi todo por testimonio para 
su guarda. Testigos que á ello fueron presentes ... 

Signo y firma elel notario. 

57· 
ASIENTO ENTRE ALONSO DE BALDERABANO ALCA YDE DE LAS TORRES 

DE LEÓN y EL MERINO DON DIEGO EN RAZÓN DEL CORREGIMIENTO 

DE LA CIUDAD DE OVIEDO. 

Papel, firma del corregidor, Castromonte, 1486. 

Lo que yo Alonso de Balderabanos alcayde de las torres de Leon 
asiento y quedo de cumplir con vos el señor conde de Luna en razón 
del corregimiento y oficio de Asturias de Oviedo de que sus Altezas 
me han dado cargo es lo siguiente: 

PRIMERAMENTE. 

Que non tomare ni ocupare ni consentiré tomar ni ocupar nin
guna fortaleza de las que vos el dicho señor conde teneis en el prin
cipado excepto la fortaleza de Oviedo que me entregareis por cierto 
tiempo y con cierto pleito omenaje ni procuraré que sus altezas lo 
manden. 

Que daré todo el favor y ayuda que pudiere para que vuestros 
cobradores cobren qualesquiera mys de juro y otras deudas y libran
zas que a vos el dicho señor conde de Luna sean debidas o se de
bieren o libraren mientras yo tuviere el dicho aficio y cargo y esto 
mismo si fueren deudas ó m ys de j uro de la señora condesa o del 
señor don Bernaldino vuestro hijo y que non las embargare ni impe-
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diré antes procuraré con todo se cobn' ni procuraré que ~us altezas 

lo impidan, 

Que si durante el año por que yo de \'iJS recibo la fortaleza de 
Oviedo el Rey y la Reyna nuestros scfiores o qualquiera de ellos me 
mandasen por carta finnada de sus nombres que vos la vuelva que 
yo vos la vol veré dentro del cierto dia que con la dicha carta fuere 
requerido sin esperar otro n1andamiento ni carta y que no procuraré 
lo contrario (enticndase que si esto ... fuera del principado que sean 

veinte dias) 

Lo qual todo que dicho está y cada cosa y parte de ellos prometo 
de tener ejecutar dar y cumplir segund aquí se contiene y fago pleito 
omenaje de lo asi tener y cumplir una y dos y tres vezes segund 
fuero de España y que no iré ni pasaré contra ello ni contra parte 
de ello en fé de lo qual firmé esta de mi nombre (lo qual todo se en
tienda no mandando el Rey y Reyna nuestros señores lo contrario 
de ello sin lo yo procurar ni solicitar. 

Alonso de Balderabano (firma autógrafa). 
Fecho en la villa de Castromonte a 19 de Febrero del año de 

N. S. J. C. de 1486 años. Testigos que fueron presentes etc ... 

Papel. 

58. 
ASIENTO ENTRE LUIS MESIA CORREGIDOR DE OVIEDO y GARCIA DE 

. ' 

PARADAVE ALCAYDE DE LA FORTALEZA EN NOMBRE DE DIEGO 

DE QUIÑONES, SOBRE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. SIN FECHA . 

59· 
DE COMO DIEGO DE QUIÑONES EN NOMBRE DE DIEGO FERNÁDEZ 

DE QUIÑONES SU PRIMO, Y POR MANDATO DE ÉSTE, ENTREGÓ Á 

LUIS MESIA LA FORTALEZA DE OVIEDO PARA QUE LA TUVIERAN 

LOS REYES CATÓLICOS, 1484. 
Firma de don Luis M esia. 
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MER!NU:\D 
60. 

EL R E Y E); lU Q e E III 1I :\ e E M E 1 ~ e E DAD 1 E G o DE Q lJ 1 K o ~ E S DEL A 

MEln~lJAD MAYOH. DE ASTlJIU.\S SEGCN' LA TUVO EL ADEL-\:--;T.\

DO, su TÍO. SEVILLA, 1402. 

Paprl, firma autógrafa, sello. 

= Don Enrique Por la gracia de dios Rey de Castilla deLeon de 
Toledo deGallicia desSeuilla deCordoua de Murcia de]aen del Al
garue deAlge<;ira e Señor de Vizcaya edeMolina Por facer bien 
emerced a bos Diego F ernandez de Quiñones mi bassallo epor 
muchos serui<;ios e buenos que me auedes fecho efa<;edes de cada 
dia efaredes deaq ui adelante. = Tengo por bien y es mi mer<;ed 
que sseades de aqui adelante mimerino Mayor en Asturias segum 
que lo hera elAdelantado Pero Suarez de Quiñones buestro tio. = 
E Por esta micarta o por su treslado signado de escriuano publico 
mando alconcejo e juyces errejidores efieles ecaualleros eescuderos 
elabradores e omes buenos de ladicha ciudad deObiedo e dela villa 
de abiles e detodos los otros con<;ejos epueblos ecotos de la dicha 
Merindad de asturias a Si fijosdalgo conmo labradores acada uno 
dellos que bos ayan erreciuan Por mimirino Mayor dela dichatierra 
de Asturias e que vssen conmisto en el dicho oficio de merindad o 
con el merino o merinos que bos possieredes en la dicha merindad 
biencomplidamente segunt que vsauan coneldicho adelantado econ 
el merino o mirinos que el por ssi ponia enla dicha tierra e que bos 
rrecudan efagan recudir abos o alquelo obiere de rrecaudar Pornos 
contodass las rentas ederechos emerindades ejantares e] udicias e 
calumnias econtodas las otras cossas que pertenes<;en a ladicha me
rindad ssegund mas conplidamente rrecudieron rrecudian aldicho 
adelantado en subida el los otros que fueron Marinos mayores en
ladicha tierra elos vnos e los otros non fagades endeal i-oralguna 
manera sopen a de la mi merced e de diez mill marabedis Para la mi 
camara. = Dada En Seuilla diez dias de mar<;o año del nacimiento 
delnuestro Saluador ]esuchristo de miU equatro cientos edosaños. = 

Yo Ruy Lopez la fiz escriuir por mandado de nuestro Señor el Rey. = 
Yo el Rey. = Rejistrada. = Hecho essacado fu este treslado Por la 
dicha carta Oreginal del dicho señor rrey en el con<;eio de Sariego 
sabado veinte eocho dias de otubre año del nacimiento del nuestro 
saluador ]esuchristo de mill e quatro <;ientos edos años testigos que 
fueron pressentes que bieron eoyeron leereconcertar este treslado 
con la dicha carta oreginal del dicho Señor Rey onde fue ssacado. = 
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Alfonsso gon<;alez de Leon escriuano del rrey eGomez Pcroz de~fi
randa e Diego Fernandez d{\gcjil e Diego dcLeon escriuano del dicho 
Diego Fernandez de Qlliñont'~ eotros. =c yo Pedro Alharez de Campo
manes ~ otario Publico del rrey en el concello de Lena esuescriuuano 
publico enla sucorte een todos los sus rreynos yi e ley la dicha carta 
areginal del dicho señor l{ey ande e::-:te treslado fue sacado econcer
tado efiz escreuir por ella este treslado e fiz aqui este mio signo que 
es atal en testimonio de \'erdad. = Pedro Aluarcz escriliano. = 

61. 

EL MISMO REY PROHIBE AL PRINCIPADO DE ASTURIAS, PERMITA A 
ALFONSO RUIZ SU ALCALDE MAYOR, ENTROMETERSE EN ASUNTOS 
DE LA MERINDAD: DADA A PEDIMENTO DE DIEGO FERN ÁNDEZ DE 
QUIÑONES, CUARTO MERINO MAYOR DE ESTE APELLIDO. SEGOVIA 
31 DE AGOSTO 1402. 

Papel, firma autógrafa, sello. 

DON ENRIQUE POR LA GRACIA DE DIOS REY DE CASTILLA DE 
LEON, de TOLEDO etc ... á todos los jueces y alcaldes y vasallos y 
escuderos y omes buenos y otras personas cualesquiera de todos los 
concejos y pueblos y estos de la Merindad de Asturias de Oviedo y 
a ~ualquiera o cualesquiera de vos a quien esta mi carta fuese mos
trada ó el traslado de ella firmado de escribano público: Salud y 
gracia. Sepades que yo em bio allá á esta tierra de Asturias por mi 
Alcalde Mayor á Alfonso Ruiz mi escribano de la mia cámara y 
bien sabedes en como yo hice merced de la merindad de esa tierra 
á Diego Fernandez de QUIÑONES sobrino del Adelantado Pedro 
Suarez para que sea mi merino mayor en la dicha tierra segun que 
lo fué el dicho Adelantado su tio, y ahora sabed que el dicho Diego 
Fernandez me dijo que se recelaba que el dicho Alfonso Ruiz mi 
Alcalde que se queria estender á hacer más cosas en la dicha Alcal
dia de las que usaron hacer los otros Alcaldes Mayores que se fueron 
en la dicha tierra que eran en perjuicio de su oficio de la dicha me
rindad. Y pidiome por merced que declarase esta cosa entre ellas 
para que cada uno supiese como habia de usar de su oficio, y yo 
túvelo por bien. Por cuanto vos mando que usedes con el dicho 
Alfonso Ruiz mi Alcalde ó con el Alcalde que él por si pusiese segun 
que mejor y mas cumplidamente usasteis y debierades usar con los 
otros alcaldes mayores que fueron en la dicha tierra haciendole 
reconocer con todos los derechos que al dicho oficio de alcalde perte-
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necen segun que mejor y' mas cumplidamente reconocisteis a lo~ 

otros alcaldes mayores que fueron en la dicha tierra, y usar con el 
dicho Diego Fernandez mi merino mayor y con el merino ó merinos 
que él por si pudiera segun que n1t'jor y n1as cumplidamente usasteis 
o debierades usar con el dicho adelantado así como merino y con 
sus Inerinos, y reconocerle y hacerle reconocer con todos los merinos 
de la dicha merindad segun que mejor y mas cum plidamen te reco
nocisteis con ellos al dicho adelantado y no lo dejedes de asi hacer 
y cumplir no embargante cualesquiera otras nlis cartas que en con
tra de esto sean. Que mi merced y voJuntad es que use des con los 
dichos alcalde y merino segun que en esta mi carta se contiene y 
no de otra manera. Y los unos ni los otros no hagades ende al por 
alguna manera so pena de la mia merced y de diez mil mara vedises 
para la mia cámara á cada uno de vos para que en forma de lo asi 
hacer y cumplir. Otrosi vos mando que si el dicho Diego Fernandez 
vos llamase o enviase a llamar para que vayades con él á cumplir 
la mia justicia y á hacer las otras cosas que cumpliesen al mio ser
vicio dentro en la dicha tierra que vayades todos ó los que él de vos 
llamará so pena de los cuerpos y de lo que avedes. Y de como esta 
mi carta ó el dicho su traslado como dicho es los unos y los otros la 
cumplieredes cuando con la dicha pena a cualquiera escribano pú
blico que para ello fuera llamado que de ende al que vos la mostrase 
testimonio signado con su signo por que yo sepa en como cumplides 
mi mandado. 

Dada en la ciubdad de Segovia a treinta y un di as de Agosto 
año del nacimiento del nuestro Señor Jesu-Christo de mil y quatro
cientos y dos años. Yo Juan Martinez chanciller del I{ey la hize es
cribir por su mandado. 

Yo el Rey (firma autógrafa) 
Sello al dorso, lacre y papel. 

62. 
PRIVILEGIO DEL REY JUAN II EN FAVOR DE DIEGO FERNÁNDEZ DE 

QUIÑONES, PROHIBIENDO QUE NINGUN ADELANTADO PUEDE EJER

CER ACTOS DE JUSTICIA, EN LAS TIERRAS Y SEÑORÍOS DE DON 

DIEGO. SEGOVIA, 10 DE JUNIO DE 1407. 
Papel, firl1Ja aut6grafa de la Reina Catalina tutora del Rey, 

sello de placa. 

Don Juan por la gracia de Dios Rey de Castilla etc. á vos Pedro 
Manrique mi adelantado mayor en tierra de Leon y al merino o 
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merinos que por mi o por vos andan ó andu\'i~ren ('n el dicho ade
lantamiento ahura y de aqui en adelante y a vos Juan Sanchez .Y 
á 1 van Perez nuestros alcaldes en el dicho adclan tamien to y á los 
otros alcaldes que por vos o por cualesquiera de vos esten o estuvIe
ren en la dicha tierra y á cualquiera y cualesquiera de vos a quien 
esta mi carta fuese mostrada el traslado de ella signado de escribano 
público salud y gracia. Sepades que Diego Fernandez de Quiñones 
mi merino mayor de Asturias se me quereló y dijo que los concejos 
y lugares de su tierra que tienen cartas y privilegios de los Reyes 
onde yo vengo confirmados del Rey Don Enrique mi padre y mi 
Señor que Dios perdone que non envien á la dicha su tierra adelan
tado ni merino ni otra justicia alguna a merinar ni facer ninguna 
prenda ni entrega ni otra cosa alguna salvo sus jueces de fuero y la 
justicia que alli pusiese el Señor que fuese de la dicha tierra, y allen
de de esto dice que el dicho Señor Rey mi padre que Dios perdone 
que al tiempo que lo hizo merced de la dicha merindad que le dió 
la justicia alta y baja de toda ella con el mero misto imperio y con 
todas las demas cosas que él alli habia. Lo cual dice que tiene por 
mercedes y privilegios del dicho rey mi padre y mi Señor, y dice 
que se rescela que por cuanto estaba á mi servicio a la guerra que 
yo tuve con el Rey de Granada que en cuanto el estuviere en el 
dicho mi servicio que vos los dichos merinos y alcaldes de nos n01l1-
brados non son debidamente de hecho no lo pudiendo hacer de dere
cho que non guardasedes ni seguisedes la ordenacion que el rey Don 
Enrique mi bisabuelo que Dios perdone hizo en razon de como han 
de usar los adelantados y merinos y que vos entrometesedes o qui
sieredes entrometer de merinar en la dicha su tierra y hacer alli 
otras cosas que sean en su perjuicio y a daño de la dicha su tierra. 
En lo cual dice que si asi pasase que rescibiria agravio y daño. Otrosi 
dice que se recela que vos los dichos alcaldes de hecho y contra de
recho y en su perjuicio que vos entrometedes y queredes entrometer 
de hacer citar y emplazar por ante vos a los sus vasallos y a otras 
personas que viven en los dichos sus lugares y les faceis ir de lejanas 
tierras ante vos por premura de penas y de afianzamientos que les 
faceis por llevar de ellos plazas por cualquier simple demanda que 
cualquier revoltoso ante vosotros les quiera poner en caso que no 
sean tenidos á ninguna cosa habiendo en los dichos lugares jueces 
y alcaldes ordinarios de fuero y de costumbre y otras justicias que 
hagan cumplimiento de derecho y de justicia a cualquier querelloso 
que ante ellos parezcan. Y sin ser primeramente llamados ante los 
dichos sus jueces y demandadas y oydas y sentenciados ante ellos 
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LO~ MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

por fuero y por derecho segun debe y como debe, En lo cual dice 
que si asi pasase que rescibiria en ello agravio y daño y que se des
poblaria la dicha su ti(:rra por les quebrantar sus usos y costum
bres, y pidiome que sobre todo le mandase proveer como la n1ia 
merced fuese y yo tuvelo por bien. Por que vos mando a todos y a 
cada uno de vos que veades el quaderno de la ordenacion que el 
dicho Rey don Enrique mi bisabuelo hizo y ordenó firmado de su 
nombre signado de escribano público de como debiais rescibir los 
adelantados y sus merinos en los dichos adelantamientos y lo guar
dades y cumplides y hagades guardares y cumplires en todo bien y 
cumplidamente segun que en el se contiene y segun el tenor de dicho 
q uaderno y ordenanza que el dicho Señor Rey mi bisabuelo hizo y 
ordenó no entredes ni entrometedes de entrar a merinar ni hacer 
prenda ni entrega ni otra cosa alguna sino en aquellos lugares que 
segun la ordenacion pudiedes y deviesedes, y que vos los dichos al
caldes no hagades no pagades ni mandades emplazar a ningunas 
personas vecinos y moradores de los lugares del dicho Diego Fer
nandez non debida ni malevosamente salvo aquellos que con dere
cho deviesedes mandar emplazar y en aquellos lugares que deviese
des y como deviesedes y no hagades ende al so pena de la mi merced 
y diez milI maravedis para la mia camara. Por si contra esto que 
dicho el alguna cosa quisiere des decir ó razonar para que asi non 
lo devades fazer cuando vos que del dia que vos esta mi carta fuese 
mostrada hasta quince dias primeros siguientes pareciesedes ante mi 
por vuestros procuradores suficientes para que vos yo mande oyr con 
el procurador del dicho Diego Fernandez y librar como la mia mer
ced fuese y fallare por fuero y por derecho y de como esta mi carta 
vos fuese mostrada o el dicho traslado signado como dicho es los 
unos y los otros la cumpliese des cuando so la dicha pena a cualquier 
escribano público que para esto fuese llamado que de ende al que vos 
la mostrase testimonio signado con su signo por que yo sepa en como 
cumplides mi mandado. Dada en la ciubdad de Segovia a diez dias 
de Junio año del nascimiento de N. S. J. C. de 14°7. Yo Juan Marti
nez Chanciller del Rey la hize escribir por mandado de nuestra Señora 
la Reyna tutora de nuestro Señor el Rey y regidora de sus reynos . 

Yo la Reyna (autógrafo). 
Al dorso sello de papel y lacre, y signo. 
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63. 
LA H .. E y NA CATALI~:\ E 1 ~ F:\~TE lJus FEI{~"'; AS DU ;\lA~ DA!'i A ASIT-

RIAS PAGUE LO Ql: E DEBE A DIEGO FERS..\N DEZ DE QUI~ON l',~, 

SU I\-lERINO MA YOR. SEGOVIA, 14°7. 
Firma de la Reyna e In/ante y sello real. 

64. 
LA REINA CATALINA y EL INFANTE DON FERNANDO COMO TUTORES 

DEL REY JUAN 11 AUTORIZAN A DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑO

NES, PARA PODER NOMBRAR FIELES EN EL PRINCIPADO DE As-
TURIAS. GUADALAJ ARA, 1408. 

Papel, firmas autógrafas de la Reyna e In/ante, sello. 

Don Juan por la gracia de Dios Rey de Castilla de Leon de To
ledo etc ... etc ... á todos los concejos y pueblos y estos de la merin
dad de Asturias de Oviedo y a cualquiera o cualesquiera de vos a 
quien esta mi carta fuera mostrada o traslado de ella signado de 
escribano publico salud y gracia: Sepades que Diego Fernandez de 
Quiñones mi merino mayor en esa tierra me hizo relacion que el 
Rey Don Enrique mi padre y mi Señor que aya santo paraiso diera 
poder cumplido al adelantado Pedro Suarez de Quiñones al tiempo 
que era su merino mayor en dicha tierra para que hiziese algunos 
omes buenos fieles de cada uno de los dichos concejos y pueblos y 
estos con qua tro omes buenos j uramen tados que de cada concej o 
para ello tomase para que los dichos fieles ordenasen y fiziesen to
das las cosas que entendiesen cumplian a su servicio y a poder y 
ayuda de cada uno de los dichos concejos y pueblos y estos, y que 
después que el dicho adela n tado puso los dichos fieles que usaron 
de la dicha fieldad en vida del dicho Rey mi padre y mi Señor que 
Dios perdone que asi por muerte de algunos de ellos como por otras 
discordias que nascieron en algunos de vos los dichos concej os que 
siempre han menguado los dichos fieles o algunos de ellos y que 
podria por ello asi venir deservicio y gran daño a esta dicha tierra. 

Por ende es mi merced que el dicho Diego Fernandez que ponga 
en cada unos de los dichos concejos y pueblos y cotos otros tantos 
fieles como aquellos que menguaron para que usen del dicho oficio 
de fiel dad con los otros que ahi estan de los que el dicho adelantado 
en el dicho tiempo puso. Por que vos cuando vista esta mi merced 
o el dicho su traslado signado como dicho es que desde luego en 
cada unos de vos los dichos concejos y pueblos y estos quatro omes 
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Los MERI~OS MAYORES DE. ASTeRrAS y se DESCE~DENCIA 

buenos j uramen tados para q uc con el dicho Diego Fernandez pon
gan los dichos fieles que usen del dicho oficio en lugar de los q uc 
habian fallecido de los que el dicho adelantado al dicho tiempo 
puso segun dicho es aq ueUos que en tendiesen que son preferentes 
y cumplen a mi servicio y guarda y recaudo de la dicha tierra, con
tinuando en ella la ordenanza por que los el dicho adelantado puso, 
y si lo asi hacen y cumplen no quisieredes mando al dicho Diego 
Fernandez que vos lo faga hacer y cumplir y que tome los dichos 
quatro omes buenos juramentados en cada concejo y faga con ellos 
los dichos fieles que asi han fallecido aquellos que entendiere que 
cum plen a mi servicio siguiendo con ello la dicha ordenanza en la 
manera que dicho es para lo q ual le doy poder cumplido segun que 
lo el dicho adelantado habia del dicho Rey mi Señor y mi padre que 
Dios perdone y mando a vos los dichos concej os y a cada unos de vos 
que usedes con ellos en el dicho oficio de la dicha fieldad segun que 
mejor y mas cumplidamente usasteis con los otros fieles que el dicho 
adelantado en el dicho tiempo puso, y los unos ni los otros no fagades 
ende al por alguna manera y so pena de la mia merced y de diez 
mil mil ro y por la mia cámara a cada uno de vos por quien faltare 
de lo asi fazer y cumplir. Dada en Guadalajara treinta dias de Jullio 
año del nascimiento de N. S. J. C. de 1408 años. 

Yo Fernando Alfonso lo hize escribir por mandado de los Señores 
Reyna y Infante tutores de nuestro Señor el Rey y regidores de sus 
Reynos. 

Yola Reyna Yo el Infante 
(firmas autógrafas) 

Paresce a los del Concejo que esta carta es justa y razonable y 
que Vuestra Alteza la deve librar. 

65· 
CARTA DEL REY JUAN 11 AL MISMO DON DIEGO PARA QUE NO EXIJA 

CIERTOS TRIBUTOS A LOS CONCEJOS DEL PRINCIPADO DE ASTU

RIAS. DADA EN AYLLÓN, AÑO DE 1411. 

Papel, firma autógrafa, sello. 

Don Juan etc... a vos Diego F ernandez de Quiñones mi meryno 
m ... .yor en tierra de Astu :ias de Oviedo y a vos Gonzalo Fernandez 
de Pajares su lugaJ.' teniente en la dicha meryndad salud y graCIa: 
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LOS ~IERINOS MAYORFS IIE .\5n·RTAS y stO DESCENDENCIA 

Sepades <lue los concejos de la dicha tierra de Asturias se 01(' enbiá
ron querellar diciendo que los merynos que fueron en la dicha tierra 
de Asturias ovieron de uso y costumbre de llevar una cierta parte 
de los indicios y calumnias de las maleficias que se fizieren en los 
dichos concejos o en cada uno de ellos y dicen que los dichos me
rynos usaron ir a los dichos concej os y a cada uno de ellos en cada 
un año a requerir los dichos indicios y calumnias que les asi eran 
debidas y que los dichos concejos y cada uno de ellos quando no 
les daban lugar para requerir los dichos indicios y calumnias que les 
asi eran devidas que se avenian con ellos y les daban ciertas quantias 
de mys por los dichos indicios y calumnias y que les asi eran debidos 
lo que se con ellos avenian y que los dichos merynos daban por 
quitas los dichos indicios y calumnias a los que las debian en los 
dichos concejos y en cada uno de ellos por el tiempo que se avew.na 
con ellos y dicen que el adelantado Pedro Suarez al tiempo que fué 
meryno en la dicha tierra de Asturias que con el poderio que tuvo 
de los reyes onde yo vengo que puso los dichos concejos en grandes 
números a le pagar por los dichos indicios y calumnias grandes 
quantias de mys diciendo que no queria llevar 10s dichos indicios y 
calumnias que asi eran debidas y dicen que despues que el diclH) 
oficio de meryndad sucedió en vos el dicho Diego Fernandez que h ~ 

estado de tres años poco mas ó menos tiempo despues que el n y 
don Enrique mi padre que Dios perdone pasó de este mundo que 
fuisteis a la dicha tierra de Asturias a requerir la dicha meryndad 
y no quisiteis llevar los dichos indicios y calumnias que vos asi eran 
debidas puesto que vos no lo embargaran y por fuerza y contra 
voluntad de los dichos concejos y de cada uno de ellos que les fizis
teis pagar las dichas tasas de mys en que los puso el dicho adelan
tado en el dicho tiempo asi que no siendo ellos tenido de derecho 
por la dicha meryndad algunas quantias ciertas de mys salvo que 
demandasedes los dichos indicios y calumnias en cada concej o y 
las llevare des a las personas que vos las dovieren de derecho del 
tiempo que los dichos concejos no se oviesen avenido con tiempo y 
eso mismo dicen que vos el dicho Gonzalo Fernandez que los deman
dades ayuda y les llevades grandes quantias de mys para ella contra 
su voluntad y dicen que puesto vos dicen que no quieren pagar las 
dichas tasas de mys por que vos non los deben y vos dan lugar que
riendo daros los dichos indicios y calumnias que vos asi son debidas 
de los que las debieren para que la mia justicia fuera mejor cum
plida que no lo avedes cumplido y ni queredes fazer antes dicen 
que los prendedes y mandades prender y los llevades las dichas 
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LOS MERI~OS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDFNCIA 

tasas de rnys en que asi fueron puestos en el dicho tiempo de como 
lo soliades llevar en vida del dicho rey InÍ padre y el dicho Gonzal() 
Fernandez que les demandades ~! yuda y les llevades grandes quan
tías de mys por ella contra su voluntad y dicen que puesto que vos 
dicen que vos non quieren pagar las dichas tasas de mys puesto que 
vos non las deben de derecho y vos dan lugar que recibiedes las di
chas indicias y calunlnias que vos así son y lo qual que vos de 
derecho seis tenidos que non lo avedes cumplido ni queredes fa
zer antes dicen que los prendedes y mandades prender y les lle-
vades las dichas tasas de mys en que asi fueron puestos en el dicho 

.. 

tiempo de como lo soliades llevar en vida del dicho rey mi padre y 
el dicho Gonzalo Fernandez que les lleva la dicha ayuda por fuerza 
y contra su voluntad y no queredes llevar las dichas indicias y ca
lumnias segund dicho es y lo pagan los que lo non merecen por lo 
qualla dicha mi tierra dicen que se va a despoblar y los mis vasallos 
se van a morar fuera de los mis reynos en lo qual dicen que ellos 
resciben gran daño y a mi viene e gran deservicio y otrosi dicen que 
vos el dicho Diego Fernandez meryno y el dicho Gonzalo Fernandez 
vuestro lugar teniente que vos entro metedes de oir y de librar no 
habiendo juridiccion para ello salvo los mis alcaldes y los jueces 
ordinarios y que los llamades y emplazades por ante vos no aviendo 
lugar de lo fazer de derecho y otrosi que les quebrantades sus privi
legios y franquizias y libertades y buenos usos y buenas costum
bres que ovieron de los reyes onde yo vengo y los enviades contra 
ellos y pidieron me por merced que les pusiese de remedio de derecho 
como la mi merced fuese y yo túvelo por bien por lo que vos mando 
que vista esta mi carta o el dicho su traslado signado como dicho 
es que no llevedes ni prendedes ni mandades prender ni llevar a los 
dichos concejos ni alguno de ellos agora ni de aqul él delante por las 
dichas tasas de mys vos el dicho Diego Fernandez ni el dicho Gon
zalo Fernandez vuestro lugar teniente que les asi soliades llevar 
contra sus voluntades no debidamente salvo los dichos indicios y 
calumnias a aquellos que vos las debieren de derecho y si algunos 
mys les aveis llevado de los tres años acá contra sus voluntades en 
lo que monta al dicho tiempo segund dicho es dárselos y tomárselos 
luego bien y cumplidamente en guisa que les non menguen ende 
cosa alguna y no vos entrometedes de los llamar y emplazar por 
auctos ni oyr ni librar pleitos ni requerirlos por quanto dicen que 
non avedes lugar de lo fazer y les guardedes sus privilegios y fran
quicias y libertades y buenos usos y buenas costumbres segund que 
mejor y mas cumplidamente les fueren guardados y otorgados por 
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LOS MERI~OS MAYORES In: ASTCRIAS y SU DESCENDENCIA 

los reyes pasados mis antecesores onde yo vengo y no fagades nI 
fagan ende etc.,. Yo la Reina- Yo el Infante 

Ayllón, a. de 1411. 

66. 

LA REYNA CATALINA COMO TUTORA DE JUAN Ir CONCEDE FACULTAD 

A DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES, PARA FUNDAR CUANTOS 

MAYORAZGOS QUIERA, POR SUS MUCHOS SERVICIOS Y SIN QUE 

TENGA QUE TENER EN CUENTA LAS DISPOSICIONES VIGENTES 

RESPECTO A MAYORAZGOS. SIN FECHA. 

Papel, firma autógrafa, sello. 

Yo el Rey por hacer bien y merced a vos Diego F ernandez de 
Quiñones mi merino mayor en Asturias por muchos leales y seña
lados servicios que fezisteis al Rey don Enrique mi padre y mi señor 
que Dios dé santo parayso y habeis fecho y fazedes de cada dia 
a mi y faredes de aquí adelante y señaladamente quando el rey de 
Aragon mi tio y mi tutor y regidor de los mis reynos asentó el mi 
real sobre Zahara y por su mandado asentastes real con vuestra gente 
de la otra parte de la dicha villa y guardaste que non entrasen moros 
algunos á su socorro y tomastes la casa de la duana que estaba cerca 
y ... y dicha villa a voluntad del rey mi tio como cumplía a mi ser
vicio otrosi porque sacastes a muy grande afán y peligro de vos y 
de los vuestros los proveitas de tierra de moros y defendiestes que 
los non tomasen los moros y los pusiste s en salvo en la mi villa de 
Olivera por vos dar galardon por los dichos servicios y cada uno de 
ellos de mi propio moto do vos licencia para que podades fazer y or
denar un mayorazgo o dos o mas quantos vos quisiere des y por bien 
tuvieredes de todos vuestros muebles emuebles y raices y semovnei
tes asi los que agora a vedes y tenedes y poseedes o vos pertenescen 
por qualquier titulo asi de herencia como en otra manera qualquiera 
como los que ovieredes y tuvieredes y poseyeredes y vos pertenes
cieren de aquí adelante o de qualquier cosa o parte de ello y para 
que podades fazer y ordenar los dichos mayorazgos o qualquier o 
qualesquiera de ellos y dar y dejar todos los dichos bienes o qual
quier cosa o posee de ello por titulo de mayorazgo a uno de vuestros 
hijos o a dos o a mas junta o separadamente a qualquiera de ellos 
que quisieredes y por bien tuvieredes y para que podades poner y 
pongades qualesquiera provisiones y condiciones y causas y modos 
junta o separadamente en el dicho mayorazgo o mayorazgos los que 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTPRIAS y ~t· DESCE!':J)FNCI.\ 

vos qllisi~rcoes V por hicn tuvierC'drs a tooa \'urstra lihrc volunt:1d 
y para que podades poner qualquier pena o penas grandes o me
dianas o pequeñas a aquel ó aquellos que no guardaren y tuvieren 
o viniesen contra los dichos mayorazgos ó mayorazgo o contra cosa 
o parte de ellas en algun tiempo del mundo y por qualquier razon 
y para que podades fazer y ordenar y condicionar los dichos ma )'0-

razgos o mayorazgo en tal manera que puedan venir y vengan a 
qualesquiera personas o persona varon o varones mujer ó mujeres 
que sean vuestros parientes y de vuestro linaje asi por linea descen
diente como por linea transversal que sean vuestros parientes dentro 
en el quarto grado o que lo sean fuera de el dicho grado y para que 
podades en desfallecimiento de dichos vuestros parientes o avien
dolos ordenar y disponer los dichos mayorazgos o qualquiera de 
ellos por manera que los dichos bienes o cosa o parte de ella puedan 
venir y vengan a qualquier persona o personas estraña o estrañas 
segund vuestra disposicion. Y otrosi es mi merced que en caso que 
alguno o algunos de aquellos a quienes vinieren los dichos bienes 
segund vuestra ordenacion y disposicion cometiese caso de heregia 
o traicion o de alevosia o otro quealquiera maléficio o maleficios 
junta o separadamente aunque sean mas graves iguales o menores 
de los aqui especificados porque devian segund derecho canónico 
o civil o fueros y ordenamientos y ... estatutos usos y costumbres 
de perder todos sus bienes o cosa o parte de ello y devan ser a pli
cados o confiscados a mi o a los Reyes que despues de mi vengan 
y devan ser aplicados o adjudicados para qualquier persona o per
sonas alguna o algunas o ciubdad o villa o lugar o a cuerpo o a cole
gio o a universidad que dichos bienes que vos dejeredes y ordenare
des los dichos mayorazgos ni parte de ellos non sean aplicados ni 
confiscados aunque ni a otro por mi ni a los Reyes que despues de 
mi vinieren ni a otra persona o personas algunas ni a ciubdad villa 
o lugar o cuerpo o colegio o universidad ni a causa pia ni a otra qual
quier confiscacion que sea ni pueda ser hecha ni los frutos de ella 
ni cosa ni parte de ellos ni sean aplicados ni confiscados mas que los 
haya el otro o otros seguientes en grado segund la forma de la dispo
sicion que vos el dicho Diego Fernandez fizieredes y ordenaredes 
segund dicho es. Y otrosi es mi merced y voluntad que podades 
disponer y ordenar que los dichos bienes ni cosa ni parte de ellos no 
puedan ser ni sean enajenados ni traspasados en otra persona o 
personas de qualquier ley o estado o condicion o preheminencia 
qualquiera que sea ni a iglesia ni a monasterio ni ciubdad ni villa 
ni lugar ni cuerpo ni universidad ni colegio alguno ni por pia ni pías 
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causas que sean por alienacjon voluntaria ni necesaria aunque sean 
de aqul'l1a~ en que segnnd derecho las cosas vedadas ue ser enaje
nadas o suhyacentes a restitucion pueden ser enajenadas que mi 
merced y voluntad es que el dicho mayorazgo o mayorazgos que por 
vos fueren fecho ordenado o ordenados a toda vuestra libre volun
tad y disposicion sean firme y firmes perpetuo y perpetuos para 
siempre jamás y defiendo la alienacion contra vuestra disposicion 
y quiero que valga lo susodicho y sea firme vuestra disposicion y 
mayorazgo o mayorazgos no embargante que algunos de los dichos 
bienes y Gordon y Valdetario con el Infantazgo hayan sido y sean 
donados del rey don Enrique mi bisabuelo que Dios perdone y so
metidos y regulados a la clausula testamentaria por él hecha y 
ordenada por la qual ordenó y mandó que las mercedes que habia 
hecho de lugares a algunas personas que las oviesen y tuviesen a 
titulo de mayorazgo so cierta forma en la dicha clausula contenida 
y otrosi non embargante que el rey don Enrique mi padre y señor 
ovo fecho merced y donacion a vuestro tio el adelantado Pedro 
Suarez de Quiñones de los lugares de Laciana y Riba de Sil y Luna 
y Omaña y Ordas y despues fizo merced a vos Diego Fernandez 
de estos bienes y lugares y de los otros sobredichos sometidos a la 
dicha clausula del dicho rey don Enrique mi bisabuelo para que vos 
oviesedes por via de mayorazgo so ciertas clausulas y condiciones 
y los hubieres a restituir segund que en la dicha merced que a vos 
de todos ellos fizo es con tenido. Y yo siendo cierto y certificado y 
sabedor de las dichas clausulas y condiciones y de todo lo en ellas 
y en la dicha merced contenido y de que asi pertenesce y pertenescer 
pueda y de los bienes que vos tenedes a este mayorazgo sometidos 
y de los otros que ovisteis por herencia del adelantado Pedro Suarez 
vuestro tia quiero y es mi merced y voluntad que non hayan efecto 
ni vigor en este caso ni puedan empescar ni empescan las dichas 
clausulas y condiciones y merced ni lo en ella contenido ni otra 
razon ni derecho a la ordenacion y disposicion que por vos fuese 
fecha y ordenado de los dichos lugares y de qualesquiera otros some
tidos a las dichas clausulas y condiciones por qualquier razon y qua
lesquiera derechos y que lo podades fazer a toda vuestra libre volun
tad corno si los dichos bienes ovieredes por otro titulo qualquiera 
y non fueran donacion del dicho señor rey don Enrique mi bisabuelo 
y del dicho señor rey don Enrique mi padre ni ende oviera condicion 
ni restitucion y no embargante que en tal caso se requiriese segunda 
jussion y voluntad mia y mi merced y voluntad es que podades or
denar y disponer todos los dichos lugares y parte y cada cosa de 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTVRIAS y SF DrSCENnFNCIA 

ellos a toda vuestra libre voluntad segund dicho es y paraque po
dades acrescentar o menguar en los Inayorazgos o mayorazgo que asi 
fiziendes cada que quisíeredes o por bien tuvieredes y esta dicha 
merced vos fago no embargante que tengades uno o dos o tres o mas 
hijos o hijas legitimas o naturales tanto y querades dejar y dejedes 
los dichos bienes por el dicho titulo de mayorazgo o mayorazgos al 
uno de ellos o á los dos ó mas y para los otros non finquen bienes 
algunos o si algunos fincaren non tantos en que puedan aver y ayan 
su legitima la mi merced y voluntad es que todavía sea firme y per
petua la dicha ordenacion y disposicion que p r vos fuera hecha 
de los dichos bienes segund dicho es que no puedan los dichos vues
tros hijos ni nietos ni biznietos nin otros descendientes nin alguno 
de ellos asi los que agora avedes como los que oviesedes de aquí 
adelante como otros qualesquiera vuestros parientes en qualquier 
grado de agnacion o cognacion que sean conjuntos a vos vengan 
contra la dicha vuestra ordenacion y disposicion del dicho mayoraz
go o mayorazgos ni la contradecir ni impugnar en vuestra vida ni 
despues de vuestra muerte en todo ni en cosa ni en parte de ello asi 
por inoficiosa como por otras causas y razones qualesquiera aunque 
sean mayores y mas favorables de derecho o iguales o menores: 
otrosi no embargante que no sean llamados ni presentes ni contu
maces aquél o aquellos a quien puedan parar y para prej uicio de 
presente o de futuro en todo o en parte en poco ó en mucho y otrosi 
no embargante que por esta dicha merced o por la ordenanza que 
por vos será hecha pueda ser parado y pare prejuicio grande o media
no o pequeño a mi o al mi fisco o a los reyes que despues de mi vi
nieren o al su fisco. Ca mi merced y voluntad es que esta dicha mer
ced que yo vos hago y la ordenacion y disposicion que nos de los 
dichos bienes o de parte de ellos fizieredes segund dicho es sean fir
mes y valederos para siempre no embargante qualesquier leyes o 
decretales fueros y derechos y ordenanzas usos costumbres estatu
tos y stillas que contra esta dicha merced y contra la dicha ordena
cion y disposicion que ... fuere fecha son o fueren en qualquier ma
nera o contra cosa o parte de ello. Ca yo de mi proprio moto y ex 
cierta ciencia y de mi poderío real absoluto dispenso con esta dicha 
merced leyes y decretales y fueros y derechos y ordenamientos y 
usos y costumbres y stillos y estatutos sabiendo de ellos y de cada 
uno de ellos cierto y certificado y sabido ... los aqui por espresos y 
certificados y inciertos quiero y es mi merced no hayan fuerza ni 
vigor ni efecto contra lo sobredicho ni contra cosa o parte de ello 
no embargante las leyes de los ordenamientos en que dicen que las 
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rartas CJU(' C'ontirnen en ~i clausulas derogatorias no deben valer 
y la otra ley en CIue Jirt, que las ll'\l':--; ~()n fechas y ordenadas por 
cortes que nu pueden ser revocadas sino por otras leyes hechas \ 
ordenadas por cortes y nu embargante las leyes que dicen que do 
quiera se trate de perjuicio alguno deve ser llamado y oido y sen
tido y que no vale el privilegio o rescripto que quita el derecho de 
otro o del fisco y que se requiere segundo jussion ~' otras qualesquiera 
la mi merced y voluntad es que las dichas leyes ni alguna de ellas ni 
otras qualesquiera no ayan fuerza ni vigor en este caso contra lo 
sobredicho ni contra cosa o parte de ello y por esta mi carta mando 
al mi chanciller y notarios y oficiales que están a la tabla de los mis 
sellos que vos den y libren y selcm las cartas y privilegios los mas 
firmes y fuertes con qualesquier clausulas y firmezas que menester 
oviesedes en la dicha razono 

Yo la Reina (autógrafa). 

67· 
PROVISIÓN DE EMPLAZAMIENTO DEL REY JUAN 11 PARA QUE DON 

DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES, MERINO MAYOR DE ASTURIAS, 

y LOS MERINOS POR ÉL ~OMBRADOS, 1'0 LLEVAREN CIERTOS DE

RECHOS. DADA A PEDIMENTO DE ALGUNOS CONCEJOS DE ASTU

RIAS, Y LA NOTIFICACIÓN Y RESPUESTA DEL l\{ERINO MAYOR. 

DADA EN GRANADA, AÑO DE 1411. 

68. 

CARTA DE MERCED DEL REY JUAN 11 A DIEGO FERN.r\NDEZ DE QUI

ÑONES Y A SUS SUCESORES, PERPETUAMENTE, DE CIEN MIL Mys 
DE JURO PERPETUO EN CADA UN AÑO SOBRE LO MEJOR DE SUS 

RENTAS, Y ESTO, POR LOS MUCHOS SERVICIOS QUE EN LA CARTA 

SE REFIEREN. AVILA, 1419. 

Papel, firma autógrafa, sello de placa (Documento). 

Yo el Rey fago saber a vos los mis contadores mayores que mi 
merced y voluntad es que los 100.000 mys que de mi tiene en mer
ced cada año para ayuda de su mantenimiento Diego Fernandez 
de Quiñones mi meryno mayor de Asturias y uno de los del mi con
sejo que los aya y tenga de mi en merced cada un año por juro de 
heredad para siempre jamás para sus hijos y herederos para que lo 
ellos ó aquel ó aquellos a quien vinieren los puedan vender y trocar 
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y cambiar estando de ellos y en ellos asi como su casa propia él y 
los dichos sus hijos y herederos pero que mi merced es que no los 
pueda vender ni sus hijos ni herederos a ame de orden y de religion 
ó de fuera de nuestros reinos y señorios y que los aya los dichos 
100.000 mys señaladamente en los mys de lo mas cierto y mejor 
parado de la mi renta del salin de la villa de Avilés y de Villa viciosa 
esto por los muchos buenos servicios que los del su linaje han fecho 
a los reyes de quienes yo vengo y el dicho Diego Fernandez ha fecho 
al rey don Enrique mi padre y señor que Dios dé santo parayso y 
eso mismo ha fecho y faze de cada dia a mi y fará de aquí adelante 
señaladamente quando el rey de Aragón mi tio y mi tutor y regidor 
de los mis reynos que Dios perdone asentó el mi real sobre Zahara 
y por su mandado el dicho Diego Fernandez asentó réal con su gente 
de la otra parte de la dicha villa y la guardó y pleyteó a gran peligro 
de él y de su gente como cumplia á mi servicio y otrosi por quanto 
quando partió de sobre la dicha villa de Zahara fué a Grazalema 
y Loja y las quemó en la qual quema le mataron pieza de escuderos 
yeso mismo murieron pieza de los moros otrosi por quanto fué a 
correr a los que estaban en las arenas por que era fama que venia 
a ellos gente del rey de Granada y despues... combatie
ronlos por el qua! combate las arenas se entregaron en lo qual per
dió escuderos suyos otrosi por quanto tornó desde Olivenza a Se
tenil con su gente de pié y de caballo á los pertrechos los los quales 
decia que queria tomar el padre del rey de Granada que estaba en 
Ronda y los que estaban en carros quebrados y otros que estaban 
sin bueyes trújolos a gran afan a poder de omes de pie con lo qual 
yo no le podria satisfacer los dichos servicios por mi remuneracion 
de ellos le fago esta merced por la que vos mando que pagades al 
dicho Diego Fernandez etc .. etc Yo el Rey, a. de 1419. 

(Traslado autorizado, pergamino.) 

6g. 

EL REY JUAN II MANDA QUE EL SUELDO DE DIEGO DE QUIÑONES 

SEA DE 35.000 Mys DE LA MONED~ VIEJA O, POR ELLOS EL JUSTO 

VALOR DE LA NUEVA. ESCALONA, 1420. 

Papel, firma autógrafa del Rey y sello de placa. 
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7°, 
EL REY JUA~ 11 PROHIBE QCE EL ALCAYDE DE OVIEDO SE E~TRO-

META EN ASUNTOS TOCA~TES A LA l\IERINDAD DE DIEGO FEE

NANDEZ DE QUIÑONES. FUENSALIDA, 1422. 

Papel, finita autógrafa del Rey y sello de placa. 

71• 

PEDRO y SUERO DE QUI~ONES JURAN NO IR EN CONTRA DEL TES

TAMENTO QUE HICIERA SU PADRE DIEGO FERNÁNDEZ DE QUI

ÑONES, MERINO MAYOR DE ASTURIAS. PALANQUINOS, A. DE 1436. 

Original, papel. 

Sepan quantos esta carta de juramento vieren como yo Pedro 
de Quiñones y yo Suero de Quiñones hijos de Diego F ernandez de 
Quiñones merino mayor de Asturias que está presente y por quanto 
nos ambos a dos y cada uno de nos asi (1)... somos certificados que 
vos el dicho Diego Fernandez nuestro padre y de cada uno de nos 
avedes de fazer nuestro testamento o codecildo en qual vos mas ... 
todos vuestros bienes muebles y raices a toda vuestra voluntad y 
porque somos seguros que vos sabiamente y discretamente como 
noble caballero lo ... quisieredes y por bien tovieredes de todos los 
dichos vuestros bienes muebles y raices escripto de vuestra mano 
o firmado de vuestro nombre por ende yo sobredicho Pedro de Qui
ñones y yo el Suero de Quiñones juramos a Dios y al su Santo nom
bre y a los santos evangelios y a este signal de justicia que tocamos 
con nuestras manos corporalmente de aver por firme y valedero 
y por recto y grato el dicho vuestro testamento y codecildo que vos 
el dicho Diego Fernandez de Quiñones nuestro padre fiziesedes de 
aquí adelante que todo lo que en ellos y cada uno de ellos contenido 
y no haremos ni pasaremos contra ello ni contra parte de ello en 
ningun tiempo ni en alguna manera y si contra ello o parte de ello 
fueremos o pasaremos alguno de nos en qualquier manera seamos 
perjuros y fesmentidos y si en el dicho juramento y perjuro caye
remos o alguno de nos que non podamos ni demandemos absolucion 
del papa ni de legado ni de cardenal ni de arzobispo ni de obispo 
ni de vicario ni clérigo ni de otro señor ni prelado que poder oviere 
para nos absolver o a cada uno de nos y que todavia seamos tenidos 
de no ir ni pasar contra lo contenido en el dicho testamento o codi-

(1) Los puntos corresponden a roturas del documento. 
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LOS ~lFRI:-;OS M.'.YORES m. ASTUU:\S y se U!':SCF:-;OL:-;CIA 

cilJo que vos escriviereJes de vue~tro signo y tirIna sedes de vuestro 
nombre ni contra parte de ello en ningun tiempo ni en alguna manera 
y este juramento otorgamos y fazernos fuerte y firme 
lo podades ordenar en todo tiempo por manera que todavia valga 
y sea firme lo que vos el dicho Diego Fernandez ordenasedes y man
dasedes en el dicho testamento o cobdicilo que vos fiziesedes y or
denasedes que escriviesedes de vuestra mano o firmasedes de vues
tro nombre como dicho es. Y para que esto sea cierto y no venga en 
duda otorgamos esta carta de juramento ante Fernando Alvarez 
de Cangas escribano de camara de nuestro señor el rey y su notario 
publico en la su corte y en todos sus reynos al qual rogamos que lo 
escribiese o fiziese escribir y lo signase de su signo y rogamos a los 
presentes que fuesen de... Testigos que fueron presentes Juan de 
A bilés bachiller y Fernando de Bena vides y Juan Gomez de Lillo 
escudero del dicho Diego Fernandez. Fecho en Palanquinos aldea 
de Medina del Campo quantos dos di as del mes de Abril año del 
nascimien to de N. S. J. C. de 1436 años. 

Fernando Alvarez de Cangas escribano ... y los dichos testigos 
fueron presentes a todo lo que susodicho es y a ruego y pedimento 
de los dichos Pedro y Suero de Quiñones fize escribir esta carta y 
fize aq ui este mi signo tal en testimonio de verdad. 

72. 
TESTAMENTO DE LOS SEÑORES DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES Y 

SU MUJER DOÑA MARÍA DE TOLEDO. FUNDACIÓN DEL MAYORAZ

GO DE LUNA. LEÓN, 1442. 
Original en papel. 

73· 
SUERO DE QUIÑONES (EL DEL PASO HONROSO), CONCEDE UN PODER 

PARA TOMAR POSESIÓN EN SU NOMBRE DE LA VILLA DE NAVIA 

y SU SEÑORÍO QUE HABÍA COMPRADO AL CONDE PEDRO DE Es
TIÑIGA JUSTICIA MAYOR DEL REYNO. MADRIGAL, A. DE 1442. 

Papel, firma autógrafa de Don Suero. N o conozco otro docu
mento firmado de su nombre que el que existe en una de las 
vitrinas del palacio del D. de Alba. 
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74-
EL JUA~ 11 REY VUELVE A MA:-'¡DAR A ASTURI:\S PAGL'E LO QliE DEBE 

AL MEIUNO :\lA YOH.. AI{l~VALO, 143b. 

Papel, firma autógrafa, sello de placa. 

75· 
EL REY MISMO MANDA A ASTURIAS QUE PAGUE .\L MERINO 400.000 

Mys. ARÉVALO, 1438. 
Papel, firma autógrafa, sello de placa. 

76. 
EL REY JUAN 11 NOMBRA A PEDRO SUÁREZ DE QUIÑONES MERINO 

MAYOR DE ASTURIAS. SEGOVIA, 1419. 

Papel, firma autógrafa, sello de placa. 

77· 
EL MISMO REY DA PERMISO A PEDRO SUÁREZ DE QUIÑONES PARA 

QUE PONGA (1) FIELES EN ASTURIAS, CONFORME LOS PONÍA SU 

PADRE. MADRIGAL, 1438. 

Papel, firma autógrafa, sello de placa. 

Don J ohan por la gracia de Dios rey de Castilla etc ... y a todos 
los concejos y pueblos y cotos de la meryndad de las Asturias de 
Ovyedo o a q ualq uiera o q ualesq uiera de vos a quien esta mi carta 
fuera mostrada o el traslado de ella signada de mi signo escribano 
público salud y gracia. Sepades que Pedro de Quiñones mi merino 
mayor de Asturias me mostró una mi carta sellada con mi sello que 
yo ove mandado dar a Diego F ernandez de Quiñones su padre fir
mada de los nombres de la Reyna Doña Catalina mi madre y mi 
señora y del Infant~ Don Fernando mi tio cuyas animas Dios aya 
mis tutores y regidores que fueron de mis reynos con acuerdo de 
algunos de mi consejo su tenor de lo qual es esto que se sigue: Don 
J ohan etc ... a todos los concejos pueblos etc ... salud y gracia. Sepa
des que Diego F ernandez de Quiñones mi merino mayor en esta 
tierra me hizo relacion que el rey don Enrique mi padre y mi señor 
1ue aya santo parayso diera su poder cumplido al adelantado Pedro 

(1) Juezcs que presidían los concejos o ayuntamientos. 

- 95-

I 

t 

¡ • 
. , 

I 
\ 

./ 
I 

• I 

• I 

. . 

ft I (; , 

I 
I t, , 

i 
I 



I 

I :, 
" ~ r 

I 

\ 
~, ! 
): , 

.' 
:; 

I ' , 

11 r.. 

\
' L 

" I 
I .' 

I ~ / 

: I ~. : ~. 
r ' ; 
I ¡ I 

1; ; 

í 1;, 
I ," 

e: : t, . 
l' 

~; 
•• 'r 

¡ : 
t, 

" 1, I 

r " 
1'· t Lt 

I'f ~ 
I , ~ t 
.. ti I 

I 
,¡ 

, .~ I . I ,', 
1. 

') j, 

)' ~t' I ; 

lo' ' ", ¡. 

"4 j' J. ;, , 
I ' , , 

! t~" {, ' 

;/ I 

f ' ' 
, , ¡ ¡: ' 

t :'" 
: 1 ;.J, 

l ~ , , f 
I 

L' F', 

"'1,' ; , l·, 

\

'; 11 ~; , 

, 1, 

: I? r 
, .! • ¡' I 

;, t H, 
• 1I 

, , 

l ' 

.~. 

LOS ~IERI~OS \L\YOHES DE ASTl"RI;\S y se DESCENDENCIA 

Suarez de Quirlones al tiempo que era su ¡nerino mayor en esta 
dicha tierra de Asturias para que fiziese ciertos omes buenos fieles 
de cada uno de esos dichos concejos y pueblos y cotos con quattro 
ames buenos j uramen tados que de cada concej o para ello tomase 
para que los dichos fieles ordenasen y fijasen todas las cosas que 
entendiesen que cumplian a su servicio y guarda 
de cada uno de los dichos concejos y pueblos y cotos y que despues 
que el dicho adelantado puso los dichos fieles que usaron de la dicha 
fieldad en vida del dicho rey mi padre y mi señor que Dios perdone 
que asi por muertes de algunos de ellos como por otras discordias 
que nascieron en algunos de vos los dichos concejos que se han men
guado los dicbos fieles o algunos de ellos y que podria por ello a mi 
venga de servicio y gran daño a esa dicha tierra. Por ende es mi mer
ced que el dicho Diego F ernandez que ponga en cada uno de vos 
los dichos concejos y pueblos y cotos otros tantos fieles como aquellos 
que menguaron para que usen del dicho oficio de fieldad con los 
otros que ahi están de los que el adelantado en el dicho tiempo puso. 
Por que vos mando vista esta mi carta o el dicho su traslado signado 
como dicho es que de des luego en cada unos de vos los dichos conce
jos y pueblos y cotos quattro omes buenos juramentados para que 
con el dicho Diego Fernandez pongan los dichos fieles que usen 
del dicho oficio en lugar de los que asi han fallescido de los que el 
dicho adelantado al dicho tiempo puso segund dicho es aquellos 
que entendieren que son pertenescientes y cumplen a mi servicio 
y guarda y paz de la dicha tierra continuando en ella la ordenanza 
por que los el dicho adelantado puso y si lo asi fazer y cumplir no 
quisiere des mando al dicho Diego Fernandez que vos lo faga fazer 
y cumplir y que tome los dichos quattro omes buenos juramentados 
en cada concej o e faga con ellos los dichos fieles que asi han falles
cido aquellos que entendiera que cumplen a ini servicio siguiendo 
en ello la dicha ordenanza en la manera que dicho es para lo q ual 
le do poder cumplido segund que lo el dicho adelantado avia del 
dicho rey mi señor y mi padre que Dios perdode y mando a vos los 
dichos concejos y a cada uno de vos que use des con ellos en el dicho 
oficio de la dicha fieldad segund que mejor y mas cumplidamente 
usasteis con los otros fieles que el dicho adelantado en el dicho ofi
cio puso. Y los unos ni los otros non fagades ende al por alguna 
manera so pena de la mia merced y de I 0.000 m ys para la mi cámara 
a cada uno de vos por quien fincara de lo asi fazer y cumplir. Dada 
en Guadalajara 30 de J ullio de I408 anos. Yo la Reyna - Yo el 
Infante - Yo Fernando Alfonso la hize escribir por mandado de 
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lus señores H.eyna e Infante tutores de nuestro señor el Rey y regi
dores de sus reynos -- Y en las espaldas avía un nombre y decia 
registrada.-Y ahora el dicho Pedro de Quiñones pidiome p';Jr mer
ced que pues el dicho Diego Fernandez su padre renunció en el la 
dicha nleryndad y le yo fize merced de ella segund mas largamente 
en la carta de la merced que sobre ello esta razón le mandé dar se 
con tiene que le mandase dar mi carta para que el dicho Pedro de 
Quiñones con los dicho quattro ames buenos juramentados de cada 
concejo pudiesen nombrar los dichos fieles segund y por la forma 
y manera que el dicho Diego Fernandez los ponia por virtud de 
dicha mi carta suso incorporada y yo túvelo por bien. Por que vos 
mando que veades dicha mi carta suso encorporada y la guardades 
y cumplades y fagades guardar y cumplir en todo y por todo segund 
que en ella se contiene y en cumpliendola saque des y nombre des 
en tre vosotros y cada uno de vos los dichos concej os y pueblos y 
cotos los dichos quattro omes buenos juramentados para que en 
uno con el dicho Pedro de Quiñones mi merino mayor pongan los 
dichos fieles aquellos que entendiesen que son pertenescientes y 
cumplen a mi servicio y guarda de la dicha tierra segund y por la 
forma y manera en la dicha mi carta y segund que 
el Dicho Diego F ernandez su padre los ponia en cada año sobre lo 
qual el dicho Pedro de Quiñones fizo juramento ante mi de poner 
los dichos fieles segund cumplia a mi servicio y aprovechamiento 
de la dicha meryndad y a los concejos y pueblos y cotos de ella. Y 
los unos ni los otros etc .... Dada en la villa de Madrigal 12 de Di
ciembre de 1438 años. Yo Gomez Fernandez de Cardaba la fize 
escribir por mandado de nuestro señor el Rey. 

Yo el Rey (autógrafo). 
A las espaldas sello real - Acordado en consejo - Signos. 

78. 
EL REY JUAN II CONCEDE FACULTAD A DIEGO FERNÁNDEZ DE QUI

ÑONES, PARA FUNDAR CUANTOS MAYORAZGOS QUIERA. VALLA

DOLID, 1440. 
Papel, firma autógrafa y sello. 

79-
EL REY JUAN II MANDA A ASTURIAS PAGUE AL MERINO MAYOR LA 

TASA DE LA MERINDAD. BURGOS, 1441. 
Papel, firma autógrafa y sello de placa. 
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80. 
EL l~EY JUA~ Ir MA~DA QUE AL PO~ER E:-¡ TELA DE jCICIO LAS MER

CEDES CONCEDIDAS POR ÉL, DESDE EL AÑO 1438, SE ESCEPTUEN 

LAS OTORGADAS A DIEGO FERN..\NDEZ DE QUIÑONES. MEDINA 

DEL CAMPO, AÑO DE 144I. 

Papel, firma autógrafa y sello. 

Don Juan por la gracia de Dios rey de Castilla etc ... por quanto 
yo entendiendo que cumplia asi á mi servicio y bien y paz y sosiego 
de mis reynos y señorios fué mi merced de encomendar todos estos 
fechos y debates y cuestiones que al presente son en mis reinos a 
la Reyna Doña Maria mi muy cara y amada mujer y al principe 
don Enrique mi muy caro y muy amado hijo y al almirante don 
Fadrique mi primo y a don Fernando Alvarez de Toledo conde de 
Alba los quales por virtud del poder por mi á ellos dado entre las 
otras cosas que determinaron fué un capitulo del tenor siguiente: 
«Vean por quanto en el poder que nos los dichos Reyna y principe 
y almirante y conde de Alba tenemos del dicho señor Rey tenemos 
sobre estos negocios se contiene que nos oviesemos de ver y entender 
en las mercedes y oficios dados por el dicho señor Rey nuevamente 
desde el año de treinta y ocho acá mandamos y ordenamos y decla
ramos que las tales personas asi prometidas de qualesquiera mer
cedes y oficios nuevamente dados a ellos no por renunciacion ni 
vocacion por el dicho señor Rey desde primero dia del mes de Se
tiembre del dicho año de treinta y ocho acá que no usen ni gozen 
de ellos salvo aquellos que los dichos juezes o los tres de ellos de<la
rasemos que deben gozar de los tales oficios y mercedes esceptuadas 
las mercedes y remuneraciones que por dicho señor Rey en este 
tiem po fueron fechas por servicios señalados y conoscidos fechos 
en la guerra de los moros y asi mismo lo que fué dado al conde don 
Rodrigo de Villandrando y á Diego Fernandez de Quiñones en en
mienda del derecho que avia a Cangas y Tineo.) Y ahora por parte 
del dicho Diego Fernandez de Quiñones me fué pedido por merced 
que sobre ello le mandase dar mi carta para que por dicha mel ced 
el pudiese gozar de todo lo contenido en el dicho capitulo. Y asi 
queriendo guardar y cumplir lo en el contenido tuvelo por bien y 
mandele dar esta mi carta sobre la dicha razón. Por lo qual declaro 
la dicha merced por mi fecha al dicho Diego Fernandez sobre la villa 
de Llanes y su tierra en enmienda del derecho que avia a Cangas 
y. Tineo no entrar en lo que la dicha Reyna y principe y el almirante 
y conde han de juzgar y ver y sentenciar por razón del dicho poder 

- 98-



.... ------------------------------------

WS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

por mi a ello~ dado pues quedó excluido y esccptuado segun el tenor 
de dicho capitulo como dicho es de lo qual le mande dar esta mi 
carta firmada de mi nombre y sellada de mi sello. Dada en la villa 
de Medina del Campo a 20 dias de Jullio año del nascimiento de N. 
s. J. C. de 1441 años. 

Yo el Rey (autógrafa). 
Yo Diego Romero la hize escribir por mandado de nuestro señor 
el Rey. 

Al dorso sello lacre y papel, y SIgno. 

81. 
EL MISMO REY ALZA EL EMBARGO QUE SE HABÍA HECHO DE LOS BIENES 

DE PEDRO SUÁREZ DE QUIÑONES EL SEGUNDO DE ESTOS NOMBRES. 

MADRIGAL, AÑO DE 1446. 
Papel, firma autógrafa y sello. 

82. 
EL PRINCIPADO DE ASTURIAS HACE UNA EXPOSICIÓN AL PRÍNCIPE 

DON ENRIQUE PARA QUE NO SE ENVÍEN A GOBERNAR EN ASTU

RIAS PERSONAS NO CONOCIDAS Y FACINEROSOS, 1444. COPIADO 

EN MAYO DE 1850 POR EL MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA. 

Muy alto principe 
poderoso rey y señor 

Juan Estevanez de la Rua y Alfonso Rodriguez procuradores 
de la ciudad de Oviedo y Juan Fernandez de Abilés y Fernando 
Gonzalez el mozo procuradores de la villa y concejo de Abilés y etc ..• 
etc ... (siguen los nombres de los procuradores de los demás concejos 
de Asturias) estando todos juntos en el monasterio de San Fran
cisco de la dicha ciubdad segund lo avernos de uso y de costumbre 
y estando ende presente Pedro de Quiñones Meryno mayor de Astu
rias por nuestro señor el rey omildemente y con debida reverencia 
besamos vuestras manos y nos encomendamos en vuestra alta mer
ced a la que plega de saber en como al concejo y villa y ciudad de 
Abilés y a los otros concejos fué fecho a entender que 'Vuestra Al
teza habia enbiado y enbiara a esta tierra de Asturias vuestros po
deres para algunas personas para que rescibiesen y tomasen para 
vuestra alteza la dicha tierra y oficios y derechos a ella pertenes-
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rientes no siendo las tales personas dichas a nos idóneas ni pertenes
cientes para ello las quales a la dicha ciubdad y villa de Abilés ni 
a los otros dichos concejos de suso nombrados no presentaron ni 
mostraron los dichos poderes de lo qual asi la dicha ciubdad como 
la dicha villa de Abilés y dichos concejos fueron y son muy mucho 
mara villados en vuestra alteza dar y otorgar a las tales personas 
tales poderes por ellos no ser personas idoneas y ser omicidas y 
sentenciados a Dios y al rey nuestro señor y odiosas a las sus justi
cias segund que es cierto y publico y notorio y quando a vuestra 
alteza pluguiera de enbiar mandar rescibir la dicha tierra debiera 
y debia ser fecho persona o dos personas notables idoneas y perte
nescientes para ello con vuestros poderes bastantes que represen
tasen y dieren fé y autoridad para ello por lo qual la dicha ciudad 
y villa de Abilés y los otros dichos concejos y procuradores de ellos 
siendo ajustados en la dicha ciudad en el monasterio de San Fran
cisco de la dicha ciudad segund que lo han de uso y costumbre acor
daron de enbiar y enbian a vuestra alteza al bachiller Juan Rodri
guez de Abilés y a Garcia Gonzalez de Quirós vecino del concejo 
de Lena y Alfonso Rodriguez de Oviedo escribano del dicho señor 
rey nuestros procuradores con nuestros poderes bastantes y ciertos 
capitulos a vuestra alteza suplicatorios los quales son estos ade
lante siguientes y en esta nuestra razón van enseridos. 

Las cosas que cumplen a serVICIO del rey nuestro señor y del 
principe su hijo y a bien y ordenamiento de la su tierra de Asturias 
de Oviedo y vecinos y moradores de ella segund paresce a los pro
curadores de la ciudad de Oviedo y villa de Abilés y de los dichos 
concejos y tierra de Asturias que se juntaron en Oviedo Lunes diez 
y seis dias del mes de Noviembre de 1444 son estas primeramente. 

Que pues el rey nuestro señor hizo merced y desenbargo al señor 
principe su hijo de la dicha tierra que el dicho señor principe otor
gue de guardar y tener y mantener a la dicha ciudad de Oviedo y 
a la villa de Abilés y a los otros concejos y lugares de la tierra de 
Asturias sus fueros y costumbres buenos y privilegios y libertades y 
franquizias y usos que ha y tiene y les fueron otorgados y prome
tidos y guardados por nuestro señor el rey y por los reyes pasados 
sus progenitores y son hoy dia guardados y tenidos y asi será jurado 
y otorgado por el señor principe tener y guardar de aqui adelante. 

1 tem que otorgará el dicho señor principe a la dicha ciudad y 
villa de Abilés y a los otros concejos y tierra de Asturias y a cada 
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uno de ellos que ponga sus jueces ordinarios y alcaldes y oficiales 
en cada uno en su lugar segund que acostumbraron hasta aquí anti
guarnente de fazer y elegir y declarar y nombrar y que sobre ello 
no les será fecho embargo ni pcrturbacion alguna por el dicho señor 
principe ni por su lugar teniente y que usarán cada uno de sus ofi
ciales segund usan hoy dia y usaron en el tiempo de los reyes pasados 
salvo que se llamen jueces y oficiales por el dicho señor principe. 

Item que el dicho señor principe no mandará embargar ni qui
tar los notarios del dicho señor rey que que en la dicha ciudad y 
villa de Avilés y tierra usaban en cada una de ellas segund usaron 
hasta aquí salvo que se llamen notarios por el dicho señor principe 
segund se llaman por el dicho señor rey. 

Item que el dicho señor príncipe no dará a la dicha ciudad y villa 
y tierra corregidor alguno general de ella ni particular salvo quando 
algun concejo lo demandare sobre si o la dicha ciudad y villa que 
lo pague el que lo demandare de su dinero propio. 

I tem que si el dicho señor principe pusiere alcalde alcalde mayor 
en los concejos de la dicha tierra que le mandará salariar de su di
nero propio sin costa de la dicha tierra y vecinos de ella segund 
hasta aquí lo mandaron salariar y pagar y pagaron el dicho señor 
rey y los reyes pasados. 

Item que el señor príncipe no donará ni enagenará la dicha tierra 
de Asturias ni parte de ella en persona alguna y que siempre la ten
drá en su concejo y congregacion segund estuvo en tiempo de los 
señores reyes pasados y que asi lo otorgará y prometerá y jurará 
salvo si la diere a su hijo primogénito heredero segund 10 otorgó 
y prometió y juró el señor rey su padre. 

Item que por quanto algunos fijos dalgo de la dicha tierra han 
en algunos lugares de ella asentados mys algunos y otras cosas de 
juro de heredad y de merced de por verdad asentados en merced 
del dicho señor rey que el dicho señor príncipe no los embargará 
ni mandará embargar las dichas mercedes ni alguna de ellas además 
libremente les permitirá de usar de ellas y las donde lo ovieron hasta 
aquí y usan hoy dia. 

I tem que los vasallos del dicho señor rey moradores en la dicha 
tierra de Asturias que han merced y gracia de su merced y hasta 
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aquí presentaron sus libramientos a los recaudadores de la dicha 
tierra y fueron librados en ellas y pagadas por ellos dentro de la 
dicha tierra que asi les seran de aquí adelante y asi lo mandará el 
dicho señor principe al recaudador que fuere en dicha tierra que 
acepte y libre y pague los dichos libramientos a los dichos vasallos y 
a cada uno de ellos quando les por ellos fueren presentados o por al
guno de ellos. 

Item que por quanto la dicha tierra es pobre que el dicho señor 
principe no echará ni mandará echar en ella pedido ni pecho nL .. 
alguno de los fijos dalgo de ella salvo que les guardarán y manten
drán sus libertades y franquizias que siempre les fué guardados y 
man tenidos hasta aquí por el señor rey y por los otros reyes sus 
progenitores pasados. 

Item que el dicho señor principe no mandará facer gente alguna 
de los vecinos fijos dalgo de la dicha tierra para guerra ni otros al
gunos de ella para otra bolición fuera de ella y si algunos mandara 
sacar de ella que les mandará pagar antes que salgan de ella al sueldo 
de las sus rentas propias segund hasta aquí les lo mandó pagar el 
dicho señor rey su padre y los otros señores reyes pasados sus pro
genitores. 

Otrosi que por quanto la dicha ciudad y villa y tierra de Astu
rias por anoencia de los prelados han padecido hasta aquí en 10 espi
ritual y temporal defectos y ..... el cabildo de la iglesia catedral 
de la dicha ciudad acatando lo sobredichoy deseando ser proveydos 
sobre ello eligió todos de un acuerdo a don Guttiere Gonzales de 
Quirós arcediano de Saldaña en la iglesia de León por su obispo y 
prelado de la dicha iglesia segund a vuestra merced por su parte 
será presentado el decreto de la dicha eleccion por ende suplicamos 
a vuestra alteza la dicha ciudad y villa y tierra de Asturias que man
de dar carta suplicatoria para el santo padre que confirme la dicha 
eleccion y proveya a la dicha iglesia de la persona del dicho don 
Guttiere Gonzales de Quirós el qual es tal persona que hará las co
sas que sean servicio vuestro y bien y provecho de la dicha tierra 
y vecinos y moradores de ella. 

Por ende muy alto señor principe suplicamos a vuestra alteza 
que les plega de nos otorgar y de mantener y guardar los sobredichos 
capitulos en esta peticion contenidos y segund y por la via que se 
en ellos contiene y asi a vuestra alteza bien visto fuere de enbiar 
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persona idonea y pertenf\scientp para que por ""ucstra alteza reciba 
la tenencia y posesion de la dicha ciudad y villa y' tierra de A~turias 
y principado de ella por nos será luego rescibida segunJ y en la ma
nera que vuestra merced 10 mandare en 10 qual vuestra merced 
administrará justicia yanas hará alta merced y muy alto y escla
recido principe y señor nuestro señor Dios ensalze en vuestro estado 
con acrescentamiento de mas tierras y señorios de lo q ual todo en
biamos á vuestra alteza esta nuestra peticion y capitulas lo qual 
todo va escripto de mano de Juan Rodriguez de Siero escribano de 
nuestro señor el rey en la su corte y en todos los sus reynos y seño
rios al qual rogamos que la escribiese y signase con su signo que fué 
fecho y otorgado en la ciudad de Oviedo Lunes 16 del mes de no
viembre año del nascimiento de N. S. J. C. de 1444 años. 

Testigos que fueron presentes etc .. Firma y signo del notario. 

83· 
MANDAMIENTO y DECLARACIÓN DEL PRÍNCIPE DON ENRIQUE DI

CIENDO QUE LE PERTENECE TODO EL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

A TÍTULO DE MAYORASGO y LE PROHIBE QUE PRESTE OBEDENCIA 

A PEDRO DE QUIÑONES NI A SUS HERMANOS Y DEUDOS. MANDA 

A ASTURIAS QUE ACOJAN Y RECIBAN EN SU NOMBRE A FERNANDO 

DE VALDÉS, GONZALO RODRÍGUEZ y JUAN PARIENTE. AVILA, 

31 DE MAYO DE 1444. COPIADO POR EL MINISTERIO DE GRACIA 

y JUSTICIA, 1850. 

Don Enrique por la gracia de Dios, Principe de Asturias, hijo 
primogenito y heredero del muy alto y el muy esclarecido y muy 
poderoso Señor, mi Señor y Padre, el Rey don Juan Rey de Cas
tilla y de León, a los concejos, jueces, alcaldes, regidores, oficiales, 
caballeros, escuderos y hornes buenos de la ciudad de Oviedo y de 
las Villas de Avilés y Llanes y Villaviciosa y Gijón y Pilona y Lena 
y Grado y Salas y Pravia y Lunas y Navia y Cangas y Tineo y Allen
de y Miranda y Rivadesella y Siero y Aller y Laguna y Pajares y 
Cangas de Onis y de todas las otras ciudades y villas, y lugares y 
tierras de mi principado de Asturias, de Oviedo, Salud y gracia: 
Bien sabedes y debedes saber como esas dichas tierras de Asturias 
de Oviedo y las villas y lugares dellas y las rentas y pechos y dere
chos y el Señorío y juridicción alta y baja, civil y criminal, y las 
casas fuertes y llanas, pobladas y por poblar y los montes y dehesas, 
y pastos, y con los mares yaguas corrientes y manantiales y estan-
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q ues y con los terminos de las dichas tierras y con todas las otras 
cosas y cada una de ellas, pertenecientes al Señorio de ellas, son 
mias, y pertenescen a mi como hijo primogenito, heredero de dicho 
Rey, nli Señor y como Principe de las dichas Asturias y los vecinos 
y moradores en ellas, son mis vasallos y lo he y tengo de haber las 
dichas tierras, por titulo de Principado de mayorazgo, yo y los di
chos otros hijos primogenitos de los Reyes de Castilla y de 1.eon, 
que despues de mi viniesen, como cosa anexa y conexa a mi y a 
ellos perpetuamente, para siempre jamás, y una indivisible, a tal 
q~e se non pudo, separar ni apartar de mi ni dellos, y mas ante yo 
y ellos uno en pos de otro de grado en grado, hemos y tenemos de 
haber por titulo de mayorazgo y de principado, para siempre jamás 
las dichas tierras y en titulo y nonlbre de servicio dellos es y debe 
ser y hansido, Principes de Asturias de cada uno de los dichos primo
genitos, en vida de dicho Rey, su padre, y Reyes que serán de estos 
dichos reynos y non pueden ni deben ser las dichas tierras y ciu
dades y villas y lugares y fortalezas, y juridiccion dellas ni los veci
nos y moradores en ellas, ni cosa alguna de lo susodicho pertenes
ciente al Señorio del dicho Principado vendido, ni dado, ni trspa
sado ni enajenado, ni apartado del dicho Señorío del Principado 
de Asturias mas es y ha y debe ser, unico e indivisible, y principado 
de mi y de los otros hijos primogenitos, que fueren de los dichos 
Reyes y son y seran en estos dichos reynos y de cada uno de los 
dichos primogenitos en vida de su padre y asi de uno en otro, para 
siempre jamas segund y por aquella manera y via y orden y regla 
que lo han sido de muy luengos tiempos acá el Delfinado del reyno 
de Francia de los hijos primogenitos herederos del dicho reyno y 
de cada uno de ellos en vida del Rey su padre, uno en pos de otro, 
de grado en grado, todavia debrá ir y será para siempre jamas a se
mejanza del dicho Delfin y queriendo tomar ejemplo de uno de los 
mas principales reynos del mundo que es este de Francia y de tan 
virtuosos de gloriosa memoria, como han sido los Reyes de dicho 
reyno, y de tanta sangre y linaje de los que hubo la cristiandad en 
el mundo y lo fizo y ordenó y estableció el Rey don Juan mi bis
abuelo que Dios haya y al tiempo que el Rey Enrique mi bisabuelo, 
su hijo de gloriosa memoria, se desposase y casase, con la virtuosa 
Reyna doña Catalina mi abuela, hija del Duque de Allencaster que 
después fué muy virtuoso Rey de Inglaterra, mi bisabuelo que pa
rayso haya y en los terminos de dicho casamiento que se ficieron 
y acordaron entre estos Reynos de Castilla y de Leon y el Reyno 
de Inglaterra, se fizo y acordó asi, y porque mejor y mas honrosa 
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y altamen te y en mayor loor de la Hcd e orona de Castilla, pudiesen 
venir y sostener sus muy altos y grandes estados deben haber los 
hijos primogenitos y herederos destos Reynos que despues del dicho 
rey don Enrique mi abuelo viniesen las rentas pechos y derechos 
que hobiesen en las dichas tierras del dicho Principado lo cual ficieron 
y juraron y otorgaron, asi los dichos Reyes don Juan y don Enl ique 
mi bisabuelo, segun questo y otras cosas mas la rgan1ente se hacen 
mención en ciertas escripturas y recaubdos que sobre esta razón 
han pasado los cuales como quiera que a vsotros debian o deben 
ser notorios, a mayor abundamiento vos serán notificados o su tras
lado signado de escribano publico, porque los unos ni los otros, de 
los que viviedes y morades, y moran en las dichas tierras y en sus 
terminos deBas y los otros subditos y naturales de estos Reynos, 
que lo saber querrán, non podades ni puedan pretender ignorancia 
y el dicho Rey mi Señor y padre placiendole deHo y queriendo seguir 
aquella via y orden dada por los (lichos Reyes don Juan y don En
rique y sus abuelos y padre cerca del dicho Principado y luego como 
Nuestro Señor plugo que yo naciese en la presente vida, me dió el 
titulo de dicho Principado de Asturias y mandó y llamó y mandó 
nombrar Principe de Asturias y asi me llamé y nombré despues y 
asi me llamo y nombro todavia y soy llamado, non tan solamente 
en estos Reynos mas en todos los Reynos y principados del mundo, 
según que a vosotros es y debe ser notorio y asi lo entiendo facer 
y continuar adelante queriendole el Rey mi Señor, de usar de dicho 
principado y tierras del y de la dicha posesión y casi posesión del y 
ejecutar y mandar y ejercer la juridiccion y justicia en las dichas 
tierras y facer y mandar facer y cumplir, todas las otras cosas y cada 
una y cualquiera dellas que a mi son debidas y pertenecientes de 
facer y me han de facer como a principe de las dichas Asturias y 
verdadero Señor dellas lo cual hasta aqui usades, asi ejecutar y usar 
y asi por causa de mi menor edad como por causa de los grandes 
debates y escandalos acaescidos en estos Reynos asi durante que el 
dicho Rey mi Señor fuese opreso de su persona según que está por 
algunos de aquellos que así estan cerca de su persona y de sns aliados 
y confederados y que le han tomado y ocupado y trabajan cuanto 
mas pueden por le tomar y ocupar sus ciudades y villas y lugares 
y fortalezas y las mas principales deBas y las rentas y pechos y dere
chos pertenescientes a su Corona Real, fechos y cometidos otros 
muchos y feos y grandes y enormes insultos y maleficios en grande 
perjuicio y menosprecio de la su corona real y de la su justicia y 
contra muchos de los grandes y principales, destos Reynos y contra 
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LOS ~fERINOS MAYORI·.S DE ASTCRIAS y SU DESCENDENCIA 

sus ciudades y villas y l11gare~ y ~ubditns ~. vasallos y naturales. 
porqu(' no han queridD ni quieren, salir de su injunta intencion al 
proposi to y por los traer a su pro po si to y opinion como mas princi
palmente despues que asi tienen opresa la persona del dicho Señor 
Rey n1Í Señor y han fecho y cometido las cosas que desuso se facen 
mencion y otras muchas mas, y porque despues de todo esto asi 
pasado yo he sido y soy cierto y certificado de la poca justicia que 
ha habido en estas mis tierras y principado de Asturias duran te el 
dicho tiempo de mi menor edad y como por causa dellas son fechas 
muchas y desaguisadas muertes de hombres de Sangre y de linaje 
asi de Alfonso Diaz de Miranda y de Alvar Diaz de Nava y de Diego 
Florez y Lopez Florez y Martin, sus hermanos y Alfonso Rodriguez 
y Juan de Tabares y Pedro Sanchez de Posada y de Pedro de Puer
tas y de otros muchos otros muchos escuderos y fijosdalgo y de 
homes mansos y seguros que vivian en sus casas y fechos muchos 
robos y tomas de bienes y tomadas mujeres y monjas por fuerza 
y cometidos otros muchos y muy grandes y feos y enormes male
ficios según que en las mis tierras a vosotros a sido y es notorio y 
porque ayudando Nuestro Señor Dios y con su ayuda y de muchas 
gentes y por las dichas ciudades y villas y ciudades y villas y lugares 
del dicho Rey mi Señor y de otros muchos y buenos y leales subditos 
y vasallos suyos y mios yo estoy dispuesto de delibrar la persona 
del dicho Rey mi Señor de la dicha opresión enque ha estado y está 
y de trabajar como las dichas sus ciudades y villas y lugares y for
talezas y pechos y derechos y rentas les sean desenbargadas y sin 
ocupacion de aquellos que las tienen y questas dichas mis tierras 
y principado estén y sean a mi ordenamiento y mandamiento y 
libres y sin ocupacion alguna de Pedro de Quiñones y de Suero de 
Quiñones y de sus hermanos e hijos y cuñados casados con sus her
manas y sobrinos suyos hijos de las susodichas hermanas y de sus 
parientes y de Fernando de Davalos y escuderos y gentes suyas y 
dellos y de cada uno dellos y de cualesquiera otros grandes y de 
personas que han tenido y tienen entradas y ocupadas las dichas 
mis tierras del dicho principado y las rentas y fechos, fueros y dere
chos que en ellas yen las ciudades y villas y lugares dellas pertenecen 
al Rey mi Señor, y a mi como a Principe y Señor de las dichas tierras 
de Asturias y que de aqui en adelante mediante Dios se faga cumpli
mento de justicia enteramente en las dichas tierras y en cada una 
dellas y que los querellosos y injuriados que han sido hasta aqui 
en los tiempos pasados sean proveidos y reparados con justicia que 
de aqui adelante amenguamiento della non se faga ni cometa y los 
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dichos maleficios e insultos en las dicllas tierras v en cada una dellas 
según que hasta aqui se hubieron fecho y cometido y que ningunas 
ni algunas personas de grandes ni de mayor ni de menor estado no 
entren ni puedan entrar ni estar en las dichas mis tierras ni en al
gunas deIlas contra mi voluntad y sin mi licencia y mandado y asi 
sobresto como sohre todas las otras cosas necesarias y complideras 
al buen regimiento y gobernación y administración de las dichas 
mis tierras y principado usar y facer y ejercitar todas aquel1as cosas 
y cada una y cualquiera dellas que como a príncipe y Señor de ellas 
y de las ciudades y villas y lugares que son en ellas y en sus terr tinos 
sean y deben facer y que son y serán necesarias y cumplideras a bien 
y utilidad y provecho de las dichas tierras y principado y de la re
publica del y de los subditos vecinos y naturales, mis vasallos que 
en ellas viven y vivieren de aqui adelante y para gran descargo mio 
y de mi conciencia a Dios nuestro Señor y al Rey mi Señor de quien 
yo hobe y tengo el dicho Principado puestome el dicho titulo y 
quise y quiero haber las dichas tierras y principado para mi y para 
los que despues de mi vinieren y por aquella via, arreglo y forma y 
orden que los dichos Reyes Don Juan y Don Enrique mis bisabuelo 
y abuelo lo ficieron ordenaron y establecieron como desuso se face 
mención y queriendo sobre todo dello y cada cosa dello proveer y 
renlediar asi por virtud de poder que el dicho Rey mi Señcr me 
otorgó para en todos sus Reynos y Señorios tan cumplidos y bas
tantes como los requiriese y a su alteza pertenece tener como a ver
dadero Rey y Señor destos dichos sus Reynos y Señorios como otro 
si por yo ser su hijo primogenito y heredero en estos dichos sus Rey
nos y Señorios y principe y Señor de las dichas asturias y aquien ju
raron y tomaron y o bedescieron por Rey y Señor todos los estados 
destos dichos Reynos des pues de los dias del Rey mi Señor por ende 
de su parte y de la mia vos mando y ruego a todos los dichos con
cej os y jueces y alcaldes y justicias y oficiales y caballeros y escu
deros y omes fijosdalgo y omes buenos de las dichas mis tierras de 
Asturias y ciudades y villas y lugares dellas y a todos los otros sub
ditos y naturales del Rey mi Señor y mios a quienes esta mi carta se 
dirige y puede dirigirse y a cada uno y a cualquier de vos y dellos a 
quien esta mi carta fuere mostrada o el traslado de ella signado de 
escribano publico que del dia que vos fuere mostrada esta mi carta 
en adelante supliedes en cualquier manera non hayades ni tengades 
ni rescibades ni consentades haber ni recibir por Señor ni Señores 
de las dichas mis tierras y ciudades y villas y lugares y castillos y 
fortalezas y de las rentas y pechos y derechos a ellas pertenescien tes 
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LOS MERINOS ~lA YORES llE ASTCl\ I.\S y se DFSCENDE~(lA 

ni de los oficios pertenescien tes al Señorío de las dichas tierras y 
principado a los dichos Pedro y Suero de Quiñones ni a sus hermanos 
ni hijos ni cuñados casados con sus hermanas ni sobrinos hijos de 
las dichas sus hennanas ni otros parientes suyos, ni el dicho Fer
nando Da valos ni otras cualesquier personas de cualquier estado 
dignidad y condición o preeminencia que sean ni alguno ni algunos 
dellos salvo solamente a mi y despues de Ini al mi hijo primogenito 
heredero que placiendo a Dios obiere de ser en estos dichos Reynos 
y Señorios y des pues del a sus hij os y nietos descendientes todavia 
del primogenito mayor de grado en grado perpetuamente para siem
pre jamas y uso otro alguno y que no consentades ni permitades 
ni querades consentir ni permitir ni dar lugar a que los dichos Pedro 
de Quiñones y Suero ni Suero de Quiñones ni sus hermanos e hij os 
y cuñados sobrinos y parientes y Fernando Davalos ni otra alguna 
ni algunas persona ni personas sean habidos ni tenidos ni rescibidos 
ni obedescidos en las dichas mis tierras ni en ninguna dellas ni en las 
ciudades ni villas ni lugares dellas ni a cosa alguna dellas por Seño
res ni propietarios ni poseedores de todo ello ni de cosa alguna delto 
sin que les sea acudido ni recudido ni fecho acudir ni recudir con pe
chos fechos ni fueros ni derechos ni otros algunos salarios ni con otras 
cosas pertenecientes al principado y al Señorio de las dichas mis 
tierras ni a debidas reverencias ni obediencias ni otras algunas cosas 
como señores y poseedores de las dichas mis tierras o de algunas 
ciudades o villas o lugares o fortalezas ni de algunos vecinos dellas 
ni que se digan ni llamen ni nombren ni les consentades llamar ni 
nom brar jueces ni alcaldes ni merynos ni corregidor ni otros oficiales 
en nombre suyo ni otros algunos, salvo solamente en mi nombre y 
por mi y aquel o aquellos que primeramente vos mostraren mis po
deres bastantes para ello sin que usen ni puedan usar ni ejercer de 
los dichos oficios ni de alguno ni de algunos dellos ni de la j uridición 
y justicia civil y criminal en las dichas mis tierras ni en algunas de 
ellas ni del ej ercicio de la dicha justicia y j uridición como alcaldes 
ni merynos ni corregidores ni jueces ni en otra alguna manera puesto 
que vos muestre cartas y alhalas o privilegios u otras algunas es( rip
turas del dicho Rey mi Señor o de algunas otras personas o otro o 
otros titulos o escrituras por do digan y afirmen tener titulo de 
derecho a algunas ciudades y villas y lugares y fortalezas y vasa
llos de las dichas mis tierras del dicho principado o otras algunas 
cosas pertenescientes al Señorio de las dichas tierras y que han es
tado y estan en posesión Velcasi de luengos tiempos a esta parte 
pacificamente sin contradicción alguna y aunque digan o pongan 
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o <lleguen otras algunas t'senciones y defensiones y razones de cual
quiera cuan tia cualidad y natura y \'igor fueran o misterio que sean 
o ser puedan por cuanto los dichos Pedro de Quiñones y Suero de 
Quiñones y Fernando Da valos ni otras algunas personas no pudieron 
ni pueden detener haber ni poseer las dichas mis tierras y princi
pado de Asturias ni ciudades ni villas ni lugares ni fortalezas ni 
otras algunas rentas ni pechos ni derechos ni oficios pertenescientes 
al dicho mi principado despues que fueron anexas y atribuidas por 
titulo de principado y mayorazgo por los dichos Señores Reyes don 
Juan y don Enrique mi bisabuelo y abuelo para mi y para los que 
fuesen o seran primogenitos herederos en estos dichos Reynos ni se 
pudo facer ni puede division ni apartamiento alguno de las dichas 
tierras y villas y lugares y fortalezas y vasallos y rentas y pechos 
y derechos y oficios ni de cosa alguna perteneciente al Señorio de 
dicho principado ni el dicho Rey mi Señor hablando con aquella 
reverencia que debo ni otras algunas personas lo pudieron disminuir 
dividir ni apartar ni quitar de dicho principado y todo lo que ha 
sido y fué hecho después aca contra lo establecido y ordenado por 
los dichos Reyes don Juan y don Enrique mi bisabuelo y abuelo en 
sus vidas acerca del dicho principado es y fué en perj uicio mio y de 
los otros primogenitos y herederos que vinieren en estos dichos 
feudos y Señorios de cada uno deBas en su vida uno en pos de otro 
y fué y es ninguno y de ningun efecto y no valió ni pudo valer aquel 
o aquellos en quien se fizo o entremetieron de usar dello o de entrar 
y ocupar las dichas tierras o unas villas y lugares dellas o de otras 
algunas rentas pechos y fueros y derechos y cosas pertenecientes 
al dicho principado. Otro si vos mando que deaqui adelante vosotros 
y a cada uno de vos llamedes y nombredes las dichas tierras de As
turias mi as y de mi principado y a las ciudades y villas y lugares 
dellas y a vosotros y a todos los vecinos y moradores dellas que en 
ellas viviere des y moradedes de aqui adelante mis vasallos y que 
cansen tades y permi tades y dedes lugar a Fernando de Valdes y 
Gonzalo Rodriguez de Arguelles y a Juan Pariente de Llanes y a 
mis vasallos y a cada uno y cualquiera dellos que por mi y en mi 
nombre y para mi y para los otros primogenitos que serán después 
de mi en estos dichos Reynos y Señorios pueda o puedan continuar 
y que continúen a usar y usen la posesion y casi posesion civil y 
natural corporal y realmente y con efecto de las dichas mis tierras 
y principado de Asturias y de las ciudades y villas y lugares y forta
lezas dellas y de las rentas y pechos y derechos y de todo lo otro 
poco mucho pertenesciente al Señorio del dicho principado y tierras 
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LOS MERI!'óOS MAYORES DE ASITRIAS y SU DESCE~DENCIA 

de Asturias o si necesario o cOlnplidero fuere o ellos o cualquiera 
dellos en tendieren o en tendiere que cum pie q uc puedan o pueda 
haber tomar y adquirir y ganar que tomen y hagan adquieran y 
ganen de nuevo la dicha posesion y casi posesión de las dichas tie
rras y principado y de todo lo susodicho y de cada cosa dello y poner 
y pongan por mi y en mi nombre jueces y alcaldes y merynos, escri
banos, notarios y otros cualesquier oficiales quitar y privar las jus
ticias y rnerynos y escribanos y otros oficiales que están o estuvieron 
en el dicho principado y tierras y villas y lugares dellas o en alguna 
o en algunas dellas a los cuales dichos justicias, merynos y oficiales 
y a cada uno y a cualquier dellos que asi privaren y quitaren de las 
dichas mis tierras y principado los dichos Fernando de Valdes y Gon
zalo Rodriguez y Juan Pariente y cualquier dellos yo desde enton
ces como de agora y de agora como de entonces por esta mi carta 
privo y quito y he por privados y quitados y que puedan prender 
y prendan los cuerpos de aquellos hornes o personas que no quisieren 
consentir ni den lugar a que se faga ni cumpla ni ejecuten todo lo 
que yo por esta mi carta envio mandar o alguna cosa o parte dello 
y que les puedan resistir y resistan a todas y cualesquier personas 
que de fecho o en otra manera cualquiera no quisieren dar lugar 
a ello y quitar y tomar y confiscar todos sus bienes y tierras y vasa
llos y heredamientos talando y quemando y destruyendo y derri
bando todas sus casas y heredamientos y faciendo todo el otro mal 
y daño que pudieren en sus personas y en sus bienes y en sus gentes 

y favorecedores dellos durante el tiempo de su resistencia por la 
gran desobediencia y deslealtad que cometerian por non dar lugar 
a mi a y los que yo mandare que continuen y usen y puedan con
tinuar y usar la dicha posesión y casi posesión y la tomar y adquirir 
de nuevo de las dichas mis tierras y principado siendo como es mio 
y perteneciendo solamente a mi y a los dichos primogenitos y here
deros que serán en estos dichos Reynos según y por lo que he dicho, 
es, y que para lo así facer y cumplir dedes y fagades dar a los dichos 
Fernando de Valdes y Gonzalo Rodriguez y Juan Pariente y cada 
uno dellos todo el favor y ayuda que menester obieren y vos, ellos 
y cada uno dellos pidieren y va yades con vues tros cuerpos y con 
vuestras personas a si los de pie como los de caballo con vuestros 
caballos y armas aquellas ciudades y villas y lugares y a cada una 
dellas que vos ellos dijeren y fagades y cumplades todas aquellas 
cosas y cada una de ellas que vos ellos dijeren y mandaren, grandes 
o mayores o menores de cualquier natura calidad, fuerza, misterio 
que sean que vos ellos dixeren que necesarias y cumplideras sean 
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para con tinuar y poder con tinuar u~ar la dicha posesión y casi pose
sión y la haber, tomar y adquirir y tOlnar y ganar de nuevo de las 
dichas mis tierras y principado de Asturias y de todas las otras cosas 
y cada una dellas pertenescientes al dicho principado y Señorio y 
otro si vos mando y ruego que non vayades ni vayan ni parescedes 
ni parezcan al llamamiento de aquellos que asi están cerca del Rey 
mi Señor y tienen opresa su persona, ni de sus aliados y confede
rados ni de aquellos que son o fueren de su daüado propósito y si
guieren o querrán seguir su no debida intencion ni vos llamedes ni 
nombredes suyos aunque dellos hayades habido tierras y mercedes 
o acostamientos o otros algunos beneficios unos antes que vos par
tisteis de ellos y non fagades ni tomedes vosotros ni alguno de vos 
vivienda de nuevo con ellos y por esta mi carta os certifico y doy 
mi fe como hijo primogenito del dicho Rey mi Señor de vos poner 
en mis libros otros tantos maravedys como vosotros habedes y tene
des de aquellos con quienes viviades que han sido o querran ser de 
aquellos que han tenido y tienen opresa la persona del Rey mi Señor 
y que son o serán de su non debida intencion y proposito y que si 
algunos bienes y heredamientos vuestros vos fuesen tomados o fe
chas otros males que vos fare tornar y entregar o por ellos entera 
equivalencia y por los males y danos que vos fuesen hechos y otrosí 
que vos defenderé y ampararé de todos aquellos que vos quieran 
facer fuerzas y males y daños y otros algunos desaguisados por vos
otros facer y haber hecho y cumplir las cosas que vos envio mandar 
por esta mi carta y que por ello ni por causa dello no seredes penados 
y ajusticiados ni sentenciados por alguna ni algunas justicias ni 
castigados ni tomados ni confiscados vuestros bienes ni de alguno 
de vos y los unos ni los otros no fagades ni fagan ende al so las penas 
establecidas en derecho contra aquellos que no facen ni cumplen 
asi, según desuso por esta mi carta vos envio mandar y so pena del 
dicho Señor Rey y mia y de confiscación de todos vuestros bienes 
los cuales en nombre del dicho Rey mi Señor confisco y he por con
fiscados para la su camara y fisco y de privación de todas las digni
dades y oficios y tierras y mercedes y de otros cualesquiera mara
vedises que de su Alteza y de mi hayades y tengades y que por este 
mismo fecho seades privados y vos privo desde agora como de en
tonces y desde entonces como de agora y de todo ello y por este 
mismo fecho mando que vos sean derrivadas y vos fechas derrivar 
vuestras casas fuertes y llanas sin caer nin incurrir por ello en pena 
ni en calumnia alguna los que lo asi fizieren y vos las derrivaren y 
porque finque y quede memoria para siempre para vos y para los 
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LOS MERI);OS MAYURES DE ASILRL\S \' st' ni SCF~[)Ei':CI:\ 

de vuestro linaje que se fizo y mandó facer por rnandado del Rey 
nú señor y mío por la gran desobediencia y deslealtad que por ello 
fariades y cometeriades contra su Alteza y contra nli ademas que 
todos los caballeros y omes fijos dalgo sean por el mismo fecho que 
lo ha sido facer y cumplir lo quisieren pecheros y habidos por pe
cheros y hijos y nietos de pecheros que no puedan afiar ni desafiar 
ni armas tomar ni recibir ni hacer homenaje ni desafiamiento al
guno ni facer ni fagan otros algunos actos ni cosas que pertenezcan 
y sean adebidas y atribuidas a caballeros y homes fijosdalgo ni pue
dan gozar ni gozen de los privilegios, libertades y munidades prerro
gativas y esenciones ni de otras algunas cosas que según de derecho 
y fuero y costumbre de España son debidas y atribuidas a los caba
lleros fijosdalgo mas antes que perpetuamente para siempre jamas 
finquen y queden y sean y sus hijos descendientes dellos por peche
ros y hijos y nietos de pecheros y por tales habidos y tenidos y sir
van y pechen y contribuyan con todos los pechos y servicios y en 
todas las otras cosas que hubieren de pagar contribuir y pechar los 
otros omes pecheros destos dichos Reynos y Señorios bien asi y tan 
complidamente como si nunca hubieran sido caballeros y hombres 
fijosdalgo ni habido ni Sangre ni parentesco alguno con omes fijos
dalgo ni recibido orden ni privilegio de caballeria y por que de lo 
susodicho no pueda ser pretendida ignorancia mando a los dichos 
concejos y justicias y oficiales y a cualquiera de vos que lo fagades 
asi pregonar publicamente por las plazas y mercados y lugares acos
tumbrados de mi principado do fuere pedido y si en algunas deIlas 
se no pudiere o no consintiere por alguna o algunas personas publi
car y pregonar en las ciudades y villas y lugares mas cercanos que 
el concejo y alcaldes y justicias y oficiales donde asi fuere pregonada 
y notifiquen y fagan saber a las tales ciudades y villas y lugares y 
donde fuere dado lugar a se pregonar y publicar porque puedan ve
nir y vengan a noticia de todos y no puedan alegar ignorancia lo 
cual mando que se faga y cumpla asi so las penas susodichas so las 
cuales mando a cualquier escribano publico que para esto fuere 
llamado que de de ello testimonio signado de su signo pero sin di
neros por que yo sepa como se cumple el mando del dicho Rey mi 
señor y mio. Dada en Avila a 31 dias de Mayo del año del nuestro 
de N. S. J. de 1444 años. Yo el Principe y yo Juan Rodriguez de 
Alba escribano de camara de nuestro Señor y principe la fize escri
bir por su mandado. 

- 112-



84· 
EL PRÍNCIPE DON E~RIQT;E CO~ PODEI\ DE SU PADHE EL REY JUAN 11 

MANDA A SUS LUGARES TE~IE~TES QUE SE APODEI<EN DE ASTC

RIAS EN SU ~OMBRE, NEGANDO TODA AVTOI{IDAD, A PEDRO y 

SUERO DE QUIRoNES y DERRIBANDO Y PONIENDO FUEGO A LAS 

FORTALEZAS QUE RESISTAN. (COPIADO E~ MAYO DE I8S0, POR 

EL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.) A VILA, A~O DE 1444. 

(El Principe Don Enrique declara ser suyo el principado de 
Asturias como lo es de derecho de todos los principes primogénitos 
de los reyes de Castilla y manda a los Asturianos que no reconozcan 
la autoridad de Pedro y Suero de Quiñones ni de sus parientes y 
deudos. Les manda que acojan y reciban en su nombre y repre
sentacion a Fernando de Valdés, Gonzalo Rodriguez y Juan Pa
riente). 

Conocida cosa sea a todos los que la presente escriptura verán 
como yo don Enrique por la gracia de Dios principe de Asturias 
hijo primógenito y heredero del muy alto y esclarecido principe y 
muy poderoso mi señor padre y rey don Juan de Castilla y de Leon 
que otorgo y que conozco que por razón que el principado de Astu
rias y el señorio y justicia y juridiccion civil de ellas y de sus tierras 
y de las ciudades villas y lugares y fortalezas y de las rentas y pechos 
y fueros y tributos y derechos de ellas y de todo lo otro poco ó mucho 
pertenecien te al señorio de las dichas tierras es mio y me pertenece 
como a principe y heredero señor de las dichas tierras y de los veci
nos y moradores en ellas como de mis vasallos para mi y para los 
otros hijos primogénitos que fueren y serán de los reyes de Castilla 
y de Leon en pos de mi de cada uno de los dichos primogenitos en 
su vida uno en pos de otro sin que haya ni pueda haber division ni 
apartamiento alguno en las dichas tierras y principados por justos 
y derechos titulos que para ello tengo que do y otorgo todo mi poder 
cumplido a Fernando de Valdés y Gonzalo Rodriguez de Arguelles 
y Juan Pariente de Llanes mis vasallos y á todos tres y a cada uno 
y a cualquiera de ellos por si é in solidum mostrador ó mostradores 
de esta presente carta para que por mi y en mi nombre y para mi 
pueda y puedan entrar y entren en el dicho principado y tierras de 
Asturias y en las ciudades y villas y lugares y fortalezas y tierras 
del dicho principado y continuar y usar y que continuen y usen la 
posesion y casi posesion del dicho principado y de las ciudades villas 
y lugares y fortalezas y de los montes y dehesas y prados y pastos 
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LOS MERI:\OS ~!AYURL:, lJI'\STl'RIAS y se DESCENDENCIA 

y n1ares rios yaguas corrientes y estantes y pertenecientes al señorío 
de dicho principado y de su juridiccion y justicia civil y criminal 
y mero mi "to imperio de las rentas y pechos y fueros y derechos de 
los vecinos y moradores de las dichas tierras y principado como de 
nlÍs vasallos y de todo lo otro poco ó mucho perteneciente al dicho 
principado y señorio ó si á beneficio fuere ó cumplidero a nlÍ servi
cio á vos dichos Fernando de Valdés y Gonzalo H.odriguez y Juan Pa
riente o qualquiera de ellos quisieren ó entendieren de fazer asi que 
pueda y puede asi tornar a querer y guardar la dicha posesion y casi 
posesion de nuevo de las dichas tierras y principado y de todo lo 
al susodicho y para que puedan y pueda privar y quitar y tirar y 
quiten y priven y tiren qualesquier corregidores alcaydes merynos 
escribanos y notarios y otros qualesquiera oficiales y a los alcaydes 
y tenedores de los cas tillos y casas fuertes y llanas que han seydo y 
son ó estan ó estuvieren en las dichas mis tierras de Asturias y en 
las ciudades villas y lugares del dicho principado ó en cualquiera ó 
qualesquiera de ellos y sin mi licencia y mandado y sin aver ni tener 
mi poder para ello y poner y pongan alcaldes y alcaydes jueces y 
merinos notarios y oficiales en las dichas tierras y ciudades y villas 
y lugares y en los castillos y casas fuertes de las tomar y recibir y 
tomen reciban puedan tomar y recibir pur mi y en mi nombre jura
mentos y pleitos y omenajes de los dichos jueces y alcaldes y al
caydes merinos y notarios y oficiales y aquellas seguridades y fide
lidades y firmezas que han y deven recibir de las dichas personas 
y oficiales y alcaydes y de cada una de ellas segun el oficio que tu
vieren y poner y pongan en las dichas mis tierras y ciudades y villas 
y lugares recibidores mayordomos tesoreros que cogan y recauden 
y tengan y reciban en mi nombre y para mi todas las rentas y pe
chos y derechos y tributos que me son debidos y pertenecen y pue
den y deven pertenecer como a verdadero señor y principe de las di
chas tierras de Asturias a las quales dichos recaudadores y mayor
domos y tesoreros que asi fueren nombrados y escogidos por los 
dichos Fernando de Valdés y Gonzalo Rodriguez y Juan Pariente 
ó por qualq llÍera de ellos en las dichas mis tierras y principado man
do y doy poder por esta mi carta que cojan y recauden y tomen y 
reciban asi todas las mys y pan y vino y sal y todas las otras rentas 
y pechos y derechos al dicho principado pertenecientes asi como 
á señor de todo ello y a los concejos alcaldes merinos y justicias y 
oficiales que por mi fueren en las dichas tierras que fagan acudir 
y recudir con todo ello a las personas que el dicho Fernando de 
Valdés y Gonzalo Rodriguez y Juan Pariente y cada uno de ellos 
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LOS MERI SOS MAYOHES DE ASTL"RIAS y S1...: DESCENDENCIA 

puedan o pueda facer y fagan todas aquellas cosas y cada una y 
qualquiera de ellas que para usar y constituir la dicha posesion y 
casi posesion de las dichas tierras y ciudades y lugares y villas y 
fortalezas de la j uridiccion y justicia civil y criminal de las rentas 
y pechos y derechos y de todo lo otro poco o mucho que de suso se 
faze mencion y que es y pertenece al dicho mi principado de Astu
rias y para esto que tomades de nuevo la dicha poses ion y casi pose
sion necesarias y cumplideras que sean y que yo mismo presente 
siendo faria y podria fazer y por esta mi carta mando á todos los 
concejos justicias oficiales y caballeros y escuderos y omes buenos 
de todas las ciudades villas y lugares de las dichas mis tierras y a 
los a1caydes y tenedores de los castillos y casas fuertes y llanas y 
pleito y omenaje y sin el que acojan y reciban a los susodichos y a 
cada uno de ellos en las dichas mis tierras y ciudades y villas y lu
gares etc .. y les consientan entrar y entren en ellas en lo alto y bajo 
de ellas con pocos o con muchos y como quisieren y por bien tu
vieren y les fazer y entregar y entreguen las dichas ciudades etc .. 
en mi nombre y para mi y consientan y permitan y consentades y 
permitades y dedes lugar a que estén y puedan estar en ellos por el 
tiempo ó tiempos que ellos quisieren y les pluguiese hasta que yo 
vos enbie mandar lo contrario a ello y que nombren y pongan al
caldes jueces y merinos y escribanos y notarios y oficiales en las 
dichas villas etc .. y alcaydes y tenedores en las dichas fortalezas y 
castillos que las tengan y guarden y por esta mi carta por virtud 
que el dicho rey mi señor me otorgó para en todos sus reinos y seño
rios tan cumplido y bastante como lo él tiene y a su Alteza pertenece 
tener como a verdadero rey y señor de estos dichos reinos, otrosi 
como su hijo primogénito y heredero en estos y como principe de 
Asturias y verdadero señor de ellas alzo y quito una y dos y tres 
vezes qualquiera ó qualesquiera pleito omenaje juramento fideli
dad que los dichos alcaydes y tenedores tienen y tenian fecho ó 
fizieren ó pusieren de aquí adelante a Pedro y Suero de Quiñones 
y á sus hermanos y a q ualq uiera de ellos ó a q ualq uiera persona de 
qualquiera estauo y ley ó condicion o preeminencia que sea dado y 
entregado a ellos primeramente las dichas fortalezas y castillos á 
los dichos Fernando de Valdés Gonzalo Rodriguez y Juan Pariente 
ó a qualquiera de ellos teniendose ellos ó qualquiera de ellos por 
apoderados y entregados de las dichas en lo alto y bajo de ellas y 
esto que lo fagan y cumplan asi los dichos concejos etc ... sin reque
rir ni consultar mas sobre ello con el dicho rey mi señor ni conmigo 
ni con otra persona alguna y sin a tender ni guardar otro manda-
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rnicnto ni segunda JU::-U;l y lt<Ilg() :-.11 nUIlltJre y u~ando y queriendo 
usar en ésta parte de su poderio real absoluto en aquella manera 
que n1ejor puedo y devo dispenso con cualesquiera solemnidades 
y leyes y fueros y derechos y con todas qualesquiera cosas que po
drian embargar y parar perjuicio alguno por se poder y dever entre
gar las dichas fortalezas y castillos y casas llanas a los dichos Fer
nando de Valdés y Gonzalo Rodriguez y ] uan Pariente y a qualq uier 
de ellos para fazer y cumplir todo lo que de susodicho se faze men
cion o alguno ó algunos de ellos y si algo contrario hay quanto a esto 
lo revoco y caso y anulo y doy por ninguno y mando a los rlichos 
concejos y personas que de suso se faze mencion y a cada una y a 
qualquiera de ellas que fagan y cumplan y consientan fazer y cum
plir todas aquellas cosas y cada una de ellas que de suso en esta 
carta se faze mencion so aquellas penas y casos en que caen e in
curren todos los concejos justicias escribanos oficiales escuderos y 
Ofiles buenos y alcaydes que non fazen ni cumplen todas aquellas 
cosas y cada una de ellas que el principe primogénito y heredero 
de estos dichos reynos y señorios enbiara decir y mandar y teniendo 
poder en nombre del rey su señor segun la forma que de suso se con
tiene y siendo como soy principe y señor de esas dichas tierras y de 
todas las otras cosas pertenecientes al señorio de ellas y que si los 
dichos alcaydes tenedores de los dichos castillos y casas fuertes y 
llanas non los quisieren entregar a mi y a los dichos ó a qualquiera 
de ellos en mi nombre que les den todo refuerzo y a yuda que menes
ter oviere para pelear con los dichos alcaydes y tenedores y com
batir y derribar y poner fuego a los dichos castillos y casas y for
talezas y ponerlas por tierra si necesario y cunlplidero fuese y pren
der a los dichos alcaydes y tenedores de los dichos y a los que con 
ellos estuvieren y su justicia de ellos y quitarles y tomarles todos sus 
bienes lo qual les mando que fagan y cumplan así con bastante y 
cumplido poder como yo he y tengo para continuar y usar la pose
sion y casi posesion o para tomar y adquirir de nuevo a las dichas 
tierras y j uridicciones y señorio de ellas y de los castillos y casas 
fuertes y llanas y para alzar y q ui tar plei to y omena j e de ellas y poner 
otros alcaydes y tenedores en ellas y recibir y tomar pleito y ome
na j e y j uramen tos y fidelidades q uc los dichos alca ydes y tenedores 
que asi pusieren en los dichos y para fazer y ejecutar las otras cosas 
y cada una de ellas que de suso se faze mencion y yo mando que 
fagan y cumplan los dichos Fernando de Valdés y Gonzalo Rodri
guez y Juan Pariente y a cada uno de ellos tal y tan bastante y cum
plido y libre lo do y otorgo a los dichos y a cada uno de ellos con to-
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LOS ~!ERI-':OC: :\fAYORF.S DE .\~Tl·R[:\S y ~l' n! SCE~DP.~CIA 

nas sus incidencia~ y dependencias :; emergencias y anl'xidac1f's ... 
... y de aquellas cosas que requieren asi especial mandado .... 

(el resto no se puede leer, fecha 3 de 'Mayu de 1444, Avila, firma 
del principe y del escribano). 

85· 

EL PRÍNCIPE DON ENRIQUE MANDA AL ALCALDE DEL CASTILLO DE 

SAN MARTÍN, EN ASTURIAS, QUE LO ENTREGUE A PEDRO SUAREZ 

DE QUIÑONES CON TODAS SUS ARMAS, PERTRECHOS Y ABASTECI

rtIIENTOS. AÑo DE 1447. 

Papel, firma autógrafa y sello. 

Don Enrique por 'la gracia de Dios principe de Asturias hijo 
primogenito y heredero del muy alto y muy esclarecido principe 
Rey y Señor mi Señor el Rey Don Juan de Castilla y de Leon a vos 
mi alcayde de mi castillo y fortaleza de San Martin y a otra cual
quiera persona que por mi o por vos tiene el dicho Castillo y forta
leza y a cualquiera de vos á quien esta mi carta fuese mostrada 
salud y gracia. 

Sepades que mi merced y voluntad es que Pedro Suarez de Qui
ñones mi merino mayor del dicho mi principado tenga de aqui en 
adelante por mi y en mi nombre como mi alcayde el dicho Castillo 
y fortaleza por ende yo vos mando que vista esta mi carta dades y 
entregades el dicho Castillo y fortaleza de San Martin al dicho Pedro 
Suarez de Quiñones, o á quien pusiese en su nombre con el dicho 
Castillo las armas y pertrechos y bastimentas que con el recibisteis 
y lo apoderades de lo alto y bajo de hasta tanto que sea contento 
y entregado y apoderado del dicho Castillo y fortaleza segun su 
voluntad. 

y vos dandóselo y entregandoselo en ]a manera que dicho es 
yo por la presente vos alzo sobre esto una y dos y tres veces cual
quier juramento pleito omenaje ó fidelidad que en cualquier manera 
me debades facer por el dicho Castillo y fortaleza y vos do por libre 
y quito de él á vos y á vuestro linaje y bienes para siempre. jamas, 
y no fagades en de al so pena de la mi merced y de caer por ello en 
aquellas penas y castigos en que caen los alcaydes que detienen 
las fortalezas de sus Señores cuando que por ellos les son deman
dadas. Por prueba de lo qual mandé dar esta mi carta firmada de 
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mI nombre \' sellada de mI sello y :-;ignada del signo de mi Secre
tario. 

Dada en (en blanco) dias de (en blanco) ano del nascimien to 
de N. S. J. C. de 1447 

Yo EL REY (autografo) 
Al dorso vestigios del sello de lacre, y signo. 

86. 
CAPITULACIONES ENTRE EL PRÍNCIPE DON ENRIQUE Y EL PRIN

CIPADO DE ASTURIAS SOBRE EL MODO DE GOBERNARLO. OVIEDO, 

1444· 

87· 
EL PRÍNCIPE ENRIQUE HACE MERCED A PEDRO SUÁREZ DE QUI

ÑONES POR LOS DÍAS DE SU VIDA DE LA MERINDAD MAYOR DE 

OVIEDO Y DE LA DE TODO EL PRINCIPADO SEGUN SE LAS HABÍA 

CONCEDIDO EL REY JUAN II SU PADRE, 1447. 

Papel, firtna autdgrala del PrínciPe y sello de placa. 

88. 
EL REY ENRIQUE IV MANDA SE RESTITUYAN TODOS SUS BIENES A 

DIEGO DE QUIÑONES. SEGOVIA, 1455. 
Papel, firma autdgrafa y sello. 

Don Enrique por la gracia de Dios Rey de Castilla de Leon etc ... 
al concejo y alcaydes y omes buenos del lugar de Velliza y a cada 
uno de vos a quien esta mi carta fuese mostrada salud y gracia: 
Sepades que yo entiendo ser asi cumplidero a mi servicio y al bien 
y paz y sosiego de mis reynos Iué y es mi merced y voluntad que 
Diego Fernandez de Quiñones hijo mayor legitimo heredero de Pedro 
Suarez de Quiñones sea restituydo en todos los lugares y tierras 
y heredamientos y bienes que fueron y fincaron del dicho su padre 
y los que el habia y le sean entregados y lleve las rentas y derechos 
a ellos pertenescientes no embargante qualesquieras cartas de em
bargos o secuestracion o mercedes que de los bienes del dicho Pedro 
Suarez su padre por el Rey don Juan mi señor y padre cuya anima 
Dios aya fueron fechos a qualesquiera personas por caubsa de los 
movimien tos pasados por lo cual le yo mande dar una mi carta 
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patente firmada de mi nombre y sellada con mi sel10 scgund por ello 
veredfs por que \'os ma.ndo a todos y a cada un() dp vos ql1t vcades 
la dicha mi carta que así al dicho Diego Fcrnandez de Quiñones 
mande dar que le guardades y cumpIades y fagades guardar y cum
plir en todo y por todo segun en ella se y en gu~rdandolo y cum
pliendolo ayades y rescibades por señor de ese dicho lugar y le de
jedes ejercer y usar de la justicia y juridiccion civil y criminal y 
mero misto imperio y de los montes y terminos ~y ríos yaguas corrien
tes y estancadas de el y le recudades y fagades recudir agora y de 
aquí adelante o a quien su poder oviere con todas las rentas y pe
chos y derechos y fueras y yantares y con todas las otras cosas 
a el pertenescien tes por razón y sucesion de dicho Pedro Suarez 
su padre segund y tan cumplidamente como obedecisteis y recudis
teis y fizisteis recudir a Diego Fernandez de Quiñones su abuelo 
padre de dicho Pedro Suarez y despues al dicho Pedro Suarez su 
padre de quien fué ese dicho lugar y que en ello ni en cosa alguna de 
ello le non ponga des ni consentades poner ni que se le ponga em
bargo ni contradiccion alguna lo qual vos mando que asi fagades 
y cumpliedes no embargante cualquiera carta o secucstracion o em
bargo que de ese dicho lugar el dicho Rey mi señor y padre oviese 
fecho a qualesquiera personas en qualquier manera lo qual todo 
yo revoco y do por ninguno y de ningun efecto y valor por quanto 
mi merced es que el dicho Diego Fernandez sin embargo alguno sea 
restituido en todo lo del dicho Pedro Suarez su padre segund vedes. 
y si lo asi fazer y cumplir no quisiere des yo por la presente do poder 
completo al dicho Diego Fernandez para que pueda entrar y tomar 
la posesion de ese dicho lugar y lo tener y poseer y llevar las rentas y 
pechos y derechos a el pertenescien tes asi como señor de el. Y si 
para lo asi fazer y cumplir menester oviera favor y ayuda mando 
a todos los concejos ale ay des alguaziles regidores caballeros escu
deros omes buenos y otros qualesquiera mis vasallos y subditos y 
naturales de todas las ciubdades y villas y lugares que son en comien
do del dicho lugar Velliza que sobre ello fueren requeridos que le 
den y fagan dar todo el favor y ayuda que les pidiere y menester 
fuere y que le non pongan ni consientan poner en ello ni en parte 
de ello embargo alguno ni contrario y los unos ni los otros no fagades 
ni fagad ende al por alguna manera so pena de la mi merced y de 
privacion de los oficios y de confiscacion de los bienes de los que 
los contrario fizieredes o fizieren para la mia camara. Ademas por 
que me ayades de lo asi asi fazer y cumplir mando alome que vos 
esta mi carta mostrare que vos emplaze que paresciesedcs ante mi 
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LOS ~IERINOS ~f,\YORES nI': ASn'RL\S y se DESCE~DENCIA 

en la mi corte do quiera que yo sea del dia que vos en1plazase :l 

quince dfas primeros siguientes ~o la dicha pena so la qual n1ando 
a qualquier escribano publico que para esto fuese llamado que de 
ende al que vos ]a mostrare testimonio signado con su signo para 
que yo sepa en como se cumple mi mandado. Dada en la muy no
ble ciudad de Segovia a veinte y ocho di as de Marzo año del nasci
miento de N. S. J. C. de I455 años. Y yo el doctor Fernando Ruiz 
de Toledo oydor y referendario del Rey y su secretario la fize escribir 
por su mandado. 

Yo el Rey (autógrafa). 
Sello al dorso y signo. 

8g. 
EL REY ENRIQUE IV HACE MERCED A DIEGO FERNÁNDEZ DE QUI

ÑONES, HIJO DE PEDRO, POR EL TIEMPO DE SU VIDA, DE LA ME

RINDAD POR RENUNCIA DE JUAN PACHECO, MARQUÉS DE VILLE

NA. MADRID, I462. 

Papel, firma autógrafa del Rey y sello de placa. 

Don Enrique etc .. por hacer bien y merced a vos Diego Fernan
dez de Quiñones mi vasallo y del mi consej o tengo por bien y es mi 
merced que agora y de aquí adelante para en toda vuestra vida 
seades mi meryno mayor de Asturias de Oviedo en lugar de don 
Juan Pacheco marqués de Villena mi mayordomo mayor y de mi 
consejo y mi meryno mayor de la dicha meryndad por quanto que el 
dicho marqués la renunció y traspasó en vos el dicho Diego Fer
nandez de Quiñones por su peticion y renunciacion firmada de su 
nombre y signada de notario público y me pidió por merced que 
vos proveyere y fiziere merced del dicho oficio y por testimonio 
o por su traslado signado de notario público mando a mi corregi
dor que agora es o fuere de aquí adelante del mi principado y meryn
dad de Asturias y a todos los concejos alcaldes juezes merynos regi
dores cavalleros escuderos oficiales y omes buenos de la ciudad de 
Oviedo y de todas las otras villas y tierras y j uridicciones de del 
dicho mi principado y meryndad de Asturias que de aquí adelante 
vos ayan y tengan por mi meryno mayor de la dicha meryndad y 
usen con vos en el dicho oficio y con los que vuestro poder ovieren 
y no con otra persona alguna y vos acudan y fagan acudir con todos 
los derechos y salarios y justicias y con todas las otras cosas al dicho 
oficio anejas y pertenecientes segund que mejor y mas cumplida-

- 120-



I 
1: 
, I 

t.:I' , . , , 

, \ \ I 

,'1 ' 
j 

· : ) 
I ' 

, , 

· 

. tr·¡ 
~ 1'-' · t ~ , 
.' , 

I 

• 

'¡ . ¡ . ~ . ' 

. I 

~', ~ 

I 
~. 
a .. 
! 

¡ 

" 

, ~f ~~ 1 ( 
",. ) o ,. ",. • o.r. ~ .. ~ -() ~-1-, 'P @' .f ! (j a-t>r ~ r. '1.. ¡!-t,{ ~ f, ~ ~ ~'D~ ~~ ~<! 11'· ~",. 

i ~ &~~J~~1.:;Ll~1 ~~,Gt& r~!~I.a. ~~W~~'1I~~' 
J.- - ~ ~ 1: , 'i ¡) o?' ? ~ o, ~ ¡; ~ ,,- l; ., ~ ~ t'l\~" 't ~ ) .. ; -p l0 t :; <E, cr ~ 1 ~/~ ~ J- ct ~ ~ t R ~ ~ !1 l r. ;11 ~ G ~ ~ 

(\\~) ~J ~ ~'i~~P~t+. ~r~lj~"t ~t· 1~}1~~&~~c b 
~.J ~ ~c.¡G ~ o (4.t...: (''- t; i Ir¡~, 3-~l ., ~ 

. ~ ~ q - 'ii. ~ ,7" ¡ "-."'T" IJ~ ~, 1 ~ ~ 1 t~ ~ ! l'" ~ ~ @ 

, l4 I .~ a ~ ~ ~ ,. ,.- f" ~ ,. ~ ~, 'f) r 1.>, ~ R 

,~r¡ , W~ 1- ! ~ f! 
'tr1~~" ~H~!~~fi~G~~".~ ~.~ l1~~~i'F 
~ r.:\ ~\ ~ ~.1 ID r ~ 'ti", 1-<' ~.t ~ ~ ~ ~ • } rl os' •• ~.. ~ ~ ~ 

• ~ q¡"' ~J~ 
r. ~ l .. '~"'" 

J , ), e ~ ti (;.\ ff·' r!.tI 1. rt> ~.. ~ ~ 11)."'" , \SI t?" a- \::; ~; ',. t;" \!' t 
,- \~, ~ I .~ - ~r,?~·G ~ f ~ @ ~ ~ Ej~~ '> q !)1~"~ ; ~ - f~ 

t) " e \! ¡ji r. ~ ci G't, I.J ~ 1; 'l n ~ r, Yo ~ ~ 

~ ~~1 ~~ c.d~~~ ~ k 1,,1"- i" ~ ~~ ~'cl ~.~ ~ ~~ 
)VJ H)~ ~ ~{&<t~ ¡ ; u ·J.oc \)~ f~; ~i¿'J~S~lr~~ 

;:!. ~ c.. fcp : '1 ~ '1 b> lo, , i. ¡J ~ ~ t ~ ir. ~ ~~ ~ h1'1'c~ 1I¿/~ ti~~~g 1~'~f¡ tJi'? ~ ~ ~ ~&1) I v. ~"( > 
J ~~M'1 ~ '! ~ ~ ~ ~ ,\ ., ~I '2 ~ ~ '1 tJ c.r IJ ~ "'~ e ~ ~ ,,)¿ ~ 

--1;* ~~U~~~~¿~~J~II~~ t,"r~~.~ lJti~! 
l' ~ ~ ~ '2 ~ 't ~ ~~ W r. '1 r;; V i:J?) f t ~ ";t~~. ~"" ~~~~~~~ ~~. ~~1. ~.I·~¡¡;e~ ~ 
~;el~ ~ ~~¡1~;J ~~ ~;~ J ~ f' ¡¿1~4í1i ~ ~rb 

"~f~g{~~!~\t~l~~~,)'Jl!~~I~t~~~ r Yk ~ 
a ~l~-nr.:r).c.. itl f:, ¡1"cr~h·.I~~~ ~,t\- t I!~ 
i ~~ .. ~p~ ~'L@ ci ~ ~~ ~,'1' t¡ ~ Q ~ ~o~ r>~tQ~\~6(1 U~~ 
r .. - tÍ' ~G.. ~ ,.., ~ eh J~¡~~ ~ !J t'~ .,cf 1 CtÍ_ í ' ~ 1 fP(f', ~ 
'r " ~ - ~ á--" l ,,. ~ "i " .rt9 • 4' ~ j"-

. A ~_~~:l; ~)~~ ~ ~)? <J~1J~~ ~ t~t c.~,,! i)~Y a,~cSf 
~""'....J.-! I :'~-tJ ~ iJ¿ g (¡, ~ " .~ .. , ~ 71 J,) ? ~t l' ~ ~ St~ ~r 
~ .;: r 1 ~ ~.. ~ ~~, F rv ? ;~~ ~ rt¡ ~ ~ "0 ~ 't -r .., J.t<J r tJ ~ ~¿ r. ".J f¡4 (i ~:f i tf <t r. ~~I~I:,1 c:!J ~ ~ ~ ~ .. G&l; ) 

"~}" ~ f) 1) 'f ;51")~ ~ §Ji !'J)-l ~dt!.~f ~ J~~r 7c; 

, '- ": () 1 \'>1 ¡ \ I ) ( )( 1 



l , ~ 
f' I , 
I 
! , 

í .~ 

, ~ 

r . 1 
I 
~.; , 
i' 

, ; 

~: 

~' 
• I 
!. •. 
!.. " , r' 

1, 

:, 



LOS MERI:-';OS \IAYORFS DE ASn'R1.\S y SP I>FSCE:-.;m,:¡-,;CI.-\ 

mente acudieron y usaron hast8 aquí con cada uno de los otros mis 
merynos ma ~Tores que de la dicha nleryndad han sido y otrosi vos 
guarden y fagan guardar todas las otras gr:1cias y nlcrcedes y fran
quicias y libertades y preeminencias y prerrogativas y sanciones y 
imunidades con todas las otras cosas y cada una de ellas que por ra
zón del dicho oficio de mi meryno mayor devedes tener y vos de
viesen ser dadas segund que a cada uno de los otr()~ dichos mis mery
nos mayores que de la dicha meryndad han sido h;lsta hoy todo bien 
cumplidamente en justicia que non vos menguen ende cosa alguna 
y que en ello ni en parte de ello no vos pongan ni consientan poner 
embargo ni contradiccion alguna no embargante qualesquiera mis 
cartas y sobre cartas que lo hasta aquí haya dado por do fazer mer
ced de dicho oficio de meryndad a otras qualesquiera personas en 
qualquier manera con qualesquiera clausulas etc ... 

Madrid 22 de Enero del año de 1462. 

(Papel, firma y sello de placa.) 

9°· 
CAPITULACIONES ENTRE EL MERINO MAYOR, EL CONCEJO DE OVIEDO 

Y LOS PROCURADORES DE ASTURIAS-OVIEDO, 1462. 

Primeramente que el dicho Don Diego Fernandez de Quiñones 
y aquellos que por el fuesen puestos por meryno y alguaziles guar
darán y tendrán todo lo que fuere servicio del señor rey y bien de 
esta tierra y principado de ella y sus buenos usos y costumbres y 
privilegios y exe,nciones que tiene. 

Lo otro que el dicho que dé un meryno y dos alguaziles y no mas 
que servirán el dicho oficio de meryndad ames que sean buenos y 
abonados y pertenescientes para usar del dicho oficio de meryndad 
y alguazilazgo y que los dichos merynos y alguaziles den fiadores 
que sean vecinos de este dicho principado personas llanas y abona
das el meryno en quantia de 3°.000 mys Y los dichos alguaziles en 
quantia cada uno en 10.000 mys y acaeciendo que el dicho meryno 
y alguaziles sean mudados de los dichos oficios o de alguno de ellos 
y ovieren de ser puestos y nombrados otros que no sean rescibidos 
ni puedan usar de los dichos oficios sin dar los dichos fiadores en 
junta y que fagan juramento en forma ende y quando y antes que 
usen de los dichos oficios. 

Lo otro que en razón de la tasa de la meryndad que el dicho 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTtTRIAS y S'· [)rSCEJ\'DF."KIA 

conde don Diego jure y prometa que no demandará ni (.tro por (
en su nombn' a ninguno de los dichos concejos de Asturid-. más de 
juro de rnaravedis de aquello que cupo y cahe por repartimiento 
a cada cuncej o segund por tasa y esté en pO~l':-;ion de pagar a Juan 
de Raro y a sus cobradores y que no demanden los dichos rnys a un 
concejo por otro. 

Otrosi en la dicha tasa de la dicha rneryndad que se cuenta de 
moneda vieja que se pague al doble de esta moneda nueva de a dos 
blancas viejas ó tres nuevas el Inaravedi. 

Otrosi que las penas y calumnias que fueren debidas que las non 
pueda levar el dicho meryno y alguaziles que el dicho conde nom
brase y sirviesen el dicho oficio ni otro alguno por ellos que lo ayan 
de aver sin primeramente ser demandados y ajuiciados y senten
ciados por ante los jueces ordinarios de carla concejo donde fueren 
fechas o demandadas y ante el corregidor que agora es ó fuera de 
aqui adelante y que no sean ejecutadas sin mandamiento del dicho 
señor corregidor o de los dichos jueces y que sean juzgados segund 
manda el fuero y que eso mesmo sean las penas y calumnias deman
dadas y sentenciadas ante el dicho corregidor ó juezes y pagadas 
segund la ley manda. 

Otrosi que el dicho meryno y alguaziles que no prendan a veci
nos del dicho principado salvo si fuese por mandamiento de justicia 
salvo si fuesen personas maleficiosas y sentenciados públicos y a 
las que hallaren faciendo maleficios y estos que así prendieron que 
los traigan y presenten ante los tribunales ordinarios de los dichos 
concejos y ante el corregidor o alguaziles que fueren a la dicha sazón 
de la dicha tierra. 

Otrosi que por los vasallajes que no se lleve mas de 30 rnys al 
ome fijodalgo y quarenta rnys al pechero y que no pague entrada 
ni salida aquél que asi fuere preso y que no cargue sobre los presos 
costas de ome que los guarden y que si los tales presos se ovieren 
de llevar y mandar llevar de unas partes a otras que el meryno y 
sus alguaziles los llevaran o mandaran llevar y no los vecinos de los 
dichos concejos y que el que fuere preso por deubda y pague la en
trega que no pague el vasallaje. 

Otrosi en razón de las ejecuciones que oviere de fazer el dicho 
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LOS ~ERINOS MAYORES Df: ASTtlRI.'.S y SP DESCENDENCiA 

n1 p rino y algllaziles de los rnys de lo~ prados y akabalas y otros mys 
de] rey nue~~tro seÍ10r que no lk\·:~r:l mas dp 30 m\s l¡or tI milhu 

hasta ISO I11yS. 

Otrosí en quanto monta a las otras ejecuciones de mys y ciubdad 
que no lleve ni mande llevar derecho de entrega mas de aquello 
que ejecutase y de que fiziese fazer pago a la parte y no de mas por 
manera que de aquello que la parte no fuere pagada como recibiere 
pago no lleve entrega de el donde se fiziere la entrega. 

Otrosi que el dicho meryno y alguazile~ no puedan llevar ni lle
ven derecho ni entrega alguna de mys de mandamientos que le fue
ren dados de apoderamientos de bienes y herencias como de asen
tamiento salvo de los mandamientos de ejecuciones segund de suso 
se contiene salvo doze mys de esta moneda segund lo manda y pone 
el ordenamiento real. 

Otrosi que los mys de la meryndad anejos que los enbiará re
querir y rescibir a cada concejo segund los deven y han de pagar en 
fin de cada un año y pagando los dichos mys que le non lleven de
recho alguno de cada carta de pago de ellos. 

Otrosi que el meryno y alguaziles que prendieren algunos omes 
y les tomaren ropa o armas o otras cosas que pagandolos su derecho 
y la deubda que devieren que les tornen las prendas y cosas que les 
tomaron. 

Otrosi en razon de las prendas que el dicho meryno y alguaziles 
ovieren de fazer en los bienes de los omes fijos dalgo y labradores 
que les sea guardada la libertad que el Rey manda por sus ordena
mientos reales que faltando los bienes que valan la quantía que los 
non tomen la ropa ni armas ni los bueyes de la arada. 

Otrosi que el dicho señor conde no arendará ni otro en su nom
bre las yudicias y penas y calumnias de ninguno de los dichos con
cejos a persona alguna ni los dichos oficios ni algo de ellos ni dará 
pena alguna a ningun ome que sea contrario del que tal pena o yu
dicia deviera ni le fará ej ecucion de el. 

Otrosi que el que firiere o matare en defension de su cuerpo o 
por castigo a sus apaniaguados o subditos o a su mujer o por ocasion 
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LoS .\1'ERIN,)c.: ~!AYOln..;. !JI: :\~Tl'Rl \¡;; Y sr' nr:SCENDE~CI.\ 

o p',¡ hUrLi ~,I' I~ '" 'trO:-i (¡I,( por ningun.t de c"t'¡-; G!~11:.;.,1.~ ;1(1 S(';i 

tenido ni deh:l pagar FldlcÍa ni pena ni calumnia :.1 <lidl<' ;11t'ryno 
ni a otro en ~ II nom brf' ni a los dichos alguaziles primf'ro hasta ser 
a veriguado ~i las dichas m uertes que acaescieron si se fizieron en su 
defension o no y qUt' los justicias de cada concejo secuestre los bienes 
de los que fizieren las tales muertes para que esté segun derecho. 

Otrosi en razón de las sentencias que no puedan demandar ni 
demanden sentencias algunas salvo de las cosas hurtadas que va
lieren de doscientos mys arriba y que la cosa que fuese hurtada que 
valiere de doscientos mys ayuso que las sentencias de ellas sean de 
las justicias ordinarias donde se fizieren. 

Otrosi los cinco concejos de Grado y Pravia y Salas y Valdés y 
Miranda piden que el dicho conde no estreme los dichos cinco con
cejos de una meryndad y alguazilazgo. 

Otrosi que las cosas de rincón (escondidas) o que no hallasen 
dueños que sean del dicho señor conde y de los dichos merynos y 
alguaziles que el pusiere y nombrare y esto de cien mys arriba y de 
cien mys ayuso que sean de los juezes ordinarios de cada concejo 
donde anrluvieren los dichos rincones y que el dicho meryno y al
guaziles que las traigan y presenten ante los dichos jueces ordina
rios donde anduvieren y que allí sean apregonados y guardados 
segund manda la ley y despues que los ayan los dichos merynos y 
alguaziles y paguen las costas si no se hallaren aver dueños. 

Otrosi que ningunos ni algunos omes que vinieren y anduvieren 
con el dicho señor conde y con los (Uchos merynos y alguaziles o 
con qualquiera de ellos no puedan pactar ni pacten pleitos algunos 
por ningunas personas salvo si fueren por si mismos por pleito suyo . 
propIO. 

Otrosi que los dichos merynos y alguaziles que asi fueren puestos 
en nombre del dicho señor conde q11e por si mismos presenten todos 
los mandamientos y ejecuciones y cosas que ovieren de cumplir y 
ejecutar y no otro alguno ni puedan para ello dar poder a otra per
sona alguna y caso que lo den que sea ninguno y no pueda usar de 
ello ni se lo consientan cumplir salvo solamente a los dichos nlerynos 
y alguaziles que asi fueren puestos y dieron las dichas fianzas y 
fizieron el dicho juramento y por los resistir que no caigan en pena 
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alguna S;:ltvo si fUt'[;;' por maleficiu qtU' J. {':--tu pUL',Jan (,¡1biar k,..;, 
OInl'S CIcl" <j'JI',1;'LtTl y 111) caigan en pUl". 

Otrosí que los robos n1anifiestos que se hicieren rn todo el ter
mino de dicha tierra y mcryndad en quanto durare el dicho oficio 
del dicho conde y de sus n1crynos y alguazilt~ que el dicho señor 
conde sea obligado a los pagar y pague por sus birnes y por el salario 
anejo de la dicha meryndad y prenda y entregue los tales robadores 
al dicho corregidor o a los dichos jueces de la j uridiccion donde 
acaesciese de se fazer los dichos robos del dia que fuere requerido 
y los dichos merynos y alguaziles o algunos de ellos hasta sesenta 
dias primeros siguientes y que para esto los concejos llegados y 
comarcaños donde se fizieren los dichos robos les den todo favor y 
ayuda que para ello fuere necesaria y que el dicho corregidor con 
toda la tierra asi mismo vaya ayudar a ejecutar si menester fuere. 

Otrosi que el dicho señor conde y los dichos meryno y alguaziles 
que por el fueren en la dicha tierra allende lo susodicho juren y pro
metan que guardarán a la dicha tierra y principado y villas y con
cejos y juridicciones todo lo susodicho y todos los otros sus buenos 
usos y costumbres y íranquizias y privilegios y exenciones y liber
tades que han y tienen y deben aver y a los vecinos de elios y no 
les irán ni pasarán ni cansen tiran ir contra ello ni contra parte de 
ello en ninguna ni alguna manera y que asi lo jurarán y prometerán 
todo de lo hazer y cumplir. 

Otrosi que el dicho señor conde ni el dicho meryno y alguaziles 
que fueran nombrados no puedan llevar ni sacar ningunos vecinos 
del dicho principado fuera del termino de el en asonada ni otra 
manera alguna salvo los que de su propia voluntad quisieren ir. 

Otrosi el dicho señor conde por hacer gracia y merced a la dicha 
tierra y villas y concejos del principado dijo que daba y dió por 
quitos todos y qualesquiera mys que al señor Pedro de Quiñones 
su señor y padre cuya ánima Dios aya eran debidos por las dichas 
villas y concejos del salario anejo al dicho oficio de meryndad que 
tuvo en este dicho principado y tierra. 

y asi otorgados y jurados los dichos capitulas y cosas que de 
suso van incorporadas los dichos procuradores segun y como de 
suso van declarados dijeron que se afirnlaban y afirmaron en el 
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LOS MUlI:\O~'; MAYORES DE ASTCRí.\S y SU D¡:SCE:\Da~l lA 

rcscibip'ii,~nto que fecho babiJn del dicho oficio al dicho señor conde 
\ ("t'ih .. :¡ lHt,:-tns de lo acojl'r y a quien su poder oviere con todos los 

lnys aI11 JUS ai dicho oficiu y que nu acudiría!! ((In t'llo á otra pl'Isona 
alguna y que estaban prestos de le glj d,uiar tud,l~ las honra:; y fran
quicias y preeminencias y libertades al dicho oficio de meryndad 
pertenescientes segun que el dicho señor Rey se lo enbiaba mandar 
en la dicha su carta y luego el dicho señor conde dijo que recibia y 
recibió la posesion velcasi del dicho oficio de meryndad y se da va 
por recibido en él y que prestaba y prestó de usar y mandar usar 
del dicho oficio de meryndad en toda esta dicha tierra segun que 
en la dicha carta del dicho señor rey se con tiene y otrosi de llevar 
y mandar llevar los derechos y penas y calumnias pertenecientes 
debidas a dicho oficio y luego el dicho señor corregidor a mayor abun
damiento tomó y desapoderó luego a Juan de Haro lugarteniente 
por el dicho señor marqués del dicho oficio la vara que tenia de dicho 
oficio y en presencia de todos los dichos procuradores diola y en tre
gola en su mano derecha al dicho señor conde el qualla recibió en su 
poder y de todo y en como pago el dicho señor conde lo pidió por 
testimonio a mi el dicho escribano y luego el dicho señor conde nom
bró por su meryno mayor y lugarteniente para servir el dicho oficio 
al su bachiller Juan Rodriguez de Laguna que presente estaba al 
qual luego dió y entregó la dicha vara para que usase y ejecutase 
en su lugar el dicho oficio y dió y nombró luego para con el por 
alguaziles Alfonso de Aller y á Juan de ... sus criados que presentes 
estaban a los quales fué tomado el mismo juramento que el dicho 
señor conde fizo y por todos los dichos procuradores fueron reci
bidos a los dichos oficios y dijeron que estaban prestos en nombre 
de sus concejos de usar con ellos de aquí adelante el qual dicho bachi
ller dió por su fianza los 30.000 mys que era y es obligado de dar 
segun la ley y derecho lo requieren, á Fernando Alvarez de la Rivera 
y a Pedro de ... que estaban asi presentes los quales se otorgaron 
por tales fiadores para que dieran y pagaran con sus bienes los dichos 
3°.000 mys ó la parte en que de ellos fueren condenados en los luga
res y a las personas a quienes les fuera mandado los dar y pagar y 
el dicho bachiller etc ... (siguen las demás fianzas). 

Firmas y signos de escribanos y testigos. 

91• 

EL MISMO REY MANDA A ASTURIAS NOMBRAR JUEZES QUE DETERMI-

NEN LO QUE HA DE COBRAR EL MERINO MAYOR. ASTORGA, 1462. 
Papel, firma real, sello de placa. 
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EXrn:=:'U'IÓS DE Le)' PROCCl<:\lJ(J.i\.ES DE .¡\~-,TURIA:-:' .\.L REY E~RI-

)]UE IV, ~I )RHE EL GOBIER~O DEL PRINCIPADO, 1462. 

En la ciudad de Oviedu lúnes cinco dias del mes de Abril año del 
nascimiento de N. S. J. C. de 14()2 aIlOS en la claustra y cabildo de 
la Iglesia del Santo Salvador de la dicha ciudad estando presente 
el honrado caballero Lope de guarda del rey nuestro 
señor y su corregidor y justicia mayor de esta tierra y principado 
de Asturias y los procuradores de las villas y concejos de todo este 
dicho principado que aquí fueron presentes llamados por el dicho 
señor corregidor y por sus cartas y mandamientos para el negocio 
y causa de que aquí será hecho mencion conviene á saber .......... . 
(siguen los nombres de los procuradores de todos los concejos de 
Asturias) presentes todos los dichos procuradores y en presencia 
de mi Alfonso Alvarez de Oviedo escribano de nuestro señor el rey y 
de los testigos de yuso escritos pares ció de presente el magnifico 
señor don Diego Fernandez de Quiñones conde de Luna y del con
sejo del rey nuestro señor y presentó ante el dicho señor corregidor 
y en presencia de los dichos una carta del dicho señor rey fiJ mada 
con su nombre y sellada con su sello y refrendada de Alvar Gonzalez 
de Ciudad Real su secretario y registrada en las espaldas y asi 
mismo presentó un escrito de requerimiento en pos de la dicha carta 
del dicho señor rey el tenor de lo qual todo uno en pos del otro es 
esto que se sigue (Vease el documento n.o 122). Requerimiento: Con
sejos jueces y regidores caballeros escuderos y omes buenos de las 
villas y concejos de la merindad y principado de Asturias: Yo don 
Diego Fernandez de Quiñones conde de Luna y meryno mayor de 
Asturias vos notifico y fago saber que yo presenté la dicha carta 
del dicho señor rey mi señor que de suso va incorporada por do su 
señoría me hizo merced de la dicha meryndad a Lope de Cerradilla 
corregidor de la dicha ciudad y principado la qual por el fué obedes
cid a y cumplida rescibiendome y habiendome por meryno mayor 
y porque la dicha carta asi mismo se dirije a vosotros como al dicho 
corregidor a mayor abundamiento a vosotros presento la dicha carta 
del dicho señor rey que de suso va incorporada y vos pido que la cum
plades en todo y por todo segun que en ella se contiene y en cumplién
dola me ayades y recibades por meryno mayor de la dicha meryn
dad y principado y mandando usar en el dicho oficio de meryno 
mayor conmigo y con los que mi poder ovieren y no con otra persona 
alguna acudiendome y mandándome acudir con los derechos y sala-
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tes y debid~b por razón del dh hu UflCio y guardéindome y mandán
dome guardar todas las honra~, preeminencias etc .. etc .. que por 
razón del dicho oficio de va de aver y me eleven ser guardadas segun 
que el dicho señor rey mi señor por la dicha su carta vos envía man
dar y si alguno o algunos lo contrariasedes vos emplazo segun y a 
los plazos y so las penas en la dicha carta contenidas y ele me dar 
y acusar las dichas penas, pues el dicho señor rey mi señor por la 
dicha carta me da la posesion velcasy del dicho oficio y me ovo y 
ha por rescibido en el y vos el dicho corregidor me avedes recibido 
en el en caso que por alguno o algunos de vos no sea recihido de usar 
el dicho oficio segun y en la n1anera y fornla que devo y el dicho 
señor rey me manda y de como vos lo notifico y presento la dicha 
carta y de lo que digo y pido y requiero publico testimonio signado 
de los presentes escribanos y ruego á los presentes que sean testi
monIO. 

y asi presentada la dicha carta y requerimiento luego el dicho 
señor corregidor dijo que el ya habia obedecido y obedecia la dicha 
carta delante los dichos procuradores con la reverencia que debia 
y la queria cumplir segun que ya respondido avia ante Gonzalo 
Fernandez de Araujo escribano del Rey y que en aquello se afir
mava y que sin su perjuicio esta otra vez la tomaba y tomó con sus 
manos y la besó y puso encima de su cabeza con la reverencia y so
lemnidad que devia como a carta y mandado de su rey y señor natu
ral al qual nuestro Señor deje vivir y reinar por muchos tiempos 
y aüos buenos a su servicio con acrescentamiento de muchos mas 
reinos y señorios y quanto al cumplimiento de ella que la queria 
cumplir y cumplia y avia y ovo por rescibido al dicho señor don 
Diego Fernandez de Quiñones al dicho oficio de meryndad segun 
y como el dicho señor rey lo enviava mandar por la dicha su (arta 
que de suso va incorporada y que asi usaria con el y con sus oficiales 
fazendo el juramento y pleito omenaje y dado las fianzas que segun 
derecho estaba obligado y jurase los capitulas que los otros merynos 
antepasados de su merced avian jurado y otorgado y que asi lo man
daba de parte del dicho señor rey a todos los dichos procuradores 
que lo fiziesen y cumpliesen so las penas en la dicha carta conteni
das y que asi lo pedia por testimonio y luego los dichos procuradores 
dijeron todos que pedian traslado para dar su respuesta sobre todo 
esto. Testigos que fueron presentes ..... 

Despues de esto en la dicha ciudad otro dia martes seis dias del 
dicho mes de Abril y año dicho en la dicha claustra y cabildo de la 
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{licha iglesLi rrt'sentl." el dichu señor cundc y seüor corregidor y en 
presencia de mi el dicho escribano y testigos de yuso escríptos todos 
los procuradores de suso nombrados y declarados en concordancia 
dij efun que respondiendo a la dicha carta del dicho señor rey de 
suso incorporada presentada por el dicho señor conde que la obede
cian con la reverencia que devian asi como carta y mandado de su 
rey y señor natural al qual Dios dejase vivir y reinar por muchos 
tiempos y buenos a su servicio y en quanto al cumplimiento de ella 
dijeron todos en concordia sálvo el procurador de la villa y concejo 
de Llanes y de N a va y de Aller que dijeron que no traian poderes 
bastantes para lo cumplir y que pedian traslado para a ver acuerdo 
con sus consejeros y dar su respuesta la que de viesen pero estando 
presente Pedro Solís de Aller escribano dijo el su nombre del dicho 
concejo de Aller y de la mayor parte de el que recibia y recibió por 
meryno al dicho señor conde y obligó á si y a sus bienes que el dicho 
concejo lo oviese por firme otro tanto dijo García de Mieres y Gar
cía de Arenas vecinos del concej o de Llanes por el dicho concej o de 
fuera y se obligaron a si y á sus bienes que el dicho concejo estaria 
por ello en todo y por todo segun y por la forma y manera que el 
dicho señor rey se lo enviava mandar y que eran contentos y que 
les placía a todos de aver y avian por meryno mayor de esta dicha 
tierra y principado al dicho conde y que estaban prestos a usar con 
él y con sus oficiales y lugartenientes en el dicho oficio y no con 
otro alguno pues que el dicho señor rey se lo enviava mandar fa
ciendo el dicho señor conde juramento y pleito omenaje y dandoles 
fianzas y dando y nombrando los merynos y alguaziles segun y 
como esta obligado de dar y que esto daban por respuesta y luego 
el dicho señor conde dijo que estaba presto a fazer la dicha solemni
dad y juramento y dar y nombrar dicho meryno su lugarteniente 
y alguaziles a consen timien to de la dicha tierra y fianzas segun que 
era obligado y luego el dicho señor corregidor le tomó las manos 
ambas juntas en las suyas en presencia de todos los dichos procura
dores y recibió el pleito omenaje en la forma siguiente diciendo asi el 
dicho señor conde que prometia y prometió una y dos y tres veces 
como caballero y como fijodalgo al fuero y uso de España de guardar 
el servicio del dicho señor rey bien leal y verdaderamente en público 
y en escondido y obedecer y cumplir sus cartas y mandamientos 
en la forma y manera que el dicho señor rey se lo mandase ó emviase 
a mandar sin poner en ello escusa ni dificultad alguna ni dar a las 
dichas cartas y mandamientos del dicho señor rey otro intelecto 
alguno salvo aquél que en ellas se contuviese yeso mismo prometió 
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LOS MERINOS MAYORES Df·: .A,:-: !"'t'RIAc; y se DF<:;CENDL'¡"IA 

de cumplir y mandar cumplir y CJ {'('11 t ,! ~T mandar cJecutar las sen"" 
tencias y n1andamientos de su justiua y si oviese algun deservicio 
del dicho señor rey que 10 resistiría y mandaria resistir en quan to 
su poderio fuese y donde lo non pudiera resistir que lo revelaria al 
dicho señor rey lo mas presto y mas breve que pudiese y que guarda
ria sus secretos y de su justicia en todo aquello que deviese y es te
nido otrosi de guardar la honra del dicho señor corregidor y de sus 
oficiales y dijo el dicho señor conde que prometía y prometió de 
guardar las ordenanzas y capitulas y fueros y privilegios y liber
tades y exenciones y preeminencias y derecho tocantes al bien pú
blico de esta dicha tierra y a los vecinos de ella segun y en la forma 
y modo que lo prometieron y juraron los merynos de esta dicha tierra 
que fueron antes del dicho señor conde y de servir en acrecentar 
las rentas y pechos y derechos del dicho señor rey y trabajar como 
10 mas prestamente ser pudiese fuesen cogidos y recudidos los mys 
de las dichas sus rentas y pagados al su mayordomo y recaudador 
que ahora es en esta dicha tierra y principado y a los que despues 
de él fueren y a cada uno de ellos y ejecutar y mandar ejecutar los 
mandamientos que le fuesen dados sin luenga ni dilacion que en 
ello diese y de onrar y guardar y defender al dicho mayordomo y 
recaudador y sus oficiales y non consentir ni dar lugar que les fuesen 
fechas robos muertes ni feridas ni otros daños ni desaguisados algu
nos sino lo resistir y punir y castigar con todas sus fuerzas y por el 
dicho pleito omenaje y prometió de no llevar ni mandar llevar á 
sus oficiales salvo los derechos etc ... anejos y debidos al dicho oficio 
de meryndad y que por amor ni mal querencia ni por parcialidad ni 
afeccion ni dádiva ni promesa alguna no iria ni mandaria usar a sus 
oficiales del dicho oficio justa y derechamente guardado y cumplien
do todas las sobre dichas cosas y asi lo primero al dicho señor corre
gidor de 10 fazer y mandar fazer y luego el dicho señor corregidor 
allende del dicho pleito y omena j e tomó j uramen to del dicho señor 
conde en forma debida poniendo el dicho señor conde su mano dere
cha sobre la señal de la cruz que le fizo y mostró el dicho señor corre
gidor la qual tuvo corporalmente y dijo que juraba y juró a Dios 
y a Santa María y a los santos Evangelios donde quiera que estaban 
que bien y leal y verdaderamente sin arte y sin engaño y sin cautela 
y con todo su leal poderío guardaria y faria guardar todo lo sobre
dicho y cada cosa y parte de ello y que no iria ni vendria ni mandar 
ir ni venir contra lo sobre dicho ni parte de ello y que asi 10 juraba 
y juró y prometia y prometió de lo guardar y cumplir y de 10 fazer 
guardar y cumplir segun que de suso se contiene y dijo el dicho señor 
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, "lIJe que si fianza alguna {'ra ooligad() de dar por rd.¿cln del dichu 
u!icio dijo que presto estaba a darla suficiente segun de derel'Íd l ~e 

rey' ueria y allende de lo Slb •• dichu que so cargo del dicho pleito y 
omenaje y juramento que fecho habia que utorgaba y otorg() de 
tener y nlandar tener y guardar y cumplir a la dicha tierra y prin
cipado los capitulos y cosas que aquí dirán que los dichos procura
dores le pidieron y que otorgase los que jurara y otorgara el señur 
marqués de Villena su primo que antes tuviera el dicho oficio los 
quales son estos que se sigue: 

Muy alto y muy esclarecido principe rey y señor. 

Vuestros omildes vasallos y servidores los procuradores de las 
vuestras villas y concejos del vuestro principado que en esta junta 
segund costumbre del dicho principado se agora fizo en esta ciubdad 
de Oviedo por llamamiento de Lope de Cerradilla vuestro corregi
dor de que fará fé el escribano de yuso escripto besamos vuestras 
manos y nos encomendamos en vuestra merced a lo que plega saber 
que en la dicha junta nos fueron presentadas por don Diego Fer
nandez de Quiñones conde de Luna ciertas provisiones por las que 
les parescia en como vuestra alteza le facia merced de la meryndad 
de la dicha tierra de Asturias por ciertas renunciaciones en las di
chas cartas contenidas las quales por nosotros en nombre de la dicha 
tierra en la dicha junta vistas y platicadas ansi por vuestra señoria 
lo mandar como por el dicho conde tener en esta tierra mucha natu
raleza y crianza y ser tal que podrá bien servir a vuestra señoria y 
tener la tierra en justicia como por conoscer que por ser él proveydo 
de la dicha meryndad se quitaron y quitarán asaz inconveniencias 
que se non pudieran escusar si la tuvieran otras personas que la pro
curaban ovimos gran consolacion y lo tenemos a vuestra señoria 
en muy alta merced y por ello vos besamos las manos y luego lo res
cibimos a dicho oficio y posesion de el. Muy poderoso señor como 
quiera que nosotros avimos y avelnos los dichos respectos y lo resci
bimos al dicho oficio de la dicha meryndad ni por eso quisieramos 
ser vasallos de él ni de otro alguno antes deseando ser todavia del 
señorio y corona real y del principe primogénito heredero de vuestros 
reynos que antes señor ha placido de nos dar ó diere y no ser apar
tados de la j uridiccion del dicho principado mas ser en una j un tas 
como agora lo somos y fuimo~ despues que vuestra señoria recibió 
el dicho principado y muy poderoso señor porque el dicho conde de 
Luna nos ha dado su fé y palabra que firmada pidiola vuestra señoria 
de los lugares de Llanes y H.iba de Sella que Pedro de Quiñones su 
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LOS MERI~OS !\{AYORES DE ASn'RIAS y cT nr.snSDE~CIA 

padre que Dios aya tenia y poscia a la saz(Jn que yucstra scñoria 
se apoderó de la pnsesion del dicho principadu y lu desapoderó de 
ella restituyendulas al dicho principado que no se entromet('ria de 
procurar yasallos en este dicho principado ni de usar de la posesion 
Je las dichas villas de Llanes y Riba de Sella salvo tratarnos como 
a vasallos de vuestra alteza homildemente suplicamos a vuestra 
señoría que en el caso que el dicho conde a vuestra señoria haya 
fechos tales servicios porque vuestra alteza quiera fazer enmienda 
de las dichas villas o por otros respectos le quiera fazer merced que 
las faga en otras qualesquiera partes y no de las susodichas ni de 
este principado. Y muy alto señor suplicamos a vuestra alteza que 
si por algunas personas cosa en contrario de lo en nuestra peticion 
contenido a vuestra señoria fuese dicho non le dé fé porque será 
sin querer ni saber de la tierra y por personas privadas aficionadas 
a otras partes y non convenientes al servicio de vuestra señoria ni 
al bien público de la tierra ni de lo tal avrá bastante ni verdadero 
poder antes suplicamos a vuestra señoria si necesario es mas confir
macion que la quiera confirmar. Y esclarecido señor nuestro señor 
acresciente vuestra vida y real estado con acrescentamiento de mas 
reynos y señorios. etc ... (Firmas) Oviedo, a. de 1462. 

93· 
PROVISIÓN LIBRADA POR ENRIQUE IV A PETICIÓN DE Yv AN BER

NALDO DE QUIRÓS, POR LA QUE MANDA AL PRINCIPADO QUE NO 

SE ENTROMETA EN LOS ASUNTOS DEL MERINO, NI NOMBRE ALGUA

ZILES, CARCELEROS, NI OTROS OFICIALES. SEGOVIA, 1465. 

Papel, firma autógrafa Real y sello. 

~ 

EL PRÍNCIPE DON ALFONSO INTITULÁDOSE REY DE CASTILLA MANDA 

QUE LA GENTE DE ASTURIAS LEVANTE TROPAS EN SU SERVICIO, 

PERO NO DICE ESTE MANDATO QUIÉN ES EL ENCARGADO DE HA

CERLO CUMPLIR. REAL DE SIMANCAS, 1465. 

Papel, firma autógrafa del PrínciPe, y sello. 

Don Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castilla etc ... a todos 
los concejos alcaldes alguaziles etc ... de la ciubdad de Oviedo y de 
su obispado y de mi principado de Asturias y a cada uno de ellos 
a quien esta mi carta fuese mostrada salud y gracia: ya quanto que 
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haheis sa.bidtl como yo soy jurado y recibido por He)' y SCrlor de 
estos mis reynos ~r serlorios por muchos de los prelados y caba¡kru~ 
y grandes de ellos de los quales y (le muchas de las ciubdades y villas 
y lugares de los dichos mis reynos yo he mandado ajuntar y tengo 
juntas conmigo muchas gentes de cahallo y de pie para allanar y 
pacificar y poner en toda paz y sosiego estos dichos mis reynos para 
lo que asimismo es mi merced que vosotros me em biedes de esa rlicha 
tierra peones ballesteros y lanceros por que vos mando que luego 
repartades entre vosotros los dichos (1) peones ballesteros y lan
ceros que sean mancebos y bien dispuestos para la guerra los lan
ceros con sus lanc;as y paveses y corazas si las tuvieren y los balles
teros con sus ballestas y me los em biedes luego a gran priesa por 
manera que sean conmigo del dia que la presente vos fuese mostrada 
hasta quince dias primeros siguientes y en ello non pongais estorbo 
ni dilacion alguna porque asi cumple á mi servicio y a bien y paz y 
sosiego de los dichos mis Teynos y por la presente mando y do poder 
cumplido a para que por mi y en mi nombre 
vos a que asi lo fagais y cumplades y pon-
gais en obra y vos fagan cerca de ello todos los pedimentos y reque
rimientos que se requieran y asi mismo le do poder para que pueda 
tomar y tome de las mis rentas y pechos y derechos de ese dicho 
mi principado de Asturias todos los maravedis que le serán necesa
rios para pagar sueldo á los dichos peones a los q uales le mando que 
pague sueldo de dias, y los unos ni los otros non fagades ende 
al por alguna manera so pena etc... En mi real de Simancas a 10 

oe Julio de 1465 años. 
Yo el Rey. 

Firmas del arzobispo de Toledo, Almirante, marqués de Villena, 
obispo de Coria, Maestre de Alcántara. 

95· 
EL MISMO PRÍNCIPE DON ALFONSO RESTITUYE A DIEGO DE QUIÑONES 

LA MERINDAD QUE SE LE HABÍA QUITADO. SIMANCAS, 1465. 

Papel, firma del PrínciPe, sello. 

Don Alfonso por la gracia de Dios rey de Castilla etc ... por quanto 
vos don Diego Fernandez de Quiñones conde de Luna mi meryno 
mayor de Asturias y del mi consejo me hizisteis reladon que Pedro 

(1) Los claros existen en el documento. 
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LOS MERINOS MAYORES DF\ST'l .. 'RIAS y 5'.' DESCE~\DE:--;CU 

de Quiñones vuestro padre tenia y poseía \' tuvo y poseyó por justos 
y derechos titulas la meryndad de Asturias de Oviedo la qual dicha 
meryndad el Rey don Juan mi señor v padre que santo paraiso ha~'a 
y don Enrique mi antecesor vos tODlaron y ocuparon la qual jamás 
le fué desembargada ni tornada ni asi mismo a vos asi conlO a hijo 
y legitimo heredero de dicho Pedro de Quiñones vos ha sido hasta 
aqui tornada la dicha meryndad y ahora me suplicasteis y pedis
teis por merced que pues vos os aviades juntado conmigo con los 
otros grandes de mis reynos que conmigo estan juntos por mi servir 
contra el dicho don Enrique mi antecesor que yo vos mandase res
tituir la dicha meryndad y poner en la posesion de ella y yo acatando 
los muchos y buenos y leales y señalados servicios que vos el dicho 
conde de Luna me habeis hecho y espero que faredes de aquí adelante 
y porque vos os habeis juntado conmigo con gentes para me servir 
por la presente es mi m.erced de vos mandar tornar y restituir y por 
la presente vos restituyo la dicha meryndad de Asturias que asi 
vos está tomada y ocupada como dicho es para que lo vos ayades 
y tenga des y usades del dicho oficio de mervndad por vos y por 
vuestros oficiales y lugar tenientes que en el dicho oficio de meryn
dad pusieredes y aya des y llevedes todos los derechos y salarios y 
otras cosas al dicho oficio de meryndad anejos y pertenecientes. 
Todo bien y cumplidamente segun y por la via y forma y manera 
que usó del dicho oficio de meryndad y llevó los dichos derechos y 
salarios Diego Fernandez de Quiñones vuestro abuelo y el dicho 
Pedro de Quiñones vuestro padre y por esta mi carta mando a todos 
los concejos y alcaydes alguaziles y merinos regidores caballeros y 
escuderos y oficiales y omes buenos de todas las ciudades y villas 
y lugares de la dicha meryndad de Asturias de Oviedo y a cada uno 
de ellos que de aquí adelante vos tengan y ayan por mi merino mayor 
de la dicha Asturias de Oviedo y usen con vos y con los dichos vues
tros oficiales y lugar tenientes que vos en el dicho oficio pusieredes, 
que vos reciban y hagan recibir con todos los dichos derechos y sala
rios y otras cosas al dicho oficio de meryndad anejos y pertenecien
tes segun y por la via y forma y manera que usaron con los dichos 
Diego Fernandez de Quiñones vuestro abuelo y Pedro de Quiñones 
vuestro padre les recibieron y hizieron recibir con todos los dichos 
derechos y salarios y que vos entreguen y hagan entregar todas las 
honras y titulas y mercedes preeminencias prerrogativas y inmuni
dades y todas las otras cosas que por razón del dicho oficio de merino 
mayor vos deven ser entregadas y todo bien y cum plidamen te en guisa 
que vos no menguen ende cosa alguna y si necesario es yo por la 
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SELLO DEL PRINCIPE 

DON ALFONSO. 
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LOS MLRl~OS MAYORE.S DE ASn'RT.\" y SU DESCENDENCIA 

presente vos do el dicho ofieil):V vos pongo en la posesion de el y vos 
doy poder y autoridad y facultad para usar de el y lo llevar y los 
unos ni los otros no hagadcs ni hagan ende al por alguna manera so 
pena de la mi merced y de privacion de los oficios y confiscacion de 
los bienes de los que lo contrario hiziesen para la mia camara y ade
mas para quien oviere de lo asi hacer y cumplir mando alome 
que vos esta mi carta mostrase que los emplaze que pareciesen ante 
mi en la mi corte do quiera que yo sea del dia que los emplazase a 
quince dias primeros siguientes so la dicha pena so la qua1 mando 
a qualquiera escribano público que para esto fuese llamado que de 
ende al que vos la mostrase testimonio signado con su signo para 
que yo sepa en como se cumple mi mandado. Dada en mi real sobre 
Simancas a 10 de Julio año del nacimiento de N. S. J. C. de 1465 
años. Yo Juan Fernandez de Hermosilla secretario del Rey nuestro 
señor la hize escribir por su mandado 

Yo el Rey (autógrafa) 
Al dorso sello bien conservado lacre y papel y las firmas de: archi
episcopus Toletanus - El Almirante - El Marqués de Villena
El conde don Alvaro - El Maestre de Alcantara - El conde Don 
Diego - Episcopus Cauriensis.-Registrada. 

g6. 

EL PRÍNCIPE DON ALFONSO CO~FIRMA A FAVOR DE DIEGO FER

NANDEZ DE QUIÑONES TODOS LOS FUEROS QUE GOZARON SU PADRE 

PEDRO y SU ABUELO DIEGO. MADRID, A. DE 1465. 

Papel, firma autógrafa y sello. 

97· 
EL PRÍNCIPE DON ALFONSO MANDA A DIEGO DE QUIÑONES SE APO

DERE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS EN NOMBRE SUYO, A MANO 

ARMADA SI FUERE NECESARIO. VALLADOLID, 1465. 

Papel, firma del PrínciPe, sello. 

Don Alfonso por la gracia de Dios rey de Castilla etc... a vos 
don Diego Fernandez de Quiñones conde de Luna mi merino mayor 
de Asturias y de mi consejo salud y gracia: Sepades que yo informado 
que en el mi principado de Asturias algunos castillos y fortalezas 
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LOS MERli'\O:-, ~lAYORES DE ASTCRIAS y SL' DESCENDENCIA 

rebeladas en descrvicio mio y menosprecio de la mi justicia siguiendo 
y favoresciendo la parcialidad :v opinion y errores de don Enriquf' 
mi antecesor y porque yo confío de vos el dicho conde de Luna mi 
Ineryno mayor que con el gran zelo y amor que tenedes a mi ser
vicio fareis y ejecutareis con toda diligencia y lealtad lo que por 
mi en esta carta vos fuera cometido y mandado: Por ende por la 
presente vos encargo y mando que luego vista sin otra escusa ni 
dilacion vayades por vuestra persona ó embiedes otras personas 
quales a vos bien visto fuere con vuestro poder por virtud de esta 
mi carta a los dichos castillos y fortalezas y requiriedes y fagades 
requerir a los alcaydes y personas que los dichos castillos y forta
lezas o qualesquiera de ellos tienen que vos los den y entreguen y 
apoderen en lo alto y bajo de ellos a vos ó a las personas que embia
redes para los rescibir y tomar y a ellos faciendolo asi yo por esta 
mi carta les alzo y quito qua1quier pleito y omenaje y seguridad 
y juramento que tengan fecho a Don Enrique mi antecesor o a otra 
persona alguna por los dichos castillos y fortalezas y los absuelvo 
y doy por 1i bres y quan tos de ello y de cada cosa y parte de ello de 
agora para siempre jamás a ellos y a sus fijos y nietos y descendien
tes de ellos y no fagan ende al por alguna manera so pena de la mi 
merced y de sus y bienes y en las otras pe
nas y castigos en que caen los que rebella castillos y fortalezas a su 
Rey y señor natural y si lo asi fazer y cumplir no quieren por esta 
dicha mi carta vos do licencia y poder para que con mano armada 
y con ayuda de gentes vos o quien el dicho vuestro poder oviere 
podades entrar y combatir y tomar por fuerza los dichos castillos 
y fortalezas y fincarlos y ponerlos en poder y manos de personas 
fiables a mi servicio las quales fagan pleito y omenaje y juramento 
y seguridad de las tener y guardar por mi y para mi y de guardarme 
lealtad y obediencia y las otras cosas que son debidas y obligadas 
segund las leyes de mis reynos lo disponen y si para lo fazer y ej e
cutar oviesedes menester favor y ayuda por esta dicha mi carta o 
por su traslado signado de escribano público mando al concejo regi
dores etc ... de la ciubdad de Oviedo y a todos y qualesquiera villas 
y lugares y concejos y tierras del dicho mi principado de Asturias 
que ende y quando por vos o por vuestra parte fueren requeridos 
se junten con vos ó con aquellos que vuestro poder ovieren y por 
sus personas y con sus gentes y armas y pertrechos vos ayuden a 
entrar y combatir los dichos castillos y fortalezas y que se apoderen 
de ende hasta que vos o los que vuestro poder ovieren seades y sean 
apoderados de todo ello en manera que lo que yo en esta presente 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

vos encomiendo y mando aya cumplido y debido efecto. Y los unos 
ni los otros no fagan ende al por alguna manera so pena etc ... 

Valladolid 28 Agosto 1465 
Yo el Rey (autógrafo) 

sello de placa, firmas de grande~ v prelados. 

gS. 
EL MISMO PRÍNCIPE MANDA Y RUEGA A DIEGO DE QUI~ONES y A SU 

HERMANO SUERO, QUE PARA FACILITAR LA S'CMISIÓN DE ASTURIAS 

DESISTAN DE LOS DERECHOS Y TÍTULOS QUE TIENEN EN EL PRIN

CIPADO, EMPEÑANDO SU FE Y PALABRA REAL DE LES PAGAR EN

MIENDA Y SATISFACCIÓN POR TODO ELLO. AVILA, 1465. 

Papel, firma autógrafa, sello. 

Don Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castilla etc... a vos 
don Diego Fernandez de Quiñones conde de Luna de mi consejo 
salud y gracia: Sepades que a mi es fecha relacion en como la ciubdad 
de Oviedo y las otras villas y lugares y concejos y tierras del mi 
principado de Asturias han dilatado de me rescibir y jurar por su 
rey y señor recelando que yo he dado y enajenado y entiendo dar 
y enajenar de la mia corona real la dicha ciubdad ó algunas villas 
y lugares y tierras y concejos del dicho mi principado no siendo ello 
asi y porque hasta agora yo no he dado ni enajenado ni queriendo 
dar ni enajenar cosa alguna de lo susodicho mas antes con la ayuda 
de Dios lo entiendo guardar y tener para mi y para la dicha mi coro
na real y para los principes herederos que despues de mi subscedie
ran en estos mis reynos y señorios y les entiendo guardar en esta parte 
sus privilegios y libertades y usos y costumbres que tienen de los 
señores reyes de gloriosa menloria mis progenitores segund que esto 
y otras cosas mas largamente se contiene en una mi carta de segu
ridad firmada de mi nombre y sellada con mi sello y firmada asi 
mismo en las espaldas de los vasallos y grandes de mi consejo que 
al presente están en mi corte que cerca de esto les mandé dar y por
que asi mismo yo soy certificado que las dichas tierras del dicho mi 
principado tienen rescelo de vos que por causa de algunas acciones 
y derechos y titulos que dicen que vos y Suero de Quiñones vuestro 
hermano tenedes a algunas tierras y lugares y concejos del dicho 
mi principado procurareis de aver las dichas tierras y villas y conce
jos y los castillos de ellos a que asi tenedes los dichos titulos yaccio
nes y por esta causa están alterados y apartados del mi servicio te-
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LoS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS y SU DESCENDENCIA 

nliendo ser fatigados y maltratados de vos y del dicho vuestro herma
no por ello lo qual tedo es mi merced de los vos porque a causa sobre 
ellos no dejen de me servir como es razón. Por esto yo vos ruego y 
pido y mando que luego ubieredes notificar y certificar a la dicha 
ciubdad de Ovíedo y villas y tierrzls \' concejos del dicho n1i princi
pado de Asturias que rescibiendonle ellas luego por su principe y 
Rey y Señor y alzando pendones por mi y prestando el juramento 
y pleito omenaje de lealtad y fidelidad que me deve vuestro propó
sito é intencion y del dicho vuestro hermano no es de demandar 
ni aver cosa alguna del dicho mi principado ni del señorio de el y 
desde luego renunciando y traspasando vos y el dicho Suero de Qui
ñones vuestro hermano en el dicho mi principado y en la mi corona 
Real todos y qualesquiera titulos y acciones y derechos que vos y 
él tenedes y pretendedes aver en qualquier manera a qualesquiera 
villas y tierras y concejos del dicho mi principado y para ello otor
guedes todas las escripturas de renunciaciones y certificaciones que 
para firmeza y seguridad de ello creades necesarias. Y vos y el dicho 
vuestro hermano faciendolo y otorgándolo asi y por causa de aquello 
la dicha tierra obedeciendome por su principe rey y señor yo por 
esta mi carta vos seguro y prometo en mi palabra y fé Real de fazer 
hemienda y equivalencia a vos y al dicho vuestro hermano de otro 
tanto que vos y el renuncicrcdes y traspasarcdcs en el dicho mi prin
cipado y corona real y a que tenedes derecho y accion y titulo como 
dicho es: la qual hemienda y satisfaccion yo vos faré a vista y mos
tracion del muy reverendo Padre en J esu Cristo Don Alfonso Ca
rrillo Arzobispo de Toledo mi ayo y de Don JuaIl Pacheco marqués 
de Villena mi mayordomo mayor a mas del mi consejo dentro del 
tiempo y termino y en la forma que lo ellos ordenaren. Y porque de 
esto seades mas cierto encargo y mando a los dichos caballeros del 
mi consejo que al presente están en la dicha mi corte que asimismo 
vos seguren y juren y prometan que trabajarán con todas sus fuer
zas en que yo cumpla con vos todo lo susodicho y cada cosa y parte 
de ello de lo qual vos mandé dar esta presente seguridad firmada de 
mi nombre y sellada de mi sello de poridad. Dada en la noble 
ciubdad de Avila 28 Noviembre I465 años. 

Yo el Rey (autógrafo). 

Los prelados y ricos omes caballeros que aqui de yuso firmamos 
nuestros nombres seguramos juramos y prometemos a fé de caba
lleros a vos Don Diego F ernandez de Quiñones conde de Luna del 
consejo del Rey nuestro Señor que faziendo y cumpliendo vos y 
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LOS ~ERISOS M:\YORF:S DE ASn'RIAS y se DF.SCENDES\lA 

Suero de Quiñones vuestro hermano lo que el dicho señor Rey vrs 
ruega y manda por esta escriptura de ~uso escripto nosotros traba
jaremos y procuramos con todas nuestras fuerzas que su Alteza 
cumpla con vos y cnn el dicho Suero de Quiñones vuestro hermano 
lo que por la dicha escri ptura vos segura y promete realmente v 
con efecto segund de suso se contiene. 

El conde de Benavente - El Marqués de Villena. 
(Sello de lacre y papel bien conservado.) 

99· 
DEL MISMO AL MISMO PROMETIÉNDOLE QUE HARÁ QUE EL REY DON 

ENRIQUE LE DEVUELVA TODO LO QUE LE HA TOMADO Y QUE SI 

EL REY TAL NO HIZIERE QUE LE INDEMNIZARÁ CON BIENES DE 

SU PROPIO PATRIMONIO. SANTISTEBAN, A DE 1465. 
Papel, firma autdgrafa y sello. 

100. 

EL PRÍNCIPE DON ALFONSO CONCEDE A TÍTULO HEREDITARIO LA 

MERINDAD DE ASTURIAS A DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES, 

QVE SÓLO LA TENÍA A TÍTULO VITALICIO. SIN NOMBRE DE LUGAR 

NI FECHA. AÑo DE 1467. 

Papel, firma aut6grafa y sello. 

Don Alfonso por la gracia de Dios rey de Castilla etc ... por fazer 
bien y merced a vos don Diego Fernandez de Quiñones conde de Luna 
mi merino mayor de Asturias de Oviedo y del mi consejo acatando 
los muchos y buenos y leales y señalados servicios que avedes fecho 
y fazedes de cada dia y los de vuestro linaje fizieron a los reyes de 
gloriosa memoria ande yo vengo y señaladamente vos a mi fezis
teis en adquirir para la mi corona real la ciubdad de Oviedo y villas 
y lugares y fortalezas del principado de Asturias de Oviedo y en 
alguna enmienda y remuneracion de ello y entendiendo es cumpli
dero a mi servicio y administracion de la mi justicia tengo por bien 
y es mi merced que el oficio de meryndad de la dicha Asturias de 
Oviedo que vos de mi hasta aquí avedes tenido y tenedes de mer
ced de por vida agora y de aquí adelante lo ayades y tengades de 
mi por merced de juro de heredad para siempre jamas para vos y 
para vuestros herederos y sub cesares despues de vos y para aquel 
o aquellos que de vos o de ellos ovieren causa, para lo poder dar y 
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LOS ME.RINOS MAYORES DE ASTeRIAS y se DESCENDENCIA 

donar y trocar ~r cambiar resignar traspasar enajenar y fazer del 
dicho oficio todo lo que quisicredes y por bien tuvieredes vos y los 
dichos vuestros herederos y subcesores despues de vos y aquel o 

aquellos que de vos o de ellos ovieren causa con la persona o perso
nas que quisieredes y por bien tuvieredes tanto que no sea con igle
sia ni monasterio ni con persona de orden ni de religion ni de fuera 
de los mis reynos y señorios sin mi licencia especial y mandado y 
por esta mi carta mando a los concejos alcaldes merinos etc ... de 
las villas y lugares del dicho principado de Asturias de Oviedo que 
entran en el dicho oficio de la dicha meryndad que juntos en su 
ayuntamiento segun que lo han de uso y de costumbre reciban de 
vos juramento y solemnidad que en tal caso se requiere el qual por 
vos fecho ayan y reciban a vos el dicho conde por vos y en nombre 
de los dichos vuestros herederos y subsecores despues de vos y de 
aquél o aquellos que de vos o de ellos ovieren causa a la posesion 
real casi y uso y ejercicio del dicho oficio del qual dicho oficio y de 
la posesion y casi posesion y uso y ejercicio de el yo vos recibo y he 
por recibido segun dicho es y por la tradicion de esta mi carta coloco 
y doy por colocado a vos y a ellos despues de vos en todo ello para 
que lo ayades y tengades de mi por merced de juro de heredad para 
siempre jamás segun y en la manera que suso se contiene y do poder 
y autoridad a vos el dicho conde y a los dichos vuestros herederos 
y subsecores despues de vos y a aquél o aquellos que de vos o de 
ellos ovieren causa y segun dicho es para usar y ejercer el dicho 
oficio y es mi merced y mando que usen con vos y con ellos despues 
de vos en el y con ]05 que vuestro poder y el suyo despues de vos 
para ello ovieren y vos recudan y fagan recudir con las rentas y 
derechos de la meryndad y salarios al dicho oficio anejos y perte
necientes y guarden y fagan guardar a vos y a los dichos vuestros 
herederos y subsecores despues de vos y a aquel o aquellos que de 
vos o de ellos ovieren causa y poder en el dicho oficio todas las ren
tas y gracias y etc ... que con el dicho oficio de vedes gozar y vos de
ven ser guardados segun que lo fizieron y debieron fazer con cada 
uno de los otros merinos que de la dicha meryndad han seido y lo 
fazen y deven fazer con vos el dicho conde mi merino mayor de la 
dicha meryndad y con los que por vos hayan usado y usan y ejer
cen el dicho oficio todo bien y cumplidamente en guisa que vos no 
mengue ende cosa alguna y defiendo que persona ni personas algu
nas no vos vayan ni pasen contra esta mi carta y merced en ella 
contenida ni contra cosa alguna ni parte de ella en tiempo alguno 
por alguna ni ninguna manera nI ca usa ni razón ni color que sea 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTl"RTAS y se DESCf.~DF.~CIA 

antes mando a los duques nlarqueses etc ... etc ... que vos la guarden 
y cumplan y fagan guardar y cumplir en todo y por todo segun en 
ella se contiene por manera que vos el dicho conde y los dichos vues
tros herederos y subsecores despues de vos y aquel o aquellos que 
de vos ó de ellos ovieren causa gozedes de la dicha meryndad real
mente y con efecto sin contradiccion alguna segun susodicho es y 
si sobre esto privilegio quisiere des mando al mi chanciller y nota
rios y a los otros mis oficiales que estan a la tabla de los mis sellos 
que vos den y libren y posen y sellen mi carta de privilegio y las 
otras mis cartas y sobrecartas que vos cumplieren y menester oviere
des las mas firmes y bastantes que se puedan en la dicha razon lo 
qual todo es mi merced y mando que se faga y cumpla asi no embar
gante qualesquiera leyes y ordenanzas y pragmaticas ni otras qua
lesquiera mis cartas antes o despues de esta dadas con qualesquiera 
clausulas derogatorias y no obstancias ni otro qualquiera impedi
mento de qualquiera vigor o efecto o qalidad o misterio que contra 
lo sobredicho o qualquier cosa o parte de ello sea o ser pueda con lo 
qual todo yo dispenso en esta presente y de mi propio motu y cierta 
ciencia lo abrogo y derogo y es mi merced que no se entienda ni 
estienda en quanto a esto atañe y los unos y los otros non fagades 
ende al por alguna manera so pena etc ... 

Dada en dias del año del 
nascimiento de N. S. J. C. de 1467 años. 

Yo el Rey (autógrafo). 
A las espaldas sello de Don Alfonso, firmas y SIgno. 

101. 

LA PRINCESA ISABEL MANDA A DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES 

y A LAS DEMÁS AUTORIDADES DE ASTURIAS QUE LA RECONOZCAN 

POR PRINCESA y LA ENTREGUEN EL PRINCIPADO. OCAÑA, A. 

DE 1468. 
Papel, firma autógrafa y sello. 

Doña Isabel por la gracia de Dios princesa de Asturias primera 
heredera y subcesora de los reynos de Castilla y Leon por quanto 
el muy alto y poderoso exclarecido principe el rey don Enrique de 
Castilla y de Leon mi muy caro y muy amado hermano me hizo mer
ced del principado de Asturias de Oviedo con la ciubdad de Oviedo 
y todas las villas y lugares y concejos y cotos y tierras del dicho 
principado y quattro sacadas de Asturias de Oviedo segund que 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y s.u DESCENDENCIA 

ello avia y tenia y poseia siendo principe antes que subscediere en 
estos reynos y seflorios con sus fortalezas y con todas sus tÍt-rr;-c·; 

terminos y distritos y territorios y con todos sus rnontes y prados 
y pastos y todas sus arboledas y rios y fuentes y estanques 
yaguas corrientes y estancadas y manantiales y con todas sus en
tradas y salidas quantas ha y aver deve y le pertenescen o perte
nescer puedan por razón de fecho y de derecho y con la justicia y 
juridiccion civil y criminal alta y baja y mero misto imperio de ellas 
y de cada una de ellas y con todas las rentas y pechos y derechos 
y martyniegas y yan tares y portazgos y padronazgos y oficios y 
infinciones y con todas las otras cosas del señorio de la dicha ciubdad 
y villas y lugares y concejos y cotos y tierras y de cada uno de los 
anejos y pertenecientes segund que esto y otras cosas mas cumpli
damente en la dicha carta de merced que de ello me fizo se contiene 
por ende confiando de la suficiencia y fidelidad de vos (en blanco 

) por la presente vos do poder cumplido para que por 
mi y en mi nombre podades presentar y presentades la dicha carta 
de merced del (licho Rey mi señor hermano asi a don Diego Feman
dez conde de Luna meryno mayor de dicho mi principado como 
a los alcaydes y otras qualesquiera personas que por el dicho rey 
mi hermano 6 por ellos 6 en otra qualquiera manera ovyeren el 
dicho principado con la dicha ciubdad de Oviedo y quattro sacadas 
y fortalezas de ellas y de sus tierras que vos lo den y entreguen todo 
y vos apoderen en lo alto y bajo del dicho principado con todos los 
pertrechos y armas y bastimentos con que las rescibieron segund 
que este dicho rey mi señor hermano se lo enbia mandar por la dicha 
su carta y para que en mi nombre vos podades otorgar y aver por 
entregado y entregado y pagado de ellas y poner los alcaydes y qui
tar qualesquiera juramentos y pleytos y omenajes que por ellas 
oviesen fecho y otrosi para que por mi y en mi nombre podades dar 
y entregar las dichas fortalezas del dicho mi principado y cada una. 
de ellas a otras qualesquiera personas que entendedes que cumple 
a mi servicio que por mi las ayan y guarden y resciban de los al
caydes pleyto omenaje y juramento que los tendrán y guardarán 
por mi servicio segund que en tal caso es acostumbrado y otrosi 
para que podades presentar y presentades la dicha carta a los con
cejos justicias regidores escribanos oficiales y omes buenos del dicho 
principado de la dicha ciubdad de Ovyedo y villa y lugares de el 
y los pedir y requerir que me ayan y resciban por Señora de el y me 
den y entreguen la posesion de todo ello con todas las cosas susodi
chas y que me fagan el juramento y pleyto y omenaje y solemnidad 

- 142-

• 



LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS V SU DESCENDENCIA 

que en el dicho caso se requiere y acostumbran fazer y para que yo 
asi rescibida por Señora del dicho principado y ciubdad de Ovyedo 
y villas y lugares de el podades en mi nombre tomar la posesion de 
el y de las dichas fortalezas del dicho principado y de las puertas 
y llaves de ellas y de todo lo susodicho y quitar alcaydes y poner 
alcaydes y los otros alcaldes y justicias y oficiales de la dicha ciub
dad y villas y lugares del dicho principado que a mi pertenezcan 
a las personas que los tuvieren y poner otro o otros en su lugar para 
que por mi y en mi nombre los tengan y usen. Y si vos creeredes 
y entendieredes que cumple a mi servicio tenga des por mi los oficios 
de corregimiento y juzgado del dicho principado con la dicha ciubdad 
y villas y lugares de el vos do con el mismo poder y salario y segund 
que el dicho conde los tenia vos do poder cumplido por los usar y 
ejercer y cumplir y ejecutar la mi justicia por vos y por vuestros 
lugartenientes en mi nombre y otrosi para que por mi y en mi nom
bre y con mi autoridad podades fazer y fagades a los dichos concejos 
y omes buenos de la dicha ciubdad y villas y lugares de dicho mi 
principado y vecinos y moradores de el y de su castillo qualquier 
juramento o juramentos y pleytos y omenajes y seguridad que por 
ellos vos fuere pedido que se fiziese o vos entendiese des que yo soy 
obligado y de no fazer para que los yo guarde sus privilegios y bue
nos usos y costumbres y sobre otras qualesquiera cosas que se re
quiera y de ello es obligado o qualquiera escriptura y recaubdo que 
cumpla y otrosi para que podades asi recudir las rentas y pechos y 
derechos y las otras cosas susodichas pertenescien tes al señorio de 
la dicha ciubdad y villas y lugares del dicho principado o poner 
fieles que por mi y en mi nombre cojan y resciban y cobren los mys 
de ellos y para que cerca de lo que dicho es y de lo a ello dependiente 
y anejo y conexo podades fazer todos los pedymientos requerimien
tos protestaciones etc ... etc ... y otras cosas que se requieran y devan 
fazer aunque sean utiles y de util calidad y sustancia que segund 
derecho asi se requiriese sea fecha, espresa y especial mencion y se
gund cumplido y bastante poder yo he y tengo para todo lo que 
dicho es y cada una cosa y parte de ello y el dicho rey mi señor her
mano por la dicha su merced me lo dió y otorgó lo otorgo y do a vos 
(en blanco) e el dicho.... con todas sus inaderencias y dependencias 
y conexidades y obligome por mi misma con todos mis bienes fis
cales y patrimoniale~ de aver por firme recto y grato todo lo por 
vos cerca de lo susodicho será fecho y reseñado y concertado y otor
gado y jurado y de no ir ni venir contra ello en tiempo alguno ni por 
alguna manera y para que esto sea cierto y no venga en dubda firmo 
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LOS U'ERINÚS MAyotn:S DE ASTt;lHA~ y se OESC'ENDENctA 

esta carta de mi nombre y la rnande sellar con mi sello y pongo mis 
firmas y la otorgue ante mi secretario.. Dada en la villa de Ocaña 
2 de Octubre de I468 años. Yo la Princesa. 

102. 

EL REY ENRIQUE IV REVOCA LA MERCED DE GIJÓN Y PRAVIA QUE 

HABÍA HECHO AL CONDE DE VALENCIA. DECLARA SER SU VOL UN

TAD VUELVAN ESAS VILLAS AL PRINCIPADO Y HABER RECONO

CIDO A SU HERMANA ISABEL POR HEREDERA DE TODOS SUS 

REINoS. COLMENAR DE OREJ A, 1468. 
Papel, firma autógrafa, sello. 

1°3· 
LA PRINCESA ISABEL HACE MERCED A DIEGO DE QUIÑONES, DE LA 

ALCALDÍA MAYOR DE ASTURIAS A TÍTULO HEREDITARIO. OCAÑA¡ 

1469. 
Papel, firma autógrafa, sello de placa. 

104· 
LA REYNA ISABEL SIENDO AUN PRINCESA DE ASTURIAS, Y ANTES 

DE SU CASAMIENTO, MANDA A DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES, 

TOME POSESIÓN EN SU NOMBRE, DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS. 

OCAÑA, I469. 
Papel, firma autógrafa, sello de placa .. 

Doña Isabel por la gracia de Dios princesa de Asturias primera 
heredera y sucesora de los reinos de Castilla y de Leon por quanto 
el muy esclarecido Rey mi señor hermano me tomó y recibió por 
princesa y primera heredera de sus reinos de Castilla y de Leon y 
para despues de sus dias para Reina y Señora de ellos yen tanto para 
mi patrimonio y mantenimiento me dió y asignó algunas ciudades y 
villas y lugares de la real corona y por ser el principado de Asturias 
de Oviedo anejo a los principes y primeros herederos de dichos reinos 
de Castilla y de Leon me dió y asignó el dicho principado como cosa 
mia que me pertenecia como a princesa y primera heredera de estos 
dichos reinos como en otra qualquiera manera asi la ciudad de Oviedo 
y villa de Avilés y todas las otras villas y lugares y concejos y cotos 
y tierras que en el dicho principado y cuatro sacadas de Asturias 
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ele Oviedo son segun que !os otros principes los avian y tenian y 
poseian siendo principes y c'l1de que sucedieron en dichos reínos -" 
serlorios con sus fortalezas y con todas sus tierras y terminos y dis
tritos y territorios con todos sus montes y prados y pastos y 
ejidos y sotos y arboledas y rios y fuentes yaguas corrientes yestan
cadas y manantiales y con todas sus entradas y salidas quantas han y 
puedan haber y les pertenecían y pertenecer puedan de hecho y de de
recho y con la justicia y la junsdiccion civil y criminal alta y baja y 
mero misto imperio de ellas y de cada una de ellas y con todas las 
rentas y pechos y derechos y martiniegas y yantares y escribanias 
y portazgos y patronazgos y oficios y infanzones y con todas las 
otras cosas al señorio de la dicha ciudad y villas y lugares y concejos 
y cotos y tierras y de cada una de ellas anejos y pertenecientes para 
que todo ello fuese mio segun mas largamente en una su carta fir
mada de su nombre y sellada con su sello que su Señoria sobre ello 
mandó dar se contiene por ende confiando de la fidelidad de vos 
Don Diego Fernandez de Quiñones conde de Luna mi meryno mayor 
de Asturias de Oviedo por la presente vos do poder y facultad a vos 
y a los que vuestro poder hubieren para que por mi y en mi nombre 
podades tomar y tomades la posesion velcasi de la ciudad de Oviedo 
y villa de Avilés y las otras villas y lugares y concejos y cotos del 
dicho principado y para que por mi y en mi nombre podades pre
sentar y presentades al concejo justicias regidores caballeros escu
deros oficiales y omes buenos de la dicha ciudad de Oviedo y villa 
de Avilés y las otras villas y lugares y concejos y cotos del dicho 
principado de Asturias y a las fortalezas y alcázares del dicho prin
cipado y a los alcaydes y otras personas que tienen los alcázares y 
fortalezas del dicho principado la dicha carta del dicho Rey mi Señor 
y hermano por donde nos dió y asignó el dicho principado para que 
asi la cumplan en todo y por todo segun que en ella se contiene y 
el dicho Rey mi Señor y hermano por ella se lo embió mandar y cum
plir y cumpliendola me ayan por princesa y señora del dicho principa
do en la dicha ciudad de Oviedo y villa de Avilés y todos los lugares 
susodichos y me den y entreguen y á vos dicho Don Diego Fernandez 
conde de Luna mi merino mayor en mi nombre el dicho principado 
y los alcázares y fortalezas de el con todo lo susodicho al dicho prin
cipado perteneciente y que asi por ellos recibida por princesa y Se
ñora de él podades recibir de ellos el juramento y pleito homenaje 
y fidelidad y seguridad en tal razón y costumbre y para que de aquí 
adelante me habrán por princesa y por señora del dicho principado 
y de la dicha ciudad de Oviedo y me acudirán con las rentas pechos 
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y derechos de el y cumplirán IT:1S cartas y mandarnientos y ITIe harán 
1a obediencia y reverencia debida para que por mi y en mi nonlbre 
podades tomar y aprehender y tornades y aprehendedes la posesion 
y casi po::)esion del dicho principado y de los dichos alcázares y for
talezas de el y de los cofres y puertas y Ha ves de ellos y vos apoderen 
en lo alto y bajo de todo ello y para que podades vos el dicho Don 
Diego Fernandez conde de Luna mi merino mayor tomar los dichos 
castillos y fortalezas y para que podades hacer y hagades a la dicha 
ciudad de Oviedo y villa de Avilés y villas y lugares y concejos y 
cotos del dicho principado qualquier juramento y seguridad que 
los yo guardaré sus honras y privilegios y cuantos usos y costUI!l
bres y cumplir las otras que devo hacer y soy obligada de hacer y se
gun en los altos cargos es acostumbrado y otrosi para los alzar y qui
tar qualquier juramento o juramentos y pleitos omenajes y seguridad 
que en la dicha ciudad de Oviedo y villas y lugares y concejos del 
dicho principado y alcázares y fortalezas de el tengan y tienen hecho 
al dicho Rey mi Señor hermano y a otra cualquiera persona o per
sonas en qualquier manera y haciéndolo ellos asi yo por la presente 
les alzo y quito los dichos juramentos y omenajes y para que poda
des citar y amonestar las personas que tienen los dichos oficios y 
justicias y alcaydias y otros oficios del dicho principado que me 
pertenecen de fuero y las dar a otras cua.lesquiera personas que vos 
entenderedes y creedes que cumplen a mi servicio para que por mi 
y en mi nombre los tengan y usen y ejerzan y cerca de lo que dicho 
es y de cada una cosa y de parte de ello y de lo a ello anej o y conexo 
y de ello dependiente podades facer y fagades todos los pedimentos 
y requerimientos y protestaciones y emplazamientos y prendas y 
afianzamientos y presiones y todos los otros actos y diligencias que 
se requiera que yo misma haria y hacer podria presente siendo 
aunque sean tales y de aquellas cosas que especial mandado requieran 
y cuan cumplido y bastante poder como yo he y tengo. Para 
todo lo que dicho es y para cada una cosa y parte de ella y el dicho 
Rey mi señor hermano en la dicha su carta me otorga y da otro tal 
y tan cumplido lo otorgo y do a vos el dicho Don Diego Fernandez 
conde de Luna mi merino mayor con todas sus incidencias depen
dencias emergencias y anexidades y oblígome con todos mis bienes 
fiscales y patrimoniales de aver por firme rato y grato y estable y 
valedero para ahora y en todo tiempo todo lo que por vos el dicho 
conde de Luna mi merino mayor fuese hecho y prometido y otor
gado y jurado y de no ir ni venir en contra de ello ni contra cosa al
guna ni parte de ello en tiempo alguno ni por alguna manera por 
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firmeza d(> 1r! cual fu :,~:' en esta cun nll. non~bre y la mandé sellar 
con mi SeUí) y para ma) ur firmeza la otorgué ante Ini secretario y 
hize escribir. Dada en la villa de Ücaüa á 22 dias de Enero del año 
del nacimiento de N. S. J. C. de I469 años 

Yo la Princesa (autógrafo). 
Yo Fernando Nuñez Secretario de Nuestra Señora la Princesa 

la hize escribir por su mandado. 
Al dorso sello papel y lacre, y signos. 
Copiado en 1850 por el Ministerio de Gracia y Justicia. 

1°5-
LA PRINCESA ISABEL HACE MERCED A DIEGO DE QUIÑONES PERPE

TUAMENTE Y PARA SUS HIJOS Y HEREDEROS~ DE LA MERINDAD DE 

ASTURIAS POR MUCHOS SERVICIOS QUE LE HABÍA PRESTADO. 

OCAÑ A, 1469. 
Papel, firma aut6grafa, sello de placa. 

Doña Isabel por la gracia de Dios princesa de Asturias princesa 
heredera y subsesora de los reynos de Castilla y de Leon por fazer 
bien y merced a vos don Diego F ernandez de Quiñones conde de 
Luna acatando vuestra fidelidad discrecion y legalidad y los muchos 
y buenos y leales y señalados servicios que fezisteis al Rey mi señor 
cuya ánima Dios aya y a mi ave des fecho y fazedes y espero que 
me faredes y en alguna enmienda y remuneracion de ellos por esta 
mi carta vos proveo y fago merced del oficio de meri?dad mayor 
de mi principado y quatro sacadas de (1) Asturias de Oviedo con la 
juridiccion y mero imperio de el dicho mi principado y quatro sa
cadas para que lo merindades y tengades de mi por merced y por 
juro de heredad para siempre jamás para vos y para vuestros here
deros y subsesores des pues de vos. Y por esta mi merced mando al 
concejo justicias regidores cavalleros escuderos oficiales y omes bue
nos del dicho mi principado de Asturias y sus sacadas que luego 
que esta mi merced les fuese mostrada vos ayan y resciban en el 
dicho oficio de merindad mayor de todo el dicho principado y sus 
sacadas rescibiendo de vos el j uramen to y solepnidad que en tal 
caso se requiere la qual dicha resebcion es mi merced y mando que 
se entendiese y entienda a los dichos vuestros herederos y subce-

(I} El partido o territorio que se ha separado de alguna provincia o me
rindad; al presente solo se llaman así las cuatro de Asturias. 
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sores en el dich(, oficio y a~i mismo el juramento y solepnidad asi 
por vos fecho. En el qual dicho oficio de merindad del dicho mi prin
cipado y sus sacauas y en la posesion vel casy y uso y ejercicio de 
ellos vos rescibo y doy por rescibido a vos por vos mismo y por los 
dichos vuestros herederos y subcesores que despues de vos ovieren 
de subceder y subcedieren en el dicho oficio de merindad mayor y 
vos do poder y autoridad a vos y a los dichos vuestros herederos y 
subcesores despues de vos en el dicho oficio para que lo podades 
usar y ejercer por vos y por vuestros lugar tenientes que en el es mi 
merced que podades poner y pusiedes. Y otrosi los dichos vuestros 
herederos y subcesores por si y por su lugarteniente que asi mismo 
es mi merced que puedan poner y pongan para lo qual asi fazer a 
vos y a ellos por la presente do y otorgo entera facultad y es mi 
merced y mando que usen en el dicho oficio con vos el dicho conde 
y con vuestros lugares tenientes durante vuestra vida y despues 
con los dichos vuestros herederos y subsecores en el dicho oficio y 
con su lugar teniente en tiempo continuo de unos en otros para siempre 
jamás y no con otras personas algunas y vos recudan y fagan re
cudir con todos los derechos y salarios al dicho oficio anejos y perte
necien tes a vos y a ellos despues de vos y vos guarden y fagan guar
dar a vos y a ellos despues de vos todas las honras y cartas y mer
cedes y razones y exenciones y prerrogativas y prehetninencias y 
otras cosas de que con el dicho oficio debieredes gozar y vos deven 
servir en ellas segun que mejor y mas cumplidamente lo fizieron y 
debieron fazer con cada uno de los otros merynos mayores que del 
dicho mi principado y quatro sacadas de Asturias han seido. Se en
tienda el ser dicha merced de j uro de heredad para siempre jamás 
en guisa que vos non menguar e de cosa alguna a vos y a los dichos 
vuestros herederos y subsecores despues de vos lo qual todo es mi 
merced y mando que se faga y cumpla asi no embargante qualquier 
ostaculo o impedimento que sea o ser pueda. Otrosi y sin embargo 
de ello quiero y mando que aya efecto y quiero y mando que nin
guno ni alguno non vos vaya ni pase ni vos consienta ir ni pasar sobre 
esta mi carta y merced ni ahora ni de en tiempo alguno ni en qual
quier manera. Antes mando a todos los sobredichos y otras quales
quiera personas mis súbditos y naturales a quien atañase ó atañe
ziere o atañar pudiere en qualquier manera y guisa que sea que 
vos la fagan y cumplan y vos la fagan cumplir y otrosi en vos 
y a los dichos vuestros herederos y subsecores en todo y por todo 
segun que yo para ello lo enbio mandar. Y los unos ni los otros non 
fagades ni fazer ende al por alguna manera so pena de la mi merced 
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y de diez mill nlavis a cada uno para la mía camara y dernas para 
cualquiera o qualesquiera por quien fincare de lo asi fazer y cumplir 
mandare ome que vos esta mi carta mostrase que vos emplaze que 
paresciedes ante mi en la mía corte do quiera que yo sea del dia que 
vos emplazase hasta quince dias primeros siguientes so la dicha 
pena a cada uno so la qual mando a qualquier escribano publico 
que para esto fuese requerido que de ende al que la mostraren sig
nado con su signo para que yo sepa en como se cumple mi manda.do. 
Dada en la villa de Ocaña á veinte y quatro dias de Enero año del 
nascimiento de N. S. J. C. de milI y quatrocientos sesenta y nueve 
años. 

Yo la Princesa (autógrafo) 
Yo Fernan N uñez secretario de mi señora la Princesa la fize 

escribir por su mandado. 
Sello lacre y papel y signo (al dorso). 

106. 
LA PRINCESA ISABEL CONFIRMA A FAVOR DE DIEGO FERNÁNDEZ 

DE QUIÑONES LAS MERCEDES QUE LE HIZIERON LOS REYES DON 

ENRIQUE Y DON ALFONSO SUS HERMANOS. VALLADOLID, A. DE 

147°· 
Papel, firma autógrafa y sello. 

107· 

TRES CARTAS DE LA REYNA ISABEL, SIENDO AUN PRINCESA DE As

TURIAS, A DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES, CONDE DE LUNA, 

MERINO MAYOR DE ASTURIAS. DICE AGRADECERLE MUCHO SUS 

BUENOS Y LEALES SERVICIOS Y LE PROMETE REMUNERARLOS CON 

GRANDES MERCEDES SATISFACIENDO A LOS MUCHOS CARGOS QUE 

DE EL TIENE, MÁS QUE DE NINGUNO OTRO GRANDE DE ESTE REINO, 

Y CUANDO TENGA LA POSIBILIDAD DE HACERLO ASÍ. MEDINA DE 

Río SECO, 26 DE MARZO DE 1471, 14 DE FEBRERO DE 1474,' Y 9 
DE NOVIEMBRE DE ESTE MISMO AÑO. SEGOVIA. 

La Princesa: Conde de Luna Pariente. Vi vra letra que con Alfon 
de Quintanilla mi Contador mayor de Cuentas e del mi Consejo me 
embiasteis e oy las cosas quel de vra parte me fablo y mucho vos 
regradezco y tengo en singular servicio la continuacion que mostrais 
con obra en me complacer e servir por que paresce verdaderamente. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASn'RIAS y StO DESCE~DESClA 

emana del deseo y gran aficion que siempre conosci de vos tener a 
las cosas tocantes a mi servicio, plega a nro. Senor que como yo 
en él espero, traya tales tiempos en que Yo pueda remunerarboslo 
en grandes merzedes satisfaciendo alos muchos Cargos que de vos 
tengo mas que de ningun otro Grande de este Reyno, é assi lo cumpla 
con migo nro. Señor como yo deseo hacerlo con vos; cerca de lo que 
me embiastes decir, delo de Juan de Obiedo, yo mandé luego pro
veer en ello, segund que GonzalQ de Baeza mi secretario vos dira, 
mucho vos ruegolededes fée. De Medina de Rioseco a 26 de Marzo 
de 71 años. Yola Princesa = Por Mdo de la Princesa - Alfon de 
Avila. 

La Princesa: Conde Pariente, vi vra letra que Juan Rodriguez 
de Vaeza me dio é oy 10 que me hablo de vra. parte por virtud de 
ella y quanto a 10 que decis que por me serbir entendereis de mi 
parte con el Maestre de Santiago por lo que toca mis hechos. Yo 
sin duda vos lo regradezco mucho é tengo bien conocida la dispusi
cion, e voluntad que siempre tobistes de me complacer é servir é 
soy bien cierta que assi en esto como en las otras cosas todas que 
a mano vra. viniesen lo hariades ansi, mas sied cierto que ensu tiem
po y lugarassi cerca desto como de otras Cosas que a mi servicio 
cumplan vos encomendaré el cargo de aquellas como de cavallero 
é persona de quien gran confianza tengo. Quanto alo que me em
biaisteis de decir que desde Salamanca vos obe escrito con el señor 
Juan Rodriguez que el Almirante y el obispo de Coria con Alfon 
de Quintanilla entenderla con vos sre. cierto apuntamiento que vos 
é el otro Alfon de Quintanilla fecistes, pensad que mucho me plu
guiera que se obiera echo ansi, mas como vos sabeis los tiempos han 
sucedido de tal manera que no ubo lugar para ello y porque las co
sas de aca no son aun venidas en conclusion la qual con ayuda de 
nro. Señor, se espera prestamente he mandado dar forma que con 
vos se entienda sre. ello sed cierto que tomada conclusion en ello, 
luego se entendera con vos en el otro apuntamiento y en quanto 
a mi posible fuere mirare co.n mucha voluntad por el honor é acres
centamiento de vra. casa y estado Mucho vos ruego que si aca vos 
pudieredes mas azercar lo hagais porque estedes mas zercano a mi 
o aque alo menos no partais por ahora dende de Castro monte donde 
me es dicho questais porque vos falle mas zerca de mi para las cosas 
de mi servicio cerca de lo qual todo yo mandé al otro Juan Rodri
guez de mi parte vos diese mas por estenso algunas cosas, assi mesmo 
l/OS ruego le deis fée. De la Cibdad de Segovia a 14 dias de febrero 
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<it· 7 -1- años en todo le liad fée al dicho y a la Condesa rt'~('~va n115 
saludes de mi n1ano. Yo la Princesa.= Alfonso de Avila. 

(1) 
La Princesa: Conde Pariente. Vi vra letra y cerca de lo en ella 

contenido, pues decis que vos haveis dever prestamente con el Almi
rante é con Alfon de Quintanilla, no cumple mas alargar por esta 
tierra, salbo que atodo lo quel Sr Almirante é Alfon de Quintanilla 
de mi parte vos dira, vos ruego quanto afetuosamente puedo les 
dedes fée, por servicio e contemplacion mia e de lo que la Cibdad 
de Leon tiene fecho seris contento pues que yo estoy contenta é 
bien satisfecha deeHo. El Sr. Alfon de Quintanilla me ha escrito 
vra. voluntad é grand aficion que alas cosas de mi servicio teneis 
é ala verdad el ni otro alguno me puede tanto decir de vos que yo 
tenga mas crehido de vra. verdad para las cosas de mi servicio é 
por que esto no es nueba cosa para mi sed cierto que vos soy por ello 
en mucho cargo é vos ruego que todavia esto continueis como con
fio de vos que espero en nro. Señor como otras vezes vos he escrito 
de vos lo gratificar en acrescentamiento de vra. Casa a Estado: de 
la Cibdad de Segovia a nuebe dias de Noviembre de 74 años.= Yo 
la Princesa.= Por Mdo de la Princesa Alfon de Avila. 

108. 

PRESENTACIÓN A LAS AUTORIDADES DE OVIEDO POR EL MERINO 

MAYOR, DE TRES CARTAS DEL REY DON ENRIQUE, MANDANDO 

QUE NO SE ENTROMETAN EN LOS ASUNTOS DE LA MERINDAD, Y 

AMENAZANDO CASTIGAR CON CIERTAS PENAS, A LOS QUE INFRIN

JAN AQUELLAS ÓRDENES. OVIEDO, 1475. 

(1) Como es sabido, al dirigirse a Personajes titulados los Reyes de Castilla 
los llamaban Parientes, pero en este caso, existía un doble parentesco real y muy 
próximo habiendo casado Diego de Quiñones con Doña Juana Enríquez, hija 
del Conde de Alba de Liste, primo hermano del Rey Fernando. Además, doña 
Teresa de Quiñones, tía carnal de Diego, casó con el Almirante de Castilla" 
Conde de Melgar, abuelo del Rey Católico. 

A Doña Juana Enríquez, primera condesa de Luna, cupo la triste suerte de 
que en su palacio de León, y casi en sus brazos, fué dado muerte al obispo de 
esa ciudad, Don Rodrigo de Vergara, en el año de 1479. Refiere Garibay (Com
pendio de Historia de España), que perseguido por los deudos de Pedro Vaca, 
tesorero de su iglesia, a quien había hecho matar, y refugiándose junto a la 
condesa, fué allí alcanzado y asesinado. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASITRIAS y SU DESCENDENCiA 

10g. 

J .OS REYES CATÓLICOS MANDAN QUE CUANTO ORDENE A ASTURIAS 

DON DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES SU MERINO MAYOR, SE 

CUMPLA COMO SIlO MANDARAN ELLOS MISMOS. VALLADOLID, 1475. 
Papel, firma ,J"utógrala, sello de placa. 

Don Fernando y Doña Isabel Rey y Reyna de Castilla de Leon 
de Toledo de Sicilia etc .. p.rincipes de Aragón etc .. a los concejos 
corregidores juezes y regidores omes buenos de la ciubdad de Oviedo 
y de la villa de Avilés y de los otros concejos del nuestro principado 
~T quatro sacadas de Asturias de Oviedo y a cada uno o qualquiera 
de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada ó el traslado de 
ella signado de escribano publico salud y gracia: sepades que por 
algunas caubsas que a ello nos mueven muy cumplideras a nuestro 
servicio y a la buena guarda y pacificación de esa ciubdad de Oviedo 
y villa de Avilés y los otros concejos del dicho nuestro principado 
de Asturias y quatro sacadas a nuestra merced y voluntad que don 
Diego Fernandez de Quiñones conde de Luna nuestro meryno mayor 
de Asturias tenga por nosotros y en nuestro nombre la buena guarda 
y governacion de esa dicha ciubdad y villa de Avilés y concejos del 
dicho nuestro principado y quatro sacadas. Porque vos mandamos 
a todos y a cada uno de vos que vos conformades con dicho conde 
para la buena guarda y pacificacion de este dicho nuestro principado. 
y que todas las cosas que ele nuestra parte vo,? dijese y mandase 
cerca de ello las fagades como si nos vos lo dijesemos y mandasemos 
so las penas que de nuesb~a parte vos pusiere las quales nos vos po
nemos y avernos por puestas y para todo ello y cada cosa y parte 
de ello le damos poder cumplido. Y los unos ni los otros no fagades 
ni fagais ende al por alguna manera so pena de la nuestra merced 
y de diez milI mys a cada uno para la nuestra cámara. Además man
damos alome que vos esta nuestra carta mostrare que vos emplaze 
ante nos en la nuestra corte do quier que nos seamos a quince dias 
primeros siguientes so la dicha pena so la q ual mandamos a qual
quier escribano publico que para esto fuere llamado que de ende 
testimonio signado con su signo al que vos la mostrare para que 
nos sepamos en como se cumple nuestro mandado. Dada en la villa 
de Valladol41 a seis dias de Abril año del nascimiento de nuestro 
Señor Jesu Cristo de milI-y quattro cientos y ochenta y cinco años. 

Yo el Rey Yola Reyna (autógrafos) 
Yo Pedro de Camaño Secretario del Rey y de la Reyna nuestros 

señores y del su consejo la fize escribir por su mandado. 
Sello al dorso (papel y lacre). 
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LOS MERINOS M.4.YÜRF";' D[ ASn'RI:\'. y se DESCENDENCIA 

110. 

C.\H.TA DE LOS REYES CATÓLICOS PROMETIE~DO A DON DIEGO DE 

QUl~ONES QVE SE USARA CON EL, BIEN Y FIEL~NT~, Cn~:'ORME 

SE USARA CON LOS OTROS GRANDES QUE LES ~RVIERO~. V ALLA

DOLID, 1475. 
Papel, firma autógrafa, sello de lacre bien conservado. 

Don Fernando y Doña Isabel por la gracia de Dios Rey y Reyna 
de Castilla de Leon de Toledo de Sicilia etc .. etc .. por la presente 
prometemos y aseguramos a vos don Diego Fernandez de Quiñones 
conde de Luna nuestro merino mayor de Asturias y de nuestro 
consejo que cerca de las mercedes que tenedes en el dicho nuestro 
principado del rey don Alfonso nuestro hermano que santa gloria 
aya y nuestras asi los alfolíes de Avilés y de los otros lugares del di
cho nuestro principado como en los mys que tiene la condesa 
vuestra mujer y vuestro hermano el arcediano de Saldaña se tendrá 
cerca de ello con vosotros la forma y manera que se tuviere con los 
otros grandes de estos nuestros reynos que nos sirvieron y le sir
vieron por firmeza de lo qual vos mandamos dar esta nuestra carta 
firmada de nuestros nombres y sellada con nuestro sello. Fecha en 
la noble villa de Valladolid a veinte y cinco dias del mes de Octubre 
año del nascimiento de N. S. J. C. de mill y quatro cientos y setenta 
y cinco años. 

Yo el Rey Yo la Reina (autógrafos) 
Yo Pedro de Camaño Secretario del Rey y de la Reyna nuestros 

señores y del su consejo la fize escribir por su mandado. 
Al dorso sello lacre y papel bien conservado. 

111. 

EL REY FERNANDO EL CATÓLICO MANDA A ASTURIAS QUE PAGUE, 

AL MERINO MAYOR QUIEBRAS DE MAR Y MOSTRENCOS COMO ERA 

COSTUMBRE HACERLO. VALLADOLID, A. 1475. 

Papel, firma autógrafa y sello. 

112. 

REQUERIMIENTO A JUAN DE LA Hoz CORREGIDOR DE OVIEDO POR 

DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES PARA QUE NO SE ENTROME

TIESE EN ASUNTOS PERTENECIENTES AL MERINAZGO DE ASTU

RIAS Y CONTESTACIÓN DEL CORREGIDOR. OVIEDO, A. DE 1482. 

Papel, cuadernillo de 16 hoias. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

113· 

Los REYES CATÓLICOS MANDAN A LA VILLA DE TORDEHUMOS QUE 

PAGUE CIERTOS PECHOS Y MONEDAS FORERAS A DIEGO FERNÁN

DEZ DE QUIÑONES. TOLEDO, A. DE 1480. 

Papel y sello. 

114· 

CONCIERTO ENTRE DIEGO DE QUIÑONES Y ALVARO DE BALDERA

BANO, ALCALDE DE LAS TORRES DE LEÓN, POR EL QUE CONVIENEN 

QUE SE QUEDARÁ EL PRIMERO CON TODAS LAS FORTALEZAS DE 

ASTURIAS EXCEPTO LA DE OVIEDO POR LA QUE PRESTÓ PLEITO 

HOMENAJE. CASTROMONTE, A. DE 1486. 

115· 

ASIENTO MANDADO DAR POR LOS REYES CATÓLICOS PARA QUE DON 

BERNARDINO DE QUIÑONES, HIJO MAYOR DE DON DIEGO, CASASE 

CON DOÑA ISABEL OSORIO, HIJ A DEL M.es DE ASTORGA. V ALLA

DOLID, A. DE 1488. 
Papel, firmas autógrafas y sellos. 

116. 

TESTAMENTO DE DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES, SEGUNDO DE 

ESTOS NOMBRES, MERINO MAYOR DE ASTURIAS. BENAVENTE, A. 

DE 1489. 

Suplica a los Reyes paguen 10 que le deben y que nombren jueces 
para ultimar los pleitos que tenia pendiente con el M. es de Astorga 
y el duque de Valencia sobre ciertas deudas que contrajo al servi
cio de sus Altezas. Nombra por testamentarios a Doña Juana Enri
quez su mujer, al conde de Alba de Liste su cuñado y al conde de 
Benavente su primo hermano. Reparte sus bienes entre sus hijos 
Bernardino, Gaspar, Antonio y Enrique, y sus hijas Maria, Leonor, 
y Francisca. Pide a su hijo mayor Bernardino que se contente con 
su mayorazgo por cuanto por su desobediencia cuando se casó con 
Doña Mencia de Mendoza (casamiento que se anuló, casando luego 
Bernardino con Doña Isabel Osorio, hija del Marqués de Astorga) 
asi como por otras causas, hizo grandes gastos por él y le dió más 
dinero de lo que valia su legítima, León 1487. 
Original, papel. 
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1 ¡ 7. 
EL R E Y e, \ ~n () s V .\ PE D 1\1 E ~ T n DEL () S Ti IJ o S M E ~ o R E S D E ]o" H . \ ~ 

CISCO DE QUIÑONES MA!'DA QUE SE PAGVE Á ÉSTOS LOS BIE~E~ 

DOTALES DE SU MADRE DOÑA MARIA DE MENDOZA. VALLADO

LID, 1529. 

Papel y sello. 

118. 

TESTAMENTO DE DOÑA ISABEL OSORIO y FUNDACIÓN QVE HACE DE 

MAYORAZGO A FAVOR DE SU HIJA DOÑA MARÍA. LEÓN, 1512. 

Ilg. 

NOMBRAMIENTO DE MERINO MAYOR DE ASTURIAS POR LOS REYES 

CATÓLICOS A FAVOR DE DON BERNARDINO DE QUIÑONES, POR EL 

TIEMPO DE SU VIDA. SANTA FÉ, A. DE 1492. 

120. 

Original, papel, firmas autdgrafas y sello. 
(Reproducido en el tomo primero). 

POR MUERTE DE DON BERNARDINO, LOS REYES CATÓLICOS NOMBRAN 

A SU HIJO DON FRANCISCO, MERINO MAYOR DE ASTURIAS. LÉ

RIDA, 1492. 
Papel, firmas autdgrafas y sellos. 

Este fué el último merino mayor de Asturias por virtud de nom
bramiento real y aunque sus sucesores siguieron llamándose así, 
sólo fué a título honorífico. 

121. 

Los REYES CATÓLICOS MANDAN A ASTURIAS QUE PAGUE A DOÑA 

ISABEL OSORIO LOS MARAVEDÍS ~:UE SE LA DEBÍAN. BARCELONA, 

A. DE 1493. 
Papel, firmas autdgrafas y sello. 

- 155-

l~ 
( . 
: ~ 

• ¡ 

~i 
t, '1 

~ 

~ 1 
, 

, 
~ 
I . ~ 

, J 

, ¡ 

. 
:'1 

,11 
'1 
\ 

~l · .!¡ 
. 'JI . " 

\'1 .. · ; . ~ ,: ~ 

· '" ~ 
. t ' 

" I 

" 

I \ 

I , 



f. ' 

y. 
~ . , 
I 

;. 

' .. 
í' 
,.¡ 

'tí :: I 
~¡ : 

r' ¡ 
,. ~ '. ¡ 

·1 ' . 

" . 

, ' 
• 

. I 
, I 

t 
¡ . 

. 

. L~ 
, , . 

• t 
, r: ., 

l ' ti 
'j. 
lu 

I 
I 

~ 

.1 
·1 
~ " . 

. ¡ 

LOS MERINOS MAYORES DE ASTCRIAS y SU DESCENDENCIA 

I22. 

BLI{NARDO, OBISPO DE TRINOPOLI, EMBAJADOR y PROCURADOR r.F~E 

IL<\L DE LA REI~A DE AHAGÓ:-'; DOÑA GERMANA DE FOIX Al<.lUEN

DA EN SU NOMBI{E CIERTAS TIERl{AS. PARÍS, A. DE 1514-

I~3· 

Pergamino, original en francés :v ,firma del Obispo, falta el 
sello colgante. 

EL EMPERADOR CARLOS V CONCEDE FACULTAD A DON CLAUDIO DE 

QUIÑONES PARA QUE PUEDA VENDER BIENES DE SU MAYORAZGO 

PARA ASENTAR SU CASAMIENTO CON DOÑA FRANCISCA DE LA 

CUEVA HIJA DEL DUQUE DE ALBURQUERQUE. BARCELONA, 1555. 
Traslado autorizado en perf,f7mil'(l. 

I~4-

PROVISIÓN DEL EMPERADOR CARLOS V CONFIRMANDO OTRAS ANTE

RIORES EN LAS QUE MANDABA HACER JUSTICIA EN LO QUE SOLI

CITA DON CLAUDIO DE QUIÑONES. VALLADOLID, A. DE 1537. 

Sello de lacre. 

125-

CARTA AUTÓGRAFA DEL CONDE DON CLAUDIO SOBRE EL ASVNTO DE 

SU SEGUNDO CASAMIENTO CON LA HIJ A DÉL DUQUE DE ALBUR

QUERQUE. SIN FECHA. 

Firma autógrafa. 

Lo que vos Alvaro de Reinoso habeis de hazer es lo siguiente: 
Cuando estuviese el señor don G. o de Ledesma y a el juntamente 

con la persona que por parte del señor duque de Alburquerque estu
viese hazelles relacion de mis deudas y manera de ellas y ansi mismo 
dalles quenta de las cosillas que yo he comprado porque por la me
moria que el señor duque me imbió parese que de todo esto quiere 
ser informado para que visto y bien entendido el señor duque or
dene lo que fuese servido y si le paresciese con todo eso se debe tra
tar este negocio se le ha de suplicar de mi parte lo siguiente y es que 
yo por quanto por las capitulaciones que con el duque de Segorbe 
tengo hechas no puedo obligar mi mayorazgo a la dote, que el dote 
de la señora doña Francisca benga y esté siempre en pié de manera 
que siempre y quando que Dios fuere serbido disolver el matrimo
nio su merced le tuviese entero de manera que no pueda haber dife
rencia entre ella y mi hijo ni entre nuestros hijos si Dios fuese ser
bido darnoslos. 
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LOS MERJNOS MAYORES DE ASTl:RI:\S y SU DESCENDE~CIA 

y que por r¡uanto por !"ernediar las deudas que al presente rn~ 
dan tL1hajo a lo rnenos rnc le darian rnuy grande sino las ataja . ..;!.:' 
tendré necesidad de l1~lsta veinte y cinc() mil ducados para qu~ la 
señora doña Francisca pueda venir a esta casa y en ella ser servida 
y no sentir estos trabajos que el señor duque le haga a ella y a mi 
merced de prestar estos por algunos años que la paga Se confirmará 
en pagas muy ciertas y seguras y que presto se darán todas las segu
ridades que el duque pidiere y como las pidiere y que si por bentura 
el señor duque no se hallase con toda esta cantidad de dinero para 
poder prestar yo haria bender a censo y que se fuese quitando con 
las pagas que yo hiciere y parece que en esto el señor duque abentura 
poco y a su hija ya que la determina dar mi compañia hace muy 
gran merced en que sea como tenga descanso y a mi me lo hace 
mayor porque es el medio y corte que pueden ver para que esto se 
pueda efetuar que cierto es cosa que yo deseo mucho y no habiendo 
de hacer esto yo no podria ni me atreveria a recibir este bien y con
tentamiento pues ella no lo podria tener en especial que en la becin
dad que estoy pues ninguna de estas señoras aunque tienen mucha 
mas hazienda han hecho ventaja hasta aqui a mi casa que agora 
se sintiese esto no lo podria yo sufrir ni acabar conmigo... y 
conforme a esto lo trato allá y trabajo que aya efeto. Y si conforme 
a lo que tengo dicho no pudiese ser no hagais otra cosa ni de mi parte 
las fiziere que mas vale pasar la vida solo que con trabajo de la com
pañia que se desea y pues teneis entendida mi voluntad y tambien 
mi posibilidad no tengo mas que decir de que aunque no se pueda 
esto efetuar deis a entender al duque y al que ahí estuviere que el 
duque tendrá en mi un muy cierto serbidor y tan obligado por la 
voluntad que me ha mostrado que en lo que le pudiere serbir lo 
haré como si se efetuase. M. El conde de Luna. 

126. 

CARTA DEL EMPERADOR CARLOS V A DON FRANCISCO DE QUIÑONES, 

CONDE DE LUNA, ULTIMO MERINO MAYOR DE ASTURIAS: LE MAN

DA CONTRIBUYA A LOS GASTOS DE GUERRA. MADRID, A. DE 1528. 
Original, firma autógrafa. 

El Rey 

Conde de Luna pariente: Sabed que los procuradores de las ciu
dades e villas de estos reynos que vinieron á las Cortes que agora 
se fizieron y celebraron en la villa de Madrid nos ofrecieron dos
cientos quentos de servicio en dos años para que corran despues 
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LOs MER1~OS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

de cumplido el rendimiento de los servicios que ahora se cobrd.I1 
y que nos los procuren y socorran luego con ellos para las nescesi
dades que se ofreciesen para la defensa de estos dichos nuestros 
reynos y de la defensa de las susodichas villas y lugares y tierras 
hasta que y para la manera que se ha de tener en la cobranza y paga 
de ellas para que sean lo más sin daño y perjuicio de nuestros súb
ditos que ser pueda mandamos dar orden con10 por ellos vereis y 
porque de lo que se cobrase de los dichos mys se han de cumplir 
105 grandes gast<?s y expensas que son necesarios de se hacer por 
mar y por tierra para la defensa de los dichos nuestros reynos e im
pedir e resistir a los enemigos si a ellos vinieren y la dilacion de la 
paga de ello podria traer muchos inconvenientes por ende yo vos 
encargo y mando que tengais manera como lo que asi cabe al pago 
del dicho servicio a las dichas vuestras villas y lugares lo deis y pa
gueis luego con toda la mas brevedad que ser pueda y se acuda con 
ello a los recibidores del dicho mi servicio conforme a las cartas y 
provisiones que sobre ello hemos mandado dar sin que en ello se 
ponga excusa ni dilacion alguna. 

De Madrid 24 de Abril de I528 

Yo el Rey (autógrafo). 
Por mandado de Su Majestad Francisco de los Cobos. 

VENTA Y TRASPASO DE LA MERINDAD 
127-

VENTA QUE HIZO JUAN DE HARO DE LA' MERINDAD Y ALCALDÍA DE 

ASTURIAS A FAVOR DE DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES, POR UN 

CUENTO Y 250.000 MYS PAGADOS EN DOS PLAZOS. DADO EN EL MO

NASTERIO DEL ABROJO CERCA DE VALLADOLID EN 19 DE SETIEM

BRE DE I460. Es EL ORIGINAL. 

128. 

EN VIRTUD DE LA VENTA CONSENTIDA POR JUAN DE HARO, ÉSTE SE 

OBLIGA A RENUNCIAR A LA ALCALDÍA Y MERINDAD DE ASTURIAS 

EN FAVOR DE DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES Y A RENUNCIAR 

ASIMISMO POR ESPACIO DE QUINCE AÑOS A LOS I25.000 MYS QUE 

LE CORRESPONDÍAN POR RAZÓN DE AQUELLOS OFICIOS. V ALLADO-

LID, AÑO DE I460. 
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LOS ME.RINOS MAYORES DE: ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

129. 
Dos CARTAS DE PAGO, FIRMADAS POR JUAN DE RARO APOSENTADOR 

MA YOI{ DEL I~EY, DE LO QeE LE DEBÍA DIEGO DE QUIÑO:\ES 

PAIL\ LA COMPRA DE LA MERI~DAD Y ALCALDÍA. 24 VE SETIEMBlxE) 

A. DE 1460 Y 6 DE FEBRERO DE 1461. 

13°· 
DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES REQUIERE AL ESCRIBANO RODRI-

GO DE LEÓN PARA QUE DECLARE QUIÉN TIENE PODER DE JUAN 

DE HARO PARA RECIBIR EL DINERO QUE LE QUEDA A DEBER POR 

LA COMPRA DE LOS OFICIOS. VALLADOLID, 21 OCTUBRE, 1460. 

131• 

CARTA DE DON JUAN PACHECO, MARQUÉS DE VILLENA AL REY 

ENRIQUE IV, POR LA QUE RENUNCIA A FAVOR DE DIEGO DE QUI

ÑONES, SU PRIMO, LA MERINDAD MAYOR DE ASTURIAS Y ALCAL

DÍA MAYOR DE OVIEDO, QUE ÉL HABÍA ADQUIRIDO DE JUAN DE 

HARO. SEGOVIA, 1462 (1). 

Papel, Pie y firma aut6grafos del Marqués de Villena. 

Muy alto y muy poderoso principe rey mi señor. 

Muy omylde servidor de vuestra señoria don Juan Pacheco 
marqués de Villena vuestro mayordomo mayor y de vuestro con
scj o beso vuestras manos y me encomiendo en vuestra real señoria 
a la qual plega saber que don Juan de Haro mi primo hijo de don 
Diego de Haro renunció en mi la merindad mayor de Asturias de 
Oviedo con la alcaldí a mayor de dicha tierra con todos los derechos 
y salarios y rentas y quitaciones y otras cosas pertenescientes á los 
dichos oficios de merindad y alcaldia para que yo las oviese y usase 
para en toda mi vida segun y en la manera y forma que las él avia 
y tenia de vuestra señoria para en toda su vida y sobre ello me dió 
y otorgó su renunciacion firmada de su nombre y signada de escri-

(1) Según parece resultar de estos documentos, Don Juan de Haro, Merino 
mayor y Alcalde mayor de Asturias, hizo la venta simulada de estos oficios a 
su primo Don Juan Pacheco, marqués de Villena y mayordomo mayor del rey 
Enrique IV, con acuerdo de entrambos de que el marqués las traspasarla a Diego 
Femández de Quiñones quien pag6 por ellos un cuento y 250.000 mys pagade
ros en dos plazos. 
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LOS M~RINOS MAYORES DE ASTeRíAS y SU DESCENDE~CIA 

bano público suplicando por ella a vuestra alteza que Ine ficiese 
merced de todos los dichos oficios segun que más largamente en 
ella se contiene y nluy poderoso señor como quiera que el dicho 
Juan de lfaro renunció en nli los dichos oficios su intención fué que 
fueren para Diego Fernandez de Quiñones mi primo por razón de 
un quento y quinientos mil rnys que el dicho Diego Fernandez de 
Quiñones dió y pagó al dicho Juan de Haro para que fiziese la dicha 
renunciacion lo qual yo otorgo y ratifico en si vuestra señoria qui
sierades y que los dichos oficios fueron renunciados en mi por el 
dicho Juan de Haro para el dicho Diego Fernandez de Quiñones y no 
para mi y por ende por esta carta me desisto y me separo de los di
chos oficios de mefindad y alcaldia y de cada uno de ellos y los renun
cio y traspaso en el dicho Diego Fernandez de Quiñones de quien son 
y deven ser según lo susodicho y muy omildemente suplico a Vuestra 
alteza que faga y mande fazer merced de la merindad y alcaldia 
mayor de Oviedo en el dicho Diego Fernandez de Quiñones y le 
mande acudir de todas las rentas y derechos y salarios y q ui taciones 
y penas y con todas las otras cosas pertenescientes a los dichos ofi
cios y cada una de ellas para que las a ya y tenga de vuestra alteza 
para en toda su vida con todas las susodichas cosas en los dichos 
oficios y a cada uno de ellos pertenescientes y anejos segun y en la 
manera que los tenia el dicho Juan oe Haro antes que en mi fiziese 
la dicha renunciacion y que lo que yo avia y debia ayer despues de 
la dicha renunciacion en mi fecha por el dicho Juan de Haro y segun 
y mejor y mas cumplidamente lo oviesen y deviesen ayer los otros 
merinos mayores y alcaldes de la dicha merindad de Oviedo que 
ovieron los dichos oficios antes de nosotros y sobre ello vuestra 
señoria mande dar al dicho Diego Fernandez las cartas y sobre car
tas y provisiones que menester oviere en lo qual vuestra señoría 
me fará mucha merced y al dicho Diego Fernandez asi mismo. Otrosi 
muy poderoso señor por esta carta renuncio y traspaso en el dicho 
Diego Fernandez de Quiñones y para él todos y cualesquiera dere
chos y acciones y demandas y otras cosas que en mi cedió y tras- ' 
pasó el dicho Juan de Haro asi tocan tes á los dichos oficios y a cada 
uno y cualquiera de ellos como de otras cualesquiera cosas que en 
él eran debidas de los tiempos pasados por razón de los dichos ofi
cios por cualesquiera personas en la dicha merindad de Asturias 
y en otras partes asi de penas como de pedimentos de bienes como 
de otras cosas cualesquiera y que todo ello sea para el dicho Diego 
Fernandez de Quiñones y para quién el quisiese y para todo e1l9 
le fago y constituyo procurador en su cosa propia por cuanto la 
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LOS MERI~OS MAYORES DE ASTI'RIAS y se DESCENDENCIA 

verdad es que aunque fué en mi cedido y traspasado por el dicho 
Juan ele Haro que todo ello fué, y es, y ha de ser para el dicho Diego 
Fernandez de Quiñones como dicho es y para que de todo lo suso
dicho vuestra alteza sea conocida y notificada otorgué esta carta 
ante escribano y notario público y testigos de yuso escriptos y por 
mayor firmeza la firmé de mi nombre que fué fecha y otorgada en 
la noble ciudad de Segovia veinte y tres dias de Febrero año del 
nascimi~nto de nuestro Señor Jesu Cristo de mil y quatrocientos 
y sesenta y un años. Testigos que fueron presentes á lo que dicho 
es y vieron aquí firmar su nombre al tiicho señor marqués etc. 

Firma y pié autógrafos. 

132 • 

RECONOCIMIENTO POR EL REY ENRIQUE IV, DE LA ALCALDÍA MAYOR 

DE ASTURIAS, A FAVOR DE DON JUAN PACHECO, PODER QUE DIÓ 

ÉSTE PARA LA TOMA DE POSESIÓN EN SU NOMBRE, POSESIÓN QUE 

SE LE DIÓ Y JURAMENTO QUE PRESTÓ DE USAR BIEN DEL DICHO 

OFICIO. OVIEDO, A. DE 1462. (TRASLADO AUTORIZADO.) 

133· 
CARTA DE DON JUAN DE RARO AL REY ENRIQUE IV, EN LA QUE LE 

DICE QUE RENUNCIA EN EL MARQUÉS DE VILLENA LOS OFICIOS 

DE LAS MERINDADES MAYORES DE ASTURIAS Y OVIEDO Y SUPLICA 

AL REY LO TENGA A BIEN. OLMEDO, A. DE 1411. 

Original, papel, firma autógrafa. 

Muy alto y muy poderoso principe rey y señor 

Vuestro muy omilde servidor Juan de Haro vuestro meryno 
mayor de Asturias y vecino de la ciudad de Oviedo beso vuestras 
manos y me encomiendo en vuestra merced a la qual plega saber 
que por muchos servicios que yo tengo de mi señor don Juan Pa
checo marqués de Villena vuestro mayordomo mayor y de vuestro 
consejo y buenas obras y mercedes que de él he recibido y de cada 
dia recibo yo querria si a vuestra Alteza ploguiese renunciar y tras
pasar en el dicho señor marqués los dichos oficios de meryndad 
mayor de Asturias y meryndad de la dicha ciubdad de Oviedo con 
los derechos y salarios y todas las cosas a los dichos oficios anej as 
y pertenescientes segund y por la forma y manera que los yo he y 
tengo de vuestra señoria por ende muy poderoso señor a vuestra 
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LOS ~iFRl~OS 'f:\Y()l~F~ ¡lE ASTCIUAS y SlT DESCE!'-:DEXCIA 

al t t'Za. suplico 'i 1: \. pr( \,~ ¡ Y Llg:t :11 crced ~d die ho señlJ[ rna rq Ut.~s 
de los dichos oficios rle llleryndad mayor de Asturias y meryndad 
de la ciubdad de O\-icdo por que los aya y tenga de vuestra alteza 
scgund y por la forma y manera que los yo he tenido y tengo y se
gund que mejor y mas cumplidamente los han tenido y tovieron 
los otros merynos mayores de Asturias y de la dicha ciubdad de 
Oviedo y para que de esto vuestra señoria sea certificada firmé en 
esta carta mi nombre y la otorgué ante el escribano y not?-rio pu
blico y testigos suso escritos y fué fecha en la villa de Olmedo a dos 
dias del mes de Enero del año de 146r.-(Siguen las firmas de Haro, 
testigos y escribano). 

--------

134· 
DON JUAN PACHECO PROMETE A DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES, 

BAJO SU PALABRA DE CABALLERO, DE DARLE PRIVILEGIO REAL 
DE 150.000 MYS POR JURO DE HEREDAD, A CAMBIO DE LA RE
NUNCIA DEL OFICIO DE MO Mor DE ASTURIAS. A. DE 1462. 

Papel, firma autdgrafa abreviada. 

Yo don Juan Pacheco Marqués de Villena mayordomo mayor 
del Rey nuestro señor y de su consejo por razón que vos don Diego 
Fernandez de Quiñones conde de Luna del consejo de dicho señor 
Rey dejades en mi poder una renunciacion firmada de vuestro nom
bre y sellada del sello de vuestras armas que vos fazedes en el dicho 
señor Rey de vuestro oficio de merino mayor de Asturias de Oviedo 
para que la yo tenga por tiempo de tres meses y medio o hasta en 
fin del mes de Marzo del año próximo que será de mill y quatro
cientos y sesenta y tres años por seguridad que dentro del dicho 
término será dado a vos el dicho conde privilegio del dicho señor 
rey librado de los sus contadores mayores y sellado con su sello sin 
derecho alguno de los 15°.000 mys de juro de heredad que su Seño
ria por dicho oficio de meryndad vos da para que dandovos el dicho 
privilegio yo haya de dar a su Alteza la dicha renunciacion por ende 
por la presente vos seguro y prometo como caballero y fijo dalgo 
(1 ue al dicho plazo vos daré el dicho privilegio del dicho señor Rey 
liorado y sellado de los dichos 150.000 mys de juro que asi su seño
ria por el dicho oficio de meryndad vos da y que si al dicho plazo no 
vos diere el dicho privilegio vos volverá la dicha vuestra renuncia
cion que asi del dicho vuestro oficio en el dicho señor Rey fizisteis 
a 23 de Diciembre de 1462. 

El M. de V. (firma abreviada autógrafa). 
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135· 
EL PH.Í:\CIl'L l>u:--; :\LIl' ,'., \ \!'¡n'j l' " ~, , ()~I'Ih~L\ EL ThASPASO DE 

LA ALCALDÍA :\lAYOH DL ASTUHL\S. UCA~:\, A. DE 1467. 

Papel, firma autógrafa y sello. 

Don Alfonso por ]a gracia de Dios rey de Castilla ctc ... por fazer 
bien y merced a vos don Diego Fernandez de Quiñones conde de 
Luna mi merino mayor de Asturias y dd mi consejo acatando los 
muchos y buenos y leales y señalados servicios que me avedes fecho 
y fazedes de cada dia y en alguna enmienda y remuneracion de ellos 
tengo por bien y es mi merced que el oficio de la alacaldia mayor del 
principado y quattro sacadas de Asturias de Oviedo que mi bien 
amado don Juan Pacheco marqués de Villena mi mayordomo mayor 
y del mi consejo tenia de merced de por vida de don Enrique mi an
tecesor el qual dicho oficio cedió y traspasó en vos el dicho don 
Diego F ernandez de Quiñones conde de Luna la q ual dich a cesión 
y traspasacion yo el dicho rey don Alfonso firmo y apruevo y man
do que vala yaya efecto asi como si con mi licencia y mandado se 
fiziera que vos el dicho conde lo ayades y tengades de mi por mer
ced de juro de heredad para siempre jamás para vos y para vuestros 
herederos y subsecores despues de vos y para aquel ó aquellos que 
de vos o de ellos ovieren causa y con facultad de lo poder dar o do
nar o traspasar y cambiar y fazer del dicho oficio todo lo que vos 
quisieredes y por bien tuvieredes vos y vuestros dichos herederos y 
subsecores despues de vos o aquel o aquellos que de vos ó de ellos 
tuvieran causa asi como de cosa vuestra propia libre y desembar
gada con qualesquiera persona o personas que quisieredes y bien 
visto vos fuere ansi que non lo podades fazer con iglesia ni mones
terio ni persona de orden ni religion ni de fuera de mis reynos y se
ñorios sin mi especial orden y mandado esto por quanto el dicho 
marqués renunsió y traspasó en vos el dicho conde el dicho oficio 
de alcaldia mayor de Asturias segund dicho es el qual dicho oficio 
de alcaldia mayor del dicho principado y quattro sacadas de la di
cha Asturias de Oviedo es mi merced y voluntad que agades y ten
gades de mi por merced de juro de heredad para siempre jamás 
como suso es contenido vos el dicho conde y los dichos vuestros here
deros y subsecores despues de vos segund dicho es con toda la j us
ticia y la j uridiccion civil y criminal alta y baja y mero misto im pe
rio de el y con todas .las otras cosas que al dicho oficio pertenecen 
o pertenecer puedan en qualquier manera y por esta mi carta mando 
a los concejos etc ... de la dicha ciubdad de Oviedo y de todas las 
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que JUIltos en su ayuntarnienl ' tl ayuIltarnientos segund que lo han 
de uso y costumbre reciban de vos el juramento y solemnidad que 
en el caso se requiere el qual por vos fecho ayan y reciban a vos el 
dicho conde por vos y en el dicho nornbre de vuestros herederos y 
subsecores despues de vos y de aquel o aquellos que de vos o de ellos 
tu viesen causa en la posesion vel casy y uso y ejercicio de el y vos 
den y entreguen las varas de dicho oficio a lo qual todo yo vos recibo 
y do por recibido y por la tradicion de esta mi carta vos lo todo atri
buyo y adjudico y vos envisto y coloco y he por colocado en la te
nencia y posesion civil y natural real y actual de ello para que vos 
el dicho conde y los dichos vuestros herederos y subsecores despues 
de vos y aquel o aquellos que de vos o de ellos ovieren causa lo todo 
aya des y tengades de mi por merced de juro de heredad para siem
pre jamas segund y en la mi carta que dicho es y do poder y auto
ridad y facultad a vos el dicho conde y a los dichos vuestros here
deros y subsecores despues de vos y a aquel o aquellos que de vos 
o de ellos tuviesen causa para usar del dicho oficio y es mi merced 
y mando que usen con vos y con ellos despues de vos asi y con aquel 
o aquellos que vuestro poder y el suyo des pues de vos ovieren en el 
dicho oficio y vos recudan y fagan recudir con todos los derechos 
y salarios a él anejos y pertenecientes y guarden y fagan guardar 
a vos y a ellos despues de vos y aquellos que el dicho vuestro poder 
y su yo despues de vos ovieren en el dicho oficio como dicho es con 
todas las honras y gracias y mercedes y franquizias y prerrogativas 
y preeminencias y otras cosas de que con el dicho oficio deberles 
gozar y vos deben ser guardadas segun que lo han fecho y debieron 
fazer con el dicho marqués y con su lugar teniente en el dicho oficio 
y con cada uno de los otros alcaldes mayores que del dicho princi
pado y quatro sacadas de Asturias de Oviedo antes de el han seydo 
todo bien y cumplidamente en guisa que a vos ni a dichos vuestros 
herederos y subsecores despues de vos y aquel o aquellos que de vos 
o de ellos ovieren causa non mengue ende cosa alguna y defiendo 
que persona ni personas algunas non vos vayan ni pasen contra esta 
mi carta y merced en ella con tenida ni contra cosa alguna ni parte 
de ella en tiempo alguno por ninguna ni alguna manera ni causa ni 
razon ni color que sea antes mando a los duques marqueses prelados 
condes ricos omes maestres de las ordenes priores comendadores y 
sus comendadores y alca ydes de los castillos y casas fuertes y llanas 
y por allanadas y a los mis adelantados y mis justicias y a los de mi 
concejo y oydores de la mi ciubdad y alcaldes y alguaziles y otros 
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LOS MERINOS ~L\YOR[S nF. AS'TTRIAS y SL~ iJF.~CENI>ENCIA 

oficiales qualesquicra de la 1111 ; <l~a y corte y chancillcna y a los 
concejos alcaldes y alguaziles regidores sumilleros estaderos oficia
les y omes buenos d!' todas las ciubdades y villas y lugares de los 
mis rcynos y señorios asi realengos como abadengos y ordenes y 
behetrías y a todas o qualesquiera personas mis súbditos y naturales 
que agora son o sean de aqui adelante de q ualquiera estado o con
dicion preeminencia o dignidad que sea que vos la guarden y cum
plan y fagan guardar y cumplir en todo y por todo segun que en 
ella se con tiene por manera que vos el dicho conde y los dichos vues
tros herederos y subsecores despues de vos y aquel ó aquellos que 
de vos o de ellos ovieren causa gozedes de esta dicha merced real
mente y con efecto sin contradiccion alguna segun susodicho es y 
si sobre este privilegio quisiere des mando a mi chanciller y notario 
y a los otros mis oficiales que están á la tabla de los mis sellos que 
vos den y libren y sellen y pasen mi carta de privilegio y las otrae 
mis cartas y sobre cartas que vos cumplieren y menester ovieredes 
las mas firmes y bastantes que se puedan en la dicha razon lo quas 
todo es mi merced y mando que se faga y cumpla asi no embargante 
qualesquiera leyes o ordenanzas ni otras qualesquiera mis cartas 
antes o despues de esta dadas con qualesquiera clausulas deroga
torias y no obstantes ni otro qualquiera impedimento de qualquier 
vigor o efecto ni duda o misterio que contra lo sobredicho o qual
quier cosa ó parte de ello sea o ser pueda con lo qual todo yo dis
penso en esta presente y de mi propio motu lo abrogo y derogo etc .. 
etc .. 

Dada en la villa de Ocaña 7 de Enero 1467. 

Yo el Rey (autógrafa). 

Al dorso huellas del sello, firmas y signos. 
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LILLO 
136. 

EL REY ENRIQLE III HACE ~IER\ ED AL ADELANTADO PEDRO Sl'AREZ 

DE QUIÑONES POR LOS MUCHOS Y Bl'ENOS y LEALES SERVICIOS 

QUE ÉL Y LOS DE SU LINAJE HABÍAN PRESTADO AL I~EY JUAN J, 
SU PADRE, POR JURO DE HEREDAD Y PERPETUAMENTE DEL CON

CEJO DE LILLO. A. DE 1396. 

Papel, firma autógrafa y sello. 

Yo el Rey por hacer bien y merced a vos Pedro Suarez de Qui
ñones mi adelantado mayor en tierra de Leon y de Asturias y mayor
domo mayor del infante don Fernando mi hermano por muchos y 
buenos y leales y señalados servicios que vos y los de vuestro linaje 
fizisteis al rey don Enrique mi abuelo y al rey don Juan mi padre 
y mi señor que Dios perdone y asi mismo por los muchos y leales 
y buenos servicios que yo en vos hallé en el tiempo de mis tutorias 
y fazedes hoy dia y por vos dar buen galardón de los dichos servi
cios y por vos fazer enmienda de las grandes perdidas y daños que 
vos y vuestros lugares y vuestra tierra recibisteis en los dichos tiem
pos doy vos y fago vos merced y pura y legitima donacion no revo
cable por juro de heredad para siempre jamás para vos y para los 
que de vos vinieren o vuestros bienes ovieren de aver y heredar del 
concej o de Lillo con todos sus vasallos y términos y con todos los 
mercados de él y con todas las otras cosas y cada una de ellas que 
asi pertenescen y pertenescer deven en qualquier manera en el di
cho concejo y terminos de el para que los ayais y sean vuestros de 
juro de heredad para siempre jamás con fuentes y con montes y con 
valles y c1ehesas y con rios y con prados y pastos y con aguas corrien
tes y no corrientes y con todos los fueros y derechos y rentas y seño
rio y justicia civil y criminal alta y baja mixta y con el mero mixto 
imperio y con todas las otras cosas y cada una de ellas que yo he y 
a mi pertenesce en el dicho concejo y vasallos y terminas de el segund 
que mejor y mas cumplidamente los avia y tenia y poseia el conde 
don Alfonso (1) al tiempo que era señor del dicho lugar de Lillo y 
términos y vasallos de el la qual dicha merced yo vos fago por juro 
de heredad para siempre jamás segund dicho es para que las ayades 
vos y los que de vos vinieren o vuestros bienes ovieren de aver y 

(1) Don Alfonso, conde de Gijón y Noreña era hijo bastardo de Enrique JI 
y por lo tanto tío del rey Enrique nI. Se rebeló contra Juan 1, por lo cual le fueron 
confiscados sus bienes. El adelantado Pedro de Quiñones le cercó en Gijón. Juan I 
1 e perdonó luego pero no se le devolvieron los bienes que tenía en Asturias. 
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heredar y para que los podades dar y donar y trocar .Y vender y em
peñar y enajenar y cam biar y hacer de ellos y en ellos y en cada uno 
de ellos o en parte de ellos todas las cosas r¡ uc q uisieredes y por bien 
tuvieredes asi como de una cosa libre pr·,)pia. Pero que es mi mer
ced que non los podades dar ni vender a ninguna persona de orden 
ni de re ligio n ni de fuera de los mis reynos sin mi licencia y mandado 
y por este dicho mi alvalá y por su traslado signado como dicho es 
vos pongo y apodero de mi propia buena voluntad en la tenencia 
y posesion del dicho concejo y vasallos y términos y en cada uno 
de ellos y mandoles que de aqui adelante que vos ayan y reciban 
por su señor y que obedezcan vuestras cartas y mandados segund 
que o bedecian las cartas y mandados del dicho conde don Alfonso 
y que vos recudan y fagan recudir con todos los fueros y derechos 
etc ... Dada en ... año de 1396. 

Yo el Rey (firma autógrafa). 

ALCEDO 
137· 

EL REY ALFONSO XI HACE MERCED DEL LUGAR Y SEÑORÍO DE AL-

CEDO A ARIAS PÉREZ DE QUIÑONES, POR LOS MUCHOS SERVICIOS 

QUE LE HABÍA PRESTADO. SEVILLA, ERA DE 1358. 

Papel, original, firma autógrafa y sello. 

y o el Rey por hacer bien y merced a vos Arias Perez de Quiñ0-
nes hijo de Pero Alvarez mi vasallo y mi merino mayor de Asturias 
por muchos y buenos y leales servicios que el dicho vuestro padre 
y que vos me habedes fecho y que espero que vos me faredes de aquí 
adelan te y por vos dar buen galardón de los dichos servicios doyvos 
y fago vos merced y pura donacion no revocable por juro de heredad 
por siempre jamás para vos y para los que de vos vinieran del lugar 
de Alcedo con todos sus vasallos y terminos y con todas las mer
cadas de él y con todas las otras cosas y cada una de ellas que asi 
pertenescen y pertenescer deven en qualquier manera en el dicho 
lugar y término de él para que los ayais y sean vuestros de juro de 
heredad con fuentes y con montes y con valles y dehesas y campos 
y con prados y pastos y con aguas corrientes y no corrientes y fueres 
y derechos y rentas y señorio y vasallos etc ... Sevilla era de 1358. 

Yo el Rey (autógrafa) 
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LOS MERI:--;OS ~fAYORES DE ASTCRIAS y :-;U DESCtNDENClA 

I38. 
Cr::lJULA DEL H.EY JUAN 11 MANDANDO PRENDER A SVEkO Pf.:REZ DE 

QUIÑONES, SEÑOR DE ALCEDO y SECUESTRAR SUS BIENES. AVILA, 

1449. (REPl<.ODUCIDO E:\ EL TOMO PRIMERO.) 

Papel, firma autógrafa y sello. 

139· 
MERCED DEL SEÑORÍO DEL LUGAR DE Río LAGO, POR EL REY EN

RIQUE IV, A SUERO DE QUIÑONES LORENZANA, HIJO DE l\IARÍA 

DE QUIÑONES (DE LA CASA DE ALCEDO) Y DE Lo PE DE LOREN

ZAN A. MADRID, 1467. 

Papel, firma auúJgrafa y sello. 

14°· 
PARTICIÓN DE LOS BIENES DE SUERO DE QUIÑONES, SEÑOR DE AL

CEDO, ENTRE sus HIJ AS. LEÓN, 1487. 

(Traslado autorizado.) 

141• 

TESTAMENTO DE VE LASCO PÉREZ DE QUIÑONES, SEÑOR DE GAÑA 

HERMANO DE SUERO, SEÑOR DE ALCEDO. ORIGINAL, DEGAÑA, 

1496. 

142 • 

PARTICIÓN DE LOS BIENES ENTRE SUERO DE QUIÑONES Y SUS SOBRI

NOS, DE LOS BIENES DE DOÑA MARÍA SU MADRE, MUJER DE Lo PE 

DE LORENZANA. LEÓN, 1515. ORIGINAL. 

143· 
TESTAMENTO DE SUERO DE QUIÑONES LORENZANA y FUNDACIÓN 

DEL MAYORAZGO DE Río LAGO. Río LAGO, 1531. 

144· 
TESTAMENTO DE PEDRO DE QUIÑONES LORENZANA, HIJO DEL ANTE-

RIOR. 1551. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTeR1AS y SU DESCENDE:-ÓClA 

145· 
EL REY CARLOS 1 RECONOCE A LOS SEÑORES DE ESTA CASA EL SEÑO-

RÍO DEL LUGAR DE COLADILLA QUE LES FUÉ CEDIDO POR EL ADE

LANTADO PEDRO SCAREZ DE QUI~01\ 1:5. OHIGINAL. VALLADOLID, 

AÑO DE 1535· 

146• 
LA REYNA DO~A JUANA y EL REY CARLOS I CONCEDEN FACULTAD 

A SUERO DE QUIÑONES PARA QUE EN DEFECTO DE BIENES LIBRES 

PUEDA OBLIGAR LOS DE SU MAYORAZGO A LA PAGA Y RESTITUCIÓN 

DE LA DOTE Y ARRAS DE DOÑA MARGARITA DE SILVA SU ESPOSA, 

DAMA DE LA REYNA DE BOHEMIA, SU HIJA, NO EMBARGANTE QUE 
, 

LAS DICHAS ARRAS EXCEDAN EL VALOR DE LA DECIMA PARTE DE 

SUS BIENES LIBRES. VALLADOLID, 155!. 
Papel, firma autógrafa de la Reyna, y sello. 

147· 
TESTAMENTO DE DIEGO DE QUIÑONES LORENZANA, CABALLERO DE 

ALCÁNTARA, DEL CONSEJO COLATERAL DE NÁPOLES Y GOBER

NADOR DE SU CASTILLO DE SAN MARTÍN. NÁPOLES, 1610. 

148. 
EL REY FELIPE IV NOTIFICA AL DUQUE DE ALBA VIRREY DE NÁ

POLES, QUE HA HECHO MERCED A DON BERNARDINO DE QUIÑO

NES LORENZANA, HIJO DEL ANTERIOR, DEL TÍTULO DE DUQUE, 

SOBRE SU TIERRA DE SASSO, CON FACULTAD DE PODERLO PASAR 

SOBRE OTRA TIERRA LA QUE EL NOMBRASE. TRASLADO AUTORI

ZADO. MADRID, 1622. 

149· 
EL DUQUE DE SASSO DESIGNA LA TIERRA DE SANTO MAGNO PARA EL 

TÍTULO DUCAL. NÁPOLES, 1632. 

ISO. 

FELIPE IV HACE MERCED AL DUQUE DE SANTO MAGNO DEL GOBIER

NO DE LA PROVINCIA DE BAR!. MADRID, 1644. 
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LOS ME~INOS MAYORES DE ASTl..JRIAS y SU DESCENDENCIA 

151• 

EL DUQUE DE SANTO MAGNO PIDE UNA PLAZA DE CONSEJERO COLA-

TERAL EN NÁPOLES, y HACE HELACIÓN DE LOS SEÑALADOS SER-
, 

VICIOS PRESTADOS POR EL, ENTRE OTROS, DE HABER LEVANTADO 

UN TERCIO DE INFANTERÍA QUE ARMÓ Y EQUIPÓ A SU COSTA. 

N ÁPOLES, 1654. 

152• 

MERCED AL MISMO DE LA PLAZA QUE SOLICIT1\.. MADRID, 1654. 

153· 
MERCED DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL ABRUZO. NÁPOLES, 

1654. 

Todos estos documentos son traslados autorizados. 

154· 
CAPILLAS QUE TIENE LA CASA DE QUIÑONES POR LOS SEÑORÍOS DE 

ALCEDO y VILLASINDA (1) 

En el convento de Dominicas de San Dictino, extramuros de 
Astorga. 

La de San José, en el convento de San Francisco, de Palencia. 
La de San Salvador, en la Iglesia de Río Lago. 
La de Santa Catalina, en el convento de San Francisco, de Toro, 

provincia de Zamora. 

ERMITAS 

La de nuestra Señora de las Nieves o de Celada, en Alcedo. 
La de San Lorenzo, en Alcedo. 
La de San Pelayo, en Piedrafita, Tineo. 
La de San Roque, en La Robla, junto a Alcedo. 
La del Santo Cristo en Santibáñez, en Babia. 

COFRADÍAS 

La de San Jerónimo, de los 12 nobles de Alba, en la parroquia 
de Alcedo. 

La de nuestra Señora del Rosario, en Alcedo. 

(1) De Doña Leonor hija mayor de Suero de Quiñones, Señor de Alcedo 
proceden los Marqueses de Villacinda. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTt:RIAS y SU DESCENDENCIA 

PANTEONES 

En San Francisco de Bcnayente, Provincia dE' Zamora. 
En la Capilla Inayor de San Juan de Mercado, en Benavente. 
En la Capilla mayor de San Andrés, en Can-ión (Palencia). 
En la Capilla mayor de S. S. Facundo y Primitivo, en Medina 

del Campo, Valladolid. 

LLANES y RIVADESELLA 

155· 
DIEGO FERNÁNDEZ DE ALLER, MAÚIDO DE DOÑA LEONOR DE QUI-

ÑONES, COMPRA TODOS LOS BIENES QUE EN EL CONCEJO DE RIVA

DESELLA TENÍA PEDRO BERNALDO DE QUIRÓS. OVIEDO, AÑO 

DE 1404. 
Pergamino. 

156. 
EL REY JPAN SEGUNDO MANDA A TODAS LAS JUSTICIAS DEL REYNO, 

QUE AMPAREN A JUAN DE AGUILAR EN LA POSESIÓN Y TENENCIA 

DE LA CASA Y RENTAS QUE POR JUSTOS TÍTULOS POSEE CERCA DE 

LLANES y RIVADESELLA. MADRID, AÑO DE 1436. 

Papel, firma autógrafa del Rey y sello de placa. 

157· 
EL MISMO REY HACE MERCED A DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES 

DE LAS VILLAS DE LLANES y RIVADESELLA y SU SEÑORÍO, EN 

ENMIENDA DE CANGAS Y TINEO QUE LE HABÍAN SIDO TOMADAS. 

TUDELA, AÑO DE 1440. 

Privilegio rodado en pergamino miniado en oro y colores, con 
sello pendiente de plomo, en hilos de seda. 

En nombre de Dios etc ... 
Yo Don Juan por la gracia de Dios rey de Castilla de Lean etc .. 

etc .. reconosciendo los muchos los nobles y leales y agradables ser
vicios que vos Diego F ernandez de Quiñones mi vasallo y del mi 
consejo me avedes hecho y facedes de cada dia y los grandes peli
gros y trabajos y gastos a que vos pusisteis por mi servicio y por la 
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LOS MERINOS MAYORES DI-. ASTCRIAS y SU DESCENDE~CIA 

onra de la Corona Real de mis reinos y porque ~'O~ (1:-; OV(' hecho lner
(Yc1 por f:~;'r() d~' 1ji (, cbd y ~'n l'nllllt'nda y n'mUI1. i." i';'I1) por tud,) 
y cualquiera derecl!O y titulo razón demanda que \ u:; vuestros here
deros y sucesores tcniades y vos pertenecian en cualquier manera 
a las villas de Can gas y Tineo y Allende que vos soliades tener y 
poseer de la villa de Llanes con toda su tierra segun se contiene en 
una mi carta firmada de mi nombre y sellada con mi sello que vos 
dello mandé dar en tenor del qual es este que se sigue: 

Don Juan etc ... por facer bien y merced á vos Diego Fernandez 
de Quiñones del mi consejo en enmienda y remuneracion y por todo 
y cualquiera derecho y titulo accion demanda que vos y vuestros 
herederos y subsecores tengades y vos pertenezcan aver en qualquier 
manera de las villas de Cangas y Tineo y Allende que vos soliades 
tener y poseer fago vos merced de la mi villa de Llanes y su tierra 
que es en la dicha meryndad de Asturias y que la ayades vos y vues
tros herederos y subsecores y aquel o aquellos que lo vuestro ovieren 
de aver y de heredar con la justicia civil y criminal alta y baja mero 
misto imperio y con todos los pechos y derechos y penas y calum
nias y otros derechos cualesquiera pertenescientes al señorio de la 
dicha villa y su tierra y para que la podades vender y trocar y dar 
y donar y enagenar con qualquiera o qualesquiera personas que vos 
quisieredes tanto que non sean de fuera de los mis reynos ni un mo
nesterio ni iglesia ni un ame de religion quedando para mi y aquellos 
Reyes que despues de mi vinieren la mayoria de la justicia y mine
ras de oro y plata y alcabalas y tercios y monedas y las otras cosas 
que se non deven ni pueden apartar del Señorio Real y por esta mi 
carta mando al consejo juezes a1caydes merinos y otras justicias 
qualesquiera de la dicha villa de Llanes y su tierra y a qualquiera 
o qualesquiera de ellos que vos ayan y resciban por Señor de la di
cha villa y su tierra y vos obedezcan y acaten con aquella obedien
cia y reverencia que deven como a Señor de ellos y vos recudan y 
fagan recudir bien y cumplidamente con todos los pechos y dere
chos y rentas que vos pertenecieren y pertenecer deben como a 
Señor de la dicha villa y su tierra y vos resciban a la posesion de ella 
y usen con vos y con los que vos pusieredes en la justicia civil y cri
minal de la dicha villa y vos recudan y f agan recudir con todos los 
salarios dichos que por razon de la dicha justicia debedes aver. 
Otrosi mando al mi canciller y notario y a los otros oficiales que son 
a la tabla de los mis sellos que vos den y libren y paguen y cumplan 
mis cartas y privilegios lo mas pronto y firmemente que menester 
obieredes en esta razon y los unos ni los otros non fazer ende al por 
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LOS MFRrNOS 1L\YORES DE ASTl'RI:\S y SU DFSrFNDE~CIA 

alguna maner~i so pena de 1<1 rni nH'rcecl y de diez mill ni ys a cad;l. 
uno para la mi camara y dl'rnás por qualquicra o qualr~qui(~ra por 
ti :; j ; ¡ !",:, i ,iT l' ek J () ;\S i fa 1 ( . [ \ . e tl r ! ~ ~ ~: r m a n el o , t1 11m e q u (' a el 1 n -.; 

esta Ini carta 11l0stran' que los clnpLLt . .: que parezcan ante mi en la 
mi corte personalmente del dia que los enlplazase hasta quince día> 
primeros siguientes y mando so la dicha pena a qualquier escri
bano público que para esto fuere llamado que de ende al que vos 
la mostrara testimonio signado con su signo por que yo sepa como 
se cumple mi mandado. Dada en Cantalapiedra onze dias de Febre
ro año del nascimiento de N. S. J. C. de mill y quattro cientos qua
renta años. Yo el Rey. Yo Diego Romero la fize escribir por man
dado de mi Seílor el Rey. Registrada. Por ende yo el sobredicho 
rey don Johan reinante en uno con la Reyna Doña Maria mi mujer 
y con el Principe Don Enrique mi hijo primogénito heredero en los 
dichos mis reynos acatadas todas las cosas sobredichas y cada uno 
de ellos por fazer bien y merced a vos el dicho Diego F ernandez 
por todo y cualquier derecho y razón y demanda que vos oviedes 
y pretendiedes aver a las dichas villas de Cangas y Tineo y Allende 
y en enmienda y remuneracion de ello yo por la presente vos con
firmo la dicha mi carta y enmienda y merced y remuneracion de 
suso en concordia a todo lo que le es contenido y lo apruebo todo 
y por todo segund y {'n la forma y manera que en ella se contiene 
y si necesario y cumplidero y provechoso vos es por la presente vos 
do y otorgo y fago de nuevo la dicha enmienda y merced remunera
cion de suso y concordia y todo lo en ella contenido y quiero y mando 
que sea firme estable y valedera y sea guardada y mantenida y ob
servada inviolablemente por siempre jamás en todo y por todo 
segund y por la forma y manera que en la dicha mi carta suso encor
porada se contiene por tal manera que vos el dicho Diego Fernandez 
y vuestros herederos y subsecores despues de vos y aquel o aquellos 
que vos quisieredes y por bien tuvieredes libre y para siempre y per
petuamente sin condicion ni contradiccion alguna ayades y ten
gades y poseades y podades a ver y tener y poseer la dicha villa de 
Llanes y su termino y territorio y justicia civil y criminal alta y baja 
mero misto imperio y con todos los pechos y derechos y penas y 
calumnias y otros derechos y con todo lo al susodicho y cada cosa 
y parte de ello y para que lo podades vender y trocar dar y donar 
y enagenar y fazer de ello y en ello como dicho está y libre y quita 
segund que en la sobredicha mi carta se contiene y por esta mi carta 
de privilegio y por el traslado de ella aubtorizado en manera que 
haga fé mando y al concej o y j uezes y alea ydes merinos y otras 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTl..;'RIAS y se DESCr.~DPKTA 

]ustl\.:Ías qualcsquiera de la dicha vil!a Lit' Ll~u1{,~ y de su tierra y 
a caJa uno de ellos que YOS ayan y rc~cibí:in por Ser10r de la dicha 
villa y su tierra. y vos obedezcan y acaten con aquclb obediencia 
.Y reverencia que deven y como a Scúor de ella que os recudan y 
hagan recudir con todos los dichos pechos y rentas y derechos y 
vos resciban asi por razón de ello y usen con vos y con vuestros y 
con los que vos pusiere des en la justicia civil y criminal de la dicha 
villa y vos y les recudan y fagan ree udir con todos los derechos y 
salarios que por razón de dicha justicia devedes de aver por tal ma
nera que vos y vuestros herederos y subsecores para siempre jamás 
sea guardado y cumplido todo ello y cada cosa y parte de ello y 
podades gozar y gozedes de todo ello y vos non pueda ser sea q ui
tado ni demandado agora ni en algun tiempo ni por alguna manera 
en juicio ni fuera de juicio ni podades ser ni seades sobre ello fati
gados ni inquietados ni molestados mas que yo por mi y por mis 
bienes herederos y subxesores siempre seamos tenidos y obligados 
a lo guardar y cumplir y mandar y cumplir perenamente y con 
efecto y mando al dicho principe don Enrique primogénito here
dero en los dichos mys reynos y a los Infantes duques condes Ricos 
omes maestres de las Ordenes priores comendadores y sus comen
dadores alcaydes de los castillos y casas fuertes y a los mis adelan
tados y merinos y a todos los concejos alcaldes y alguaziles y regi
dores caballeros escuderos ames buenos de todas las ciubdades y 
lugares de los dichos mis reynos y señorios y a otras qualesquiera 
personas mis subditos y naturales de cualquiera estado y condicion 
preheminencia y dignidad que sean y a todos los otros sobredichos 
mis j uezes y justicias y oficiales y a cada uno de ellos y a q ualq uiera 
y qualesquiera de ellos que lo guarden y cumplan y ejecuten y fagan 
guardar cumplir y ejecutar en todo y por todo perenamente y con 
efecto segund y de la forma y manera que en la dicha mi carta suso 
incorporada que esta mi carta de privilegio se cumpliere y que no 
vayan ni pasen puedan ni consientan ir ni pasar contra ello ni con
tra cosa alguna ni parte de ello agora ni en algun tiempo 'ni por 
alguna manera ni caubsa ni razón ni color que sea o ser pueda mas 
que vos amparen y defiendan en la dicha enmienda y merced y dona
cion y remuneracion que yo vos asi fize y fago por manera que la 
ayades y tengades y poseedes libre y pacificamente y quietamente 
vos y vuestros herederos y subxecores que despues de vos la ovieren 
para siempre jamás sin embargo ni contradiccion alguna y vos ayu
den y den todo favor y a.yuda para ello y los unos ni los otros non 
fagades ende al por alguna manera so pena de la mi merced y de la 
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pl'na contenida t'n la dicha mi carLl \' rnill dublas 
de' oro para ia m i ca n1ara v q ualq U~l'ra que lo non tal fiziere a vr;l 
la mi ira y pagara me las di(']la:-; pt'lla.> y cada una de ellas por cada 
vez que contra ello fuese y a vos el dicho Diego Fernandez y a vues
tros herederos y subsecores despues de vos o a quien vuestra voz 
toviere todas las costas y daños que por ende rescibieredes dobla
dos y demás por q ualq uiera ó q ualesq uiera por quien fincare de lo 
asi fazer y cumplir mando alome que a ellos esta mi carta de pri
vilegio mostrare o su traslado signado de e:;cribano publico sacado 
con aubtoridad de juez o de alcalde que los emplaze que parez
can ante mi en la mi corte do quiera que yo sea del dia que los 
emplazare hasta quince dias primeros siguientes so la dicha pena 
a cada uno y de como esta mi carta de privilegio les fuere mostrada 
o el dicho su traslado signado como dicho es y los unos y los otros 
la cumplieren mando so la dicha pena que qualquiera escribano 
público que para esto fuere ll~llnado que uesde al que se la mostrare 
testimonio signado con su signo por que yo sepa en como se cumple 
mi mandado y de esto vos mandé dar esta mi carta de privilegio 
rodado escrito en pergamino de cuero y sellado con mi sello de plomo 
pendiente en hilos de seda de colores. Dada en Tuedela de Duero 
a quince dias de Jullio año del nascimiento de N. S. J. C. de 1440 
años. Y yo el sobredicho Rey don Juan reinante en uno con la reyna 
Doña Maria mi mujer y con el principe don Enrique mi hijo en Cas
tilla en Leon etc .. etc .. otorgo este privilegio y confirmolo, el dicho 
principe don Enrique primogénito en los Reynos de Castilla y Leon 
confirmarnos, el Rey don Juan de Navarra infante y governador 
general de Aragon y de Sicilia primo del Rey, el infante don Enrique 
maestre de Santiago primo del Rey, don Alvaro de Luna condesta
ble de Castilla y conde de Santisteván, don Fadrique primo del 
Rey almirante mayor de la mar, don Juan conde de Niebla vasallo 
del Rey don Luys de Guzman maestre de la orden de caballeria de 
Calatrava, don Luys de la Cerda conde de Medyna Celi vasallo del 
Rey, don Rodrigo Alfonso Pimentel conde de Benavente vasallo 
del Rey don Pedro señor de Mon tealegre vasallo del Rey, don Lope 
de Mendoza arzobispo de Santiago capellan mayor del Rey, don 
Alfonso de Santamaria Obispo de Burgos, la iglesia de Palencia 
vaca, don Lope de Barriento obispo de Segovia, don Juan de Cer
vantes cardenal de San Pedro administrador perpetuo de la iglesia 
de Avila, don Alvaro obispo de Cuenca, fray Diego obispo de Car
tagena, la iglesia de Córdoba \'aca, don Juan obispo de Cadiz, don 
Gonzalo obispo de Jaen, don Diego obispo de Calahorra, y don Gon-
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zalu ohispo de Plasencia, don fray Gutie[ de Sotonlayor lnaeSlrC 
de Alcántara, don fray l~odrigo de Luna prior de la orden de San 
Juan, Pedro Manrique adelan tado y nn 1, ario nlayor del reyno de 
Leon, Diego Sarmiento adelantado mayor de Galicia vasallo del 
Rey y Per Alfan de Rivera adelantado y notario mayor delAndalu
cia Alfonso Yañez Fajardo adelantado mayor del reyno de Murcia, 
Ruy Diaz de Mendoza mayordomo mayor del Rey, Juan de Sylva 
alferez mayor del Rey notario mayor de Toledo, Diego Sarmiento 
repostero mayor del Rey, Juan Ramirez de Arellano señor de los 
Cameros, Y ñigo Lopez de Mendoza señor de la Vega, don Pedro de 
Guevara señor de Oñate, Fernan Perez de Ayala merino mayor de 
Guipuzcoa, Pero Lopez de Ayala aposentador mayor del Rey y su 
alcayde mayor de Toledo vasallo del Rey, don Pedro de Zuñiga 
conde de Ledesma justicia mayor de casa del Rey, don Pedro Fer
nandez de Velasco señor de la casa de Salas conde de Raro camarero 
mayor del Rey su vasallo, Sancho de Tovar señor de Fromista guarda 
mayor del Rey, don Juan de Luna arzobispo de Toledo primado de 
las Españas y chanciller mayor de Castilla, don Diego Gomez de 
Sandoval conde de Castro adelantado mayor de Castilla, don Juan 
Manrique conde de Castañeda chanciller mayor del Rey, don Juan 
Ponee de Leon conde Medellin señor de Marchena, don Fernando 
Alvarez de Toledo conde de Alva, don Pedro de Villandrando conde 
de Ribadeo, don Juan Niño conde de Huelva señor de Cigalés, don 
Juan de Acuña conde de Valencia, don Alfonso de Guzmán señor 
de vasallo del Rey, don Alfonso de Guzmán señor 
de Orgáz alguazil mayor de Sevilla vasallo del Rey, Pedro Alvarez 
Osorio señor de Villalobos y Castroverde, don Alfonso señor de Agui
lar vasallo del Rey, Diego F ernandez señor de Baena mariscal de 
Castilla, Pedro de Mendoza señor de Almazán vasallo del Rey, Juan 
de Tovar señor de Berlanga vasallo del Rey, Santiago Pedro Gon
zalez de Ferrera mariscal de Castilla vasallo del Rey, don Gutier 
de Toledo arzobispo de Sevilla, la iglesia de Leon vaca, don Pedro 
obispo de Osuna, don Diego obispo de Oviedo, don Juan de Mella 
obispo de Zamora, don Sancho obispo de Salamanca, don Pedro 
obispo de Coria, don fray Juan de Morales obispo de Badajoz, don 
Diego obispo de Orense, don Sancho obispo de Astorga, don Pedro 
obispo de Mondoñedo, don Alvaro obispo de Lugo, don Alfonso 
obispo de Ciudad Rodrigo, don Garcia obispo de Tuy, Yo Garcia 
Sanchez de Valladolid escribano de nuestro señor el Rey lo hize 
escribir por su mandado. 
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158. 
C\I{TA DE SEGl;RO DEL REY JUA~ 11 AMPARA~DO y PROTEGIE~DO 

A TODOS AQuELLOS QUE IBAN A LAS FERIAS Y MERCADOS DE LLA

~ES, SEÑORÍO DE PEDRO DE QUIÑO~ES. TORO, I441. 

Papel. firma autógrafa, sello. 

159· 
SOBRE CARTA DEL MISMO REY, CONFIRMANDO LA SENTENCIA PRO

NCNCIADA A FAVOR DÉ FERNANDO DAVALOS SOBRÉ BIÉNI<:S DÉ 

RIVADESELLA. TALAVERA, 1442. 

Papel, firma autógrafa y sello. 

160. 
JUAN II RESTITUYE A PEDRO DE QUIÑONES LA VILLA DE RIVADE

SELLA POR HABERLE PERDONADO SUS DESERVICIOS. MADRIGAL, 

1446. 
Papel, firma autógrafa y sello. 

161. 
JUAN II NOTIFICA A LAS VILLAS DE LLANES Y RIVADESELLA QUE 

LAS DEVUELVE A PEDRO DE QUIÑONES, y LAS MANDA ACATAR 

SU AUTÓRIDAD RECONOCIÉNDOLE POR SEÑOR. MADRID, 1446. 
Papel, firma autógrafa y sello. 

162. 
SOBRE CARTA DEL REY JUAN II SOBRE EL MISMO ASUNTO. MADRI

GAL, 1446. 
Papel, firma autógrafa y sello. 

163· 
JUAN II MANDA A LAS PERSONAS LAS MÁS PODEROSAS DE ASTURIAS 

(LAS ENUMERA), QUE AYUDEN A PEDRO DE QUIÑONES A RECU

PERAR SUS VILLAS. MADRIGAL, 1446. 
Papel, firma autógrafa y sello. 

Don J ohan por la gracia de Dios rey de Castilla etc ... a vos J ohan 
de Llanes y Pedro Suarez de Llanes y J ohan Suarez 

de Llanes padre de dicho Pedro Suarez y J ohan Suarez de y 
Fernan Garcia de Myer y Johan de Cosío su hijo y Alvaro Sanchez 

- 177- t2 

, " 

I r ... 

:; .. ' 

" ' 

! 
, 

" ~ 
t 

1: 
I , 

I 

" . 
1 , ~ , r 
" 

, 
• ,: " 

l' 
I 
I 

; J' ' :r \1 

~ " ~ 

: :;~1' , ,. 
, ';. 
I " 

~ '1" . 
¡ • I 

:: '''1 
, ,1 
l •• 

¡~' . t~ 

t ¡ 
, I,~ 1 

¡ , , 

¡. 't ,~ 
, , 

:¡F. 
l,dol 

! . , .: 
;/,>(, 
, f ~ 

'¡ I J 
~ , 

,:; I 
, l, ~ , 

¡ í 
1 ., 1 

di 
r,l 

',11 ' 



l ¡ 

! 

. 
\, 
,1 

~¡~ 

, . 
• ' j 

l' 

, 
: ¡ 

1, , , 
~ 
(" 

L . 

, i 

" 

LOS MERr:-<O~ ~IAYORES DE ASTCRLb y SU DESCENDENCIA 

de Guevara y Fernando Garcia Maliano y Gonzalo Ruiz de J uncas 
y Gonzalo de Junso su hijo y Diego de y cada uno de 
vos salud y gracia: Sepades que yo mande dar y decir en mis cartas 
firmadas de mi nombre y selladas con mi sello a Pedro Suarez de 
Quiñone~ mi vasallo y de mi consejo y mi merino mayor de Astu
rias de Ovyedo para que le sean restituidas y tornadas las sus villas 
de Llanes y Ribadesella y las otras sus casas que tenia en la tierra 
de Asturias de Ovyedo segund mas cumplidamente en las dichas 
mis cartas se contiene por que vos mando a todos y a cada uno de 
vos que ende que por parte del dicho Pedro Suarez de Quiñones 
fueredes requeridos dedes y fagades dar todo el favor y ayuda que 
vos pidiere y menester aya para que las dichas mis cartas sean cum
plidas y ejecutadas y tenidas a de vida observacion y que en ello 
ni en parte de ello les non pongades ni consentades poner embargo 
ni contrario alguno y los unos ni los otros etc .. etc .. Dada en la villa 
de Madrid 2 de Mayo 1446, 

Yo el Rey (autógrafa) 
Yo el doctor Fernando Diaz de Toledo oydor y refrendario del 

Rey y su secretario la fize escribir por su mandado. 
Al dorso sello real y signo. 

I64· 
EL PRÍNCIPE DON ENRIQUE MANDA AL ALCAYDE DE LLANES QUE 

ENTREGUE EL CASTILLO DE ESTA VILLA A PEDRO DE QUIÑONES, 

1447· 
Papel, firma autógrafa y sello. 

165· 
EL PRÍNCIPE DON ENRIQUE MANDA DEVOLVER LA VILLA DE AVILÉS 

A PEDRO DE QUIÑONES, 1447. 
Papel, firma autdgrafa y sello a las espaldas. 

------
166. 

EXPOSICIÓN QUE HIZO EL PRINCIPADO DE ASTURIAS AL REY DICIENDO 

ADMITIR POR MERINO MAYOR DE ASTURIAS A DON DIEGO DE 

QUIÑONES, QUIEN LES HABÍA DADO PALABRA DE RESTITUIR A 

LA CORONA LAS VILLAS DE LLANES y RIVADESELLA, y PIDEN AL 

REY QUE PUESTO QUE LAS VILLAS HABÍAN SIDO DE PEDRO SUÁREZ 

DE QUIÑONES, QUE LE SEA DADA UNA COMPENSACIÓN EN OTROS 

LUGARES QUE NO SEAN DEL PRINCIPADO. OVIEDO, 1462. 

Papel .. 
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167. 
EL PRÍNCIPE Do~ ALFO!\SO LLA~L~NDOSE REY DE CASTILLA, DE

VUELVE A DIEGO DE QlJIÑONES LA VILLA DE l~IVADESELLA QUE 

HABÍA SIDO CONFISCADA A SU PADRE PEDRO. SI MANCAS, 1465. 

Papel, firma autógrafa)' sello. 

Don Alfonso por la gracia de Dios rey de Castilla etc ... por quanto 
vos don Diego Ftrnandez de Quiñones conde de Luna mi merino 
mayor de Asturias y del mi consejo me fizisteis relacion que Pedro
de Quiñones vuestro padre tenia y poseia la villa de Riba de Sella 
y su tierra por justos y derechos titulos con el señorio y j uridiccion 
y ren tas y pechos y derechos y otras cosas pertenesien tes al señorio 
de la dicha villa la qual fué tomada y embargada al dicho Pedro de 
Quiñones vuestro padre por el rey don Juan mi señor y padre que 
santo parayso aya y por don Enrique mi antecesor la qual dicha 
villa nunca le fué tornada ni desembargada ni asi mismo a vos asi 
como a hijo legitimo heredero de dicho Pedro de Quiñones vos ha 
seydo tornada la dicha villa de Riba ele Sella y agora me suplicas
teis y pedisteis por merced que pues vos os aviades juntado conmigo 
y con los otros grandes de mis reynos que conmigo estan juntos 
para me servir contra don Enrique mi antecesor yo vos mandase 
tornar y restituir y poner en la posesion de la dicha villa de Riba de 
Sella y su tierra y yo acatando los muchos y buenos y leales y seña
lados servicios que vos el dicho conde de Luna me aveis fecho y es
pero que faredes de aquí adelante y por que vos os aveys juntado 
conmigo con gentes para me servir por la presente es mi merced 
de vos mandar tornar y restituir y por la presente vos restituyo la 
dicha villa de Riba oe Sella y su tierra que asi vos esta tomada y 
ocupada como dicho es para que la vos ayades y tengades y seades 
señor de ella vos y vuestros herederos y subsecores despues de vos 
con la justicia y juridiccion civil y criminal alta y baja mero misto 
imperio y rentas y pechos y derechos y otras cosas pertenecientes 
al señorio de la dicha villa y su tierra todo segund y por la via y for
ma y manera que el dicho Pedro de Quiñones vuestro padre la tenia 
y poseia. Y por esta mi carta mando al concejo juezes y regidores 
caballeros y escuderos y oficiales y omes buenos de la dicha villa 
de Riba de Sella y su tierra que agora son o sean de aquí adelante 
que vos ayan y tengan por señor de la dicha villa y su tierra y des
pues de vos a los dichos vuestros herederos y subsecores y vos pres
ten y fagan la reverencia y obediencia que os es devida como a señor 
de dicha villa y vos acudan y fagan acudir con todas las rentas y 
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pechos y derechos y penas y calumnias y otras cosas pcrtenecientrs 
al señorio de la dicha villa y asi mismo vos dejen y consientan poner 
en ella alcaydes y alguaziles y otros oficiales que por vos y en vues
tro nombre tengan los dichos oficios de justicia todo bien y cumpli
damente segunrl que el dicho Pedro de Quiñones la tenia y poseia 
que yo por la presente vos doy poder y autoridad para que podades 
entrar y tomar dicha villa y su tierra y la posesion de ella y la tener 
y poseer como señor y poseedor de ella aunque halledes endo o vos 
sea fecha qualquier resistencia actual o por venir y yo vos do la dicha 
villa y vos pongo en la posesion de ella para que la vos ayades y 
tenga des por juro de heredad para siempre jamás segund cHcho es 
y los unos ni los otros etc.. etc .. 

Dada en mi real sobre Simancas 10 de Jullio de 1465 
Yo el Rey (autógrafo) 

Yo J ohan Fernandez de Hermosilla secretario del Rey etc .. 
Al dorso sello real y mismas firmas que los demas documentos 

otorgados por este principe. 

--,----

I68. 
CONFIRMACIÓN DE LA MISMA MERCED POR EL MISMO REY. CANTALA

PIEDRA, AÑO DE 1446. 
Papel, firma autdgrafa y sello. 

I6g. 

EL MISMO REY MANDA QUE NO SE HAGA NADA EN CONTRA DE LOS 

DERECHOS QUE PEDRO DE QUIÑONES ALEGA TENER SOBRE LA 

VILLA DE LLANES, Y QUE CASO DE HABERSE HECHO ALGO, QUE 

SE DESHAGA. VALLADOLID, 1440. 
Papel, firma autdgrafa y sello. 

Don Juan por la gracia de Dios rey de Castilla etc ... al concejo 
alguaziles etc ... de la villa de Llanes y a todos los otros concejos 
caballeros etc ... de todas las ciubdades y villas y lugares de los mis 
reinos y señorios y a todas otras qualesquiera personas mis súbditos 
y naturales de qualquier estado condicion preheminencia o digni
dad que sea y a qualquiera o qualesquiera de vos a quien esta mi 
carta fuera mostrada o el traslado de ella signado de escribano pú
blico salud y gracia: Sepades que Pedro de Quiñones mi vasallo y 
mi meryno mayor de Asturias me hizo relacion que Gonzalo Fer-
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nandez de Llanes y Ruy Perez su hermano y Johan de Ribas veci
nos de la dicha villa ovieron mostrado y presentado y mostraron 
y presentaron en la dicha villa a vos el dicho concejo de ella una 
carta que sienten ser mia y que se dice ser firmada de mi nombre 
no refrendada ni sobreescripta de escribano de mi camara ni regis
trada ni sellada su tenor de la qual es este que se sigue: Don Juan etc ... 
a vos el concejo y justicias de mi villa de Llanes y su tierra y del 
principe don Enrique mi hijo mis leales vasallos y como aquellos 
de quienes mucho confio salud y gracia: Sepades que sobre la mer
ced que yo fize de esa dicha villa y su tierra a Diego Fernandez de 
Quiñones a mi es fecho entender que la traspasó en Pedro de Qui
ñones su hijo y que segund la dicha merced y como tenian por mi 
y so mi pleito y omenaje la fortaleza de esa dicha villa que embiara 
a ella Fernan Alfonso ele Vigil con mucha gente de armas y de pié 
poderosamente el qual entrara de noche en la fortaleza y se apode
rara en ella y que despues que amaneciera que el dicho Fernando 
Alfonso se mostrara con gentes armadas en las calles publicas de 
dicha villa tanta y por tal manera que vosotros los vecinos de esa 
dicha villa a la sazon que no fuisteis poderosos de los resistir diciendo 
el dicho Fernando Alfonso que el dicho Pedro de Quiñones le enviara 
mandar que se apoderase en la dicha villa y la tomase por quanto 
así era necesario segun los movimientos del Reyno y que fecho lo 
sobredicho y forzada la dicha mi villa que el dicho Pedro de Qui
ñones fuera a ella y la entrara mas de poderosamente y con grandes 
fuerzas y fiziera juntar algunos de vosotros contra vuestras volun
tades debajo de la dicha fortaleza en lugar no acostumbrado y toda 
su gran armada y vos dijere como la dicha villa era suya y que ]0 

reci biesedes por señor a partándovos de mi y del nlÍ señorio real y 
del dicho principe mi hijo no aviendo a mi por Señor ni al dicho 
principe mi hijo y que cometiera fuerzas contra vosotros y toda 
corrupcion y que fiziera a algunos de vosotros que le besasedes las 
manos segund mas largamente con todo lo sobredicho y otras cosas 
puso acerca de lo qual vuestros procuradores me dieron ciertas in
formaciones y me fizieron ciertos petitorios en los que se contiene 
que yo de derecho guardando justicia no pude fazer la tal merced 
ni vos pude aportar de la mi corona segund los privilegios y jura
mentos que tenedes de los Reyes pasados confirmados de mi certi
ficandome mas el gran daño y destrucion que me venia y al pnncipe 
mi hijo que vos apartedes de la mi corona y del dicho principado y 
como la dicha villa es cabeza una y mayor del principado de Astu
rias y los daños y bajas que serian en las mis rentas si la dicha mer-
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red pasase y COIno seria en uso <.1e se enajenar dicho pan y 
p()r dicho COIDO a mi y a la Ini corona se harian grandes daños y 
de servicios en tielnpos de guerras y necesidades y n1C dieron 
tales informaciones y avisaciones quales cumplieren a mi ser
vicio y de la mi corona y del dicho principe mi hijo las quales 
yo entiendo guardar y conservar y que como rey y señor de la dicha 
tierra y villa por ende mi merced y voluntad es que la dicha merced 
no pase antes quiero y me plaze dar y do lugar a que la dicha villa 
y su tierra y fortaleza del dicho principe mi hijo sea tomada y res
tituida a la mi corona y no sea quebranto en el dicho su principado 
y que la dicha villa y vosotros sea des en vuestra libertad y realidad 
asi segund que de antes que la dicha merced fuese fecha y que vos 
conservedes y guarde des los dichos privilegios y juramentos y para 
la restitucion de ello yo vos mando y digo de mi propio y absoluto 
poderio real que vos alzedes con la dicha villa y su tierra y forta
leza y la tomedes por mi y para mi y del dicho principe mi hijo y vos 
apoderedes en ella y la poseades no embargantes la dicha merced 
y traspasacion y actos y fuerza y posesion que sobre ello sea fecho 
ni otros qualesquiera privilegios o innovaciones que despues sean 
fechos y confirmaciones de la dicha merced ni usedes con el dicho 
Pedro de Quiñones ni con sus justicias ni 10 ayades por señor de aquí 
adelante ni dedes lugar a la dicha merced que yo la annulo y do pOI 
ninguna y de ningun valor y todo lo por virtud de ella hasta aquí 
fecho'y se fiziese de aquí adelante y vos mando que luego pongades 
otros justicias y alcaldes en la dicha villa y en su tierra en mi nom
bre y por mi y del dicho principe mi hijo en la forma acostumbrada 
antes que la dicha merced fuese fecha o como vosotros vieredes que 
cumple al mi servicio y al bien y regimiento de dicha villa y su tierra 
y usedes con la justicia y oficiales que asi en mi nombre pusiere des 
sin contrariedad ni embargo alguno y guardedes la dicha mi villa 
y fortaleza y del dicho principe mi hijo y pongades en ella las guar
das y defensiones o reparaciones que entendieredes que cumple a 
mi servicio y bien de la dicha villa y si algunos quisieren pasar con
tra ello o quisieren quebrantar los dichos privilegios o juramentos 
o han quebrantado hasta aquí o pusieren contra esta mi carta yo 
los he por condenados desde aqui y desde aqui condeno en todo mal 
caso y en las penas contenidas en los dichos privilegios y vos do 
lugar y poder para que las ejecutedes y fagades ejecutar en los bie
nes y cuerpos de ellos y de cada uno de ellos y fago merced de las 
dichas penas a vos la dicha mi villa y justicias que asi pusieredes 
para guarda y defension de lo que dicho es y por esta mi carta o por 
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~u traslado signado de escribano publico mando a la mi ciubdad de 
Burgos cabeza de Castilla mi carta y a la mia ciuhdad de Leon )' 
a los mis reinos y ciubdades de los mis reinos de Galicia y a las mis 
ciubdades de Oviedo y a todos los concejos y villas y lugares de di
cho principado de Asturias y a la mia meryndad de Asturias de 
Santillana y a las mis villas de Castro y Laredo y Santander y San 
Vicente con los mis señorios y villas y puertos de la mar de Gui
puzcoa y Vizcaya y a los mis vasallos que de mi tienen tierras y mer 
cedes y oficios en todas las dichas ci u bdades y villas y a todos los 
caballeros y escuderos de la dicha tierra y a todas las otras personas 
que para ello fueran requeridas de qualquier ley o estado o condi
cion que sea y de todas las otras ciubdades y villas y lugares y seño
rios que si sean señorios yo los someto a comunidad que ordenen 
a vos las dichas ciubdades y villas y lugares y principado todo lo 
que viere des que cumple al mi servicio y a bien y ensalzamiento de 
la mi corona y provecho y libertad y guarda de los mis reynos 
quitando de vosotros toda merced señorio y subjecion que sobre 
vos está y restituyendo vos a la mi corona y señorio real y del dicho 
principe mi hijo tanto que por tal forma y manera sea contrarío 
para t0dos los que en este fecho tomades mi voz y del dicho prín
cipe mi hijo y vos den favor y ayuda y esfuerzo para todo lo que 
dicho ~s y que ninguno no pase contra ella en publico ni en escon
dido so pena de caer en mal merced y perder sus cuerpos y bienes 
y que lo cumplades y guardades asi no embargante que en contra
rio vos sea mostrada otra carta o madamiento qualquiera del dicho 
principe mi hijo y de los del mi consejo y de los oidores y otras jus
ticias de la mi casa y corte y chancilleria y de los mis reinos y seño
rios ni por qualesquiera actos que contra vosotros sean fechos quan 
en absencia o en presencia por la primera y segunda y tercera moni
cion y requerimiento que vos se~ fecho ni por qualesquiera señales 
que vos yo embie ni por otro cualquier caso ni porque vos alleguen 
y digan que esta mi carta fué ganada callada la verdad y con rela
cion no verdadera y por que contra ella pongan otro qualquier de
fecto que yo á este nombre do fé y lo firmé por mi y por escribano 
y por registro y por sello el qual pongo en tanta fuerza y realidad 
por quanto al presente y asi ruego es necesario de se fazer secreta
mente. Otrosi vos mando que fagades toda resistencia contra quales· 
quiera personas que fueran o pasaren contra lo que dicho es y vos 
do licencia y poder para que vos juntedes con las dichas ciubdades 
y villas y lugares y fazer y ordenar todas las ordenanzas y cosas 
que vieredes que cumplen con mi servicio y de la mi corona y del 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTl-RIAS y SL1 DESCENDENCIA 

dicho principe mi hijo y con la libertad y guarda y conservacion 
de esa dicha mi villa y su tierra y principado y ciubdades y villas 
y merindad en los reinos de Gallicia y los unos ni los otros no fagades 
ni fagan ende al por alguna manera so pena de la mi merced y de 
las penas sobredichas y mando so la dicha pena a qualquier escri
bano publico que para ello fuese llamado que dé de ello fé y testi
monios los que menester sean por que yo sepa como se cumple mi 
mandado. Dada en la villa de Valladolid a dos dias de Agosto año 
del n. de N. S. J. C. de 1440 años. Yo el Rey.» Y ahora el dicho Pedro 
de Quiñones dice que como quiera que yo no di ni libré la dicha 
carta ni es de creer ni presumir que la yo diese ni librase segund el 
tenor y firma de ella y por ser en grande agravio y perj uicio suyo 
y contra la merced que yo hize por juro de heredad de la dicha villa 
a Diego Fernandez de Quiñones su padre que se recela que habeis 
hecho o queredes fazer algun movimiento o provision por virtud 
de ella contra dicha merced asi a él hecha en lo qual si asi pasase 
dice que recibiria muy grande agravio y daño y pidiome por merced 
que sobre ello le proveyese con remedio de justicia como mi merced 
fuese y yo túvelo por bien. Por lo que vos mando que del dia que 
vos esta mi carta fuera mostrada o de ella supieredes en qualquier 
manera hasta veinte dias primeros siguientes mandedes ante mi la 
dicha merced original y qualesquiera traslados de ella que vos han 
sido mostrados y presentados y asi mismo em biedes ante mi los 
sobredichos Gonzalo Fernandez y Ruy Perez y J ohan de Ribas y 
a cada uno de ellos porque traida ante mi la dicha carta y venidos 
los sobredichos yo mande poner y fazer sobre todo lo que la mi mer
ced fuere y se fallase por derecho. Otrosi vos mando a vos y cada 
uno de vos que por la dicha merced susoincorporada ni por sus tras
lados no fagades ni in ove des ni consentades fazer ni in ovar cosa 
alguna contra el dicho Pedro de Quiñones ni contra la merced por 
mi hecha de la dicha villa. Y si alguna cosa ave des hecho o inovado 
por la dicha que se dice mi carta susoincorporada o por otras quales
quiera que suenen ser mis cartas que por los sobredichos o por qua
lesquiera de ellos o por otros qualesquiera vos sean presentadas 
contra la dicha merced por mi hecha al dicho Pedro de Quiñones 
asi en razón de los oficios de la dicha villa como en otra qualquiera 
manera que lo desagades y convertades al primer estado por manera 
que esté todo en el mismo estado y lugar que tenia antes de vos ser 
presentada y mostrada la dicha carta susoencorporada que se dice 
ser mia y ningunas otras qualesquiera que vos hayan sido mostradas 
y presentadas como dicho es porque asi cumple a mi servicio y los 
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unos ni los otros no fagades ende al por alguna manera so pena etc.,. 
Valladolid 30 Agosto 1440. Yo el Rey (autógrafa) 

(sello de placa) 
Doctor Fernando Diaz de Toledo, oidor, referendario y secretario 
del Rey la fize escribir por su mandado. 

17°· 
EL MISMO REY CONFIRMA LA MERCED DE LA VILLA DE RIV ADESELLA 

HECHA A FAVOR DE FERNANDO DAVALOS, SU CAMARERO MAYOR. 

VALLADOLID, 1442. 
Papel, firma autógrafa y sello. 

171• 

EL MISMO REY MANDA A LA VILLA DE LLANES QUE SE ALZE POR ÉL 

Y QUE A PESAR DE HABER MANDADO ANTERIORMENTE LO CON

TRARIO, NO RECONOZCA POR SEÑOR A PEDRO DE QUIÑONES, POR 

LOS ABUSOS Y ATROPELLOS COMETIDOS POR ÉSTE EN LA DICHA 

VILLA. VALLADOLID, 1440. 
Papel, firma autógrafa y sello. 

Don Juan etc ... a vos el concejo justicias etc ... de la mi villa de 
Llalles y su tierra y del principe don Enrique mi hijo mis leales va
sallos y aquellos de quien yo mucho confio salud y gracia: Sepades 
que sobre la merced que yo fize de la dicha villa y su tierra a Diego 
Fernandez de Quiñones a mi es fecho entender que la traspasó en 
Pedro de Quiñones su hijo al que segund la dicha merced y como 
devia por mi fazer pleito omenaje la fortaleza de la dicha villa y 
que enbiara a ella a Fernando Alfonso de Vigil con mucha gente 
de armas y de pie poderosamente el qual entrara de noche por la 
fortaleza y se apoderara en ella y que despues que amaneciera que 
el dicho Fernando Alfonso se mostrara con gentes armadas en las 
calles públicas de esta dicha villa tanta y por tal manera que vosotros 
los vecinos de la dicha villa a la sazón non fuisteis poderosos de lo 
resistir diciendo el dicho Fernando Alfon que el dicho Pedro de 
Quiñones lo embiara mandar que se apoderara en la dicha villa y 
la tomase por quanto asi era nescesario segund los mandamientos 
del Reino y fecho lo sobredicho que el dicho Pedro de Quiñones 
fuera a ella y mas poderosamente y con gran fuerza y fiziera juntar 
algunos de vosotros contra vuestra voluntad debajo de la dicha 
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LOS MERINOS MAYORES DE: A.S-TGRIAS y SU DESCENDENCIA 

fortaleza en lugar no acostumhrado y toda su gente armada y vos 
dijera como la dicha villa era suya y que lo recibiesedes por señor 
a partandovos de mi y de mi servicio real y del dicho princi pe mi 
hijo no aviendome por señor ni al dicho principe mi hijo y que come
tiera. fuerza con vosotros y toda corrupcion y que fiziera a algunos 
de vosotros que le besasedes la mano segund mas largamente todo 
lo sobredicho y otras cosas pasó cerca de lo qual vuestros procura
dores me dieron ciertas informaciones y me fizieron ciertos peti
torios en los quales se contiene que yo de derecho guardando justi
cia no pude fazer la tal merced ni vos ni vos pude apartar de la mi 
corona segund los privilegios y juramentos que tenedes de los reyes 
pasados confirmados de mi y certificandome mas el gran daño y 
deservicio que me venia y al principe mi hijo en vos apartar de la 
mi corona y del dicho principado y como esa dicha villa era una de 
las mayores del principado de Asturias y los daños y bajas que se
rian en las mis rentas si tal merced pasase y como seria caubsa de 
se romper y enajenar el dicho principado y como a mi y a la mi 
corona rescibirian grandes daños y males y en tiempos de guerras 
y de necesidades y me dieron ciertas otras razones y avisaciones 
q uales cumplen a mi servicio y de la mi corona y del dicho princi pe 
mi hijo las quales yo entiendo guardar y conservar asi como rey y 
señor de la dicha tierra y villa por ende mi merced y voluntad es 
que la tal merced non pase antes quiero y me place de dar y do 
lugar a que la dicha mi villa y su tierra y fortaleza y del dicho prin
cipe mi hijo sea tornada y restituida a la mi corona y non fazer 
quebrantamiento en el dicho principado a que la di y vosotros seades 
en vuestra libertad y realidad y asi y segund como de antes que la 
dicha merced fuese fecha y quiero y conservo y guardo los dichos 
privilegios y juramentos y para la restitucion de ello yo vos mando 
y digo de motu propio absoluto y poderio real que vos alzedes con 
la dicha villa y su tierra y fortaleza y la tomedes para mi y para mi 
servicio y de dicho principe mi hijo y vos apoderedes en ella y la 
poseades non embargante la dicha merced y traspasacion y autos 
y fueros de posesion que sobre ello sea fecho ni otros qualesquiera 
privilegios o inovaciones que despues por mi sean fechos o confir
maciones de la dicha merced ni usedes con el dicho Pedro de Qui
ñones ni con sus justicias ni lo ayades por señor de aquí adelante 
ni consintades ni dades lugar a la dicha merced que yo la anulo y 
do por ninguna y de ningun valor y todo lo por virtud de ella hasta 
agora fecho y se fiziere de aqui adelante y vos mando que luego 
ponga des alguaziles justicias y alcaydes en la dicha mi villa y su 
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tierra en mi nornbre y por n1Í y de dicho príncipe mí hijo en la forma 
acostumbrada que soliades antes que la dicha merced fuese fecha 
y como vosotros viere des que cumple a mi servicio y al bien del 
regimiento de la dicha villa y su tierra y usedes con las justicias y 
oficiales que asi en mi nombre pusieredes sin con tradiccion ni em
bargo alguno y guardedes la dicha mi villa y fortaleza y del dicho 
príncipe mi hijo y pongades en ella las guardas y defensiones y re
paraciones que vieredes que cumple a mi servicio y bien de la dicha 
villa y si algunos quisieren pasar en contrario y quisieran quebran
tar los dichos privilegios y juramentos y han quebrantado hasta 
aqui o pasaren contra esta mi carta yo los he por condenados y 
desde aqui condeno en todo mal caso a aquellas penas contenidas 
en los dichos privilegios y vos do lugar y poder para que las ejecu
tedes etc ... 

Valladolid, a. de 1440. 

17~· 

S~GURO QUE DIÓ, BAJO SU FE DE CABALLERO, FERNANDO DAVALOS, 

CAMARERO MAYOR DEL INFANTE DON ENRIQUE, PROMETIENDO 

LE CEDERÍA A PEDRO DE QUIÑONES, LA VILLA DE RIV ADESELLA 

CON TODAS SUS RENTAS Y EN PARTICULAR EL SALIN Y DIEZMOS 

DE LA MAR DE LA DICHA VILLA Y SU TIERRA. OCAÑA, 1443. 
Papel, firma attlógrafa de Fernando Davalos. 

173· 
EL PRÍNCIPE DON ALFONSO DA EN PRENDA A DON DIEGO DE QUI

~ONES LA VILLA DE TORDESILLAS HASTA PODERLE PAGAR LA EQUI

VALENCIA DE LOS LUGARES DE ASTURIAS QUE LE TOMABA. AVILA, 

1465. 
Papel, firma autdgrafa y sello. 

Don Alfonso etc.. etc .. por quan to yo ove fecho merced a vos 
don Diego Fernandez de Quiñones conde de Luna mi vasallo y del 
mi consejo de ciertos vasallos y rentas en el principado de Asturias 
en enmienda de las villas de Llanes y Ribadesella que fueron de 
Pedro de Quiñones vuestro padre y porque el dicho principado de 
Asturias quiere tomar mi voz y estar por mi y al mi servicio y por 
lo asi fazer quieren que vos el dicho conde de Luna promieteseis y 
segureseys que no avreys ni tomareys en el dicho principado de 
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Asturias ninguna villa ni concejo ni otros vasallos algunos porque 
todos ellos sean d e mi corona real y esten en teros por ella yo mando 
a vos el dicho conde de Luna que lo fagades y prornetedes y segu
redes asi y renunciedes y dejedes qualquier derecho y accian que 
ave des y tenedes y vos pertenezca en qualquiera manera a las dichas 
villas de Llanes y Ribadesella y a las otras villas y concejos que en 
enmienda de aquello vos yo avia dado y fecho merced. Y a vos el 
dicho conde place de lo así tazer por mi servicio porque el dicho 
principado tome mi voz y sea mio y este entero por mi corona real 
por ende por la presente vos seguro y prometo en mi té y palabra 
real de vos fazer enmienda y equivalencia de las dichas villas y 
concejos de que vos yo avia fecho merced en el dicho principado 
de Asturias y en enmienda de las dichas villas de Llanes y Ribade
sella y por vos fazer merced y en seguridad que vos yo taga la dicha 
enmienda y equivalencia es mi merced y voluntad y quiero y me 
place que ayades y tengades en prendas de ella la mi villa de Tor
desillas con su tierra y termino y justicias y juridiccion y rentas 
y pechos y derechos y penas y calumnias y otras qualesquiera cosas 
pertenecientes al señorio de la dicha mi villa y por esta mi carta 
vos do poder y autoridad y facultad para que por vos mismo o en 
la mejor manera que pudieseys podades entrar y tomar y entredes 
y tomedes y vos apodere des de la dicha villa de Tordesillas y de su 
tierra y termino y justicias y juridiccion y podades usar y usades 
de las dichas justicias y juridiccion civil y criminal por vos y por 
vuestro lugar tenientes y para que podades llevar y llevedes las 
rentas y pechos y derechos y penas y calumnias y otras cosas al 
señorio de la dicha villa anejas y pertenecientes y po dais tener la 
dicha villa y fazer todo lo susodicho hasta intencion que vos yo 
faga enmienda y equivalencia de la dicha mi de la dicha merced 
que vos yo avia fecho "en el dicho principado de Asturias y por esta 
mi carta mando al concejo alcaldes etc .. de la dicha villa de Torde
sillas y de los lugares de su tierra que vos acojan y reciban en la dicha 
villa y vos la dej en a ver y apoderen en ella y vos con sien tan usar 
por vos y por vuestros oficiales y lugar tenientes de la dicha jus
ticia y j uridiccion civil y criminal de la dicha villa y su tierra y vos 
recudan y fagan recudir con las dichas rentas etc.. etc.. al señorio 
de la dicha villa anejos y pertenecientes y obedezcan y cumplan 
vuestras cartas y mandamientos y fagan todas las cosas que les 
dijeredes y mandaredes todo esto y cada cosa de ello hasta quando 
que yo vos faga la dicha enmienda y equivalencia de la dicha mer
ced que vos yo avia fecho en el dicho principado de Asturias como 
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dicho es. Y que en ello los vecinos y moradores de la dicha villa de 
Tordesillas ni otras persona ni personas algunas non vos pongan 
ni consientan poner embargo ni contrario alguno así para entrar y 
tonlar la dicha villa o para qualquier cosa de lo susodicho vos el 
dicho conde avedes mi poder favor y ayuda. Por esta mi carta mando 
a los duques marqueses etc .. etc .. que vos lo den y fagan dar por 
sus personas y con sus pertrechos y armas y que vos no pongan ni 
consientan poner en ello embargo ni contrario alguno y los unos ni 
los otros non fagades ende al por alguna manera so pena etc ... 

Dada en la noble ciubdad de Avila 30 de Noviembre de 1465 
Yo el Rey (autógrafa). 
Al dorso: sello real, firmas del conde don Enrique, conde de 

Benavente, marqués de Villena, obispo de Coria. 

174-
EL MISMO PRÍNCIPE MANDA SE RESTITUYA A DON DIEGO LA VILLA 

DE LLANES y SU SEÑORÍO, QUE LE HABÍAN SIDO QUITADOS POR 

MANDADO DE LOS REYES JUAN II y ENRIQUE IV. SIMANCAS, 1465. 

175-

Papel, firma autógrafa, sello a las espaldas, firmas del arzobis
po de Toledo, Almirante de Castilla, Marqués de Villena, 
Conde Don Alvaro, Maestre de Alcántara, Conde Don Diego 
y Obispo de Coria. 

EL MISMO PRÍNCIPE HACE MERCED A DIEGO DE QUIÑONES DEL SEÑO

RÍO DE LAS VILLAS DE AVILÉS, PRAVIA y GRADOS EN ENMIENDA 

DE LLANES y RIVADESELLA, y EN PREMIO DE MUCHOS SERVI

CIOS: ENTRE OTROS, POR EL DE HABERSE UNIDO A OTROS GRAN

DES PARA SACARLE DE LA PRISIÓN DE SEGOVIA QUE SUFRÍA POR 

MANDATO DEL REY ENRIQUE y A INSTIGACIÓN DE LA REYNA 

DOÑA JUANA. VALLADOLID, 1465. 
Papel, firma autógrafa del PrínciPe, y las espaldas firmas del 

Arzobispo de Toledo, del Almirante de Castilla y otros 
Grandes, y sello de lacre. 
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176. 

CO~lPRA QlJE HICIERON DIEGO DE ºUI~Or-.;ES y DOÑA MARÍA DE 

TOLEDO, SU MUJER, DE LA JURIDICCIÓN, VASALLOS y SEÑORÍO 

DE FUENSALDAÑA. FUENSALDAÑA, AÑO DE 1417. 

GENESTACIO 
177· 

TOMA DE POSESIÓN DE ESTE LUGAR POR LOS SUSODICHOS. AÑo DE 1424. 

CASTI{O~10NTE 

178• 
INFORMACIÓN HECHA EN MEDINA DE RÍOSECO SOBRE CIERTOS GANA

DOS QUE DEL TÉRMINO DE ESTA VILLA A LA DE CASTROMONTE 

HABÍAN LLEVADO CIERTOS ESCUDEROS DEL CONDE DE LUNA, 

POR LA QUE PARECE QUE EN ESTE TIEMPO, CASTROMONTE ERA 

DE LA CASA DE QUIÑONES. AÑo DE 1476. 

GRAJAL Y RIVERA 
179· 

TESTAMENTO DE BEATRIZ NÚÑEZ, SEÑORA DE GRAJAL y RIBERA. 

ORIGINAL. ASTORGA, AÑO DE 1449. 

180. 

ESCRITURA DE VENTA DE ESTOS LUGARES A FAVOR DE PEDRO DE 

QUIÑONES, MERINO MAYOR DE ASTURIAS. RIBERA, AÑO DE 1450. 

Perga1nino de gran tamaño. 

181. 

TOMA DE POSESIÓN DEL SEÑORÍO, VASALLOS Y JURIDICCIÓN DE GRA

J AL Y RIBERA, A NOMBRE DE PEDRO DE QUIÑONES. RIBERA, 

AÑO DE 1451. 
Cuaderno de papel de quince hoias. 
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182. 

DI E(~() VE N E Y IL\, c;..;n DE LOS HI J OS DE LOS A ;-';TIG VOS S E ~ORES l' F 

(;lL<\]AL Y RIBERA, CA:\IBI:\ POI~ OTI\US BIE~ES A PEDRO DE Ql'I 

~ o ~ E S L o S V A S A L L o S y J l' 1\ 1 DIe el () ~ Q t" Jo: L E ~2 ¡; E lJ A B A;"; E K A Q L' E -

LLOS LeGARES. A~() DE 1452. 

183. 
ESCRITURA POR VIRTUD DE LA CUAL SE DIERO;"; POR LIBRES DEL 

SEGURO SOBRE ARRAS Y DOTE DE DO~A CATALINA CABEZA DE 

VACA, 1\1 U JER DE FRANCISCO PIME!\TEL, SEÑOR DE GRAJ AL Y 

RIBERA, LOS SEÑORES: SUERO DE QUIÑO!\ES, SEÑOR DE SENA, 

YECINO DE LEÓN, DON ENRIQUE DE ACU~A, CONDE DE VALEN

CIA, JUAN DE OCAMPO PADRE DE DO~A CATALINA, y JUAN DE 

CASTRILLO, SEÑOR DE VILLAVERDE, VECINO DE l\IAYORGA. ~IA

YORGA, A~O DE 1508. 

184· 
APELACIÓN HECHA POR DIEGO DE- OUIÑONES, CONTRA UNA SENTES-

~ 

CIA DADA CONTRA ÉL, EN FAVOR DEL CONDE DE TRASTAMARA, 

SOBRE LA J URIDICCIÓN y VASALLOS, DEL LUGAR DE ZOTES. TRAS

LADO AUTORIZADO SIN FECHA. 

185. 
EMPEÑO DEL LUGAR DE LAS GRANERAS POR DOSCIENTOS FLORINES 

DE BUEN ORO, HECHO POR Ruy GONZÁLEZ A FAVOR DEL ADELAN

TADO PEDRO MANRIQUE y DOÑA LEONOR DE CASTILLA ~v MUJER. 

AÑo DE 1418. 

SENA 

186. 
SENTENCIA PRONUNCIADA CONTRA.DoN ALFONSO DE PALENZUELA 

OBISPO DE OVIEDO, MANDÁNDOLE RECONOCER A FAVOR DE DIEGO 

DE QUIÑONES, EL SEÑORÍO DEL CONCEJO DE SENA QUE DESDE 

TIEMPO INMEMORIAL ESTABA EN ESTA CASA Y QUE PARA PODER 

COBRAR LAS RENTAS QUE TENGA SU IGLESIA EN DICHO CONCEJO, 

EMPIEZE POR PAGAR EL FUERO ACOSTUMBRADO AL SEXOR DE LA 

CASA DE SENA. OVIEDO, 1484. 
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LOs MERINOS M:\YOR¡'~S DE "STl'RIAS y Se: DESCE~DE~ClA 

187. 
PH.OVISIÓ~ DE LA I\EY~A DO:\A Jl"A~A DAlJA A PEDIMENTO VE 

SUEHO DE QUI~ONES, SES:OH DE SENA, PAHA QUE SE LLEVASE A 

LA CANCILLERÍA DE VALLADOLID U N PLEITO SOBRE LA DOTE VE 

SU MUJER DOÑA CATALINA PIMENTEL. VALLADOLID, AÑO DE 1510. 

Papel, firma autógrafa y sello de placa, grande. 

188. 

FELIPE 11 CONCEDE FACULTAD A LÁZARO DE QUIÑONES, SEÑOR DE 

LA CASA DE SENA, PARA FUNDAR MAYORAZGO. DADO EN EL PAR

DO, AÑO DE 1569. 
Impreso, firma del letrado. 

18g. 

ESCRITURA DE MA YORASGO OTORGADA POR LÁZARO DE QUIÑONES. 

SEN A, AÑO DE 1586. 

Manda que no pueda nunca recaer el mayorazgo en persona que 
no lleve siempre y en primer lug(!r las armas y el apellido de Qui
ñones. 

190· 
PROVISIÓN DE LA REYNA DOÑA JUANA, POR LA QUE MANDA A SUERO 

DE QUIÑONES, HIJO DE DIEGO, SEÑOR DE SENA, QUE RESTITUYA 

CIERTOS BIENES A SUS HERMANOS. SI MANCAS, 1540. 

Igr. 
BENEFICIOS SIMPLES O CURATOS QUE TIENE LA CASA DE SENA. 

Del Lugar de Campo, juridicción de la villa de Valencia de Don 
Juan. 

Presentación insolidum del beneficio de Sariegos en León. 
Curato de la Isla en la Valduerna, Astorga. 
El de Santa María de Azares, Astorga. 
Los de Villar, Rodrigo y Borga, en Ordas. 
Tres presentaciones de curatos en Canales, en el concejo de Luna 

de Yuso. 
Presentación de la Abadía de Santa Doria y la del lugar de Mi

nera, en Luna de Suso. 
La de la Abadía de Oblanca, en el mismo concejo. 
La del lugar de Pobladura, en el concejo de Sena. 
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tos MERI~OS MAYORES DE ASTl'RIAS y ~TJ DESCFSDE~CIA 

La del lugar de Villa-Lair.. y las de Rabanal, Santa :María de 
Pruneda y Villa Feliz en Sena. 

Las dos presentaciones del lugar de Caspedal, en Babia. de Yuso. 
Una parte en las presentaciones de Río Lago y Huergas, Babia. 
La del lugar de la Riera, en Luna. 

CASA DE TOLEDO 

Doña María de Toledo hija de Ferna~ Alvarez de Toledo y de 
Doña Leonor de Ayala, señores de Valdecorneja (abuelos del pri
mer conde de Alba), casó con Diego Fernández de Quiñones Merino 
mayor de Asturias, el Afortunado. Por razón de este matrimonio 
entraron en nuestro archivo muchos documentos tocantes a la casa 
de Toledo, todos de época anterior a la de la creación del condado 
de Alba a favor de Fernando Alvarez de Toledo en 1439. 

Doña María fué madre de Suero de Quiílones, el célebre defensor 
del Paso Honroso, y de Teresa, que casó con el Almirante de Castilla 
conde de Melgar, abuelo del Rey Fernando el Católico. 

192· 
TRASLADO DEL ARÁBIGO AL ROMANCE HECHO A PETICIÓN DE G ARCÍA 

ALVAREZ DE TOLEDO, DE UNA ESCRITURA DE MEJORA CON CLÁUSU

LAS DE MA YORASGO OTORGADA EN LA ERA DE 1267 POR EL AL

CALDE DE TOLEDO, DON JUAN ESTEVANEZ, TOCANTE A UNAS CA

SAS EN LA COLACIÓN DE SAN ROMÁN PERTENECIENTES A GARCÍA 

ALVAREZ DE TOLEDO. POR UNA ESCRITURA DE DONACIÓN QUE 

VA A CONTINUACIÓN CONSTA QUE EN EL AÑO DE 1438 ESTAS CASAS 

ERAN PROPIEDAD DE DOÑA LEONOR DE TOLEDO, MUJER DEL 

ALMIRANTE MAYOR DE FRANCIA MOSEN RUBIN DE BRACAMON

TE Y HERMANA DE DOÑA MARÍA. TOLEDO, AÑO DE 1326. 
Pergamino. 

193· 
EL MAESTRO PROVINCIAL DE LA ORDEN DE SANTO DOMINGO DA LI-

CENCIA A DOÑA LEONOR DE AYALA, SEÑORA DE V ALDECORNEJ A 

Y NOVICIA DE LA DICHA ORDEN, PARA QUE PUEDA HACER Y EN

MENDAR SU TESTAMENTO. Y ANTES DEL TIEMPO HACER PROFE

SIÓN. 

En latín 24 de Julio, sello de lacre del provincial y sobre original. 

Doña Leonor de Ayala fué como queda dicho abuela del primer 
conde de Alba. Fué madre de Doña María de Toledo casada con 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTeR IA~ y se DESCENDENCIA 

Diego de Quiñones y de Doña Leonor que casó con Mosén Rubín 

de Bracamonte, almirante mayor de Francia. 

194· 
TESTAMENTO DE LA DICHA DOÑA LEONOR. 

Manda que la entierren revestida del habito de Santo Domingo, 
en la iglesia del monasterio de Piedrafita, junto a la sepultura de 
Fernan Alvarez de Toledo, su marido. Hace varias mandas para 
preces por su anima en las iglesias que designa, manda que se lleven 
a cabo las obras del monasterio que ella dispuso se edificara en 
Piedrafita en memoria de su marido y designa los bienes y alhajas 
que han de destinarse a este objeto. Pide por merced al Rey por la 
carga que le tiene a ella y a sus hijos por haberle servido bien y 
lealmente y por tanta tribulacion que han pasado y tanto gasto 
como han tenido por tal motivo que se digne mandar que los 4.000 

Mys que tuvo de su merced, pasen a ese convento. Pide al Infante 
e Infanta que en recompensa de los servicios que les presto y que 
ocasionaron el desbarato de su casa y hacienda, hagan merced de 
4.000 Mys de juro al citado convento y al de Santodomingo donde 
ha mandado se la entierre. Quiere que la advocacion del monaste
rio sea la de Santo Tomas en memoria del falso testimonio que le
vantaron a su hijo el electo (Don Gutierrez arzobispo de Sevilla). 

Hace legados a criados y manda a sus hijos sus testamentarios, 
que paguen las deudas de vienen referidas en un papel firmado de 
su nombre. Prohibe «que fagan llanto por ella ni traigan duelo y 
que los que quisieran llorar rueguen a Dios por su alma que sera 
mas provechoso~) Deja el remanente de su fortuna a su hijo Garcia. 

Original en pergamino. 18 Julio, 1403· 

195· 
CODICILO AL TESTAMENTO RATIFICÁNDOLO Y HACIENDO ALGUNAS 

NUEVAS MANDAS. MEDINA DEL CAMPO, 17 AGOSTO, 14°4· 

Original, papel. 

196. 
Dos VENTAS DE CASAS EN VALLADOLID CON SUS POSESIONES A FAVOR 

DE MOSÉN RUBIN DE BRACAMONTE, ALMIRANTE MAYOR DE FRAN

CIA, MARIDO DE DOÑA LEONOR DE TOLEDO. TOLEDO, 14°9· 

Pergamino grande (0,72 x 0,66) 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURiAS Y SU DESCENDENCIA 

197-
OTRA VENTA DE CASAS EN TOLEDO A FAVOR DEL MISMO. TOLEDO, 

1410. 

Pergamino grande (0,82 x 0,60). 

19B. 
PODER QUE OTORGARON FERNANDO ALVAREZ DE TOLEDO, SEÑOR 

DE HIGARES, HIJO DE LEONOR DE A y ALA, MOSÉN GUILLÉN y 

EL PRIOR DEL MONASTERIO DE PREDICADORES DE MEDINA DEL 

CAMPO, TESTAMENTARIOS DEL ALMIRANTE DE FRANCIA, MOSÉN 

RUBIN DE BRACAMONTE, A FAVOR DE DOÑA LEONOR DE TOLEDO 

SU VIUDA, PARA TODO LO TOCANTE AL TESTAMENTO. AÑo DE 1419. 

(Original, papel). 

199-
EL REY DON JUAN 11 MANDA SECUESTRAR LOS BIENES DEL ALMI

RANTE DE FRANCIA HASTA QUE SE PAGUEN 100.000 MYS' A SU 

VIUDA DOÑA LEONOR DE TOLEDO, POR SUS ARRAS. SEGOVIA, 

141 9. 
Papel, firma autógrafa y sello. 

200. 

TRASLADO AUTORIZADO HECHO A PEDIMENTO DE DOÑA LEONOR, 

DEL PRIVILEGIO DE LOS REYES ENRIQUE 11 (I369) Y JUAN I 
(1395), DE MIL DOBLAS DE ORO, A MOSÉN MUJICA. MEDINA DEL 

CAMPO, AÑO DE 1426. 

201. 

CARTA A DOÑA LEONOR DE TOLEDO, DE LA CIUDAD DE TOLEDO, 

HACIÉNDOLE EXCUSAS POR CIERTAS MOLESTIAS QUE LE HABÍAN 

OCASIONADO. TOLEDO, 1426. 

Original, papel, sello de lacre de la ciudad de Toledo. 

A doña Leonor de Toledo 
los alcaldes, el alguazil, y los regidores ca valleros y omes buenos de 
la muy noble ciubdad de Toledo 

(sobre original) 

Doña Leonor señora los alcaldes y el alguazil y los regidores 
cavalleros y omes buenos de la muy noble ciubdad de Toledo nos 
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LOS MERINOS MAYORES DE AST0RIAS y se DESCENDENCIA 

vos embiamos encomendar como aquella por quien de grado fariamos 
las cosas que a honra vuestra cumplier en fazemos vos saber que vues
tro pariente Fernando Alvarez de Toledo vuestro hermano paresció 
ante nos en el cabillo de Toledo y nos dijo en como vos tengades 
sentimiento y agravio por razón de la carta de Toledo que vos fué 
presentada por Fernando Gonzalez alcalde de esta ciubdad sobre 
razón de la nueva obra que decian vos mandar edificar y labrar en 
vuestra heredad de Daralmazan lugar del termino y juridiccion de 
esta dicha ciubdad y del requerimiento que por parte de Toledo 
vos fué fecho por virtud de la dicha nuestra carta de lo qual nos le 
respondimos que veriamos en ello y que dariamos nuestra respuesta 
a vos hasta ver nuestra deliberacion y nos convenia segund la rela
cion hecha en nuestro cabillo de saber la verdad la qual nos ovimos 
y avida hallamos que segund los edificios al presente labrados yedi
ficados en la dicha obra que no es fortaleza por ende plega vos de 
lo aver en paciencia lo fecho hasta "qui ca no se hizo con mala in
tencion ni por vos fazer enojo salvo por dar buena cuenta de nos al 
rey nuestro señor y por esta nuestra carta nos partimos del requeri
miento que por virtud de la dicha carta el dicho Fernando Gonzalez 
alcalde fizo en la dicha razon y en las cosas que a vos cumpliere ... 
..... los con toda fuerza y las faremos de grado y Dios sea en vuestra 
guarda y vos conserve la su gracia. Escripta en la muy noble ciubdad 
de Toledo en el nuestro cabillo diez y siete dias de Mayo Yo Lope 
Perez de Toledo escrivano de nuestro señor el rey y escrivano pu
blico de la ciubdad de Toledo lugar teniente del doctor Diego Gon
zalez escrivano mayor de Toledo la fize escribir que asi me fue man
dado por el dicho Fernando Alvarez.-A. de 1428. 

(Sello de placa de la ciudad de Toledo papel y sobre original). 

~02. 

PROVISIÓN DEL REY JUAN 11 GANADA POR DOÑA LEONOR CONTRA 

LA CIUDAD DE TOLEDO PARA QUE PUEDA EDIFICAR LO QUE QUIERA 

EN SU TÉRMINO DE DARAMAZAN Y MANDANDO LE PAGUEN CIERTA 

CANTIDAD DE M YS. AÑo DE 1428. 
Papel y sello grande de placa. 

~03· 
PROVISIÓN DEL REY DON JUAN A PEDIMENTO DE DOÑA LEONOR 

DE TOLEDO PARA QUE SE ENTREGUEN CIERTOS PAPELES Y SE LA 

PAGUE CIERTA CANTIDAD DE Mys. VALLADOLID, 1429. 
Papel, y sello de lacre. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTCRIAS y SU DESCENDENCIA 

204· 
EMPLAZAMIENTO POR EL REY JUAN 11 A JUAN DE OSORIO PARA 

QUE PAGUE A DOÑA LEONOR CIERTA CUANTÍA DE MARAVEDtS. 

VALLADOLID, 1429. 

205· 

EL REY JUAN 11 A PETICIÓN DE DOÑA MARÍA DE TOLEDO, LIBRA 

UNA PROVISIÓN DE EMPLAZAMIENTO CONTRA PEDRO LÓPEZ DE 

A Y ALA, ALCALDE MAYOR DE TOLEDO, POR CIERTA PERTURBA

CIÓN QUE HACÍA A LOS VASALLOS DE AQUÉLLA, EN SU LUGAR DE 

HUCARES. VALLADOLID, 1429. 

Papel, sello grande de placa. 

206. 
ESCRITURA DE VENTA DE LA HEREDAD LLAMADA DE ZUDALCA YDE, 

A FAVOR DE DOÑA LEONOR. TOLEDO, 1436. 

Cuadernillo de pergamino, de seis olas. 

207· 

FUNDACIÓN DE MAYORASGO Y DONACIÓN DE DOÑA LEONOR DE 

TOLEDO EN CABEZA DE SU HERMANO DON FERNANDO ALVAREZ 

DE TOLEDO, SEÑOR DE HIGARES Y EN DEFECTO DE LOS DE SU 

LINEA LLAMA A SU SOBRINA DOÑA MARÍA DE QUIÑONES. TOLEDO, 

1420. 

Pergamino original con letras de colores. 

208. 

REVOCACIÓN POR DOÑA LEONOR DE TOLEDO, DE LA DONACIÓN QUE 

HABÍA HECHO A FAVOR DE SU HERMANO FERNANDO, CONSENTIDA 

POR ÉSTE. 

N uevamen te por via de ma yorasgo llama primero a Doña Leonor 
de Toledo, hija del dicho su hermano y sus hijos, y faltando esta 
línea, como faltó, llama a Doña María su sobrina, hija de Diego 
F ernández de Quiñones. Y faltando sus descendientes legítimos, 
llama a Pedro de Quiñones su hermano, y después a los demás suce
sores en el ma yorasgo y casa del dicho Don Diego F ernández de 
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LOS MERINOS MAYORES DE AST{;RIAS y SU DESCENDENCIA 

Quiñones. Presentes las dichas sobrinas Doña Leonor y Doña María, 
aceptaron y juraron lo que va expuesto. Toledo, 1438. 

209· 
Una obligación que hizo Doña Leonor de Toledo, hija de Fer

nan Alvarez, con licencia de su padre, en favor de Doña María 
de Quiñones su prima, en la que la dicha Doña Leonor como prin
cipal, Fernan Alvarez de Toledo y Pedro Suero de Toledo su padre 
y hermano como sus fiadores, reciben de Doña María de Quiñones 
como universal heredera de Doña Leonor de Toledo su tia, las here
dades y términos que enumera la escritura y además se conviene 
en que los 100.000 Mys que por testamento le había dejado su tía 
fueran entregados en ajuares tasados y los otros cinco mil en dinero, 
ocho días antes que Doña Leonor casase con Alvaro de Bracamonte 
hijo del Mariscal de Aragón. Toledo, I438. 

Cuadernillo de pergamino de seis ojas. 

210. 

LISTA DE LOS BIENES ENTREGADOS EN RAZÓN DE LOS 100.000 Mvs. 

5 colchas las dos de acocia y las otras dos de almohan y la 
otra de lienzo de flandes, tasadas todas en Mys .. . . . . 4.800 

Item un travesero y 6 almohadas todo de seda y raso bros-
lado de filo de oro apreciado en Mys ............... 8.000 

1 tem otro travesero de lienzo de flandes y 4 almohadas del 
dicho lienzo todo broslado de filo de oro, apreciados en 
M ys ............................................. . 

Item dos orillas de lienzo de flandes en que dicen que hay 4 
baras y media, brosladas en filo de oro y de seda, apre-

2.250 

ciados en Mys ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 

Item un par de hazalejas (I) de lienzo delgado labrados de 
filo de oro de punto real, en Mys .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 

1 tem dos fruteros de lienzo de flandes broslados de filo de 
oro y seda, en............... .......... .... .. ...... 1.000 

1 tem otros dos fruteros que llaman sirvientas, de lienzo 
alemanisco (2), broslados de filo de oro, en ........ . . 300 

1 tem dos orillas de seda brosladas en filo de oro . . . . . . . 300 

(1) Tohallas para la cara. 
(2) Mantelería bordada a estilo de Alemania. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTL'RI:\S Y SU DESCENDENCIA 

Item dos fruteros alemaniscos v blancos .............. . 
.1 

Item un peinador de lienzo de n;t nc1p~ a preciado rn .... 
Item 21 par de hazalejas y fruteros (1), dp lienzo J('lgad()s 

labrados de sirgo (2) ..................... , ........ . 
I tem un peine de madera ........................... . 
Item unas escribanias de madera pintadas ............ . 
I tem unas orillas de seda azul ....................... . 
Item una caja OP mtd~ra pintada con un pílCO de algalia (3), 

en ............................ o •••••• " •••••••••••• 

Item una arca con clavos de laton ................... . 
Item otra arqueta mas pequeña ...................... . 
Item tres pares de hazalejas de manjar labradas de seda 
1 tem seis almohadas y seis traveseros de lienzo delgado con 

sus enveses labrados con seda de punto de almorrefa (4) . 
I tem una dozena de almohada de lienzo delgado con sus 

enveses labrados en seda .......................... . 
Item una arqueta ataracea (5) entremetida ............ . 
Item un par de sabanas de lienzo .................... . 
1 tem otro par de lienzo de flandes ................... . 
Item otro par de lienzo delgadas de Santander ........ . 
I tem otro par de flandes delgadas .................... . 
I tem otro par ...................................... . 
I tem otro par de lienzo asturiano .................... . 
1 tem otro par de Santander ......................... . 
Item un par de manteles de flandes de diez V2.ras ..... . 
Otro par de manteles de quince varas ................ . 
I tem otro par de manteles de diez varas ............. . 
I tem otro par de manteles de flandes de ocho varas ... . 
Item otro par de manteles alemaniscos ricos de diez varas. 
1 tem dos cofres encorados (forrados de cuero) y ferreteados . 

vaCIOS ............................................ . 

1 tem otra arca encorada y ferreteada vacia ........... . 
1 tem dos sirgas llanas coloradas " .................... . 
1 tem tres paños de tapicerias de flandes coloradas con figu-

ras que son cielo espaldas y sobrecama ............. . 
1 tem otro cinco paños de raso colorados en ........... . 

(1) Tohallas labradas con que se cubre la fruta. 
(2) Seda torcida. 
(3) Sustancia resinosa de olor aromático. 
(4) Especie de enladrillado con dibujos enlazados. 
(5) Embutido de varios colores hecho en madera u otra materia. 
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LOS MERINOS MAYORES DE ASTURIAS Y SU DESCENDENCIA 

Item cuatro alfombras ............................... . 
Item una alfaInar (alfombra) de lana usado a vias amarillas 

y coloradas ....................................... . 
I tem una docena de alrnohadas coluradél ~ ............. . 
1 tem una alfombra .................................. . 
Item una alcatifa (Tapete fino) larga ................. . 
1 tem otras cinco y trece almohada ~ .................. . 
Item cuatro bacines de laton ........................ . 
Item dos candeleros y un jarro de laton ' ............. . 
Item una arca de aliso para la capilla ................ . 
Item unas brosladuras (bordados) para sirgas .......... . 
I tem una caldera de cobre grande .................... . 
Item tres tinajas de vino tinto en que hay 805 arrobas, item 

1.600 

I.OOO 

600 

1.200 

1.500 

2.800 

400 

20 

40 0 

2.000 

360 

mas otra tinaja en que hay 27 arrobas y otra de 22. 1.608 

et ... etc ....... etc ....................................... . 

211. 

CARTA DE PAGO Y ENTREGA DE BIENES QUE SE HIZO A DOÑA LEONOR 

DE TOLEDO DE LOS 100.000 Mys QUE EN BIENES TASADOS LA 

MANDÓ DOÑA LEONOR SU TÍA, LA CUAL ENTREGA POR LA DICHA 

TASACIÓN Y PERSONAS NOMBRADAS HIZO DOÑA MARÍA DE QUI

ÑONES COMO UNIVERSAL HEREDERA DE DOÑA LEONOR DE TOLE

DO TÍA DE AMBAS. TOLEDO, 1438. 

Cuadernillo de pergamino de siete oJas. 

21~. 

DOÑA MARÍA DE QUIÑONES, CONDESA DE BENAVENTE, HIJA DE DIE

GO DE QUIÑONES y DE DOÑA MARÍA DE TOLEDO, HACE DONA

CIÓN A SU HIJO DON RODRIGO PIMENTEL, DE LAS CASAS DE To

LEDO QUE HEREDÓ DE SU TÍA DOÑA LEONOR, VIUDA DEL ALMI

RANTE DE FRANCIA. BENAVENTE, AÑO DE 1462. 

213. 

BULA DE DISPENSA PARA CASARSE CONCEDIDA POR EL PAPA EUGE

NIO IV A PERO SUÁREZ DE TOLEDO y A DOÑA JUANA DE TOLEDO. 

ROMA AÑO DE 1437. 

Pergamino, sello de Plomo. 
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214. 
PonER Qt'E 1>1<') G AReL-\. ALVAI{EZ DE TOLEDO, PIUMEI{ DUQUE DE 

ALBA, A se HERMA~O DO:--¡ GtJTTIERE DE SOLIS PARA TOMAR 

CIEI{TOS BIENES. 

Papel, firma del primer duque de Alba, DADO EN ALBA. AÑO DE 

1474· 

2 15. 
FUNDACIÓN DEL MAYORAZGO DE PINTO QUE HIZO DO:KA LEONOR DE 

TOLEDO, HIJA DE LOS ANTERIORES (N.o 213) A FAVOR DE SU HIJO 

GÓMEZ CARRILLO. 

Original, pergamino, PINTO AÑO DE 14~7. 

216. 

DON RODRIGO PIMENTEL HACE DONACIÓN DE UNAS CASAS QUE FUE

RON DE DOÑA LEONOR DE TOLEDO A SU PRIMO DIEGO DE QUI

ÑONES PARA sí y SUS DESCENDIENTES. BENAVENTE, AÑO DE 1462. 

217· 

CARTA AUTÓGRAFA DÉL PRIMER DUQUE DE BERWICK. 

Aunque no puede asegurarse con certeza parece probable que va 
dirigida a don José de Quiñones (llamado por los escritores franceses 
de la época, le Chevalier de Quiñones), quien ocupaba entonces un 
puesto en la embajada de España en París. Fué luego ministro en 
Dresden y murió en N ápoles en donde se había casado con una se
ñora de la familia Ro bertL 

Sto Germain le 9 Mars 1714. 

«(Il m'a paru hier, Monsieur, que nous avions trouvé dans notre 
entretien avec M. d' Aubigny, qui (1) l'on ne serait peut-etre pas trop 
aise a Madrid qu'un homme de mon tempérament y allasse. L'apres
diner en causant avec le meme M. d'Aubigny, i1 m'avona qui l'on 
s'était plaint de moi en Espagne sur plusieurs articles, et surtout 
de ce que en 1710, j 'avois retardé la marche des troupes que le Roi 
envoyait en Catalogne: tout ce dont on m'accuse est on faux on 
exécllté en conséquence des ordres que j 'ai eu du Roi, ainsi cela 
ne m'embarasse nnllement, mais pourtant, si véritablement j'étais 
re<;u de mauvais oeuil a Madrid, cela empecherait le freit de roon 
voyage, et ne servirait peut-etre qu'a éloigner encore davantage 

(1) Mr. d' Aubigny vino a Madrid con la Princesa con la que tenía relacio
nes amorosas. 
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LOS ~lERI~OS ~1AYnRFS lJF .'\sn'RIAS y St' IlF~CF"m"ClA 

~Iad. p des tI rsins des sen t i Il1Cn t s docilrs q II 'iI con viE'n t de 1 u y inspi[r[, 
ai nsy, Mansieur, ue j ugerirz vous pas J. propas, q uc le retour d u 
courrier que vous allez envoyer a l\Iadrid décidat non seulemrnt 
du jour de mon départ, mais aussi de mon voyage, car si le Ro)' 
d 'Espagne a determiné q u' on commence le sicge de Barcelone sans 
attendre plus longtemps, tous les secours que je lui pourrais oifrir 
de la part du Roy seraient inutiles, outre qu'il ne voudrait pas 
m'envoyer en ce cas commander au sicge, ainsi je n'aurais plus 
d'affaires a Madrid que pour examiner 1 'état des choses, et tácher 
d 'insinuer de bons conseils, lesquels seraient pareillement peu écou
tés si je ne suis pas bien avec Mad.e des Ursins ni avec le Roy d'Es
pagne: ne pourriez vous a la franquette mander a Made des Ursins 
que le Roya songé a m'envoyer a Madrid, tant pour le compliment 
que pour concerter les moyens de réduire Barcelone, mais que vous 
la priez de vous faire sa voir par le retour de ce courrier si cela sera 
agréable au Roy Catholique: la répouse fera connaitre si je puis 
etre utile et 1 'équipage d'un homme chargé seu1ement de quelques 
commissions est toujours pret pour partir le lendemain de l'arrivée 
du courrier. 

J'ay l'honneur de vous envoyer ~i-joint des lettres que je vous 
supplie de mettre en votre parquet mais si nous ecrivons aMad. e 

des Ursins de la maniere que je vous le pro pose il faudra que je 
change le style de mes lettres j 'ai l'honneur d'etre tres parfaitte
ment Monsieur votre tres humble et tres obéissant serviteur. 

Le Maréchal d uc de Berwick. 
(No teniendo puesto bien determinado este documento lo he incluído 

entre los de la casa de Toledo, o sea la de Alba con la que se conlun
d!'ó la casa de Berwick.) 

• VILLANUEV A DE VALDEJAMUZ 
218. 

DONACIÓN QUE HIZO DIEGO FERNÁNDEZ DE QUIÑONES, MERINO 

MAYOR DE ASTURIAS, A SU HIJO SUERO (EL DEL PASO HONROSO), 

DE LAS VILLAS DE VILLANUEV A, GORDALIZA Y CONCEJOS DE 

RIVA DE SIL, CON SUS JURIDICCIONES Y RENTAS, PARA CASAR 

CON DOÑA LEONOR DE TOVAR. MADRID, 1435. 

219. 
JURAMENTO QUE HIZO EL MISMO DE NO REVOCAR LA ANTERIOR DONA-

CIÓN. MADRID, 1435. 
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220. 

CONSENTIMIENTO PRESTADO POR PEDRO DE QUIÑONES, HERMANO 

MAYOR DE SUERO, A LA DONACIÓN ANTERIOR. MADRID, 1435. 

221. 

CtDULA POR LA QUE LOS REYES CATÓLICOS MANDAN RESTITUIR A 

DIEGO DE QUIÑONES, NIETO DE SUERO, LA FO!{TALEZA DE VILLA

NUEVA DE V ALDEJ AMUZ. VALLADOLID, 1497. 
Firma de los Reyes y sello. 

222. 

FACULTAD DE LA REYNA DOÑA JUANA CONCEDIDA A DIEGO FER

NÁNDEZ DE QUIÑONES PARA HIPOTECAR BIENES ASEGURANDO 

LA DOTE QUE DABA A SU SEGUNDA MUJER DOÑA LEONOR DE 

ZUÑIGA. TRUJILLO, 1516. 

223· 

Firma del Rey Católico y sello grande de placa de la Reyna 
Doña Juana. 

TESTAMENTO DE SUERO DE QUIÑONES, BIZNIETO DEL ANTERIOR, 

SEÑOR DE VILLANUEVA DE VALDEjAMUZ. 

Manda se le entierre en el monasterio de Valdejamuz, junto a 
su mujer Doña Isabel de Bazán y que hagan una sepultura de madera 
pintada y dorada que se ha de colocar sobre la ya existente de su 
padre Diego de Quiñones. Hace muchas mandas y legados y deja 
por única heredera a su hija Doña Maria, nombrando por su tutor 
al Conde de Benavente a quien encarga le dé marido. Valdejamuz, 
1518. Original. 

224-

FACULTAD CONCEDIDA POR EL EMPERADOR CARLOS V A DIEGO FER

NÁNDEZ DE QUIÑONES, SEÑOR DE VILLANUEVA DE VALDEjAMUZ, 

PARA AGREGAR BIENES A SU MAYORASGO, CON MOTIVO DEL CASA

MIENTO DE SU HIJO, SUERO, CON DOÑA ELVIRA DE ZUÑIGA HIJA 

DE ALVARO, DUQUE DE BÉJAR. MADRID, 1536. 
Firma autdgrala y sello. 

El Merino Diego Fernández de Quiñones hizo donación a su hijo 
Suero, para casarse, de diferentes villas y lugares. Más adelante, 
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la casa de Luna puso pleito a Diego y Suero de Quiñones, nieto y 
biznieto de Suero, respectivamente, sobre la posesión de esos lu
gares, por causa de ilegitimidad: Pleito que perdió el Conde de 
Luna. Este legajo contiene muchísimos documentos por hallarse 
en él todos los del pleito. 

MERCEDES DE MARAVEDIS y JURAS 
225· 

Sentencia arbitraria dada por Alfonso Tenorio, adelantado ma
yor de Cazorla y Pedro Alvarez Osorio, jueces árbitros en presencia 
de Don Sancho, arzobispo de Toledo, adjudicando a Diego Fer
nández de Quiñones 30.000 Mys de juro sobre las alcabalas de Za
mora, merced del Rey Juan 11. Madrid, 1416. 

226. 

Emplazamiento por el Rey Juan 11 a Juan de Osorio, para que 
pague a Doña Leonor de Toledo (cuñada de Diego de Quiñones), 
cierta cantidad de Mys. Valladolid, 1428. 

Sello de placa. 

227· 

Provisión del mismo Rey a la misma, para que la viuda de Luis 
Fernando de León le diese ciertos papeles y pagase ciertos mara
vedises que debía. Valladolid, 142 9. 

Sello. 

228. 

Mercedes de maravedises a Suero de Quiñones, años de 1447 y 
1453· 

22g. 

Merced a Doña Leonor, hermana de Don Diego, con motivo de 
su casamiento con Gonzalo de A vila. 1464. 

23°· 
Merced a Doña María de Quiñones, Condesa de Benavente, 1470 . 

231• 

A Doña Elvira de Quiñones, condesa de Tendilla, 1476. 

232 • 

A Doña Beatriz, hija de Suero, Señor de Alcedo, 1483. 

233· 
A las hijas de Alonso de Quiñones por los servicios prestados por 

su Padre en la conquista de Granada, 1490. 
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234· 
A Don Bernardino de Quiñones, libranza de los maravedises 

que le da la Reyna Isabel para casar con Doña Isabel de Osario. 

235· 
Provisión librada por los Reyes Católicos para que diferentes 

concejos de Asturias paguen a Don Diego de Quiñones 20,000 Mys 
a cuenta de los gastos en que había incurrido alistando gente para 
el servicio de los Reyes, 1481. 

236. 
A Doña Juana Enríquez: confirmación por la Princesa Isabel 

de la merced de maravedís hecha por el Príncipe Don Alfonso, 1470. 

237· 
A Suero de Quiñones, hermano del primer Conde, 1470. 

238. 
A Doña] uana de Quiñones para su casamiento con Don Enrique 

Manrique, 1494. 

239· 
Los Reyes Católicos mandan pagar a Doña Isabel Osorio como 

curadora de su hijo Francisco de Quiñones, los maravedises de juro 
que tenía sobre las alcabalas de Sahagún, 1496. 

Sello. 

24°· 
SENTENCIA DADA A FAVOR DE DON DIEGO DE QUIÑONES, SEÑOR 

DE LA CASA, TORRE y MAYORASGO DE QUIÑONES, EN EL PLEITO 

QUE SOSTUVO CON EL CONDE DE LUNA SOBRE LA HERENCIA Y 

POSESIÓN DEL MAYORASGO DE RIELLO, EN BABIA, INSTITUÍDO 

POR EL ADELANTADO PEDRO SUERO DE QUIÑONES, CON LA CLÁUSU

LA DE QUE EL QUE LO GOZARA USARA EXCLUSIVAMENTE SUS AR

MAS Y APELLIDO. CONDENA AL CONDE CON PAGO DE ATRASOS 

Y COSTAS. LEÓN, 1640. 

Acompaña la sentencia una lista antigua de los fueros, vasallos 
y patronatos del estado de Riello y un índice de los documentos 
que se entregaron, la mayor parte relativos al adelantamiento y 
merinazgo, y, incidentalmente, algunos concernientes a los Condes 
de Luna que poseyeron el mayorazgo antes de que se promoviera 
el pleito. 
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INDICE DE DOCUMENTOS 

Núm. l.-Privilegio en virtud del cual el Rey Alfonso IX de León exime 
al concejo de Siero de pagar fueros y facenderas. Dado en Logrodo, era 

Págs. 

de 1236 (año 1198). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
2.-Confirmación del privilegio anterior por otro rodado de Sancho IV dado 

en Soria en la era de 1323 (año de 1285) .................... . . . . 9 
3.-Privilegio rodado del Rey Fernando IV confirmando los anteriores. 

León, era de 1343 (año de 1305) ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
4.-Provisión del Rey Alonso XI por queja de la Infanta Doña Blanca, su 

tía, señora de las Huelgas, emplazando al concejo de Medina del Pomar 
para que compareciese en juicio en razón de que en asonada pública con 
gentes de pie y a caballo a campana repicada habían pasado al lugar de 
Salinas con armas y picos y azadones y derribado las tapias que fabri
cara dicha señora y encerrado sus vasallos en la Iglesia donde la com-
batieron, cometiendo robos, daños e insultos (año de 1318)..... .. .. 9 

5.-Confirmación por la princesa Doña Blanca a la Villa de Llamas, del 
fuero que le fué otorgado por su abuelo el rey Alonso X con inserción de 
éste (año de 1372) .......•................................•••...• 

6.-Carta de la Reina Doña María, mujer de Alonso XI, renunciando a cier-
tos bienes (año de 1339). . .•.•.........................•......... 

7.-EI Rey Don Pedro hace merced a Suero Pérez de Quiñones, del señorío 
de los lugares de Barrientos et Possadilla en el obispado de Astorga. 01-
medo, era de 1391 (1353) .................................••...• 

S.-El R~y Enrique 11 nombra Adelantado Mayor de León y Asturias a 
Pedro Suárez de Quiñones según lo había sido su padre Suero Pérez que 
murió a su servicio en la batalla (de Nájera), Burgos, era de 1405 (año 

10 

10 

10 

de 1367)....................................................... 1 I 

9.-Privilegio rodado del Rey Enrique II haciendo merced a Fernando Sán
chez de Tovax, su guarda mayor, vigésimo segundo almirante de Cas
tilla, de la villa de Frómista. A la derecha y abajo confirma el Adelan-
tado Pedro Suárez de Quiñones (año de 1374).' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 12 

IO.-El Rey Juan 1 confirma el nombramiento anterior. En Santo Domingo 
de la Calzada, era de 1417 (año de 1379) ........................ 12 

ll.-El abad, prior y convento de San Juan de Corias nombran encomen-
dero mayor del Convento al Adelantado Pedro Suárez de Quiñones, Se-
ñor de Cangas y de Tineo. Corias, era de 1418 (año de 1380)...... 13 

12.-Poder otorgado por el Adelantado para tomar posesión en su nombre 
de ciertos lugares. Sin fecha, siglo XIV •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 15 

13.-Instrucciones que dió el Adelantado a sus Merinos en Asturias, sobre 
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el modo de comportarse cuando él estuviera ausente del Principado. 
Sin fecha........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

14.·-Testamento de Pedro Suárez de Quiñones, Adelantado Mayor de León, 
mayordomo mayor de] Infante Don Fernando (de Antequera) notario 
mayor de Castilla y merino mayor de Asturias. Dado en León, año 
de 1402..... . . . • • . • • . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . • . . . . . . • . . . . • . . . . . . 20 

15.-Testamento de Doña Juana de Bazán, mujer del Adelantado. Otor
gado en Laguna en el año de 1400. Hace varias mandas y nombra a su 
marido heredero universal. Manda se la entierre en monumento de pie-
dra en la capilla mayor de San Francisco de Astorga .. . . . . . . . . . . . 34 

16.-Ces\ón que hizo el Adelantado de todos sus bienes a favor de Diego 
Fernandez de Quiñones, hijo de su hermana Doña Leonor. León 1402 . • 34 

17.-Testamento de Doña Leonor Suárez de Quiñones, hermana del Ade
lantado, dado en Laguna, año de 1429. Se manda enterrar en la capilla 
de la iglesia de Laguna, delante del Altar mayor. Funda capellanía y 
misas e instituye por heredero a su hijo Diego Fernández de Quiñones. 34 

IS.-Privilegio del Rey Juan I confirmando a favor de Pedro Suárez de 
Quiñones la merced que le hizo Enrique IJ su padre, de las villas de Can-
gas y Tineo y Allande, con su señorío. Dado en Burgos, era de 1417 (año 
de 1379)....................................................... 34 

19.-El Rey Enrique III confirma el privilegio anterior, ValIadolid, afio 
de 1401 .•. •• •• •• .• . • . . . . . . . • . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . 38 

20.-Albalá del Rey Enrique III, en el que dice que si bien por haber muer
to el Adelantado sin hijos habrían de tornar a la corona las donaciones 
que le habían hecho los reyes sus predecesores, sin embargo tomando en 
cuenta sus grandes servicios y los de su sobrino Diego Fernández de 
Quiñones, las confirma en favor de éste y de sus sucesores (año 1402). 38 

21.-Albalá original del Rey Enrique III, mandando a su procurador fis-
cal no proceda contra Diego Fernández de Quiñones sobre la jurisdic-
ción y señorío del Valle de Torio de que le había hecho merced (a. 1404). 41 

22.-Diez y seis escrituras en pergamino (1385-1481), por las que consta 
que la Casa de Quiñones y antes de ella la de Ponce, nombraban nota
rios y justicias en las villas de Cangas y Tineo. Se presentaron en el plei· 
to para probar que éstas no dependían de la Corona ni del Principado 
de Asturias y que eran señorío de aquellas casas. ... . . . . . . . . . . . . . . 41 

23.-Pleito homenaje que hizo prestar Diego Fernández de Quiñones al 
alcayde de las fortalezas de las dichas villas de que las tendría en su nom
bre, y por irse a la guerra contra los Moros renovaría el pleito homenaje 
a favor de su mujer Doña María de Toledo, de sus hijos Pedro y Suero 
y de su madre Doña Leonor (año de 1410).. . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . 41 

24.-Pleito homenaje del Alcayde de Cangas a favor de los susodichos. Can-
gas 1410. .. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . • . • . . • . . . • . • . • . • . . . • . . . • 42 

25.-Requerimiento hecho por Doña María de Toledo a las justicias de Can
gas, para que la pagasen sus fueros, en el que va inserta carta del Rey 
Juan 11. Cangas, año de 1432................................... 42 

26.-Sentencia del Rey Juan 11 quitando a Diego y Pedro de Quiñones el 
castillo de Santa Cruz y torre de Tineo y mandándoles los entreguen a 
Juan de Vega para que éste los tenga en nombre del rey. Segovia, a. 
de 1434 ..... · .... ··· ................................... · .... ··· 43 

27.-Posesión que en virtud de cédulas reales dió Fernando Pérez de To
ledo Oidor del Consejo real, a Suero de Quiñones del concejo de Tineo 
y su tierra. El rey Juan 11, cerciorado de que no había combatido en 
Olmedo con las huestes del rey de Navarra, manda que se le restituya 
el señorío de Tineo. Tineo, a. de 1446 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 43 

2S.-El Rey Enrique IV hace merced de las villas de Cangas y Tineo a Die-
go de Quiñones por los muchos servicios que le había prestado. Madrid, 
1473· .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 
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34.-Los Reyes Católicos prometen que nombrarán juezes sin sospecha 
para que resuelvan la pendencia que tienen con Diego de Quiñones so-
bre las villas de Cangas y Tineo. Villacastín, 1487................ 54 

35.-Cédula de los Reyes Católicos en la que prometen guardar el asiento 
y capitulación que hacen con Diego de Quiñones mediante los cuales 
éste entregó a Sus Altezas las villas de Cangas, Tineo, Llanes y Rivade
sella a cambio de cinco cuentos de maravedis y de los lugares de las 
Babias. Sevilla, año 1490 ...•.•.....•••...••..••.•.•...•..••..• . • 55 

36.-Los Reyes Católicos mandan a Doña Isabel Osorio viuda de Don Ber
nardino de Quiñones que entregue a Fernando de Vega la fortaleza de 
Tineo. Medina del Campo, 15 de Junio de 1494··················· 55 

37.-Fernando de Vega correjidor de Asturias da poder a Rodrigo de Co
lIanzo para que reciba de Doña Isabel Osorio la fortaleza de Tineo, 
1494- .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 56 

38.-Posesión que tomó Rodrigo de CoHanzo de la fortaleza de Tineo, en 
nombre de Fernando de Vega, 1494 .................... · ...... ·.· 56 

39.-Conocimiento de Fernando de Vega de cómo Gonzalo de Guzmán en 
nombre de Doña Isabel Osorio entregó a Rodrigo de Collanzo la dicha 
fortaleza. Sin fecha. Firma de Fernando de Vega ............... . . 56 

40.-Sentencia del Rey Enrique III por la que fija el haber que corresponde 
al Adelantado Pedro Suárez de Quiñones, por su oficio de merino ma-
yor de Asturias. Madrid, 1391. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 

41.-El Rey Enrique III confirma a favor de Alfonso González de Argüe-
Bes la merced que le había hecho su padre el rey Juan 1, de la alcaldía 
mayor de Asturias. Gijón, a. de 1394 ........................... . 

42.-Título del Rey Don Enrique III a Pedro Suárez de Quiñones para que 
gobernase las Asturias de Oviedo, y manda que le crea todo el Princi
pado lo que dijere como si el Rey lo dijese. Alcalá de Henares, 12 Abril 
1395· ......................................................... . 

43.-EI mismo Rey renueva a Asturias el juramento que había prestado 
en manos de Pedro Suárez de Quiñones de nunca enajenar tierra ni cosa 
alguna perteneciente al Principado. Alcalá de Henares, 1395 ...... . 

44.-El mismo Rey manda a Asturias reciba por merino al dicho Adelan
tado y ejecute cuanto dijera o mandara como si fuera el Rey mismo. 
Alcalá de Henares, 1395 ........................................ . 

45.-Carta de venta que otorgó Diego Menéndez de Valdez, vecino de Ovie
do, de la merindad de Oviedo, a favor de Don Diego Femández de Qui-
ñones. Oviedo, año de 141 1 ..................................... . 

46.-La Reina Catalina como tutora del Rey Juan II y gobernadora de sus 
reynos manda a la ciudad de Oviedo que reciba por merino a Diego Fer
nández de Quiñones. Va inserta una petición de la ciudad: Toro, año 
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47.-La Reina Catalina manda a la ciudad de Oviedo que sus procurado
res comparezcan ante ella para declarar por qué raZones se negaban a 
reconocer a Diego de Quiñones por merino mayor de la ciudad. Valla-

Pá'5. 

dolid, 14 13..................................................... ('4 
48.--EI Rey Juan II hace merced a título vitalicio al dicho Don Diego del 

Alcázar de la Ciudad de Oviedo con sus armas, pertrechos y cuantas 
cosas había en él. Avila, 1420 . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 65 

49.-El Hey Juan II reconviene severamente a Don Diego de Guzmán, 
Obispo de Oviedo, y le manda alzar las excomunicaciones que había 
fulminado contra Diego de Quiñones. Manda al obispo que reconozca la 
juridicci6n de Don Diego en las Asturias de Oviedo. Fuencarral, 1422. 66 

50.-EI mismo Rey prohibe que el Alcayde de Oviedo se entrometa en asun-
tos tocantes a la merindad. Fuensalida, 1422 ..• • • • • • • • • . • • • • . . • . . 67 

5t.-EI Rey Enrique IV (siendo aún Príncipe de AsturIas), manda se en
tregue la fortaleza de Oviedo a Pedro Suárez de Quiñones, segundo de 
estos nombres -1447-· .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 

52.-El Rey Enrique IV hace merced de la alcaldía mayor de Oviedo a tí
tulo vitalicio a Diego Fernández de Quiñones, segundo de estos nombres 
por renuncia de Juan Pacheco, Marqués de Villena. Madrid, Enero, 
1462 . .•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7° 

53.-El mismo Rey confirma la merced anterior. Madrid, Febrero, 1462. 72 
54.-La Reina Isabel manda a Doña Leonor Enríquez, Duquesa de Valen-

cia, que devuelva a Diego de Quiñones ciertas villas y fortalezas que 
éste había entregado al marido de aquélla como fianza de la deuda que 
contrajo con él cuando el Duque le entregó el Alcázar de Oviedo: Deuda 
que quedó cancelada por el cobro de las rentas y frutos de aquellos lu-
gares durante el tiempo que los Duques de Valencia los tuvieron en su 
poder. Valladolid, 148 1. .• • • • • • • • • • • • • . • . •• • • • . • • • • • • • • • • • . • • . . . • 72 

55.-Carta de los Reyes Católicos por la que mandan a Diego de Quiñones 
que entregue al corregidor de Oviedo Luis de Mesia, la fortaleza de la 
ciudad. Oviedo, 1464- -..... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 

56.-Requerimiento hecho por García de Paradave alcayde de la fortaleza 
de Oviedo por Diego de Quiñones, para que el corregidor de la ciudad 
Luis Mesia, le relevase del pleito homenaje que le habia prestado y res-
puesta que di6 Luis Mesia. Oviedo, 1484. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 

57.-Asiento entre Alonso de Balderabano alcayde de las torres de Le6n 
y el Merino don Diego en raz6n del corregimiento de la ciudad de Oviedo. 76 

58.-Asiento entre Luis Mesia. corregidor de Oviedo y García de Paradave 
alcayde de la fortaleza en nombre de Diego de Quiñones, sobre admi-
nistración de justicia. Sin fecha. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 

59.-De como Diego de Quiñones en nombre de Diego Fernández de Qui
fiones su primo, y por mandato de éste, entregó a Luis Mesia la for-
taleza de Oviedo para que la tuvieran los Reyes Católicos, 1464." 77 

6O.-El Rey Enrique III hace merced a Diego de Quiñones de la merindad 
mayor de Asturias según la tuvo el Adelantado, su tío. Sevilla, 1402. 78 

61.-El mismo Rey prohibe al Principado de Asturias, permita a Alfonso 
Ruiz su alcalde mayor, entrometerse en asuntos de la merindad dada a 
pedimento de Diego Fernández de Quiñones, cuarto merino mayor de 
este apellido. Segovia 31 de Agosto, 1402..•••••••..••..••••••.••• 79 

62.-Privilegio del Rey Juan II en favor de Diego Fernández de Quiñones, 
prohibiendo que ningún adelantado puede ejercer actos de justicia, en 
las tierras y señoríos de Don Diego. Segovia, 10 de Junio de 1407. 80 

63.-La Reina Catalina e Infante Don Fernando mandan a Asturias pague 
lo que debe a Diego Fernández de Quiñones, su Merino mayor. Segovia, 
14°7 ............................. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 

64.-La Reina Catalina y el Infante Don Fernando como tutores del Rey 
Juan II autorizan a Diego Femández de Quiñones, para poder nombrar 
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fieles en el principado de Asturias. Guadalajara, 14°8 ........... . . 83 
65.--Carta del Rey Juan II al mismo Don Diego para que no exija ciertos 

tributos a los concejos del Principado de Asturias. Dada en Ayllón, año 
de 141 l. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 

66.-L3. Reina Catalina como tutora de Juan II concede facultad a Diego 
F~~rnández de Quiñones, para fundar cuantos mayorazgos quiera, por 
sus muchos servicios y sin que tenga que tener en cuenta las disposicio-
nes vigentes respecto a mayorazgos. Sin fecha.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 

67.--Provisión de emplazamiento del Rey Juan II para que Don Diego 
Fernández de Quiñones, merino mayor de Asturias, y los merinos por 
él nombrados, no llevaren ciertos derechos. Dada a pedimento de algu
nos concejos de Asturias, y la notificación y respuesta del Merino mayor. 
Dada en Granada, año de 1411. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 

68.-Carta de merced del Rey Juan 11 a Diego Fernández de Quiñones y 
a sus sucesores, perpetuamente, de cien mil Mys de juro perpetuo en 
cada un año sobre lo mejor de sus rentas, y esto, por los muchos servi-
cios que en la carta se refieren. A vila, 1419. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 

69.-EI Rey Juan 11 manda que el sueldo de Diego de Quiñones sea de Mys 
35.000, de la moneda vieja o, por ellos el justo valor de la nueva. Esca-
lona, 1420...................................................... 92 

70.-El Rey Juan 11 prohibe que el Alcayde de Oviedo se entrometa en 
asuntos tocantes a la Merindad de Diego Fernández de Quiñones. Fuen-
salida, 1422 . . • . . • . • . . . . • . . • . . . • . . . . . • . . . . . • • • • • . • . • . • . . . . . . . • . • 93 

71.-Pedro y Suero de Quiñones juran no ir en contra del testamento que 
hiciera su padre Diego Fernández de Quiñones, Merino mayor de Astu-
rias. Palanquinos, a. de 1436. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 

72.-Testamento de los señores Diego Fernández de Quiñones y su mujer 
Doña María de Toledo. Fundación del mayorazgo de Luna. León, 1442 . 94-

73.-Suero de Quiñones (el del Paso Honroso), concede un pod~r para to
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gal, a. de 1442 . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94-

74.-EI Rey Juan II vuelve a mandar a Asturias pague lo que debe al me-
rino mayor. Arévalo, 14-38 .. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • . . . . . . . . . . . . . • 95 

75.-El Rey mismo manda a Asturias que pague al merino 4-00.000 Mys. 
Arévalo, 14-38.. .............. ............ ...... .... ............ 95 

76.-EI Rey Juan II nombra a Pedro Suárez de Quiñones merino mayor 
de Asturias. Segovia, 1419 ...•.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 

77.-EI mismo Rey da permiso a Pedro Suárez de Quiñones para que pon-
ga fieles en Asturias, conforme los ponía su padre. Madrigal, 1438 .... 95 

78.-EI Rey Juan II concede facultad a Diego Fernández de Quiñones, para 
fundar cuantos mayorazgos quien>. Valladolid, 1440 .. . . . . . . . . . . . . . 97 

79.-EI Rey Juan II manda a Asturias pague al merino mayor la tasa de 
la merindad. Burgos, 1441.·· ...................... ···· ... ······. 97 

80.-EI Rey Juan 11 manda que al poner en tela de juicio las mercedes con
cedidas por él, desde el año 1438, se esceptuen las otorgadas a Diego 
Fernández de Quiñones. Medina del Campo, año de 1441... . . . . . . . . 98 

81.-EI mismo Rey alza el embargo que se había hecho de los bienes de Pe-
dro Suárez de Quiñones el segundo de estos nombres. Madrigal, año de 
1446 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 

82.-EI Principado de Asturias hace una exposición al Príncipe Don En
rique para que no se envíen a Gobernar en Asturias personas no cono
cidas y facinerosos, 1444. Copiado en Mayo de 1850 por el Ministerio 
de Gracia y Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 

83.-Mandamiento y declaración del Príncipe Don Enrique diciendo que 
le pertenece todo el principado de Asturias a título de mayor asgo y le 
prohibe que preste obediencia a Pedro de Quiñones ni a sus hermanos 
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y deudos. Manda a Asturias que acojan y reciban en su nombre a Fer
nando de Valdés, Gonzalo Rodríguez y J lIan Pariente, Avila, 31 de Ma-
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yo de 1444. Copiado por el Ministerio de Gracia y Justicia, 1850 .. JO 3 
84.-El Príncipe Don Enrique con poder de su padre el Rey Juan II manda 

a sus lugares tenientes que se apoderen de Asturias en su nombre, ne
gando toda autoridad, a Pedro y Suero de Quiñones y derribando y po
niendo fuego a las fortalezas que resistan. (Copiado en Mayo de 1850, 
por el Ministerio de Gracia y Justicia.) A vila, año de 1444 ........ , 113 

85.-El Príncipe Don Enrique manda al alcalde del castillo de San Martín, 
en Asturias, que lo entregue a Pedro Suárez de Quiñones con todas sus 
armas, pertrechos y abastecimientos. Año de 1447 .. . . . . . . . . . . . . . . 117 

86.-Capitulaciones entre el Príncipe Don Enrique y el principado de As-
turias sobre el modo de gobernarlo. Oviedo, 1444................. 118 

87.-El Príncipe Enrique hace merced a Pedro Suárez de Quiñones por los 
días de su vida de la merindad mayor de Oviedo y de la de todo el Prin
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Quiñones. Segovia, 1455 .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 

89.-El Rey Enrique IV hace merced a Diego Fernández de Quiñones, hijo 
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Pacheco, Marqués de Villena. Madrid, 1462 ...................... 120 
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el Gobierno del Principado, 1462 ............................... 127 
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vía, 1 465. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 2 

94.-El Príncipe Don Alfonso intitulándose Rey de Castilla manda que la 
gente de Asturias levante tropas en su servicio, pero no dice este man-
dato quién es el encargado de hacerlo cumplir. Real de Si mancas , 1465. 132 
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rindad que se le había quitado. Simancas, 1465 .. . . . . . . . . . . . . . . . . 133 

96.-El Príncipe Don Alfonso confirma a favor de Diego Fernández de Qui
ñones todos los fueros que gozaron su padre Pedro y su abuelo Diego. 
Madrid, a. de 1465 ............................................ 135 

97.-El Príncipe Don Alfonso manda a Diego de Quiñones se apodere del 
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sario. Valladolid, 1465 ..........................•.............. 135 

98.-El mismo Príncipe manda y ruega a Diego de Quiñones y a su hermano 
Suero, que para facilitar la sumisión de Asturias desistan de los dere
chos y títulos que tienen en el Principado, empeñando su fe y palabra 
real de les pagar enmienda y satisfacción por todo ello. A vila, 1465 . . . 137 

99.-Del mismo al mismo prometiéndole que hará que el rey Don Enrique 
le devuelva todo lo que le ha tomado y que si el rey tal no hiziere que 
le indemnizará con bienes de su propio patrimonio. Santisteban, a. de 
1465 ......................................................... 139 
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talicio. Sin nombre de lugar ni fecha. Año de 1467............... 139 

tOI.-La Princesa Isabel manda a Diego Fernández de Quiñones y a las 
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- 213-

1. 



I 
, ! 

.: 
" ti· 

" ( .. 
l' . 

I 
I 

~ 

, \ 

~ \ 

, . 

ÍNDICE DE DOCUMENTOS 
Págc;,. 

a favor de don Bernardino de Quiñones, por el tiempo de su vida. Santa 
l·'e, a. de 1492 " ..... "......................................... 155 
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hijo don Francisco, Merino mayor de Asturias. Lérida, J 492 .. . . . . . J 55 

121.-Los Reyes Católicos mandan a Asturias que pague a lJuila Isabel 
Osorio los maravedís que se la debían. Barcelona, a. de 1493...... 155 

122.·-Rernardo, obispo de Trinopoli, embajador y procurador general de 
la reir..a de Aragón Doña Germana de Foix, arrienda en su nombre cier-
tas tierras. París, a. de 1514 .................................... 156 
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que. Barcelona, 1555 ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156 
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ñones. Valladolid, a. de 1537 ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 156 
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de Luna, último Merino mayor de Asturias: le manda contribuya a los 
gastos de guerra. Madrid, a. de 1528 ........................... 157 

127.-Venta que hizo Juan de Haro de la merindad y alcaldía de Asturias 
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pagados en dos plazos. Dado en el monasterio del Abrojo cerca de Va
lladolid e}1 19 de Setiembre de 1460. Es el original... . . . . . . . . . . . . 158 

128.-En virtud de la venta consentida por Juan de Haro, éste se obliga 
a renunciar a la alcaldía y merindad de Asturias en favor de Diego Fer
nández de Quiñones y a renunciar asimismo por espacio de quince años a 
los 125.000 mys que le correspondían por razón de aquellos oficios. Va-, 
lladolid, año de 1460........................................... 15 S 

129.-Dos Cartas de pago, firmadas por Juan de Haro aposentador mayor 
del Rey, de lo que le debía Diego de Quiñones para la compra de la me
rindad y alcaldía. 24 de Setiembre, a. de 1460 y 6 de Febrero de 1461 .. 159 

130.-Diego Fernández de Quiñones requiere al escribano Rodrigo de León 
para que declare quién tiene poder de Juan de Haro para recibir el di
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Octubre, 1460 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... 159 

I 31.-Carta de don Juan Pacheco, Marqués de Vil!ena al Rey Enrique IV, 
por la que renuncia a favor de Diego de Quiñones, su primo, la merin
dad mayor de Asturias y alcaldía mayor de Oviedo, que él había adqui-
rido de Juan de Haro. Segovia, 1462. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159 

132.-Reconocimiento por el Rey Enrique IV, de la alcaldía mayor de As
turias, a favor de don Juan Pacheco, poder que dió éste para la toma de 
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de usar bién del dicho oficio. Oviedo, a. de 1462. (Traslado autorizado.). 161 

133.-Carta de don Juan de Haro al rey Enrique IV, en la que le dice que 
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de Asturias y Oviedo y suplica al Rey lo tenga a bien. Olmedo, a. de 
1411 .. .. .. .... .. .. .• .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. . . .. .. 161 

134.-Don Juan Pacheco promete a Diego Fernández de Quiñones, bajo 
su palabra de caballero, de darle privilegio real de 150.000 mys por juro 
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turias. Año de 1462.......................................... . . Ibol 

135.-El Príncipe don Alfonso aprueba y confirma el traspaso de la alcal-
día mayor de Asturias. Ocaña, a. de 1467 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163 

t36.-El Rey Enrique IJI hace merced al Adelantado Pedro Suárez de Qui
ñones por los muchos y buenos y leales servicios que él y los de su linaje 
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147.-Testamento de Diego de Quiüoncs Lorenzana, caballero de Alcán-
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155.-Diego Fernández de Aller, marido de Doña Leonor de Quiñones, com-
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